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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.1.- Etana Fundacional

.

2.1.1.- Hospital de Santa Escolástica.

A.- INTRODUCCION

El Hospita] de SantaEscolástica,conocidotambiéncon el nombrede “Hospital de las
Cadenas” ~, fue tal vez el más importante de la ciudad de Avila hasta la reunión.

De este antiguo Hospital de Santa Escolástica se conserva aún la bella portada gótica
que daba acceso a su iglesia. Se debe a Pedro de Viniegra. La hizo en el año 1506 2~

Actualmente está muy deteriorada. Podemos, no obstante, contemplar su parteluz, donde se
asienta una imagen de la Virgen.

El emplazamientodel edificio seencuentramuy cercade la casanatal deSantaTeresa
de Jesús. El huertodel actual conventode los Carmelitases solar del antiguo Hospital de
SantaEscolástica.

El edificio primitivamentefue monasteriode monjascistercienses,en concreto,de
monjas Bernardas. Inicia su andadura en el primer tercio del siglo XV. Probablemente en el
año 1425. Y no fue tranquila su actividad; el monasteriono conociómuchosañosdepacífica
convivencia.

Ya a mediados del siglo, un acontecimiento conmueve a todas las monjas y a la
ciudad entera. Tendrá que intervenir el obispo. Y también el Papa. Existía otro monasterio

En el apéndice iconográfico reproducimos el escudo que figura en

la primera página de una copia en pergamino de las constituciones
de este Hospital, conservada en el AHPA. En este escudo, en su
segundo cuartel, “brochante en orla está una cadena de ocho
eslabones de oro”. (Brochante significa la pieza que está
colocada encima de otra). El 24 de agosto de 1793, ya consumada
la reunión de los hospitales abulenses, el Consejo de castilla
ordena a su comisionado Valdés, accediendo a la petición del
patrón de sangre de este Hospital, “reponer unas cadenas que se
habían quitado de dicho Hospital”, Suponemos, pero no sabemos
desde qué fecha, estarían colocadas en algún lugar de la fachada
del Hospital unas cadenas que recordaran el blasón del fundador.
Aunque con otro significado, tenemos el también ejemplo del
templo de San Juan de los Reyes en Toledo.

2 Ruíz Ayucar, MtJ. , (1986), Castilla y León. Avila- Editorial

Mediterráneo. p. 114.
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cisterciense: el de Santa Ana.

Se trataba de la elección de una nueva Abadesa, Es el año 1445. Se suscitan
prolongadasy fuertesdiscusionesentrelas electoras.No sealcanzael consensoni la mayoría
requeridaparala validez de la nuevaAbadesa.Y tal situacióntrasciendea la ciudad, Y se
ven mezcladasen la discusión monásticanumerosasfamilias abulenses,así como las
autoridades y el pueblo. Nobles abulenses,intervienena favor o en contrade cadabando
monjil.

Al considerar imposible el acuerdo en la elección, un grupo de monjas abandona el
monasterio.Tiene que intervenir el obispo. Este juzga necesario acceder a la separación.
Habíaquebuscaracomodoal grupodisidente.El preladoles ofrecela iglesiade San Millán;
lugar muy céntricode la ciudad.Surgeasí un tercermonasteriocistercienseen Avila: Santa
Ana, SantaEscolásticay San Millán.

Se solícita la separacióny fundacióncanónicadel nuevo monasteriode San Millán,
el PapaNicolás V accedea ello.

Y llegamosya a finalesdel siglo XV. De los tres monasterios,el de SantaAnaes el
de mayor vitalidad, tanto en número de monjas como en bienes materiales. Los de Santa
Escolásticay el de San Millán se encuentranen francadecadencia.Se imponíabuscarun
remedioeficaz.

En los primerosdíasdediciembrede 1497 llega a Avila un nuevoobispo. Se tratade
don Alonso Carrillo de Albornoz. Conocela situación de los monasterioscistercienses.Y
decide poner remedio a los dos que se encontraban en decadenciainsostenible.Si los tres son
del Císter, se plantea reunirlos en uno solo.

El monasterio de Santa Ana era el más amplio. El edificio es grandioso. Aunque en
nuestros días ya no sea monasterio, sí podemos admirar tan enorme construcción. La
restauración, que actualmenteseha llevadoa caboporel GobiernoAutonómico de Castilla-
León, nos permite contemplar - y utilizar- tan grandioso edificio abulense.

El prelado diocesano, Carrillo de Albornoz, firmemente decididoa unificar los tres
monasterios cistercienses, elige como único centro el de Santa Ana. En él podrían ser alojadas
varios centenares de monjas. Interviene el cabildo catedralicio, en apoyo del obispo. Iniciado
el procesoal efecto, se llega a la conclusiónen septiembrede 1502.

Esta es concluyente: Habrá que reunir los tres monasterios en uno solo. En concreto,
en el de Santa Ana. El correspondiente decreto es firmado el día 5 de noviembre de ese año
1502. La Abadesa de Santa Ana será la única Superiorade todaslas monjascisterciensesde
los tres monasterios, Y entrará en posesión de los otros dos edificios: el de SantaEscolástica
y el de San Millán. La decisión del obispo quedará confirmadapor el PapaJulio II. Lo hace
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por medio de una Bula, con fecha 10 de diciembre de 1503 k

Promulgado el Decreto de unión por parte del obispo y confirmando por el Papa, a
pesar de todo ello, no se consiguió calmar a todas las monjas afectadas. Tampoco lo consigue
la Bula de Clemente VII, en 1529.

El edificio del suprimido monasterio de San Millán, casi cincuentaañosdespués,
quedará convertido en el Colegio para los “Niños de la Doctrina Cristiana”. Será, después,
el SeminarioConciliar, segúnlas normastridentinas.

El edificio del suprimido monasterio de Santa Escolástica quedará convenido en
Hospital de Santa Escolástica.Sucedeesto a principios del siglo XVI. Muy pocos años
después del forzado trasladode las monjasal monasteriode SantaAna.

Será el deán de la catedral abulense,don PedroLópez de Calatayudquien hagala
fundacióndedicho Hospital y quien redadalas Constituciones.A todoestonos referiremos
en páginasposteriores.

Las monjas de Santa Escolástica no renunciaron a sus permanentes pretensiones de
volver a su monasterio. No se avienen a vivir en Santa Ana. Se resisten a reconocer a la
Abadesa de este monasteriocomo su legítima superiora.Quieren,a todacosta,recuperarsu
edificio de Santa Escolástica, del que fueron alejadaspor el prelado.Quierenluchar contra
la decisióndel obispoy laposteriorconfirmacióndel Papa.Acudenala intervencióndel Rey.

Se sucedennumerososy prolongadospleitos. Las discusionesse van agriando. La
documentación refleja el creciente descontento entre los diversosgrupos de las monjasen
Santa Ana. La viva tensión termina en manifiesta rebeldía. Especialmente por parte de las
monjas que procedían del monasterio de Santa Escolástica,ya convertidoen Hospital del
mismo nombre. Se suceden las apelaciones al Papa y al Monarca.

La franca rebeldía de un grupo de monjas, capitaneadas por doña Mencía y doña Ana
Cimbrón, hace que las rebeldessalten las tapiasdel monasteriode SantaAna. Y, como de
momento no pueden volver al de Santa Escolástica, se dispersan por varios monasterios de
la diócesis,En Arévalo, en Medina, en Olmedo, Desdeallí deseanprepararla vuelta a su
primitivo de SantaEscolástica.Y no se sientensolasen su aventuradaempresa;cuentancon
importantesapoyos.Lo cual agrandael conflicto. La ciudad, la cortey. finalmente, Roma
tienen que intervenir. Son los años1515 y siguientes.

El relato de estos acontecimientos tiene tintes novelescos, aunque es historia
documentada. No abundaremos en ellos porque no afectan directamente al objeto de este
estudio acerca del Hospital de Santa Escolástica t

Existe en el AHPA una cédula de carlos y mandando que su
embajador en Roma solicite la unión de los Monasterios de Santa
Ana y Santa Escolástica de esta ciudad. <AHPA. Sección
Beneficencia, caja 178, leg. 1, n9 25).

4 Puede consultarse el siguiente libro: González Hernández,

O.(1961): Cina mística abulense, fl~ Maria Vela y Cueto. Avila.
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A lo largo de las páginassiguientes iremos viendo lo referentea la fundación y
actividaddel nacienteHospitalde SantaEscolástica.

Fue don PedroLópez de Calatayud, deán del cabildo catedraliciode Avila. su
principal fundador. A él se deben sus constituciones,que servirían de modelo paraotros
hospitales de Avila. Lo veremos al tratar del Hospital de La Magadalena. En las
constituciones de otros hospitalesde la provincia tambiénseaprecianfórmulas semejantesa
las empleadasen ésta.

Este Hospital estabadestinadoal cuidadode enfermosy de niños expósitos. Muy
pronto empezóa contar con numerosasdonaciones de tierras, censos y frecuentes legados
testamentarios.

Junto con su fundador,destacael papeldel sobrino de éste.Se trata del racionerode
la catedral abulensedon JuanLópezde Calatayud.Dejó ordenadoque todos los viernesdel
año se diesen cien reales “a pobres envergonzantes”.

A estos dos prebendados de la catedralles recordabaunainscripciónqueseencontraba
en la iglesia del Hospital y que decía así:

“Este Hospital fundó y dotó don Pedro de Calatayud, deán de Avila, y en él se curan
muchos pobres enfermos, y se crían muchos niños echados; y se hace bien por las ánimas de
los que en él mueren; y dejó renta para todo. Y su sobrino el racioneroJuan López de
Calatayudmandóque en él seden, cadaviernes,cien realesa cien pobres,perpetuamente.
Comenzóa darseel 18 de Enerode MDLI” ~.

Al final del documentofundacional 6 hay una referenciaal obispo Carrillo de
Albornoz:

“Al muy reverendoseñordon Alonso Carrillo de Alvornoz, obispo de Avila: suplico
a su señoríame quieraperdonarla desobedienciaque yo le he hechoy tome cargodeste
ospital de solicitalle; que su señoríasave muy bien que fue el principio del y su señoría
merecebien el galardón,que yo no. Estaesmi voluntad.”

Todo serían suposicionesen cuantoa la referida “desobediencia”de Calatayudy,
sobretodo, a la insinuadaintervencióndel obispoCarrilode Albornoz en la fundaciónde este
Hospital.

13.- ORIGENES.ETAPA FUNDACIONAL

Respectode la intervenciónfundacional,realizadapordon PedroLópezdeCalatayud,

Tejerina, E. (1493). p. 182. Avila.

6 Ami, Consejos, leg. 2086, 4~ bloque, p. 30 y AHPA, Beneficencia.
Caja 178, Leg. l,n2 22, p. 16v.
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siendo deán de la catedralde Avila, la primeranoticia aparecidacorrespondeal año de 1483
7

Don Pedro( en algunosdocumentos,tantodel Archivo Histórico Provincialcomo del
catedralicio,aparecesuprimidoel apellido “López”), afirmaquecomo “Patronperpetuoque
soyde la Casay Espital de SantaMaría de SantaScolásticade la dichacibdadde Avyla [...]

por virtud de dicho patronazgoa mí pertenezeinstituyr y nombrar capellán perpetuo [...]“

~. Y presenta a Luis Cavero, racionero de la catedral de Avila.

Por tanto, ya en el año 1483 actúacomo fundadordel Hospital. La Bula fundacional
y lasconstitucionescorrespondena unosañosposteriores.

La Bula fundacionalesdel PapaJulio II. Firmadaen Roma, el mesdeabril de 1505.
Se conservauna transcripción,en 19 folios, en papel,en el AJIPA ‘t

En ella se hablade “instirutionem infantium expositorumet propierumparentumpia
subventione”< Se habladel Hospital fundadoen el monasteriode Santa Escolásticay se
hacereferenciaa los bienesfundacionales,es decir,posesionesen Las Navas,en el Oso, en
Los Angeles,en El Tiemblo, en Bemuy Zapardiel y en otros pueblos.

Al referirsela Bula a esteHospitalde SantaEscolástica,hablade “hospitalepauperum
in quo Xpi. paupereset alie miserabilespersonebenignarecipianturet caritativetractentur,
infirmi curenturet eis de nezessariissubveniaturac infantesexpositi alantur ~~j” 1

La Bula de Julio II llamaa estecentroasistencial“hospital de los pobres”. En él han
de serrecibidos“los pobresde Cristo”. Tambiéndebenserrecibidosenfermos,y “deberan
sercurados,ayudándolasen todo lo necesario”.

También se indica otra importanteactividadde estehospital: la de atendera los
expósitos. Muy importanteobra en el Avila de entonces,ya que eran muchoslos niños
“echados” a las puertasde las iglesias. El cavildo catedralicio,por su cuenta, creó, costeó
y dirigió una institución en favor de los Niños Expósitos. TambiénesteHospital de Santa
Escólasticahabríade atender,con la décimapartede sus rentas,a estosniños abandonados.

El Documento se encuentra en el AHPA. Sección Beneficencia, Caja
178, Leg. 1, NQ 4.

8 ARPA. Sección Beneficencia, Caja 178. Leg.l N~4.

AMPA. Sección Beneficencia, caja 138, Leg. 1, N9 8..

“Una institución de niños expósitos y de piadosa ayuda a los
propios padres”.

“Un Hospital de pobres en el cual los pobres de Cristo y otras
personas miserables sean recibidas benéficamente y
caritativamente tratadas, sean curados los enfermos y se les
ayude con las cosas necesarias y sean alimentados los niños
expósitos”.
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En el “Libro deactasde reuniones,celebradasen el Hospital,desde1590 hasta1688”
se indica que alos niños expósitos,atendidospor el Hospital, los bautizabanen la pila de la
capillade San Bernardo.A uno de ellos, el 29 de Agosto de 1769, le pusieronel nombrede
Juan Escolásticode las Cadenas12 Era la forma de unir los dos nombrespor los que era
conocidoel hospital: el de SantaEscolásticay el de las Cadenas.

Este dato es, por otra parte, interesantedemográficamente. Serafín de Tapia, al
estudiar la demografíaen el Avila del siglo XVI ~ menciona,respectode la evolución
general de la natalidad que “Los niños expósitosya van incluidos en las cifras de las
parroquias,ya queno se les bautizabaen las institucionesque les recogíansino en aquéllas”.
No hemos cuantificado la incidencia de estehecho en la modificación de esosdatos de
natalidad.

La Bula de abril de 1505, concedeal deándon PedroLópezdeCalatayud,el perpetuo
patronato.Determinala supresióndel título de “Monasteriode SantaEscolástica”,ordenando
que en lo sucesivosea reconocidoel edificio como “Hospital de SantaEscolástica”.

En otra Bula del mismo pontífice, y del mismo año, se concedeal clérigo don Juan
Lópezde Calatayudcierta pensiónsobrelos beneficiosquegozael Hospital. Estesacerdote
pertenecíaaquelaño a la diócesisde Palencia.Era sobrino del deánabulense.Años después,
habiendopasadodicho don Juan a la diócesis de Avila, sería racionero de esta catedral.
Ayudaráal establecimientodel Hospital y será reconocidocomosegundofundadorde dicho
centro. Ya mencionábamosla inscripciónque existíaen la iglesia del Hospital, en la que se
recordabaa los dos.

AHPA. Sección Beneficencia. Caja 180, Leg. 1, NQ 6.

Tapia Sanchez, 5. (1986>,”Los factores de la evolución
demográfica en Avila en el siglo XVI”, Cuadernos Abulenses, ¡49 5,
Ediciones de la Institución Gran Duque de Alba. Pag. 113.

12

13
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.1.- Etapa Fundacional

.

2.1.2.-Hospital de La Magdalena.

A.- INTRODUCCION

El que seríasu definitivo emplazamientose encontraba,aunqueextramuros,en un
lugar muy céntricode la ciudad. En la plazadel MercadoMayor o MercadoGrande,frente
al arcodel Alcázar y de la Alhóndiga, muy cercade la muralla y de la catedral.

Actualmentees conventode las monjasFranciscanasConcepcionistas.Ocupadopor
estasreligiosasdesdemediadosdel siglo XIX, cuando,siendo propiedadde la Diputación
Provincial, fue cedidoa estaComunidadreligiosaen compensaciónde su primitivo convento,
en la zonanorte, que habíasido incautadoen el año 1836 y destinadoparala Inclusade la
Provincia.

Este centro hospitalario tuvo su origen a principios del siglo XVI, y conocido
inicialmente con el nombrede Hospital de Las Animas del Purgatorio.

Realmenteson tres las advocacionescon las que contará estehospital: Animas del
Purgatorio,Concepciónde NuestraSeñoray SantaMaría Magdalena.Esta última serálade
mayor fortuna. Aunquetal denominaciónfueradesconocidaparasus fundadores.La recibe,
presumibley lógicamente,de la iglesiade estenombrecon la queseráunidaalos pocosaños
de su fundación.

La denominaciónde Hospital de las Animas es la másantiguay la únicaque aparece
en la carta fundacional,

La advocacióna Nuestra Señorade la Concepciónapareceen la documentación
durantemuy pocosaños. En los añoscentralesde] siglo XVI. Citaremosdosejemplos. El
primerode un contenciosoal que haremosreferenciamásampliaal tratardel régimeninterno
de esteHospital. Su fechaes la de 1541.

“En el pleito de executoriaque ese pendeentrepartes;de la una, la Cofradía
ecofradesde las Animasdel Purgatorioe Hermita de la Magdalena,e Hospital de las
Animasdel Purgatorioe Concepciónde NuestraSeñora[...] e [...] de la otra [.4”

AHPA, Beneficencia, caja 161, nQ 48, leg. 1.



ETAPA FUNDACIONAL: LA MAGDALENA 123

El segundo,está sacadodel “Libro de Acuerdos del Hospital de la Magdalena.
Comprendedesde1547al 1592”.

“En la nobleciudadde Avila, lunespostrerodía del mes dediziembrede mil
e quinientose cinquentae un años,estandoen el ospital de la Animas de Purgatorio
y de La Magdalena;(sic) Concepciónde NuestraSeñora,los mui magníficosseñores

2

Posteriormente,sepierdeestaadvocacióna la Concepción.Desconocemoslos motivos
tantode su origen como de su desaparición.No obstante,no dejade sercuriosoel hechode
que las monjasque actualmente-y desde 1836- ocupan el edificio de este Hospital sean
FranciscanasConcepcionistas.

De cualquiermodo, esteHospital debesu fundacióna la familia abulenseVelázquez
de la Torre. Varios de sus miembros fueron cediendosus bienesparala fundacióndel que
se denominaríamástardeHospital de SantaMaría Magdalena.

Estanoble familia abulensemantuvoestrechasrelacionescon los ReyesCatólicosen
el último tercio del siglo XV. Muy particularmenteel matrimonio don JuanDávila y doña
Juanade la Torre, ya que ésta fue “ama del príncipedon Juan”, el malogradohijo de Isabel
y Fernando.Como estos reyes se encontrabanconstruyendoel Real Monasteriode Santo
Tomás, en la ciudad de Avila, ordenaronque su hijo, muerto prematuramente,fuera
enterradoen estemonasterio.

Muy cerca, en la capilla de SantaCatalinade Siena,en el mismo Real Monasterio,
fueron enterradoslos espososdon Juan Dávila y doñaJuanade la Torre. Mencionaremos
algunosdatossobreestafamilia.

Cuandonació el príncipedon Juan,los ReyesCatólicossepreocuparonde buscarle
nodrizaque le criara. Era entoncessecretariode la reina Isabeldon Pedrode Torres. Este
propusoque una hermanasuya seencargarade la crianzadel reciénnacidopríncipe. Se trata
deJuanaVelázquezde la Torre, casadacon JuanDávila. Erade “robustaconstitucióny noble
sangre”. Y se encontrabacriando al tercero de sus hijos. Isabel aceptala propuestade su
secretario.Y el matrimonio formadoporJuanDávila y Juanade la Torrepasaa formarparte
de la cortede los RevesCatólicos,como ayosdel príncipedon Juan,herederode la Corona.

Don JuanDávila pertenecíaya a una familia abulensede recio abolengo.Su abuelo,
Gil GonzálezDávila, habíapertenecidoa la cortedel rey don JuanII. Y habíarecibido los
señoríosde Cespedosay de Puentedel Congosto.

El matrimonio tuvo cuatrohijos varonesy dos hijas. Fueronestos:FranciscoDávila,
comendador,quien recibeel mayorazgo;Juan,Abadde Alcalá la Real; Antonio, comendador
de Calatrava;Cristóbal,quien murió en Gervesen una de las contiendascon los sarracenos.
Las dos hijas fueron: Juana, quien ingresaríacomo Monja en Avila; e Isabel, casadacon
Pedrode Ledesma.

2 ARPA, Beneficencia, caja 101, n
9 56, leg. 1.
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La madrede estos seis hijos, doñaJuanaVelázquezde la Torre, vivió en la corte
durante26 años.Muereen mayo de 1504, habiendohechotestamentoel día 30 de marzode
ese mismo año, anteJuande Aríbiz, escribanode la Cámarade los ReyesCatólicos, en
Medinadel Campo, dondela reinaseencontrabaenferma.

Isabel, comopruebadeaprecioa los ayosde su príncipe, lesconcedióunacapilla, en
el Real Monasteriode Santo Tomásde Avila, paraque fueran enterrados.Muy cercadel
lugar de enterramientodel príncipedon Juan.En la referidacapilla de SantaCatalinade
Siena(entoncesllamadade la QuintaAngustia).Podemos,aún,admirarel artísticosepulcro
de alabastro,con sus estatuasyacentesy rica ornamentaciónrenacentista.Vistiendo su
armaduray empuñandosu espada,aparecedon JuanDávila. En actitud orantey vistiendo
traje de corte, doñaJuanaVelázquezde la Torre.

Segúnha escritodon EduardoRuíz Ayúcar, este sepulcro,aunqueha sido atribuido
a Vascode la Zarzay a otrosartistas,esobrade PedrodeSalamanca,quien lo realizó, por
encargode don JuanDávila, hijo de los titulares,entrelos años1549 y 1552 ~.

Habiendorecapituladolos datosacercadel matrimonio, nosocuparemos,ahora, de
la actividad de doñaJuanaVelázquezde la Torre, en relación con la fundacióndel Hospital.

A ella se debela que podemosconsiderarcomo inicial fundacióndel Hospital. En
segundolugar,aunquemásprincipalmente,sedebedichafundaciónhospitalariaasu hijo don
Cristóbal Velázquezde la Torre. En los primerosañosdel siglo XVI; entre 1500 y 1510.
Otros miembrosde estamisma familia abulenseintervinieron también,aunquede manera
indirecta, con la aportaciónde sus bienes,en la fundación del Hospital de las Animas del
Purgatorioo de SantaMaría Magdalena.

Así, porejemplo, unahija del matrimoniodedon JuanDávila y doñaJuanaVelázquez
de la Torre, llamadadoñaJuanaDávila, hacetestamento,renunciandoa sus bienes,antesde
ingresaren el conventodeSantaAna. Hizo testamentoel día7 deFebrerodel año 1500, ante

4
el escribanoCristóbal Ordóñez

Y otro hijo, FranciscoDávila, comendador,e] día 7 de Diciembre del año 1502,
ratifica la renunciaque tenía hechaen favor de su madredoñaJuanaVelázquezde la Torre

Otro de los hijos, don JuanDávila, Abad de Alcalá la Real, hacetambiénrenuncia
de sus bienesen favor de sus hermanosAntonio y Cristóbal. Era el año 1504 ~.

Ruiz Ayúcar, E. (1985): Sepulcros artisticos de Avila.

Institución Gran Duque de Alba. Avila.

AHPA, Sección Beneficencia, Caja ¡42 160, Leg. 1, ¡42 5.

AHPA. Beneficencia. caja 160, Leg. 1, ¡42 8.

AHPA. Beneficencia. caja 160, teg. 1, ¡42 9.
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Y en estemismo año de 1504, el día 17 de Septiembre,y en la ciudad de Zamora,
otra hija de don Juan Dávila y de doñaJuanaVelázquezde la Torre, llamadadoñaIsabel,
casadacon don PedroLedesma,hacerenunciade sus bienesen favor de sus hermanosdon
Antonio y don Cristóbal Velázquez~‘.

Con todasestasrenunciasa susbienes,porpartedealgunoshermanos,facilitaron de
algún modo la fundacióndel Hospital de SantaMaría Magdalena.

Previamenteal Hospital de SantaMaña Magdalenaveníafuncionandola cofradíade
las Animasdel Purgatorio.SeríananexionadosporBula pontificiadeClementeVII en el año
1529. En páginasposterioresnosreferiremosa estehecho.

Pero, sin duda, el estricto fundador del Hospital de Santa María Magdalenafue
Cristóbal Velázquezde la Tone.En el año 1510hacesu testamentofundacional,antesde irse
a la guerraen Africa, en la que finalmentemoriría. Con sus bienessefundó el Hospital de
La Magdalena.Mandóse le enterraraen el monasteriode SantoTomás,junto con suspadres.
El escudo,con sus armas,seencuentraen la capilla mayorde la iglesia de La Magdalena.

Desdeel principio a esteHospital abulensevarios Pontíficesfueron concediéndole
distintos privilegios. Nos referiremos,en páginasposteriores,a las Bulasde ClementeVII,
PauloIII y Julio III. Todasellasdel siglo XVI. Correspondena los años 1529, 1546, 1549
y 1550.

Ademásde la familia Velázquezde laTorre, se ocuparonde ir aumentandolos bienes
del Hospital otros donantes.Nos remitiremosal capítuloeconómicodel mismo.

ComoparticularidadestructuraldeesteHospitaly singularfuentede ingresos,hay que
reseñarlaexistenciade un patio de comediasintegradoen el Hospital. Hay algunosdatosde
que ya empezóa funcionaren el año 1595, con el estrenode uno de los primeros autos
sacramentalesescritospor Lope de Vega, con el título de “Comediade San Segundo”.

Esto seinscribeen la tradiciónde la venidade San Segundo,supuestoprimerobispo,
a Avila; la del descubrimientode los consideradoscomo sus restosmortales,y ladel solemne
trasladode su cuerpodesdela ermitadel PuenteAdaja hastala capilla que lleva su nombre
en la catedral.Sucedíaéstoen los últimos añosdel siglo XVI.

El prelado abulense,don Jerónimo Manrique de Lara, había llevado a cabo la
construcciónde la capilla de San Segundoen la catedral.Lope de Vega habíasido servidor
del obispo. Este hechole abríalas puertaspara, una vez ordenadosacerdote,solicitar, con
algunaprobabilidadde éxito, el nombramientode capellánen estacapilla de San Segundo.
En variasocasioneshabíasolicitadodichacapellanía.Lo conseguiría,por fin, en el año 1619.
Previamentehabíaescritoen honordel santola “Comediade San Segundo”.Pareceserque
fue representadafrentea la fachadade la catedraly, más tarde,en el patio de comediasde
esteHospital.

AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, N~ 11.
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En el futuro, las representacionesteatralesconstituirían una fuente más de ingresos
parael Hospital. En el capítulodedicadoa los recursoseconómicostrataremosestetema.

Este Hospital de SantaMaría Magdalena,despuésde tres siglos de actividad, sería
“reunido” junto con otros cuatro,en el año 1792, paraformar el HospitalGeneralde Avila.
Como ya indicamos anteriormente,el edificio, siendo propiedadde la Diputación, fue
entregadoen el año 1852 a las religiosasFranciscanasConcepcionistas.

B.- ORIGENES.ETAPA FUNDACIONAL.

Antesde que surgierael Hospital de SantaMaña Magdalena,existía la Cofradíade
las Animas del Purgatorio.Cristóbal Velázquezde la Torre era, así mismo,cofrade.

Cuando,en 1510, redactasu testamentoen Avila, afirma lo siguienteen la cláusula
25:

“El qual ospital estafecho en un almagí de moros el qual dio mi señora,que aya
gloria, parahazerseel dichoospital, pormercedque la reynanuestraseñorale hizo del”. Y
en la cláusula33 del testamentovuelvedon CristóbalVelázquezde la Torre a reconocerque
él no es, propiamente,el primer fundadordel Hospital. Lo habíasido su madre~.

Aparece,pues, como primera fundadoradel Hospital de las Animas del Purgatorio
doñaJuanaVelázquezde la Torre. Su muertetuvo lugar en mayo de 1504.

El principal documento,a esterespecto,seencuentraen el AHPA. Correspondeal
año 1510. Es un manuescritoen pergaminode 32 folios, titulado: “Fundaciónde el Hospital
de la Magdalena”“¼

Empiezaen estostérminos: “En la noble cibdaddeAvila, viernesquatrodíasdel mes
de otubre, año del nascimientode nuestro SalvadorJesucristode mill e quinientose diez
años”.

El documentonos hablade una reunión, celebradaen las casasde don Juan Dávila
“Abad de las Abadíasde Alcalá la Real en el Burgo”. Es por la tarde.Se encuentran,entre
otros, el licenciado don Francisco López de Húbeda, teniente de corregidor; el padre

La voz “Almagí” figura en el vocabulario de Documentación
Medieval del Cabildo de San Benito, de Avila, Sobrino chomán, T.
(1991). Fuentes Históricas Abulenses, Avila, p. 107:
“ALMACI:ABMACI. Mezquita”. Otra forma verbal es “Almaguer”. En
1511 se menciona al “Hospital de la ánimas, que estaba
principiado al sitio del almaguer de la solana L...l.”(AHPA.
Beneficencia. caja 160, Leg. 1, n~22).

AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, N2 19.

Ibídem.
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dominico, Fray JuanHurtado, prior del monasteriode SantoTomás.

Seafirma queen un arca del monasteriohay unaescritura,firmadapor don Cristóbal
Velázquez,quienya “hera falles~idodestapresentevida, que le avíanmuertolos morosde
Africa”. Había escrito antes una carta, pidiendo que hicieran público su testamento.El
tenientedecorregidorordenalaaperturade dicho testamentodedon Cristóbal con las debidas
formalidades.

Esteempiezaasí: “In Dei nomineamen.Sepanquantosestacartade testamentovieren
como yo Cristóbal Velázquez de Avila, maesresaladel ynfante Fernando de Castilla,
comendadorde la horden de Santiago,vezinoe regidor de la noblecibdadde Avila[...]”.

Prosiguediciendo que se va a la guerrade Africa. Cree que peligra su vida y, por
ello, otorgatestamento.Las claúsulasmás significativasson las siguientes:

CláusulaN”2: Quele entierrenen el monasteriode SantoTomás, en Avila, en la
capilla en la que se encuentranenterradossus padres, don Juan de Avila y doña Juana
Velázquezde la Torre. Y que lo hagancon muchasencillez; sin “cosa que seaal propósito
de la vanidaddel mundo”, vistiéndolecon el hábito de Santiago.

CláusulaN<’7: Ordenaque sediganmisasen la ciudadde Roma;en las iglesiasde San
Sebastián,de San Silvestrey en el altar de SanGregorio.Mandaqueseaenviadaunapersona
paraque entreguela limosna y sepa“de cierta qienQia, que lo hazen”.

Determina,además,queen Avila seandichasotrasmisasen el monasteriode Santo
Tomásy en el de San Francisco.No se olvida de ordenarqueseanaplicadaspor el príncipe,
por sus familiaresdifuntos, etc.

CláusulaN<’12: Deja paraello 47.500maravedises.Quince,por cadamisa.

CláusulaN”13: Deja numerosaslimosnas.Para la SantaCruzada,el monasteriode

la SantaTrinidad, parala fábricade la iglesia mayor y a muchasermitasde la ciudad.
CláusulasN<’ 14 al 20: Dejaalgunascantidadesa su hermanadoñaJuana,monja; asus

primas,monjasen Santiagode Zamora;a su prima IsabelVelázquez,bien paraqueprofese,
bien para ayudaa su casamiento:a su tía Francisca,para “ayudade criar sus hijos”; a su
prima Man Rodríguezde Avila; a su tío Pedrode Torres,para ayudade casara su hija (A
éstele nombrasecretarioy llama “padrey tío”, porquesiemprele ha tenido por “hijo”): y
a su hermanoAntonio Ponce.

CláusulaN024: Unavezcumplidastodaslas anterioreslimosnas, “dejo por heredero
universalegeneralal ospital de las Animas del Purgatoriode Avila, dondeyo soy cofrade

CláusulaN<’25: “El qual ospital estafecho en un almagí de moros, el qual dio mi
señora,que ayagloria, para hazerseel dicho ospitalpor mergedque la reynanuestraseñora
le hizo dél y esmi voluntadque todala raízque de mí heredarenagorani en ningun tiempo
lo puedaenajenar,syno que lo tengael ospital por heredadpara gastallo con pobresen
curallos”.
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Ordena, también, que quedepara el Hospital toda la ropa. La que no se pueda
aprovechar,deberáser vendida.De estedinero deben ser empleadosen la casa200.000
maravedises“ o más, lo que bien visto fuere a los patronesque yo dexarenombrados.E lo
otro todo se gastey tengael ospital la hordensegunsu facultadconformea la hordenque el
deande Avila dexadadaen el ospital que hazeen SantaEscolásticade Avila”.

Como hastaahora este Hospital de las Animas del Purgatorio “no tiene ninguna
yndulgenqia,es mi voluntad que de la rentao dinero que yo dexo se traygade Roma una
yndulgenqiaque no cuestemucho, porqueno sea causade que no se hagatanta limosna a
pobrescomoes razon”.

Mandaque, si es posible, los patronos“merquen rentaparaqueel ospital tengapara
podertenercantidadde pobresy que sean bien servidos”

CláusulaN026: Dice que, si mueresin dejardinero “syno casao pan de rentas [...]

es mi voluntad que las casassevendan ji.] paraadesQentarla casadel ospital y en alhajar
el dicho ospital de camase de todaslas otrascosasneqessariasque ovieremenester[...]“.

Indica que seanlos patronosy los testamentariosquieneslo hagan.Tan sólo deben
venderlas casas,mueblesy alhajashastacompletarlos 200.000maravedises,que debenser
empleadosen el adecentamientodel ospitalbien labradoe bien adereqadoseraparteparaayer
massalud los pobresqueen el securarene vale másque se curen diez bienque no queestén
veyntee securen mal”.

CláusulaN<~27: mandaque, si al morir “tuviere treyntamill mrs. en dinerode renta
se hagauna capellaníaperpetuaen el dicho ospitalpara quecadadía [...] sediga una

missa

Cláusula N~’28: Si, al morir, no tuviere esos 30.000 maravedises “en dineros de renta
o mill hanegasde pan, que estacapellaníano se haga [...]“. Que se pague para que un
capellándiga en el Hospital misa los viernes,domingosy fiestas.

Cláusula N<’29: Determinaque, “ porque, por espiriengiahe visto que despuésde
partidasdestapresentevida, las personassemejantesque yo, no falta quien sequexay pide
lo que no se le deve, digo que por el presenteyo no séningunadebdaque deva”.

CláusulaN<’30: “Otrosy mandoe hordenoque,porquantoyo tengoescrúpulode que
puedeser mi hija unaque han dicho quelo es, hija de unahermanade una beatade Villatoro
que se llama Madalena,a la qual criaturayo he dado limosnapara criallapor escrúpuloque
he tenido, e tengomuy grand dubda. Más, como en estascosas,sepuedehombreengañar
segundsu paregerno es razón de llevar el alma engañada,porqueyo dexo mandadoen el
memorial que quedaa Juan Perezde Soto, mi mayordomo,que la dé ciertacantidad[...] y
que, en cumpliendodoceaños, la lleven y metan en el monasteriode SantaCatalinadesta
qibdad de Avila”.

Que se quedecomo religiosa. Que le den 30.000 maravedises.Que lo hagan los
testamentarios“porqueaquellacriaturano sepierda y porquepuedeserque sea mi hija”.
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CláusulaN<’32: Deja como su testamentarioal prior del monasteriode SantoTomás,
a su tío don Pedrode Torres y a su hermanodon Antonio Ponce.Mandaque “cumplido e
pagadoestedicho mi testamentoe mandase osequiose cosaspías en el e en los dichos
memorialescontenidas,mandoque todoslos otros bienesque fincarene remanesqierenque
los aya y heredeel ospital de las Animas de Purgatoriode Avila dondeyo soy cofrade.El
qual ospital sehizo en un almajíque sellamavael almajíde La Solanay heraallí la morería
nueva,al qualospital dexopor mi universalherederoen todosmis bienesansi mueblescomo
raizes e semovientese derechose accionespara que los aya para agorae para siempre
jamás”.

Cargala concienciade los patronos“que yo aquynombraré”.Estosdebenpreocuparse
de la buenamarcha del Hospital y en ponerle “ en buen estilo y regla ji...] en buena
costumbre”.

Cláusula l~4o33: Reconocedon Cristóbal Velázquez de la Torre que él no es,
propiamente,el fundadordel Hospital. “[...] entiéndeseque la rentaque yo dexo para él,
porquede los demás,como yo no soy el fundadordél, aunquelo fue mi señoradoñaJuana
Velázquezde la Torre, que ayagloria, puesdio el almají paraque se hiziese”.

Nombrapatronosal “señor Franqiscode Avila, mi hermano,o al que subqediereen
el mayorazgo[...] e al reverendoPadrePrior [...] del monesteriode Santo Tomásde Avila
[...], e al reverendoPadreGuardiánde SantFranQisco[...] y aun cofradedel mismo ospital
de las Animasdel Purgatorio.“Este último debeser nombrado,por los otros cofrades,cada
dosaños.”

Lesda todo su poder“paraqueentiendanen la administraQiónegovernaqióndel dicho
ospital dela formaemanerae hordenan~aquetiene hordenadodon PedrodeCalatayud,deán
de Avila parael ospital que hazeen la dichacibdadde Avila”.

Pide que se copienlas ordenanzasdel Hospital de SantaEscolásticay se conserven
y cumplantotalmenteen el de las Animas. Ordenaqueseaexcluidauna cláusula;la siguiente.
En el Hospital de SantaEscolásticasepagaa cadapatronola cantidadde tres florines. En
éstede las Animas, tan sólo se lepagará500 maravedises.La razónla indica don Cristóbal.
Es esta: El Hospitalde las Animas “no esde tanta facultad [...] espocala rentadel ospital”.

CláusulaN034: Como son cuatrolos patronosasignadosal Hospitalpor su fundador,
mandaque prevalezcael parecerdel herederodel mayorazgo,siempreque le apoyeotro de
los patronos.Si los otros tres coinciden,el criterio de éstosprevalecerá,aunqueel heredero
del mayorazgono estéde acuerdo.

CláusulaN”35: Ordenaque “hastaponerel ospital en la horden queha deestar”, los
testamentarios“ayan e tenganel mismo poderque los patrones”.Determinaque “el señor
secretarioPedrodeTorres, mi padree tío, seajuntamentecon los quatropatronesquetengo
nombrados,todos los díasque él biviere, patróndel dicho ospital”.

CláusulaN’>36: “Fue fechoestetestamentoen la cibdadde Avila a diez díasdel mes
demayo. Año del nasqimientode nuestroseñorJesuCristo de mill e quinientose diez años.
Cristóbal Velázquezde Avila”,
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CláusulaN037: “Suplicoal señorsecretarioPedrode Torres,my padree tío, quepues
siempre,mientrasyo fuy bivo, me tuvo por hijo en dicho e en fecho, e me hizo obras más
que de hijo que agora, despuésde mis díasno me tengamenosamor¡jjj”.

Le pide quepongaen ejecucióntodo lo que le encomienda.Le dejaalgunosbienes.
Si no le dejamás “es porquemepareqeque hazerla obraque hagoes tan provechosapara
su ánimacomoparala mía”. Tampocodejamuchosbienesa su hermanoAntonio Ponce, “al
que suplicomeperdone”.

Cláusula N040: Manda también don Cristóbal Velázquez de la Torre, en este su
testamento,“quelos seysmill mrs. que mandóque den alasmonjasprimasmíasen Qamora,
si fueren fallesqidas,los herede,comotodo lo otro, el ospital de las Animas de Purgatorio”.

CláusulaN<’41: Estetestamentofue hechoy firmadopor don Cristóbal Velázquezde
la Torreen presenciade don Sebastiánde Ribilla, escribanopúblico, y variostestigos- nueve
en total- “en la noble~ibdadde Avila, viernestarde,entrelas seyse las sietehorasdespues
del mediodía, diez días del mes de mayo, año del nasqimientode NuestroSalvadorJesu
Cristo, de mill e quinientose diez años”.

Como hemosindicado, fue voluntadexpresadel fundadorque su Hospital se rija por
lasconstitucionesdel de SantaEscolástica.Porestarazón,en estemanuscritoapareceya, en
papel, una “Copia de la Fundacióny Estatutosde el Hospital de SantaEscolásticapor los
qualessegobiernael Hospital de SantaMaria Magdalena,de estaZiudad de Abila”.

La fundaciónde esteHospital y sus estatutoso consitucionessedebenal deánde la
catedral don Pedrode Calatayud.Fueronhechasel día 12 de Septiembrede 1507. Poco
menosde tres añosantesdel testamentode don CristóbalVelázquezde la Torre.

Es un “Trasladovien i fielmentesacadode un Libro de Constitucionesy Fundación
de Hospitalqueel muy Ilustreseñordon PedroLópezdeCalatayud,deánquefue de la santa
iglesia catedral desta ciudad de Avila, ygo e otorgó en Blascomillán [...] antte Juan
Fernández,notarioapostólico[...] paracurar pobresenfermosy niños espósitos”.

Estacopia tiene 55 Folios y fue hechaa finalesdel siglo XVII.

Además del manuscrito en pergamino, a cuyas principales cláusulasnos hemos
referido, seencuentranen el AHPA otrasdos redaccionesdel mismo testamento.Aparecen
en el número20 del mismo Legajo y Caja, anteriormenteindicados

Alguien escribióen la cubiertade estasdos últimas redacciones:“Parecehay en este
archivotres testamentosde don Cristobal BelázquezDávila. Y todos de un mismo tenor; los
dos ban aquíunidos y el otro sedice estáde molde”.

Al principio figura el nombrede Hospital de las Animas del Purgatorio.En el año
1529, una Bula del PapaClementeVII, anexionarála iglesia de SantaMaríaMagdalenaala

11
AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, N~ 20.
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Cofradíay Hospital de las Animas del Purgatorio.A partir de estafechase empiezaa hablar
del Hospital de SantaMaríaMagdalena.Al final prevaleceráel de HospitaldeLa Magdalena.
Recapitulemosahoraalgunosdetalles.

Isabel, la reina Católica, muere en 1504. En alguna fechaanterior a ésta, “hace
merQed” de un almagí ¶2 a doñaJuanaVelázquezde la Torre.

DoñaJuanafunda en estealmají o mezquitaun Hospital. Sunombrees“Hospital de
las Animas del Purgatorio”.

Así lo afirma su hijo, don Cristóbal Velázquez,en la cláusula25 de su testamento,
refiriéndoseal Hospital de las Animasdel purgatorio,“el qual ospital estáfecho en un almagí
de moros el qual dio mi señora,queayagloria, parahazerseel dicho ospital por mergedde
la reynanuestraseñorale hizo del” 13•

En la cláusulaN0 32 vuelve a referirsea esteHospital e indica que “se hizo en un
almagíque sellamava el almagíde La Solana,y heraallí la moredanueva” ~

De esteprimitivo Hospital de Animas desconocemosprácticamentetoda su historia
anterioral mencinadotestamento(10 de mayo de 1510). Lo quesí sabemosesque en éste,
únicamentesele mencionacon esenombre.Nuncacon el de SantaMaría Magdalena.

Pero,muy pocotiempodespués,empezaráa serconocidotambiéncon el nombrede
Hospital de SantaMaría Magdalena

Muy pronto,al siguienteañodel testamento,hay importantesnovedades.Los patronos
de dicho Hospital hacenuna peticiónal ayuntamientode Avila, solicitandose les conceda
“una callejaparaestendersu fábrica”. Es el día 12 de febrerode 1511. Hacendichapetición
los patronosFrayJuanHurtado, el licenciadoHerreray don Marcosde Pinilla.

Afirman en su escritoal ayuntamientoque, “como el Hospital se ha mandadohacer
en la ermita de La Magdalenay. paraello habercompradounascasasy solaresque fueron
de los herederosde HernandoDaza, y haberentredicha ermita y casasuna calleja, que
atravesabahacia las casasde Franciscode Avila, queerade la ciudad,y no sesigueperjuicio
alguno, suplican que el ayuntamientoconcedadicha calleja en limosna al Hospital de las
Animas”.

El ayuntamientode Avila nombratres de sus miembrosparaque estudiene informen
sobreel tema. El día 18 de febrerodel mismo año 1511 el ayuntamientoaccedea la petición

12 Ibídem.

13 AH?A. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, N~ 19.

14 Ibídem.
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y da dichacalleja al Hospital “en atencióna no seguirseperjuicio alguno”

Se lleva a cabo,pués,y muy pronto, una sustitucióndel inicial edificio destinadopara
Hospital. Aparecepor primera vez en la documentaciónel que serádefinitivo nombredel
Hospital: SantaMaría Magadalena.

No hemospodido conocer las circunstanciasconcretasque ocasionaronel traslado.
Basterecordarque el emplazamientoessignificativamentemás “noble”

A finales del año 1511, el día 17 de noviembre,tiene lugar la unión del incipiente
Hospital y la cofradíade las Animas antePedroLópez.

Y en esamisma fechase procedea la primerabendición “de su fábrica”. Se trata del
“Hospital delas Animas,queestabaprincipiadoal sitio de el almaguerdela Solana,al varrio
de San Nicolás”. Quedabaunido a la ermitade La Magdalena.Era obispo de Avila Alonso
Carrillo de Albornoz., (La unión definitiva y másoficial señadecretadaporel PapaClemente
VII en el año 1529, mediantela correspondientebula, por la queseanexala iglesiade Santa
M~ Magdalenaa la cofradíay Hospital de la Animas del purgatorio.

El lunes,día 8 de abril de 1521, y rigiendola diócesisabulenseFrayFranciscoRuíz,
es nuevamentebendecidoel “ospital de las Animas del purgatorioe de La Magdalena”.

La bendición del edificio fue realizadacon toda solemnidad.En el actasenoshabla
debendición, también,del cementeriode dichoHospitalpara que “ sepuedanen él enterrar
los difuntos que en el dicho ospital murieren o otras qualesquierapersonasque por su
devoqiónsemandarenenterraren el dicho ospital” >~

“El Hospital de la Magdalenase unió e incorporóa la yglesiade estetítulo el año de
511 porel ylustrísimoreverendodon Alonso Carrillo deAlbornoz a instanciasde los cofrades
de la hermandadde las Animas y otras” ~

AHPA. Beneficencia,

AHPA. Beneficencia,

caja 160, Leg.

caja iso, Leg.

‘5

¡6

1, N~22.

1, N2 23.

AUN. Consejos, Leg.
2066, bloque 62, pp. 7S — 83.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.1.- Etana Fundacional

.

2.1 .3.- Hospital de la Misericordia.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.1.- Etapa Fundacional

.

2.1.3.-Hospital de la Misericordia.

A.- INTRODUCCION

Tratandodel Hospital de la Misericordia, hemosde comenzaraclarandoalgo que ya
habíamosmencionado.Se superponeny seimbrican varios aspectosy trayectorias.

Una es la cofradía de la Misericordia, La cual nos conviene separar, para su
inteligencia,del Hospital de la Misericordia.

No obstante,estánindisolublementevinculadasy, durantemuchotiempoidentificadas,
ambasinstituciones.El Hospital es fruto y consecuenciade la actividadde la cofradía. Sin
embrago,cuandoen 1792ocurrala reuniónde Hospitales,el HospitaldeLa Misericordiaen
pocotendrárelacióncon la cofradía.Dehecho,estacofradíaestabaextintadesdeañosantes.
En 1767.

Conozcamosalgunosdetallesdel origen de la cofradía.

Cuando en el año 1573 empiezaa funcionar la “Cofradía o congregaciónde la
Misericordia”, Avila vive en un ambientemanifiestamentereligioso.

No esposible, recordarahora los muchosnombresde clérigos y seglaresabulenses,
en aquel siglo XVI, promotoresde obrasasistencialesy benéficas.Indicaremos,tan sólo,
algunosde ellos. Nos interesanlos que más influyeron en los preparativosfundacionalesde
la congregacióno cofradíade la Misericordiay en su actividadasistencial.

Cuando el hermano de Santa Teresa, don Lorenzo de Cepeda, desde
tierras americanas, expresa sus deseos de volverse a España, la
Santa le escribe animándole a traer a Avila a sus hijos por “el
buen aparejo que hay en Avila para criar bien esos niños. Tienen
los de la Compañía de un Colegio, adonde los enseñan gramática,
y los confiesan de ocho a ocho días, y hacen tan virtuosos que es
para alabar a Nuestro Señor. También leen Filosofía, y después
Teología en Santo Tomás, que no hay que salir de allí para virtud
y estudios. Y en todo el pueblo hay tanta cristiandad, que es
para edificarse los que vienen de otras partes: mucha oración y
confesiones, y personas seglares que hacen vida muy de
perfeccion. Carta de Santa Teresa desde Toledo, el 17 — enero —

570, a su hermano don Lorenzo, residente en la ciudad de Quito.
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Muchosde elloscontribuyeronacrearel ambientepropicio, aunquesu acciónno fuera
directay constatable.Porejemplo: El obispo don Alvaro de Mendoza:el canónigomaestro
Antonio Honcala; el racionerode la catedralGasparDaza ; el sacerdoteJulián de Avila; el
canónigoFranciscode Guzmán,conocidocon el nombrede “Padrede los pobresde Avila”;
Gonzalo de Aranda: Pedrode las Cuevas; Franciscode Salcedo, llamado “el Caballero
Santo”; San Pedrode Alcántara;San Juande laCruz, etc. Entre los jesuitas:el PadreDiego
de Cetina; Juande Prádanos;Gasparde Salazar;BaltasarAlvarez; PadreLa Puente;Padre
Suárez,San Franciscode Boija, etc. Seencontrabanen la ciudadde Avila losjesuitas,en el
Colegio de San Gil, desdeel año 1553. Desdelos primeros años de la fundación de la
Compañía.Y, si sólo por recordarlos nombresde algunosDominicos,no podemosolvidar
a PedroIbáñez,Garcíade Toledo, Domingo Bañez,etc.

Otras ordenesreligiosas, más antiguas,manteníanen el Avila del siglo XVI el
ambientenecesariopara una vida centradaen lo espiritual. El antiguo convento de
Premontratensesde Sancti Spiritus; el de CarmelitasObservantes;los Benedictinosde las
Antigua; los Franciscanos.Y, después,los CarmelitasDescalzos;los Jerónimos,etc.

En estacenturiadecimosexta,tan florecienteen múltiplesaspectosdela vida abulense,
sefunda y desarrollala llamada“cofradía o congregaciónde la Misericordia”.

El canónigodon Franciscode Guzmánfue su iniciador. A su muerte, la obra queda
estructurada,como institución destinadaprincipalmenteaatendera pobresy enfermos.

Muchaspersonalidadesabulensesconsideraríanun privilegio el figurarcomocofrades.
La capilla de la Virgen de la Soterraña,en la basílicade San Vicente, fue lugar de sus
primerasreuniones.El obispo don Alvaro de MendozaapruebasusConstituciones;también
presidiráel patronato.

En los documentossehabladel Hospital de la Misericordiay de la Congregacióno
Cofradía de la Misericordia. Sin embrago,un Hospital con esa advocaciónempezósu
andaduraen el primer tercio del siglo XVI: ya existíaen el año 1532. Pero, ya como tal
“hospitalidad” de la Misericordia,originadopor la acciónde la cofradía,aparecedesde1573.
Prolongaríasu actividadhastael año 1792.

La congregacióntuvo su inicio el año 1573. y dura hastael año 1767, fechaen la
que una decisión del prelado diocesano extingue la congregación o cofradía de la
Misericordia. Su duración se prolongó, pues,a lo largo de 194 años.

La cofradíase sirvió, parasusfines, de variosedificioshospitalarios.La mayorparte
de las veces,ajenos.Sobretodo, en los primeros añosde su actividad. El Hospital de la
Misericordia, en sentidoestricto, no conoció un verdaderoemplazamientohastael siglo
XVII. Momentodeterminanteen estesentidofue el año 1631. Cuandoel sacerdoteabulense
don Juan Diaz deja todos sus bienes en favor de la cofradía. Con tan importanteayuda
económica,y porvoluntadexpresadedicho clérigo,pudocomprarseel conventoquedejarían
los Carmelitas,al subirseellos a la Casade la Santa,(donde actualmenteseencuentran).
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B.- ORIGENES. ETAPA FUNDACIONAL

En los documentosde los archivos aparecen, indistinta y simultáneamente, las dos
denominacionesde “Hospital de la Misericordia” y “cofradía o congregación de la
Misericordia”. También, la que consideramosmás veraz y adecuada,sobre todo en sus
primerostiempos: “Hospitalidad de La Misericordia”.

Es muy clara y segurala iniciación de la congregacióno cofradía (año de 1573).
También es precisa la fecha de su extinción ( año de 1767). Menos precisa es la
determinaciónconcretadel añofundacionaldel Hospitalde la Misericordia.Con tal nombre,
existenreferenciasdocumentalesa varias localizacionesdistintas. Quepodríanno teneren
común másque la advocación.

Dehecho,podemoshablarde un Hospital de la Misericordiaanteriora la creaciónde
la cofradía.También,de un Hospital de la Misericordiaqueperduramásallá de la extinción
de la cofradíadel mismo nombre.

Además,desdeun principio, la cofradíase autotitula “ hospitalidady cofradía de la
Misericordia”. Ello sin contar, durantemucho tiempo, con la propiedadde ningún centro
hospitalario.

La primerareferencia,que hemospodidoencontrar,en la que se hablaexpresamente
de un Hospital de la Misericordia en la ciudad de Avila, correspondeal jueves, día 4 de
octubrede 1532. Se encuentraen el archivocatedralicio.En el Acta del Cabildo, celebrado
en estafecha, seafirma lo siguiente: “Mandaron sus mercedesque se arregleuna arcaIi.]

y inbio parael Ospital de la Misericordia, y encargáronloal señordeán2,

Existía, pues,ya en el primertercio del siglo XVI un Hospital en Avila con el nombre
de la Misericordia. Son los añosdel comienzo o de la definitiva estructuraciónde otros
importanteshospitalesde la ciudad. Porejemplo, el deDios Padre,el de la Magdalenay el
de SantaEscolástica.

A falta de una noticia concretareferentea la fecha fundacional de ese hospital,
quedérnosnos,por ahora,con señalarel primer tercio del siglo XVI.

En las Actas Capitulares,correspondientesa esosaños,no hemoslogradoencontrar
otrasconcretasreferenciasen el cabildo catedralicio.Tan sólo la anteriormenteindicadadel
año 1532. Pensamosque nada tiene que ver con la cofradíadel mismonombre.

La cofradía o congregaciónde la Misericordiaquedaconstituidaen la ciudad en el
último tercio del siglo XVI. Es el resultadodel acuerdode un grupode clérigosabulenses.
Y comohomenajea un canónigo,de la catedral.Nos referimosa don Franciscode Guzmán.

2 ACA, Actas capitulares. Tomo 6, Fol. 107 y., cabildo del jueves,
4 — octubre — 1532.
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Es el mesde septiembredel año 1573. En estemismo mesy año muereen la ciudadeste
sacerdote,con famade santo. Era conocidoen Avila con el sobrenombrede “Padrede los
pobres”.

En las Actas Capitularesdel martes,día 15 de septiembredel año 1573 se lee lo
siguiente:“PorqueNuestroSeñorsellevó hoy parasí a don FranciscodeGuzmán,canónigo
de estasantaiglesia, que semandóenterraren San Gil” ~.

Este canónigo, con fama de santidad,habíagastadosus bienes en ayudar a los
necesitados.Cuandoél muere,los pobresde la ciudad y puebloscercanosperderána un gran
benefactor.

Sesintió, en esatesitura, la necesidadde llenarel huecodejadopordon Franciscode
Guzmán.Paraello algunosclérigosabulenses,especialmenteel jesuitaPadreAntonio Lárez,
se preocupande cubrir ese puesto vacío. Y se deciden a organizarla asistenciaa los
menesterosos.Tomaráel nombrede “cofradía o congregaciónde laMisericordia”. Es el mes
de septiembredel año 1573. Desdeesafecha,estádocumentadasu actividad.

No obstante,FlorencioTejerina ‘~, señalauna fechaanterior parala fundaciónde la
cofradía: “Se fundó el Hospital bastanteantes de 1573, pues en esta fecha ya estaba
organizadala administracióndel establecimientoy por otrasescriturasque seconservanno
es infundadoseñalarla fecha de 1540”.

También, José Belmonte Díaz refiere, t que la fundación del Hospital de la
Misericordiadebió de ser hacia 1540, siguiendolo dicho por Tejerina,aunqueningunode
ellos lo confirma documentalmente.

En el ARPA seconservaun manuscrito,que lleva estetítulo: “Quentasque setoman
6al limosnero mayor de la Ospitalidadde la Misericordia

Estascuentascorrespondena los años1573 hasta 1581. Se lee en el libro: “Quenta
que se toma a Alonso de Castrocomo limosneromayor que esde dicha Ospitalidad”.

Se afirma que esta“Ospitalidad y cofradía de la Misericordia se ynstituyó en esta
~ibdad por el mes de setienbrepasadode quinientosy setentay tres por los cavallerosy
otraspersonasdella paracurar pobresenfermosy suplir otras neQesidadesurgentes”.

ACA, Actas capitulares. Tomo 24, Fol. 46 y. Cabildo del martes,

15 — septiembre — 1573.

Tejerina, E. (1943), p. 201

Belmonte Díaz, 3. (1986). p. 258

6 AMPA. Beneficencia, Caja 97, Legajo 1, Número 8.
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Tomanlascuentaslos “IlustresseñoreslicenciadoJosepedelCastillo, corregidordesta
qibdad, y comendadorDiego de Villalva, como Patronesde la dichacofradía, e los señores
Vigentede Ahumada,clérigo, y Hernandode Vitoria, comodiputadosdella [~1 de lo que
tienecobradode las limosnasque se mandarony se an llegadoy de lo que sea gastadopor
el dicho Alonsode Castro,diputadosde la dichacofradíaen la cura y limosnasde los dichos
pobres,desdeel dicho mesde setienbrede quinientosy setentay tres años, que se ynstituyó
la dichacofradía,astafin del mesde agostopasadode quinientosy setentay quatro,que se
cumplió un año”.

Aparececoncretamenteindicadala fechade la instituciónde la “Ospitalidad y cofradía
de la Misericordia”. Es el mesde septiembredel año 1573. En ese mismo mes y año, el
martes,día 15, murió el canónigoabulensedon Franciscode Guzmán.Tiene como finalidad
“curarpobresenfermosy suplirotrasnegesidadesurgentes”.Tomanlas cuentasel corregidor,
don Josédel Castillo, y el comendadordon Diego de Villalva, en su condición de patronos
dedichacofradía.Tambiéntoman dichascuentasal limosneromayorlos señoresdon Vicente
de Ahumada, clérigo, y don Hernando de Vitoria, como diputados de la cofradía y
hospitalidadde la Misericordia.

De su creaciónencontramosdatosmásdetalladosen otro documentodebastantesaños
después.Ya en 1753, en el “Libro de Rentas i de las quentas í efectosdel Hospital de la
Misericordia, que empiezadesdeal año 1730 “aparecenunos Folios, dedicadosa la visita,
llevadaa caboen el Hospital por el obispo de Avila don PedroGonzález,el día 7 de mayo
de ese año 1753”

El libro aparecesin foliar. Peroen las cuentascorrespondientesal año 1753 selee la
transcripcióndel Acta Fundacionalde la cofradía, Dice así:

“En el año de mill quinienttos settenay tres, por diferentescavallerosy personas
caritativas de esta ciudad se fundó una Hermandado Congregacióncon el título de la
Misericordiay con el ynstituto de curar los pobresenfermosque hubieseen estaciudad y
entterrar los que de ellos muñeren a espensasde las limosnas que se recojiesen,
esttableciendosobreello ciertasConstitucionesy Ordenanzasy nombrandopor laprimerade
ellas, parael réjimen y gobiernode obratan piadosa,por patronosperpetuosal señorobispo
que por tiempo fuere de estaciudad, al cavallerocorregidorde ella, a su Ayuntamiento,y

cavallerorejidor que le representarey a uno de los congregantesque nombrarela cofradía.
Las quales Constitucionesprimeramenttefueron aprovadaspor el ilustrísimo señor don
Alvaro de Mendoza,obispo de estaziudad,despuéspor su subzesorel señordon Sanchode
Villegas azepttandoambosel Pattronato;y finalmente,en el añode mili quinientosnoventta
y dos, usandolos Patronosy cofradesde las facultadesque sereservaronen una de dichas
constituziones,sobreañadirdeclararinterpretarno oponiendosea al sustanciade ellas, las
formaron, de nuebo bajo las mismasreglas y Pattronattocon algunasadicciones,las que
fueron tambien aprovadas por el ilustrísimo señor don Gerónimo Manrique de Lara y
confirmadas por el Real Consejo de Castilla en los cinco de noviembre de mill quinientos
noventta y tres”.

AHPA. Beneficencia. Caja 116, Leg. 10, N213.
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Una vez constituidala cofradíao congregaciónde la Misericordia,empezóa contar
con el apoyo de los sucesivospreladosde la diócesis.Tambiénde los corregidores,de la
nobleza y de los vecinos de la ciudad de Avila. Basta fijarnos en los nombres, ya indicados
en el documentoreferido, de los obispos don Alvaro de Mendoza. don Sancho de Villegas,
don JerónimoManrique de Lara y de tantos otros posteriores.

En el Acta fundacional se indica que la cofradía se preocupará de prestar atención al
socorro de los pobres, a la cura de los enfermos y al entierro de los difuntos pobres.
Socorrer,intentar curar y dar cristianasepulturaa quienesno contarancon los suficientes
medioseconómicos.Tres manifestacionesde caridad para con los necesitados.

La congregacióno cofradía de la Misericordia empiezasu actividad asistencialy
hospitalaria a base de las limosnas. Después vendrán donaciones de tierras, casas, censos y
juros. Y con ello, las consiguientesrentas anuales. Unas limosnas serán periódicas y en
cantidad fija. Otras serán esporádicas y muy variadas.

Por lo que respecta al hospital, propiamente dicho, de la Misericordia, sufre varias
etapas.

Hay un inicial periodo de bastante indefinición. Durante mucho tiempo, la
congregación envía a sus enfermos a hospitales ajenos. Otras veces, la congregación cuenta
con un Hospital propio. Otros años después, ya no cuentan con un Hospital propio.

La situación de estabiliza con la creación del que ya será para el futuro el “Hospital
de La Misericordia”. Es el que la congregaciónerigea expensasdel testamentode 1631 de
don JuanDíaz. O con másexactitud,tras la escriturade concordiade 1633.

En elgoviernodeestehospital, “uno de dosboctos” lo tendráel patrónnombradopor
Juan Díaz. El otro, el patrón nombrado por la cofradía ~.

A partir de la extinción de la cofradía, en 1767, la dirección del Hospital, por la parte
que correspondea la cofradía, quedabajo la exclusiva competenciadel obispado. Este
nombrará,en adelante,uno de los dos patronos. Es otro esel designadopor JuanDiaz.

Con la reunificación de los hospitalesde 1792, pasará a depender de la recién creada
“Junta de Hospitales”.

El Hospital de La Misericordia es, no cabeduda, un producto de la cofradía del
mismo nombre. Sin embargo,no son plenamente identificables.

Dejemosde lado el hecho, documentado, de la existencia de un “Hospital de La
Misericordia” en fechasprevias a la de constitución de la cofradía. Pensamosque debió
tratarsede un Hospital de escasaentidad. Lo suficientementepequeñocomo para que el
cabildo tenga que arreglarleun arca. Posiblementepertenezcaa esacopia de minúsculos

AHPA. Beneficencia, Caja 101,3/9. Cláusula 41 de la Escritura de
concordia. <ío de febrero de 1633).
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hospitalesde cuyaactividad sólo ha quedadorelejadosu nombre. Por otra parte, tampoco
hemosencontradoningún indicio de que la cofr2día que seconstituyeen 1573 tenganingún
vínculo con esteHospital documentadoen 1532.

Porlo querespectaa la relaciónde identidadentrela cofradíay “su” Hospital de La
Misericordia hay algunasnotas significativas.

Por un lado el hecho de que, en tanto qi~e la cofradíalanguidecey esextinguidaen
1767, el Hospital alcanzaráel estatusde princi#ai Hospital en Avila. Incluso luego, en el
momentode la reunión, serviráde sedeparala misma.

Por otro lado, hay un hecho muy claro c~ue seevidencianadamásecharuna mirada
a los libros de cuentas.Tomadosal azar, elegi~nosalgunosaños. Veamossus respectivos
ingresos:

Año InEresos<mrs ‘

)

1574 204 647

1599 112 259

1608 191.259

1651 1.625.812

1660 2.295.428 ¡

1712 1.669.544

1771 . 1.984.743

La preguntasurgeinmediata: ¿Estamoshablandode la misma institución?. A lo que
puederesponderse:sí y no.

Sí, porquees la misma cofradíala que s~ constituyeen 1573 y la que seextingueen
1767. No, porque la instanciaexternaque origi~a esteespectacularcambio en los balances
económicosno dejade imponersuscondiciones.Entrelos 213.069mrs. de ingresosen el año
1600y los 4.327.318mrs. del año 1691 hay un aKontecimiento:el legadodel clérigo abulense
JuanDíaz. Muere en estaciudadel 8 deJulio de 1631.

Con posterioridad,en la documentaciónapareceráéstecomo fundadordel hospital.
Porejemplo:en el “Libro de rentasi de las quertas i efectosdel Hospital deLa Misericordia
que enpiezadesdeel año de 1730.”

“Estando en la santa cassa y Hospital de La Misericordia [...] Juntoslos
señoresdon JuanTerán y Monjataza[...] Patrónde esa santacassaen virtud
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del poder que tiene el señordon JosephFranciscoPinel Ladrón de Guebara,
que lo es perpetuode estasantacassapor el señorfundadordeella [.4”

Entre los gastos que el administradordeclaraen 1775 figura: “Anibersariospor el
fundador,30 mrs. Minervadotadapor el fundador,200 mrs. Este mencionado“fundador”
no esotro queel célrigo don JuanDíaz. Así lo dejó establecisoen su testamentolU~

Efectivamente,en el testamentodel dicho Juan Díaz figura como cláusula28 está
fundación:

“Y tambiénmandoque yo tengoconcertado,con los patronosde la cofradía
del sanetisínlosacramento,la fundaciónde una fiesta del mesde mayocadaun año
porque que he de darles docientosrealesde limosna por cada fiesta que oy se va
cumpliendoy pagandomandose cumplay paguede aquíadelantemi heredero.”(Y
escritoal margen: “Minerva”)

El administradordel Hospital, JuanManuel de los Hoyos y Guebara,en respuestaa
lo ordenadopor el corregidor,afirma lo siguienteen 10 de agostode 1775:

“Este Hospital fue fundado por varios clérigos sacerdotesy otros devotos
secularesque llevadosde su caridad recogíanlimosnasque aplicabana los pobres
enfermosy subcesivamentefueron agregándosediferentescensosy heredadesen que
oy consiste. Establecidoassí el Hospital formaron constitucioneslos hermanosy
congregantesde él, en el año de 1593; en el de 1631 el lizenciado Juan Díaz,
presvítero,por su testamento,agregótodo su caudal,queerabastante.

Enfermedadesque securan

El mismo JuanDíaz, presvítero,ordenóen su última disposiciónque fueren
rezebidosen esteHospitalparasu curación todoslos enfermosde cualquieraclasede
enfermedad,como no fuesede las contagiosase incurables,y por decretode Visita
del año de 66 se mandó fuesen admitidos aún los que tuviesen semejantes
enfermedades,lo que estáen observancia.

Patronos

El mismolizenciadoJuanDíazdejónombradopatronode sangredel Hospital
adon FranciscoPinel. sushijos y subcesores,fiándoleel govierno,archivoy caudales
deél, en compañíade los patronosde la congregacióno hermandad.Estase extinguió
jurídicamenteen el año pasadode 1768 y, por ello, recayóla voz de patronato,yure

AHPA. Beneficencia. Caja 116. leq. 10, n9 13.

AHN. consejos. Leg. 2086, 42 bloque, paqs. 37 y 37 y.

11
AHPA. Beneficencia, caja íoí, Leg. 3, N~ 9, Faq. 5 y.
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ordinario, en el ilustrísimo señorobispo de estadiócesis,a cuio nombrele sirve el
señordon EstebanXiménez Caro, canónigode estasantayglesia, y el de sangreel
señor don Josef Vicente de la Madrid, canónigo doctoral, con poderes de don
FranciscoPinel González,vecino de Madrid” 12~

Al hablarde las rentasdel hospital,el mismoadministradoradvierte: “[...] queen esta
casase curan de sus enfermedadeslos soldadosde regimientosque se acuartelanen esta
ciudad, las partidasque estánde reclutay la planamaior de los milicianos, como también
todos los transeúntes1~13,

Así pues, en el obispo sólo recayóel patronatode la cofradía; no así el de sangre.
Estecontinuócomo tal, aunquedelegándosemuy frecuentementeen eclesiásticos.

Decualquier¡nodo, esinteresanterevisarquépersonas,y en basea quétítulo, toman
las cuentas.Ello arrojaalgunaluz sobrequién gobiernael hospital.

“Ouentasque dio FranciscoLaneña. Años de 1636. 1637. 1638 y 1639.

”

“Quentaque yo don FranciscoPinel, patrón de las obraspías que fundó el
licenciadoJoanDíaz, clérigo presvítero,que fue vecinode estaciudad,y ospital que
agregóal de La Misericordiade la dichaciudad, tomó al licenciadoFranciscode la
Peña, [...] administradorque a sido de la haciendaque dexó el dicho fundador “

“Ouentade los añosde 1640 y 1641.

”

“Quentaque la el licenciadoFranciscode la Peña4...], administradorde los
bienesy rentasdel licenciadoJuanDíaz difunto, [.. 4 la qual toman los señoresdon
FranciscoPinel, patrónde la congregaciónde La Misericordiapor lo tocantea la obra
pía que en ella dexó el dicholicenciadoJuanDíaz, don JosephBadarándeOsinalde,
arcedianodeOropesaen la santaiglesiade Avila, y NicolásdeTorralvaescribanodel
ayuntamientode ella, diputadosnombradospor la dicha congregación[.JI” 1

“Ouentaque se hazede los bienesdel licenciado Juan Díaz difunto, tocantesa la
propiedadquequedóde ellos [.. .1.” Años de 1642 y 43

.

“[.~1 la qual toman los señoresdon FranciscoPinel, patrón por lo tocantea
la haciendadel dicho Juan Díaz, y don Antonio Tapia de la Cruz Peña, limosnero
maior del dicho ospital y lizenciadodon JosephBadarande Osinalde,arcedianode

12 AHN. Seccién Consejos, Leg. 2086, 4Q bloque, Paq. 37 y 37 y.

Ibíden, Faq. 37 y.

AHPA. Beneficencia. Caja 101, Leq. 3 n29, Faq. 83

Ibíden, p. 112.
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Oropesa[...] en virtud de comissiónque tiene de la dichacongregación[.. .J” ~.

“Ouentasoueda el señorDie2o de Belchos,familiar del sanctooficio, vecinodeesta
ciudad, administradoroue a sido, de la haciendadel ospital de La Misericordia de esta
ciudad,los añospasadosde mill seiscientosy cuarentay cuatro. mill y seiscientosy cuarenta
y cinco y mill y seiscientosy quarentay seis r

.

“[...] la qual toman los señoresdon Tomásde Monrroy 1...] patrón del dicho
ospital en virtud de poder del señor don Francisco Pinel, licenciadodon Joseph
Badarande Osinalde Li...] limosnero mayor del dicho ospital. doctor Matienqodel
Aguila, avogadodel dicho ospittal en virtud de comisión especialque tiene de la
congregacióndel [...]“

“puentasdel año de 1647

”

“Quentaqueda Antonio Burguillo [.4 administradorde la hacienday rentas
del ospital de La Misericordia [...] la qual toman los señoresdon Thomás de
Monrroy, canónigoen la santaiglesia catedral de ella, patrón del dicho ospital en
virtud del poderdel señordon FranciscoPinel, el licenciado don JosephBadaránde
Osinaldearcedianode Oropesa,dignidaden la dicha santaiglesia limosnero mayor
del dicho ospital, doctorMatiengodel Aguila, abogadodel dicho ospital y en birtud
de comisiónespecialque tienede la congregacióndél, y el dicho Antonio Burguillo
ofreció darlabien y fielmentea su savery entedery sehiQo en estaforma. La qual
dichaquentatomó el señorAntonio de Arbulu, canónigode la dicha santaiglesia,
patróndel dicho ospital” ‘~.

“Guentadel pan del año de 1647

”

“Y prosiguiendocon la quentade los bienesde dicho ospital, los dichos
señorespatronosy limosnero mayor la tomaronal dicho Antonio Burguillo del pan
queel dichoospital tienecuyasrentasan sido a sucargodel añopasadode seiscientos
y quarentay siete el qual la ofreció y se le tomó con cargo y dataen la forma
síguiente[...]”

Los añossiguientestoman las cuentaslas siguientespersonas:

Año 1648

:

16 miden, jo. 129.

17 Ibíden, Faq. 142.

Ibíden, Faq. 169.

Ibiden, Faq. 185.



ETAPA FUNDACIONAL: LA MISERICORDIA 144

1.- El representantedel patrónde sangre(FranciscoPinel), don ThomásdeMonrroy,
canónigo.

2.- El limosnero mayor,JosephBadarásde Osinalde,arcedianode Oropesa.

3.- Un patrón “del hospital”, el licenciado Antonio de Arbulu, canónigoy el doctor
Matienqodel Aguila, “abogadodel dichoospital”, “em birtud decomissiónespecialquetiene
de la congregacióndel.”

Año 1649

1.- Thomásde Monrroy (idem)

2.- Osinalde(idem)

ospital.”
3.- Mateo Pinto de Quintana,arcedianode Avila, y Matienqo, “abogadodel dicho

Al tomar la “quenta del pan” de ese mismo año, la referencia de quienes la toman son
(como en el de 1647): “Los señorespatronosy limosnero mayor.”

Año 1650

:

1.- Monrroy

2.- Antonio Baptistade la Cruz Peña,canónigo,como limosneromayor.

3.- Mateo Pinto, “patrón de dicho ospital” y el doctorMatiengo.

Año 1653

:

1.- Monrroy

2.- Melchor Alphonsode Mogroviejo, arcedianode Olmedo, limosnero mayor.

3.- Licenciado Marcos MatienQo, arcedianode Arévalo, “patrón de dicho ospital” y
el
del númerode estaciudad,contador¡j..].”

doctor Matienco del Aguila, abogado del dicho ospital y Nicolás de Torralva, “secretario

Hemosafirmadoanteriormenteque el testamentodel clérigo don JuanDíaz supone
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un importantey definitivo puntode inflexión en el devenirde la cofradíadeLa Misericordia.

Para argumentarlo,nada mejor que el mismo texo de sus mandastestamentarias.
Adelantaremosquefueron,hastadondehemospodidoconocer,escrupulosamentecumplidas.

Así pués, estractaremosde su testamento,lo que consideramosimposiciones al
beneficiario.

En el voluminosolibro del AHPA 20 ademásde las cuentas,de a]gunosaños, del
Hospital de La Misericordia, se encuentrala donacióntestamentariade Juan Díaz, que
consideramoscomo el inicio del Hospital de la Misericordia, tal y comoseráreconocibleen
los añosposteriores.

En esteinteresantísimolibro, se reproducenvariasclaúsulasdel Testamentohechoen
1631. Tambiénsu Memorial de 8 de julio de 1631. Le siguen,una vez la Misericordia ha
determinadoaceptarla manda, la Escrituta de Poderpara sus delegadosy, después,la
Escritura de Concordia.

Esta concordiaes la que establecela cofradía con los legatariosde Juan Díaz. La
fecha de ésta es la que hemos dado por inicio de la trayectoria del “Hospital de la
Misericordia”, en tanto en cuantose identificacon el Hospital que llega a 1792. Todo ello,
a diferencia del periodo anterior, en que consideramosque las distintas ubicacionesdel
“Hospital de la Misericordia” son solo instrumentos asistencialesde una cofradía con
prioridades“tradicionalmente”distintasa la deestablecerun centrohospitalarioa semejanza,
por ejemplo, del de SantaEscolásticao La Magadalena.

Pensamosque esta manda testamentariaes la que origina el Hospital de la
Misericordia que reune Valdés. Y, también, que suponeuna ruptura con la trayectoria
anteriorde la cofradía. Hastallegar, presumiblemente,incluso a formarpartede las causas,
al menosindirectas, que ocasionaronla extinción de la cofradía “por no obserbarsesus
constitucionesen maneraalguna”.

La primera impresiónqueda la lecturade estosdocumentosesque la donaciónestá
muy lejos de ser desinteresada,Muy lejos de ello, estáplagadade imposicionesde todo tipo
por partedel donante.Y. por otra parte, la cofradía,al aceptarel legado,hipotecaríapara
el futuro una parteimportantede su capacidadde decisiónen “su” hospital.

Leídodetalladamenteel testamento,memorialy escrituradeconcordia,secomprueba
que el papel que se deja a la cofradíaen el gobiernodel Hospital es la de “una de dos
partes”.Pareceríaque, si bien JuanDíazaportael capital, la cofradíase limita a ofrecerel
soporteinstitucional. Deentrada,el donanteno otorgaa la cofradíael único y plenodominio
sobreel capitalque dona.

Primeramente,comprobamosqueno se trata de una simple incorporaciónde recursos
económicos:

20 miden
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“Que todala dichahacienda,anssídestepatronazgocomodel ospital, que al
pressentetiene y adelantetubiere, en qualquier manera se aya de administrar y
administretodajunta, haciendouna pella y bolssadella, y andedevajode un libro,
y seayade administrary administrepor un mismomayordomoy convertirsetodo en
un mismo fin” 21

“Que los empleosde los censsosy comprasque se hicieren de la hacienda,
anssídel dichopatronazgo,seayadehacerporel patrón dela Missericordiay patrón
del dicho JoanDíaz, en conformidad, Y no estandoconformesen los enpleosde la
haciendadel dicho JoanDíaz, se prefiera el bocto de su patrón, y en la del dicho
ospital el bocto y parecerdel patrón de la congregación.Puesparececon másamor

22mirará cadatino la conservacionde lo que propiamentele toca

“Y lo que sobrarese a de convertir todo en el gasto del dicho ospital, cura
de pobres, sin que aya distincion ninguna, ansside administradoresy oficiales del
dicho ospital, ni camasni curade pobres,porquetodo a de serun gastocomo si todo
fuera una sola fundación hechapor el dicho licenciado Joan Díaz o por la dicha
congregación”23~

Veamosalgunasde las mencionadasimposicionestestamentarias.

Desdeel primermomentode la instituciónde herederoen la cofradía,quedaclaroque
es “con condicionexpressade que aya de guardary cumplir y aprovartodo lo contenidoen
este testamento,otorgando scritura bastantecon las fuerzas y solenidadesnecesarias,a
satisfaciónde mis testamentarios~ 24

Porotraparte,en la condición52 de la Concordia,lacongregaciónquedalimitada en
su facultadde darsenuevasnormas:

“Que la dicha congregaciónde la Misericordia no pueda hacer ninguna
Constituciónni Ordenanzacontrariaa lo contenidoen estaScrituray, si algunatiene
hechaque no sea conformea ella, desdeluego lo a de derogary abrogary dar por
ningunay de ningúin balor y efeto” 25~

Quedaprevistala posibilidadde quela cofradíano acepte“estaherenciacon las dichas

21 Ibíden, Escritura de Concordia, cláusula n2 2.

22 Ibíden, Escritura de Concordia, cláusula n~ 4.

23 Ibíden, Escritura de Concordia, cláusula n
2 10.

24 Ibíden, Escritura de Concordia, cláusula n2 47. Art. 13

25 Ibíden, Escritura de Concordia, cláusula n2 52
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calidadesy condiciones”.En tal caso,determinaJuanDíaz: “es mi boluntadque sefundeun
Hospital parael dicho efecto,con todaslas circustanciasconbenientesy hordenangasparala
buena administración, que se arán hiendo otras de otros ospitales por mis dichos
testamentarios[~jj” 26

La posiblilidadde crear un Hospital diferente,permaneceráincluso despuésdeque
la cofradía haya aceptadoel testamento.Es lo que se refleja en la Condición 53 de la
escriturade Concordia:

“Que la dicha congregacióna de consentir y aprovar la fundacióny sus
condiciones, obligándose a su cumplimiento con las fuerqas y solenidades necesarias
[...]. Y, no guardándosseen todo lo aquídispuestoa ello, puedanser conpelidos,o
queriendoel patróndel dicholicenciadoJoanDíaz, por su propiaautoridad,entrarsse
en la haciendadel dicho licenciado Joan Díaz, lo puedahacer, y conbertirlo y
conbiertaen hazerotro nuevoospital, conformea la boluntaddel dicho licenciado
JoanDíaz, dibidiéndosela hacienday lo acrecentado,conformea las condicionesde
arriva, y quedandoseel ospital cassa y el edificio por suyo, supuestoque se a
conpradoy edificado con su hacienda,y el govierno dél al dicho patrón y sus
descendientesy, a faltadelIos, a los señoresdeány cavildo, como lo dispusoel dicho
fundador~ 27

Es evidenteque no se dio estecaso.El 14 de febrerose firma la escriturade poder,
por el que la cofradíada éstea cuatrorepresentantesparaformalizar la aceptación.En este
documentose expresaquees don FranciscoPinel quien redactalas condicioneso claúsulas
de la Escriturade Concordia.

“[...] y por muerte del dicho licenciado Joan Díaz, el dicho licenciado
Francisco Pinel hiqo las Condicionesy Constitucionescon que fundava el dicho
patronazgo,f...) benimosen que sehaceptasse,comopor la presentehaceptamosla
dicha herenciaIi... ] paraquepornosy en nuestrononbrey de la dichacongregación
[...] puedan hacer y agan con el dicho licenciado Pinel todas las escriturasde
patronazgo que en la dicha raqón sean necessarias,con todas las condiciones,
constituciones,bínculosy firmezas,hechaspor el dicho licenciado FranciscoPinel,
y ellos hicieren y quisierenponer y les fueren pedidaspor el dicho licenciadoPinel

De hecho,en un Memorial queJuanDíaz firma el 8 de julio de 1631 (un dia antes
de morir) había reiteradoestafacultadde Pinel:

“[...] y dexo remitido al dicho señorlicenciado Pinel que dispongalo más
conbeniente.ágora de nuevo se lo remito todo a su voluntad para que, visto y
consideradolo que en esto puede ser mas conbeniente,disponga con la dicha

miden, Escritura de Concordia, Art. 19 de la Claúsula 47 del
Testamento.

26

27
Ibídem, cláusula 53 de Escritura de Concordia.
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congregacióny limosnero mayor y patroneslo que le pareciere.Haciendocon ellos
las escriturasy capitulacionesnecessarias,con las fuerqas y clausulasconbinientes,
alterandoo moviendo lo que digo en mi testamento,como no seaen lo sustancialde
herederoni patrónnombrado” 28

El mismo Francisco Pinel lo afirma en las primeras lineas de la escritura de
Concordia:

“Yo hice y hordenéciertascapitulacionescon las qualesse havíadehaceptar
la dicha herencia y hacer la dicha fundación, las quales entregué a la dicha
congregacióny sus comissarios[...] y las condicionesy capitulaciones,ajustadaspor
ambaspartes,una en pos de otra, son del tenorsiguiente.”

De estas“condiciones”,solo trataremosen esteapartadode las que,a nuestrojuicio,
suponenimposiciones.

La condición 11 prevécómosehan deaceptarfuturasdonaciones.

1l.-”Y porquealgunaspersonas,a falta de subcesores,an dexadohaciendaal
dichoospital y congregación,y otros con su exemplopodranhacerotrasmandasII...]
sedeclaraque lo que se dexareunido a la dichacongregacióny ospital, que sepueda
conpadecercon estafundazión,anssíen la forma como en lo demás,ayade correr y
corra devajo del mismo patronazgo,guardándoseen todo lo dispuesto en esta
escritura.

Y si se hovieredado y dierediferenteforma por los dichosfundadores,que
no se puedaconpadecercon estascondicionesy se aya de administraraparte en
diferentelugar y con diferentespatrones,el patronazgoy govierno que tocarea la
dicha congregacionse aya de comunicar con el patrón del dicho JoanDíaz, pues
medianteestaanexióne yncorporaciónsejuzga por una fundacióny ospital, y no a
de poder la dichacongregacionadmitir ni admitaotra ningunafundaciónque no se
compadezcacon ésta y que sea contraria a sus condiciones y sin expreso
consentimientodel patróndel dicho licenciadoJoan Díaz.

Y aviendo personaque dé otra tanta haciendacomo el dicho Joan Díaz, se
puedaadmitir con que seconpadezcacon estafundacion,aunquenombrepatrón con
que no sea más que uno. Aviendo de quedarel nombramientode camasy demás
oficiales y govierno de todo el ospital dividido en tres, o en más si hoviere más
fundadoresque dexen la dicha cantidad, como oy quedaentredos, sin que el uno
tenga mas boto ni calidad que el otro, sino sólo en el asientoy bocto primero y
guardandosiemprela preminenciaen todo al patróndedichoJoanDíazcomoprimero

Ibídem. Memorial de 8 de Julio de 1631. Pp 18 y 18v.
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y más antiguodoctadory fundador” 29

Limitacionesen el empleode la capilla.

16.- “Es condicionque la dichacapilla mayor,que anssísea deedificar, a de
serpropiadel dicho JoanDíazy para su entierroy de la dichaLaurenciaRodríguez,
su mujer, y parael entierrodel dicho licenciadoFranciscoPinel y sus subcesores.Sin
que en ella se pueda, enterrar otra persona alguna, aunqueseanuevo fundador,
conformea la condicionhonce,si no es con voluntady consentimientodel patróndel
dicho JoanDíaz” ~.

20.- “Que por quanto, el de buenamemoria, Pedro López Dávila, clérigo
presvítero,vecinoque fue destaciudad,personade muchabirtud y partes,mandósu
haziendaa la dicha congregaciónde la Missericordia,y se pussoel ospital parala
cura de los pobresen una cassadel susodicho,y con lo que anssímandó, sea ydo
curandoa los pobres,porqueaya memoriade tan buenhechor,sepermite que en la
dicha capilla mayor se puedahacer un entierro con sus escudosde armas muy
honrradoparael dicho PedroLópez, dondese pongansusguessosy un letrero donde
su diga y declarelo que dexó a la dichacongregación,paraque todos se animen a
hacersemejantesobrasy bien al dicho ospital, guardandosiempreel primer lugar al
dicho JoanDíaz parasu entiero y de la dichaLaurenciaRodríguez,su muger, como
principalesfundadores,porqueseles ade hacersu entierroen el lado del evanjelio”
31

21.- “Y porque a avido otros bienhechoresque an hecho llamamientosa la
dicha Missericordia,dejandosus aciendasal dicho ospital, a falta de descendientes,
y esbien queayamemoriade los susodichosy se les tengael agradecimientodevido,
se permiteque, en la dichacapilla mayor y en partesconbenientesdella, sepongan
letrerosconbenientesdonde se declarelos bienhechores”32,

50.- “Que la dichacongregacióntengaobligación, en cadaun año, el día que
falleció el dicho licenciado JoanDíaz, que fue en nuevede jullio, y anssímismo el
día sigundode nobiembre,hacerledos aniversarios,cadauno en su día, por su alma
y por la de LorenqaRodrígez,su muger, y susdifuntos, y por los patronesquedexó
el dicho licenciadoJoan Diaz, en la capilla mayor del dicho ospital; llamandopara
ello todala congregacióny haciéndosecon todaautoridad,con diáconoy subdiácono,
puniendoquatroachasde ceray quatro velasqueardanen el altar mayor mientrasse

29 Ibídem. cláusula 11 de Escritura de concordia.

Ibídem. Cláusula 15 de Escritura de concordia.

31 Ibídem+ Cláusula 20 de Escritura de Concordia.

32 Ibídem.. Cláusula 21 de Escritura de concordia.
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haceel oficio, llamandootros quatro sacerdotesqueayudena los oficios.”

51.- “Que, en la yglessiacapilla mayory demásedificios y en los lugaresque
pareciereconbeniente,sean deponerlos escudosde armasdel dicho licenciadoJoan
Díaz y las del patrón, puniendoen medio una ymaxende Nuestra Señora,ques la
ynsignia de la dicha congregacióny su adbocación,poniendosiemprea la mano
derechalos escudosdel dicho licenciadoJoan Díaz. Y se an de poner los letreros
convenientes,dondesedeclareestanueva fundación,paraque otros seanimen con
el buen exemploparadejar semejantesobras.”

El patrónde JuanDíaz. FuncionesEN la cofradía.

Ya en el Artículo 11 de la Clatisula47 del Testamento,se especificaque “Item,
quieroqueel patrónqueyo dexareayadeasistira lasjuntasy fiestasde lacofradíadel dicho
ospital. dándoselelugar junto al limosnero mayor, siendoel suyo el sigundo lugar, pueslo
que dexo al dicho ospital escosatan considerable.”

38.— “Que, en todaslas dichasjuntasde la dichacongregación,sele ayade dar
al dicho licenciadoPinel y a susdescendientes,patronesquefuerendel dichoospital,
el asientodespuesdel patrón amobiblede la ciudad,y antesdel patrónque nombrare
la dicha congregación.Y ,subcediendoen estepatronazgolos señoresdeány cavildo
de la dicha catedral,el patrón por ella nombradoa de tener mejor asientoque el
patrónde la dichaciudad.”

37.- “Que el patrón se puedahallary halle en todaslasjuntasen que sehallan
los demáscofrades[...] teniendosu bocto como uno de los congregantesde la dicha
congregación,en las cossastocantesa ella, como lo haceel patrón de la ciudad,
aunqueno seacongregante.

39.- “Que la dicha congregaciónno puedanombrar al patrón del dicho
licenciadoJoanDíaz, siendocongregante,en ningunacomissiónni oficio queno se
Duede ni sueledar a los patronesde la dichacongregación.”

42.- “Que el patrón aya de nonbrar y nonbre todos los oficiales del dicho
ospital, [...]. Y estose entiendageneralmenteen otro qualquiernonbramientoque se
aya de hacer por la dicha congregación,con que no sea nonbramientode patrón y
limosnero maior. Porque estos dos nonbramientosse reservan solo a la dicha
congregaciónde la dicha Missericordia.

44.- “Que generalmentese le ayan de guardaral patrón del dicho Joan Díaz
todaslas onrras,preminencias,utilidadesy provechosque por derechoy costunbre
le puedantocary se suelenguardara semejantespatrones,aunqueseanmayoresque
las aquíexpressadas,sin que le falte ni mengúecosa alga.”

Realmente,estábien surtido de competenciasel patrónde Juan Díaz. Un resumende
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las misma, lo encontramosen la condición41 de la Escritura de Concordia.

En lo tocante al gobierno del hospital, tendrá, juntamente con el patrón de la
congregación“ uno de dos boctosen el goviernotocanteal dicho ospital”

en lo tocanteal govierno y oficio de limosneromayor, ayade tenerbocto
ygual con él.(Reiteraque “ Y, en lo demas,con el patrón que nombrarela dicha
congregación”).

“Y, en lo quetocaal goviemode lacongregacióny susparticulares,un bocto,
como los demaspatronesdella tienen o tubieren.”

Trasde las Capitulaciones,prosiguela Escritura:

“Por tanto nos, ambaslas dichaspartes,de un acuerdoy conformidad [.~ .1

haceptamosdicha herencia [...] y conservaremosy conservarán( se refiere a los
comisariosde la congregación)la haciendaque senos dieretal y tan buenay, en su
administración,guardaremosen todo lo dispuestoy ordenadoporel dicho licenciado
Pinel y, a su tiempo, mudaremosel dicho ospital de la Misericordia al sitio y cassa
que tiene compradasa los relixiososde SantaTeressadeJesusde estaciudad Li...] e
yo, el dicholicenciadoPinel, obligo los bienesy haciendaquedexóel licenciadoJoan
Díaz [...] y damospodera todasy qualquierjusticiasconbenientesque destecasso
puedany devan conozer, anssípor derechocomo por particular comissión de Su
Santidadparaque nosaganguardary cumplir a ambaslas partesestasescriturasIj...]

y otorgadoen la dichaciudadde Avila, adiezdel mesde febrerode mill y seiscientos
y treintay tres años¡1~••] lo firmaron de susnonbres[...] en testimoniodeverdad [...]

Diego de Salinas” ‘t

33 Ibídem. Escritura de concordia. p. 36 y.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGJiMEN.

2.1.-EtanaFundacional

.

2.1.4.-Hospital de Dios Padre
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.1.- EtanaFundacional

.

2.1.4.-Hospitalde Dios Padre

A.- INTRODUCCION

Cuandoel 30 de agostode 1775, don Antonio Martínez Riego, Administradordel
Hospital de Dios Padre,evacuasu informe “a consecuenciade un auto del Corregidordon
Miguel de Zafra” ~, y afirma de él:

“Primeramentedigo quedicho SantoHospital no tienefundaciónalguna,pues
éste se erigió a expensasde los fieles, pero el primeroque dio principio de buena
memoriael señordon Alonso del Pliego,deánque fue de la SantaApostólicaYglesia
Cathedralde estaciudad,dejándolealgunarenta;y despuésa su imitación han hecho
lo mismo muchosseñoresPrevendadosde ella: porcuyo motivo es único Patronoel
Ilustrísimo señordeány Cavildo[. .4, cuidandocon todo esmerode su aumentoy
buenaadministraciónde sus rentas,para cuyo efecto nombrade dos en dosañosuna
dignidad o canónigoque cele i mire lo que seaconvenienteLi~..]”.

Este Hospital de Dios Padre se hallaba emplazadoen la zona sur de la ciudad.
Extramurosde la ciudad,junto a la Iglesiade SanNicolás. Su ubicaciónesen plenoarrabal.

Hoy es Casade Misericordia. Aún se conservaen la misma portadadel edificio un
relieve en piedraque representaal “PadreEterno”. En relacióncon el nombrede “Hospital
de Dios Padre”. Sobreel dintel, otro relieve reproduceel escudodel cabildo catedralicio.

Intentaremosreflejarsu fundacióny trayectoria,apoyándonosen las ActasCapitulares
y en otros documentosdel ACA y del AHPA.

En la primerareferenciadocumental( día 14 de septiembredel año 1532)2 aparece
con el nombre de “ ospital de las bubas”. También, en ese mismo año, “ospital de los
llagados” .También “un ospitalparalos llagadosde las bubas”

A partirdel año 1534 van apareciendosimultáneamentelos nombresde “ospital de las

AHN. Consejos. Leg. 2086, 42 bloque, pag. 39

2
ACA. Actas capitulares. Tomo 6. Folio 105 y. Cabildo celebrado el
día 14 de septiembre de 1532.
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bubas” y “ospital de Dios Padre”. Esteúltimo prevaleceráen el futuro.

En 1547 apareceen la documentaciónel apelativo“ospital del mal francésa”. En ese
mismo año, la de “Hospital del mal contagioso”.

En 1572 y 1573 semencionala asistenciaa una mujer “que se comede canger

La primera vez que hemosencontradola acepción“enfermosgalicados”es en una
mandatestamentariaal Hospital de Dios Padrecon fechade 1667. Por esasmismasfechas,
en el testamentode 1672 de Pinto de Quintana,apareceya otra mencióna los enfermoscon
“humores gálicos”. En las constitucionesde 1762, se mencionala “enfermedaddel mal
gállico”. Mencionesal “mal venéreo”las encontramosapartir de 1793. En 1799semenciona
a los “enfermos uncionistas”.

La orientaciónterapeáticahacia la sífilis está,pués,clara. Sin embargo,y como no
podríaserde otra forma, en esteHospital setrataríanrealmenteotrasmuchasenfermedades
cuyasmanifestacionesclínicasfueranasimilables.

Tanto fundadores, como patronos y médicos, tenían escasasposibilidades para
delimitar correctamenteestaenfermedad.Este hecho lo vemos cláramentereflejado en la
documentación.Así lo vemosen los motivos que se aducenparala anexiónde los hospitales
de San Antón y San Lázaroal de Dios Padre.

En 1550, en el texto del decretode anexión se mencionaque el Hospital de Dios
Padrefue fundado“paracurardebuyasa los pobresLi...] cuyo mal debuyasessemejanteen
algunamaneraal mal de SantAntón y San Lazaro ji.] ~“‘.

En el segundodecretode anexión, de 1567, semencionael testimoniodel cirujano
del Hospital deDios Padre. Esteafirma que “en el dicho Hospital securan enfermosde las
buyasy cangery noIi me tangerey otros malescontagiosos”.En el mismo documento,es
ahorael administradorde Dios Padrequien afirma que en él “se curan las enfermedadesde
bubas,canzere lepra, noii me tangerey otros malescontagiosos¡1...] quelas enfermedades
que securan en el dicho ospital de Dios Padreson las mesmasqueseavíande curaren los
dichosospitalesde San Lázaro y San Antón Li...]’. Otrocirujano del Hospital deDios Padre,
también en el mismo documento,dice que “en la ospitalidadde Dios padre securan muy
muchosenfermosde muchasenfermedadescontaxiosascomoel cancere bubasy noii me

6”

tangerey lepray otras enfermedades

“NoIi me tangere” es una “locución latina aplicada a ciertas ulceracionesque

Ibídem. Tomo 16, sin foliar. Cabildo celebrado el 25 de febrero
de 1597.

Ibídem. Tomo 23, fol, 125. Cabildo celebrado el 24 de marzo de
1572.

AHPA. Beneficencia, caja 159, leg.1 n
28.

AUPA. Beneficencia. Caja 159, leg. 1 iRiS.
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empeorancon el tratamiento;por extensión se aplica a cuando queremosreferirnos a
7”

situacionespatológicasen quees mejor no actuar

En 1599 sepublica la edición en castellanodel conocidocomoLibro de la Peste,de
Luis deMercado. Éstediferenciacuatrotipos de bubones:“[...] o son principio o señasde
morbogálico, o son críticos, hechosporjuicio y determinaciónde otrasenfermedades,o son
propiamentepestilentes,¡j...]y los postrerosqueni sondebubasni críticosni pestilentes,sino
de fuerza y vigor de naturalezaque ha echadoallí algún humorcillo que sobra [...] a”.

Si consideramosque por bubón se entiendetoda tumefacción inflamatoria de un
ganglio linfático, particularmentede la ingle, observamosla dificultad diagnósticade aquella
época.

De cualquiermodo, lo que nos interesaes comprobarcomo,dentrode ese cajónde
sastre (sífilis-lepra-cancer-enfermedadescontagiosas),el Hospital de Dios Padre es un
Hospital fundacionalmenteespecializado.

B.- ORIGENES. ETAPA FUNDACIONAL

La primerareferenciacorrespondeal día 14 de septiembredel año 1532. Y se halla
en el Folio 105 y. del Tomo 6 de las Actas Capitularesdel ACA. Al margende esefolio se
indica lo siguiente: “Donación que hizieron los señoresdeán y el canónigoManzanasal
ospital de las bubas”.

Quizá la fundación estuvierahechamuy pocos años antes. En el AHPA, en un
manuscritodeveinte folios deextensión,apareceuna detalladarelaciónde fincas, indicando
su capacidady linderos,existentesen “el lugarde la Rad, del concejodeMonsalupe,termino
ejuredición de la noblecibdadde Avila, miércolesdos díasdel mesde junio” de 1529. Y
el “Apeo de las heredadesy casaque en estaciudad tenía el señordeándon Alonso de
Pliego, echoen 1529 anteAndrésde Santandero”.

Aparece,pues,como fundadorel deánde lacatedraly el canónigoManzanas.Se trata

V.V.A.A. Diccionario Terminológico de Cienc:as médicas, Salvat,

Undécima edición, Barcelona, 1974, p. 707

8 Real Academia Nacional de la Medicina, Madrid (1921). El Libro de

la Peste del Dr. Luis Mercado, con un estudio preliminar acerca
del autor y sus obras, por el Dr. Nicasio ?lariscal,Biblioteca
Clásica de la Medicina Española, Tomo 1, p. 158.

9 AUPA. Sección Beneficencia. Caja 170. leg.l n~5,
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lodel célebredeándon Alonso de Pliego

Segúnse indica en el fol, 5 y., la fundacióndel Hospital “de las bubas” se hizo en la
casaqueel canónigoManzanasteníaen el barrio de San Nicolás. Parasu mantenimientose
vendieronvariascasasqueel deánteníaen laciudad.Se tratade “un ospitalparalos llagados
de las bubas”. “El señor canónigoManzanasmandó [...] (como) limosna una casaque la
tiene al barrio de San Nicolás, en que al presentebive

Don Alonso de Pliegohacedonaciónde variasfincas en los términosde Valseca y
la Rad (o la Raz). Tal donaciónfue hechael día 3 de diciembrede 1534 2

Se afirmaque se hacedonación“al ospital que estácomengadoa doctaren estadicha
cibdad de Avila. Y a los enfermosde las bubasde toda la heredady tierrasde pan llevar e
pradosque yo se e tengo e poseoen Valsecay el término de la Rad [...] (se indican los
renteros)I1...] me da por ella de rentatreyntae seysfanegasde pan e rentacadaaño [•. .1(24

fanegasdecebaday 12 de trigo) jj...] e dosgallinas”.

En el mismomanuscritoy, aunqueen páginassiguientes,perteneciendoalañoanterior
(21 de octubrede 1533),aparece una cartade poderen favor de don Cristóbal de Medina,
arcedianode Arévalo y del maestroAntonio de Honcala,Administradoresdiputadospor el
deán y cabildo. En ella se habla “de las casasy heredadque el muy reberendoseñordon
Alonso de Pliego, deán, mandóparaun ospital que, en estacibdadde Avila, se ha de hazer
paracurar los enfermosdel mal de las bubas~

Van aumentandomucholos ingresos.Lo demuestranlas cuentascorrespondientesa
los años 1534 y 1535. Las presentael Administrador,el canónigodon Antonio deHoncala.
Se encuentranen el AHPA 14

Indicaremosalgunosde aquellosiniciales ingresos:

1.- Se reciben de Elvira de Avila “Qient ducadosde unas casas que se le
vendieron,de las qualesavía hechodonaciónal dicho Hospital el señor deán Alonso de

El día 29 de julio de 1520, los representantes de las ciudades

rebeldes, en el complejo movimiento de los Comuneros de Castilla,
se reunen en Avila y constituyen la Junta Santa. Celebran sus
reuniones en la Catedral, en la Capilla de San Bernabé, actual
sacristía capitular. Presiden e]. deán don Alonso de Pliego, don
Pedro tasso de la Vega y el cardador Pinillos. El deán
participaría en la redacción de la llamada “Constitución de
Avila”. Era el primer grito de protesta contra el absolutismo del
joven rey Carlos 1.

ACA. Actas capitulares. Tomo 6. Fol. 105 y. Cabildo celebrado el

día 14 de septiembre de 1532.

12 ARPA. Sección Beneficencia. Caja 170. leg.1 n22.

Ibídem.

14 AHPA. sección Beneficencia. Caja 170. leg. 1n23.
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Pliego”.
2.- De Diego de Benito “treynta y quatro mill mrs. de otras casasque sele

vendieronde las qualesavíahechodonaciónal dicho Hospitai el dicho señordeán”.
3.- Una limosna de 15.024 mrs.
4.- Otros 35.120mrs. “para la obra del hospital”.
5.- El canónigoManzanasentrega16.975mrs.”.
6.- “Limosna de ciertoscavallerosdestacibdad, 20.092mrs.”
7.- “Limosna de ciertosseñores,34.488 mrs.”
8.- Recibió de Andrésde SantAndrés 6.170 mrs. Etc, etc.

Sumael Cargo, duranteeseaño 1534, la cantidadde 179.400 maravedísy medio.

También y ya desdeun principio cuentael Hospital de Dios Padre con el fruto de
algunos diezmos “. En el capítulo dedicadoal aspectoeconómicose detallaránmás por
extensolas donaciones,mandastestamentarias,limosnasy demásrecursoseconómicoscon
que inició su actividad el hospital.

15 ACA. Actas capitulares. Tomo 8. Fol. 25 y. Cabildo celebrado el
día 16 de junio de 1535.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.1.- EtanaFundacional

.

2.L5.- HospitalDe SanJoaquín.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.1.- EtanaFundacional

.

2.1.5.- Hospital De SanJoaquín.

A.- JINTRODUCCION

El Hospital de San Joaquíno Convalecientesfue uno de los más importantesen la
capital abulense.Junto con los de Dios Padre, de Santa Escolástica, de Santa María
Magdalenay de la Misericordia.Formaronpartede la casi veintenade hospitalesexistentes
en estaciudadde la Vieja Castilla.

En cuantoa esteHospital de San Joaquíno Convalecienteshay que asignarleunos
inicios posteriores.Surgeya en el siglo XVII. Y su actividad se prolongaráhastafinalesdel
siglo siguiente:hastael año 1792.

Con frecuenciaapareceen los documentoscon el nombre de “San Joaquín”, de
“Convalecientes”,o con las dosexpresionesunidas. Abundanmás los dosnombresjuntos.

Sehallabaemplazadoen unade las zonasmásnoblesde estaciudad.En las cercanías
de lacatedral,de la basílicade San Vicente, y equidistantede ambostemplosabulenses.Muy
cercade la Muralla, en su zonadel lado Este,junto al arco llamadode San Vicente.

Cuandoa finalesdel siglo XVIII esteHospital seve obligadoa cerrarsus puertas,
pasaa desempeñarotrasfunciones.Siendohastafechasrecientes,TeatroPrincipal.

En el año 1987 seinició una profundaremodelacióndel edificio, con la finalidad de
ser utilizado como Centro Cívico Comercial. La empresaGECASA ha afirmado ser su
decidida intención “no solo respetarlos aspectosbásicos y primordialesde los antiguos
edificios [...] sino que ya hemosrealizadogestionesparala inmediatareconstrucciónde los
mismos”

A lo largo de las siguientespáginasnos referiremosa la etapafundacionalde este
Hospitalen el siglo XVII, a su régimeninterno(ordenanzas,patronos,capellán-administrador
y demáspersonalal serviciodel hospital) a susrelacionescon el cabildocatedralicio,al trato

El Diario de Avila del día 23 de marzo de 1987, publicó un
articulo a este respecto. Lleva el siguiente título: “Sobre el
Teatro Principal y su historia”. El autor, Don Andrés Sánchez
Sánchez, recordaba algunos datos acerca del hospital, de su
fundador Don Mateo Pinto de Quintana y de la actividad
hospitalaria de dicho centro.
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dado a los enfermos, a la estructuradel edificio en aquél siglo XVII, a sus aspectos
económicos,etc.

B.- ORIGENES. ETAPA FUNDACIONAL

Podemosdistinguir diferentespasosen el largo procesofundacionalde esteHospital
de San Joaquíno de Convalecientesen la ciudad de Avila.

B.1.- La Familia “Cavero” y su actividaden Avila

.

Inicialmentehay quebuscarlos orígenesde esteHospital en las casasde los hermanos
don Antonio, don Felipe y doñaIsabelCavero(o Cabero)de Quintana2

Estos tres hermanoshabíannacidoen la ciudadvallisoletanade Medinade Rioseco,
la llamada “ciudad de los Almirantes de Castilla”. Fueron sus padresJuan y Gregoria.
Establecidosen Avila, quedaronintegradosen estaciudadcastellana.

Suscasasseencontrabanen las cercaníasde labasílicade San Vicente.Don Antonio
y Don Felipe fueron miembrosdel cabildo catedralicio.

Un sobrino suyo, Don Mateo Pinto Caverode Quintana,dignidad de arcedianode
Avila en la catedralabulense,sedael principal fundadordel Hospital de San Joaquíno de
Convalecientes.Tal fundaciónfue el resultadode unaseriedepreocupacionescaritativasde
toda la familia “Cavero”. Susobrasasistencialesen la ciudadde Avila arrancande muchos
añosantes.Particularmente,la fundaciónde ObrasPíasen la catedralabulense.

Paraconocerun poco a la familia “Cavero” y sus relacionescon la catedraldurante
unosciento cincuentaaños, hemosconsultadolos correspondientesvolúmenesde las Actas
Capitularesdel ACA. Son unossetenta.Comprendensiglo y medio. Desde1528 hasta1675.
En todos ellos figuran referenciasa alguno o varios “Cavero”. comomiembrosdel cabildo
catedraliciode Avila. Con el cargo de racioneros,a veces. Como canónigos,en otras
ocasiones.Desempeñandoel cargo de dignidadesde chantre,de tesoreroo arcedianode
Avila, el algunosaños.

Varios de ellos llevaron el nombre de Antonio. Otros se llamaron Luis, Felipe,

A lo largo de toda la documentación referente a esta familia,
conservada en AMPA, AHN y ACA, aparece escrito este apellido con

y y con b, indistintamente. No obstante, a lo largo de estas
páginas, y por el deseo de unificar criterios, utilizaremos la y,
a no ser que se trate de copiar literalmente algún documento en
el que aparezca escrito con b.

2
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Mateo.

La familia “Caveto” durantesiglo y medio formó partedel clero catedralicio. Sus
bienesy los de otros familiarescontribuyerona toda clasede obrasreligiosas,artísticasy
caritativasen la ciudad.

Ya desdeel primer terciodel sigloXVI, aparecenalgunosde susmiembrosformando
partedel cabildo catedraliciode Avila.

B. 1.1.- Los “Cavero” del siglo XVI en Avila

:

La primerareferencia,que hemospodido encontrardocumentalmente,apareceen el
Acta Capitularde] lunes, 16 de marzode 1528 ~. En esa fechael cabildo abulensenombra
para una comisión al “señor Antonio Cabero”. Este racionerode la catedralde Avila era
sobrino de otro racionero, llamado Luis Cavero,quien el 14 de diciembrede 1532 otorga
testamentoen San Martín de Valdeiglesias,dejandoalgunosbienes“a mi sobrino Antonio
Cabero, racionerode Abila” ~‘.

Tenemosya dosCavero, como racionerosen la catedralabulense.Luis y Antonio.
Se irán repitiendomuchoestosnombresy apellidosentreel clero catedraliciode Avila. No
siempreresultaráfácil reconocersi un dato encontradose refiere a uno o a otro Antonio
Cavero. Y lo mismo sucederácon el nombrede Luis.

Pocosañosdespués,en septiembrede 1535, cuandoen el llamadocabildo de San
Cebrián,serenuevanlos cargosy oficios, el racioneroLuis Caveroesnombrado“secretario
de latín”, y Antonio Caveroserá designado“sumador” ~.

En septiembrede 1537 el racioneroLuis Caverosiguecomo“secretariode latín” en
la catedral6~ A principios del año siguiente,el día 2 de enero de 1538, Antonio Cavero
recibeen censounascasasY

El racioneroLuis Cavetoactúacomo Notario Apostólico el sábado,20 de julio de
1538 <. Como “secretariode romance”,en septiembrede 1539. ~‘ Tendráel mismo cargo
en septiembrede los años1540, 1542, 1543, 1545, 1546y 1547. Pasaráa ser “contador de

ACA. Actas capitulares. Tomo 5, Fol. 6. cabildo celebrado el
lunes, 16 — marzo — 1526.

AHN. Clero 14~ 465 5.

AcA. Actas capitulares. Tomo 8, Fol. 42. septiembre — 1535.

6 Ibídem. Tomo 10, Fol. 17 y., septiembre - 1535.

Ibídem. Tomo 9, Fol. 29, miércoles, 2 - enero — 1538.

Ibídem. Tomo 9, julio 1538.

9 Ibídem. Tomo 10, Fol. 40 y, septiembre — 1539.
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Coro” en septiembrede 1548 lO

Esteracionero,Luis Caverode los añosanteriormenteindicadostienequeserdistinto
del otro racionerocon el mismo nombre, quien hacetestamentoen favor de su “sobrino
Antonio Caberoracionerode Abila” el día 14 de diciembrede 1532 en San Martín de
Valdeiglesias.El Luis Caverode los añosde estadécadade los cuarentaessobrino de otro
racionero,llamadoAntonio. ConfirmaestoesActaCapitulardel miércoles,19 de septiembre
de 1548, según la cual el cabildo abulensepide al racionero Antonio Cavero que “dé
alimentosal señor Luis Cavero su sobrino” II; Antonio Caverocontestaque “no estava
determinado,de lo hazerpor qiertasrazones”.No seindican en el Acta Capitular 2~

En septiembrede 1549 el racioneroLuis Caverosiguecomo “contadorde Coro”. Y
Antonio Cavero figura como canónigoel día 18 de diciembrede 1549. Aparececomo
“visitador de enfermos”en septiembrede 1556 13•

Es en el códiceN~’ 465 B. del Archivo Histórico Nacional,Fol.4 dondeseencuentra
un documento con este titulo: “Dotación que el muy reverendoseñor Antonio Cabero
racioneroquefue en la santayglesiaDavila dexóparacasarguerfanase remediode ospitales
e otras mandaspías”. Yen el mismocódice, Fol. 61: “Fundacióndel SeñorAntonio Cabero,
otorgadaen sietede septiembrede 1557 y testamentodel susodicho,otorgadoel mismo día
ante Gil de el Hierro ~

Apareceya la fundación “Cavero”, hecha en la catedralde Avila, con estas tres
expresasfinalidades:“casarguérfanas”,“remedio de ospitales”, “y otrasmandaspías”. Se
hace,pues,mencióna los hospitales.Preanunciode lo que, un siglo después,otrosmiembros
de la misma familia concretaríanel la fundación del Hospital de San Joaquín o de
Convalecientes.

En la décadade 1550 siguen actuando,como racioneroso canónigosen la catedral
abulense,Luis y Antonio Cavero.En septiembrede 1557 y 1558 Luis Caveroes “Patrono
de la Obra Pía instituida por Antonio Cabero” ‘~ A vecessele llama “Cavero el mayor
a Antonio Cavero 6~

En septiembrede 1561 siguen como miembros del cabildo Luis Cavero, que es

Ibídem. Tomo 17, Fol. 8. septiembre — 1548.

Ibídem. Tomo 17, Fol. 8 y, miércoles, 26 — septiembre — 1548

Ibídem. Tomo 1?, Fol. 9, miércoles, 26 — septiembre — 1548.

13 Ibídem. Tomo 20, Fol. 98 y, septiembre — 1556.

14 AHN. Clero N~ 465 B.

15 ACA. Actas capitulares. Tomo 21, Fol. 41. septiembre 1557 y

septiembre 1558.

¡6 Ibídem. Tomo 21, Fol. 101 y. y 67, septiembre — 1559
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“Síndico”, y Antonio Cavero, que es “visitador” de las casasdel cabildo ~ Tambiénen
septiembredel año siguiente

Ya en septiembrede 1564 apareceun “Caveto Junior”. Es “contador de Coro”. Se
le distinguede Antonio Cavero,“el Mayor”. Es racioneroen la catedral.Consiguelicencia
para ir a Roma IX

En el mesde diciembre,el día 6, festividadde San Nicolás, sesacaban“las cédulas
de las doncellasa quien cupola suerte” paraseratendidasen la fundación“Cavero”. En las
ActasCapitularesaparecela lista completa,correspondientea cadaaño. En el Tomo22, Fol.
139, sepuedeleerlacorrespondientea día6 de diciembrede 1566. Son quincelos nombres.
Previamentese indica que “Los instituidoresdestaObra Pía para CasarDoncellaspobres
guerfanasfueron los señores:licenciadoEscuderocanónigoy Antonio Cabero, racioneroy
don AlonsodeHenao,Mastriscueladestasantayglesia,cuyasánimasnuestroseñorperdone”
‘t Habíanmuerto por tanto, los tres fundadores.

En septiembrede 1570,el racioneroLuis Caveroactúacomo “Síndico”. Y el también
racionero Antonio Cavero es “contador” 20 El día 4 de septiembrede 1572 muere el
racioneroLuis Cavero 21 Antonio Caveto,racionero,continúacomo “contador” de Coro.
Y en septiembrede 1575 es nombradoPatronode los Niños Expósitos~ Tambiénlo era
de la Obra Pía para casar Doncellashuérfanas,por el llamado patronato“de sangre”.
Precisamenteen esteaño fue aumentadala doteparacadauna de las doncellas23~

Las Doncellas, para poder recibir la correspondientedote, debían reunir varias
condiciones.Especialmente,tres,bien concretadasen la fundación.Eranestas:

“Entre las demáscondicionesque la dichainstitución tiene son tres principales:la
primeraque la tal doncellano seadesposada;la segundaque no tengabienesmás deveinte
mili maravedises,e si fuere hijadalgoquatentamyll maravedisesy no más; la terceraque
dentrode dosaños cadauna de las doncellasa quien la suertecupieresea de casar” 24

12 Ibídem. Tomo 21 bis, Fols. 66 y. y 67, septiembre — 1561.

Ibídem. Tomo 21 bis, Fol. 175 y., septiembre — 1564.

Ibídem. Tomo 22, Fol. 139, 6 — diciembre — 1566.

20 Ibídem. Tomo 23, Fol. 68, septiembre — 1570.

2] Ibídem. Tomo 23, Fol. 135, 4 de septiembre 1572.

22 Ibídem. Tomo 24, Fol. 219 y., septiembre — 1575.

23 AHN. Clero NQ 465, Fol. 47 — 53.

24 ACA. Actas capitulares. Tomo 22, Fol. 139, 6 — diciembre — 1566.
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En septiembrede 1577 el racioneroAntonio Caveroes “contador’4 de Coro ~ Y en
septiembrede 1580 26 En el año 1572 es “síndico”. Al año siguiente “contador”, en 1584
es, simultáneamente,patrón de San Segundoy “sumador”. Tambiénen 1585. Y en el año
siguiente. En septiembrede 1587 siguesiendo“sumador”. Y, a la vez, “visitador de casas”
27 Tambiénen los dosañossiguientes.

EstemismoracioneroAntonio Caveroseráencargadode llevar los Libros deCuentas
del Clero, desdeenerode 1591. Seguiráen los añossiguientescomo “diputado del clero”
o “encargadode los Libros de Cuentasdel Clero” hasta1603. Duranteel año 1604 vuelve
a ser Patronode los Niños Expósitos. Pero, de nuevo, aparececomo “diputado del clero”
desdeseptiembrede 1604. Y continuarásiéndolo duranteotros seis o sieteaños. Estos
últimos añosde su vida coincidiráen la catedralde Avila con otros dosCavero. Se llaman
Felipey Antonio. Son sobrinossuyos.Estosdos seránimportantesen la actividadasistencial
de la catedral. Contribuirán muy de cerca con sus bienes en la próxima fundacióndel
Hospital de San Joaquíno de Convalecientes.Y lo haránjuntos con su hermanaIsabel. Los
tres fueron hijos deJuanCaveroy de Gregoriade Quintana.

EstenuevoFelipe Caverode Quintanaaparececomoracionero,por primeravez, el
día 18 de junio de 1608 28 Cuandoempiezaa actuaren la catedralAbulenseseencuentran
en ella dos Antonios Cavero:racioneroy canónigo.Tío y sobrino. El canónigo,licenciado
Antonio Cavero,vive durantevarios añosen Roma. Actúaallí comoProcuradordel cabildo
abulense.Gestionalos numerososproblemasde la catedral.De carácterespiritual, unos.
Jurídicosy económicosmuchosde ellos. En Avila, quedabansu tío, el racioneroAntonio,
y su hermanoracioneroFelipeCavero.

En las Actas Capitulares,en el cabildocorrespondienteal miércoles,18 deagostode
1610, se afirma que los canónigosde Avila, “Recivieron una carta del licenciadoAntonio
Cabero,Procuradoren Roma,con la qualenvíael brevede la manuten~ioncontralos frayles
Gerónimospara que paguenel diezmo de la hagiendaque heredaronde don Rodrigo de
Aguila. Cometieronal señorarzedianode Arévaloque los beay ordenelo que convengay
que senotifique luego”.

“Mandaron librar al dicho licenciadoAntonio Caverosesentay sieteescudosde oro
de las estampasque hazentreyntay tres mill y ciento y veinte y dosmaravedisesque,por
una quentaque envió, pareqióabersegastadoen el pleito y sacarlos despachosy que se los
pagueel Colector general del subsso.y los dé al señorraqioneroAntonio Cabero,su tío”

25 Ibídem. Tomo 25, Fol. 172 y., septiembre — 1577.

26 Ibídem. Tomo 27, Fol. 42, septiembre — 1580.

2? Ibídem. Tomo 29, Fol. 44 y. y 45, septiembre — 1587.

28 Ibídem. Tomo 37, Fol. 68 y, 18 — junio — 1608.

29
Ibídem. Tomo 37, Fol. 294 y. mxercoles, 18 — agosto — 1610.
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Esteracionerodon Antonio Cavero, tío del canónigodel mismonombrey que está
comoProcuradoren Roma,y tío, también,del racioneroFelipe, debiómorir en el año 1611.
A partir de este año no vuelve a apareceren las Actas Capitulares.Tan sólo se hace
referenciaa los doshermanosAntonio y Felipe Cavetode Quintana.Canónigoel primero;
y racioneroel segundo.En esteaño 1611.

Los dosmerecenunaslíneas. Los doscontribuyeroncon sus bienesa la preparación
del clima fundacionaldel ya próximocentrohospitalariode SanJoaquíno de Convalecientes.

B.l.2.- Don Antonio Caverode Ouintana

:

Aunque su familia, llevabacasi un siglo relacionadamuy intensamentecon Avila, y
alguno de sus miembroshabíafiguradoentreel clero catedralicioabulensedesdeprincipios
del siglo XVI, no sehabíadesligadoestafamilia “Cayere” de su localidadde origen, la
vallisoletanaciudaddeMedinade Rioseco.En estaciudadhabíanacidodon Antonio Cavero
deQuintana.Juany Gregorio fueron sus padres.

Comosus antepasados,desdeun siglo antes, Antonio empiezamuy pronto a formar
partedel clero catedraliciode Avila.

No hemospodido encontrarla fecha exactade su nombramientode canónigo.La
primeravez queaparececomo tal esen el cabildo del miércoles,18 de agostode 1610. En
esa fecha se encuentraya en Roma, actuandocomo Procuradordel cabildo abulense.Y
escribea la catedral,mandandoun Breve Pontificio, relacionadocon los FrailesJerónimos,

30
acercade su obligaciónde pagarel diezmo

Continuaráen Romay con el mismocargorepresentativodel cabildo deAvila, hasta
finales de 1613. En las Actas Capitularesse contienen frecuentesreferenciasa cartas
enviadasdesdeRomapor el canónigolicenciadoAntonio Cavero,Agentedel cabildo ~ La
última referenciaa estascartascorrespondeal día21 de agostode 1613. Sealudeen el Acta
Capitular a dos cartasdel Procuradoro Agente del cabildo. Y ya apareceel licenciado

32
Antonio Caverocomo dignidadde chantrede estacatedralAbulense

En la primaverade esteaño habíamuertoel anterior chantre,don JerónimoGómez
Vela. La última vezque aparecesu nombreesel día4 de febrerode 1613. Y el 22 de mayo
se hablade las heredadesque “traya el chantre”.

Es probableque don Antonio Cavero, viviendo en Roma, pudiera influir en su
nombramientopara la dignidad de chantre. En el ACA se conservan veinte folios
relacionadoscon estenombramiento.Son la Bula, el Poderqueda para la tomade posesión,
el Juramentoy la posteriorRatificación. Todo ello sucedeen la segundamitad del año 1613.

30 Ibídem. Tomo 37, Fol. 294 y., miercoles, 18 — agosto — 1610.

Ibídem. Tomo 39, Fol. 1, 24 y. y 46 y.

32 Ibídem. Tomo 39, Fol. 61 y., 21 — agosto — 1613.
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Nombradoen el mesde mayo, porel PapaPauloV, el nuevo diantre,don Antonio
Cavero, firma ante el Notario Apostólico, en Roma, el Poderpara que su hermanoel
racionerodon Felipetome posesiónde la Chantría.Tal Poderfue hechoen el día 12 dejulio
de 1613 ~.

Es presentadoen el cabildodel lunes, 13 de septiembrede 1613. Lo haceel racionero
don Felipe Cavetode Quintana.Son examinadosla Bula y el Poder. Se procedea la toma
deposesión,por mediodel Procurador.Es el miércoles,25 deseptiembrede 1613. El nuevo
chantre,don Antonio Caverode Quintana,continuaráen Romadurantetres meses.

Segúnel Libro de Capitulantes,correspondienteal lunes, 30 dediciembrede 1613,
“El señor don Antonio Cabero,chantre, ratificó el Juramentode los Estatutosy hizo la
professiónde la fe como más largamentese hallaráen el Registrode su Posessión”~

El Documentode Ratificación, al que sehacereferencia,se encuentrafirmado por
el chantredon Antonio Caverode Quintana~.

Desdeel año 1614 hastasu muerteparecenfrecuentesreferenciasa la actividad el
nuevochantre. Seráncasi ocho años. En ellos desempeñarávarios cargosy oficios en la
catedral. La última vez que aparececomo chantrees el día 21 de abril de 1621 3Ó~ Le
sucederáen estadignidad catedraliciadon Toribio Manzanas,quien ya figura como tal
chantreel día 2 de diciembrede 1622 ~.

No hemospodidoencontrarla fechaexactade la muertede don Antonio Caverode
Quintana.Sedaen la segundamitad del año 1621 o principiosdel añosiguiente.Suactividad
en la catedralde Avila y, especialmente,sus bieneseconómicoscontribuyerona la, ya
próxima, fundacióndel Hospital de San Joaquíno de Convalecientes.

B.l.3.- Don Felipe Caverode Ouintana

:

Es hermanodel chantredon Antonio. don Felipedesempeñarátres sucesivoscargos
en la catedralde Avila, duranteveinteaños.Seráracionero,canónigoy dignidadde tesorero.

La primeranoticia encontradacorrespondeal día .18 de junio de 1608. Felipeaparece
como racionerode la catedralJ38~ En esa fechaseencontrabatambiéncomoracionerosu tío
Antonio Cavero. Y no habíaempezadoaún como canónigosu hermanoAntonio. En el año

ACA. leg. 3, NS 96, 12 de julio de 1613.

ACA. Libro de Actas de Señores capitularites. Tomo 4, Fol. 83 y.,

lunes, 30 — diciembre — 1613.

ACA. Leg. 3, N~ 96, Avila, lunes, 30 — diciembre — 1613.

36 ACA. Actas capitulares. Tomo 42, Fol. 185 y., 21 — abril — 1621.

Ibídem. Tomo 43, Fol. 157 y., 2 — diciembre — 1622.

38 Ibídem. Tomo 37, Fol. 68 y., 18 — junio — 1608.
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1610 coincidirán los tres en la catedralAbulense. lino, comocanónigo(aunqueresidaen

Roma,al ser Procuradordel cabildo); y doscomo racioneros.
Esteracionerodon Felipe Caverode Quintanadesempeñarádiferentesoficios en la

catedral. Lo mismo sucederádurantesu posterior etapade canónigoo de tesorero. Será
patrón deNiños Expósitosen 1613 3~’~ Y también en 1614 4Ú~ Y al año siguiente‘½

En el mesde diciembrede estemismo año 1615, el racionerodon Felipe Caverode
Quintanaserá nombradocanónigode estacatedral Abulense. Es el día II de diciembre
cuandoentraen el cabildo y presentaunas“Bullas y Letras Appostolicasde nuestromuy
SanctíssimoPadrePauloPapaquinto, por las qualesSu Santidadle hizo gracia y merced,
Provisión y Collatión del Canonicatoy Prevendaque en estasanctayglesiatiene y posseel
señor señor don Antonio Caveto de Quintana, su hermano,chantre de la dicha sancta
yglesia” ~ Antonio veníasiendochantredesdeel día25 de septiembrede 1613.

La Bula denombramientoparacanónigoen favor de don FelipeCaverode Quintana
fue firmada en Roma en el mes de octubre de 1615. Presentadaal cabildo el día 11 de
diciembre, toma posesiónen nuevo canónigoel día 14 del mismo mes y año. Seis folios

43

conservadosen el ACA nos describenla presentaciónde la Bula y la toma de posesión

Cuatrodíasdespués,el 18 de diciembre, 1615, ya intervienecomo tal canónigoen
el cabildo t Don Felipe Caverode Quintanapermanecerácomocanónigoabulensedurante
diezaños.El día 4 denoviembrede 1625aparecepor última vezen las reunionescapitulares
45

Pocosdías después,tan solo cuatro, el sábado,8 de noviembrede 1625, tomará
posesiónde su nuevonombramiento.Setratade la dignidadde tesoreroen la mismacatedral
de Avila. En el ACA seconservanlos documentoscorrespondientesa estenombramientoy
toma de posesión.Son 18 folios. El sábado,día 8 de noviembrede 1625, presentóen el
cabildo el nuevotesorerolas “Bullas y LetrasAppostólicasde nuestromuy SanctoPadre
UrbanoPapaoctavoescriptasen pergaminoen lengualatina selladascon sello de plomo

46

pendienteen cordonesde cáñamoblanco

Ibídem. Tomo 39, Fol. 68, septiembre — 1613.

Ibídem. Tomo 36, Fol. 164 y., septiembre — 1614.

41 Ibídem. Tomo 39, Fol. 336 y., septiembre — 1615.

42 AcA. Leq. 41, NQ 51. 11 — diciembre — 1615.

Ibídem. 14 — diciembre — 1615.

ACA. Actas capitulares. Tomo 39, Fol. 374, 18 — diciembre — 1615.

Ibídem. Tomo 44, Fol. 113 y., 4 — noviembre — 1625.

46 ACA. Leq. 3, NQ 89.
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La Bula habíasido firmada en Romael día 10 de julio. La presentael sábado,por
la mañana,día 8 de noviembre.Y toma posesiónese mismo día, por la tarde, ‘despuésde
Bisperas”. Todo ello en el año 1625.

Como dignidad de tesorerono iba a durar muchotiempo. Menos de dosaños.Don
Felipe aparecepor última vezen las Actas Capitularesel día 4 dejunio de 1627 ~. Debió
morir poco después,puestoque el día 10 de septiembrede este mismo año, en el Acta
Capitularcorrespondientea esa fecha,se hablade un Altar, que dejó el tesoreroCavero.
Intervieneel canónigoLuis GarcíaRodríguez,como“testamentarioquequedódel señordon
EhelipeCabero,Theshorero”48•

Don Felipe Cavero de Quintanahabía permanecido,como miembro del cabildo
catedraliciode Avila, durante19 años.Deellos, sietecomoracionero;diez como canónigo;
y doscomo dignidadde tesorero.

Cuandoél muere,entrejunio y septiembrede 1627, no terminaríala “saga” de los
“Cavero” en la catedralabulense.Pocosmesesdespués,el miércolesdía 12 dejulio de 1628,
empiezaa figurar, como canónigootro Cavero, sobrino del chantre don Antonio y del
tesorerodon Felipe. Se trata de don Mateo Pinto Cavero de Quintana. Morirá siendo
arcedianode Avila en estacatedral.

Sus tíos el chantredon Antonio y el tesoreroFelipe e Isabel Cavero de Quintana
colaboraronmuy eficazmenteen las obrasbenéficasy hospitalariasde la ciudadde Avila.
Y, en cuantoadoñaIsabelCavero,en virtud de su testamento,hechoel día 11 de agostode
1663, cuandoya habíanmuertosusdos hermanos.Todala actividadasistencialy caritativa,
llevada a cabo por los tres hermanos,puedese consideradacomo una inicial fundación
hospitalaria.

Refiriéndonosal Hospital de San Joaquíno de Convalecientes,hay que considerar
como auténticofundadora su sobrino don Mateo Pinto de Quintanay Cavero. (En otros
documentosaparececambiadoel ordende los apellidosCaveroy Quintana).Fue canónigo
y, después,dignidadde arcedianode Avila en esta mismacatedral.Agrególas casaen las
que él vivía a la Obra Pía de su antepasadoAntonio Cavero y cumplió las cláusulas
testamentariasde la voluntad de su tía doña. Isabel. De esta manera,cuandomueradon
MateoPinto de Quintanay Caveroel día 3 de junio de 1675. el Hospital de San Joaquíno
de Convalecientesquedaráplenamenteen marcha, ya que estecentrohospitalarioabulense
fue el herederode la hacienda,“que avíaquedadopor fin y muertede el señorMatteo Pinto
de Quinttana”.

Su haciendaera el resultadoy sumade la de sus tíos Antonio y Felipe, chantre y
tesorerorespectivamenteen la catedral,y de la de su tía Isabel Cavero. Seguidamentenos
referiremosa IsabelCaveroy a su sobrino Mateo Pinto.

AcA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 56, 4 .- junio — 1627.47

48
Ibídem. Tomo 45, Fol. 90. 10 - septiembre — 1627.
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Asípues,los “Cavero”, aunqueprocedierande MedinadeRiosecoy continuaranmuy
relacionadoscon esanobleciudadvallisoletana,seunieronde forma muy prolongadacon la
ciudad de Avila. Varios de los “Cavero” formaronparte del cabildo catedralicioabulense,
en calidadde racioneros,de canónigosy de dignidadesde chantre, tesoreroy arcediano.Y
estodurantemuchosaños.Siglo y medio, por lo menos.Desdeel año 1528 hasta 1675. A
veces,coincidierontres “Cavero” como miembrosdel cabildocatedraliciode Avila.

Perono solamentelos eclesiásticos.Tambiénlos “Cavero” seglarescontribuyeroncon
numerosasobras asistencialesy caritativas en la ciudad. Entre los pertenecientesa esta
familia ocupapanicularpuestodoñaIsabel Caverode Quintana,hermanadel chantredon
Antonio y del tesorerodon Felipe. Tía, también,del arcedianode Avila don Mateo Pinto.

B.2.- DoñaIsabel Caverodequintanacontribuyedirectamentea la fundación
del hospital

:

Resultamuy interesantea esterespectoun libro, del AI-IPA ~ Es muy voluminoso.
Tieneel siguientetítulo: “Para el Hospital de SnJoachinde la ciudaddeAvila. Año 1676”.

En los Folios 1 al 11, se encuentrala fundación de la capellaníade doña Isabel
Cavero,tía del principal fundadordel Hospital de San Joaquíno Convalecientes.

Hacela fundaciónde estacapellaníaen Avila, el día 16 de abril de 1638. Como en
esa fecha ya habíanmuerto sus hermanosAntonio y Felipe, Prebendadosde la catedral
abulense,dignidadesde chantrey tesorerorespectivamente,y habíansido enterradosen la
capilla dondehacela fundaciónde la capellanía.Deja a su favor el cobro de tres censos,
cuyo productoasciendea2.245 realesy 20 maravedisesanualmente.Es decir, 75.350mrs.

Quedahechala Escrituraanteel escribanopúblico don Diego de Salinas.Y nombra
comoprimercapellána su sobrinodon Mateo Pinto de Quintanay Cavero.Dice quelo hace
porquele tiene “muchoamor, boluntady obligazión [.. 4 queestáen mi compañía”.En este
año era ya canónigode la catedralabulense.

En los folios 12 al 19 del mismo códicedel Archivo Histórico Provincial de Avila,
ya anteriormenteindicado,se encuentratambiénel testamentode doñaIsabel Cavero.Tiene
la fecha del día II de agostode 1663.

Resultamuchomás interesanteen orden a la próximafundacióndel Hospital de San
Joaquín o Convalecientes.Deja como herederoa su sobrino Mateo Pinto de Quintanay
Cavero, ya dignidad de arcedianode Avila en la catedral.

Doña Isabel Cavero, pide ser sepultadaen la capilla de San Juan Bautista en la
catedraldeAvila, dondeya estabanenterradossuspadres.Tambiénlo estabansus hermanos
Antonio, chantre, y Felipe. tesorerode la misma catedral. Habíanmuerto en 1621 y en
1627, respectivamente.

AHPA. Beneficencia, caja 154, Legajo 1, N~ 14.
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Hace numerosaslimosnasa sus criadosy a los pobres.Nos interesala cláusulapor
laquedejacomoheredero,con plenospoderesparaadministrartodossusbienesa su sobrino
el arcedianode Avila en la catedral,don Mateo Pinto de Quintanay Cavero.

Ordenaquela capellania,queella habíafundadoen la catedral(16deabril de 1638)
sea trasladadaal Hospital de San Joaquíno Convalecientes,cuya iglesia estáconstruyendo
su sobrino “para que los pobres del dicho ospital oygan missa y el dicho capellán los
administrelos Sacramentos”,Muy esclarecedorestedato en relacióncon la construcciónde
la iglesia. Quiere decir que en agosto de 1663, fecha del testamentode doña Isabel, su
sobrino ya está construyendola iglesia del ya fundado Hospital de San Joaquín o
convalecientes,

Deja a su sobrino don MateoPinto de Quintanay Caverocon “podery facultad para
que....] puedanombrar patrón o patronosde la dicha capellaníay ospital y capelláno
capellanes

No olvidemosque el testamentofue hechoel día 1] de agostode 1663. Contribuye,
pues,doñaIsabel Caveroa la fundacióndel Hospital de San Joaquíno Convalecientes.

B.3.- El arcedianode Avila. don Mateo Pinto de Onintana y Cavero es el
principal fundadordel hospital

.

Como sus tíos habíanacidoen Medina de Rioseco.Hijo de don Gonzaloy de doña
Francisca.Empiezaa figurar comocanónigoen la catedralde Avila desdeel día 12 dejulio
del año 1628 ~. Siete mesesanteshabíamuerto su tío don Felipe, tesorerode la misma
catedral.Ya habíanpasadosieteañosdesdela muertede su otro tío, don Antonio, chantre
deestamisma catedral.Don Mateo Pinto de Quintanay Caveroempiezacomo dignidadde
arcedianode Avila el día 26 de noviembrede 1638 ~ Su muerte tiene lugar el día 3 de
junio de 1675 52

Había permanecido como miembro del cabildo catedralicio de Avila durante 47 anos.

De ellos, 10 como canónigo y 37 como arcediano de Avila. Cuando muere no quedaron muy
claras las cuentas. El cabildo tiene que intervenir con tal motivo. Lo hace cuatro días después
de su muerte.

A esterespectose lee en el Acta Capitulardel viernes,día7 dejunio de 1675: “Entró
Antonio García, Agente del cavildo y dio quenta averse hecho enbargo en los bienes que
dexó el señor don Matheo Pinto de Quintana, ArQediano de Avila por lo que quedó debiendo
a la Obra Pía de los Caberos. Y que el licenciado Ventura. uno de sus testamentarios, avía

ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 217 y.

Ibídem. Tomo 46, Fol. 328 y.

52 ACA. Libro de Actas capitulares de Señores Capitulantes, Tomo 7,

Fol. 70 y., viernes, 21 — junio — 1675 y ACA. Actas capitulares,
Tomo 73, Fol. 65, 7 — junio — 1675.
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respondido que estaba presto de pagar todo lo que pareciese quedarles a deber dicho señor
Arqediano ajustándose las quentas[j.. .1” ½

Con la muerte del arcediano don Mateo Pinto de Quintana y Cavero terminabael
crecido número de los “Caveroen la catedral de Avila. Ellos, durante muchos años, habían
sido los patronosde la fundacióny ObrasPías de “Cavero”. Ahora esnecesarionombrar
otro Patrono,aunqueno pertenezcaa la mismafamilia. Seafirma, aesterespecto,en el Acta
Capitulardel cabildo celebradoel viernes,día 7 de junio de 1675: “El señordon Gabriel
Sáez,racionero,dixo quepormuertedel señordon MatheoPinto, ArQedianodeAvila, avía
vacadoel Patronatode las Obras Pías de los señoresCaberosy recaía en el cavildo
juntamentecon la casaen que vivio y murió dicho señorarqediano,porno ayerparientedel
tronqo; que el cavildo, sesirviesenombrarpatrón...”

Mes y medio después,el miércoles,24 de julio del mismo año 1675, esnombrado
Patronode estasObrasPíasde los “SeñoresCavero”, el canónigodon Martín de Bonilla y
Echebarría½

En el anteriormente citado códice del Archivo Histórico Provincial y en
20 al 50 se encuentrala “fundación del ospital de Conbalecientesdel glorioso
de Avila” 56• La hacedon Mateo de Quintanay Cavero.

los Folios del
San Juachín

Se trata de su testamento.Viene una larga introducción con la que justifica la
necesidad de fundar dicho hospital. He aquí, muy resumidas, las principales razones:

1.- En los tiempospresenteshay gravesnecesidadesen los enfermos.Y son muchos.

2.- La gente pobre, que se ha curado en los otros hospitales de la ciudad de Avila,
necesitan convalecencia.

3.- Si no la pueden tener, recaen en las mismas enfermedades o en otras más graves,
muriendo por esta razón.

4.- Don Mateo Pinto de Quintana y Cavero quiere poner eficaz remedio a esta
palpable necesidad.

5.- Afirma que ya ha fabricado el Hospital e iglesia,
Convalecientes. (Ya indicamos anteriormente, al referirnos
Isabel, hecho en el día 11 de agosto de 1663. que ya
construyendola iglesia del hospital).

AcA. Actas capitulares. Tomo 73, Fol.
1675.

con el título de San Joaquíno
al testamentode su tía doña
esa fecha don Mateo estaba

65, viernes, 7 — junio —

Ibídem. Tomo 73, Fol. 65 y., viernes, 7 — junio — 1675.

Ibídem. Tomo 73, Fol. 87. miércoles, 24 — julio — 1675.

53

54

56 Al-IFA. Beneficencia, Caja 154, Leg. 1, N2 14.
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6.- Dice que lo ha construido(Hospital e iglesia) desdesus cimientos,con licencia
del Ordinario, a expensasde la haciendade su tía y de la suyapropia.

7.- Se encuentrajunto a la basílicade San Vicente.

He aquíalgunasexpresionesdel testamentodel arcedianode Avila:

“Respectode haver reconocidolas grabesnezesidadesque en los tiempos presentes
la gentepobrepadeze,porquehaviéndosecuradoen los ospitalesde estaziudad salende
ellos tan flacos y nezesitadosde conbalezenziay, sin poder tenerlabuelbena su trabajo y
suzedemuchasvezesrecaeren las dichasenfermedadesy otras másgrabes [...] por cuya
causamuchosmueren [...] y deseandoocurrir al remedioIi...] paralo qual yo e fabricado
una casacon todo lo azesoriopara esteministerio ospital con su yglesia,yntitulado San
Joachinde Conbalezientesde Avila [...]

Y la e fundadodesdesus zimientoscon lizenQia del Ordinario a espensasy con la
haziendade la señoradoña Isabel Cabero [...] mi tía [...] y a las mías porquedejó por
herederounibersalde todossus vienesy rentas.Y la dichacasay su fabricatodaes mía [.. .3

al coso de San Vizente”. (Seindican muy detalladamentelos linderos).

En el mismo legajo del Archivo Histórico Provincial de Avila se encuentrauna
“Copia simplede la fundazióndel Hospitaldel SeñorSanJoachínde Combalecientesdeesta
ciudadde Avila en virtud de el Testtamentoy cláusulasdel que otorgó don MatheoPintto
de QuintanaCabero,dignidadde arzedianode Abila en la santayglesiacathedralde estta
dichaciudaden 18 deOcttubrede 1672. Antte Anttonio Davilaescrivanoque fuedel número
de ella” ~. A los dosaños y sietemesesmoriría el arcedianode Avila. El 3 de junio del
año 1675.

En páginasposteriores,nos referiremosalos diferentesaspectosde la fundacióndel
hospital. No obstante,pasaremosahorarevistaa algunasde las cláusulas.

Haceprofesiónde su fe católica. Suplica a la Virgen y a muchossantos. Entre ellos,
a San Matheo, a San Joachín,San Segundo,Vicente, Sabinay Cristeta, a la SantaMadre
Theresade Jesús,y a San Pedrodel Barco. Como se ve, todos estos santostienen alguna
relacióncon la ciudadde Avila. El recuerdode San Mateo, serápresumiblementepor hacer
honora su nombre.

Deja sus bienes, para que los reciba en depósito, al licenciado don Juan de
Buenaventura“para que los administre y beneficiea su voluntad, reserbandopara dicho
Hospital tapicerías,lienzo, pinturasy todo el omenajede la casay ropa necesariapara el
serbiciode él de que tengoechoun Memoriallj.]”.

El fundador,dejacomocapellán-administradordel Hospital al sacerdotedon Juande
Buenaventura.Por estarazón le asigna“una cama que tengo enterade paño azul y dos
cobertoresde el mismo paño con flecos de oro”. Cuando muera esteprimer capellán y

Ibídem
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administrador, la usará el siguiente.

Deja, también,ochopaños“parael abrigoy adornode la salade la enfermeríade las
mugeres del dicho mi hospital”.

“Y por quanto en el dicho mi Memorial, firmado de mi nombre, dejo sentados y
escriptostodos mis vienesy los que tengopara el servicio de mi Hospital y sus pobresy
camas,quiero y es mi boluntadque no se hagaymbentarioni se bendanadade ellos[. . .1

permanezcanparael serbicio y asistenciade él y sus pobres”.

Manda, también, mil ducadosparael canónigoTomásde Lupidana, para seguirun
pleito. Si no los gastanen el pleito, “buelban a el dicho mi hospital”.

Ya habíamuertodoña Isabel Cavero,tía del fundador. Esta, segúnsu testamento,
habíafundadoalgunasmisas en la catedraly nombradopatronosy capellanes.En virtud de
unacláusula, podíacambiarseel nombramientode dichospatronosy capellanes.Y, también,
el lugar de la celebraciónde las misas.Lo haceahorasu sobrino don Mateo. Se dirían en
la catedral“hastatanto que estubiereacabadala iglesia, que seestáhaciendoy edificando
en el dicho mi Hospital de Combalecientesde sus bienesy míos [...] las misas sedijesenen
la iglesia del dicho Hospital perpetuamente,y parasiemprejamas,para que los pobresde
el oiesenmisay el capellánlos administraselos SantosSacramentos”.

Don MateoPinto, habíaquedadocon plenosderechosen relacióncon la capellanía.
fundadapor su tía doñaIsabel. Por esonombra“por patrónde dichacapellaníaa el cabildo
de San Benito de esta ciudad, que se componede curas y beneficiadospropios de las
parroquiasde ella”.

Y cuandomuerael licenciadodon JuanBuenaventura,actualpatrón,sedeberánjuntar
“en una salabajade el dicho Hospital [...] y nombrencapellány administradordel dicho mi
Hospital de Combalecientesa un presbíterocapaz [...] personavirtuosade buenavida y
loablescostumbres,de buenaynteligenziaLi.] y que su hedadpasade treintaañosarriba
[...] quanto antes con toda brevedadporque no falte quien asistaa el consuelode los
combalezientesjI...]”

Una vezelegidoel capellán- administrador,éstedeberápresentarsu nombramiento
a los “Señoresdeán y cabildo II... ]mis hermanospatronosde el dicho Hospital paraque se
reciban las fianzasque el electo diere”. Era, pues,de absolutanecesidadque el cabildo de
la catedraldiera su aprobaciónal nombramiento.Esta cláusulafundacional crearíaen el
futuro frecuentesrocesentreel cabildo de la catedral y el de San Benito o de Párrocos.

Pon Mateo,como fundador,determinala celebraciónde algunasmisasa la hora más
convenienteparalos enfermos.(En las ordenanzasque MeléndezValdés dejaen 1793 para
el HospitalGeneralsemantendrála especificaciónde cualesson esashoras.Véaseapartado
“Primerospasosdel HospitalGeneral”).

Siguen otras cláusulastestamentarias.A ellas nos referiremosmás en concretoen
páginasposteriores,al tratar del régimen internoy de los distintos servidoresdel hospital.
Indicamos,ahora,brevementealgunas.
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Nombra tres patronos: el del cabildo catedralicio,el del ayuntamientoy el llamado
“de sangre”. Determinaque seandocelos enfermosatendidos.Poneespecialinterésen la
atencióna sacerdotespobres y enfermos.Determina el número, horario y dieta en las
comidas,tanto en invierno como en verano. Detalla qué clasede enfermosno puedenser
atendidosen este hospital. Determina las obligacionesde los patronos, del capellán -

administradory de otros servidores.Describe,con muchospormenores,el emplazamiento,
las dimensionesy habitacionesdel hospital.

En las ActasCapitulareshay numerosasnoticiasacercadel fundador,en su condición
de canónigo(años1628 a 1638)y arcedianode Avila (años1638 a 1675). Es decir, hastasu
muerte, acaecidael día 3 de junio de 1675. La última referencia,anterior a su muerte,
apareceen el cabildodel día29 deabril de eseaño 1675. Era lunes. Actúacomo Presidente
del cabildo, ya que don Mateo Pinto de Quintanay Cavero,en su condiciónde arcedianode
Avila; era la segundaautoridadcatedralicia½

En estosúltimos díasde abril, su saludya no era buena.El día3 demayo no puede
asistir al cabildo. Tampocoa los celebradosdurantetodo ese mes. Su muerteseacercaba.
Tiene lugar el día 3 dejunio de 1675.

En la serie de Tomos de “Cabildos de Señores Capitulantes” en la reunión
correspondienteal viernes,21 dejuniode 1675, vienerelatadala tomadeposesióndel nuevo
arcedianode Avila, don Jerónimo de Rivera. Se afirma que accedea “la dignidad de
arcedianodeAvila, queen estasanttayglesiaposeióel señordon MatheoPinttodeQuintana,
que murió en los tres de estepresenttemesde junio” ~. A los cabildosde “Capitulantes”
asistíansólo los canónigosy dignidadesdela catedral.No los racioneros.En estasreuniones
se examinabanlos documentos,se recibía el juramento de los nuevos prebendados,
levantabanactade la toma de posesión,sedabannormaslitúrgicas, etc,etc.

La muerte del arcedianode Avila empezó muy pronto a ocasionarproblemas
económicosentreel cabildo y los herederosdel fundador del hospital. Más bien, en su
condiciónde Patronode la Obra Pía, llamada“de los Caveros”.

La muertede don Mateo tuvo lugar el día3 de junio. Sólo cuatrodíasdespués,el
viernes,7 de junio de eseaño 1675, las Actas Capitularesnoshablandel primer conflicto.
Dice así la correspondientea esa fecha: “Entró Antonio Gar9ía, Agente del cavildo y dio
quentaaversehechoenbargoen los bienesquedexó el señordon MatheoPinto de Quintana.
Arqedianode Avila, por lo que quedodebiendoa la Obra Pía de los Caberos.Y que el
licenciadoVentura, uno de sus testamentarios,avíarespondidoestabaprestode pagartodo
lo que pareciesequedarlesa deberdicho señor arqedianoajustándoselas quentasque el
cavildo viese si era negesariopasara más diligencias.Que entendidose acordópor aora,
hastaquese liquiden las quentasy se reconozcael alcanQeque se le haqe,no se haganmás

ACA. Actas capitulares. Tomo 73, Fol. 49, lunes, 29 — abril —
1675.

ACA. Libro de actas capitulares de Señores Capitulantes, Tomo 7,
Fol. 70 y., viernes, 21 — junio — 1675.
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diligencias” 60

Vimos antes que le sucede a don Mateo, en su condición de arcediano de Avila, don
Jerónimode Rivera. Quiso, también, sucederleen cuanto Patronode la Obra Pía de los
Caveros.Perono accedióa ello el cabildo de la catedral.Y esto,a pesardeque setrataba,
también,de tío y sobrino. La pocaclaridad existenteen las cuentasde dichaObraPía fue
la causade la negativadel cabildo. Dice así el Acta Capitular del cabildo, correspondiente
al viernes,21 dejunio del mismo año 1675:

“Ansimesmoen dicho cabildo el señordon Geronimode Rivera,arcedianodeAvila,
dijo subqediaen el Patronattode la Obra Pía del señorAntonio Caveroy en las cassasa él
agregadasen que vivió el señordon MatheoPinto de Quintana,su tío, arcedianode Avila
quefue, por serdeudoy parientedel fundador.Que suplicaal cavildo sesirba de tomarla
formaque másconbengaparadarle la possesiónde dichaCassay Patronatto~j” 61

Estetemaserátratadoen sucesivoscabildos.Quedaresueltoel miércoles,24 dejulio
de ese mismo año 1675. No accedeel cabildo a nombrar al sobrino de don Mateo. El
nombramientodePatronode la ObraPíade los Caverorecaesobreel canónigodon Martín
de Bonilla y Echebarríaó2~

En el cabildo celebradoen ese mismo día, se hacereferenciaal Hospital de San
Joaquíno Convalecientes.“Leyoseunapetición del licenciadoAntonio Díaz en quesupplica
al cavildo se sirva de detterminarel quese le resqivanlas fiangasparala administracióndel
ospital de Conbalecientesen conformidadde los dispuestopor el señordon MatheoPintto
de Quintana, arcediano de Avila” 63 Lo estudiará el canónigo doctoral. Nada más
indicaremos,ahora,acercadeestacuestión.Se tratarámásadelante,cuandomos referimos
en concretoal administradory sus relacionescon el cabildo catedralicio,en orden a la
necesariaaprobaciónde su nombramientoy de las fianzas,que debíapresentar.

R.4.- Genealo2íay escudode los Cavero

B.4. 1< Resumen2enealógicode los Cavero

.

Ya hemoscomprobadoque el seguimientohistórico de estafamilia ofrecealguna
dificultad. Realmente,el hechode realizardicho seguimientono solo esrespuestaal reto de
conocer; consideramosque su seguimientodemuestracómo un linaje se vincula con el
desempeñodeunoscargosdentrode lajerarquíaeclesiástica.En estecaso,dentrodel marco
de esta institución catedralicia. Esta endogamiaserá, por otra parte, muy frecuente. Y en

60 ACA. Actas capitulares. Tomo 73, Fol- 65, viernes, 7 — junio —

1675.

61 Ibídem. Tomo 73, Fol. 70 y., viernes, 21 — junio - 1675.

62 Ibídem. Tomo 73, Fol. 87, miércoles, 24 — julio — 1675.

63 Ibídem. Tomo 73, Fol. 86 y., miércoles, 24 — julio — 1675.
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todos los ámbitosde la estructuradel Antiguo Régimen.Basterecordarel casode los oficios
municipales.

Este es un resumende los datos necesariospara conocer la sucesión de
capitularesde estafamilia. Por criterios de eficacia, la exposiciónes un tanto informal.

Caverosvarones

Hay dos “Luises

LUIS EL PRIMERO: testaen 1532. Tío de:
LUIS EL SEGUNDO:en 1548no recibealimentosde su tío Antonio.

Hay tres “Antonios”:

Antonio EL PRIMERO o EL MAYOR, que testaen 1557.
Antonio EL SEGUNDO, que muereen 1611.
Antonio EL TERCERO,que muereen 1621. Es hermanodeFelipee
Isabel). (Estostres son tíos de Mateo)

Hay un Felipe
Racioneroen 1608. Muereen 1627

Hay un Mateo:
Canónigoen 1628. Muere en 1675.

Así pues, la dudasólo cabeentreel primero y el segundoAntonio ¿Son el mismo,
pudiendo morir en 1611 pero habiendotestadoen 1557 2

Tambiéncomoguíaparaabordarhistóricamentea estafamilia, puedenser útiles los
siguienteshitos:

- 1532.- Testa Luis 1 (racionero) en su sobrino Antonio 1 el Mayor
(racionero).

- 1535.- En el cabildo de San Cebriánse dan oficios:
- Al viejo racioneroLuis 1: secretariode latín.
- Al joven Antonio 1, el Mayor: sumador.

No puede ser el mismo Antonio el que testa en i557 y el que muere

en 1611 porque:
Antonio 1 ya es racionero en 1528 ( y, de ser el único

Antonio, faltarían 83 años para su muerte de 1611)
en 1548 no “da alimentos” a su sobrino Luis <el segundo)

• es poco provable testar antes de los 54 años que le separan de
su muerte.

y porque en 1564 hay un “Cavero junior” que aparece en

septiembre de 1564 < es “contador de coro”) para distinguir de
de Antonio Caveto “el mayor”. Siendo racionero, consigue licencia
para ir a Roma (ACA. Actas capitulares. Tomo 21 bis, fol. 175 y.,

septiembre de 1564).

64
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Antonio el Mayor no da alimentosa su sobrino Luis II.
SigueLuis 1 de contadorde coro y Antonio como canónigo.
Antonio esvisitador de enfermos
TestaAntonio el Mayor (Dotaciónparahuérfanasy hospitales).
Luis es patronode la obra pía de Antonio.

1562.- Un Antonio y un Luis en el cabildo.
Hay un Cavero“junior.”
Hay dos racioneros(Antonio y Luis)
Muere Luis.
Antonio es diputado del clero, coincidiendo con Felipe y
Antonio.
Un Antonio (III) estáen Romay otro Antonio
II) en Avila.
Muere Antonio II Junior. Deja dos sobrinos:
Felipe.
Antonio III esnuevo chantre.
Siguede chantre. Su hemanoesFelipe, canónigodesde1608.
Mateo en la catedral(sustíos son Antonio III, Felipee Isabel).
Muere 1675.

(su tío: Antonio

Antonio III y

B.4.2.- Escudo de los Cavero

En 1992 publica don JoséMaría Garcíade Oviedo y Tapia su Heráldica Abulense.
En estaobra encontramosla descripcióndel escudode estafamilia.

En la página215 dice : “Tenemosantenosotrosuno de los escudosque mástrabajo
nos ha costadosu investigación”.

En la 213 titula ; “ Casade don Antonio Cabero.Chantrey canónigode la iglesiade
Avila”.(Ubicación calle de San Segundon0 44).

Se trata de dos escudosque existen en la citada localización (muy cerca; casi
inmediatos,al ligar que ocupabael Hospital de San Joaquín).Garcíade Oviedo los descibe
como

“Escudosenmarcadossobrecartela.
En campo de gules, un castillo de oro, y en el jefe, dos campanasde plata sin

Bordura de oro, con esta leyendaen letras de sable: ‘Non sonaremjammes’. Es
Cabero”.

“La leyendadel apellido Caberono estácompletaquizápor falta deespacio,debería
‘Campanasde Haumesnon sonarenjammes’,loquetraducimoscomo“Campanassin
no sonaránjamás”.

badajo.

decir
badajo

“Los hermanosCabero,tienensu entierro en el altar de San Juan Bautista de la
catedralcon un epitafio que dice : ‘Aquí yacenlos señoresdebuenamemoriadon Antonio
Cabero,chantrey canónigode estayglesia- murió a XI de majo de MDC y XXI y Felipe

- 1548.-
- 1549.-
- 1556.-
- 1557.-
- 1557.-
- 1561 y
- 1564.-

- 1570.-
- 1572.-
- 1604.-

- 1610.-

- 1611.-

- 1613.-
- 1621.-
- 1628.-
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Caberotesorerode esta santayglesia- murió a XIX de enerode MDCXXVII, fundaday
dotadaestacapillade Quintanay de Crescenciode Medina, sus padres’ ~. Coincidimoscon
don JoséMaría en la apreciaciónde ser uno de los escudos(en nuestro caso, una de las
familias) “ que mástrabajo nos ha costadosu investigación”

García Oviedo, J.M. (1992), Heráldica Abulense, Caja de Ahorros
de Avila, Avila. p. 215.

455
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.2.- Ré2imenInterno.Dirección del Hosnital y Personal
al servicio del Hospital

.
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2.- LoS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN.

2.2.- Ré2inlen Interno.Dirección del Hospital y Personal
al serviciodel Hospital

.

2.2.1.-Hospital de SantaEscolástica

A>.- CONSTITUCIONES

El documentooriginal querecogelas Constitucionesdel HospitaldeSantaEscolástica
seencuentranen el AHPA ‘. Las hizo el fundadordel hospital,PedroLópez de Calatayud.
Son redactadasen Blascomillán,el día 12 de septiembrede 1506.

Comprenden30 capítulosy ocupan78 folios. En los cuatroprimeros se indican las
Indulgencias,concedidasal Hospital de SantaEscolástica,por la Bula del PapaJulio II, de
1505.

Las Constituciones,aparecencon éstetítulo: “Regla y Ordenancapordondesea de
regir y gobernarla casadel ospital de SantaEscolásticade la noblecibdadde Abila”.

Empiezarefiriéndoseal hechode “todos avemosdestarantel tribunal del alto juez
nuestro señorJesucristoel día del juizio dondenos será demandadacuentaestrechade las
obrasde piedady misericordiaqueen estemundodexamos[...]“. “Yo, PedrodeCalatayud,
deán de la yglesia [...] fundador y administradorperpetuodel dicho ospital de Santa
Escolástica[ ‘. Aparece,después,la redacciónde los treintacapítulos.

Estamismaredacciónde las Constitucionesaparecetambiéncontenidaen un libro de
pergaminoen el mismo AHPA 2

Son cuarentay seis folios escritosen pergamino.En la primerapáginaaparecepintado
un gran escudo,en el que no faltan las cadenas,en relación con el origen del sobrenombre
de “Hospital de las Cadenas”,junto con el de “Hospital de SantaEscolástica”.

El título deestelibro, esel siguiente: “Trasladobién y fielmentesacadode un libro
de Constitucionesy fundacióndel hospital, que el muy ilustre señordon PedroLópez de
Calatayud,deánque fue de la santayglesiacatedral [...] paracurar pobresenfermosy niños
expuestos¡<ji”.

AHPA. Beneficencia, caja 178, leg. 1, NQ 19.

P~HPA. Beneficencia, caja 178, Leg. 1, NQ 22.
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Se refiere a las Constitucionesoriginales, hechasen IBlascomillán el día 12 de
septiembrede 1506. La copia correspondeal día 5 dc septiembre de 1567. Fue hecha en
Avila.

Al presentaresteresumen,utilizaremoslas mismasexpresionesdel libro.

Fol. 1: “Regla y ordenanzapor dondesea de regir e governarla casay ospital de
Sancta Escholastica de la noble Qiudad de Avila”.

Le mueve a hacer la fundación el pensamiento del juicio “donde nos será demandada
quentaestrechade las hobrasde piedady misericordia”.

Fol. 1 y.: “Por endeyo, don Pedrode Calatayuddean de la yglesiade la ciudadde
Avila, fundadorque soy y administradorperpetuodel dicho ospital de SanctaEscholastica

en virtud de Bula del Papa Julio U.

Hacela fundacióncomoserviciode Cristo “y de vienabenturadaNuestraSeñorasu
benditamadre,a quien yo tomopor mi señoray abogaday guiadoraen lo que por mí será
ordenadopara el bién de los pobresy enfermosferidos y llagadosy criaturas espuesitas

“Quiero y ordenoque el dicho ospitai seallamadode SantaEscolásticaporqueansi
fue llamadala yglesia cuandofue fundadapor monasteriode monjasporel reverendoseñor
don JuanSánchez,arcedianode Arévalo [..

Fol. 2: Deja ordenado“que Pedrode Calatayud,mi herederoy sucesor,y los que dél
vinieren, sea patrón del dicho ospital [..j”.

“En el dicho ospital se an de dezir cada día dos misas”.

Fol. 3: El fundador nombra sesentacofrades. “Quiero y ordeno que los sesenta
hermanos que yo puedo nombrar por virtud de la dicha bulla no pueda sernombradoninguno
queno biva en la qiudad y tenga casa abierta L<•]”

De ellos, al menos cincuenta deben ser casados. Como fundador. y siempre en
conformidadcon la bula dejulio11 de 1506, nombralos sesentaprimeroscofrades.Aparece
la lista completa. Entre ellos: el obispo ID. Alonso Carrillo de Alvornoz, ID” Elvira de
Zúñiga, el señor HernanAlvarez de Toledo, el regidor SanchoSánchezDávila, etc, etc.
Personajes y apellidos ilustres todos ellos en aquel siglo XVI, tan importante para esta ciudad

castellana

Fol. 5: Instituye los cuatropatronos.

Primeramentea Pedrode Calatayud “mi herederoy subccesor,a quien queda mi

La completa lista de los sesenta cofrades se encuentra en los3

Fois. 3, 3 y, 4 y 4v. del mencionado documento
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maiorazgoe despuésde sus días al que heredare”.

“Quiero queaya otros tres patrones.El uno seaun canónigoo dignidadde la yglesia
de San Salvador. (Es así como era llamada la catedral de Avila en aquel siglo). El otro sea
un regidor desta Qiudad. El otro sea uno de los sesentahermanosde la dichacasay ospital.
An se de nombrar estos dichos tres patrones de dos en dos años”.

Fol. 5 y.: Aparecenmuy concretasdeterminaciones,regulandolaeleccióndecadauno
de los patronos.El primero,llamado“patronodesangre”,no necesitabaserelegido. Los que
seanelegidosdebenreunirsecon los que han cesado.Celebraránuna misa. Celebraránuna
comidade unión. Y deberán“platicar ¡<.3 del modo y manerade la governaciónde la casa

FoIs. 6, 6v y 7: Con normasmuy concretasdeterminala manerade tomar las cuentas
al administrador,examinándolasminuciosamenteantesde seraprobadas.

Fol. 7 y.: Se indican las rentascon las queempiezael Hospital. Eran las siguientes:

a) Beneficio
mrs.).

b) Préstamo
c) Beneficio
d) Beneficio
e) Beneficio
1) Préstamo
g) Préstamo

simplede San Miguel y Santiago,en Jerezde la Frontera(60.000

del Tiemblo (25.000 mrs3.
simplede las Navas(16.000mrs3.

simple del Oso y Los Angeles (10.000mrs.).
prestamerode SantaMaría, de la villa de Madrigal (13.000mrs.).
de Bernuy de Zapardiel (10.000 mrs.).
de Pero Serrano (5.000 mrs.).

En total: 139.000mrs.

“De esta renta
maravedisde pinsión”.

an de pagar a Juan López de Calatayud, mi sobrino, veinte mill

De estemismo folio aparecela cláusularelativaa la atencióna los niños expósitos.
El cumplimientode ella en los siguientessiglos seríaunafuentede frecuentesdiscusionescon
el cabildo catedralicio.

“De toda la renta de dicha casa quiero y es mi voluntad. conformándome con la bulla
de nuestro muy santo padre, que se saque la diezma parte y de lo que montare este diezmo
se gasteen criar criaturasque se hecharenen el dicho ospital [...]“.

Fol. 8: Se pide que los patronospongancuidadopara no admitir hijos “de algunos
burladores”.Pide que atiendanmuy bién a esosniños expósitos.Queno se gastemásde la
décimapartede las rentas.

Fol. 8 y.: “E toda la otra renta restantede la dichacasa,que agoratiene o tubiere
parasiemprejamás,seagastadaen curarlos pobresy personasmiserablesenfermoso feridos



REGIMEN INTERNO: SANTA ESCOLASTICA 183

que allí fuerenreqividosparase curar [...]“.

1-lay que atender muy bién a los enfermos: “todos los enfermosasí omes como
mugeresque en la dichacasafuerenreqividos para securar 1...] dándoles todas las cosas
neQesariasasíde medi9inas[...] todas las cosas que por el médico o girujano fuere mandado”.

Fol. 9: Con gran minuciosidadse determinapor el fundadorla ropa que seha de dar
a cadaenfermo,cuandollega: camisa,caperuza,pantufos,etc. Deberávisitarlerápidamente
el capellán. Y mostrarsediligente en administrarlelos sacramentos“quando viere que el
enfermolo quiere”. Debeel capellánpreocuparsede que el enfermohagatestamentosi está
grave.

Fol. 9 y.: Procureque el enfermono “le dexeal dichocapellánpor albaqeani que le
quede misas de dezir para él [...] porque se quite todamateriade codiqia 1.4”~

Fol. 10 y 10v.: Se refieren a los enterramientos,y contienennumerososdetalles
litúrgicos. Trata de los enterramientostanto de enfermoscomodecofradesy patronos.

Fol. 11 y II y.: Tratandel administrador.“A de serpersonamuy onrradae onesta,
de muchocuidado [...], a de bivir dentrode la casa[.jJ”. Debe llevar muy bién asentadas
las cuentas.No debeaprovecharseni él ni su familia de los bienesdel Hospital. “Si fuego
quisiereen su aposentamientoa de serde su propia leñay carbón”. Se le dará comosalario
la cantidadde 10.000mrs., y sesentafanegasde pan. (Mitad trigo, mitad cebada).

Fol. 12 y 12 y.: Se refieren al cargode veedor. Debe serelegido por los patronos.
Cadasemana,junto con el administrador,debetomarcuentaal despensero.Tiene que ir al
hospital, al menos,dos vecesporsemana“a ver si algún enfermono estabien tratadoo hay
algo desordenadoen la casa”. El sueldoseráde 2.000 mrs.

Fol. 13: Ahora se refiere al despenserodel Hospital.Se le señalael sueldo mensual.
Seráde 200 mrs. Además,cadadía, dos libras de pan, otros 5 mrs. paracarneo pescado.
medio azumbrede vino.

Fol. 13 y.: Tratandodel portero, señalasus obligacionesy su salario. Cada mes,
cuatrorealesde plata. Y cadadía, dos libras de pan, cuatromrs. para carneo pescadoy
medio azumbrede vino.

Fol. 14 y 14 y.: Muy importanteestecapítulo,que se refiere a los enfermeros.Serán
dos: uno para los hombres y una enfermerapara las mujeres. Han de dormir en la
enfermería.Han de hacerlas camasa los enfermos.“Han de tenerlos bazinesy orinalesmuy
limpios 1...] Han dedar de comera susorasa los enfermos”.El sueldo seráel siguiente:“Al
enfermerobarónqinco realesde plata cadames y doslibras de pan y quatromaravedispara
carneo pescadoy medio azumbrede vino paracadadía y fuego en la cozinay el cozinero
que se lo guise”. “A laenfermeramuger[...] quatrorealesdeplatacadames y dos libras de
pan y quatromaravedispara carneo pescadoy un quartillo de vino ¡j.] cadadía ¡j.]”.

Fol. 15: El cocinero “a de serhombrelimpio”. Su salario será: 200 mrs. cadames.
Cadadía dos libras depan, cinco maravedisparacarneo pescado,medio azumbrede vino.
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Si fuere mujer, recibirá 150 mrs. y algo menosde vino.

Fol. 15 y.: El salariopara el médico estaráen función del número de enfermosy
segúnla rentadel Hospital. De cualquierforma, “A devenir el médicoal menosdosvezes
cada día”, por la mañana y por la tarde. Si fuera necesario, vendrá al Hospital con más
frecuencia.Ha de curar a los enfermos“con muchadiligencia y caridad [...] no mire el
salariosino al descargode su conqienQiay al servigio de nuestroseñor [~1”~

Siguen las referenciasal boticario y al barbero,quien “a de sangrara los enfermos
y hecharlas bentosasy trasquilar y afeytar”.

Fol. 17: “Fecho y dacadofue este dicho trasladode las dichasConstitucionesy
Ordenanqasde la dichacasay ospital de SantaEscolástica.en Avila acinco díasdel mesde
setiembrede mill y quinientosy sesentay siete años” ‘%

En el mismo AHPA se encuentraotracopiade las “Constitucionesy Ordenanqasdel
ospital de SantaEscolástica”.Es en papel.Tiene 36 folios. Fue fechadaen Avila el díaSde
septiembredel año 1567 t

Bt- PERSONALDE SERVICIO DEL HOSPITAL.

Las constituciones fundacionales determinan el número de servidores y las
competenciasy obligacionesde cadauno de ellos.

Ya noshemosreferido a la “Regla y Ordenangapordondesu ha de regir y gobernar
la casadel ospital de SantaScolásticaen la noblecibdadde Abila” ~.

Varios de los treinta capítulosque comprendenestán dedicadosal nombramiento,
competenciasy obligacionesde los diversosservidoresde dicho Hospital. Aparecenmuy
concretamentedeterminadas.

En el mismo Archivo, ademásde esteoriginalde las constituciones,hay un “Traslado
bién y fielmentesacadode un libro de constitucionesy fundacióndel Hospital [...]“

Estos dos libros han servidode principal fuentedocumentalpara conocerel número
de servidoresdel Hospital y sus competencias.

AHPA. Beneficencia, caja 178, Leq. 1, N~ 22.

AHPA. Beneficencia, caja 179, Leq. 1. N9 56.

6 AHPA. Beneficencia, caja 178, Leg. 1, N2 19.

ARPA. Beneficencia., Caja 178, Leg. 1 n2 22.
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B.1 .- Cofrades o hermanos

La buladel PapaJulio II, emanadadesdeRoma en el mesde abril de 1505, admite
la existenciade sesentacofradeso hermanospara el hospital, segúnera la voluntad del

8
fundador

Cuandoal año siguientePedro Lópezde Calatayudhacey firma las constituciones
para su hospital, determinaque seansesentalos hermanoso cofrades.Dice asíel fundador

“Quiero y ordenoque los sesentahermanosque yo puedonombrarpor virtud de la dicha
bulla no puedaser nombradoningunoque non biva en la giudady tengacasaabierta”.

Si durantedosañosseguidosseausentaalgunode los cofrades,saliéndosede la ciudad
sin autorización,deberáser dado de baja, procediéndoserápidamenteal nombramientode
otro.

Siguen numerosasdeterminacionesmuy concretas.Indico algunas:

a De los 60 hermanos,debenestarcasados,al menos,50. Y da estarazón: “porque

gozen maridos y mugeresde la dicha hulla e yndulgcnciay la casa sea mejor regida y
governaday acompañadade más hermanos”,

Los otros 10 hermanoso cofradespodrán ser “personaseclesiásticas,o señoras

dueñas,o donQellas”.

3½Los 50 hermanoscasados,si van enviudandoalgunos, “no puedenserexpelidos

de la dicha hermandad”.

Como es natural, el fundador procedeal nombramientode los primeros sesenta
cofradeso hermanos.Aparecela completalista de ellos. Numerosasfamilias, de conocida
raigambreabulense,figuran en ella.

Encabezadichalista dc los sesentacofrades,nombradosporel fundadorde] hospital,
el obispode Avila Alonso Carrillo de Alvornoz. Figura también,y en los primerospuestos,
el regidorde la ciudadSanchoSánchezDávila.

B.2.- Patronosdel hospital

El fundador instituye cuatro patronos para su Hospital de SantaEscolástica.El
llamadopatrono“de sangre”,el del cabildo catedralicio,el del ayuntamientode la ciudady
el elegidopor los sesentacofrades.

Aparecen en las constitucionesnormas muy concretas en cuanto a la elección,
competenciasy obligaciones.Tengamospresenteque la institución de estoscuatropatronos
para el Hospital es, segúnvoluntaddel fundador, y seguirásiendo durantetres siglos, el
organismomásdecisivoen el buen funcionamientodel Hospital de SantaEscolástica,en sus

AHPA. Beneficencia., caja 178, Leg. 1 nS 8.
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variadosaspectos.

Dice la constituciónfundacionala esterespecto: “Porquela casasea mejor regiday
governadaparaagoray para siemprejamás,dexo por patronosdel dicho ospital a Pedrode
Calatayud, mi herederoy subqesor,aquien quedami maiorazgo,e si fuere menorde hedad
que lo sea su tutor y curador, e si del dicho Pedrode Calatayudno hobiere sugesor,sea
patron Vicente Rengifo, mi sobrino y, en su defecto o de su suQesión,seapatrón el hijo
mayor, o hija si no ovierebarón, dedoñaAna Rengifo,su hermanay en defectodestossea
PedroDerrio mi sobrino o su herederomayory, en defectode todos los susodichos,suQeda
en el dicho patronazgoel parientemás propinco que se hallare de mi linage barón y, en
defectodebarón, muger. No para que ella seapatrona,salvo su marido. Quandoviniere el
dicho maiorazgoen muger,que su maridoseapatron,o su tutor o curadorsi fueremenorde
hedad.

Con el qual dicho mi herederoy subgesorquiero que ayaotros tres patronesel uno
sea un canónigoo dignidad de la yglesia de San Salvador. El otro sea un regidor desta
giudad.El otro seauno de los sesentahermanosde la dichacasay ospital. An se de nombrar
estosdichostrespatronesen dos en dos. An se de nombrarun díadespuésdeañonuevosino
fueredomingo y si fueredomingoel lunes siguiente”.

Aparecenmuy concretasnormas,regulandola elecciónde cadauno de los tres últimos
patronos. El primero, llamado “patrono de sangre”, no necesitaser elegido. Antes de
procedera actuar los nuevospatronosdeberánreunirsecon los cesantes.Celebraránuna
misa. Seguiráuna comidatodos juntos. Y deberán“platicar [...] del modo y manerade la
governaciónde la casa”.

Los patronosson los responsablesdel nombramientoy buenaactuaciónde todos los
demásservidoresdel Hospital.Hay determinacionesmuy detalladas.Principalmentecuando
setratadel administrador,importantepuntual en la buenamarchadelcentrohospitalario.Por
eso, la elección de éste debeser muy cuidada. Es preferible que los cuatro patronosse
pongan de acuerdoen la elección del administrador.Si no lo consiguen,deberádecidir la
mayoría. Si se produce un empate, el fundador hace prevalecerel voto del patrono “de
sangre”. Le reconocevoto “de calidad”.

Los patronosquedanresponsabilizadosdel exactocumplimientode todaslas cláusulas
de la fundación.Por eso,a lo largo de los tres siglos de existenciadel hospital, tal y como
apareceen las Actas de las sucesivasJuntas, la actuaciónde los patronosha sido muy
decisivay eficaz en la buenamarchadel centrohospitalario.

Segúndeterminacióndel fundador,los patronospodrán ir asignandoel salariodecada
servidor. Podránir variandotambiénel númerode tales servidores.Concretóasíestafacultad
el fundador: “Y silos dichospatronesvierenqueay negesidadde acreqentaro disminuir más
ofiqialeso servidoresen la dichacasa,que lo puedenhazer”.

Fol. 3 y.: Los nuevoscofradeshan de hacerjuramentode “que an de guardarlas
ordenanqaspor mi hechasy ordenadasy los que adelantese hizieran por los patronosdel
dicho hospitalL
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Fol. 4: Los patronos“han sede nonbrarpor botos secretos”.

Fol. 6 y.: ‘An de jurar los patronosnuevosque entraren [...] en la cruz y en los
santosevangeliosy en mano”.

ff3.- Administrador del hospital

Cargomuy importantey piezaclaveen la buenamarchadel Hospital.Despuésde los
patronosesde la mayor transcendencia.El fundadorseerige en administradorperpetuo~.

En las Constitucionesapareceperfiladaestafuncióndel administradoren los capítulos
18 y 19.

He aquísu perfil: El administradorha de ser “personamuy onrrada[.4 de mucho
cuidado, que sepaescrivir e contar y que sea honbreque aya puestobuen recaudoen su
haziendaporquesepresumequeansi lo haríaen la haziendade la dichacasaji.] A de bibir
dentrode la casa[...]“.

Debe ser obedecidopor todos “los oficiales [...] ansi despenserocomo portero,
cozinero,enfermeros,enfermeras[...jl. A de tenerdevaxode su llave todala ropa [.3 pasas,
azucar, ciruelas, conservas,trigo, cevada,vino, leña, dinero, plata, joyas [ji. Y por sus
manosa de serla casabién governaday regida [...]“.

Otra misión importantedel administradordel Hospital es la de tomarlas cuentasa
cadauno de sus empleados.Debe ir apuntandotodoslos gastos. Así podráél presentartodas
las cuentasa los patronos.Debecomerporsu cuenta.Si estácasadoy tuviere hijos, deberán
todosellos comertambiénporsu cuenta.No a expensasdel Hospital.Así seevitaránposibles
abusos.Dicen las ordenanzasdel hospital: “De la casano sea de aprovecharde otracosa
ninguna sino de guisar de comer en la cozina de la cassa y fuego quisiere en su
aposentamyento a de ser de su propia leña y carbón [...J”.

Estasmismascondicionesaparecenindicadasa los otros servidoresdel Hospital. El
fundadorquierecerrarlas puertasa todo posibleabusoporpartedel personalde dichocentro
hospitalario.

Como salarioparael administrador,determinaPedroLópezde Calatayud,que se le
pague10.000maravedísen dinero y 60 fanegasde pan. Cuandoen los documentossepone
estaexpresión“fanegasde pan”, se entiende:mitad trigo, mitad cebada.

Determinaque seaadministradorGonqalo Brizeño, su criado, si quiereaceptar.En
sucesivosnombramientosdeadministradorserácompetenciaexclusivade los cuatropatronos.

Fol. 11 y.: El administrador“a de tenerdevaxode una llave toda la ropa de la casa

AMPA. Beneficencia, caja 178, leq.1 n~22.
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[...J ademásdel “trigo y cevada”,“vino y leña”, “dinero, plata, joyas” etc.

El despuésde comer se junta con el administradorpara tomar cuenta al
despenserode lo gastadoen la dichasemana“así en dinerocomo en vino, aves y todas las
otrascosasquean gastadolos enfermos.Así de pasascomodeagucar,almendras,fruta verde
y seca[...]“.

“y todopuestopor gastopor menudo”.

Lo firman administradory veedor semanalmente,para fue a fin de año dé el
administradorcuentaa los patronos.

B.4.- Veedordel hospital

El artículo 20 de las Constitucionessepreocupadeestecargodeveedordel Hospital.
Se determinael modo de serelegido, sus competenciasy su salario.

Son los patronesquienesdebenelegirle. El veedor,junto con el administrador,debe
tomarla cuentaal despensero.Debevenir dos vecespor semanaa enterarsedel trato que se
de a los enfermos.

El veedor y el administrador, una vez tomadaslas cuentas, cada sábado, el
despensero,y una vez aclaradoslos gastosen dinero,y en especie,debenfirmar las cuentas
los tres.Todaslas cuentas,revisadassemanalmente,deberanpasarla aprobaciónanualde los
patronos.

Importanteparalos enfermosladoblevisita semanaldel veedor.Debepresentarseesas
dos vecesa la semanaen el Hospital “a ver si algún enfermono estabién tratadoo algo
desordenadoen la casa(...]“. Si asísucediera,deberápidamenteponerloen conocimientode
los patronos.

“A de serpersonadesocupadade negociosy queestecontino en la ciudad y quetome
mucha deboQión en lo hazer [.. 4 y que lo tome más por devogión y por servigio de nuestro
señor que por el salario”.

Debe ser elegido cadaaño. Y el fundador le asignacomo salario anual 2.000
maravedís.

Como los patronos,segúnla voluntaddel fundador,podíanaumentaro disminuir, si
fuera necesario, el salario de los servidores del hospital, no es infrecuente encontrarnos con
diferente cantidad asignada al veedor. Aparece en las cuentas de gastos. Así por ejemplo, en
el año 1633, se le pagan al veedor 4.000 maravedís.El doble del salario. inicialmente
señalado lO

lo AI-IPA. Beneficencia, caja 182, leg. 3 n~1.
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Fol. 12: El veedor ha de ser uno de los hermanos.

Ha de venir cadaSábadoy otras 2 vecesa la semana.Tendrá un sueldo de 2.000
maravedís.

CarmenLópez Alonso refiere como en los hospitalesmedievalesexistía medida
en contra de vagabundos y “gente de mala suene”. Algunos de estos pasaban la vida pasando
de un Hospital a otro.

Debieronexistir frecuentesabusosporpartede estagente“pícara”. Hastael puntode
quealgunascofradíasdeterminanel nombramientode “veedores”.Estosdeberíanvisitar todos
los hospitalesde la ciudad para controlar los pobresque a ellos se acogían. Entre otras
funciones, trataban de evitar que un mismo individuo permanecieraincluso mesespasando
de un Hospital a otro.

B.5.- Escribano público

Eran muchaslas cuentas,posibles litigios, pleitos, etc. que se podríanpresentaral
Hospitalen su desarrolloy actividadeconómicay jurídica. El fundadorinstituyeel cargo de
escribanopúblico. Es el capítulo 21 de las Constituciones.Trata de su elección,oficio y
salario.

Son los patronosquienesdebennombrarle.Deentrelos sesentahermanoso cofrades
del Hospital. Ante el escribano público deben pasar todas tas cuentas, contratos,
nominaciones,nombramientosoficiales, recepcionesde hermanos,los testamentosde los
enfermosy todo cuantoconvengaal Hospital.

No seasignasalario.Se le dará, cadados años,comogratificación, tres florines de
oro. Como sehacíacon los patronos.

El fundadordeterminaque hayadosescribanospúblicos.

Fol. 12 y.: El escribanopúblico: “ [...J tres florines de oro cada2 años[...jj”.

Fol. 13: Ha de comer con los patronosel día que comen (pero no ha de llevar
servidorninguno).

“Y a de procurar mi herederoy sucesory patron que sienpre aya en la dicha
hermandaddosescrivanospúblicos [.4 porquesienpreayauno que seaescrivanode la casa
que es oficio muy necesario [.4”.

B.6.- Despenserodel hospital

Sería el responsable de las subsistencias del Hospital. El capítulo 22 de las

López Alonso, 0. (1986), La pobreza en la España Medieval,
Madrid, p. 430.

II
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Cosntituciones instituye este cargo y determina su elección, competencia,obligacionesy
salario.

Son los patronosquienesle eligen, previa intervencióndel administrador.Este lo
tomará las cuentasy seguiráde cercasus actuaciones.

Según las Constituciones,debeser soltero.Tiene que dormir en el hospital, ha de
dárseleuna cámaraen la casa; ha de comer en el edificio. Se le señalanpenassi sale a
dormir fuera, sin la debidaautorización del administrador.A la terceravez, podrá ser
despedido.

Como salariose le asignan200 maravedísal mes. Y cadadía sele dará: 2 libras de
pan, 5 maravedísparacarneo pescado,medioazumbrede vino, fuego en la cocina,teniendo
que guisárseloel cocinerodel Hospital.

Hade ser“hombrefiel y de buenceloy servidordenuestroseñor[...]“. Debeaceptar
el cargo “más porcelo de servir a nuestroseñorquepor el ynterese[.jj”.

B.7.- Porterodel hospital

El capítulo23 de las Constitucionesserefiere al porterodel Hospital. Determinasu
nombramiento,oficio y salario.

También son los patronos quienesdeben nombrarle. Con detalle se señalansus
obligaciones.El portero “a de tenerlas llavesde las puertaspringipalesy de la puertade en
medio y de la puertade la yglesia”.

La referenciaa tantaspuertasnospermitesuponerla magnituddel edificio. Hemos
de considerarqueantesde Hospital fue monasteriode monjas.

El porterodebe “ser hombreno casadoy a de ser hombrede más de quarentaaños
[•~~1”~ “An le de dar en casauna cámaraen que duermay coma [.J”.

Ademásde atendera las diferentespuertasdel hospital, “a de tener las cosasde la
sacristanyay barrer la yglesia y el zaguány la clausuray en berano regarlocadadía tina
vez”.

Muy en concreto se determinansus funcionesen la sacristíae iglesia. Tanto en las
misas como en los entierros. Cuando no esté ocupado en lo anterior, ayudará a los
enfermeros.

Debe dormir en el Hospital. Si sale sin permiso y pasa una noche fuera, se le
impondránpenas.La reincidenciapor terceravez suponela expulsión.

Como salario recibirá: 4 realesde plata al mes; y cada día: 2 libras de pan, 4
maravedísparacarneo pescado,medio azumbrede vino, junto con el derechoa que se lo
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guise el cocinero del Hospital. En cambio, si quiere fuego en su cámara, deberá poner de su
cuenta la leña o el carbón.

13.8.- Enfermeros y enfermeras del hospital

Este aspectoaparecetratadoen el capítulo24 de las Constituciones.

En principio, debenserdos. Un enfermeropara los hombresy una enfermerapara
las mujeres.Cadauno debeatendera seis enfermos.En casode necesidaddeberáprestarles
ayuda el portero. De todos modos, los patronos podránaumentarsu número, según las
necesidadescoyunturales.De hecho,por ejemplo, se domencionauna gratificación de 60
realesa cadauna de las dos enfermeras:Teresade HerreraY TeresaMartín. Juntadel 6 de
enerode 1726.

Deben vivir y dormir en el Hospital. Incluso sedeterminaque tienen que vivir en la
enfermeria.

Entresus obligacionesconsta:hacerlas camasa los enfermos“cada día una vez e si
fuere menestermás”. “An de tenerlos bacinesy orinalesmuy limpios, an de estarcontino
en la enfermeríay con mucho cuidadocurar de los enfermos,an les de dar a comera sus
orascomo el médico lo dexarehordendo,a de savercadauno que es lo que a de comery a
que agoray dárseloy darlelas purgas[...] todo con muchadiligengia [...]“.

El salarioquedadeterminadoasi:

a) Enfermero: 5 realesde plata al mes, máscadadía, 2 libras de pan, 4 maravedís
paracarneo pescado,medioazumbrede vino, fuego en la cocinay derechoa exigir quese
lo guiseel cocinero.

b) Enfermera:4 realesde plata al mes, máscadadía, 2 libras de pan, 4 maravedís
paracarneo pescado,un quartillo de vino, y derechoa que se lo guiseel cocinero

Los patronos no sólo podían aumentarel número de enfermeros, sino otorgar
gratificaciones.Con algunafrecuencia,en los libros de cuentasaparecenestasconsignaciones
extraordinarias.Por ejemplo,en el año 1586, aparecendospartidasvoluntariasen favor de
los enfermerospor valor de 1.500 y 750 maravedís 12 A veces aparecenacuerdosen las
juntas ratificandoa estosenfermeros.Así, en la junta celebradael día 6 de enerode 1764,
se toma el acuerdode dar como gratificación 100 realesa los enfermeros“por el excesibo
númerode enfermosquese han curado” 13

Fol. 14: “Estos enfermerosan de tenerunacamaen la enfermeríay allí an de dormir.
An de tenerlumbreenzendidade aceitedonde no enojena los enfermos”.

AIIPA. Beneficencia, Caja 179, Leq. 1 n
2 60.¡2

13 AHPA. Beneficencia, Caja 189, Leg. 6 n2 10.
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“an dehazerlas camasa los enfermoscadadía una vez [...]“.

“an deestarcontino en la enfermería”,

“estosenfermerosy enfermerasno puedansalir fuerade la cassasin dexarotro en su
lugar y con licencia del administrador

13.9.-Cocinerodel hosDital

El capítulo 25 de las Constitucionesse refiere al nombramiento,oficio y salariodel
cocinero.Deberásernombradopor los patronos“con consejoy pareqerdel administrador”.

El cocinerodebeser“hombreporcasare si no se hallarehombretal sea muger”. “A

de serhombrelimpio”. Y tiene que residir en el Hospital

El salario tambiénes diferentesegúnsea hombreo mujer:

a) Si eshombre:200 maravedísal mes. Y cadadía, 2 libras de pan, 5 maravedíspara
carneo pescado,y medio azumbrede vino.

b) Si es mujer: 150 maravedísal mes. Y cadadía, 2 libras de pan, 5 maravedíspara
carneo pescado,y un quartillo de vino.

13.10.-Médico del hospital

Vaya pordelanteel hechode que, a veces,habíadoso másmédicos.Esto en función
de las necesidadesy los recursoseconómicosdel Hospital. Estavariación entrabadentro de
las competenciasde los patronos.

Es en el capítulo 26 de las Constituciones donde aparecen determinadosel
nombramiento,oficio y el tema del salario. Este último no muy concretado;queda a
discreciónde los patronos.Queserán tambiénquienesdeberánnombrarle.

“Los señorespatronesan le de dar de salario lo que a ellos pareQiere según los
enfermosque ovierey segúnla renta que la casatubiere”. Por ello, la diferenciade salario
del médicoo médicosvaría frecuentemente.

El fundador sí concretalas obligacionesdel médico. “A dc venir el médicoal menos
dosvezescadadía y bisitar la casala una en saliendoel sol y la otra a ora de bisperas,de
las 3 a anochecido,por que la visitación de la tardea de proveerlo que se a de hazeren la
nochey en la de la mañanalo que an de comerlos enfermos”.

Si algúnenfermoseagrava,deberáatenderlecon másfrecuencia.A todos “con mucha
diligengia e caridad los cure y no mire al salario sino al descargode su conQienqiay al
serviqio denuestroseñor”.
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13.11.- Cirujano del hospital

El artículo 27 de las Constitucionesse refieren a este
nombradopor los patronos.Así mismo, no sele asignasalario,
Hospital. Dependeráde las necesidadesque vayanpresentándose.

empleo. También debeser
ni horariode estanciaen el

Detodas formas, “Quando algún herido o llagado oviere a de ser llamado jj...] y a le
de venir a curardosvezesal día”.

Al no determinárselesalario, en los libros de cuentasaparecenconsignacionesmuy
diferentes.

B.12.- Barberodel bosoital

Tambiénle nombraríanlos patronos.
en el capítulo 28 de las Constituciones.

Su salario, no
frecuentesvariacionesanuales.

Suelección,oficio y obligacionesse determinan

determinado,quedaa discreción de los patronos. Por ello habrá

Entre sus funcionesconstaque “A de sangrara los enfermosy hecharbentosasy

trasquilar y afeytar solamentea los enfermos”.

13.13.- Boticario

Los patronoseligen al boticario y determinanla cantidadque se le debepagar,en
funciónde las medicinasservidas.Naturalmente,las cantidadesson muy variadassegúnlos
anos.

Además de suministrar las medicinas necesarias, según el artículo 29 de las
Constituciones: “El boticario a de dar yndustria como en el mes de abril y mayo el
administradorhagasacarlas aguasque fueren menesterparala casael mismo boticario a de
venir a la casaa hazerde a~ucarrosadoy miel rosaday todos los compuestos”.

B.14.- Otrosservidoresdel hospital

Los trececargosanteriormenteindicadosson los quefiguran en las Constitucionesdel
Hospital. Pero además,en el capítulo 30, último de dichas Constituciones,el fundador
determinala facultad de los patronosde “acrecentaro disminuir másoficiales o servidores”,
en función de las necesidades.A lo largo de los tres siglos de existenciadel hospital, y por
decisión de los patronos, surgirán nuevosoficios, sin que desaparecieraninguno de los
establecidospor el fundador,como se apreciaen los sucesivoslibros de cuentas.

Aparecenconsignadosen los libros los siguientes:

1.- Capellándel Hospital.Realmentesu figura quedacontempladadesdelos primeros
momentosen las Constituciones,debiendovisitarprontamenteal enfermoy administrarlelos
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sacramentos“quandoviere que el enfermolo quiere”. En 1586 sele pagan3.666 maravedís
14 Y en 1633 cobra 13.600 maravedís15

2.- Visitador. La primera vez que aparecees en el año 1586. Se le pagan2.254
maravedís~

3.- Oficiales, mayoresy menores.Se les consignanpartidascon bastantefrecuencia.
Por ejemplo, en 1586 cobran 19.145 maravedís

4.- Letrados.Aparecenya en 1586. Cobranese año 1.486 maravedísis

5.- Sacristán.Tambiénen el año 1586 recibe2.666 maravedís~

6.- Lavandera.Consta,porejemplo,el 6 de enerode 1764, un aguinaldode 60 reales
a la lavandera20

Cb- JUNTAS Y ACUERDOS

bianual.
Hay dos momentos en que periódicamente se reunen los patronos. Uno anual y otro

Veamoséstesegundo.Se tratade la renovaciónde sus propioscargos. Es el día de
Reyesdeañosalternos.

Los trespatonosdeelección(regidor,canónigoy cofrade): An sede nombrarestos
tres patronesdedos en dos años”-

Su nombramientoha tenidolugar “ un díadespuésde Año Nuevo” (Salvoqueestedía
caigaen domingo, en cuyo caso, lo será el lunessiguiente).

Existen varias salvedades:

ARPA. Beneficencia, Caja 179,

AHPA. Beneficencia, caja 182,

leg.1 n2 60.

Leg.3 n2 1.

ARPA. Beneficencia, Caja 179, Leq.1 n2 60.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

14

‘5

16

‘-7

i8

‘9

20 AHPA. Beneficencia, caja 189, Leg.6 n2 10.
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“Non puedanser estos tres patroneshelegidosun bienio tras otro sino que, a lo
menos,aya un bienio enmedio.”

Cuandoen una misma persona,por su varia condición de miembrode la cofradíay
de lasotrasdos instituciones:ayuntamientoo cabildo, recaigaunadobleelección,seprioriza
la elección de estas dos instituciones; siendo los cofrades quieneshan de modificar su
votación y elegir a otro cofrade:

“E, si porcaso,en la helectiónque hicieren los hermanosde la casa,heligierenpor
patrónalgún regidoro dignidad o canónigo,el tal regidoro dignidad o canónigo(que) fuere
helegidoen el regimientoo en el cavildo, valga la dichaeleción y tornen los hermanosa
helegir otro de los dichos sesentahermanos,porquesiempreseanquatropatrones.”

Asentadaslas elecciones,los treselegidos,másel patrónhereditario,sereunirándías
más tarde.

“E fecha la dichaelectión,el día de los Reyesadelante,an de yr los dichos quatro
patronesa la dichacasay ospital a oyr misa, a comerjunto con los otros tres patronesque
salen;que seránsietelos que se an de juntar a comer.”

Estos sieteson: el patrón hereditario, los tres electos salientesy los tres electos
entrantes.

“Y destamanerasea de hacerdedosen dosaños.Si el día de los Reyesno fueredía
de carne,júntenselos dichospatronesa lo susodichoel domingosiguiente,por que puedan
ser mejor servidos”.,

An decomeren la saladel ayuntamientobien adereQada,que seadere~ede casade
mi herederoy patrón. No sea dejuntar otra genteningunaa la comidapor quenon se haga
gastoal dicho ospital. A los dedar a comerel administradorde la casa,con sendoscriados
de los dichossietepatrones.Y otra personano a de entrara la comidani al serviciosopena
de descomunión.Y estos criados de los dichos patronesan de comer despuéscon el
administrador.”

“Densea los quatropatrones,así a los tres que salen, como a mi patrón, cadatres
florines de oro de Aragón, en conocimientodel travajo que an pasadolos dichosdosaños.
Luegopagados,antesque firmen las quentas,porqueallí las a de traerel administrador el
dicho día de los Reyesy ya antesfenecidas,como dicho está,y allí se las firmen los dichos
patronesque salieren.”

Los tres patronessalienteshan fiscalizadolas cuentasdel año una semanaantesde la
natividadde NuestroSeñor:

“Y an de dexarlos patronesque salierenla quentasfenecidasy firmadasde los dichos
dosaños,las qualestenganfechasdiez e ocho díasantesde la natividadde NuestroSeñor,
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porquequandoallí sejunten el día de los Reyesno tenganque hacersino platicary hablar
generalmenteen la governaciónde la casay en lo que an de proveerlos patronesnuevos.

Ya reunidos, oyen misa, juran sus cargos y conferencian entre sí:

“An dejurar los patronesnuevosque entraren,junto con mi herederoy subcesory
patrón,en la cruz y en los SantosEvangeliosy en manode los tres patronesque salen,que
bien y verdaderamenteadministrarány governaránla dichacasay bieneslos dichosdosaños.

“Despuesde comer, an de platicar los patronesque entrarencon los que salendel
modo y manerade la governaciónde la casae informarsede las cosasque an de proveer”.

Otro momentode reunióntiene caracteranual:

Las cuentasson tomadasanualmente (Capítulo 8 : “ De cómo an de tomarquenta
los patronescadaaño y comer en el ospital, y eljuramentoque an de hazer”).

“Yten,por cuanto es razón que cada año se vean las quentasy se firmen del
administrador,digo quediezdíasantesde la natividadde NuestroSeñordel primeroaño de
su patronazgovean y fenezcanlas quentasdel primeroaño, y el día de los Reyessiguiente
sejunten a comeren la dichacasay salalos dichosquatropatrones,cadauno con su servidor
y non más, y allí firmen las quentasde aquelaño y platiquensobrela governacióny el buen
regimientode la dichacasay vean cómo son tratadoslos enfermosy cómo administrael
administradory los oficiales de la casade esteaño.”

En estemomentioescuandose hacenlos nombramientos:

“Art se de nombrarel dicho administradory todos los oficiales el día de los Reyes,
que sejuntan los señorespatronesen cadaun año.”

“No an de ayer (los patrones)salario ninguno más de la comida, por que el año
segundo,quando salendel patronazgo,les dan los florines susodichosde los bienesde la
casa.Y no an de comeresteprimeroaño, másde los quatropatronesy los quatroservidores
y el administrador que les dé de comer, so pena de excomunión. De se les a comer
honrradamente.segunquien los señorespatronesson, a vista e ordenanqade mi herederoe
subcesory patrón’.

Pero,estatutariamentese contemplanotros dos invitados a la comida: el veedory el
escribano.

El veedor “a de serelegidoel día de los Reyespor los señorespatronesde la casa.
A de ser uno de los hermanos.A se de mudarcadaaño, y que no puedaserpuestoun año
tras otro, que siempreayade una helecióndel dicho veedora otra, dosañosy medio.~~

“A de comer, estedicho veedor,el día que los patronessejuntan a comer con los
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dichospatrones.No a de tenerservidorningunoa la comiday, si no viniere atomarla dicha
quentao visitar la dichacasa,cayaen penade medio real”.

También sobreel escribano: “Han de nombrar los dichospatronesun hermanoque
sea escrivanopúblico de la ciudad [...]“

Y, de todo esto,no a de llevar ningunosderechos,salvo quele an dedar, de dos en
dos años, tres florines de oro, como dieren a los patrones.Y a de comer con los dichos
patronesel día que comen,y no a de llevar servidor ningunoconsigo.”

En definitiva, laspersonasque, con motivo de las Juntasdepatronos,sereunenel día
de Reyesson distintas en su número,segúnel carácterde la Junta.

En las Juntasanualesse reunenparacomerlos cuatropatrones.Y, aparte, suscuatro
criados, el administrador,el veedory el escribano.En total, aunquequienesdeliberan son
cuatropatronos,se hallan oncepersonas.

En la Juntasbianuales,se reunenlas mismaspersonasmás los tres patronessalientes
y sus criados. O sea, deliberansietepatronos- entresalientes,entrantesy el hereditario- y
sehallan presentes(aunqueseparadamente)otras diez personas.

PedroLópezde Calatayud,como fundador,procedeal nombramientode los sesenta
primeros. Encabezala lista el obispo abulense,Alonso Carrillo de Alvornoz. Le siguen los
apellidos de las principales familias del Avila de entonces. Forman parte de los más
influyentesestamentosde la ciudad;el clero y de la vida civil.

Hemos de recordarque no sólo las gentesdel común se agrupabanen cofradías,
gremialeso meramentereligiosas.También los caballerosurbanosse asociabanen ciertas
cofradías,incluso la pertenenciaaalgunade ellasera señaldistintivade relevanciasocial. En
ocasiones,por ejemplo la cofradía de Santa María de Esgueva,de Valladolid, estaba
integradaexclusivamentepor gentede condiciónnoble 21

En nuestro caso, en ocasionesapareceen la documentaciónla denominaciónde
“cofradía de cavalleroshijosdalgo” 22

Se conservanalgunos “libros de cofrades”. Interesantesno sólo para conocer la
actividad del hospital. sino en relación con la multiforme vida ciudadanadel Avila de
entonces,especialmentedel siglo XVI.

El primerode los libros dejuntasde cofradeslocalizadoempiezaen el año 1589. En
sus folios cadacofradedel Hospital iba consignandola “manda” que se comprometíaa hacer
en favor de la institución. Aparecennombresy firmas de grandespersonajesabulenses:

2L V.V.AA. Historia de Castilla y León. Tomo 5, P. 54.

22 AHPA. Beneficencia, caja 182, Leg.3 n2 1.
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1.- En el fol. 3: “Digo yo don FranciscoNuñez Vela que [...] al ospital de Santa
Escolásticadaré y pagarédespuésde mis días, como cofradeque soy de aquellacasa,diez
ducadosque valen ciento y diez reales. Y por verdad lo firmé en Avila a 27 de mayo de
1590”.

2.- Tambiénen el fol. 3: “Digo yo Don Diego de Bracamonte,deánde Avila, que
mandoal ospital de SantaEscolásticaparaconseguirlas yndulgenciasdeaquellacassacomo
cofradecien realesy porverdad lo firmé de mi nombreen Avila en 26 de maio de 90 años”.

3.- En el fol. 3 y.: Luis de Guzmánofrecepagar8 reales.Día 4 de marzode 1591.

4.- Tambiénen el fol. 3 y.: Diego Dávila y Guzmánse comprometea pagar4 reales.

Día 27 de junio de 1591.
5.- En el fol. 4: Gil GonzálezDávila prometepagarun doblón. Día 27 de junio de

1591.

6.- Tambiénen el fol. 4 y.: Nuño Renxifode Errerapagará24 reales.Mesde agosto
de 1592.

En el libro 23 aparecentambién los sucesivosnombramientosde patronos. Los
cofradespodíannombraruno de los cuatropatronosdel Hospital. Se hacíacadadosaños,a
principiosdeenero. Figuran,así mismo, los nombramientosde los sesentacofrades.Y, por
supuesto,las actasde las juntasde la congregacion.

Otro es el “Libro de actasde las reunionescelebradasen el hospital, desdeel año
1590 hasta 1688” 24

A lo largo de los folios de este libro de actasse hace referenciaa los múltiples
aspectosde la actividad y funcionamientodel Hospital. Por ejemplo: a los diversos
nombramientos,a la atenciónde los enfermos,a las compras,a las cuentas,al pago de los
sueldosal personal,a la comprade medicinas,al cobro de las “mandas” de los cofrades,a
la recogidade las limosnas,etc.

Las juntasse hacen“para tratarde las cosastocantesal serviQio de dios nuestroseñor
y vien del dicho ospital”. Así se afirma en otro “Libro dejuntasy acuerdosquese hacenen
el Hospital de SanctaEscolásticadesdeel año 1633hastael 1665 y otros”. En realidadllega
hastaenerode 1669 25

Muy variadolo tratadoen estasjuntasde cofrades,bajo la presidenciade los patronos
del Hospital. En ellasaparecereflejadala vida del Hospital. Se van tomandoacuerdossobre

23 AHPA. Beneficencia, Caja iBO, Leg.2 nQ 2

AHPA. Beneficencia, caja 180, Leg.1 n9 6.

25 ARPA. Beneficencia, caja 182, Leg.3 n~ 2.
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numerososasuntos:los referentesal personal,a su salario,a las mejorasen el edificio, a los
ingresosy gastos. a la recogida y atención a los niños expósitos, celebración de fiestas
religiosas,administraciónde las posesiones,cobrode susrentas,limosnasrecibidas,etc. etc.

A finales del siglo XVII empiezaotro de estos libros de acuerdos.Se trata del que
comprendelos años 1698 al 1726 26 El siguiente“Libro de acuerdosdel Hospital de Santa
Escolástica“empiezaen enerode 1726y terminaen diciembrede 1785 27

Es interesanteconstataruna visita de inspecciónde los patronospreguntandoa los
enfermos“si se les asistíacon el cuidadoy decenciadebida; respondieronque de todo eran
bién asistidos[...]“. Junta 13 de junio de 1781.

El último libro de acuerdos,esel titulado: “Libro de acuerdosdel Hospital de santa.
Escolástica.Año de 1786” 28 Empiezael 6 de enerode 1786 y terminael 6 de enero de
1792. Estafechaseriala última junta. Representaal patronode sangreel canónigolectoral,
BuenaventuraMoyano; por partede la catedral actúael canónigodoctoralJoséVicente de
la Madrid; por partedel ayuntamientoestáel regidorperpetuoFranciscoCosfo.

Comoya hemoscitado, los temasque setratabany los acuerdosque setoman en estas
juntas eran muchosy variados. Abarcando todos los aspectosde la vida de un centro
asistencial.Nos fijaremosen lo tratadoen una de estasjuntasde cofrades.Por ejemplo, la
celebradael día 6 de enerode 1764 29

Tiene lugar en el Hospital de SantaEscolástica.Como siempre,en la saladejuntas.
Son los patronos: el licenciado Francisco Quadrillero y Mota, canónigodoctoral, quien
representaen aquelañoa GarcíaManuel Golfín del Aguila, patronodesangre,el doctorJuan
Mesttre, tambiéncanónigo,patronoen representacióndel cabildocatedralicio;JoséAntonio
de Agpegontta,regidorperpetuode Avila, patronoporel ayuntamiento.

Puntostratadosen la junta del día 6 de enerode 1764.

Se toman las cuentas.
2 : Se renuevanlos arrendamientosde las heredades.
3 : Se toman diligenciasparael cobro de 833 reales.
4 : Se acuerdaqueun patronosolo no puedadecidir la admisióndeenfermos“que

padezierenenfermedadde quarttanas”.
5 : Se acuerdadar al cirujano, como sueldoanual, 550 realesde vellón.
6 : Quese celebrela fiestade SantaEscolástica.
7 : Se entreguennuevamentelas llavesal administrador.
8 : Se acuerdadar como gratificación 100 reales a las enfermeras, “por el

26 AHPA. Beneficencia, Caja 186, Leg.5 nQ 3.

22 AHPA. Beneficencia. Caja 189, Leq6 n~ 10.

28 AUPA. Beneficencia, caja 194, Leg.9 n~ 12.

29 MAPA. Beneficencia, Caja 189, leg6 n2 10.
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excesibonúmerode enfermosque sehan curado”.
9 : Se exige que le médico “en cadadía hagados visitasa los enfermosque se

curenen el porser conformea lo prebenidoen la fundazión”.
10: Se acuerdadar como aguinaldo60 realesa la lavandera.
11: Que se cumplan “las cargasde misas que se deben dezir y zelebraren la

yglesiade estesantoHospital “por el monasteriode SantaAna y el convento
del CarmenCalzado.

12: Acordaron que “se dore el retablodel altar mayor de la yglesiadeestesanto
hospital, la caja del santísimo Cristo y una efigie de San Bernardo, como
tamvién las demásefigiesque ay en dicho Altar Mayor”.

13: Pagáronselas propinasacostumbradas.

Firman los patronosy el notario secretarioJuanHidalgo.

En las juntas de estosañosde la segundamitad del siglo XVIII, es sistemáticala
omisión del nombredel patrónpor la cofradía.

Porotra parte, cuandoel 23 de agostode 1775, el administradorSantosXimenez de
Muñanaevacuasu informe ( dentroya del expedientede reuniónde los hospitales)advierte,
al tratar de los patronos,que “ahunquela fundaciónprevienesean cuatroéstos, no le ay de
la cofradía,por hallarseextinguida”.

En efecto, dichaextinción debió tenerlugar unosveinticinco añosantesde la fecha
referida. Revisadaslas juntas que constituyenel “Libro de acuerdos(1726 - 1785)” 30•

observamosla discretadesaparicióndel patronodel hospital que nombrala cofradía.

En la junta del 6 de enerode 1748 leemosel nombredel que seríael último patrono
por la cofradía: “ jj.] D. Cristóbal del PesoDávila y Quiñones,tanbiénpatronode este
santtoospittal nombradopor la cofradíasitta en el [JI”.

En el mismo díadel año siguientevuelvea figurar su nombrejunto con los otros tres
patronos.

Al año siguiente, 1750, en la junta del 6 deenerosólo hay tres patronos.No figura
el de la cofradía. Tampocoen los añosposteriores.

No hay, en los libros de juntas, ninguna referenciaal motivo de la extinción de la
cofradía.

30
AHPA. Beneficencia. Caja 189, Leg. 1, N9 10.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.2.- Ré2imen interno. Dirección del HosDital y nersonal
al servicio del Hosnital

.

2.2.2.-Hospital de la Magdalena.
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2.- LOS CINCO HOSPITALESEN EL ANTIGUO REGIMEN

2.2.- Régimen interno. Dirección del Hospital y nersonal
al servicio del Hospital

.

2.2.2.-Hospital de la Magdalena.

A).- CONSTITUCIONES

El fundadordel Hospital de las Animas del Purgatorioo de SantaMaría Magdalena
no redactónormasu ordenanzaspropias. En su testamento,don Cristóbal Velázquezde la
Torre considerómásconvenienteutilizar las Constitucionesredactadaspordon PedroLópez
de Calatayud,parael Hospital de SantaEscolástica.

Cristóbal Velázquezde la Torre, en su referido testamentodel día 10 de Mayo de
1510, en la cláusula25, afirma que su Hospital debesergobernado“conforme a la horden
que el deánde Avila dexadadaen el ospital que hazeen SantaEscolásticade Avila”. Y en
otracláusula, la N” 33, al referirsea los patronos,les da todo su poder “para queentiendan
en la administragióndel dichoospital de la formae manerae hordenan9aquetienehordenado
don PedroLópezde Calatayud,deánde Avila, parael ospital que hazeen la dichacibdad
de Avila”.

Ordena,sin embargo,que seaexcluidauna cláusula.Es la siguiente.En el de Santa
Escolásticase paga anualmentea cada patrono tres florines. Le parece mucho. En su
Hospital, tan sólo sepagará500 maravedises.La razónesqueel Hospitalde las Animas “no
es de tantafacultad (j.] espocala rentadel ospital”

No sólo Cristóbal Velázquezde Ja Torre, como principal fundadordel Hospital,sino
tambiénlos obisposde la diócesis,al realizarlas canónicasvisitasa dicho centrohospitalario.
reiteran como ordenanzaslas Constitucionesdel Hospital de Santa Escolástica.Así, por
ejemplo,cuandoel día 12 de mayo de 1549el obispo abulense.Diego deAlava y Esquivel,
realiza la visita al Hospital de las Animas del Purgatorioo la Magdalena,ordena que el
capellány el mayordomo“bivan y esténdentrodel conformea las ConstituQionesde Santa

9Escolástica

Cristóbal Velázquezde la Torreordenaque aquellasConstitucionesseancopiadasy
unidas a su testamento.Aparecen, realmente,con este título: “Copia de la fundación y
estatutosdel Hospital de SantaEscolástica,porlos qualesgobiernael HospitaldeSantaMaría

AHPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, NQ 19.

2 AHPA. Beneficencia. Caja 161, Leg. 1, Y4S56.
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Magdalenadeestaziudadde Abila” t

Por cierto que no seríadon Cristóbal Velázquezel único fundadorque toma como
referencia las constitucionesde Pedrode Calatayud. Cuando, en 1517. don Ruy García
Manso, “prior de la yglesiacatedralde la ciudadde Avila” ,hacefundaciónde Hospitalen la
abulensevilla de Mombeltrán,seguirátextualmentelasprimeraslíneasde la de Catalatayud.

En efecto,el cominezodel texto de la carta fundacionales idéntico:

“Por que todos avernosde estaranteel tribunal del alto juez nuestroseñor
JesuCristo el dia del juicio, dondenosserádemandadaquentaestrechade las hobras
de piedady misericordiaque en estemundo dexamosde cumplir, pudiendolasy
deviendolashacer,por las qualessi bien las cunplimosnosesprometidoel reynode
los cielos, ~a(“quan”. en estedocumento>bien abenturadoesel baron que entiende
sobreel menguadoy pobreporqueen el díamalo lo librará Dios, y juicio sin piedad
y misericordia.”(No figura enla copia-estáhechaen 1847-la continuación:“1<.] será
al que no usarede piedad,porqueesnecesariousardemisericordia”) %

Aunqueseanlas Constitucionesde SantaEscolásticalas quedebanregir en estede La
Magdalena,Cristóbal Velázquezde la Torre, en su testamento,deja determinadasalgunas
ordenanzasconcretas.

He aquí las principales:

1a~~ Prohíbeque su Hospital vendalos bienesraíces,que su madrey él mismo dejan

para dicho centro “syno que lo tengael ospital por heredadpara gastallo con pobresen
5curallos

2a•~ Debequedarparael Hospital la ropaque sirva paraornamentos.La demásdebe
servendida. Con el dinero sacado,debenserempleados200.000maravedisesen arreglodel

6
edificio. El resto, según seala voluntad de los patronos

3W Se preocupael fundadorde que el Hospital gocedealgunosprivilegios. A este

fin ordena,en la cláusula25 de dicho testamento,que “de la rentao dineroque yo le dexo
se traygade Romauna yndulgenqiaque no cuestemucho porqueno seacausade que no se
hagatanta limosna a pobrescomo es razón” 2~

Estaordenanzadel fundadorserácumplimentadamuy pronto. El PapaClementeVII,

ARPA. Beneficencia. Caja 160, Ley. 1, N~ 19.

MAPA. Beneficencia. Caja 148, leg. 6, n
27.

AHPA. Beneficencia, caja 160, Ley. 1, flQ 19.

6 Ibídem.

Ibídem.
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en su bula de 1529, concedeuna seriede indulgenciasen favor del Hospital de las Animas
del Purgatorioo de SantaMaría Magdalena.

4a• En el mismo testamentoy en la misma cláusulaN
0 25, Cristóbal Velázquezde

la Torre determinaque, si es posible, los patronos“merquenrentapara que el ospital tenga
para poder tenercantidadde pobresy que sean bien servidos” 8,

5a En la cláusulaN
0 26 ordenaque, si muere sin dejar dinero, pero sí casasy

tierras,puedanlas casasservendidas“paraadesqentarla casadel ospital y en alhajarel dicho
ospital de camase de todas las otras cosasneqessariasque oviere menester”.No podrán
venderlas tierras “synoparaunasolacosaqueespara mercardinero de renta.(Entrelíneas:
“porqueel ospital tengapan e dinero de renta”) ‘t

Seránlos testamentariosy los patronosquienesdeberánhacerlo. Sólo, en caso de ser
necesariopara la estructuradel edificio y su mobiliario, podrán venderalgunastierras. Su
interéspor conseguirque su Hospital reúnamuy buenascondicionesaparecereiteradamente
expresadoa lo largo de los folios del testamento.Y da la razón. “Porqueestandoel ospital
bien labradoe bien adereqadoseráparteparaayer mássalud los pobresqueen el securaren
e vale másque securen diez bien que no que esténveyntee se curen mal” ‘~

6a En la cláusulaN” 27 de su testamento,Cristóbal Velázquezde la Torre ordena

que, si al morir “tuviere treyntamill mrs. en dinero de renta [...] se hagauna capellanía
perpetuaen el dicho ospital paraque cadadía [...] sediga una missa” ~.

Y en la siguiente cláusula testamentaria,refiriéndosea este mismo tema de la
capellanía,determinaque, si al morir no tuviere 30.000 mrs. “en dinero de rentao mill
hanegasdepan,queestacapellaníano se haga[...]“. Que se pague paraque un capellándiga
en el Hospital misa los Viernes, Domingosy festivos. Sepreocupade que seinviertadinero

12
para que el Hospital tengasuficienterentaparaatenderbien a los enfermos

En otros folios del testamentoel fundadorhacereferenciaa algunosservidoresdel
Hospital. A los patronos,cofrades,mayordomo,capellán, médico, cirujano, enfermeros,
boticario, etc. etc.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

12 Ibídem.



REGIMEN INTERNO: LA MAGDALENA 205

Bm- PERSONAL AL SERVICIO DEL HOSPITAL

B.1.- Patronos

Dentro del personaldestinadoal serviciode esteHospital, los patronosdesempeñan
una de las más importantesfunciones.

Además,CristóbalVelázquezde laTorre, en su testamentode 1510, serefiere a los
patronosen variasocasiones.He aquílas principales.

1a Nombra patronospara su Hospital al “Sr. Franciscode Avila mi hermanoo al

que subqediereen el mayoradgo[...] e al reverendopadreprior ,...] del monasteriode Santo
Tomásde Avila [.4 e al reverendopadreguardiánde SantFrangisco[...] y a un cofradedel
mismo ospital de las Animas de) Purgatorio”.Esteúltimo debeser nombradocadadosaños
13

2a Les da todo su poder “para queentiendanen la administraQióne governagióndel

dichoospitalde la formae maneraehordenanqaquetienehordenadodon PedrodeCalatayud
deánde Avila para el ospital que hazeen la dichacibdadde Avila”.

3a~ Puestoqueson cuatroy pudieradarseun empate,determinaCristóbal Velázquez

que prevalezcael parecerdel herederodel mayorazgode su madre, si es que le apoyaotro
de los patronos. Si tos otros tres coinciden, su criterio prevalecerá,aunqueel herederoel
mayorazgono estéde acuerdoI4~

A las inicialesfuentesde ingresosserefiereel fundadoren las cláusulas25 y 26

de su testamento.Los patronosy testamentariosdeberánvendercasas,mueblesy alhajas, si
fueranecesariopara “adesQentarla casadel ospital y en alhajarel dicho ospital de camase
de todaslas otrascosasnegessariasque oviere menester”.Los patronosdebenpreocuparse
de que el edificio del Hospital reúnamuy buenascondicionesen su estructuray mobiliario
“porqueestandoel ospital bien labradoe bien aderegadoserápartepara ayermás salud los
pobresqueen el su curarene vale másque securen diez bien que no esteveynte e securen
mal” ~

5’.- Los cuatropatronos,nombradosporel fundador,deberánponerespecia]empeño
“hasta poner el ospital en la horden que ha de estar”. Junto a ellos actuarán los
testamentarios.Ordena Cristóbal Velázquezque “ayan e tenganel mismo poder que los
patrones”.Muy especialmente“el señorsecretarioPedrode Torres mi padree tío ¡1...] todos
los días que el biviere” 16 Así quedadeterminadoen la cláusulaN<’ 35. Ya en la 32 había
mandadoel fundadorque fueran sus testamentariosel prior de SantoTomás,el secretario

13 Ibídem.

14 Ibídem.

Ibídem.

16 Ibídem.
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Pedrode Torres, su “padree tío”, y su hermanoAntonio de Ponce.En realidadPedrode
17

Torres era tío del fundador

Deja, pues,a su tío Pedrode Torres, no sólo como testamentariosino tambiéncomo
patrono por las especialesrelacionesde afecto, que sientepara con él.

En la cláusulaNt’ 37 afirma a esterespecto: “Suplico al señorsecretarioPedrode
Torres, my padree tío que puessiempremientrasyo fuy bivo metuvo por hijo en dicho e
en fechoe mehizo obrasmásquede hijo, que agoradespuésde mis díasno metengamenos
amor

60.-Los patronosdeberánllevar muy bien todo lo referentea las cuentasdel Hospital.
Sus ingresosy gastos.Cadauno de los patronoscustodiaráuna de las cuatro llavesdel arca
de las escrituras.Todos sepreocuparán,también,de conseguirquecadaservidordel Hospital
cumplacon su deber.Tendránreuniones.Y tomaránlos acuerdosnecesariosparala buena
marcha del Hospital. Cada mes, uno de los patronos actuará como más directamente
responsablede todo lo concernienteal Hospital 1

En el año 1586, el día 11 dc octubre,el Juez metropolitano(eclesiástico)de
Salamancaordenaquelos patronosde esteHospital de SantaMañaMagdalenano alterenlos
salarios,sin expresalicencia y mandatodel tribunal eclesiásticode Avila ‘~

Como en el de SantaEscolástica,trabajabanuna numerosalista de servidores.No
obstante,sí aparecenvarios de ellos a lo largo de los folios del testamentode Cristóbal
Velázquez.Revisaremoslos diferentesservidoresde esteHospitaldeLa Magdalena.Añadiré,
también, otros servidores, tal y como figuran en los libros de cuentasde dicho centro
hospitalario.

ff2.- Cofrades

En el primitivo Hospitalde las Animas del Purgatorio,antesde llevarsea cabo su
unión, en 1529, con la iglesia de SantaMaría Magdalena,ya actuabauna cofradía.

De esteHospital, desconocemosprácticamentetodasu historia anterioral tan citado
testamentode (10 de mayo de 1510).

Sí sabemosque, en esa fecha,don Cristóbal Velázquezera cofradedel ya llamado
Hospital de las Animas del Purgatorio.Luego son ya dos los institutos. Un Hospital y una
cofradía del mismo nombre.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia. caja 161, Ley. 1, N2 56.

19 AHPA. Beneficencia. Caja 162, Ley. 2, N213.
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Desconocemosque posible relación de identidad, o de interdependencia,tenía la
cofradíay el Hospital.

La existenciade cofradíastituladas“de Animasde Purgatorio”o, simplemente,“de
Animas” era muy frecuenteen las ciudadesy villas castellanas.No pareceverosímil que, en
fechastan relativamentetardíascomo sonlos últimosañosdel siglo XV y primerosdel XVI,
no existieraen unaciudad en plenaopulencia,una cofradíadeestaadvocación.

Suponiendosu existencia,no parecetampocoverosímil una duplicidad de nombre.
(Cabríala posibilidadde una cercanadisolución de la cofradíade estenombre,y sustitución
o relevo por otra del mismo. Peroestacoincidenciay oportunidades provabilísticamente
difícil.)

Así pués, sospechamosque estacofradía de Animas es anterior al este “primer”
Hospital de Animas.

Otros datosnosapoyan.Estacofradíamantendráun pleito con los otros trespatronos
nombradospordon Cristóbal. Fundamentalmente,porconflictos de competencias.En 1541.

Tanto en estepleito, como en el mismo articulado del testamentodel que hemos
consideradofundador del Hospital de La Magadalena,figuran alusionesclarificadoras.
Veamosprimerolas del testamento:

“Otrosí, mandoe ordenoqueseanpatronosdeestedichoHospital, entiéndese
de la rentaque yo dexo paraél, porquede lo demás,comoyo no soy el fundadorde
él, como lo fue mi señoradoñaJuanaVelázquezde la Torre, que haiagloria, pues
dio el Almají, para que se hiciere, mas yo hago patronesa estos que nombrare,
excutoresde todo lo que de mí el dicho Hospitalheredare[~~~]“ 20•

Antesde reproducirel mencionadotexto del contencioso,hemosde recordarque en
1541 ya el primitivo Hospitalhabíasufridoanexiones.Lo que interesa,ahoraescomprobar
como la cofradíamantienesu propiapersonalidad.Y como los patronosde don Cristóbal lo
son del Hospital pero, sobretodo,lo son de “los bienesque le dejó”.

“En el pleito de executoriaqueese pendeentrepartes;de la una, la Cofradía
e cofradesde las Animasdel Purgatorioe Hermitade la Magdalenae Hospital de las
Animas del Purgatorioe Concepciónde NuestraSeñora !I..•1 de la una parte, e el
ComendadorFranciscode Avila, e (el) Prior de el Monasteriode SantoTomás,e (el>
Guardián del Monesteriode San Francisco,como patronesde los vienesque dejó a
dicho Hospital de las Animas Christóbal Belázquezde Avila (de la otra)[...]” 1

Para finalizar, documentarque esta cofradía mantendrásu personalidadjurídica
inclusodespuésde que el Hospital seareunido.

AHN, Consejos, Ley. 2086, 4 Bloque, p. 23 y ssg.20

21
AHPA. Beneficencia, caja 161, n~ 48, Leg.1.
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Así lo demuestrala siguiente mención recogida en las actasde las juntas del ya
Hospital General.El 21 de mayo de 1797.

“La cofradíade las BenditasAnimasdel Purgatorio,sitaen la iglesiade Santa
María Magdalena(hahechoreparacionesen la) zercaque en el lugardePajarestenía
dichacofradía” 22

La cuestiónconsiteen que dichacercaera o cercado,en esafecha,unapropiedaddel
Hospital de la Magdalena,el cual ahoraperteneceal Hospital general.La cofradíasolicita,
y se les concederá,que esegasto de reparacionesseaasumidopor el Hospital general.

De cualquiermodo, en el Hospitalde Animasactuabala cofradíadel mismonombre.
De élla eracofradedon Cristóbal Velázquezde la Torre.

Éste, trasnombrarherederoal Hospital, determinacuatropatronos.Como acabamos
de ver, lo son inicialmente“ de la rentaque yo dexoparaél” y “excutoresde todo lo quede
mí el dicho Hospital heredare”.

Uno de estos patronoses, precisamente,“un cofradedel mismo Hospital de las
Animas del Purgatorio,qual cadados añosla cofradiaelijiere, porqueestecofrade,de dos
en dosañosseha de mudar,y el que lo hubiesesido unavez, no lo puedaserhastaque sean
pasadosquatroanos 23

Al final de esteapartadodedicadoal régimen internodel Hospital de La Magdalena,
trataremos más por extenso este temprano pleito entrecofradíay Hospital. (Si entendemos
por Hospital a sus patronos).

R.3.- Mayordomo o administrador

Tendría las mismascompetenciasque determinabanlas Constitucionesdel Hospital
de SantaEscolástica.

Con profusiónapareceel cargode mayordomoo administradoren los diferenteslibros
de cuentasy en los de juntasy acuerdos

1”: Ya en el mesde septiembrede 1511,el mayordomodel conventode Las Cordillas
afirma haberrecibido 33.333 maravedisesdel mayordomode La Magdalena,Juan Pérezde
Soto. Correspondedichacantidada un tercio de los 100.000maravedises,que debíapagar
el Hospital de las Animas del Purgatorio,como dote de doñaJuanade Avila, hermanadel
fundador, dicha monja había salido del conventode SantaAna e ingresabaen el de Las

Cfr. Juntas, 21 de mayo de 1797. En MAPA. Beneficencia, caja 83,
Ley. 2 n2 42.

22

23
MAN, Consejos, Ley. 2086, 4 Bloque, p. 27 y esq., claúsula 33.
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Cordillas 24

20: El lunes,día 8 de abril de 1521, tiene lugar la bendiciónde la fábrica del “ospital
de las Animas del Purgatorio e de La Magdalena”. (Como se ve, ya en este año 1521,
aparecenunidos los nombresde Hospital de las Animas y La Magdalena.Esto suponeuna
fusión efectiva,aunquela buladel PapaClementeVII, decretandola anexiónde la iglesiade
SantaMaría Magdalenay el Hospital de las Animas,no seaenviadahastael día 1 de octubre
de 1529). En los díasde la bendiciónera obispo de Avila Fray FranciscoRuíz. Concedela
autorizacióna Fray Cristóbal de Calderón,obispo de Milón. Estepreladola realiza. En el
relatodedichaceremonia,al citarvarios nombres,seindicaqueeramayordomodel Hospital

25
JuanPérezde Soto

30: el día 12 de mayo de 1549, el obispode Avila, Diegode Alava y Esquivel, lleva

a cabo la visita al Hospital. Y, entrelos mandatos,que dejaconsignadosen el acta, sedice
lo siguiente:“que se acabede aderegarel aposentodel mayordomo”.Unavezconcluidoeste
aposentoy el asignadopara el capellán,ordenael preladodiocesanoque los dos “bivan y

26
esténdentrodel conformea las constituqionesde SantaEscolástica

40: Como es natural, hay más referencias en todos los libros de cuentas. El

mayordomoo administradoresquien las presentaparaque sean examinadasy, si procede,
aprobadas.Así, por ejemplo:

a) En las cuentasdel año 1632 seafirmahaberabonadoal administrador20 fanegas
de trigo y otras20 de cebada.En dinerose le pagan 17.000maravedises2?

b) Según las cuentasdel año 1632, las cantidadesen especiey en dinero, abonadas
2$al administrador,asciendena 24 fanegasde trigo, 20 de cebaday 20.000 maravedises

c) Ya en las cuentasdel año 1647se abonanal administrador24 fanegasde trigo, 20
29de cebaday 20.000maravedises.Seguían las mismascantidadesque quinceañosantes

d) En las cuentascorrespondientesal año 1658siguepagándoseleal administradordel
Hospital la mismacantidaden grano. Es decir: 24 fanegasde trigo y 20 decebada.Aumenta,
sin embargo, bastante la cantidad en dinero. Figuran dos partidas. Una de 21.668
maravedises:y otra de 20.000. Con un total, pues,de 41.668 ~<‘.

24 MAPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, N2 24.

25 MAPA. Beneficencia. Caja 160, Leq. 1, N~ 23.

26 AHPA. Beneficencia, caja 161, Leg. 1, NQ 56.

27 MAPA. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2, N2 18.

2$ Ibídem.

29 Ibídem.

3<. MAPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, fl9 19.
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e) En el año 1668 sele siguen pagandolas 24 fanegasde trigo y las 20 de cebada
Pero, aparecenen las cuentastres cantidadesde maravedises,pagadosal administrador,
alcanzandoun total de 41.330.Hay que sumara estacantidadotros 78.880maravedises,que
se le debíandel año anterior 31•

O En el año 1670 se continúanpagandoal administradorlas 24 fanegasde trigo, las

20 decebaday 20.000maravedises.Lo mismo en el año 1782 32~

g) Subemuchoel total de maravedisesen el año 1697. Asciendea 68.000 ~

h) En los años 1739, 1744, 1754, 1761, 1782, 1785 y 1791 (he seleccionadoestos
34años) sepaganal administradordel Hospital 72 fanegasy 68.000 maravedises

R.4.- Capellán

No era concebible,en aquellostiempos, la ausenciade un capellán,dedicadoa la
atenciónespiritual de los enfermos.Cristóbal Velázquezde la Torre sepreocupóde ello en
algunascláusulasde su testamento.Y también lo hicieron los preladosdiocesanosen sus
visitas y los patronosen susjuntasy acuerdos.

Indicaremosalgunasreferenciasal servicio de capellán y a la asistenciaespiritual a
los enfermos.

U’: En la cláusulaN~’ 27 de su testamentoCristóbal Velázquezmandaque “se haga
una capellaníaperpetuaen el dicho ospital paraque cadadía [...] se diga una missa”. Y en
la N0 28 determinaquesi no se pudierahacerla fundaciónde dichacapellanía,se paguepara
que un capellándiga en el Hospital misalos viernes,domingosy fiestas~.

20: Cuando el día 12 de mayo de 1549 el obispo de Avila, Diego de Alava y
Esquivel, realizala visita al Hospital de La Magdalena,manda“que seacabedeadereqarel
aposentodel capellán”. Y queéstey el mayordomo“bivan y esténdentrodél conformea las
ConstituQionesde SantaEscolástica” 36

3”: En los diferenteslibros de cuentasaparececonsignadoel salario,en granoy en
dinero, pagadoal capellán.Noesnecesarioreferirmea muchosaños.Indicamosalgunos,tan
sólo, Así, por ejemplo:

Ibídem.

32 MAPA. Beneficencia. caja 164, Leg. 3, N2 2.

MAPA. Beneficencia. Caja 165, Leg. 3, NQ 9.

MAPA. Beneficencia. caja 167, Leg. 4, N~ 8; Caja 168, Leg. 5, N~
2 y Caja 169, Leg. 5, NQ15.

AHPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, N~ 19.

36 MAPA. Beneficencia, caja 161, Leg. 1, N~ 56.
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a) En 1623 sepaganal capellán12 fanegasde trigo y
3120.400maravedises

b) En 1632, 12 fanegasde trigo y 20.000maravedises~

c) En 1647, las mismascantidades~

40d) En 1697, 34.000maravedises

41
e) En 1719, 13.600maravedises

1) En 1739, 25.500maravedises42

43
g) En 1744, 25.500 maravedises

ti) En 1754, 10 fanegasy 25.000mrs

i) En 1761, 128 fanegasy 25.000mrs ‘1

46

j) En 1782, 74.800 maravedises
k) En 1785, 74.800maravedises‘Ñ

48

i) En 1791, 74.800maravedises

AHPA. Beneficencia. Caja 162, ieg. 2, NQ 18.

Ibídem.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia. Caja 165, Leg. 3, N~ 9.

ARPA. Beneficencia. Caja 166, Leg. 4, NQ 2.

42 Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 164, Leg. 4, ¡42 8.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 168, Leg. 5, N2 2.

46 Ibídem.

AHFA. Beneficencia. Caja 169, Ley. 5, ¡42 15.

Ibídem.
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B.5.- Médico y cirujano

1 <>: En la visita que haceel preladodiocesanode Avila, Diego de Alava y Esquivel,
el día 12 de mayode 1549, ordenaque “el médicoe cirujano que son e fueren del dicho

49
ospital, aviendoenfermosen él, los visiten dos bezescadaun día

20: En otra visita del obispo, efectuadael día 7 de junio de 1582 por Fernández
Temiño, seafirma que “visitó su ilustrísimalos pobresy enfermosque al presentesecuran
en el dicho ospital y halló que se curan con diligencia y cuidado y se les haqe buén

50tratamientoy da todo lo que el médicomanda

30: En los diferentes libros de cuentasdel Hospital apareceseñaladala cantidad

abonadaal médico. Indicaremosalgunosaños,elegidosal azar:

a) En 1623 sele pagan844 maravedises~

b) En 1632, 3.750 mrs. al médico y 2.250 al cirujano. ~

c) En 1647, las mismas cantidades respectivamente 1

d) En 1658, 3.700 maravedisesal médico 1

e) En 1668, 5.610 maravedisesal médico1

f) n 1670, 3.740 mrs. al médico, por dosmesesY

g) En 1682, 6 fanegas y 10.200 mis. al médico; y 2.924 mrs. al cirujano ~

MAPA. Beneficencia. Caja 161, Leq.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2, ¡49 18.

Ibídem.

Ibídem,.

AHPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, ¡42 19.

Ibídem.

AHPk. Beneficencia. Caja 164, Leq. 3, ¡42 2.

49

50

1, ¡42 56.

5’

5?

53

54

55

56

Ibídem.
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5$h) En 1687, 12 fanegasy 9.520 mrs. al médico, y 2.720 mrs. al cirujano

59
En 1697, 11.900 mrs. a los dos médicos; y 6.120 mrs. al cirujano

60
j) En 1719, 10.200 mrs. al médico; y 4.080 al cirujano

k) En 1739, 10.200 mrs. al médico; y 6.120 al cirujano 61

1) En 1744, 12
cirujano 62

m) En 1754,

n) En 1761,

ñ) En 1782,

o) En 1784,

P) En 1791,
6. l2Omrs.

fanegas y 13.200 mrs. al médico; y 20 fanegas y 6.120 mrs. al

las mismascantidadesque las consignadasanteriormente63~

64las mismascantidadesindicadasanteriormente

las mismascantidadesindicadasanteriormente65

66

las mismascantidadesindicadasanteriormente

12 fanegas y 10.200 maravedisesal médico; y 20 fanegasy
al cirujano 67

B.6.- Enfermeroy enfermera

neficencia.

neficencia.

neficencia.

neficencia.

neficencia.

neficencia.

Caja

Caja

Caja

164,

166,

166,

Leg.

Leg.

Leq.

3, N2 6.

3, ¡42 9.

4, ¡49 2.

Caja 167, Leg. 4, ¡49 3.

Caja 168, Leg. 5, ¡42 2-

Caja 169, Leg. 5, ¡42 15.

5$

59

61)

61

62

63

64

65

66

61

MAPA. Be

MAPA. Be

AI-IPA. Be

Ibídem.

MAPA. Be

Ibídem.

MAPA. Be

Ibídem.

MAPA. Be

Ibídem.
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En los libros de cuentasaparecenconsignadaspartidasde gastosparaambos.He aquí
unas referencias,tan sólo.

a) En 1623, seabonan24 fanegasparalos dos y 4.686 maravedises6$

b) En 1632,

c) En 1647,

d) En 1658,

e) En 1668,

1) En 1670,

g) En 1682,

ti) En 1687,

i) En 1689,

j) En 1719,

k) En 1739,

24 fanegas para los dos 69

lo mismo ~

a la enfermera1.544 mrs 71,

al enfermero6 fanegasy 6.150 mrs 1

a los enfermeros12 fanegasy 15.470mrs

a los enfermeros24 fanegasy 39.321 mrs

a los enfermeros24 fanegas1

a los enfermeros 46.835 mrs 76,

a los enfermeros24.820mrs

a los enfermeros 43.434 mrs 1

AHPA. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2, ¡42 18.

Ibídem.

Ibidem.

MAPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, ¡42 19.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 164, Lecj. 3, ¡42 2.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia, caja 164, Leg. 3, ¡42 6.

MAPA. Beneficencia. Caja 165, Leg. 3, ¡4~ 9.

AHPA. Beneficencia. Caja 166, Leg. 4, ¡42 2.

Ibídem.

6$

69

70

71

72

73

-74,

.75

76

7?

•78
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1) En 1744, a los enfermeros 24 fanegas y 43.435 mrs 1

m) En 1754, la misma cantidad anterior ~«‘.

n) En 1761, a los enfermeros 24 fanegas y 43.554 mrs

En 1782, a los enfermeros 24 fanegas y 43.428 mis

o) En 1785, a los enfermeros 24 fanegas y 43.434 mrs

p) En 1791, a los enfermeros las mismascantidadesque en el añoanteriormente
consignado 84

ff7.— Boticario

Como es natural, estecentrohospitalariocontabacon los serviciosdel boticario. El
gasto en medicinassignificaba importantecantidadentre ]os gastosanuales.Los libros de
cuentasdel Hospital nos van indicandocon precisiónestapartida. Nos fijarerosen algunos
años,quepuedanservirnosde orientación.Se le pagabasegúnlas medicinasproporcionadas
cadaaño.

aquí algunos

En 1623,

En 1647,

En 1668,

En 1670,

datos:

11,220 maravedises ~

14.858 maravedises 86

680 maravedises8?

33.490 al boticario y 10.608 maravedises“a la boticadel Mercado

AHEA. Beneficencia.

Ibídem.

AHEA. Beneficencia.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia.

Caja 167, Leg. 4, ¡42 8.

Caja 168, Leg.

Caja 169, Leg.

Caja 162, Leq.

Caja 163, Ley.

He

a)

b)

c)

d)

$1

$2

$3

84

85

86

87

5, N2 2.

5, ¡42 15.

2, 112 18.

2, ¡42 19.
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Chico” 1

e) En 1682, 57.800 maravedises~.

En 1689, 125.222maravedises~<>.

g) En 1719, 22.712maravedises91•

92

h) En 1739, 102.000maravedises
i) En 1744. 113.900maravedises~t

j) En 1761, 85.000maravedises~.

k) En 1782, 147.134maravedises~.

1) En 1784, 102.000maravedises96~

m) En 1791, 96.152 maravedises ~.

B.8.- Barbero

Normalmentecontabacon salario fijo. Cuandono sucedíaasí, se le abonabanlos
servicios prestados.Frecuentementeen especie. Nos fijaremos en algunos años de los
diferenteslibros decuentas.

a) En 1623, 4 fanegasde trigo y 4 de cebada~.

MAPA. Beneficencia.

Ib 1 denx.

MAPA. Beneficencia.

MAPA. Beneficencia.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia.

MAPA. Beneficencia.

Ibídem.

MAPA. Beneticenc

Ibídem.

MAPA. Beneficencia.

Leq.

Leg.

Leg.

Leg.

Caja 164, Leg. 3,

Caja 165,

Caja 166,

Caja 167,

Caja 168,

‘a. caja 169,

Caja 162, Leg.

N~ 2.

3, ¡49 9.

4, ¡49 2.

4, NQ 8.

5, N~ 2.

Leg. 5, N9 15.

2, ¡49 18.

><9

9)>

<4)

92

93

94

95

96

97

98
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b) En 1632,

c) En 1647,

d) En 1658,

e) En 1668,

En 1670,

g) En 1682,

ti) En 1687,
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• 99

la misma cantidad anterior

la misma cantidad anterior ~‘.

• lo:la misma cantidadanterior

la misma cantidad anterior 102

la misma cantidadanterior 103

16 fanegas i04•

la misma cantidadanterior ~~~

B.9.- Otros servidores del Hospital

.

En los diferentes libros de cuentasse alude a otros servidoresdel Hospital de La
Magdalena.Por ejemplo, el abogado,el procurador,el pastory el carpintero.Son los que
aparecencon más frecuencia.A algunosse les pagabaalgunacantidaden granos.A otros,
en dinero. He aquíalgunareferencia.

1~: El abogadoo letrado.

En 1632 1.000 mrs

En 1647 1.000 mrs lo?

En 1658 1.000 mrs 10$

Ibidem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia.

ARPA. Beneficencia.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia.

Caja 163,

Caja 164,

Caja

caja

164,

162,

Leg. 2, N9 19.

Leg. 3, N~ 2.

Leg.

Leg.

Caja 163, Leg.

3, ¡49 6.

2, ¡49 18.

3, ¡49 19.

99

lo

1 02

103

104

lOS

106

107

¡ 0$
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En 1668, 1.000 mrs

2”: El procurador.

En 1623, 500 mrs

En 1647, 750 mrs

En 1658, 748 mrs ¡¡2

En 1668, 748 mrs

30: El pastor.

En 1632, 7 fanegas de trigo y 7 de cebada ~

4<’: El carpintero.

En 1623, 10.200 mrs

En 1632, 7 fanegasde trigo y 7 de cebada ~

Aparecen,también algunaspequeñasy diferentespartidasde gastos al guardadel

monte, al escribano,al oficial, etc. etc.

C).- JUNTAS Y ACUERDOS

C.1.- juntas

Comoen las otras instituciones estudiadas, se celebraban juntas por parte de los cuatro
patronos, con el fin de ir controlando, y exigiendo el exacto cumplimiento de las
Constitucionesde dicho Centro hospitalario.

¡0<4 Ibídem.

MAPA. Beneficencia. Caja 162, Leq. 2, ¡49 18.

Ibídem.

MAPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, N9 19.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2, ¡49 18.

Ibídem,.

¡¡2

¡¡3

¡¡4

¡¡5

¡¡6 Ibídem,
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Habría que ir tomando acuerdos,referentesa al correcta actuaciónde todos los
servidores de dicho Hospital. A la vez se iría acomodando su funcionamiento alas cambiantes
circunstancias.

De hecho se fueron celebrando juntas de los patronos. Nos referiremos a algunas de
esas juntas. Comose afirma en las juntas de otro Hospital abulense, el de Santa Escolástica,
se celebran estas reuniones “para tratar de las cosas tocantes al serviqio de Dios nuestro señor
y vien del dicho ospital”.

En las actas de tales juntas de los patronos del Hospital de La Magdalenaaparece
reflejadala vida del centrohospitalario.Sevan tomandonumerososacuerdos.Los referentes
al personal,a su salario,a su actuación,a las mejorasen el edificio, a los ingresosy gastos,
a la celebraciónde fiestasreligiosas,a las posesionesdel Hospital,al cobro de las rentas,a
las limosnasrecibidas,a la admisión y atencióna los enfermos,etc. etc.

Como ejemplode todo ello, mencionaremosalgunasactasde juntasde los patronos
del Hospital.

l~: En el año 1559, el día 27 de abril, tiene lugar la celebraciónde una junta de
patronos.En ella, entre otros acuerdos,se decide lo siguiente: hacer seis colchones,doce
sábanas,docealmohadas,cuatropaños,unadocenade bonetillosde pañoblando,deorejas,
mediadocenade camisasde hombre,otra mediadocenade camisaspara las mujeres,media
docena de sobrecamas de paño azul, etc, etc ~

2<’: El día 6 de julio del año 1669 se celebra otra junta de patronos en el Hospital. El
actacorrespondienteseencuentra en el folio 29 del “Libro de aquerdos de el Hospital de La
Magdalenade estaciudad de Avila” 118 Empiezaen 1650. Terminaen 1701. Es un libro
muy interesanteparaconocerlos diversostemas,que preocupabana los patronos. En estas
juntasse tratabade cuantosproblemasserefierena la marchadiaria del Hospital.

En estajunta del día 6 de julio de 1669, y en relación con la cofradíade las Animas
del Purgatorio,seacuerdaquelos 120 reales,queel Hospital veníapagandoadichacofradía,
cadaaño, seanelevadosa 200. Los cofradesde las ánimasdeberánasistira los entierrosde
todos los difuntosdel Hospital de La Magdalena.Se especificanlas normas,que han de ser
observadas en dichos entierros.

30: En la junta del día 27 de mayo de 1675 se toma el acuerdo de nombrar

enfermeros. Había dos plazas vacantes. Se decide, también, admitir a otros cuatro enfermos
varones y a otras cuatro mujeres

4”: Correspondiendo a los años 1702 hasta el 1760. y con 264 folios, hay en el AHPA

¡ MAPA. Beneficencia. Caja 161, Leg. 1, ¡42 56.

MAPA. Beneficencia. Caja 163, Leq. 2, N~ 20.

119 Ibídem..
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otro libro de acuerdos de los patronos del Hospital de La Magdalena 12<,

5<’: El último “Libro deacuerdosde le HospitaldeLa Magdalena“empiezael día22
de Julio de 1760 y terminanel 20 de agostode 1791. Se encuentra,también, en el AHPA
¡21

Con mucho detalle se van tratando los más diferentes temas, que afectan a la actividad
hospitalaria. Cuentas, visitas de reconocimiento, personal, salarios, competenciasy
obligacionesde cadaempleado,nombramientode médico y cirujano, pago de medicinas,
nombramiento de enfermeros, de “otros criados y criadas inferiores”, reparacionesdel
edificio y del “Patio de Comedias”, censos, juros, arrendamientos, admisión de enfermos,
prestaciónde las debidasatenciones,atencióna los convalecientes,gratificacionesa algunos
de los empleados, arrendamiento del “patio y cuartos para las comedias”, etc, etc.

C.2.- Conflicto de Comnetencias

Comoya mencionábamos al tratar de los cofrades en este apartado, se conserva en el
AHPA documentación sobre un interesante conflicto entre la Cofradía de Animas y los
patronos del Hospital de la Magdalena nombrados por el fundador ¡22,

El documento citado es una copia, hecha en 1769, de un pleito fallado en 1541. El
documentono da detallesque puedanorientarnossobreel motivo y oportunidadde airearo
tener presente en 1769 un contencioso de 228 añosde antiguedad.El expedientede reunión
de hospitales se inicia -al menos en función de la documentación conservada en los archivos—
en 1770. Desconocemos las causas que motivaron la ejecución de la copia. Si bién, no es
excepcional encontrar documentos que son reproducidos en fechas muy posteriores a la suya,
tampoco es, en modo alguno,habitual.

Si el testamentode don Cristóbal Velázquezde la Torre es fechadoen 1510, esde
suponer casi inmediato el comienzo del conflicto entre los intereses de la cofradía de Animas
y los otros tres patronos nombrados por don Cristóbal. El texto que analizaremos es una
apelación, cuya resolución tiene fecha de 26 de abril de 1521. Hemos de suponer que la
sentenciay pleito inicial sean de pocos años antes. Por lo que la fecha de las primeras
escaramuzas debió ser bastante próxima a la de la fundación.

Quien dicta sentencia, en apelación, es el licenciado Francisco de Prado. “Juez
Executor de Su Magestad”, a quién se “cometió el conocimiento”.

“Abril 26 de 1541.

Esta es una Provisión por la qual el señor don Carlos. por la divina
clemenciaemperadorsemperaugusto,rey de Alemania, doñaJuanasu mujer y el

12>.> MAPA. Beneficencia. Caja 165, Leg. 3, N~ 18.

¡2! AHPA. Beneficencia. Caja 168, Leq. 5, ¡42 3.

¡22
AHPA, Beneficencia, Caja 161, n2 48, leg. 1.
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mismo don Carlos por la misma gracia, reyes de Castilla, cometió el conocimiento de
lo que abalo sedirá al licenciado Francisco de Prado, Juez Executor de Su Magestad.
La qual hace referencia que, en esta ciudad y ante el licencuado Ramírez, Teniente
de Corregidorde ella, sehabíatrabadopleito entrela Hermandade Cofradíade la
Magdalenade unaparte,eel ComendadorFranciscodeAvila e Fray Lope de Oballe,
Prior de Santo Ihomás desta dicha ciudad, e Fray Antonio de Peñafiel,Guardiándel
Monasterio de San Francisco, patronos de los vienes que dejó el Comendador
Christóbal Belázquez, difunto, de la otra, sobre razón de la execución de ciertas
sentencias e cartas executorias que fueron dadas e cursadas a las dichas partes [...jj por
alguno de los oydoresde la Audienciae Chancillería,en un pleito que anteellos se
siguió entre las dichas partes sobre lo contenido en dichas cartas e sentencias, en cuio
pleito el dicho Tenientede Corregidor, en ejecución de las dichas executorias,
pronunció ciertos autos e mandamientos e declaración en cierta forma e manera de los
que por parte de los dichos patrones fue apelado [..jj.”

“Y visto todo, con los demás papeles e instrumentos presentados por
dicho señor licenciado Francisco de Prado, como tal juez executor, dió la sentencia
siguiente que se inserta aquí para maior claridad, por lo ynteligible de la letra que
tiene este ynstrumento de que se hacereferencia:

Margen: “Sentencia”

En el pleito de executoriaque es e pendeentrepartes;de la una, la
Cofradíae cofradesde las Animas del Purgatorioe Hermita de la Magdalena,e
Hospital de las Animasdel Purgatorioe Concepciónde NuestraSeñora[...] de la una
parte, e el Comendador Francisco de Avila, e Fray Lope de Oballe, Prior de el
Monasterio de Santo Tomás, e Fray Antonio de Peñafiel, Guardián del Monesterio de
SanFrancisco,comopatronesde los vienesque dejó a dicho Hospital de las Animas
Christóbal Belázquez de Avila [...] de la otra, vistas las sentencias e cartas executorias
por amvas las dichas partes ante mí presentadas e pedida execución de ellas, e todo
lo de¡násantemi fecho e pedido.”

Son trece los fallos del licenciado Francisco de Prado. Los dividiremos entre los que
favorecen a la cofradía y los que favorecen a los otros tres patrones.

A) Favorecena la cofradía:

1.- “Fallo que devo declarar e declaro que el dicho Co¡nendador
Francisco de Avila, ni el que en su maiorazgo subcediere, ni los otros patrones
declarados en el testamento de Christóbal Velázquez, no se entremetan agora ni en
tiempo alguno en los vienes e casa que son o fueren de la dicha confradía [...]“.

“ji.] ni seentremetanen rescevirni quitar confrade,ni otro oficial algunoen
la dichaconfradíay hermandad[...]“.

“[...] e que la eleccióne nomvramientode los confradesque ansi obierende
entraren la dicha confradía quedena elección e nombramiento de los confrades
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dellad..]”.

e así mesmodeclaroque los vienes e casaque son o fuerende la dicha
Confradía se rijan e adsministren por los confrades de la dicha Confradía sin que en
ello tenga parte el dicho Comendador Francisco de Avila, ni los que de él vinieren”.

.] e queparalos rejir e administrar, la dicha confradía e confrades puedan
poner e pongan sus mayordomos e oficiales e capellanes [...J, de los qualesde aquí
adelante dejen usar a la dicha Confradía livremente sin contradición alguna [...]“.

2.- “Otrosí, que devo de adjudicare adjudicoa la dicha Confradíatodos los
hornamentosque son de la dichaConfradíacon los que dejó Cristóbal Belázquezal
dicho Hospital al tiempo que fallesció, los quales mando que se queden e entreguen
al Mayordomo de la dicha Confradía e Hermandad de las Animas, con las llaves de
ellos, con que el tal Mayordomoqueansiovierede tenerlos dichos hornamentos,en
lo que toca a los hornamentosque dejó a la dicha Confradíae Hospital el dicho
Christóbal Belázquez, dé cuenta de ellos en cada un año a los patrones que son o
fueren de dicho Hospital Li...]”

3.- “Otrosí, que devo decalarare declaroque cadae quandoque los dichos
confrades de dicha confradía e Hospital quisieren poner las armas de la dicha
confradíaen la partee lugar donde se quitaron las de Christóbal Helázquez, las
puedanponer [.4”.

B) Favorecena los demáspatronos.

- “Otrosí, que devo declarare declaro que el cáliz de plata con su
patina doradaa quarteronese con trece roeles al pie de el dicho cáliz e con las
ynsigniasde la pasióne una alba, e una estola,e un manípuloque parescíahaverese
compradode los vienese rentase (sic) del dichoChristóbal Belázquezparael dicho
Hospital que el Licenciado Ramírez dió e entregó a la dicha cofradía e confrades. que
seha vuelto e retituido al mayordomo que es o fuere de los dichos vienes que al dicho
ospital dejó el dicho Belázquez, para que los tenga para el servicio del dicho Hospital,
juntamente con los otros vienes de el dicho Christóbal Belázquez.”

2.- “Otrosí, que devo declarare declaroque todos los vienesmuebles
que paresce que el licenciado Ramírez dió e entró a la dicha confradía e confrades,
conforme a un ynventario en el procesopresentado,sehan bueltos e restituidos
livrementeal Mayordomode los vienesquedejóal dichoHospital el dicho Christóbal
Belázquez,paraque los tengae poseaparael serviciode los pobres que en el dicho
Hospital se huvieren de curar, por quantoparescehaverseconpradodc las prendas
que dejó al dicho Hospital el dicho Christóbal Belázquez.”

3.— “Otrosí, que devo declarary declaro que los patronesque son o
fueren de el dicho Hospital puedannombrary elexir la persona que quisierenpor
Mayordomo,paraquetengae administrelos vienes,asímueblescomoraícese rentas,
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que al dicho ospital dexó el dicho Christóbal Belázquez [.. .J e quela personaqueasí
fuere nombraday elegidapor los dichos patronesdé fianzasllanas e avonadasque
darán buena quema de los dichos vienes y rentas y de la administración delIos a las
personas que son o fueren patrones del dicho Hospital.”

4.- “Otrosí, que devo declarare declaro que los patronesque son o
fuerende el dichoHospital puedanponere quitartodos los oficialescontenidosen su
pedimentopara el servicio e cura de los pobresde el dicho Hospital, los quales
oficiales son administrdore médico e cirujano e boticario e enfermero,cocinero y
porteroy behedor,escrivanoy todos los demásoficiales que fueren necesariospara
el servicio de los dichos pobres,en lo que toca a los vienesdel dicho Christóbal
Velázquez, con que los dichos behedore escrivano sehan confradesde la dicha
confradía.”

5.- “Otrosí , que devo declarar e declaro que todos los pobres que
obierende serrescividose curadosen el dicho Hospital,serescivancon cédulade los
patronesque son o fueren de el dicho Hospital conformea lo mandadopor el dicho
Cristóbal Belázquezen su testamentoLi...]”

6.- “Otrosí, quedevodeclarare declaroquelos dichospatronesqueson
o fueren de el dicho Hospital puedan poner e pongan Capellán en el dicho Hospital
a costa de los vienes de Cristóbal Belázquez para que diga las misas por el dicho
Cristóbal l3elázquezconformea su testamento,e que los dichos confrades,de los
hornamentosque dejó al dicho Hospital el dicho Cristóbal Belázquez,den al dicho
capellánhornamentospara que puedadecir e diga las dichas misas en el dicho
Hospital.”

7.- “Otrosí, quedevo declarare declaroque los dichospatronesde el
dicho Hospital [...] elijan e nombrenpersonapor Mayordomoque tenga e rija e
administretodos los vienesmueblese raícese rentasque dejó al dicho Hospital el
dicho Cristóbal Belázquez [...] e queel tal Mayordomoqueasífuerenombradodé las
dichasfianzasconformea las dichassentenciase cartasexecutorias,e que los dichos
patronesle tomen las quentasen cadaun año de los dichos vienes,e de lo queobiere
gastadoe distribuidode ellos, con apercibimientoque les hagoque si no lo nombraren
luego, yo de mi oficio, en el entretantoque lo nombran,nombraréuna personaque
lo sea conformea las dichassentenciase carta executoria.”

8.- “Otrosí, quedevodeclarare declaroquelos dichosconfrades,agora
ni en tiempo alguno,inpidan ni estorvenque los pobresque huvierende sercurados
e se llevaren al dicho Hospital con cédula de los dichos patrones, que no sean
rescividose los dejen estaren la dichacasae Hospital para que seancuradosde los
vienes de e[ dicho Cristóbal Belázquez,Ij...] e demásdesto queel que lo contradijere
sea privado perpetuamente de ser confrade de la dicha Confradía.”

C) Pago de las costas y otros aspectos.

1.- “Otrosí, que devo declarar y declaro que la persona nombrada por
los patrones por Mayordomo de los dichos vienes que dejó al dicho Hospital el dicho
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Cristóbal Belázquez, ponga en el dicho Hospital una tabla grande en la qual se
contengan todas las cosas contenidas e declaradas en esta mi sentencia e declaración,
porque cada una de las partes las guarde e cumpla como en ellas se contiene a costa
de los dichos vienes.”

2.- “Otrosí, que devo de mandar e mando que todas las costas mías e
de escrivano,ansi los salarios, como los derechosde el proceso,se paguende los
vienes e rentas que al dicho Hospital dejó el dicho Cristóbal Belázquez, los quales se
nos den e paguen para mañana miércoles a medio día, con protestación que todos los
días que detuviéremosa causade lo susodichoserá a costa de los dichos vienese
mandaréexecutarpor todos ellos conformea la comisión a mí dada, e que los tres
ladosde las escripturasque la partedel Hospital e cofradespresentóoriginalmentese
saquen a su costa de dicha confradía e confrades para que de ellos queden en este
proceso.”

“Lo qual todo ansi e según e de la manera e forma que se contiene e
declaraen estami sentencia,mandoa amvaslas dichaspartesdecadaunadeellas lo
guarden e cumplan todo como en ella se contiene e no balan ni paren contra ella en
cosa alguna, solas penas contenidas e declaradas en las sentencias e carta executoria
de Sus Magestades ansi dirijidas, e de otros cinquenta mill maravedises para su
Cámara e Fisco, en los quales desde agora les he por condenado, lo contario
haciendo, e ansi lo pronuncio e mando por esta mi sentencia e declaración juzgando.
El Licenciado Prado.”

“Cuia sentenciaapareceque fue notificadaambaslas partes que aquí
se citan en 26 de abril del año de 1541. Y seexecutó en todo y por todo y en su
birtud dicho señor Juez amparé e defendió en la posesión de todos los dichos vienes
la casa e Hospital e cada una de las partes en todo quanto por ella las pertenecía.”

“De cuia sentencia la parte de la Confradía e confrades de las Animas
apeló para ante Sus Magestades, tanto por la execución mandada hacer, quanto por
lo demás fecho e procedido. A cuia apelacióbn se arrimó la parte de los dichos
patrones. Que es lo único y más esencial que resulta deste ynstrumento. que unido
queda con ésta, para que se sepa su contesto. Avila y agosto. dos de ¡nil setecientos
sesenta y nueve.”

De esta sentencia podemos sacar algunas conclusiones. Son varias las cuestiones sobre
las que se litiga y falla:

Por un lado, se sanciona la independencia entre la cofradía propiamente
dicha y el Hospital. Los patrones de éste no podrán inmiscuirse en materias privativas de
aquélla. No tendrán capacidad para intervenir en el nombramiento y remoción de cofrades,
ni en la gestión de los bienes de la cofradía, siendo privativo de ésta el mombramiento de
Mayordomo que los administre.

Como, porotra parte,la senteciafacultaa los patronesdel Hospital parala
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administración de los bienes propios de éste, se produce una separación de mayordomías. Así
pués, habría dos mayordomos: el de la cofradía y el del Hospital.

La misma separaciónexisteen le nombramientode los capellanesy demás
oficiales, tanto para la cofradía como para el Hospital. Con la única limitación de que el
escribanoy el vehedorhan de sermiembrosde la cofradía.

- Deja claro que la recepción de los enfermos ha de ser mediante cédula de
los patronos y que los cofrades no “inpidan ni estorven” surecepción“e quelos dejen estar”.

Se aclaratambién el dominio de los bienesque dejó el fundador. Algunos
ornamentos quedan para la cofradía. (Si bién deben dar cuenta de ellos a los patronos del
Hospital y facilitar los necesariosparaque el capellándel Hospital “puedadecir e diga las
misas en el dicho Hospital”).

En definitiva, se puede establecer una nítida diferencia entre esta cofradía y las que
desarrollan su actividad en los hospitales de la Misericordia y de Santa Escolástica.

El motivo de ser de esta última es netamente el Hospital. Es fundada junto con éste.
La cofradía de Animas, en cambio, se limitará a tener uno de los cuatro patronatosdel
Hospital de la Magdalena, con separaciónneta de funciones y actividad entre ambas
instrituciones. De hecho, el Hospital pagará a la cofradía su intervenciónen actosfunerarios
(como más adelanteveremos).También es la única cofradíaque mantendrásu actividad
incluso después de que el Hospital sea suprimido. Las otras dos cofradías vinculadas
hospitales: las del de Santa Escolástica y la de la Misericordia desaparecerán incluso antes
que el Hospital.

Con la cofradía de la Misericordia también ofrece grandes diferencias. En ésta última,
la vinculacióncon la actividadhospitalariaes más intensa.La personalidadde la cofradíade
la Misericordia, la iremos viendo en páginassucesivas.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIIMEN

2.2.- Régimen interno. Dirección del Hospital y uersonal
al servicio del Hospital

.

2.2.3.-Congregacióny Hospital de la Misericordia
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.2.- Ré2imen interno. Dirección del Hospital y versonal
al servicio del Hospital

.

2.2.3.-Congregacióny Hospitalde la Misericordia

Estructuraremosestecapítulocon el siguienteorden:

A). - Constituciones.- Trataremos, en primerlugar,de las Constitucionesdela cofradía
(A.l) y, porotro, las del Hospita] (A.2).

B).- Personalal serviciodel Hospital. Esteapartado,destinadoal personalvinculado
a la institución, se divide en:

B.l.- De la cofradía:
B.l.l.- Patronos.
B.1.2.- Cofrades.

B.2.- Patronos del Hospital.
B.2.l.- PatróndeJuanDíaz.
B.2.2.- Patrónde la cofradía.

B.3.- Otros servidores.

C).- Juntasy Acuerdos.

No obstante, es pertinente volver a recordar el esquema que ya desarrollamos en el
capítulo introductorio. Es imprescindible para abarcar las variaciones que sufre el órgano
rector de este Hospital.

COFRADíADE LA MISERICORDIA

:

(Extinta en 1767)

- Patrones (antes de Juan Díaz).

1.- Obispo.
2.- Corregidor.
3.- Ayuntamiento.
4.- Congregantes.

- Patrones(despuésde JuanDíaz).

1.- Obispo.
2.- Corregidor.
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3.- Heredero de Juan Díaz.
4.- Ayuntamiento.
.5.- Congregantes.

Hospital DE LA MISERICORDIA

:

A) Antes de Juan Díaz:

1.- La cofradía.

B) Después de Juan Díaz:

Patrón hereditarioo “de sangre”.
2.- Patrón de la cofradía de la Misericordia.

C) Desde la extinción de la Cofradía (1767)

1.- Patrón hereditario o “de sangre”.

2.- patrón nombrado por el obispo.

A).- CONSTITUCIONES

A.I.- Constitucionesde la cofradía

.

En páginasanterioreshemoshecho referenciaa un libro del AHPA. Se trata del
correspondiente a las cuentas del año 1753. Aparece transcrita el acta fundacional de la
cofradía de La Misericordia. Expresamentesealudea “ciertas constitucionesy ordenanzas
[..] las cualesConstituzionesprimeramenttefueron aprovadaspor el ilustrísimo señordon
Alvaro de Mendoza,obispo de estaziudad,despuéspor su subzesorel señordon Sanchode
Villegas, azepttando ambos el patronatto, y finalmente [...1 algunasadiccionesLi...] fueron
también aprovadas por el ilustrísimo señor don Gerónimo Manrique Lara y confirmadas por
el real Consejo de Castilla Li...]”

Bien claro aparece que hubo constituciones desde 1573, fecha de la fundación de la
cofradía cíe La Misericordia. Fueron aprobadas por los obispos de Avila, como era
preceptivo. Y, fueron reformadasveinte años después.Los patronos y cofrades tenían
facultades para “añadir, declarar e interpretar, no oponiéndose a la sustancia de ellas”.

Las primeras constituciones de esta cofradía de La Misericordia fueron aprobadas por
el obispo Alvaro de Mendoza, cuyo pontificado se extendió desde 1560 hasta 1577. También
las aprobésu sucesoren la sedeabulenseSanchode Villegas, quien permanecióen Avila
como obispo desde 1578 hasta 1581. Y en la última década de ese siglo XVI, según per¡nitían
las mismas constituciones, los patronos y cofrades añadieron nuevas ordenanzas, siendo
aprobadas por el obispo JerónimoManriquede Lara, cuyo pontificadoabulenseseextendió
desde el año 1590 hasta 1595.

ARPA. Beneficencia, Caja 116, Leg. lo, N~ 13.



REGIMEN INTERNO: LA MISERICORDIA 229

Sin embargo, no ha sido posible encontrar estas constituciones.

Las primeras constituciones de La Misericordia, las de 1573, serían aprobadas por la
Santa Sede. En el inventario hecho en 1767, precisamente el año de la extinción de la
cofradía de La Misericordia, entre los “papeles viejos”, se hace referencia a “una bula dada
en Roma, apud Sanctum Petrum, en el mes de diciembre de 1592, por la cual la santidad del
PapaClementeVIII concedióa los cofradesde la congregaciónde La Misericordia [~~~]“

En el mismo inventario se hacereferenciaa los libros. Y, entre ellos, al de la
“primera fundación”. Se puede leer: “Primeramente un librete forrado en pergamino, de 23
foxas que contiene los estatutosde la congregaciónde La Misericordia aprobadospor el
ordinario en 3 de Julio de 1593, por el Consejo Real de Castilla en 5 de noviembre del
mismo año y admitidos por la Justicia Real de Avila en 6 del mes siguiente de diciembre” ‘t

Estasconstitucionesu ordenanzas,con algunasadiciones,quedaronaprobadaspor el
prelado diocesano, por el justicia de Avila y por el Consejo Real de Castilla.
Desgraciadamente no hemos podido encontrar dicho libro.

No sabemosel númerode miembrosqueteníala cofradía.Sí sabemosquecontabacon
cuatropatronos:obispo, corregidor, un regidor del ayuntamientoy uno de los congregantes
nombradopor la cofradía. Esto semodificará tras el legadodel clérigoJuánDiaz.

En el ámbito asistencial, eran importantes ciertas agrupaciones de congregantes. Es
decir, las llamadas “cuadrillas”. (Al principio, los cofradessepreocupabanfundamentalmente
de ayudara los enfermosen los propios domicilios de éstos.)

Los congregantesaparecendivididos en estos grupos, distribuidos en los diferentes
barriosde la ciudad,atendiendoa los diversosdistritosparroquiales. Eran seis, en total, las
cuadrillas.He aquí los nombresde éstas,tal y como existían en el último tercio del siglo
XVI: cuadrilla de La Trinidad, de San Andrés, de San Juan, del Carmen, de Santiago y de
San Pedro.

Cadauna de las seis cuadrillasse preocupabade ir descubriendoy atendiendoa los
enfermos de su propia demarcación. Pasaba al cuenta de los gastos. Y eran incluidos en la
suma tota] de la cofradía. En los libros de cuentas aparecen muy detallados los diferentes
gastos en la atención a los diferentes enfermos en su propios domicilios.

Una vez constituida la congregación de La Misericordia en el mes de septiembre de
1573, el grupo de clérigos y seglares, que se habían asociado, empiezande manera inmediata
su acción caritativa. Había que “remediar las neqesidades urgentes Li...] y ansi Li...] desde el
dicho día ( 19 - septiembre - 1573) asta dezisiete de henero de quinientos y setenta y quatro
[...] que aviéndose dado orden en ello [...] comen~aron a exerqitarla y curar los pobres los

2 MAPA. Beneficencia, Caja 105, Leg. 5, ¡42 4, Fol. 2 y.

Ibídem.
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diputadosque señalaron” ‘k

Así, por ejemplo, en las cuentas correspondientes al año 1574. Se indica, también, una
partida de 38.410 maravedises invertidos en la compra de medicinas. A todos los gastos
ordinarios hay que añadir otros de carácterextraordinario en la comprade alimentos,
principalmente gallinas y pollos, con el fin de proporcionar un restablecimiento a los
enfermos ya curados. Se habla de “regalos de agucar, almendras, camuesas,confites,
batidillos, calabaqa, pasas y otras muchas menudenQias” ~.

Hastaaquí hemostratadode la cofradíade la Misericordia. De sus constitucionesy
orden de funcionamiento interno. De éstas surgirían, por defecto, las normas de
funcionamiento del Hospital. Nos estamos refiriendo a aquellos periodos en que la cofradía
tuvo Hospital propio. Cuandoenviabaa sus enfermosa hospitalesajenos,hemosde suponer
que el régimen interno de éstos sería el propio y particular de cada uno.

Cuando disponía de Hospital propio, hemos de suponer que
funcionamientoemanaríande la propiacofradía.

las normas de

Esta sistemáticasufreuna fracturatras el testamentode Juan Díaz.

A.2.- Constituciones del Hospital

.

Tendremosqueextendernos,necesariamente,en extractaralgunasde la claúsulasmás
relevantesdel extensotestamentode JuanDíaz 6•

Veremos, en primer lugar, la claúsula 47 del testamento, y su articulado.

“Li...] dexo y nombropor mi universal herederoen todos ellos a la dichacofradía y
ospital de la Misericordia, sigún y en la forma y para los efectoscargas y condiciones

tisiguientes.

“ítem, mando que si el dicho ospital no
pobresque seaumentarencon esta fundación,se
se puedanarmar camas, las que fueren menester

tubiere bivienda suficientepara curar los
agan los dormitorios conbinientes para que
parala dichacura

“ítem, quiero que el patrón que yo dexare aya de asistir a las Juntas y fiestas de la

MAPA. Beneficencia, caja 97, Leg. 1, ¡49 8.

Ibídem.

MAPA, Beneficencia. Caja 101, Leg. 3, xV 9.

Ibídem.

6

8 Ibídem.



REGIMEN INTERNO: LA MISERICORDIA 231

cofradía del dicho ospital, dándosele lugar junto al limosnero mayor, siendo el suyo el
sigundo lugar, pues lo que dexo al dicho ospital es cosa tan considerable.”

“ítem, jj.J nombro por patrón de la obra pía a mi amigo y señor el licenciado
FranciscoPinel, comissario del sancto oficio y, después de sus días y muerte, a su hixo y
descendientesque subcedierenen su vínculo y mayorazgo.Y, a falta de subcesor,subceda
en estepatronazgolos señoresdeán y cavildo de la santayglesia de Avila y al prevendado
canónigo o dignidad de la dicha sancta yglesia que el dicho cavildo nombrare cada dos años,

¡Él

o comonombrarenpor el tiempoque quisieren.

“Y declaroqueynstituio al dicho ospital de La Misericordia desta ciudad de avila por
mi heredero con condicion expressade que aya de guardar y cumplir y aprovartodo lo
contenido en este testamentootorgandoscritura bastantecon las fuerzas y solenidades
necesariasa satisfacionde mis testamentarios[...]“

“Y, en caso de que el dicho ospita] y cofradía de la Misericordia no aceptenesta
herencia, con las dichas calidades y condiciones arriva referidas, es mi boluntad que se funde
un Hospital para el dicho efecto, con todas las circustancias conbenietes y hordenanqas para
la buena administración,que se arán, biendo otras de otros ospitales, por mis dichos
testamentarioscomo maspareciereque conbienequedandoel dicho patronazgoen la dicha
forma a los LicenciadoPinel y sus descendientesy por su defectoy falta a los dchos.ssr.
dean y cavildo [~~~]“

En un Memorial que firma el 8 de julio de 1631 (un día antes de morir Juan Diaz)
autorizamodificaciones:

“[...] y en cassoque la dicha congregación no venga en lo que le pareciere, se aga
otro nuevoospital en la formaque se declaraen el dicho testamento.”13

Escritura de Concordia: (Primerohay una Escriturade Poderdadopor la cofradíaa
cuatro representantes):

“[...] decimosque,por quantoel señorlicenciado JoanDíaz, clérigo difunto, dexó
y nombró por su universal heredero [...] a la dicha cofradíay ospital de La Misericordia,
paracurar los pobresdella, por la horden y como lo dice por el dicho testamento[.. ji y por
muerte del dicho licenciado Joan Díaz, el dicho licenciado Francisco Pinel hiqo las
Condicionesy Constitucionescon que fundavael dicho patronazgo,las qualescon petición
que pressentó ante el señor provissor desta ciudad y por ante Francisco Gerónimo Gonqalez.

Ibídem. Art. 11 de Cláusula 47, del testamento.

Ibídem. Art. 12 de Cláusula 47, del testamento.

¡¡ Ibídem. Art. 13 de Cláusula 47, del testamento.

12 Ibídem. Art. 19 de Cláusula 47, del testamento.

¡3 Ibídem. Memorial de 8 de Julio de 1631.(pp. 18 y 18 v4
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notario del número della, pidió se nos notificassehaceptassemoso rrepudiassemosla dicha
herencia y, aviendo sido visto por nosotrosy aviendonos juntado sobre ello y tratado y
conferido lo que devíamos hacer, todos benimos en que se haceptasse,como por la presente
haceptamos,la dichaherencia[...] (otorganel podera los cuatrorepresentantes)paraquepor
nos y en nuestro nonbre y de la dicha congragación [...] puedanhacery agan con el dicho
licenciado Pinel todas las escrituras de patronazgo que en la dicha raqón sean necessarias, con
todas las Condiciones,Constituciones,bínculosy firmezas hechaspor el dicho licenciado
Francisco Pinel, y ellos hicieren y quisieren poner y les fueren pedidas por el dicho
licenciado Pinel, y declarando algunas de las dichas Constituciones que estubieren fechas y
poniendo otras de nuevo [...]“. (Se firma estaescritura de poder el 14 de febrero de 1633).

En el folio 23 prosigue la Escritura de Concordia. Es ahora Francisco Pinel quien pide
se inserten las claúsulas del testamento.Y, entre otras cosas, dice: “Li...] dándomeparticular
comisión para que, declarando lo que mepareciesseconbenientey capitulandocon la dicha
Congregación, pudiesse alterar y mudar todo lo que dexare dispuesto ji.]”. Prosiguiendo más
adelante: “Yo hice y hordenéciertas capitulacionescon las quales se havía de haceptarla
dichaherenciay hacerla dichafundación,las qualesentreguéa la dichacongregacióny sus
comissarios [...] y las condiciones y capitulaciones ajustadas por ambas partes una en pos de
otra son del tenor siguiente.”

2.- “Que toda la dicha hacienda, anssi deste patronazgo como del ospital, que al
pressente tiene y adelante tubiere en qualquier manera, se aya de administrar y administre
toda junta” 14

13.- “Que por quanto la cassa y sitio donde al presente está el ospital de la
Missericordia es muy estrecho y poco capaz para hedificar en él yglessia, casa y ospital para
tan grandefundación,respectode la rentaque oy seagregay la que adelantepodrátener y,
si se hovierade comprar más sitio y hacerlos hedificios necessarios,fuera muy costoso,
pareció conheniente, anssí a la dicha congregación como al dicho licenciado Pinel, el
comprar, como en efeto compró el dicho licenciado, el sitio donde al presente están los
pobres (sic) descalqos, en la calle Enpedrada desta ciudad, el quarto principal, con su cerca
y cassasaél anexase ynclussasen el dicho sitio. Queel dicho ospital de la Missericordiase
aya de mudar y mudeal dicho nuevo sitio, reparándosseen él lo que fuere necessario,por
quentade los réditos de la haciendadel dicho licenciadoJoanDíaz, despuésque los dichos
relixiosos ayan desocupado la cassa para que pueda entrar en ella el dicho ospital. conforme
a las condicionesde la escrituraotorgadaanteSevastiánCalderon.Scrivanodel númeroy
ayuntamientodestaciudad (j.jJ”

34.- “Y porquesiempreabrápobresque curar, paraque sepuedahacerygualmente
todos los años, por lo menos asta donde llega la renta, sin que de unos quede enpeñado para
otros, hecho el tanteo en cada un año de lo que sobra, pagas cargas y gastos
ordinarios, se aga un cónputo de las camas que se an de poner para curar y, determinadas,

Ibídem. Escritura de Concordia, Art.2.¡4

¡5 Ibídem. Escritura de Concordia, Art. 13
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no pueda el dicho limosnero mayor añadir más camas, ni la dicha congregación ni su patrón
con su auto., sin horden y consentimiento del patrón del dicho licenciado Joan Díaz. Pero si
hoviereenfermospobresen la ciudad y rrespetode los que se puedencurar en los demas
ospitales della, pareciere que no se pongan tantas camas como las señaladas, se podran limitar
porel dicho limosneromayor,mientrasno se tomarenuevahordenjuntandossecon el patrón
del dicho licenciado Joan Díaz. Porque lo que se aorrare aquel año servirá para otros o para
comprar mas rentas para el dicho ospital, de suerte que lo que se a de procurar es que el
dicho ospital andesiempresobrado.Con declaracionque lo que se aumentarese entienda
aumentadocon entramboscaudalesy adquerirsea entrambosrata porcantidadde la hacienda
con que seaumento.” ¡6~

38.- “Que en todas las dichasJuntasde la dicha Congregaciónse le aya de dar al
dicho licenciado Pinel y a sus descendientes,patronesque fuerendel dichoospital, el asiento
después del patrón amobible de la ciudad y antes del patrón que nombrare la dicha
Congregación y subcediendoen este patronazgolos señoresdeán y cavildo de la dicha
catedral, el patrón por ella nombradoa de tener mejor asientoque el patrón de la dicha
ciudad “ ¡2

52.- “Que la dicha congregaciónde la Misericordia no pueda hacer ninguna
Constitucionni Ordenanzacontrariaa lo contenidoen estaScritura y si algunatiene hecha
que no sea conformea ella, desdeluego lo a de derogary abrogary dar por ningunay de
ningún balor y efeto.” K

53.- “Que la dicha congregacióna de consentir y aprovar la fundación y sus
condiciones,obligándosea su cumplimientocon las fuerQasy solenidadesnecesarias,y sea
de aprovar ansi mismo por su santidad, dando sus letras y comissión a jueces que la executen
y, no guardándosseen todo lo aquídispuesto,a ello puedanserconpelidoso, queriendoel
patróndel dicho licenciadoJoanDíazpor su propiaautoridad,entrarsseen la haciendadel
dicho licenciado Joan Díaz, lo pueda hacer y conbertirlo y conbierta en hazer otro nuevo
ospital, conformea la boluntaddel dicho licenciadoJoanDíaz, dibidiéndosela hacienday
lo acrecentadoconformea las condicionesde arriva y quedandoseel ospital, cassay el
edificio por suyo, supuestoque se a conpradoy edificado con su hacienda,y el goviernodél
al dicho patrón y sus descendientesy, a falta delios, a los señoresdeány cavildo, como lo
dispusoel dicho fundador [...]“

La donación de Juan Díaz en 1631 no seria la única que cambiaría la fisono¡r¡ia
económica de esta institución. Se suceden otras, también importantes. Las de don To¡nás de
Castro Vázquez,en 1675 y 1679. La de don Agustín Gutiérrez, en 1691. Y otras mas.

¡6 Ibídem. Escritura de concordia, Art. 34

Ibídem. Escritura de Concordia, Art. 38

¡8 Ibídem. Escritura de Concordia, Art- 52.

19 Ibídem. Escritura de concordia, Art. 53.
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Decimos que cambiaríanla fisonomía económica,porque revisadaslas cuentasde
algunosaños, la primera preguntaque se suscitaal lector es si seguimoshablandode la
misma institución. Veamos solamente los ingresos (porque los gastosseguiránla tónica de
los ingresos):

Año

1573
.1574
1575
1577
.1599
1600
1601
1608
165 1
1660
1689
.1691
1703
1710
1753
1771
1791

In2resos (en maravedises)

147.122
204.647
442.683
262.566
112.025
213.069
160.405
191.259

1.625.812
2.295.428
4.344.361
4.327.318
1.833.011
1.524.125
1.532.479
1.989.743
2.992.480

Así pués, a los efectosde nuestrotrabajo, consideraremoscomo “Hospital de la
Misericordia”, en sentidoestricto,al que surge tras el testamento de Juan Díaz. Si hemos de
poneruna fechaemblemáticadel nacimientodel hospital,propondremosla de 10 de febrero
de 1633. Es la de la firma del Escritode Concordiaentrela cofradía y los albaceasde Juan
Díaz.

Decimos emblemática por que, en modo alguno, puede considerarse que en esa fecha
“aparece” de un modo taxativo el Hospital. De hecho, anteriormentela cofradía poseyó
Hospital propio; lo veremoscon más amplitudal tratar de la estructurafísica del Hospital.
Es esosmomentos,existía un “pleno” Hospital de la Misericordia.

Sin embargo, la diferenciación entre cofradía y Hospital está significada en los
documentos.En la relaciónde “papelespertenecientesal SantoHospital (de Dios Padre)”que
se entregana su patrono,en mayo de 1759 20 figura el testamentodel padreJuanAlbarez,
de la Compañía de Jesús. Deja un censo para el Hospital de Dios padre. Con algunas
condiciones. “Li...] y en caso de no hacerlo, que recaiga dicho zenso y su capital en la

20 ACA, códice 32, fols. 83v. y 84
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cofradíade la Misericordia,a quien dejo porheredera,la qual estavasituadaen en Nuestra
Señorade la Sotenrraniay servía para la curazión de pobresenfermos y hoi se halla
incorporada en el Hospital de la Misericordia, cuio testamento pasó ante Agustín de Tribiño.
escribano del número de esta ciudad, en 8 de henero de 1579.”

Recalquemos que a quién, en 1759 redacta las anteriores líneas, le parece que es más
bien la cofradíala que “hoy se halla incorporadaen el Hospital de la Misericordia”.

De hecho, sólo 8 añosdespués,la cofradíaresultaríaextinguida.

B).- PERSONAL AL SERVICIO DEL HOSPITAL

B.1.- De la conere2ación

.

B. 1.1.- Patronosde la congregacion

.

En páginasanteriores, al tratar de las constituciones de la congregación de La
Misericordia, nos hemosreferido a un documentoen el que se afirma que “los siguientes
señoreslicenciadosJosepedel Castillo, corregidorde estaqibdad, y comendadorDiego de
Villalva, como patrones de la dicha cofradía” tomaron las cuentas correspondientes a los
últimos meses del año 1573 a Alonso de Castro “como limosnero mayor que es de dicha
ospitalidady cofradíade La Misericordia” 21~

Y en otro documentoseafirma tambiénque “en el año de mill quinientosnoventtay
dos usandolos pattronesy cofradesde las facultadesque se reservaronen una de dichas
consttituziones [...]“ fueron introducidas algunas adiciones “bajo las mismas reglas y
patronatto[~~]“ 22

Posteriormente, ya en otro documento del año 1753, se encuentra transcrita el acta
fundacional de la cofradía de La Misericordia, correspondiente,por tanto, al mes de
septiembredel año 1573.

Dice así entreotrascosas:

“En el año de mili quinienttos settentay tres, por diferentescavallerosy personas
caritativas de esta ciudad,, se fundó una hermandado congregacióncon el título de La
Misericordia y con el ynstituto de curar los pobresenfermosque hubieraen estaciudad y
entterrar los que de ellos murieren, a espensas de las limosnas que se recojiesen,
estableciendosobreello ciertasconstitucionesy ordenanzasy nombrando,por la primerade
ellas, parael réjimeny gobiernode obratan piadosa,porpatronosperpetuosal señorobispo

MAPA. Beneficencia, Caja 97, Leg. 1, NQ 8.

22
AHPA. Beneficencia, Caja 116, Leg. 10, ¡4~ 13.
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que por tiempo fuere de esta ciudad, al cavallero corregidor de ella, a su ayuntamiento y
cavallerorejidor que le representarey a uno de los congregantesque nombrarela cofradía”
23

Quedanasí nombradoslos patronos.Nos lo dice estacopia del actafundacional.Lo
serán el obispo, el caballero corregidor, el ayuntamiento,el caballero regidor “que le
representare”,y uno de los congregantes,nombradospor la cofradía de La Misericordia.

B.i.2.- Cofradesde La Misericordia

La competenciade los cofradeserainicialmentemuyamplia.Nombranlos “diputados”
para cadauna de las seis “cuadrillas” existentesen la ciudad. Los cofrades,junto con los
patronos,tienen facultad paraintroducir algunasreformasy estableceralgunasadicionesa
la primeraconstitución.Así sucedióen el año 1592. Cuandoaún no habíatranscurridoveinte
añosdesdesu institución. Uno de los cofrades será patrono,junto con el obispo, con el
corregidor y con un regidor.

Los cofrades, como veremos más adelante, empezaron a celebrar sus reuniones
periódicamente desde los primeros momentos. En dichas juntas iban adoptando acuerdos y
determinaciones. Su papel era imprescindible para la buena asistenciapara los pobres
enfermos.

Hay constanciadocumentalde varias de estasreunioneso juntasde cofradesde La
Misericordia. Desde el año 1591, siendo limosnero mayor Gil González de Guzmán,
caballerodel Hábito de SanJuany comendadorde Reinosa.ActuabacomosecretarioPedro
Díaz Angulo, racionero de la catedral de Avila.

El lugar de las reunionesde talesjuntas, al menosal principio, no era siempreel
mismo. A veces la iglesia de San Vicente, al amparo de la Virgen de la Soterraña. Otras
ocasiones, las celebraban en la iglesia de San Gil, en la catedral, en San Pedro, etc.

Muy interesante,y de las primerasde las queconservamosconstanciadocumental,fue
la junta de cofrades,correspondienteal día 4 dejulio de 1592. Se trata del actacontenidaen
el “Libro de acuerdos del Hospital de La Misericordia correspondiente a los años de 1592
hasta 1604”. Dicho libro está sin foliar 24

La junta de cofrades, a la que me estoy refiriendo, tuvo lugar en la “capilla de Nuestra
Señora,de la congregaciónde San Gil de esta ciudad, lugar ordinario de las juntas de los
congregantesde La Misericordia”. La presidenlos patronos. Es decir: Gil González de
Guzmán, quien era el corregidor; Francisco de Castro el Mayor, como limosnero mayor;

23 Ibídem.

24 AHPA. Beneficencia, Caja 98, Leg. 1, ¡4Q 27.
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siguen otros veinte nombres.

Se reuníanlos primerosdomingosde cadames. Con estafinalidad: “para estatuir y
ordenarseguardenlas constitucionesquede nuebose han echoporauthoridaddel ordinario
y por los diputados”.

Cadacongreganteo cofradedebíaocupar su puesto, segúnestabadeterminado.El
primero debía ser el obispo. El corregidorsería el segundo.Quedabael tercero para el
regidor de la ciudad. Venían, después, los otros cofrades. Muchos de ellos pertenecían a las
más linajudas familias del Avila de entonces.Varios miembrosdel cabildo eran también
cofrades.

Quedan señaladostres nombres para cada una de las cuadrillas, en calidad de
diputados.Estas eran las seis cuadrillas: Santa Ana, San Vicente, Santo Domingo, San
Nicolás, Santiagoy la iglesia Mayor o catedral.

Se encargaríande atendera los pobresy enfermosde su demarcación“sin que en
ningunamaneraseandefraudadoslos pobresde la dichalimosna”. Cadacofradedebíapagar
en el momentode su ingreso seis reales. Se nombrarondos receptoresde hacienda;dos
sacerdotes, que pertenecierana la congregación,para cuidar la atenciónespiritual de los
enfermos y administrar los sacramentos.Quedan, también, nombradosseis “coadjutores
ciudadanos[...] paracojer las limosnasque personastienenseñaladascadasemana”.

Un elevado número de abulenses solicitaba ser admitido como cofrade. En la junta de
cofradesdel día 10 de agosto de 1592 fue nombradouna comisión, compuestapor tres
diputados, para que se encargara de “examinarlas calidades” de quienes solicitaban el ingreso
en dichacofradía.

Unavezadmitidos,los cofradesdebenaceptary desempeñarlos cargos,queles vayan
siendo asignados.Deben asistir a los entierrosde los pobres.En caso de no cumplir sus
obligaciones,tendríanquepagar las penasimpuestas.

Los cofradescelebrabansu fiestamássolemneel día 8 de septiembre.Es la natividad
de la Virgen. Y ellos se mantuvieronmuy vinculadosa la veneradaimagende la virgen de
La Soterraña,en la cripta de la basílicade San Vicente. En los diferenteslibros de cuentas
sehacereferenciaa los gastosde la fiestade los cofradesen dicho día e iglesia 25

Celebraban, también, otras fiestas en honor de la Virgen. No sólo el día 8 de
septiembre,la Natividadde NuestraSeñora.Tambiénel día2 de junio, fiesta de la Visitación
de la Virgen. En las cuentas,correspondientesal año 1576sepuedeleer: “Más se le descarga
cinco reales que dio al cura y sacristanes del señor San Vicente, por la fiesta que dixeron de
NuestraSeñorade la Visitación de dosde Junio de esteaño de quinientosy setentay seis

MAPA. Beneficencia, Caja 97, Leg. 1, ¡42 8.25

26 Ibídem.
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Los congregantesmantuvieron una muy estrecharelación con la virgen de la
Soterraña, bajo cuyo amparo surgió la cofradía de La Misericordia. La cripta de dicha imagen
y la misma monumental basílica fueron marco en el que se desenvolvió la vida de los
cofrades, al menos, durante los primeros años. Incluso, durante toda su existencia, la cofradía
quiso mantenerespecialdevocióna la Virgen de la Soterraña2í•

Los cofradesde La Misericordia tuvieron, también, muy estrecharelación con los
jesuitas del colegio de San Gil, en la ciudad de Avila. No olvidemos que el padre Antonio
López,rector de dichocolegio, gran amigodel “padrede los pobres”,el canónigoFrancisco
de Guzmán, había tomado la iniciativa de instituir dicha cofradía de La Misericordia,una vez
muertoFranciscode Guzmán,en septiembrede 1573.

Y estavinculación inicial de los cofradescon la CompañíadeJesússe manifestaba
tambiénen el hechodevariasjuntasde la cofradíafuerancelebradasen la iglesiadel colegio
de San Gil. Con frecuenciasi iban alternandoSan Vicente y San Gil, como lugares de
reunión de los cofradesde La Misericordia.

Sin embargo,los jesuitasno estabanmuy de acuerdoen que su iglesiafuera el lugar
de tales reuniones de los cofrades. Quizá, tampocolos responsablesde la basílicade San
Vicentedesearanprestarsu iglesia. Así aparececonsignadoen la junta del día3 de Mayo de
1593. Dice el actade los cofrades:“Y tambiéntrataronque,por cuantoa los padresde la
compañía de Jesús, adonde ahora se han juntado a sus juntas y pláticas los hermanosde esta
congregación,les ha parecidono se haganlas dichasjuntas en la dichasu capilla y casa,por
justosy sanctosrespectos,cometierona los señoresGil Gonzálezy Tello Pantojatraten con
los beneficiados de San Vicente nos den lugar en su iglesia para las dichas juntas y pláticas,
adonde les pareciere habrá comodidad para ello, atento que el instituto de nuestra
congregación está fundado en aquella iglesia y, si allí no hubiere lugar, traten con el obispo
nos le dé adondesu santidadfuereservido”.

Según la junta del día 8 de junio de este mismo año 1593, los “beneficiados de San
Vicente tenían a bien se hiciesen las juntas de la congregaciónen su iglesia adonde los
sacristanesde ella les tenían aderezadoel sagrario para ello”. El indicado “sagrario” se
refiere a la sacristíadel templo.

Al año siguiente, el día 21 de septiembre de 1594, se acuerda por parte de los
cofrades “que de aquí adelante las juntas que se hacían en San Vicente se pasen a la capilla
de San Gil, adondela congregaciónlas acostumbrabaa hacerpor haberdadolicencia para
ello el PadreGeneralde la Compañíay en la dichacasaadmitido a la dichacongregación”
28

Vuelven, pues. a reunirse los cofradesen la iglesia de San Gil. Ha tenido que
intervenir el PadreGeneral de la Compañíade Jesús.El tema fue consideradode cierta
importancia.

AHPA. Beneficencia, Caja 98, Leg. 1, ¡42 27.27

2S Ibídem.
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Durantecuatroañoscontinuaránreuniéndoselos cofradesde La Misericordia en la
iglesia de los jesuita. Pero,no a plenasatisfacción.Ya en el año 1598 andanbuscandootro
lugar. Interviene, ahora, el arcedianode Avila, en la catedral. Y cedea los cofradesla
cercanaiglesia de San Millán para que celebrenen ella “sus juntasy pláticasespirituales”.
Los cofrades lo aceptan. Así aparece consignado en el acta de las junta de la cofradía,
celebradael día 2 de agostode 1598.

Fueron varias las iglesias en las que las cofradía iba celebrandosus juntas. San
Vicente, San Gil. San Millán, San Pedro. Y no de forma sucesiva. A veces se iban
alternando.

Merece ser destacado el apoyo recibido por los cofrades de parte de los Jesuitas del
colegio de San Gil en Avila. Citaremos dos nombres, tan sólo. El padre Antonio Lárez, como
principal fundador,y el padreJuanAlvarez, como gran benefactoren el aspectoeconómico.
Por su testamentodel día 8 de febrero de 1579 dejó por herederaa estacofradía de La
Misericordia, junto con el Hospitalde Dios Padre29

La actuación de esta cofradía de La Misericordia se prolongó en Avila durante casi
dos siglos. Desde el mes de septiembre de 1573 hasta el mes de mayo de 1767. En esta
última fechafue extinguida. El día 13 de mayo.

Surge inevitable la pregunta. ¿Por qué fue extinguidala cofradíade La Misericordia?.
No aparecemuy clara la contestación.

En la documentacióncorrespondientea mediadosdel siglo XVIII sehabladel pésimo
estadode la iglesia del Hospital de La Misericordiay de las salasde los enfermos.Así, por
ejemplo, se indica en un libro de cuentas, según informa el administrador en las
correspondientesal año 1743 ~

Pero,estasdeficienciaspudieronirse corrigiendo.No eran informes directoscontra
la congregación,como tal

Estaasociaciónbenéficasí tendráespecialesdificultadesen añosposteriores.Y será
la misma cofradía de La Misericordia la que sea sometidaa proceso.Los diferentesprelados
diocesanos, en sus periódicas y canónicas visitas oficiales van conminando a los cofrades con
varios apercibimientos.

Por ejemplo, el obispo Velarde y Cienfuegos,en su visita al Hospital de La
Misericordiadel año 1762. Unos añosdespués,el día 13 de mayo de 1767 quedadisuelta
definitivamentela congregaciónde La Misericordia. Lo haceel obispode Avila Romualdo
Velarde y Cienfuegos. El mismo prelado, que cinco años antes, había puesto ya algunos
reparos a dicha cofradía.

MAPA. Beneficencia, Caja 105, Leg. 5, ¡42 4, Fois. s y. y 6.29

30 MAPA. Beneficencia, Caja 116, Leq. 10, ¡42 3.
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Seconservael decretode extinción. Estedocumentocontienecinco folios. Lleva este
título: “Extinción de la congregaciónde La Misericordia en 13 de maio de 1767” ~t

En la primera página aparece esta pregunta: “Cur?”, “Omnia terit tempus. Tempus
edax rerum”. (“¿Porqué?” “Todo lo que desgasta el tiempo”. “El tiempo que devora todas
las cosas”).

Interviene como notario público apostólico “por ambas autoridades”, audiencia y
tribunal eclesiástico de Avila, Francisco de Paula Guerra. También el provisor y vicario
general,el canónigoJuanAntonio López Cabrejas,otros canónigosy el limosneromayor.
El canónigoCabrejaslo haceen representacióndel patronode sangredel Hospital de La
Misericordia.

Se les piden las llaves. Y tienen que entregarlas.

Quedala pregunta.¿Por qué causase decretala extinción de la cofradía de La
Misericordia?

No es posible señalaren concreto las razones. Se habla de “no obserbarse sus
constitucionesen maneraalguna,por cuia causaen la visita que celebró en dicho santo
hospital” el año 1762 por el obispo Velarde y Cienfuegos “se les havía conminado con barios
apercibimientos”.

Se indica, también, “por no haver cumplido sus yndibiduos con sus antiguos
establecimientos”.Por ningunaparte en documentoshemospodido encontrarreferenciasa
las razones concretasque motivaron el decreto de extinción. Tan sólo aparecenesas
indicacionesde caráctermuy general.

Entregadaslas llaves, se procedea revisar papelesy dinero. En la sacristíade la
iglesia del Hospital “se abrió el arcadel archiboy de ella se extrajootra en que sehallaron
setentay doscaretasde oro que hacenun mil quatrocientosy quarentareales.Setentay un
realesen plata gruesay menuday tres realesde vellón, que todo componeun mil quinientos
y catorzerealesde vellón, que todo sebolbió a entraren dicho archibo”.

La firma del documentocorrespondeal día21 de mayo de 1767

B.2.- Patronos del Hospital

.

Unos son los patronos del Hospital de La Misericordia; otros los de la congregación.
Cuanto menos, a partir del primer tercio del siglo XVII.

El día 8 de julio de 1631 muere en Avila el clérigo Juan Diaz. Deja todos sus bienes
para dicha institución.

3,
AHPA. Beneficencia, caja 107, Leg. 6, NQ 1.
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Por la magnitudy característicasde su testamentopuedeserconsideradocomo nuevo
fundadordel Hospital de La Misericordia. En él se hablade los patronos.

Es en la cláusulaN” 12 dondese indica que dejacomo patronodel Hospital de La
Misericordia al licenciado Francisco Pinel, comisario del Santo Oficio. Le sucederánsus
descendientes.Y, si no los hubiere, serán patronosde dicho Hospital el deán y cabildo
catedralicio de Avila. Habrá, también, otro patrono, por parte de la cofradía 32•

B.2.l- Patrón de JuanDíaz

.

Veamoslas funcionesdel patrón deJuanDíaz en el gobiernodel Hospital. Quedan
indicadasen su testamentoy posteriorescriturade concordia.

Y nombro por patrón de la obra pía a mi amigo y señor el licenciado
FranciscoPinel, Comissariodel SanctoOficio y, despuesde sus díasy muerte,a su
hixo y descendientesque subcedierenen su vínculo y mayorazgo.Y a falta de
subcesorsubcedaen estepatronazgolos señoresdeány cavildo de la santayglesiade
Avila. Y al prevendado,canónigoo dignidad,de la dichasanctayglesia,queel dicho
cavildo nombrare cada dos años, o como nombraren por el tiempo que quisieren ~

“Ytem an de ser patrón del dicho ospital, conformea la boluntad del dicho
licenciadoJoanDíaz, el licenciadoFranciscoPinel y, despuesde sus días, sus hijos
y descendientes lixítimos que subcedieren en su casa y mayorazgo y, faltando su
descendencia,an de serpatroneslos señoresdeány cavildode lacatedraldestaciudad
y prevendadoo dignidad, canónigoo racionero,que nombrarencadados años” ~

“Primeramente,que el patrón puedaservir por sustituto, con su poder. Al
dicho sustituto se le aya de dar el mismo lugar y guardársele,en todo, las mismas
preminenciasque al patrónpropietario. Y, siendo muger, sirva por su marido, o por
el sostituto a quien diere poder. Y lo mismo se entienda siendo viuda o doncella. Y,
siendo menor, sirva su curadory otro por su poder.” ~

Si bién el patrónde Juan Díaz tiene “ su bocto como uno de los congregantesde la
dicha Congregación,en las cossastocantesa ella, como lo haceel patrón de la ciudad,
aunqueno seacongregante”,la congregaciónsolo intervienecon un voto por lo que respecta
al Hospital.” Y ,en el govierno del ospital y tocante a su hacienda, ésto a de tocar solo al
dicho patrón y limosnero mayor, en la forma y como se declara en esta scritura.” 3ó~

32 AHPA. Beneficencia, caja íoí, ~eg. 3, N9 9, Fol. 11 y.

Ibídem. Art. 12 de Cláusula 47, del testamento.

Ibídem. Art. 35 de Escritura de Concordia.

Ibídem. Art. 36 de Escritura de Concordia.

36 Ibídem. Art. 37 de Escritura de Concordia.
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De hecho, la congregación, reunida en Junta, no interviene directamenteen el
goviernodel Hospital. Lo hace a través del patrón que nombra y de] Limosnero mayor.

“Que en las Juntas que se hicieren para e] goviemo de el dicho ospital y
demáscossastocantesa él, en que no ynterbiene la congregación en su Junta, sino los
dos patrones con el Limosnero mayor, en el asiento y bocto, guarde la forma que se
da en la condicion treinta y cinco arriva puesta” ~

“Que el dicho patrón, como tal, a de tomar quentas al limosnero mayor,
mayordomo, y demás personas que fueren necessarias, juntamente con el patrón de
la congregación. Y tendrá uno de dos boctos en el govierno tocante al dicho ospital,
y su hacienday cura de pobrescon el limosnero mayor nombradopor la dicha
congregacion.

De suene que, en lo tocante al govierno y oficio de limosnero mayor, aya de
tener bocto ygual con él. Y, en lo demás, con el patrón que nombrare la dicha
congregación,conformeala diversidadde cassosdondedeviesesernonbrado.Y, en
lo que toca al govierno de la Congregacióny sus particulares,un bocto, como los
demáspatronesdella tienen o tubieren” 138•

“Que el patrón aya de nonbrar y nonbre todos los oficiales del dicho ospital,
mayordomo,médico, cirujano,boticarioy barveros,enfermerosy demáspersonasy
criados que obiere de tener el dicho ospital. Y lo mismo en el nonbramientode
capelláno capellanesque hovierede ayer, en los cassosque les toqueel pressentar.

Y esto seentiendageneralmenteen otro qualquiernonbramientoque seaya
de hacer por la dicha congregación, con que no sea nonbramiento de patrón y
limosnero maior. Porque estos dos nonbramientos se reservan solo a la dicha
Congregaciónde la dicha Missericordia.

Y el proveerlos dichos oficios a de ser juntamentecon el patrón de La
Missericordia,de suerteque,entrambosados patrones,an deprovertodos los dichos
oficios y capellanías

Y, no se conformandoen el dicho nonbramiento,los an de alternaro echara
suertes,de suerteque, si quisieren ,alternarnonbrar uno una bez y otro otra y, si
quisieren, hechar a suertes; aquél saldrá nonbrado por quién saliere la suerte, tomando
modo en la forma que se an de hechar” 1

Para ciertas funciones del hospital, incluso se excluye al patrón de la cofradía,
quedando ésta representada por el Limosnero mayor:

Ibídem. Art. 40 de Escritura de Concordia.

38 Ibídem. Art. 41 de Escritura de Concordia.

39 Ibídem. Art. 42 de Escritura de Concordia.
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“Ytem que, el proveerde las camasy rescivir de los pobres,seayade hacer
y aga tan solamente por el patrón del dicho Joan Díaz y el limosnero mayor, por
mitad tanto el uno como el otro.

Y ,no seconformandoen el modo del dibidir las camas,proveacadauno la
suia, alternativao por messes.Y esto a de serperpetuamente,y el dicho limosnero
mayor, el mes que le tocare el poner las camas al patrón del dicho licenciado Joan
Díaz, le aya de ynbiar cedula de las que bacaren para que, con su nonbramiento, se
ayan de rresqivir y rresgivanlos enfermos.Y otra ningunapersona,ni patrón de la
missericordia,lo a de podernonbrar” ~<>.

“ítem quiero que, en la forma de rrepartir las camas y limosnaque sehoviere
de rrepartir comoconbiniere,como arriva quedadeclarado,si no se conformarenel
limosnero mayor y mi patrón, repartan entre si las camas y limosnas ygualmente,
tamto el uno como el otro ~

“Y, el día que se dierenlas dichasquentas,se ayan de dar, y den en mano,
al patróndel dicho JoanDíaz quatromilí maravedises,en cadaun año, de propina,
como lo quissoel dicholicenciadoJoanDíaz. Sin que el limosneromayor, ni patrón
nonbrado por la dicha Congregación para tomar las quentas, ni el mayordomo, puedan
llevar maravedisesalgunospor la dicha raqon ni por otra ningunaque para ello
pretendan tener, aunque digan que su travajo a sido excesivo, que anssi lo dixo y

avissó el dicho fundador” 42•

“Y se le a de dar al dicho patrón que fuere cada año, por la administracion,
quatromill maravedises.Quesele denen mano,el díade las quentas.Y el limosnero
mayor no a de llevar nada, pues el cumple con su obligación” ‘~.

“Que los empleosde los censsosy compras que sehicieren de la hacienda,
anssi del dicho patronazgo, se aya de hacer por el patrón de la missericordiay patrón
del dicho Joan Diaz, en conformidad1

“Y, si hovierede comprarropade porjunto y haceralgunaobraconsiderable
para el dicho ospital, aya de ser y sea con acuerdode los patronos del dicho
LicenciadoJoan Díazy CongregaciónII~~~]”

El mayordomoha de ser nombrado”a satisfaciónde la dicha congragación

Ibídem, Art. 43 de Escritura de Concordia.

41 Ibídem. Art. 12 de Claúsula 47, del testamento.

42 Ibídem. Art. 46 de Escritura de Concordia.

Ibídem. Art. 12 de Claúsula 47, del testamento.

Ibídem. Art. 4 de Escritura de concordia.

45 Ibídem. Art. 27 de Claúsula 47, del testamento.
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e patrón del dicho licenciado Joan Díaz” 46,

.-“Y el dicho maiordomo [...] darálas cuentasal patróndel dicho JoanDíaz
y patrónnombradopor la dichacongregación”‘~‘.

.-Seordena cómo sehan de tomar las cuentas:
“ítem mando que, por el día de la natividad de nuestra Señora, en septienbre cada un
año, sejunten los patronosque quedaránseñaladosen la salaaparteconbinientedel
dicho ospital y tomarán quentas al mayordomo ~.

.-“Que cada dos meses se junten los patrones de dicho licenciado Joan Díaz
y el nombrado por la congregación, con el limosnero mayor a hacer la quenta por
menorsi pareciereconbeniente.”‘~.

.-“Que en la dicha arca de tres llaves se ayan de poner todos los papeles [...]

Y las dichas llavesan de tener,una el patrón del dicho JoanDíaz y, otra, el patrón
50

de la missericordiay, otra, el limosnero mayor

.-“Que, si hoviere alguna diferencia, anssí en las quentas como en
nonbramiento de oficiales, govierno del ospital. guarda y cumplimiento desta
fundacióny sus condiciones,sobreque se devalitigar, el patróndel dicho JoanDiaz
lo pueda hacer a costa de la misma hacienda, con quenta y aa~on. Y el maiordomo
tengaobligaciona de darle el dineronecessariopor su libranga. Lo qual se le tome
en quenta con solo éua y su carta de pago. Pues es justo (que) con su hacienda se
defienda, que siempre fue su boluntad y lo aqui capitulado, sin que el que la
contradixiere pueda gastar de ella” SI

B.2.2~ Patrónde la cofradía

.

Frente a estas competencias, en el gobierno del hospital, del patrón de Juan Díaz,
comparemoslas del patrónnombradopor la cofradía.

Sí que toma también las cuentas el día de la Natividad de Nuestra Señora e interviene
en determinar el gasto del alcance 52,

46 Ibídem. Art. 5 de Escritura de concordia.

Ibídem. Art. 6 de Escritura de Concordia.

U Ibídem. Art. 3 de Claúsula 47, del testamento.

Ibídem. Art. 26.

Ibídem. Art. 47.

SI Ibídem.

52 Ibídem. art.4 de cláusula 47 del testamento.
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Al tiempo de fijar el salario del capellánde Juan Díaz. Pero no se cita al de la
cofradía~

En la Claúsula 38, se determina que quede protocolariamente relegado tras el patrón
de Juan Díaz. También en el Artículo 11 de la Concordia, por lo que respecta a la hipótesis
deagregaciónde nuevasfundaciones.

se le aya de dar al dicho licenciado Pinel y a sus descendientes,patronesque
fueren del dicho ospital, el asiento [...] antes del patrón que nombrare la dicha

~ 54
Congregacion

A la hora de “ emplear” los censos y comprar otros activos,” se aya de hacer por
el patrónde la missericordiay patróndel dicho JoanDíaz, en conformidad. Y no estando
conformes en los enpleos de la hacienda del dicho Joan Díaz, se prefiera el bocto de su
patrón. Y en la del dicho ospital el bocto y parecerdel patrón de la congregación.Pues
parececon más amormirará cadauno la conservacionde lo que propiamentele toca” ~.

Llegado el momentode nombrarmayodormo,la condición 5 de la Concordiano le
nombraexpresamente,sino que dice: “ a satisfacionde la dicha congragacione patrón del
dicho licenciadoJoanDíaz” Sé,

Aún cuando, en la condición siguiente, sí se le nombra expresamente:

“Y el dicho maiordomo, el día que se señalare, dará las cuentas al patrón del
dicho Joan Díaz y patrón nombradopor la dicha congregación.[...] Y al dicho
maiordomose le señaley dé el salarioconpetentequeles pareciereal patróndel dicho

JoanDíaz y de la missericordia[...]“ “

Al manejarla hipótesisde nuevasfundaciones,paraseragregadasa ésta,se requiere
que, ademásde tratarsede “personaquedéotra tanta hacienda”, haya de ser compatible y
compadecerse con la de Juan Díaz; no yendo en nada en contra de ésta.

Paraque puedaseraceptadapor el Hospital y congregación,se requiereel expreso
consentimientodel patrónde JuanDíaz. No se mencionaal patrón de la cofradía,ni a ésta.
¿Hayque dar por sentadoque no seopondrían?

Es támbiénúnicamenteestepatrón de JuanDíaz quien autorizael entierrode nuevos

Ibídem. art.S de cláusula 47 del testamento.

Ibídem. art.4 cláusula 38 del testamento.

Ibídem. art.4 de escritura de concordia.

AL-IPA. Beneficencia. Caja 161. íeg.3, nQ9, art.5 de Escritura de
concordia.

57 Ibídem. Art. 6 de Escritura de Concordia.
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fundadoresen la capilla que se ha de construir. Si bién, ya sehabíadeclaradoantesque “la
dichacapilla 1<.] a de serpropia del dicho JuaDíaz y parasu entierro Liii” 1

En la condición 19 de la Concordia,se observaestasignificativaomisión:

“Que otra qualquier obra que se aya de hacer en el dicho ospital, en
qualquier tiempo, a de ser de consentimientodel patrón del dicho Joan Díaz, y
siemprepor quentade las rentascomunesdel dicho ospital y de la dicha fundación
[...]“. ¿Dóndeha quedadoel “uno de dosboctos”?¿Seda, también,por sentadoque
la iniciativa de la “qualquier obra” ha de partir del patrón de la cofradía? ¿Se
requiere,por otra parte,el consentimientodel patrónde la cofradíapara “qualquier
obra”?

Pareceque el patronatode JuanDíaz ejerceel papelde una segundainstancia,con
cuyo permisoha decontarla cofradíaparaactuaren cienosámbitos.

Por lo que respectaa las competenciasdel patrónde la cofradíaen la marchadiaria
del hospital, tambiénse apreciala ausenciade algunascompetencias.

En el artículo 34 de la Concordia,se le mencionaexpresamenteparaexcluir de sus
competenciasel incrementode las camasdel Hospital.

se aga un conputo de las camasque se an de poner para curar y,
determinadas,no puedael dicho limosnero mayor añadir mas camas,ni la dicha
congregación ni su patrón 1<.] sin horden y consentimiento del patrón del dicho
licenciadoJoanDíaz.”

En la misma condición 34 ,a la hora de la limitación del númerode camas,tampoco
seprecisasu intervención:

“[...] se podránlimitar por el dicho limosnero mayor, mientras no se tomare
nueva horden, juntándosse con el patrón del dicho licenciado Joan Díaz.”

La Condición 37, por la que se reconoceal patrónde JuanDíaz el derechode “bocto
como uno de los congregantesde la dichacongregación,en las cossastocantesa ella
expresatambién : “ Y .en el goviernodel ospital y tocantea su hacienda,éstoa de tocarsolo
al dicho patrón y limosnero mayor, en la forma y como se declara en esta scritura.”

Aunquela Condición 40 le hacepresenteen el goviernodel Hospital (“ [...] parael
goviernode el dicho ospital y demáscossastocantesa él [...] sino los dos patronescon el
Limosnero mayor[...]”), el 41 pareceexcluir de su competenciaalgún área.

Y tendrá(el patrónde JuanDíaz) uno de dosboctosen el govierno

58 Ibídem. Art. 16 de Escritura de Concordia,
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tocanteal dicho ospital. Y su hacienday cura de pobres,con el limosnero mayor
nombradopor la dichacongregación.

De suerte que, en lo tocante al govierno y oficio de limosnero mayor,
aya de tener bocto ygual con él y, en lo demás, con el patrón que nombrare la dicha
congregación [.. .1. Y, en lo que toca al govierno de la Congregación y sus
particulares,un bocto,como los demáspatronesdella tienen o tubieren.”

Luego, hay áreas que son competencia del limosnero mayor, y no del patrón de la
congregación. Como el limitar el número de camas y, como ahora veremos, admitir
enfermos.

La Condición 43 llegaa excluiral patrónde lacongregaciónde la funciónde admisión
de enfermos.

“Ytem que, el proveerde las camasy rescivirde los pobres,seayade hacer
y aga tan solamenteporel patróndel dicho JoanDiaz y el limosneromayor [...]. Y
otra ningunapersona,ni patrónde la missericordia,lo a de poder nonbrar.” ~.

El patrón de la cofradíaquedaexcluido del cobro de la gratificación que sí tiene
otorgadael deJuanDíaz:

“Y, el día que se dierenlas dichasquentas,se ayande dar, y den en
mano, al patrón del dicho JoanDíaz quatro mill maravedises,en cadaun año, de
propina, como lo quissoel dicho licenciadoJoanDíaz. Sin queel limosneromayor,
ni patrón nonbrado por la dicha Congregaciónpara tomar las quentas, ni el
mayordomo,puedanllevar maravedisesalgunospor la dichara~ónni porotraninguna
quepara ello pretendantener,aunquedigan que su travajoa sido excesivo,queanssí
lo dixo y avissó el dicho fundador.” ~

Parece que sus competenciasse circunscriben más a tareas de personal
nombramiento,salario, sanciones)y económicas( de recepciónde cuentas,imposición de
censos,compras,etc)

Y el proveer los dichos oficios a de ser juntamentecon el patrón de la
missericordia,de suerteque, entrambosados patrones,an de provertodos los dichos
oficios y capellanias.Y, no se conformandoen el dicho nonbramiento,los an de
alternaro echara suertes,de suerteque, si quisieren,alternarnonbraruno una bez
y otro otra y. si quisieren,hechara suertes;aquél saldránonbradopor quién saliere
la suerte,tomandomodo en la forma que se an de hechar” ‘~

“Que los empleosde los censsosy comprasque sehicieren de la hacienda,

Ibídem. Art. 43 de Escritura de concordia.

Ibídem. Art. 46 de Escritura de Concordia.

61 Ibídem. Art. 42 de Escritura de Concordia.
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anssídel dichopatronazgo,se ayade hacerporel patrónde la missericordiay patrón
del dicho JoanDíaz, en conformidad.Y no estandoconformesen los enpleosde la
haciendadel dicho JoanDíaz, seprefiera el bocto de su patrón, y en la del dicho
ospital el bocto y parecerdel patrón de la congregación.Puesparececon mas amor
mirarácadauno la conservacionde lo que propiamentele toca” 62

Cuandoalgunode los oficialesreincideen falta,” sedé cuentaporel limosneromayor
al patrón de la Congregacióne patróndel dichoLicenciadoJoanDiaz, paraque los remueban
y nonbrenotros de nuevo” 63~

Cada dos meses, si les pareciereconbeniente,se junten los patronesde dicho
licenciadoJoanDíaz y el nombradopor la congregación,con el limosnero mayor “jj.) a
hacerla quentapor menor” 64

Es una de las tres personasque tiene llave del “arca”, donde“1~~~] seayande
ponertodos los papelesde la haciendadel dicho ospital y congregación,y la fundacióndel
dicho licenciadoJoanDíaz”

“Y las dichasllaves an de tener,una el patróndel dicho JoanDíaz y, otra, el
patrón de la missericordiay, otra, el limosnero mayor.”

B.3.- Otraspersonasal serviciodel hospital

Ya hemoshabladoacercade los patronosy de los cofradesdel Hospital y de la
congregaciónde La Misericordia. Seguidamentenos referiremosa los demásservidoresdel
Hospital. En concretoal administradoro mayordomo,al capellán,al médico,al cirujano, a
los enfermerosy al boticario.

Peroantes,conoceremoslas normasde régimeninternoque, en materiaeconómica,
estatuyedon JuanDíaz 65

Mandaque, de susbienes,sehagainventarioy sehagaalmonedade ellos.
“Ii...] y lo que restarese a de emplearen buenay sigurahaciendaraíz, heredades,juros o
censos;comomexorparecierea los dichos mis testamentarios,puniendolos empleosde qué
procedey paraqué efectosy, siendocensoso juros, la redencioncómo sea de hacer [...]“

“1.~ .3 y los nuevosenpleosque sefueren haciendo,seagan a satisfaciondel

62 Ibídem. Art. 4 de Escritura de Concordia.

63 Ibídem. Art. 30 de Escritura de Concordia.

Ibídem. Art. 26 de Escritura de Concordia.

65 Ibídem. p.8.
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Limosneromayorde la dichacofradía(tal vezmásen su consideraciónde testamentario,que
como tal limosnero)ydel patrónque avaxodexarenombrado”66

‘Que los empleosde los censsosy comprasque sehicierende la hacienda,
anssídel dichopatronazgo,se ayade hacerporel patrónde la Missericordiay patrón
del dicho JoanDíaz, en conformidad. Y no estandoconformesen los enpleosde la
haciendadel dicho Joan Díaz, se prefiera el bocto de su patrón, y en la del dicho
ospital el bocto y parecerdel patrónde la congregación.Puesparececon masamor
mirará cadauno la conservacionde lo que propiamentele toca” ~

“Y, si hovierede comprarropade porjuntoy haceralgunaobraconsiderable
para el dicho ospital, aya de ser y sea con acuerdo de los patronos del dicho
LicenciadoJoanDíazy Congregación,paraqueen todo disponganlo que conbiniere
y la tragay formas quese a de tener.” Perono se cita al LimosneroMayor 6S~

B.3. 1 .- Limosnero mayor

.

Despuésde los patronos,la figura de más relevanciaes la del Limosnero
mayor. Aunque no tiene la denominaciónde patrono, en realidad, por el marco de sus
competencias,su figura es parangonablea la de los patronos. Veamos el articulado
correspondiente.

“Que el limosnero mayor, que ordinariononbrala dichacongregación,ques
personade muchabirtud y partes,y elexidaentre todos los congregantespor masa
proposito para el dicho efeto, y a quien se an de guardar todas las honrras y
preminenciasqueastaaqui se les deven,a de acudirpor menoral goviernodel dicho
ospital con superintendenciaen él y en todos los oficiales, y por su mano se a de
hacerel gastohordinario,previniendotodo lo necesario,ansside la comidahordinaria
como de la rropa y demásestraordinarios,aquien acudirael mayordomocon todo el
dineroque fueremenester,por meseso semanas,como lo pidiese,y a sus tiempos
paralos provissionespor maior, que a de procurarcomomexorconvengay a precios
moderadosa maior beneficiodel dicho ospital, como de tal personase devepresumir
lo ará, y para mexorgoviernodel dicho ospital y de sus ministros se dará forma.’
óq

‘Que en el dicho ospital aya un libro dondese asientenlos pobresque se
curan,poniendopor memorial el día que serresciviesseny entrasena sécurar, y el
díaque se despidiesen;donde son vecinos,y se anoten los que murieseny quandoy
si hicieron testamentoy antequien,paraque se puedadar testimoniode la muertesi

66 Ibídem.

67 Ibídem.

Ibídem. Art.4 Escritura de concordia.

69 Ibídem. pp 29 y 29 y
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70

algunolo pidiere, por serconbenienteen muchasocasiones

“Y lo que en dicho libro se escriviere y asentare,a de ser por mano del
dicho limosnero mayor, sin que en el dicho libro se pueda andar por otra mano. Y por

él seajustaránlos pobresque sean curadoy las racionesque seles a dado” ~

“Que el dicho limosnero mayorprocureque todos los oficiales del dicho
ospital acudanal servicio y cura de los pobrescon muchapuntualidad,cumpliendo
cadauno con susobligaciones.Y, si faltarena ellas, y habiendoselasadbertido, si no
quisieren enmendarse, se dé cuenta por el limosnero mayor al patrón de la
Congregacióne patrón del dicho Licenciado Joan Díaz, para que los remuebany
nonbrenotros de nuevo.”

“ítem que el dicho limosnero mayor aya de dar y déquentapor menor de
todo el gasto que hoviere hecho con los pobresque se hoviesencurado, y demás
gastosfoqossosque se hoviesenhechoen el dicho ospital aquelaño,conformea sus
quadernosy libro de entradasy salidasde los dichospobres,y por el descargoal
mayordomo,y se agacargo al dicho Limosneromayor, y seajustensus quentas”~

“Que cadados mesessejunten los patronesde dicho licenciadoJoanDíaz
y el nombradopor la congregación,con el limosnero mayor a hacer la quentapor
menor si pareciereconbeniente”X

“Que en la dichaarcade tres llavesse ayande poner todos los papelesde
la haciendadel dicho ospital y congregacióny la fundacióndel dicho licendo. Joan
Díaz y adelanteadquirieseen qualquiermanera.Y las dichasllavesan de tener,una
el patrón del dicho Joan Díaz y, otra, el patrón de la missericordiay, otra, el
limosneromayor.” (Art. 47).

Pero, es en los libros de cuentasy en las actasde las juntas de cofradesdonde
aparecenalgunosdatos referentesal salariode estasotraspersonasal serviciodel Hospital
de La Misericordia. Más en los primeros,al ir indicandolas diferentespartidasde gastos.

B.3.2.- El administradoro mayordomo

.

Seguiremos aludiendo al testamento de Juan Díaz para conoceralgunosaspectosde
las competenciasde estosempleados.

Ibídem. p. 29 y.

Ibídem. p. 30

72 Ibídem p. 30

Idídem. p. 30
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“Que, paraque andemexor administradala dichahacienda,se nombreun
mayordomo.yntelixente, seguroy abonadocon fianQas, a satísfacion de la dicha
congragacióne patróndel dicho licenciadoJoanDíaz.”

“Y el dicho maiordomo, el día que se señalare, dará las cuentas al patrón
del dicho JoanDíaz y patrón nombradopor la dichacongregación.Y a séde cargar
de toda la rrenta,y dar hechasdilixencias contralos deudores,en la forma devidade
derecho,y sele admitanlos descargosde todoslos gastoshordinarios,y del gastoque
se hiciere con los pobres,por libranqasdel limosnero maior, por cuia mano sea de
gastarconformeal numerode camasquesedeterminaren,comoavaxose declaramas
en forma. Y al dicho maiordomo se le señaley dé el salario conpetenteque les
pareciereal patrón del dichoJoanDíaz y de la missericordia,conformea la cantidad
de rentaque hoviereque cobrary demásfacilidad o dificultad en la cobran~arespeto
de las partidas.”

Ordenacómo sehan de tomar las cuentas.“Item mandoque,por el díade
la natividadde nuestraSeñora,en septienbrecadaun año, sejunten los patronosque
quedaránseñaladosen la salaaparteconbinientedel dicho ospital y tomaránquentas
al mayordomo de lo que hovieren montado las rrentas y si hoviere gastado y pagado
conformea estetestamentoy hordenesque hovierendadolos patrones,y secobrará
el alcanceque obiere y se pondráen el arcadel dicho ospital o quedaráen poderdel
dicho mayordomo,parayr gastandodel dichoalcancecomo mexor les parecierea los
dichospatronos.(p. 10)

En los libros decuentasapareceasignadacierta cantidadparael administrador.Como
salarioanual.La cantidadiba variandoalgoen los diversosaños.Comotérmino medioronda
los 75.000 maravedises.

A título orientativoconsignaremoslas partidasdealgunosaños,segúnaparecenen los
libros de cuentasdel Hospital de La Misericordia. Tales libros se encuentranen el AHPA.

a) En 1689, 74.800maravedises~.

b) En 1691, 74.800maravedises1

c) En 1698, 74.800maravedises76•

d) En 1703, 74.800maravedises‘~.

AHPA. Beneficencia. Caja 105, Leg. 5, NQ 1.

Ibídem.

Ibídem.

mídem.
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e) En 1710, 74.800maravedises1

o En 1712, 74.800maravedises~.

g) En 1722, 74.800maravedises~>.

h) En 1729, 74.800maravedises8!

En 1730, 74.800 maravedises~.

j) En 1741, 74.800 maravedises~.

k) En 1754, 74.800maravedises84

1) En 1758, 81.600maravedises85

m) En 1762, 77.715 maravedises86

n) En 1768, 81.600maravedises~.

ii) En 1771, 81.600maravedises88

o) En 1791, 81.600maravedises89

p) En 1792, 59.500 maravedises90•

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 106, Leg. 5, NQ 18.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 116, Leg. 10, NQ 13.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia, caja 109, Leg. 7, N2 3~.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. caja 111, Leg. 8, N~ 5.

89 Ibídem.

90 Ibídem.
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Esta última partida correspondeal salario pagadoal administradordurantenueve
mesesy medio del año 1792.

B.3.3.- El Capellán

En una instituciónbenéficay hospitalariano podía faltar el cargo de capellán.Toda
fundación asistencial se preocupaba,muy especialmenteen aquellos siglos, del aspecto
religioso.

Veamosalgunarefreneciaen el testamentode JuanDíaz.

“[...] que los dichos patronespuedan nombrar y nombren uno u dos
capellanesque ayande cumplir y cumplanprecissamentecon la cargaque les pusso
el dicho fundador, siendoad mutum amoviles,a boluntad de los dichospatrones.

Y, si pareciere que conbiene que sea uno solo el capellan, le puedannombrar
señalándole,de los dichosochenta mill maravedises,la cantidadque les pareciere,
conformesa los tiempos; ynponiéndoleslas cargasy obligacionesconbenientesal
dicho ospital. Y lo mismo se entiendaaviendode serdoslos capellanes.Y, si sobrare
algo de los dichosochentamill maravedises,se gasteen lo que a los dichospatrones
pareciereconbeniente,en beneficiodel dichoospital y de sus pobres.” (Art. 17 de la
Concordia).

“ítem, al capellanque administraresele den en cadaun año la refación,
lo que mi patrón le señalare,por algunaayuda de costa de la dicha admon. de
sacramentos..No ostanteque,porsí, devecumplir la dichaobligacion.” (Art. 8 de la
Concordia).

En los libros decuentasdel Hospital de La Misericordiavan apareciendoconsignadas
algunaspartidasa favor del capellán.Particularmentea partir del año 1608.

El día 8 de diciembredel año 1608 hacetestamentoel clérigo abulensePedroLópez
Dávila. Y en una de sus cláusulasmandaquese asignen30.000maravedises“en cadaun año
[...] a la congregaciónde La Misericordia [...] paraque el limosneromaiorjunto con toda
la congregazión[...] los den y señalende salarioy estipendioa un capellán[...] para que
administre los santos sacramentosa los pobres que curare la dicha congregaziónde La
Misericordiaen su hospital,paraenterrarlos difuntosque en dicho Hospitalovieree paraque
diga misa o misas” “‘.

Dichacapellaníallevabael nombre“de agonizantes”.Estemismo sacerdoteabulense,
PedroLópez Dávila, haceun codicilo el día 8 de septiembrede 1609. En el determinaque
desempeñeel cargode capellánsu sobrino, el presbíteroJerónimode Avila Orejón. Cuando
mueraéste,seráel mismo Hospital quien señalenuevocapellán.

La cantidadasignadaera variable.Cadaaño irá aumentando,en términosgenerales.
Así, por ejemplo, segúnel libro de cuentascorrespondientesal año 1646, se entreganal

91 AHPA. Beneficencia, Caja 113, Leg. 9, N~ 6.
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capellánIgnaciode Brievalaelevadacantidadde 276.550maravedises.No seindican detalles
que justifiquen lo elevadode la cantidad92

Señalamos,ahora,algunosaños,a título de ejemplo. Siguen variandolas cantidades
pagadasal capellán.

a) En 1689, 22.440maravedises~

b) En 1703, 52.800maravedises~

c) En 1710, 40.000maravedises%

B.3.4.- El médicoy el ciruiano

Trataremosde los dos simultáneamente,aunqueindiquemosel salariocorrespondiente
a cadauno deellos. La cantidadpagadaal cirujano vahabamucho másque la del médico.
Según sus serviciosprestados Nos fijaremos en las cuentasde los mismosaños.

al médico y

al médicoy

al médicoy

al médicoy

al médico y

al médico y

13.600

27.200

13.600

13.600

5.644

11.330

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

al

al

al

al

al

al

96

cirujano

- . 97
cirujano

98

cirujano

- . 99cirujano

- lOOcirujano

cirujano

Beneficencia.

Beneficencia.

Caja 101,

Caja 105,

Leg. :3,

Leq. 5,

NQ 9,

N9 1.

AHPA.

AHPA.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 106, Lea. 5, N~ 18.

Fc,ls. 166 — 169.

a)

b)

c)

d)

e)

o

En 1689.

En 1691,

En 1698,

En 1703,

En 1710,

En 1712,

13.600

13.600

13.600

13.600

13.600

13.600

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

92

9-3

95

96

9-7

98

9’)

IDO

lo’



g) En 1722,

h) En 1729,

i) En 1730,

j) En 1741,

k) En 1753,

1) En 1754,

m) En 1758

n) En 1762,

ñ) En 1768,

o) En 1771,

p) En 1781

q) En 1791,

15.300mrs.

15.300 mrs.

15.300mrs.

15.334mrs.

15.334mrs.

13.600mrs.

(medioaño),

13.600mrs.

17.650 mrs.

19.720 mrs.
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al médicoy 13.034 mrs. al cirujano ‘~.

al médicoy 13.600mrs. al cirujano 03

104al médicoy 13.600mrs. al cirujano

al médicoy 13.600mrs. al cirujano ‘%

106al médico y 20.400mrs. al cirujano

1 0~2al médicoy 20.400mrs. al cirujano

6.800 mrs. al médicoy 10.200 mrs. al cirujano

lo’)al médico y 40.800 mrs. al cirujano

11(1al médicoy 21.080 mrs. al cirujano

hlal médicoy 24.140mrs. al cirujano

(medioaño), 6.800 mrs. al médicoy 24.140mrs.

13.600mrs. al médicoy 24.140 mrs. al cirujano

255

112

al cirujano

113

114r) En 1792, 5.100 mrs. al médicoy 24.140al cirujano

Ibídem.

Ibídem.

ARPA. Beneficencia. Caja 116, Leg. 10, N2 13.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 109, Leg. 7, N~ 1.

Ib idem.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 11, Leg. 8, N~ 5.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

102

103

04

1 05

06

le?

lOS

lO’)

III

112

113

114
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En esteaño 1792 tiene lugar la fusión de los cinco hospitalesde la ciudad. Tan sólo
seindican las cuentascorrespondientesdesdeel día 1 de Enerohastael 23 de septiembre.Y
no apareceseñaladaningunapartidaen favor del cirujano.

Como se puedeapreciarpor cuentasde los años referidos, la partida abonadaal
cirujano tuvo más fluctuaciones.Lógicamente,dependíade su volumen de trabajo en el
Hospital. Según las necesidadesde los enfermos.La atencióna estospor partedel médico
era másuniforme. Y estose reflejabaen la casi igual consignacióneconómicacadauno de
los años.

B.3.5.- Enfermerosy enfermeras

Se alude a los enfermerosen las donaciones,a veces,y en las cuentas,siempre.
Varios donantes,al redactarsu testamentoen favor del Hospital de La Misericordia, no se
olvidan de haceralgunareferenciaa los enfermeros.

En el año 1631, el día 8 de julio mueve el clérigo abulenseJuan Díaz. En su
testamentodeja ordenadasalgunasfuncionesde los enfermeros.

Unafuncióndel enfermero,al menosen la etapaanterioral testamentodeJuanDíaz,
era la de comunicara los cofradesla celebraciónde algunasjuntas.

Así constaen la Escritura de Concordia. Parala Juntaen la que determinanaceptar
el testamento,han sido los congregantes“¡j...] llamadosporAntonio Daza, enfermero del
dicho ospital [...]“

Tambiénson mencionadosen el testamentofundacional.En concrteen los artículos
28 y 29:

28.— “Que se aga ynbentariode toda la rropa y colchonesque hubiereen el
dicho ospital. Y por él se a de entregara los enfermerosy dar quenta,en cadaun
año, de toda la ropa y la que se consume.Y, si conbiniereque ayaalgunarropa de
rrepuesto,lo aya de tenerel dicholimosnero mayordevajo de su mano y llave.”

29.- ‘Que, cuando dieren las quentas los dichos limosnero mayor y
mayordomo,se tomen tanbien al enfermerode la ropa y bienes de la yglesia y
sacristia, y demás bienes muebles que tubiere el dicho ospital, que an de ser
premanentespara el servico dél.”

Nos fijaremosen los libros de cuentascorrespondientesa algunosaños,indicandolas
partidasde gastosasignadascomosalarioa los enfermeros.

115 AHPA. Beneficencia, Caja 101, Leg. 3, N2 9.
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a) En 1689, 67.184maravedises~

b) En 1691, 67.184maravedises~

c) En 1698, 70.890maravedises118

d) En 1703, 69.258maravedises“~

e) En 1710, 5.100

f) En 1712, 70.890

g) En 1722, 70.890

h) En 1729, 71.060

i) En 1730, 71.060

j) En 1741, 72.488

k) En 1753, 27.744

1) En 1754, 22.712

m) En 1758, 22.219

maravedises20

maravedises¡22

maravedises[22

maravedises123

maravedises124

maravedises125

maravedises126

maravedises127

maravedises128

AHPA. Beneficenc

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 106, Leg. 5, NQ 13.

Ibídem.

Ibídem.

ARPA. Beneficencia. Caja 116, Leg. 10, N2 13.

Ibídem.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 109, Leg. 7, NQ 1.

Ibídem.

ta. caja 105, Leq. 5, N2 1.
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116

II?

lis

119

120

[22

122

23

1 24

1 25

126

227

128
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n) En 1762, 35.700maravedises129

ñ) En 1768, 57.135 maravedises130

o) En 1771, 74.664 maravedises~.

p) En 1791, 48.960maravedises[32

q) En 1792, 51.544 maravedises~

Esta última cantidad,abonadapor el Hospital de La Misericordia a los enfermos,
correspondea nueve mesesy medio. Ya hemosindicadoque en eseaño de 1792 tuvo lugar
la desapariciónde dicho centro hospitalario, a causade la impuestafusión con los otros
cuatro, formandoasí el llamadoHospital Generalde la ciudadde Avila.

B.3.6.- El boticario

Los gastos del Hospital de La Misericordia a causa de las medicinascompradas,
aparecen señalados en los correspondientes libros de cuentas. A ellos tenemos que acudir.
Nos fijaremos en algunosaños.Ellos podrán servirnosde orientación en este aspecto.

a) En 1689, 119.306 maravedises ~

b) En 1691, 18.700 maravedises ~

c) En 1698, 78.802 maravedises¡3ó~

d) En 1703, 130.560maravedises137

12’)

130

Ibídem.

Ibídem.

AP-IFA. Beneficencia.

AY-IFA. Beneficencia.

Caja 109, Leg. 7, N~ 5.

Caja 11, Leg. 8, N~ 5.

Ibídem.

AY-iFA. Beneficencia. Caja 105, teg. 5,

Ibídem.

Ibídem.

131

132

133

134

135

136

¡42 1.

Ibídem.
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e) En 1710, 4.828 maravedises

f) En 1712,

g) En 1722,

h) En 1729,

i) En 1730,

j) En 1741,

k) En 1771,

1) En 1781,

m) En 1791,

n) En 1792,

54.332

44.370

161.500

168.902

86.700

307.164

62.552

80.362

14.960
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131<

maravedises 39

maravedises1412

maravedises141

maravedises~

maravedises“~

maravedises‘~.

maravedises“Y

maravedises146

maravedises‘~

Ya seentiendeque estaúltima cantidadgastadaen medicinasse refiere a los nueve
meses y medio de ese año 1792, en los que el Hospital de La Misericordia funcionó
independientemente,hastala reunificación con los otros cuatro.

Como aparecebien claro, las cantidadesgastadasen medicinasvarían mucho.

EsteHospital de La Misericordia, durantealgún tiempo, tuvo boticapropia. “Con sus
botes, redomas,génerossimples y compuestos,con todo lo demás[.. •1• Se la compró el
Hospital a Pablode Huete, quien era vecino y boticariodel cercanopueblo de la Muñana.
La compratuvo lugar el día 29 de abril de 1747. El precioascendióa 81.600maravedises.

Ib idem.

AHPA. Beneficencia, Caja 106, Leg. 5, N2 lB.

Ibídem.

Ibídem.

AY-ifA. Beneficencia. Caja 116, Leg.

Ibídem.

AHFA. Beneficencia. Caja 111, Leg. 8, N2 5.

Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

10, NQ 13.

131<

13’)

14<.’

141

142

143

‘44

‘45

¡46

147
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El Hospital aumentólas existenciasde dicha botica. Se preparóe) efecto para su
emplazamientouna sala del Hospital. Permanecióen ella más de seis años. El día 15 de
septiembre del año 1753 vende dicha botica el Hospital. Ahora la compra el boticario José
Antonio de Pico. Y la emplazaen la céntrica calle Andrín. Hoy llamadade los Reyes
Católicos. Se habíanintroducidoimportantesmejoras.Al hacer, ahora,su tasaciónes muy
elevadoel aumentodel valor de sus existencias;asciendea 365.274maravedises.

Cuandoesteboticario, JoséAntonio de Pico, muereel día 1 de enerode 1764, se
vuelve a hacercargode la boticaesteHospital de La Misericordia. Hecha,comoes natural,
una nueva tasación, las existenciasson valoradasbastantemás. El aumentoascendióa
199.580maravedises.Por tanto, el valor total de la botica, en esteprincipio del año 1764,
asciendea 564.854maravedises.

En el Archivo HistóricoProvincialde Avila hay un códicecon estetítulo: “Ynventario
detodos los papelesdel Hospitalde La Misericordia de estaziudadde Avila, hechoen el año
de 1767, siendopatronosdon JuanAntonio LópezCabrejasy don EstabanXimenez Caro,
canónigosde la santayglesiacatedralde ella, y administradordon Antonio Parra,cura de san

148
Nicolas

El contenido del libro se refiere, principalmente, a las rentas de pan y de maravedises.
Pero,en los FoIs. 98 y 98 y., aparecennoticiasacercade la boticadel Hospital. De ellas
entresaco las siguientes expresiones:

“Goza esteHospital en propiedadunaboticacon susbotes, redomas,génerossimples
y compuestos,en todo lo demásde su casco,y pertenecido;la qual parezeque compro a
PablodeHuete, vecinoy boticario del lugarde Muñana,en preciode dos mil y quatrozientos
realesde vellón en 29 de abril de 1747anteFernandoDíazDelgadoescribanode estaziudad

Despuésla surtió y mejorómucho,y la pusoen una saladel hospital,cuiareja sale,
y esta contigua a la puerta principal de él, donde permaneció hasta que JoséAntonio dePico,
vecino voticario de esta ziudad. la arrendó por escriptura otorgada en 15 de septiembre de
1753 anteel mismo FernandoDiaz Delgado,el la qual estáimbentaria(da)piezapor pieza,
y se la llebó a la calle Andrín, y importó entoncesa tasaciónde peritos en el arte 10.743
realesy 12 maravedisesde vellón r...i.

Haviendofallecido dicho Pico en U’ de henerode 1764, al entregarseel Hospital en
su botica, se hizo tasade toda ella y resultóaumentadaen 5.870 realesde vellón; y sobresi
el Hospital habíade tomar y pagartodo el aumentosesiguió pleito antela JusticiaReal por
el oficio de Diego Miguel Dávila [..]“

Reconocierondichabotica la JusticiaReal de Avila, dos médicos,doscirujanosy dos
boticarios. Pudocontinuarabierta.

AXPA. Beneficencia, Caja 105, teg. 5, ¡42 4.148

‘1<’) Ibídem, Fois. 98 y 98 y.
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C).- JUNTAS Y ACUERDOS

La cofradía realizaba juntas. En estas, los cofrades, mediante su patrón electo
interveníanen su marcha. Otraspersonasqueostentaban el patronato y ejercíanel poder de
decisión, eranlos otros patronosde la cofradía:obispo, corregidor,etc.

Los cofradescelebrabansus juntas. Y en ellas se iban tomandolos más diversos
acuerdos, según lo iban exigiendo las más cambiantes circunstancias de la actividad de la
cofradía. También de la hospitalaria, en sus necesidades sanitarias,económicasy espirituales.

La lectura de algunos de aquellos acuerdos, tomados en las juntas de los cofrades, nos
permiteacercarnosal conocimientode la intensaactividadde estacofradíay Hospital de La
Misericordia.

En los libros de actas consultados comprobamos que estas juntas se realizaban bajo
diversaspresidencias.Veamosalgunascombinaciones150

26-agosto-1640:
- Patrónpor la congregación.

— Limosnero mayor.
- cofrades.

10-septiembre-1640:
- Limosnero mayor.
- cofrades.

27-julio-1642:
- Patrón de JuanDíaz.
- Limosneromayor.
- cofrades.

23-agosto-1642:
- Patrónde la ciudad.
- Patrón de JuanDíaz.
- Limosnero mayor.
- congregantes.

lO-septiembre-1642:
- Patrónde la ciudad.
- Patrónde JuanDíaz.
- Patrónpor la congregación.
- Limosnero mayor.

- congregantes.

I50 AI-iPA. Beneficencia. Caja 1O1,n9 12, leg 3t
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28-octubre-1642:
- Patrónde la congregación.
- Limosneromayor.
- congregantes.

1 1-mayo-1644:
- Patrónde JuanDíaz.
- Limosneromayor.
- congregantes.

Como vemos, las juntas se constituíancon cualquiercombinaciónde patronosy/o
limosneromayor ( ademásde los cofrades,lógicamente).

En los libros deactasconsultados,no aparecenjuntaspresididaspor los dosprimeros
patronosen rango: el obispo y el corregidor.

A título deejemplo,hacermosalgunareferenciade aquellasjuntas.paraconoceralgo
de su contenido.

1.- Desdeel año 1592 hasta1604.

En el AHPA se conservanlos libros de talesjuntas y acuerdos.Eligiremos algunas
fechas.

El primerode los libros conservadoscorrespondea los últimos añosdel siglo XVI y
primeros del siguiente. Tiene el siguiente título: “libro de acuerdos desde el año 1592 hasta

— Iii

el año 1604, que son 12 anos

Era patronoy limosnero mayorGil Gonzálezde Guzmán.Empiezael libro el día 4
de julio de 1592. Terminael día 6 de mayo. Tiene 152 folios, sin numerar.

Figuran los nombres de los hermanosde la congregaciónde La Misericordia.
Pertenecena las más influyentesfamilias abulenses.Representadostodos los estamentosde
la sociedad;eclesiásticosy civiles.

En estas juntas de cofradesse trata de todo lo relacionadocon los enfermos.La
actividad del Hospital y congregaciónera muy amplia e intensa.Se nombrandiputadospara
cada cuadrilla. Se indica quiénesirán pidiendo limosna. En las iglesias, por las plazasy
mercados.Se insiste en que los médicosvisiten “mejor que hastaaquí” a los enfermos.Se
van controlandolas cuentas.En el capítulo de ingresosy en el de los gastos.Se examinan
y aprueban“las cédulas,que tienen firmadas los diputadosen las boticas”, según cada
cuadrilla, en las que estabadividida la ciudad de Avila.

A vecesla limosnaconsistíaen un créditoparacomprarmedicinas.Así, porejemplo,
se indica en la siguientejunta.

‘SI PAMPA. Beneficencia, caja 98, Leq. 1, N~ 27.
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Junta del día 4 de abril de 1593:

Podemosleeren estajunta el siguienteacuerdo:“Así mismo se propusoy trato que
por haberofrecido el racioneroAntonio Cabero,de limosna a La Misericordia, XVI mill
mrs. de botica. Los señoresquadrilleros, de aquíadelante,den sus pólizasen la botica del
dicho señor Antonio Caberoasta la cantidadde los dichos XVI mili mrs., firmando las
pólizasqueansidiereny ynbiándolasen casadel dicho señorracioneroparaque, firmada de
su nombre,seacudaa la botica que él ordenare”.

Se teníanlasjuntaslos primerosDomingosde cadames. Y habíaotrasjuntas de los
diputadosen el último Domingo de todos los meses.

Se preocupan,también,de atender a los presosde la cárcel de la ciudad. En esta
mismajunta del día4 de abril de esteaño 1593, Luis Pacheco,patrón regidor “propusoque
los pobresde la cárcel, o muchosde ellos, padecíangrandíssimanecesidadde personasque
ablasenpor ellos y tratasende acomodarsus negociosy que habíaalgunosque, por muy
livianas causas,se estavanmuchotiempodetenidosen las cárcelesporno tenerpersonasque
les favorecieseny ayudasen[...]“.

Resolvieronque,comoya existíaen la cofradíade la Cruz, queseveníapreocupando
de estetema, conveníahablarcon ella porsi” gustabanqueLa Misericordiaseentrometiese
en estaobra”. Se encargaLuis Pachecode hacerla gestióne informar.

Junta del día 2 de agostode 1593:

Ya se habían llevado a cabo las correspondientes gestiones en orden a la posible
intervencióndirectade los cofradesde La Misericordiaen las prestacionesen favor de los
presosde la ciudad. Pero,podríanexistir conflictos de competenciascon la cofradía de la
Cruz. Realizadoslos contactos,segúnacuerdosdel mes de abril, ahora, ya en el mes de
Agosto, seafirmaque “la cofradíade laCruz gustavamuchoquela congregacióntrataselas
causasde los pobresde la cárcel”. Porestarazón,se acuerdanombrardospersonascadames
paraque se preocupende los negociosrelacionadoscon los presosde Avila. Ampliaba,así.
su campode acción La Misericordia.

Juntadel día 17 dc abril de 1594:

Se esfuerzanlos cofrades de La Misericordia por ir controlando el uso de las
medicinas e intentar ir evitando el posible abusoen el consumode “boticas”. Así, por
ejemplo,el día 17 deabril de 1594 se reúnenlos cofradesenjunta extraordinaria“paratratar
lo tocantea las boticas”-

Se afirma en el actacorrespondiente:“Habiendo conferido y tratadosobreel danno
que la congregaciónrecibe de el mal ordenque ay en las boticasy lo muchoque seles debe,
determinaronque,deaquíadelantehastaqueseordeneotracosa,no serecetenmáscedulas,
si no fuereparaenfermedadaguday peligrosay de esto sede aviso a los médicosparaque
en todo hayabuenaorden

Juntadel día 20 de abril de 1594:



REGIMEN INTERNO: LA MISERICORDIA 264

Se vuelvea tratar del mismo temade las medicinas.Los médicosproponenque en la
visita al enfermoestétambiénpresenteal quadrillero “para que se vea si la enfermedadque
tieneel enfermoesgravey peligrosaparaquesecurecon cuidado,y queel dichoquadrillero
acudaa visitarle”.

Juntadel día 22 de mayode 1594:

Con frecuenciaacudíanmuchosenfermos“forasteros”. Y en el Hospital y cofradía
de La Misericordia no podía atenderlos.Intenta repartirlos por los otros hospitalesde la
ciudad. Así seacuerdaen la junta del día 22 de Mayo del año 1594.

“Y también ordenaron que, por razón de que acudan muchos pobres enfermos a esta
ciudad forasterosy aunquealgunosse han llevado a algunoshospitalesde estaciudad, ay
dificultadesde recibirlos y el curara estospobresesde muchacostay muchoimpedimento
paraacudira los naturales[...]“.

Se acuerdaque el cuadrilleroaviseal médico, y el “limosnero mayorque fuere le
hagarecibir en algún Hospital y allí le tengapor su cuenta”.

Juntadel día 8 de octubrede 1595:

En estareunión,los cofradestratande las necesariasobras,que habíaque realizaren
el Hospital de La Misericordia. Dice el acta: “Habiendo conferido y tratado sobre el
sobreseero proseguir la obra que está comenzadaen el ospital de La Misericordia
determinaronque porquanto [...] no ay la commodidadnecessariadedineros y otrascosas
que se han de proveerla obra seestéansi sin quepor lo dicho seprosiga”.

Se hacenlos nombramientosde limosneromayor, de diputadosde las cuadrillas,de
los encargadosde pedir las limosnas,de los miembrosde la congregación,etc. etc.

Juntadel día 6 de agostode 1600:

Con carácter extraordinario celebra reunión la congregación general de La
Misericordia. El ternaes muy importante.En dichajunta, el patrón y limosnero mayor Gil
GonzálezDávila y Guzmán,propuso“la neqesidadquela dichacongregaciónteníade tener
casa propia para ospital donde se recojan i curen los pobres enfermos de la dicha
congregaciónpudierecurari recojery las muchasy diversasvecesquesobreestose a tratado
juntasqueseanechoi astaora nuncaa surtidoefectopor los inconvenientes[...] i dar a fin

una cosa tan provechosa[...] le parecía[.4 se procurase conprar casa para el dicho efeto”.

Los cofrades“dixeron que les parecíamui bien ~ i que seagaasí nombraronpor
comisariosparael dicho negocioa los señores1<~]”.

2.- Desdeel año 1604hasta 1636:

Se conservatambién, en el ARPA, otro libro de acuerdosde las juntas de La
Misericordia.Lleva el siguientetítulo: “Libro de actosde La Misericordiadesde112 de año
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de 1604” 152

Indico, tan sólo, el númerode juntas celebradasdurantealgunos años del primer
tercio del siglo XVII. Bastacomomuestrade su actividad.

a) Año 1610:

Se celebraron15 juntasordinariasy extraordinarias.Al menos,de todasestasqueda
referenciaen los libros. En las fechassiguientes:

17 de enero
28 de marzo
3 de julio
12 de septiembre
28 de octubre

24 de enero
20 de mayo
10 de agosto
29 de septiembre
30 de noviembre

24 de marzo
31 de mayo
20 de agosto
4 de octubre
8 de diciembre

b) Año 1620:

Hay constanciade menornúmerode juntas celebradasen esteaño. Tan sólo de 7.
En las siguientesfechas:

12 de enero
24 de mayo
28 de octubre

4 de febrero
17 de agosto

6 de mayo
8 de septiembre

c) Año 1630:

Documentalmenteconstaque se celebraron8 juntas.He aquí las fechas:

27 de febrero
29 de junio
13 de octubre

8 de abril
7 dejulio

11 de junio
8 de septiembre

24 de noviembre

1- Desdeel año 1636 hasta1648:

El posterior libro de juntas,conservadotambién en el Archivo Histórico Provincial
de Avila, comprende12 años-Desdee] año 1636 hasta 1648. Lleva este titulo: “Libro de
acuerdosde la congregaciónde La Misericordia” <

Empiezael día 27 de marzode 1636. Y terminael 11 de febrerode 1648.

Merece mención unajunta realizadael 6 de abril de 1645. Refleja claramentelas

AY-ifA. Beneficencia, Caja 99, Leq. 2, N2 13.152

153 APHA. Beneficencia, caja iGl, Leg. 3, ¡42 12.
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consecuenciasde la donacióndeJuanDíaz.

Es unajunta en la que setoman acuerdos,pero que tiene la característicade que se
realiza,ante el escribano, entre dos solas personas. Es relativamentebreve, por lo que la
reproduciremos.Dice así:

En la ciudadde Avila, en seisdíasde mil seiscientosquarentay cincoaños,estando
juntoslos señoresdon FranciscoPinel,patrón de la congregacióny ospitalde la Misericordia
destaciudad por la obra pía que fundó el licenciado Juan Díaz, que agregóa la dicha
congregación,y el doctor Antonio Bautistade la Cruz, canónigodela santayglesiade Avila,
patrónpor la dichacongregación1...] dixeron que la plaqa(de) enfermerodel dichoospital
estábacapor muertede Antonio Dagay aello(s) les conpetenombrarlecomo talespatronos.
Por tanto, dixeronnonbravanpor tal enfermerodel dichoospital a MateoMartín, vecinode
estaciudady por el tiempo que seasu boluntad. Y así lo acordarony lo firmaron.”

Como vemos, se iban cumpliendolas determinacionesde JuanDíaz en lo tocantea
que “su” patronotendría,junto con el de la congregación,“uno de dosboctos”. De hecho,
escuriosocómo en el voluminosolibro que contienelas cuentasdesdeel testamentode Juan
Díaz (que lo incluye) hasta 1660 ‘~, figura una mención a esteaspecto.

En el extremo superiorderechode la primera hoja en blanco- apareceescrito
“nombramientodeoficiales tocaa los dos patronesy no más (f. 32)

En el folio 32 vuelve a aparecerescrito lo mismo, al margende la claúsula42 del
testamento.

Lógicamente,alguien seintereséporcomprobary recalcarestedetalle.

4.- Desdeel año 1648 hasta1680:

El libro siguiente de acuerdos en las juntascelebradas,“libro de acuerdosdel Hospital
de La Misericordia” 155 empiezaen el año 1648. Y terminaen 1680. Contiene308 folios.

Los acuerdos,se refierena la múltiple actividaddel Hospital. Especialsignificación
hay queconcederal temade la construccióny bendiciónsolemnede la iglesiadedicho centro
hospitalario.Particularmentese encuentranmuchasreferenciasen los folios 131 al 139.

Fue objeto de muchasdiscusionesy acuerdosen las juntascelebradasduranteestos
años1673 y 1674. En los fols. 131 al 139 lo referentea la construccióny , a partir del fol.
140, se encuentranlas noticiasen relacióna la solemnebendición del templo.

Según el acta, la bendiciónde la iglesia tuvo lugar el miércoles,por la tarde,día 12
de septiembrede 1674. La bendiceel obispo Fray Juan Asensiode Sotomayor.Lo hace

PAMPA. Beneficencia. Caja 101. Ley. 9, ¡42 3.154

155 PAMPA. Beneficencia, caja 102, Ley. 3, ¡42 14.
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rodeadode los patronosdel “santoHospital de La Misericordiay su congregación”.Procede
a bendecir“la iglesia nuebamentefabricada”

Vendrá, después,en los fols. 141 y 142, la descripciónde la ceremoniadel traslado
solemne del santísimo sacramento.Era domingo, día 16 de septiembrede 1674. Muy
numerosala asistencia.Se hace “a vísperas,con gran culto, hornato, pompa y devida
solemnidad”.

Serealizael trasladodel santísimosacramento“desdela capilla antiguaa la dezente
y nuevay curiosaiglesiaaorafabricadaa expensasde el muchocaudal que paraello, y cura
de los pobresde este santo hospital, dexó la feliz memoria de el piadosso, virtuosso y
caritatiboJuanDiaz, su fundadory agregador,que en feliz gloria descansse”.

Al díasiguiente,también,hubo fiestas.Actuó la capillay músicade la catedral.Hubo
“solemnesvísperasy curiossosvillanzicos” (,) “Gran concurssode los devotosciudadanos
deesta illustre ~iudad”.

Años después,en el mesde mayo de 1695, tendrálugar una nuevabendición de la

iglesia 156

5.- Desdeel año 1681 hasta1717:

Interesante,también,el siguientelibro dejuntasy acuerdos.Tambiénseencuentraen
el Archivo Histórico Provincial de Avila. Con estetitulo: “Libro de juntasy aquerdosdel
ospital y congregaciónde La Misericordiade estaQiudad de Avila, que se comienQadesde
esteaño de 1681” 152 Termina el 1717. Comprende,pues, 36 años.Tiene 312 folios.

Baste recordarlosen términos generales.Elección de patronos,ayudaa enfermos
dentro y fuera del hospital, admisión de nuevos congregantes,celebración de fiestas
religiosas, elecciónde administrador,cuentasmúltiples, pagode medicinas, cobro de las
rentas, salarios, inversión de dinero, elección del limosnero mayor, realizaciónde obras,
redencióny colocaciónde censos,cobranzade juros, nombramientode médicoy cirujano,
elección de capellán, petición de ayuda económica al cabildo de la catedral,etc. etc.

No es necesarioresumir el contenidode cada una de las juntas,celebradasdurante
esteespaciode tiempo. Sí deseoreferirmea algunasde ellas, fijándomeespecialmenteen un
tema concreto, tratado en varias de ellas. Aludo a las relacionesdel Hospital de La
Misericordiacon uno de susprincipalesbienhechores.Se llamabaTomásdeCastroVázquez.
Era vecinode la ciudadde Avila.

Juntadel día 8 de septiembrede 1686:

TomásdeCastroVázquez,el día 13 de noviembrede 1675, habíahechounaescritura

AHFA. Beneficencia, Caja 104, Leg. 4, ¡4Q 5.
156

152
AHPA. Beneficencia, Caja 104, Ley. 4, ¡4Q 14.
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dedonaciónparael Hospital de La Misericordia. Y, después,otrasen Julio, día 12, de 1679.
Sus donacionesal Hospital fueron muy importantes.A ellas nos referiremosal tratar del
aspectoeconómicode esteHospital de La Misericordia.

Los últimos añosde su vida fueron para Tomásde Castro un tanto difíciles, en el
aspectoeconómico. Ante su dura necesidad,el Hospital de La Misericordia acudeen su
ayuda.Se tratabade quienhabíasido un extraordinariobenefactor.Deestetematratala junta
del día 8 de septiembrede 1686. Y lo harán,también,otrasposteriores.

En el Fol. 21 y. del libro anteriormentecitado se dice lo siguiente:“El señorThomás
de Castro,bienhechorde los prinzipalesdel hospital,dio memorial pidiendoque, de másde
diez mill realesque sele deven,se le socorracon lo que fuere possiblepor nezessitarlo. Y
la junta, con la atenzióny considerazióndevidaa tan buen hechor, acordéy encargócon
espezialidada el dicho administradorque, de lo primero y mas prompto que se fuere
cobrando,socorray acudaa dicho señorantetodascossascon lo quemás seaposible,por
seruna de las primerasobligazionesdel hospital”.

No podíaserdeotramanera.Susdonacionesal Hospitalhabíansido muy importantes
y generosas.

Juntadel día 8 de septiembrede 1689:

Pasadoel mal momento económico, Tomás de Castro hace nueva donación al
Hospital. Segúnpareceen el actade la junta del día 8 de septiembrede 1689, en el fol. 41,
Tomásde Castrohacedonaciónde 18.000 realesde vellón, que eran612.000maravedises,
para que se hagan una “capilla para poner los cuerposde los pobresque mueranen el
hospital”. Al margende dicho folio apareceescrito: “Yzóse estacapilla y seacabóen el año
de 1694”.

Determina,también,un donativoparael capellán“encargadode ayudara bien morir
a los enfermosy por cadauno que muerasediga una misa [...]“.

Se acuerdaen la junta dar “las graciasa dicho Thomásde Castrode lo que siempre
a asistidoy asistea esteospita)”. Son muchaslas vecesen las que se toma el acuerdode
ponerespecialcuidadoen que no le falte nadaa Tomásde Castro,porserespecialy generoso
bienhechordel Hospital.

Juntadel día 8 de septiembrede 1693:

Sigueactuandocomogran bienhechordel HospitalTomásde Castro.Ahora se indica
en la junta queha hecho donaciónde 3.500reales,que son 119.000maravedises,al Hospital
de La Misericordia ‘para ayuda a la curatiba de sus pobresen consideraziónde averíe
insinuadouno de los señorespatronosla nezesidadque padezela curativa”. Aparecenestas
palabrasen el fol 61.

Juntadel día 8 de septiembrede 1696:

VuelveTomásde Castroa darotra cantidadal Hospital. Ahora son2.000 reales.Es
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decir, 68.000 maravedises.Lo hace para que se logre la mejor convalecenciade los
enfermos.Tres camaspara los hombresy otrastres para las mujeres. “Cuidándosemucho
de la combaleqienqiaastaque estén muy reparadospara poder salir de el ospital”. Así se
indica en los fols. 71 y 72.

Juntadel día 8 de septiembrede 1706:

El Hospital de La Misericordiaconoceen esteaño un mal momentoeconómico.La
junta sehaceespecialecode todo ello. A lo largo de los fols. 97 y. al 99 y. sehablade las
necesidades“para atendera la curatibade los enfermos”.Se piden y consiguenespeciales
limosnas.Indicaremosalgunas,tan solo.

FranciscoGallo Gutiérrezofrece50 fanegasde trigo.
JuanLópezde los Arcos ofrece 100 carneros.
EugenioJiménezse comprometea dar 12 fanegasde trigo.
El canónigoJulio Noveli, JuanGarcíadel Campo,Alonso de Requena,el licenciado
Josédel Monte, isidro Sánchezy otros ofrecendiversascantidadesde maravedises.

En esosañosdel primer tercio del siglo XVIII, al igual que sucedíaen los otros
hospitalesde la ciudad,esteHospitalde La Misericordiatuvo queaumentarsusingresospara
poder ir atendiendoa las crecientesnecesidadesde los enfermosabulenses.

En el mes de septiembredel año 1723 la junta general del Hospital “determinóse
añadiessendoce camas más de las doce, que avía, para curar los pobres enfermos”, Y
ordenó,también,fuera compradamucharopa blanca~s~

No obstantela prolongadaactividad de la congregacióny hospitalidad de La
Misericordiaa lo largo de los siglosXVI y XVII, empezóa decaeren la siguientecenturia.
No sabemos,a ciencia cierta, las principales causas de tal declive. Tuvieron que ser
importantes,puestoque un obispo de la diócesistomaría la fuertedecisiónde suprimirla.

Quedandesignadosporel obispolos patronosde La Misericordia. El licenciadoJuan
Antonio López Cabrejasy EstebanCano. Ambos eran canónigos.Ya eran patronosen el
momentode la extinción de la cofradíade La Misericordia. Pero,ahora,esel preladoquien
los nombra.

A partir de estemomento,mayode 1767,el Hospital de La Misericordiaquedarábajo
la dirección de dospatronos;uno nombradoporel obispo y otro porel que lo erade sangre.
Ya no se volverá a utilizar el nombre de cofradía o congregaciónde La Misericordia.
Quedará,tan sólo, el de Hospital de la Misericordia. En añosanterioresveníanapareciendo
indiscriminadamentelos dos nombresde cofradía y Hospital,

Las causasde la disolución de la cofradíano quedanclarasen la documentación.Los

lis
PAEPA. Beneficencia, Caja 115, Leq. 10, N~ 11.
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libros de Actas que se conservan terminan en 1717 I59~ Cincuenta años antes de la
disolución. Si seconservan,de esosaños, los de Cuentas160 Que comprendelas cuentas
entre1754 y 1771. Peronadaaportansobreestacuestión.

Sí hay un “Testimonio de la extinción de la Cofradía”, fechadoen 13 de mayo de
1767 161 Dice:

“Ante mí como tal notario se han causado autos que tuvieron pricipio por el
pedimientoque presentóel [...] patrón (porpoderdel de sangre)Manuel FranciscoPinel 17...]

sehiciesesaberal anterior patrón(por delegación)y al patronoque sedecíanombradopor
la congregación 17...] como tambiénal limosnero mayorparaque concurrancon las llaves
del archibode los caudalesy papelesde dicho ospital [...] partaserdadaal nuevopatrón(por
el de sangre),de cuio pedimientosedió trasladoal Fiscal seesteTribunal, quién respondió
a él expresandono deversellamar tal congregaciónporno obserbarsesus constitucionesen
maneraalguna,por cuia causa,en la visita que sezelebró en dicho santo Hospital el año
pasadode mil setecientossesentay dos por el ilustrísimo señordon RomualdoVelarde y
Cienfuegos[...] se les habíaconminadocon barios apercibimientos,cual lo acreditabapor
la certificación que presentava,por lo que padía se declarasepor disuelta la dicha
congregacióny, por auto que se probeió en los trece del corriente mes por dicho señor
provisor, expresqo que mediantehaber llegado el caso de la extinción de la titulada
congregaciónde la Misericordia [...]“.

En el mismoauto,el provisornombra“compatrono”del Hospitalal mismoque
lo erapor la cofradía.Es decir, se mantienela persona,pero esahoranombradopor otra
autoridad: la episcopal.

Con respectoal patronode sangre,lo único que cambiaes la personaqueen
quien éstedelega.

Así lo apreciamosen el Libro de Cuentasde los años 1754-1771 162• En la
de 1767, figura:

“En la ciudadde Avila, a diez y siete de junio año de mil setecientossesenta
y siete 17...] don JuanAntonio LópezCabrejas,canónigo,patronode estesanto Hospital de
la Misericordia [..] comoapoderadodel señorManuel FranciscoPinel, que lo esperpetuo
por la fundación, y don EstébanXiménez Caro, canónigo[...], patronopor nombramiento
del ilustrísimo señordon Miguel FernandoMerino, obispo de estadiócesis,en quien recayó
la voz y voto de la congregaciónde la Misericordia, por haberseésta extinguido y
declarándoseasípor el tribunal eclesiástico[...] en el que se pronunciódía terzede majo de
dicho año 17...]”-

ARPA, Ben, Caja 102,¡42 13, Leq 4.

16(1 AHPA, Ben, Caja 109, N~ 1,Leg 7.

16] AH?>.. Beneficencia. Caja 107, ¡45 1,Leg 6.

162 AH?>., Ben, Caja 109, ¡42 1,Leq 7.
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Extinguidala cofradía, iba a llegar muy pronto la hora final, también,del Hospital.
Tardaríaveinticinco años. Ya lo hemosido indicando. En el año 1792, este Hospital de La
Misericordia, junto con el de Dios Padre, el de Santa Escolástica,el de San Joaquín o
Convalecientesy el de La Magdalena,serían “reunidos” en uno solo.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.2.- Régimeninterno.Dirección del Hospital y personal
al serviciodel Hospital

2.2.4.-Hospitalde Dios Padre

A).- CONSTITUCIONES

La primera referenciaa unasconstitucionesu ordenanzasparael Hospital de Dios
Padreapareceen el cabildodel día 2 de septiembrede 1591. Ya llevabafuncionandomuchos
años,peroesahoracuandoel cabildosedecidearedactarías.Secreaunacomisiónparaello.
Formanpartede ella el doctor Castro,como patronodel Hospital de Dios Padre,el maestro
Dazay el racioneroCevadilla

La siguientereferenciaes la del cabildodel día26 de agostode 1592. Los miembros
de la comisión nombradaal efecto han elaboradolas constitucionesparadicho Hospital.
Ahora las presentanal cabildo. Y piden sean revisadasy enmendadas,si conviene 2

En el mesde octubrede esteaño 1592 son aprobadaslas constitucionespara el Hospital. Es
muy parca la noticia consignadaen el cabildo correspondiente.Dice tan sólo esto: “El
racioneroCevadilla refirió como el doctorCastro y el maestroDagay él avíanhecholas
constitucionesdel ospital de Dios Padre. El cabildo las aprobó” ~.

No hemospodidoencontrardichasconstituciones.

El devenirde estasconstitucionesresultaincierto. Deberíanserel puntode referencia
obligado para el funcionamiento del Hospital. En cualquier caso podrían haber sido
modificadaso actualizadas.Peroesdifícil suponerque pudierancaeren el olvido.

Sin embargo,essorprendente,al respecto,el actacapitulardel 9 de marzode 1761.
Transcribiremospartede dicho acta:

“El señordoctordon JuanMaestre,canónigoy patronoporel cavildo del Hospitalde
Dios Padre,propusoqueporquantoel menzionadoHospital no tiene reglasni constituciones
queprefijan el métodoque se deveobservarparasu govierno, asíparael señorpatronoque

PACA. Actas capitulares. Tomo 30. Fol. 184. cabildo celebrado el
lunes, 2 de septiembre de 1591.

2 Ibídem. Tomo 31. Fol. 70. Cabildo celebrado el miércoles, 26 de

agosto de 1592.

3 Ibídem. Tomo 31. Fol. 84 y. Cabildo celebrado el viernes, 9 de
octubre de 1592.
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es o fuere de él como para el administradory demásministros subalternos,le parezía
conveniente,paraque siemprese observaseuna regla fixa en benefiziode dicho Hospital y
del fin a que fue erigido,se formasey estableziesenreglas,y siendodel agradodel cavildo,
segúny en la forma que los demáshospitalesfundadosen esta ciudad tienen, a cujo fin lo
proponía. Y entendidopor el cavildo, haviéndosetratado y conferido en orden a dicha
propuesta, se acordó que el menzionadoseñor maestre forme un arreglamientode las
constituzionesque le parezierenprezisasparael mejor régimende dicho Hospital, y echode
quentadel señordeánparaquenombredos señoresque le reconozcany expongansu sentir”
4

Teniendo en cuentala meticulosidadcon que el cabildo trataba todos los temas
referentesa este Hospital no podemosdar una explicación a este sorprendentehecho.
Podemosabundarmás en esta inexplicable “desaparición” de las constituciones.Hay dos
inventarios de los bienes mueblesdel Hospital, previo a esa fecha, que hemos podido
localizar. Uno fechadoen 1566 \ y otro fechadoen 1607 6 Figura en ambosinventarios
colocadaen Ja capilla del Hospital “una tabla de las constituciones”.

Al año siguiente, el día 4 de marzo de 1762, el patronodel Hospital JuanMestre,
comunicaal cabildo que “en birtud de la comisión que le estáconferida, ha formado las
constituzionesy ordenanzasque se han de observaren el zitado Hospitalpor sus individuos
y enfermos,porquantohastaaquíno las ha avido y sercomo son mui prezisasparasu buen
régimen y gobierno,e hizo presentaziónde ellas suplicandoal cavildo se sirviesenombrar
señorque las reconozcay, estandoen devida forma, las apruevey mandeseobserven” ‘.

El cabildo acordóquelas vea y examineel canónigodoctoral. Deberáinformar el cabildo.

Habíanpasadoquince días desde el canónigodoctoral recibió las constituciones.
Ahora, día 18 de marzode 1762, comunicalo siguiente:

“Tambiénel expresadoseñordoctoral dio quentade haverreconozidomui por menor
los statutosy ordenanzasque de orden de el cavildo ha formado el señor doctorD. Juan
Mestre, canónigoy, por su nombramiento,patronodel Hospital de Dios, Padreextramuros
de estaciudad, para que en observanziadel buen régimen y gobiernode el las guarden
cumplan y executenel administrador,enfermosy demásministros subalternosde él, por
quantohastaaquí no las a avido, las que ha alIadoen buenadisposizióny mui conformesel
buengovierno de dicho santoHospital, por lo quees de sentir queel cavildo las aprueve.Y
mandóse observenen todo y por todos,haciendose pongaun tanto dentrode dicho Hospital
para que sus individuos las bean y enteradoslas observen,lo que partizipavaal cavildo en
cumplimientode la comisiónque a esteefecto le confino.

Ibídem. Tomo 159. Fol. 19 y. Cabildo celebrado el lunes, 9 de
marzo de 1761.

AH?>.. Beneficencia, Caja 159, Leg 1, N~ 14.

6 AH?>.. Beneficencia. Caja 171. Leg.1 N~ 36.

-7 ACA, Actas capitulares. Tomo 160. Fol. 22. Cabildo celebrado el
jueves, 4 de marzo de 1762.
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Y de su vista determinéel cavildo aprovar y aprové los expresadosstatutos y
ordenanzasdel menzionadoHospital y mandó se guarden, cumplan y executen por el
administradory demásministrossubalternosde él queal presente son y en adelantefueren,
segúny en la forma que en éllas seexpresa,sin ir ni venir contra su thenoren manera
alguna.Y quede ellas se saqueunacopia auténticay se pongaen dicho Hospital paraque
a cadauno de dichosministros y enfermosles constelas obliga.ziones de sus respectivos
empleos,y las originalesse ponganen el archivoque tieneen el de estasantayglesiadicho
hospital”

Comose indica, sehicieron dos ejemplares.Uno de ellos seconservaen el AHPA
9

Dichasconstitucionesestánfirmadas,porel secretariodel cabildo,el 29 de marzode
1762.

Se tratade un libro sin foliar. Se iniciaconunaexposiciónde motivos: “Considerando
que para la mayor firmeza y estabilidad de esta santacasay Hospital eran mui útiles y
precisasy necesariasalgunasreglaso constitucionesperpetuasquemirasenal buenrégimen
y administraciónde sus rentasy, así mismo, a la buenaasistenciay cuidadode los pobres
enfermos,y queuno y otro redundadaa major gloria de Dios y beneficiode los pobres[...]

Siguen los siguientescapítulos:

1. “Del señorpatrono. De susfacultadesy obligaciones”.
II.- “Del administradory susobligaciones’.

III.- “Del médicoy susobligaciones”.
IV.- “Del cirujano y susobligaciones”.
V.- “Del boticario y susobligaciones

VI.- ‘Del enfermeroy enfermera.Y susobligaciones”.
VII.- “De los enfermost’.

VIII.- “Aprobazión del cavildo”.

B).- PERSONALAL SERVICIO DEL HOSPITAL

La simple enumeraciónde los capítulosde las constitucionesde 1762 anteriormente
expresadosnosda la relacióndel personalque servíaen el Hospital. No esexhaustiva.Habrá
otrosserviciosa los queno se les determina,en ¿lías,cometidosy obligaciones.Por ejemplo
la cocinera. Estasí es citada en las constituciones.Lógicamentehabríaotros servidoresde
los queno tenemosaquíconstanciaexpresa.Valga el dato indirecto de queen 1546 se hace
un aposentopara el “hospitalero’ 10 De las funciones del médico, cirujano, boticario y

8 Ibídem. Tomo 160. Fois. 28 y. y 29. Cabildo celebrado el jueves,

18 de marzo de 1762.

AHPA. Beneficencia, caja 176, Leg. 8, N2 4.

lo AHPA. Beneficencia. Caja 170, Leg. 1, N~ 3.
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enfermerospocodiremosahora.Lo veremosmásextensamenteen páginassucesivasal tratar
de la sistemáticaasistencial.

Trataremosahorade las dos personasmásimportantesdel Hospital parasu gobierno:
el patronoy el administrador.

B.1.- Patrono

El patronatoexclusivocorrespondía,el último término, al cabildo catedralicio.Este
nombrabaanualmente,en el llamadocabildo de San Cebrián,a la personaqueostentaríaeste
cargo. En ocasionesse nombrandos personaspara estecargo. Sobretodo en los primeros
tiemposdel Hospital. Así en 1538 ‘~.

El cabildo mantendríaa ultranzasu consideraciónde patronoúnicode esteHospital.
Es decir, sin admitir compartir funcionespropiasde patronatocon otras instancias.Vimos
que era frecuenteque los donadoresimpusieranalgunascondiciones.A veces lo que se
imponía eranfuncionesde patronato.El casomásevidentees el de La Misericordia.

En el caso del Hospital de Dios Padre,el cabildo se preocupémucho de que no
ocurriera. Veamoslo sucedidoen 1665.

El 4 de febrerode 1665 sepersonaen el cabildo “ Antonio de Avila, escrivanodel
número,a yntimar a los dichos señores,como patronesdel ospital de Dios Padre, una
cláusuladel testamentode Manuelde Segoviaen quemandacinquentaducadosde rentacada
un año al ospital de Dios Padre,paraayudara la cura de los pobres.”

En el testamento,Manuel de Segoviadejabael derechode presentaralgunospobres,
parasu tratamiento,a susherederosy al Conventode San Antonio de estaciudad.

El cabildo no aceptaríaestarestriccióna su patronato.En las Actas Capitularesdel
19 de octubre de ese mismo año consta la renuncia hecha por los herederosa tal
señalamiento,en favor del cabildo. 13

Dos díasdespués,se gestionala renunciadel conventode San Antonio, “ por ser los
dichosseñores(deány cabildo) patronesperpetuosdel dicho ospital,y seryncapazel Padre
Guardiánde tenerpatronatoninguno.” 14 De hecho,aunqueel cabildo nombrabaa uno de
sus miembrosparatal patronazgo,casi siempreentre los de más alto rango, no delegaba

ACA. Actas capitulares. Tomo 9. Fol. 54 y. cabildo celebrado el

viernes, 16 de agosto de 1538.

12 Ibídem. Tomo 63, Fol. 19v. cabildo celebrado el miércoles, 4 de

Febrero de 1665.

Ibídem, Tomo 63. Fol. 139. Cabildo celebrado el lunes, 19 de

octubre de 1665.

14 Ibídem. Tomo 63, fol. 140. Cabildo celebrado el miércoles 21 de
octubre de 1665.
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absolutamenteen éste.El patronodebíarendir cuentasal cabildo comocorporación.

Cuandoel patronoseretrasabaen la presentaciónde cuentas,el cabildo selo requería.
Así ocurre, por ejemploentremarzoy noviembrede 1615. Son las fechasque medianentre
la reclamaciónde cuentaspor partedel cabildoy su presentaciónpor el patrono,el racionero
JuánYáñezde Lohaces.

Así pues,el patronoesel responsableúltimo anteel cabildo. Por ello gozadeamplias
prerrogativasen lo que respectaal régimen internodel Hospital. Y a su economía.

Al patrono“ Ji...] le tocaprivativamentenombraradministrador[...] médico,cirujano,
boticario, enfermeroy enfermerasy demásdependientesdel Hospital, señalarlessussalarios
y removerlesy despedirlosde susempleos,teniendojustascausasy motivosparaello”.

B.2.- Administrador

Le sigue en importanciael administrador.A diferenciadel patrono,aquél vivirá en
el Hospital. Mientrasestáen funcionamiento.Podríaconsiderarsela piezaclave del normal
desenvolvimientodel Hospital.

No deja de ser significativo que es el único servidor del que las constituciones
determinanlo queahorallamaríamossu “perfil”: “ [...] queseasacerdote,personahábil e
inteligente,y, en cuantoseaposible, tenga las partidasquedebetenerun fiel y verdadero
administrador,y pondráel señorpatronoel maior cuidadoen la eleccióny nombramientode
estesujeto:puesen granpartedependede él el buen o mal goviemodel Hospitaly asistencia
de los pobres”~

Tampocodeja de ser significativo que el capítulodel administradores el que más
planasocupaen el libro de las constituciones:nueve. Seguidopor el médico (ocho) y los
enfermos(ocho). Al patronole dedicatres.

De cualquier forma, el nombramientodel administradorteníaque ser aprobadopor
el cabildo. En ocasioneséstemostraríareticenciasantela personadesignada~.

Así, en el mesde abril de 1577, “El señorchantre,patróndel Hospital de Dios Padre
propusoquepara la administracióndel dichoospitalhavíaprocuradoji...] a FranciscoGómez
capellán del númerodel coro. “No aceptade buen gradoel cabildo. Prefierebuscarotra
persona“que hagaofficio de fuera de la iglesiaporqueno sequite el servicio del coro”. No

lb
obstante,terminaadmitiendocomoadministradoral propuestopor el patrono

Muy pocos días desempeñael cargo. El siguientedía 19 de abril es nombrado
administradorel clérigo AlonsoPérez,“Cometierona los señoreschantrey racioneroHerrera

15 Ibídem. Tomo 25. Fol. 129 y. Cabildo celebrado el lunes, 1 de

abril de 1577.

lb Ibídem. Tomo 25. Fol. 129. cabildo celebrado el lunes, 1 de abril
de 1577.
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tratencon AlonsoPérez,clérigo, seencarguedela administracióndel ospitalde DiosPadre”
17

Al administradorse le exigían fianzasantesde empezara actuar. En relacióncon el
nuevoadministrador,diceel correspondienteactadel cabildo: “El racioneroCevadilla,patrón
del ospital de Dios Padre,dio en estecabildo un memorialde las fiangasqueofreqiaGaspar
de Robledo, clérigo, parala cobranqade la rentadel dicho ospital, que son las siguientes”.
Vienen indicados los nombres de los fiadores. Son ocho. Entre ellos, su madre, un

I8
cordonero,un ensamblador,un escribanoy un sacristán

El administradoreradesignado,en ocasionescon el nombrede mayordomo.Existen
en el AHPA varias “escriturasde obligacióny fianza de la mayordomíadel Hospital ji...]”
otorgadaspor sucesivosadministradores¡9.

Dicen las mencionadasconstituciones:“Ji...] luegoqueel señorpatronoayanombrado
administrador,debeéseotorgar scripturade obligacióna favor de dicho Hospital, con las
cláusulasy condicionesquea dichopatronobién vistasle fueren, y dar fianzas, legas,llanas
y abonadasparala seguridadde los caudalesquede dicho Hospital handeentraren su poder,
y esasfianzashan de ser a satisfaccióndel patrono”.

Como dijimos, el administradorha de vivir en el Hospital mientrasdure la cura.
Concluidaésta “y salidos ya los pobresdel Hospital, esobligaciónde dicho administrador
mandarlavar la ropa sucia,la lanade loscolchonesy demáscosasquelo necesiteny, limpio
que sea todo y recojido en su ropería, podrá mandarzercar los quartos del Hospital y
volversea la casade su havitación ordinaria, teniendogran cuidadoque todaslas cosasdel
Hospital quedenbién compuestasy guardadaspara el año siguiente”.

Entre tanto, el administradorcumpleotras funciones.Algunaslas iremosviendo en
páginassucesivas.Otras son las siguientes: “ji...] ha de cuidarde cobrar todaslas rentasy
productosy beneficiosen sustiempos [...]“. Está“obligado a venderlos granosque tubiese
el Hospital y quandole pareciesequees ya tiempo oportuno,parabeneficiarlosJi.. .1”. Sin
embargo,aquí apareceuno de los primeros signos de supeditaciónal control del patrono:
“[...] lo consultarácon el señor patrono,puessin su expresalizencia no puedevenderlos

El administrador“está obligadoa venderlos granosquandole pareciesequeya es
tiempooportuno”.Perotambiénel patrono“debedarordenal administradoren el tiempoque
le parezcamásoportunoparaque venda los granosdel hospital”.

Los ingresosdel Hospitalpodemosdividirlos en dosgrupos,en metálicoy esespecie.

Ibídem. Tomo 25. Fol. 135 y. Cabildo celebrado el viernes, 19 de

abril e 1577.

Ibidem. Tomo 31. Fol. 98 y. Cabildo celebrado el miércoles, 2 de

diciembre de 1592.

‘9 ja 173, Leg. 2, NQ 19. y caja 174. Leg. 2,AHPA. Beneficencia.
NQ 18.
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Estos últimos suponíanuna importantepartida.

Como veremosmás adelante,antesde iniciarse la cura, el administradorhacíalas
provisionesde viandasy pertrechospara la “curativa”. También “precediendopara ello la
lizencia y aprovacióndel señorpatronoJi...]’.

El administradores, diñamos,el inmediatoresponsablede las finanzasdel Hospital.
Pero su supeditaciónal control del patronoes constante.Así, por ejemplo,el administrador

[...] tampocopuedecomprarropa, ni otrasalhajasparael dicho Hospital, ni mandarhacer
obras ni reparosalgunos,sin que procedalizencia del señor patrono,y quandoalgunade
estascosasfuerennecesariasselo harápresente,paraquesobreello tomela providenciaque
le parecieremáscombeniente”20•

El administrador,cadadosaños, “estáobligadoa dar la quenta,con cargo y data,de
todas sus rentas y efectos”, al patrono. Este “ las Ji...] procuraráver por sí mismo con
reflexión y cuidadoy, estandobién formadasy no hallandoreparoalgunofirmaríasa lo más
largo en el día treinta de septiembredel añoque corresponda,y el alcanzede maravedises
quesehizieseal administradorlo mandaráponeren el archibo,a excepciónde aquelloque
seaprecisoquedarseen poderdel referidoadministradorparagastosdel Hospital”.

Ademásde estas,el patronotiene otrasatribucionesen el terrenoeconómico: “

puededara zensoel dinero que tubieseel Hospital interviniendolas scripturasde seguridad
correspondientes”.

Así mismo, está facultadopara “por sí sólo, y sin consentimientode otro alguno,
comprartierrasy qualesquieraotrasheredadesa favor y beneficiodel Hospital”.

Por último, parano dejarlugar a dudas: “puedepor sí sólo hazerejecutary mandar
todasaquellascosasquesean necesariasy útiles y provechosasparabeneficiodel Hospital”.

Comoya indicamos,otras funcionesde estos y otros servidoresdel Hospital, serán
expuestasa continuación.Al tratar el temade la “sistemáticaasistencial”.

Casi desde el principio, hay “incidencias” en torno a la labor de los sucesivos
administradores.

Los bienesdel Hospital y los censosa su favor iban aumentando.Es estala causaque
poneel administradorAlvaro de SantaMaria cuando,en mayode 1592, solicita al cabildo
aumentode sueldo. “Alvaro de SantaMaría, administradordel ospital de Dios Padre,pidió
le hiziesen merced de acrescentarleel partido, atentoa lo mucho que se trabaja en la
cobran~ade la rentadel ospital” 21• El cabildo decideque el maestroDazay PedroAlvarez
Cevadilla informen sobre el tema. En ese cabildo del 26 de agostode 1592 se acuerda

20 Covarrubias, S. (1611> p. 87.

21 ACA, Actas capitulares. Tomo 31. Fol. 46. Cabildo celebrado el
viernes, 8 de mayo de 1592.
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tambiénsubir el salario al administrador.22

Sin que aparezcala causa,cesacomo administradordel Hospital Alvaro de Santa
Maria. Quedainterinamentecomotal administrador,e] racioneroAlvarez CevadiUa.(18 de
noviembrede 1592). Díasdespuésespropuestoparael cargoel clérigo Gasparde Robledo.
El cabildo no resuelve“estenegociohastaoír al thesoreroy doctor Ares, testamentariosdel
maestroDaga” 23

Pero, quizá la causadel cambio de administradordel Hospital fuera la vejez o
enfermedadde Alvaro de SantaMaría, incapazya de atendercumplidamentea unamisión
tan complicada. Desea que el cabildo le permita continuar viviendo en el Hospital,
“encomendandola cobrangadela rentadel dicho ospitalaotra persona.El cabildodeterminé
que se quedela resolugiónde estenegogioparaquandoel thesoreroy el doctor Ares del
relagiónde lo queresultarede la muertedel maestroDaga.” Es el 27 de noviembrede 1592
24

B.3.- Función insuectora

.

En este Hospital de Dios Padre no existe la figura del veedor 25• Serán el
administradory el patronoquienesseencarguende fiscalizar,dealgúnmodo,susactividades.

El administradorhabrádevivir dentrodel Hospital. Todoel tiempoquedure la cura.
Y ello “por sermui precisay necesariasu asistenciaen él parasu buenrégimeny govierno”.

Vimos anteriormentealgunade suscompetencias,aesterespecto.Estápresenteel día
25 deabril en la recepciónde enfermos.Recibeinformesdel médicosobrelos enfermosque
son dadosde alta. Ha deautorizar,en casosexcepcionales,que un enfermovisite la “quadra”
de los del otro sexo. Los enfermerosle dan cuentade si algún enfermoha desobedecidoesta
norma. Así mismo, le han de informar del enfermoque, durante“la curativa Ji...], con sus
dichosy accionesdiesemal exemploa los demás [...]“.

Y, en general, “ha de ponergran cuidado en que los enfermosesténbién asistidos,
así por lo quemira a las medicinascomo por lo respectivoa los demásalimentosqueayan
de tomar,y que las enfermerasseanpuntualesen dárseloa sushoras y segúnlo mandareel
médico”.

22 Ibídem. Tomo. 31. Fol. 70. cabildo celebrado el miércoles, 26 de

agosto de 1592.

23 Ibídem. Tomo 31. Fol. 92 y. Cabildo celebrado el miércoles, 25 de

noviembre de 1592.

24 Ibídem. Tomo 31. Fol. 93 y. Cabildo celebrado el viernes, 27 de

noviembre de 1592.

25 Tal vez porque este Hospital sólo está abierto en determinados

penados del año y porque, como veremos, el control de adminisión
de enfermos ya era exhaustivo.
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Sin embargo, será el patrono quien, en último término, fiscalice a todos los
empleados.

Así se indica en las constituciones: “debe poner gran cuidado en que todos los
dependientesdel Hospital cumplanexactamentecon sus obligaciones; y podrá fácilmente
saber si lo ejecutan haziendo alguna visita cada semanaa los pobres enfermos, y
preguntándolessi estánbien asistidosy cuidados;y a las enfermerassi el médicoy cirujano
cumplencon susvisitas;y al administrador,si el enfermeroy enfermerasexecutanlo mismo
en sus oficios”.

B.4.- Médico

Hubo ocasionesen que una misma personaacumula las funciones de médico y
cirujano. Así en 1578sepaga“al licenciadoMorán Ji...), por médicoy cirujano,diezfanegas
de trigo y ocho fanegasde cevada”. La misma retribución obtendráal año siguiente: Al
licenciado Morán “por médico y cirujano,diez fanegasde trigo y ocho de cevada”.

Más adelanteseconstatóla existenciade dos médicos.Así en 1621 llegadoel mesde
mayo, y por tantoel tiempode hacerla cura de primaveraen el Hospital, el patrono“dixo
queya se llega el tiempo de la cura y se solían dar a dos médicosdocefanegasde trigo y
doce fanegasde qevaday que, respectode los pocos enfermosque an de entraren la cura,
vastaun médicoy queasí sedé seis fanegasde trigo y seisde qevaday se aorre lo otro.
Determinaronqueassísehagay que no ayade aquí adelantemásde un médicoa quiense
dé el dichosalario” 26

El día 16 dejulio de 1706se trataen el cabildocatedraliciodel médicodela catedral.
Al referirseal salario quese le ofreceseafirmaqueel cabildoestádispuestoa darleochenta
ducados(30.0%maravedís)al año, “que es el quecorrespondea el de dos hospitales,por
no darseen estaciudadmásquea quarentaducadospor la asistenciadecadauno, siendoasí
quecontinuamentese curan en ellosveinte enfermospoco máso menos.”

B.5.- Cirujano

En el mesde febrerode 1715 se procedepor el cabildoal nombramientode un nuevo
cirujano para el Hospital. Se trata de Gabriel de Briciola. Ha solicitado la plaza y ha
presentadoun memorial, que fue examinadopor el cabildo. Dice el actacapitulardel día 1
de febrerode 1715: “Acordó el cavildo nombrary nombrópor zirujanode dichoHospital de
Dios Padreal referido Gabriel de Briciola para que, asistiendoa todo lo que seofreciere
tocantea su exercicio,sele acudacon el salarioquede las rentasde dichoospital se ha dado
a los demásquehastaaora le han servido.”

Ibídem. Tomo 42, Fol. 196 y. cabildo celebrado el viernes, 14 de
mayo de 1621.

26
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B.6.- Boticario

El Hospital de Dios Padre,adiferenciadel de la Misericordia, no contabacon botica
propia. Lasmedicinaseranadquiridasaoficinas paniculares.Veremosalgún conflicto a este
respecto.

B.7.- Enfermero

Su figura y cometidoscambiarona lo largo del tiempo. En las constituciones
queestamostratando,ocupaun papel bastantesubalterno.

No fue siempreasí, siloconsideramosa la luz de el siguientedocumentoque
extractamos.

Obligación a favor deste Ospital de servir en él el oficio de enfermero
Estebande Morales, en 29 de diciembrede 1566, antteVicente del Ferro” 27•

Estedocumentoimplica variosaspectos:Es fundamentalmenteun contratode
prestaciónde serviciospor partede un nuevo enfermero.Estecontrato implica, ademásla
constituciónde una fianzapor partede éste. Obligándosea unasprestacionesy haciéndose
cargode unosbienes.Sobreestosbienes,sedesarrollaun inventariode los mismos,que nos
da idea del equipaminetoy de la actividadde esteHospital.

Secorrespondecon otro documento,éstedel ACA 28 En el ACA seconserva
el “Libro de conocimientospara los papelesdel Ospital de Dios Padre” . El cavildo hace
entregade documentaciónsobre el Hospital de Dios Padrea Meléndez Valdés. Entre los
documentosque se relacionan,figura con el n0 141 “Una escripturade recepciónpara
enfermerodel Hospital de San Lázaroa EstevanMorales, vezino de esta ciudad [...] 3 de
diciembre1566”.

Posiblemente,porésteerrorde transcripción,estedocumentoseencuentrahoy
catalogadoen el AHPA junto con documentaciónreferenteal Hospital de SanLázaro. Sin
embargo,se trata del Hospital de Dios Padre. De hecho, desde1550 el Hospital de San
Lázaro o, más bién sus rentas, estabananexadasal de Dios Padre; no existiendoen aquél
ningunaactividadasistencial.

Sepan quantosestacartavieren cómoyo, Estebande Morales, vecino de la
nobleciudadde Avila, comoprencipale yo, Myguel Hernández,vecino de la dicha
ciudadde Avila, comosu fiador prencipalpagador,haqiendode deudaaxenanuestra
propia nos, amosa dos juntamentede mancomúnea boz de uno e cadauno de nos

AHPA. Beneficencia. Caja 159, Leg 1, n2 14.27

28 ACA. Códice 32, leg 8, n2 7.
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e nuestrosbienespor sí ynsolidun e por el todo, renunciandocomo renunciamosla
Ley 1 título de Ducibuse la epítoladel divio adrianoy el beneficiode la dyvisión e
todo remediode discusiónen todo e por todo, comoen ellas se contiene,otorgamos
e conocemospor estapresentecartaquenos obligamosde servir e quesiruyremosal
ospital de Dios Padre,arrabalesde estaciudadde Avila, e al muy magnífico e muy
reverendoseñordon Cristobalde Sedano,arcediaode Olmedoe canónygo d’Avila,
su patróndel dicho ospital,en su nombree a su admynistrador,e que yo, el dicho
Esteban de Morales, estarépor enfermeroen el dicho Ospital un año cumplido
primero sigyente que corre desdel día de año nuevo deste presenteaño de mill e
quinientose sesentae seis añosy en el dichoservicio aré las cosassigyentes:

• Que conpraréde comery todos los otros mantenymyentosquepara
los pobresque estuvierenen el dicho Ospital e tendrélibro de despensadel recibo e
gastoeal fin decadasemanadaréquentaal admynistradore traertodaslas medecinas
de la Botica que el médico ordenare.

• Queharéel byzcochoe cocerélas aguasdel paloe salsaparrillae
otrasaguasqueseanmenester,estoa costadel dichoospital,e asímysmoescofynaré
el palo, dándomeuna escofina,e a costadel dicho ospital.

Que no entrarény meteré en el dicho ospital pobre que no sea
primerodadalicenqiaporel dichopatróno suadmynistradore no traheréde la botica
nyngunacosade de medecinassin reqebtadel médico.

Que no trataré mal de palabra ny de obra a nigún enfermo que
estuviereen el dicho ospital.

Que ternélinpio todo el dichoospital, especialmentelos aposentos
de los enfermos.

Que todas las medecinasque fueren hordenadaspor el médico con
todo regalolas aplicaréa los enfermos,comopor el dicho médico fuere hordenado.

Y, finalmente,aré todasaquellascosase casos que cunplieren al
serviqio de Dios nuestroseñore a] bien de los pobresdel dicho ospital,e aprovechar
los bienescon todo recabdo.

Lo qual amos a dos, debaxode la dicha mancomunydad,nos obligamosde
cumplir e aremostodo lo susodicho;estopor ragónquepor todo el dicho añosenos
han de dar diez y ochofanegasde trigo e catorgeducadosen dineros,los cualesnos
an de dar en el curso del tienpo queovierenenfermosen el dicho Hospital y, a la
entradadel hinvierno, unacarretadade leñade encina,con lo cual nos nos obligamos
de servir e quesirviremosel dichooficio de espitaleroy enfermerotodo el dicho año
enteramente,sopenaquepor cadauna cosaque dejáremosde cunplir, el dichopatrón
o admynystradornos puedadespedire tomar otro enfermeroa nuestracosta,e por
aquello quejurare (7) deuemosnospuedaesecutare por lo quemásdierede salario
al tal enfermeroque entrareen nuestro lugar a servir, e re9ebimospor bienesdel
dicho ospital los bienese ynventariode ellos que se sygue.
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Reqibode bienesque tieneel ospita] de Dios Padrearrabalesdestagiudad de
Avila, que se azea Estevande Morales, enfermero,queagora entra a servir por
FranciscoLópez.enfermeroqueastaaquyasido en el dichoospital, (siguela relación
de bienes)”

“En Avila, a veynte y nueve días del mes de diciembre año de mill e
quinientose seis años, por ante my, Vicente del Hierro, escrivanodel númerode
Avila, la recibió Estevande Morales,enfermeronuevodel ospitalde Dios Padre,del
Bachyller Cristobal de Morales, admynystradordel dicho ospital, e de Francisco
López, enfermeroquea sido astaagora, todos los dichosbienesdesusocontenydos,
en presenqiade my, el dichoescrivanoe testigosdeyusoescritos,dela qual y el dicho
Estevande Moralessedio por pagadoy entregadoen éllos, a lo qual fuerontestigos
Sevastiánde Valverdee Gil del Hierro el Moqo, vecinosde Avila, pasóante my,
Vicentedel Hierro.

Los qualesdichosbienesreqebiyo, el dichoEstevande Morales, en la forma
susodichaen presen~iadel escrivanodestacarta; de la qual entregayo, el escrivano,
doy fe. La qual dicha ropadel dicho ynventarioe la demásropaque el dicho ospital
tuviera la lavaremostodas las veqesque por el administradornos fuere mandado,
dándonosel jabón e lelia que fuere menester,e todo lo susodichonos obliganosde
cumpliredar quentade los dichosbienesdel dichoynventarioo pagaremoso daremos
otrascosastalese tanbuenase de tanto valor. E paralo ansicumplir e pagare ayer
por firme, obligamosa ello e paraello nuestraspersonase bienesmueblese rayces,
avidose por ayer, e por esta carta damospoder cumplido a todase qualesquyer
justicias e juezes de su magestad, de qualquyer fuero e juridición que sean,
renunciandocomorenunciamosnuestropropiofueroejuridición e domycilio e la ley
sid con venerid(?) dejuridicione onyvn júdicum paraque, por todo rigor e por vía
de meraexecuciónnos costnnganeapremiena lo ansycunplir e pagarbién (‘7) mos
contendidoenjuyQio antejuezconpetente,e sobreéllo fuesedadasentenciadefinytiva
contra nuestro pedimiento e con sentimientode que no vuyese (‘7) Ji.. 4 remedio
alguno. En testimoniode lo qual otorgamosestacartaen la maneraquedicha esante
el escrivano[...]‘

B.8.- Otrosservidores

No sabemossi en esteHospitalseconfundeno son distintaslos empleosde enfermero
y hospitalero.Hay algunasreferenciasa ésteúltimo en la documentación.Comosalariodel
hospitalero,9.282maravedisesy medio. “Y lo del hospitaleroseentiendesin lo quesele ha
de dar en trigo”. (Fol. 12 y).

Servidorescitadosen las cuentasde 1690

:

98.344mrs.: en gastosordinarios.

6.800mrs.: al enfermeroFranciscode Lázaro.



.700

1.700

1.836

mrs.:

mrs.:

mrs.:

18.000 mrs.:
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a la enfermeraMaría Tejedora(por 50 días).

a la enfermeraMaría Cardeñosa.

a la cocineraAna Núñez “por la
asistenciade aliñar la comida a
los enfermosen el tiempo de la
cura de dicho año”.
comosalarioal administrador.

Data de la cura del año 1691

:

104.035

6.800

1.972

3. 162

1.360

mrs.:

mrs.:

mrs.:

mrs.:

mrs.:

1.024 mrs.:

18.000 mrs.:

595 mrs.:

5.406mrs.:

765 mrs.:

1.530 mrs.:

2.091

1.938

mrs.:

mrs.:

cocer el pan durantela cura.

por gastosordinarios.

al enfermeroFranciscode Lázaro.

a la enfermeraIsabel de Maqueda.

a Ana Muñoz, “por aliñar la comida”.

a JuanJurjo, por llevar el aguaal
Hospital.

a la hornera,por

al administrador.

por comprade ratonerasy fuelles.

por obrarealizadaen el Hospital.

“a los enfermosde quince viernes y bijilias que ubo en el

tiempo de la cura”.

“que gastóel administradoren dichosquinceviernesy bijilias

en su sustentoy en el de su familia

por comprade lienzo y hechurade sábanas.

por pagode los ponesdel pan.

Y se gastaron748 maravedisespor pagar a “dos hombresy una mujer que ayudaronal
enfermeroy enfermeraspara los sudores”.
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B.9.- Al2unos conflictos entre el personal al servicio del Hospital de Dios Padre

.

Segúnlas actascapitularesde 1616, las relacionesentreel patronoy el administrador
no eran muy pacíficas.El día 5 de febrero de 1616, el patronoGasparGutiérrezcomunica
al cabildo que el administradorAlonso Sánchez“no acudea sus obligaqionesni asistea las
curasdel dicho Hospital.” Se le llamala atención“con apergibimientoque, no lo haziendo,
seproveheráde personaque lo haga” 29•

En septiembrede 1618 terminasu actuacióncomopatronoel canónigoFranciscode
Salamanca.Quedaencargado,provisionalmente,el racioneroGasparGutiérrez, quien ya
había sido patronoentreel año 1614 y 1616. El día 8 de octubrede 1618 “Cometieron al
señor racioneroGasparGutiérrezhagatodo su deveren tomar las quentasdel Hospital de
Dios Padrea Alonso Sánchez,administrador” 3Ú~ Como en este mes no hay patronodel
Hospital, es el racioneroAntonio Diaz de la Sagraquien recibeel cometidode revisar las
cuentasqueda Alonso Sánchez~ Intervienetambién Franciscode Ribera Chaves,quien
“refirió la diligenqia queyba haziendoen buscarel libro de lasquemasdel Hospital de Dios
Padrey que el cura de Santiagole dio un libro de la memoriade los ~ensosdel Hospital el
qual trayrá aquí” 32~ Ese libro no aparecía.Así informa al cabildo Franciscode Riberael
día 7 de diciembrede 1618. Se continuaránhaciendogestiones.

Casicuatromeseshanpasadodesdequecesó,comopatronodel Hospital, el canónigo
Franciscode Salamanca.No era frecuenteesteintervalo de tiempo. Algunas dificultades
debieronexistir en la elecciónde nuevopatrono.Por otra parteurgía hacerlo.

El 18 de enerode 1619 se procedea la elección.Muy discutida. Muy larga. Muy
divididos los votos. En el extensorelato del actacapitularno aparecenlas razonesde tales
desavenenciasal intentar ponersede acuerdolos canónigos.Despuésde variaselecciones,
quedanombradopatronodel Hospital de Dios Padreel racionero GasparGutiérrez. Su
patronatoseprolongaráhastaenerode 1625 ~.

Continuacomo administradordel Hospital Alonso Sánchez.Venia resultandomuy
conflictiva su actuación, desdehacía unos años. Con el nuevo patrono van a seguir muy
tensaslas relacionesentreambos.Se refleja, con frecuenciaen la actascapitulares.Se había
intentadodespediral administrador.Ahora, confecha30 de enerode 1619,el patronoGaspar

29 ACA. Actas capitulares. Tomo 40, Fol. 18. cabildo celebrado el

viernes, 5 de febrero de 1616.

30 ACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar, cabildo celebrado el

lunes, 8 de octubre de 1618.

ACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar. Cabildo celebrado el
miércoles, 31 de octubre de 1618.

32 ACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar, cabildo celebrado el

viernes, 16 de noviembre de 1618.

Cabildo celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar.
viernes, 18 de enero de 1619.
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Gutiérrezexponeal cabildo “que el dichomayordomoAlonsoSánchezJi...] no a queridodar
quentas[...], quesupplicaa susmercedesse sirvan de mandardespediral dichomayordomo,
que su merceddará personaque sirva y con muchamás satisfagióna todos” ~‘. Proponeal
doctorVillaverde,curade SanNicolás,comonuevomayordomo.Quedaencargadoel patrono
de “determinarlo quemásconvenga.”

Desdeañosviene preocupandoconseguirque se presentenlas cuentasdel Hospital.
Ya no esadministradorel remiso Alonso Sánchez.Perono seha conseguidoquepresentelas
cuentasde su etapa. En julio (día 7) de 1621 se vuelve a insistir en ello. Las Actas
Capitularesde los siguientesañosnadainforman sobreel resultadode contencioso.

En los añossiguientes,y con diferentesprotagonistas,reapareceel problema.

El día 14 de abril de 1690 el patronodel Hospital, JoséPando,se queja de queno se
presentancon regularidadlas cuentasdel Hospital, por lo queesteañono sepodráhacer la
cura. Y estoeramuy grave e insólito. Pide “ser relebadode dicho patronato”. Se acuerda
pedirpresentelas cuentasel administrador“de suertequesepuedaexecutarla curazióneste
año en dicho ospital” ~.

Era administrador el licenciado Francisco López Fernández.No presentabalas
cuentas.Morirá sin haberlohecho. Ya en enerode 1692 (el día 25> continuaráinsistiéndose
por partedel cabildo en solicitar que los herederosde dicho administradorpresentenlas
cuentasdel Hospital de Dios Padre.

Otro tema problemático al que, frecuentemente,se hacen referencias en los
documentoses el pagode las medicinas,gastadasen la curade los enfermosdel Hospital de
Dios Padre. Y aparecennombresde varios boticarios. El 18 de marzo de 1619 “Juan de
CastroVázquez,boticario, por una petiqióndixo que se le devenlas medecinasquea dado
al Hospitalde Dios Padre[...]“. Secomisionaal patrono“hagalas diligenqiasqueconvengan
paraqueAlonso Sánchez,administrador,dé quentay pagueal dicho Juande Castro” t

El boticario Juande Castro Vázquezhabía presentadola cuentade las medicinas
gastadasen la atencióna los enfermosdel Hospital. No acabande ponersede acuerdoel
cabildo y el boticario acercade la cantidad. Será un problemadifícil de solucionar.Durará
mucho tiempo.

El día 7 de enerode 1626 el patronodel Hospital de Dios Padre“refirió, en este
cabildo,a bisto la quentade las medicinasquea dadoJoande CastroVázquezparael dicho

ACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar. Cabildo celebrado el
miércoles, 30 de enero de 1619.

ACA. Actas capitulares. Tomo 88, Fol.35. cabildo celebrado el

viernes, 14 de abril de 1690.

36 ACA. Actas capitulares. Tomo 41, sin foliar, cabildo celebrado el
lunes, 18 de marzo de 1619.
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ospital en los añospasadosy le pareceque es cosaexorbitante” r•

La cuentasereferíaa variosaños. Desde1619. La discusiónse iba prolongando.Y
durarámástiempo. El día 30 de septiembrede 1626, el boticario JuandeCastrodijo queha
dado “medicinaspara las curasy enfermosdel ospital de Dios Padredesdeel año de diez y
nuevehastaoy y no se le an pagadoaunquese ha hechosusdiligenciasparacobrarlas” *

Se encargaa los señoresBarreiro y Gil Alvarez Triviño, canónigos,“hablen al dicho Joan
de Castroy procurenacomodarla dichapaga.”

No hay manerade ponersede acuerdocon el boticario en el precio de las medicinas
servidasal Hospital. Siguela discusión. El día 7 de octubrelos canónigosBarreiro y Gil
Alvarez Triviño comunican al cabildo que han “hablado con Joan de Castro cerca del
memorialde las medicinasdel ospital deDios Padrey queno seabíanpodidoconcordar[...],

39
determinaronquesigasu justicia el dicho Joande Castro

Terminael añoy sigueel problemadel preciode las medicinas.Nueva referenciael
día 8 de marzo de 1627. El boticarioJuande Castropide 10.000reales.El cabildo ofrece
7.000. La cantidades importante.Pide 340.000maravedís.El cabildole ofrece238.000.“Y
cometieronal señorpatrón queordeneque, hastaquese desempeñeel ospital, no aya cura
y que las medicinasque se ayan gastadose tasen en la forma que en el ospital de La
Misericordia” 40

A primeros de mayo, este mismo patronodoctor Bartoloméde Ibaseta“dixo quea
habladoaJuande Castrocercade cómose le aga la pagacercade las medicinasquea dado
parael dichoospital Ji...] cometioseal dicho señordoctorasientecon él lo queconbengapara
que se le aga pagocon comodidaddel ospital” ~

Esteprolongadoproblemadel pagode las medicinasseguirádurantemástiempo. No
logran ponersede acuerdoen la cantidad.Por estarazón, el 19 de mayo “Joan de Castro,
voticario. por una peticióndixo quela quentaque hizo con el Hospital de Dios Padreno se
pagael alcanqequeél hizo [...]. Seencargaal maestrescuelay al racioneroGarcíade Mena

42
traten de nuevoeste asunto

ACA. Actas capitulares. Tomo 44, Fol. 147. cabildo celebrado el

miércoles, 7 de enero de 1626.

38 ACA. Actas capitulares. Tomo 44, Fol. 244. cabildo celebrado el

miércoles, 30 de septiembre de 1626.

ACA. Actas capitulares. Tomo 44, Fol. 247 y. cabildo celebrado el

miércoles, 7 de octubre de 1626.

40 ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 24. cabildo celebrado el

lunes, 8 de marzo de 1627.

41 ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 47 y. Cabildo celebrado el

miércoles, 5 de mayo de 1627.

42 ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 50 y. Cabildo celebrado el

miércoles, 19 de mayo de 1627.
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Dos díasdespués(21 de mayode 1627) los dos canónigosinformande su entrevista
con el boticario. Siguela disconformidad.“Encargaseleslo procurenacomodar.”

Un nuevoacontecimientovienea complicaraún másesteproblema.El administrador
del Hospital no ha cumplidolo quesele habíaordenadoen relacióncon el boticario. Por esta
razón se le ha metido en la cárcel. Ha logradoescaparsede ella. No da orden de pago al
boticario. El cabildo tiene que intervenir.

Dice el actacapitulardel 26 de mayo: “El señormaestrescuelarefirió quepor no ayer
cumplidoPeroHernández,administradordel ospital de Dios Padre,lo queseasentéconJoan
de Castroboticario se la puestoen la cárcel y estandoen ella sea ydo y no da orden de
pagar,quesusmercedesordenenlo queles parezca,y cometieronal señorpatrónordenelo
queseajusticia” ‘Ñ

La cárcel, a la que hace referencia el anterior documento,debía ser la prisión
episcopal.Dos díasdespuésya está,de nuevo,prisioneroel administrador.Y, ahora,esél
quienacudeal cabildopidiendoayuda.Es el día28 de mayo cuandoescribeel secretariodel
cabildo: “Yo, el secretario, ley una petición de pedimientodel PeroHernández,clérigo
administradordel Hospital de Dios Padre,presoen la cárzel episcopal,por la qual pide se
le hagamercedde dalle término de quinzedías,que dentrode ellos ofrecedará mill reales
a Juan de Castro, voticario” t Se acuerdaque el patrono “haga lo que qerca de esto
convenga.”

En al actacapitular del día 17 de marzode 1628 sepuedeleer: “El señor doctor
Bartoloméde Ybaseta,patróndel Hospital de Dios Padre,refirió en este cavildo cómoya
estánpagadoslos seteqientosducadosen que se conqertaronlas mediqinasquesedevíandel
dicho Hospital; determinaronque la carta de pago se guardeen el archivo do estánlos
papelesdel dicho Hospital” ‘Ñ

Vimos antes la cantidad que pedía el boticario Juan de Castro. Eran 340.000
maravedís.Y el cabildo le ofrecía238.000.Era el mesde marzode 1627. Ahora, un año
después,llegan a un acuerdo.Le pagael cabildo setecientosducados,que son 262.5%
maravedís.No quedó,por completo,solucionadoel problema.Cuatroañosdespués,aparece
en las actascapitularesla noticia de que el Hospital de Dios Padreha ganadoel pleito
entabladocon los herederosdel boticario Juande Castro. La cantidaddiscutidaascendíaa
másde cien mi] maravedís.Sedicelo siguiente:“Nicolás Sánchez,procuradorde Salamanca,
escrivió una cartaen que da quentade cómoa salido senteQiaen favor del Hospital de Dios

ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 53. cabildo celebrado el
miércoles, 26 de mayo de 1627.

ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 54 y. cabildo celebrado el
viernes, 28 de mayo de 1627.

ACA. Actas capitulares. Tomo 45, Fol. 165. cabildo celebrado el
lunes, 17 de marzo de 1628.
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46

Padrecon los herederosde Juande Castrosobre los ciento y tantos mili maravedises
El 8 de abril de 1739 surgendesavenenciasentreel patronoy el zirujanodel Hospital.

Sequejaéste,Antonio Zorzo,de queel patronoFranciscode Amor y Soria, le hadespedido.
El zirujano comunicaal cabildo “que ha servido por tiempo de seisañosen el Hospital de
Dios Padrea la curaciónde las enfermedadesde su instituto, y a las demásque en él se han
ocurrido, con todo celo y aplicación” ~. Seacuerdapedir informesavanaspersonas.Entre
ellas, al médico del cabildo Antonio López, quien tambiénlo eradel Hospital.

Tambiénestándocumentadosalgunosproblemasentrepatronoy cirujano.

El resultadode estas informacionesmovió al cabildo a reponeren su puestoal
zirujano del Hospital Antonio Zorzo, “atendiendoa la maior utilidad de dicho Hospital y a
la curación de los enfermosque concurrana él” ~ El patronoobedecela decisión del
cabildo. Comoél ya habíanombradootro zirujanoparael Hospital,ahoraquedanlos dos.
Se afirma el día 15 de abril que el chantre repone como zirujano a Antonio Zorzo
“juntamentecon el zirujanoquedicho chantrehavía nombrado”~

ACA. Actas capitulares. Tomo 47, Fol. 46 y.

miércoles, 9 de junio de 1632.

ACA. Actas capitulares. Tomo 137, Fol. 29 y.

miércoles, 8 de abril de 1739.

ACA. Actas capitulares. Tomo 137, Fol. 31.
viernes, 10 de abril de 1739.

ACA. Actas capitulares. Tomo 137, Fol. 34.
miércoles, 15 de abril de 1739.

cabildo celebrado el

cabildo celebrado el

cabildo celebrado el

Cabildo celebrado el

46
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48
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.2.- Régimen interno. Dirección del Hosnital y nersonal

al servicio del Hospital

.

2.2.5.- Hospital de SanJoaquín.

A).- CONSTITUCIONES

Mateo Pinto de Quintana y Cavero no dejó redactadasunas constitucionesy
ordenanzas,comotal, paraestecentrohospitalario.Sin embargo,cuandohacesutestamento,
que fue la verdaderafundacióndel Hospital, dejó consignadasalgunasnormasde actuación
de los patronos,del capellán-administradory de otros servidoresdel centro.Tales normas
puedenser consideradascomo constituciones.Aunque no aparezcancon esenombre.

Ya en páginasanteriores,al referimos a la etapafundacionaldel Hospital de San
Joaquíno Convalecientes,se indican algunasde las normasde funcionamiento,tal y como
aparecenen el testamentohechopor MateoPinto. Trataremos,ahora,máspor extensoacerca
de éllas.

Muy importanteaesterespectoes el manuscritodel ARPA, cuyotítulo es“Fundación
del Ospital de Conbalecientesdel glorioso SanJoachínde Avila” ~. Se trata del testamento
hechopor el fundador.Es el año 1672. Conbastantesadicionesen los añossiguientes.Hasta
el día 3 dejunio de 1675, fechade su muerte.

En el mismo archivo y con la misma signaturaapareceotro manuscrito, con el
siguiente título: “Copia simple de la fundazión del Hospital del señor San Joachín de
Combalecientesde esta ciudad de Avila, en virtud de el testtamentoy cláusulasdel que
otorgó, don MatheoPintto de QuintanaCabero,dignidadde arzedianode Abila en la santa
yglesia cathedralde esttadicha ciudad,en 18 de octtubrede 1672. Antte Anttonio Dávila,
escribanoque fue del númerode ella”.

Comoel testamentoes muy extensoy las normaso constitucionesseencuentranmuy
dispersasa lo largo de sus folios entresacaremoslo másinteresante,en cuantoal régimen
internodel Hospital.

A.1.- Patronode la capelianía

:

Su tía, Isabel Cavero, había fundado unacapellanía.Y , segúnsu voluntad, había
quedadocomopatronoy universal herederode sus bienessu sobrino Mateo Pinto. Puede
disponerde todo ello. Por eso, “nombro porpatrón de la dicha capellaníaa el cabildo de San

AHPA. Beneficencia, caja 154, Leg. 1, N~ 14.
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Benito de estaciudad,quesecomponede curasy beneficiadospropiosde las parroquiasde

ella”.

Al.- Patronos para el hospital

:

Nombratresclasesde patronos:

a) El deány cabildode la catedral
b) El corregidorde la ciudad
c) Un patrono,Juandel Corro Sierra y Belande,a quien sucederánsushijos y

descendientes.

“Nombro por patronosde el dicho Hospital perpetuamente1...] a los señoresdeány
cavildode la santayglesiacatedraly apostólicade estaciudadde Abila, mis hermanosji...]
y a estaciudad y señorescaballerosregidores Ji.. .1 y’ assí mismo, nombro por patrón
perpetuode el dicho Hospital al señordon Juande el Corro Sierra y Belande,vecino de la
villa de San Vicentede la Barquera,y sushijos y dezendientes[.4”.

En folios siguientesdel testamento,sigue el fundadordeterminandola manerade
procederde dichospatronosdel Hospital. Los patronosdel cabildocatedralicioy de la ciudad
de Avila deberánirsealternandocadames,comoprincipalesresponsablesde la buenamarcha
del centro. Empezaráel representantedel cabildo en el mes de Enero. El patrono
correspondientea cadamesexpediráal enfermo,quesolicitesuingreso,la cédulaparapoder
ser atendidoen el Hospital.

Cadapatronotendráuna delas tresllavesdel archivode caudales.Y los tresdeberán
decidir acercade los censos,compra- ventade heredades,rentas,libro de entradasy salidas
del dinero, etc. etc.

Lospatronos,junto conel administrador,deberáncelebrarjunta el díade sanJoaquín
“visitando despuésa los convalecientes,informándosede cómo se les trata”. Ellos deben
tomar las cuentascadados años.

No podránvenderseiscandelerosde plata. Debenservir para el culto. Mandahacer
una lámparade plata para la yglesiadel Hospital. Responsabilizade ello a los patronos.

A.3.- Capellán- administradordel hospital

:

Empieza nombrando a una persona en concreto. Será el licenciado Juan de
Buenaventura,beneficiadode la iglesiade SanVicente. A él le deja susbienes,paraque los
recibaen depósito.“Paraquelos administrey beneficieasu voluntad, reserbandoparadicho
Hospital tapizerías, lienzo, pinturasy todo el omenajede casa y ropa necesariapara el
serbicio de el [...]“.

Determinaque la mismapersona,entoncesy en el futuro, sea,a la vez, capellány
administradordel Hospital. Le deja “una cama, que tengo entera, de paño azul y dos
cobertoresde el mismo paño, con flecos de oro.” Cuandomuera el primer capellán -
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administrador,lo usaráel siguiente.

Le asigna,comosalado,cienducadoscadaalio. Es decir, 37.500maravedises.Dice
a este respectoel testamento:“y también nombropor administradorde todos los vienes y
rentasdel dicho Hospital y de los que dejareal tiempode mi muertea el licenciadoJuande
BuenaBentura,beneficiadopropiode la yglesiaparroquialde SanVicentede estaciudad[...]
con saladode cien ducadosque ha de habercadaun año Ji.. .1”.

Junto con los patronosdebecelebrarunajunta el día de San Joaquín,visitar a los
enfermosconvalecientese “informarsede cómo se les trata”. Rendirálas cuentascadados
anos.

A.4.- Elección del capellán- administrador

:

Son muy concretaslas normasdadaspor el fundadora este respecto.El capellán -

administradordeberáser clérigo muy virtuosoe inteligente.Conmásde treintaañosdeedad.
Deberá ser elegido rápidamente,para evitar posibles situacionesde desatencióna los
enfermosconvalecientes.La eleccióndeberásuperarlos dos terciosparasu validez.

La elecciónde capellán- administradordebeser hechapor los miembrosdel cabildo
de San Benito. Se deberánjuntar “en una sala baja de el dicho Hospital Ji...] y nombren
capellány administradordel dichomi Hospital de combalecientesa un presbíterocapaz[...)
personavirtuosa, de buenavida y loablescostumbres,de buenaynteligenzia[...] y que su
hedadpasede treintaañosarriba Ji...] quantoantescon todabrevedadporqueno falte quien
asistaael consuelode los combalezientesJi.. .1”.

A.5.- La eleccióndel cavellán- administradordebe ser anrobada por el cabildo
catedralicio

:

Eran loscurasy beneficiadosde la capilla,formandoel cabildodeSanBenito,quienes
debíanelegiral capellán- administrador.Perotal elecciónno seríaválidahastaqueno fuera
aprobadapor el cabildo de la catedral. Y esto sería una, casi permanente,fuente de
conflictos.

Una vez elegidoel capellán - administrador,éstedeberápresentarsu nombramiento
a los “señoresdeány cabildo Ji...], mis hermanospatronosde el dicho Hospital, para que
reciban las fianzasque el electo diere”. Es su condición de administradorla quenecesitaba
ser aprobadapor el cabildo de la catedral.Se le exigíala presentaciónde fianzasquefueran
aceptables,por ser sólidasy firmes.

A.6.- Se dirán misasen el hosnital

:

No podíaolvidarsede esteaspectoreligioso el fundador. Ordenaquesedigan misas

paraque los enfermospuedanoírlasy recibir los sacramentosen la iglesia.

Recordemosqueel arcedianode Avila. MateoPintode Quintana,haceestetestamento
el día 18 de octubrede 1672. Ya habíamuertosu tía Isabel Cayera.Y, segúnel testamento
de ésta, hecho el 11 de agostode 1663, dejabafundadasalgunasmisasen la catedral y
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nombradopatronosy capellanes.En virtud de unacláusulapodíacambiarseel nombramiento
de dichospatronosy capellanes.Y tambiénel lugar de la celebraciónde las misas.Lo hace,
ahora,su sobrino Mateo Pinto de QuintanaCavero.

En lo sucesivo,podríanseguirdiciéndoseen la catedral “hasta tanto queestubiese
acabadala iglesia, que se estaba haciendo y edificando en el dicho Hospital de
Combalecientes,de sus bienesy míos, Ji.,.] las misasse dijesenen la Yglesia del dicho,
Hospitalperpetuamente,y para siemprejamás, para que los pobresde el oiesenmisa y el
capellánlos administrelos santossacramentos”.

Determina el fundador que en el Hospital se celebren la misa “a la hora más
convenientepara los enfermos”.

Afirma que los varones“si lo permitieseel rigor de tiempoy susfuerzas,bajenaoír

misa II...); las mugeres,desdela tribunade la salade su combalezenciaJi.. .1”.

Al.- Númerode enfermosen el hospital

:

Ordenaque, normalmente,sólo se admitan 12 enfermosen el Hospital. Seisvarones
y seismujeres.De hecho,en varias ocasiones,sesuperaríaesenúmero; las circunstancias
lo iban a ir exigiendo.

Y tambiénes mi boluntadhalan y combalezcandozepobres,los seisvarones,y las
seismugeres,y no más;de tal suenequelos hombrescombalezcanen su salay enfermería;
y las mugeresen la sula Ji...]’.

A.8.- Clasede enfermosaue nuedenser admitidos

:

No deben ser propiamenteenfermos, sino “convalecientes”.El Hospital de San
Joaquínno es fundadocon finalidad terapéuticasino de procurarla convalecenciade los
enfermos ya curados en otro lugar. Son muy claras las palabras del fundador en su
testamento.Dice así,a esterespecto:

“Respectode haver reconocidolas grabesnezesidadesque en los tiempospresentes
la gentepobrepadeze,porquehaviéndosecuradoen los ospitalesde estaziudadsalende ellos
tan flacos y nezesitadosde conbalezenziay, sin podertenerla,buelbena su trabajo, y suzede
muchasvezesrecaeren las dichas enfermedadesy otras más grabesJi...] por cuya causa
muchosmuerenJi...], y deseandoocurrir al remedio [...], para lo qual yo e fabricado una
casacon todo lo azesorioparaesteministerio ospital con su yglesia, yntitulado SanJoachin
de Conba]ezientesde Avila”.

Todos estos “convalecientes”deberánser vecinosde la ciudad de Avila, o haberse
curado en los hospitales de Santa Escolástica, de Santa María Magdalenao de La
Misericordia, existentesen Avila. No se puedenadmitir, sin embargo,los enfermos,que
hayanestadoen el Hospital de Dios Padre.

Así mismo, tambiénpodrán ser admitidos los enfermos,que hayan curado en sus
casas,“no teniendovienesparaconbaleceren ellas”. Especialinterésponeen prestaratención
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a los sacerdotespobres.Sin excederel númerototal de doceconvalecientes.

Concretamente,diceel testamentodelfundador:.“ Y dichospobrescombalezienteshan
de servecinosdeestaciudado que sehaiancurado,aunqueno lo sean,en los treshospitales
de SantaScholástica,La Magdalenade esta ciudad y La Misericordia. Porquelos que se
curarenen el Hospital de Dios Padreben su casade humoresgálicospara siemprejamás
quedan.Y les exluio en la combalezenciade estemi Hospital”.

Dice tambiénque puedenser admitidos “todos los enfermosque securarende sus
enfermedadesen sus casas, no teniendo vienes para combaleceren ellas. Y todos los
sacerdotespobres II...] y con ellos seha de tenerparticular cuidado,especialmenteen su
regalo Ji...] sin excederel númerode los dozeJi...]’.

Por otra parte,tampocohabríande ser admitidosaquellosenfermosen los queno es
posiblela convalecencia,esdecir, los tipificadosde “incurables”.

“Quedan excluidos todos los que pretendierenentrar a el gozo de esta obra pía
tiniendo calenturaconttinua o enfermedadque requieracuración o por sí sea incurable;
porque en el dicho mi Hospital no ha de habercura de enfermedadalgunaque necesite
médico,botica, ni ottra forma. Y estose ha de obserbarparasiemprejamás”.

Algunas de estasretriccionesno seránplenamentecumplidas.A finalesde 1729 se
documentala convalecenciaen esteHospital de enfermosprocedentesdel Hospital de Dios
Padre.

El 2 de septiembrede 1729, el patróndel Hospital de Dios Padreproponeal cabildo
“Ji...] ponerde su quentaalgunascamasen el Hospital de SanJoachinparala combalecencia
de los enfermosque fueran saliendode el deDios Padrey de los demásde estaciudad 1...]

Acordó el cavildo que, desdeluego y por el tiempo de un mes, se pongan de su quenta
catorzecamasen el dichoHospitalde la Combalecencia,ademásde las seisqueai en él para
los pobresenfermoscombalecientes¡ji!”

Y el 2 de noviembrede ese1729, el patronodel Hospitalde Dios Padre”dio quenta
de habersefenecido la curación de los enfermos combalecientes,que el cavildo havía
mandadosehiciesea susespensasen el Hospital de SanJoachinde estaciudad,cuio gasto
havía importadomill seiscientosrealesde vellón, poco más o menos, inclusosen ellos el
costede unosgergones[...]“

A.9.- Réaimenalimenticio

:

El fundadorse muestramuy detallistaal determinarel númerode comidas,el horario
deellasy la dietade los enfermosconvalecientes.Serántres las comidas: desayuno,comida
y cena. El horario seráun tanto diferente en invierno y en verano. La dieta alimenticia,
normalmente,será:una tazade caldo, carnero, vino y un refresco.En ocho fechasdel año

ACA. Actas capitulares. Tomo 127. Viernes 2 de septiembre de
1729.

2

3 Ibídem, Tomo 127. Miércoles 2 de noviembre de 1729.
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habrácomidaextraordinariaparalos enfermosconvalecientes.

A.1O.- Atencionesa los enfermos

:

En su testamentoel fundador,al referirsea los enfermosde su Hospital insisteen
expresiones que denotan una especial atención al trato humano y caritativo a los
convalecientes.He aquíalgunas:“serbicio y asistenciaa suspobres”; “asistir al consuelode
los conbalezientes”;“se ha de tenerpanicularcuidado especialmenteen su regalo”; “cada
enfermogozaráde el regaloy exerciciode la piedady socorrode su conbalezencia”,etc. etc.

Cadaconvaleciente“gozará de el regalo y exercicio de la piedad y socorrode su
convalezenciatodo el tiempoquepidieresu necesidad,hastacobrar fuerzaspara bolbera el
exerciciode su trabajo”.

Así mismo, al entrar en e Hospital se dará a cadaenfermo ropa nueva, limpia,
guardándolesla que lleve cadauno. Ropainterior y ropapara la cama.

A.11.- Otrosservidoresdel hospital

:

No resultamuy explicito el testamentoen la enumeraciónde otros servidoresparael
Hospital. Se entretienemásen relación con los patronos,con el capellán- administradory
con los mismosenfermos.Tambiénaludea las enfermeras.

Si hacereferenciaa una “servidorade convalecientes”,queles atiendeen todo. Y que
recibe un salario “competente”.Tambiénhabla de un “criado que sepaayudara misa”.

A lo largo de la actividad del Hospital, cuandome refiera a las cuentasde gastos,
podremosir viendo algunaspartidasen favor de otros servidoresdel Hospital.

B),- PERSONALAL SERVICIO.

A lo largode los folios del testamentovanapareciendoalgunasreferenciasal personal

encargadode atendera los enfermosconvalecientes.A estepersonalnos referimosahora.

ff1.- Los oatronosdel hospital

:

En el apanadoanteriorse ha tratadode estosservidoresdel Hospital. Los patronos
ocupanel primer puestode responsabilidad,principalesresponsablesde la buenaatencióna
los enfermosconvalecientes.Vimos que eran tres. El patrono capitular, el patronodel
ayuntamientoy el patrono“de sangre”.

B.2.- El cacellín - administrador

:

Es la segundafigura en importanciaen el régimeninternodel Hospital. En su doble
aspectode capellány de administrador.El fundador,quisoquerecayeranestasdos funciones
en unamismapersona.
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El fundadordeja hechoel nombramientodel primer capellán- administrador.Es el
sacerdoteJuande Buenaventura.Era beneficiadode la basílicade San Vicente, muy cercana
al edificio del Hospital. Le asignacien ducados,comosalarioanual.

Cuandoésteprimer capellán- administradormuera,deberáser nombradoel sucesor
por el cabildo de San Benito, es decir, por el clero de las parroquiasabulenses.Tal
nombramiento,para su validez, tendráque ser aprobadopor el cabildo catedralicio. El
capellán - administradorelecto debepresentarlas “fianzas”. El cabildo de la catedral las
examinay apruebao rechaza,segúnsu parecer.

Tal cláusula testamentariaconstituirá, como ya hemos mencionado, una casi
permanentefuentede conflictos.

Mateo Pintode Quintanay Cavero,poneespecialinterésen quedeberásersacerdote
muy capaz,personamuy virtuosa,de buenavida y loablescostumbres,muy inteligentey no
muy joven; determinaque tengamásde treintaañosal ser elegido.

Las competenciasquedanbien determinadas.Juntocon los patronosdeberácelebrar
juntas,visitar a los enfermosconvalecientes“informéndosedecómoseles trata”. Llevarálas
cuentasde ingresosy gastos.Las presentará,debidamentejustificadas,cadados añosa los
patronos.

Si la faceta de administradorcreó problemas,al verse obligado a presentarlas
“fianzas” y conseguirsu aprobaciónpor parte de] cabildo catedralicio, el hecho de ser
tambiéncapellánplanteétambién,algún conflictocon la próximaparroquiade SanVicente.

Como en el Hospital de San Joaquíno Convalecienteshabía iglesia, Ja actividad
religiosadel capellánocasionóalgún conflicto de jurisdicción eclesiásticaen el desempeño
de su ministerio. El cura y beneficiadosde la parroquiade SanVicente seconsiderabancon
derechosparacelebrar“misas y otras funciones” en el Hospital.

A esterespectoexiste en el AHPA un “Testimonio de la sentenciade unaexecutiva
declarandopertenecerla celebraciónde misasy funciones eclesiásticasen esteHospital a su
administrador.Avila, 1 de septiembrede 1722, por ante el notarioJosefTomasArevalo”
4

Promovierontal pleito loscurasdela cercanaparroquiade SanVicente. El documento
tiene diez folios. El obispo es quien da la sentencia. Y es favorable al capellán -

administradordel Hospital.

La fundacióndejódeterminadoquesedijeranmisasparalos enfermosconvalecientes.
Hasta e) año 1762, y a cargo de la fundación, 365 misasanualmente.Un siglo se venía
cumpliendode estemandatodel fundador.Pero,en el alio 1762, quedanreducidasa 326. Por
dificultadeseconómicasparapagarel estipendio.

AHPA. Beneficencia, Caja 155, Leg. 1, N~ 28.
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E] provisor de la diócesisabulense,Manuel FernándezMoreno, respondiendoa la
solicitudhechapor los patronosdelHospital, reduceel númerode misasobligatoriasen dicho
centrohospitalario.Era necesarioinvertir más dinero “en la asistenciay alimentos de los

5
pobreconvalecientes

Comolas necesidadeseconómicasiban enaumento,veinticincoañosdespuéssevuelve
a reducirel númerode misas,que el capellántienequecelebrara costade la fundacióndel
Hospital.

En el año1787el tenienteprovisory vicario general del obispado,el canónigodoctor
Antonio de la Cuestay Torre, haceuna nuevareducciónde misas.A partir de ahora,serán
“las quecorrespondanal númerode díasfestivosque huvieseen el año”. Y esto,a pesardel
“estrechoencargoquehicieron ambosfundadoresIsabel Caveroy Mateo Pintode Quintana,
arcedianode Avila en la catedral” 6

La razón es que la renta iba disminuyendoy habíaque dedicar los ingresos,en la

mayorparteposible,a la atenciónde los enfermosconvalecientes>

B.3.- Otrosservidoresdel hospital

:

Como es natural hubo varias personasdedicadasa cubrir las atencionesa los
enfermos.El fundador, en su testamento,no se muestramuy explicito al referirsea otros
servidoresde su Hospital. Tan sólonoshablade una “servidorade los convalecientesqueles

7

atiendeen todo, con salariocompetente”.Y de un “criado, quesepaayudara misa

Sinembargo,en los librosdecuentasdegastosaparecenconsignadasalgunaspartidas,
como salarioparala “cocineray a la criada” ~. Esosgastoscorrespondena los años 1681
y 1682. Y el salariopagadoa la cocineray a la criadaasciendea 30.090maravedises.

Ya en las cuentasde 1740 y 1741 se indica haberpagado“a la enfermerade los
pobres,en treszientosy sesentay ocho díasque asistióa los pobresy a dos realesel día”
25.024maravedises~.

Podemossuponerque, aunqueel fundadorno hableen su testamentode otros varios
servidorespara atendera los enfermosconvalecientes,sí irían surgiendoa lo largo de la
actividadde tal centrohospitalario.

AHPA. Beneficencia, Caja 154, Leg. 1, 142 14.

6 Ibídem.

Ibídem.

Ibídem.

9 Ibídem.
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C).- JUNTAS Y ACUERDOS

Mateo Pinto dejó determinadoen su testamentoque los patronos y el capellán -

administradorse reunieranparacelebrarla junta el díade la fiestade SanJoaquín.El 26 de
julio.

Despuésde la junta, tanto los patronoscomo el capellán-administradortenían que
recorrerel edificio, visitar a los convalecientes“informándosede cómo se les trata”. Con la
finalidad de poner remedio, si se encontrabaalgunasdeficienciaso recibíanquejasde los
enfermos.

No ha aparecidoningún libro expresamentededicadoa talesjuntas. De hecho, en la
recepciónde cuentas- momentoteóricamenteoportunopara celebrartalesjuntas - no se
reunenlos patronos.

Así, por ejemplo, contemplandoel “ Libro de cuentasde las rentas del Hospital.
Desde1744 a 1792” ~ vemosque la cuentade los años 1744y 1745 la tomael patróndel
cabildo “mediante tocarle por su turno en conformidad de acuerdo echo por los señores
patronosdel dicho Hospital”.

Y la de los años 1746 y 1747 la toma el patrón del ayuntamiento“mediante la
alternativaconcordadacon el quees en nombre[...] (del cabildo)”.

Son estos dos patrones los únicos que constan en esta recepción de cuentas.
Desconocemosel papel quejugó - y su eventualsalidade escena- del patrónde sangre.

lo AHPA. Beneficencia, Caja 156, n2 1, leg. 2.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del Hospital

2.3.1.-Asistenciasanitaria

A) HOSPITAL DE SANTA ESCOLASTICA

Los enfermosson la razón fundamentalde la existenciadel hospital;variosde los 30
capítulosde las constitucionesgiranen tomoala recogiday atencióna los pobresenfermos.
Cuatrode esoscapítulosse refieren directamentea recibir, atendere intentarsanarlos.Son
desdeel 12 al 16.

El fundadorinstituyeel hospitalde SantaEscolásticapara“curar los pobresy personas
miserablesenfermoso feridos que allí fueren reqividospara securar.

PedroLópezde Calatayud,dejóescritoen las constitucionesque“todoslos enfermos,
así omescomo mugeres,que en la dicha casafueren reqividos parase curar Ji...] dándoles
todaslas cosasneqesarias,asíde mediginasJi...] todaslas cosasquepor el médicoo qirujano
fuere mandadoJi...]” Se determinala ropa que se le ha de dar al enfermocuandollega:
camisa,caperuza,pantuflos,etc. Deberávisitarleprontamenteel capellány administrarlelos
sacramentos“quando viere queel enfermolo quiere”.

Del detalleconqueseindicaen las constitucionesla ropaqueseha de daral enfermo
tanprontocomosearecibidoen el hospital,podemosconcluirsu capacidadasistencialen esta
etapafundacional. “Quandoel tal enfermofuererecivido, la primeracosaquesea de hazer
anteel scrivanode la casa:tómele la ropaque traey escrivillo, asídinerocomola bestiasi
la truxere y dalle una camisade la casa limpia y una caperuQade paño blanco, si fuere
ynbierno y si en beranode liengodoblado,limpias lavadasy un qamarrogruesoen ynbierno
y en beranoun mongil de berniae unospantuflosqerrados,paraestoa de tenerla casaveinte
~amarrosy veintemongilesy veinteparesde pantuflosde baca,por quedurenhartotiempo,
y quarentabonetesde pañoblancosy quarentacaperugasdobladasde lienQo por quesiempre
esténlimpias las veinte a de ayer; sesentacamisonesde hombresde lien~o bastoanchosy
buenosy quarentacamisasde mugeresdel dicho lienqo, por quesiempreaya camisonesy
camisaslimpias sobradaspara los enfermos.”

Sobre el método de admisión y tiempo de permanencia, nos informan las
constituciones:

“El queel tal enfermoo enfermase recivierea de ser por cédulade los patronosa
lo menosde los tres”, aunquepuedebastarconcéduladel patrónde sangrey unasólo firma
másde los tres restantes.
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“Procúreseantesde tenerdiezenfermosquequince,por queseanmuy mejor servidos
y abundosamente.”

“An deestaren la casahastaque esténconhalecidosa vistadel médicoy, si salieren

de la puertade casa,no seanmásrecibidos.” 1

En relacióna los enfermosdel hospital,haremosmencióna cuatroaspectos:

%- Enfermedadesatendidasen el hospital.
2v.- Alimentaciónde los enfermos.
3O~ Númerode enfermosque ingresanen el hospital.
40 Defunciones.

Solamenteharemos un muestreo de algunos años, ya que un detallado estudio
desbordaríalos objetivosde estetrabajo

A.l.- Enfermedadesatendidasen el Hospital

Comoeshabitualen la documentaciónhospitalariade la épocano suelehabermuchos
datosconcretossobre las enfermedadesatendidas.

En los libros dondese iban asentadolos ingresos,asícomo las altaso defunciones,
de los enfermosno figura el motivo de ingreso. Tampocoen los libros de difuntos suele
figurar la causade la muerte.

Las constituciones son, así mismo, muy poco explicitas al referirse a las
enfermedades.

Más podemosconocerde las enfermedadesexcluidas.

En las constituciones,el fundadorimponelas primeraslimitaciones: “Quiero y es mi
voluntadqueallí non sea recivido ningunode estosbordonerosqueandanpor el mundoni
ningún enfermo que tengan mal contagioso no de pestilencia. Salvo omes o mugeres
enbergon9adosy queno tienencon quesecureno sacerdoteso si acaecierealgúncaminante
honbrede honrray que con devoción se quisiereyr a curara la dicha casale lleven y le
curen y le den todas las cosas necesariasy de esta maneraan de ser curados todos los
enfermos¡j~•~~” 2

En principio, se excluyenlos enfermedadescontagiosas.

Exclusionesmáspormenorizadasse hallan en el libro de actasde las reunionesen el

AHPA. Beneficencia. Caja 178, leg.1 n2 22.

2 AHPA. Beneficencia, caja 178, leg.1 n~ 22, Fol. 8.
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hospital,desdeel año 1590 hasta1688. ~

En el actade la reunión celebradael día 14 de mayo de 1592, queapareceen los
folios 39 y. y siguientes,seacordóque en este hospital no se atenderíauna largaserie de
enfermedades,que son las siguientes:

1.- “Primeramentetodo génerode bubasy de lepra, ora seagriegao árabe”. (Hemos
de recordarqueparala atenciónde enfermosde “bubas” ya estabafuncionandoen la capital
el Hospital de Dios Padre,y paraatenderla lepraestabael Hospital de San Lázaro)

2.- “Y tambiéntodo génerode yncordios, sarnay caratanesy lamparones”.

3.- “Y tambiéntodo génerode ydropessía,si no fuere muy en sus principios”.

4.- “Y tambiéntodo mal de orina”.

5.- “Y tambiéntodo génerode gota y melancolía”.

6.- “Y, tocantesa cirujía, se han de excluir estas enfermedades:llagas viejas,
virulenta,corrossiva,sórdida,pútrida,cavernossa,llaga confístula, con corruciónde gueso,
maligna,envegecida,quealgunoscon propiedadllaman oculta”.

7.- “Finalmente,no seadmiteenfermedadcuyo principal remedioconsisteen sudores
o unciones, ni se den en este hospital de ningunamanera, aunquesea enfermedadesno
contagiossasni yncurables,conjustasraqonesqueparaello ay y seconsideranen semejantes
ospitalesdonde se cura como en éste, por evitar muchos ynconvinientesque de ello an
resultadoy podríanresultar”.

Por supuesto,los médicos y cirujanos del hospital quedanobligadosa observar
meticulosamenteestasnormas.

Otro dato interesantelo encontramosen la junta de 6 de enero de 1764. En ella
apareceal margen: “Sobreadmisión de enfermoscon contagio”.

En ella se acuerdaque “si llegase el caso de pretenderalguno que padecieren
enfermedadde quartanas”entrara curarseen estehospital, la admisióno no de tal enfermo
no ha de ejecutarsepor un sólopatrono, sino que ha de ser con consentimientode “los tres
señorespatronosque al presenteson o en adelantefueren” para lo cual les ha de dar parte
el administradory “si pretendierenalgunootro con la de tabardillo, u otrasenfermedadesde
las queprevienela fundación,ha de serpreferidala enfermedadde éstosala de quartanarios,
lo queasí seexpresapara la mejor observancia”.

AHPA. Beneficencia, caja 180, leg.1 n2 6.

AMPA. Beneficencia, caja 180, leg.1 n2 6.

5 AHPA. Beneficencia. Caja 189. leg.6 n2 10.
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Parecededucirsede estalista, queademásde enfermedadescontagiosas,seexcluyen
las enfermedadescrónicas. Tantopsíquicas(“melancolía”) comomédicas(hidropesía“si no
fueremuy en susprincipios) y quirúrgicas(“llagas viejas [...] con corrupciónde gueso[.41

maligna”)

En las constitucionesse habla de “la maneray calidad que an de ser los dicho
enfermoso heridos” ~Y en los librosde asentamientode los ingresosy altas,ocasionalmente
aparecela expresión“se recibió de zirujía a [...] Cornelio Ji...]” ‘

Como hemosindicado no aparecendiagnósticosconcretospero sí, también muy
ocasionalmente,indicios de la patologíaatendidaen el hospital.Sobretodo en el citado libro
de asientosde ingresos: “enfermedad tan grave que se le cortó una mano y pierna”,
“biruelas”, “pie en postema”, “boca mala”, “se volvió a recibir a Alfonso Alonsso el
descalabrado”,“Pericode Olea,el que cojio el coche”, “el quecogió el toro”.

En estos libros seanotabaprincipalmenteel nombrey el lugar de procedenciadel
enfermo. Por ello no es infrecuenteencontrarcasosen queno sepuedetomar estosdatos
porqueel enfermosllega en situacióntan extremaque no puededarlos.

“En zinco deagostomurió en estesantoHospitalun pobreque serecivió otro día, que
falleció, queno pudopronunciarotra palabramásque decir quese llamabaJuan [~•~]“ 8

“Ji...] no sesabede quelugarsedanaturalpor no havérselepodidoentender,sólo que
era del arzobispadode Santiago[...]“ ~

Sobre la actividad terapéuticapocos datos se han encontrado. Sabemospor las
constitucionesque unade las funcionesde los enfermerosera “darle las purgas”. Queel
barbero“a de sangrara los enfermosy hecharbentosas”.

En los libros de cuentasfigura la comprade sanguijuelas:en 1716 secompraron143
sanguijuelas;en 1736 serán386 “que a real cadauna ymportan” 13.124 maravedís

A.2.- Alimentaciónde los enfermos

.

Cuandoen los diferenteslibros de cuentaso de entradasy salidasde enfermosse
indican los gastoscausadosen la alimentaciónsehabladel “gastohordinariode la comidade
los enfermos[...] y las demáscossasque tocan al regalo de los enfermos,exceptogallinas

6 AHPA. Beneficencia. Caja 178, leg.1 n2 22.

AHPA. Beneficencia, caja 184, leg.4 n2 10

AHPA. Beneficencia, caja 190, leg.7 n~ 1, fol. 14 y.

9 AHPA. Beneficencia. Caja 190, leg.7 n2 1, fol. 17
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de que ay quentaaparte”. ~

También,al relacionarlas cantidadesgastadasen la alimentación,en otros libros no
se incluyen el pan, constituyendoun apanadodistinto en el que consta la cantidad de
“quartalesde pan cocido que segastacon los enfermosy las dosracionesqueda el hospital
cadadía a enfermasy cocinera

Comoveremosmásadelante,el carneroconstituyeunaimportante,si no la principal,
modalidadde alimentaciónen lo que conciernea las carnes.Constituirátambiénuna cuenta
separada.

Paratomar conocimientosdel tipo de alimentaciónde los enfermosen esteHospital
de SantaEscolásticadisponemosde una prolija información. Por ejemplo, el “Libro de los
gastoshordinariosquese hacenen estehospital de SantaEscolásticasiendosu administrador
Pedrodel Alamo Bravo. Comencéa administrar i gastar en el dicho hospital desdeel
domingoveintey ocho de septiembredel año de 1642”. Llegahastajunio de 1681.

Aparecenmuy detalladoslos gastosde alimentacióncadadía. Se indicael númerode
enfermosy lo quecomían cadajornada,señalandotambiénel costede cadaalimento.

Tomaremostodaunasemanade 1643,en concreto,la del 18 de mayoal 24 de mismo
mes.Tal comoestáconsignadoen el mismo libro 12

Lunes. 18 de mayode 1643: Maravedís

Hubo onzeenfermos,almorqaronpasteles,
de limosna . . . . 000

Comieron quatrolibras, un quarteróny
quartode ave . . . . 128

De bino para missasy enfermos5 quartos
y medio 22

Zenaron22 guebosa 3 maravedís.. 66

Martes. 19 de mayode l643~ Maravedís

Hubo onzeenfermos,almorcaronpassas. . . . 000

Comieronquatro libras y un quarteróny quartode ave . . . 128

lO AHPA. Beneficencia. Caja 183, leg.4 n2 11.

AHPA. Beneficencia, caja 183, leg.3 nt ‘7.

12 AHPA. Beneficencia. Caja 183, 3.eg.3 n~ ‘7.
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De bino para missasy enfermos 18

Zenaron 12 manosy panzay 4 guebosy

8 enbizcochos 84

Miércoles. 20 de mayode 1643: Maravedís

Hubo onzeenfermos,almor~aron

passasy 2 guebos. 6

Comieroncuatrolibras y mediay un quarteron
de carneroy 2 guebos 149

De bino paramissasy enfermos

De aguade Canalejay fuente 10 quartos

Zenaroncamuesasy 24 guebos

Jueves.21 de mayode 1643

:

Hubodiez enfermos,almorqaron
passasy 2 guebos

Comieron4 libras y quarteronde
y 2 guebos
De bino para missasy enfermos

Zenaronveintey tresguebos

Un celemínde sal 22 quartos

Viernes.22 de mayode 1643

:

Hubo nueveenfermos,almorgaronpassas

Comieron 3 libras y mediay un quarterón
de cameroy 2 guebos

De bino para missasy enfermos

De verdurapara todala semana6 quartos

4 realesde limas para las meriendas

carnero

18

40

72

Maravedís

6

134
18

69

88

Maravedís

000

119

18

24

136
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Zenaron manosy pan~ay 9 guebos 75

Sábado.23 de mayo de 1643

:

Hubo9 enfermos,almorgaronpassasy

dos guebos...

Comierontres libras y mediay

un quarterón y 4 guebos

De bino para missasy enfermos

Zenarondiez y nuebeguebos.

10 quartosde aguade Canalejay fuente

Dominio. 24 de mayo de 1643

:

Hubo diez enfermos,almorqaronpassas

Comieronquatro libras y quarterón
de cameroy dosguebos

De bino paramissasy enfermos
5 quartosy medio

Zenaronmanosy pangay 9 guebos

Maravedís

.6

125

18

57

40

Maravedís

.000

134

22

>75

En otras fechas aparecenconsignadosgastosextraordinarios,como puede ser la
comprade alimentosen gran escala.Por ejemplo,eljueves7 de esemesde mayodel mismo
añosecompran 19 arrobasde aceite“menos7 libras”. Cuestan14.612 maravedís.O, el 26
de mayo de 1699, que secompran “diez y sietedogenasde guebos”.

Comoseve, los enfermosconsumíanunaelevadacantidadde huevos.Serála tónica

generalen lasdietas que hemosrevisadoen fechasdistintas, sobretodo en el siglo XVII.

Más variadaes estadieta que transcribimosa continuación:

Día 3 deenerode 1612. martes

.

“Hay sieteenfermosa la comiday ocho a la cena.

Comieron sieteenfermosun quartode gallina y tres libras de carnero
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Vino paraquatroenfermos

Cenaronocho enfermos16 huevos

De ubas,cinquentamaravedís

Dos conejos,costaronseis reales

Dos poííosasados

Dos gallinascozidascon susrellenos

De vacay cameroquatro reales

De una(?) de tocino, costó 170 maravedís

De quatro lenguasde puerco,constaron136 maravedís

De azeytunasy quessode yerva” 13

Ya en 1644, ascendióel númerode enfermoshasta 14 y 15. En la dieta se nota,
ademásde los alimentosanteriormenteseñalados,un mayor consumode “peras asadas”,
“zanaonas”,“nabos” “naranjas”, “limas dulces” y “camuessas”.14

Podemoscompararestasdietasdel siglo XVII con otrasdel XVIII. Por ejemplo, la

del miércoles28 de agostode 1771:

“Con quinceenfermos: Maravedís

Carnero,diez libras . . . 400

Huevos, trece ... 82

Vizcochos, una libra . 128

Azúcar esponjado,media libra . . . 80

Chocolate,unalibra 306

996 maravedís

AMPA. Beneficencia. Caja 181, leg.2 n2 17

AMPA. Beneficencia. Caja 183, leg.3 nQ 7.

‘3

‘4
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Muy parecidaa estadel primero de Septiembrede 1789:

“Con catorceenfermos: Maravedís

Cameray baca,diez libras 460

Vizcochos,una libra 144

Azúcaresponjado,medialibra 80

Chocolate,medialibra 136

Huebos,ocho 72

892 maravedís

Llama la atencióncómoen muchasde las dietasde estesiglo, particularmenteen su
segundamitad, hay una apreciable disminución del consumo de huevos. En muchas
ocasiones,el númerode huevosconsumidoses inferior a la de enfermospresentesen una
jornada.

Realmente,en el conceptode “gasto ordinario” no sólo se incluye la alimentación,
sino quetambiénotraspartidasquevanapareciendoocasionalmente:“Un carrode leña,diez
reales” (26 de mayode 1699); “De la horneraun real” y “De dos mecherosquese hiqieron
para las lámparasdiez quartos” (3 de febrero de 1698); “Dos velas, quatroquartos”, “De
labadurade ropay jabón” y “Sietequartosde cucharas”(28 de enerode 1710).

Sería muy prolijo el estudiode las cantidadesgastadasen estos conceptospor el
Hospital a lo largo de los años. Hay frecuentesvariacionessignificativasinclusodentrode
un mismo año. Por ejemplo:de 20.920maravedísen febrerode 1612 a 13.750en abril del
mismo ano. De 9.842 maravedísen enero de 1674 a 34.977 en febrero. ~ De 8.663
maravedísen junio de 1710 a 22.311 en diciembredel mismo ano.

En la explicaciónde estasvariacioneshemosde teneren consideraciónno sólo el
variable númerode enfermosatendidosen las diferentes fechas,sino también los gastos
extraordinariosen compra de alimentos en gran escala, así como las otras partidas
ocasionales,no referidasdirectamentecon la alimentación,quecitábamosanteriormente.

De cualquierforma, y solamentea título orientativohemoshecho un seguimientode
los gastosocasionadosal hospital por esteconcepto.

Parael año 1643y algunossiguientesdisponemosdel “Libro de los gastoshordinarios

AHPA. Beneficencia. Caja 181, leg.2 n2 17.

16 AHPA. Beneficencia> Caja 182, leg.3 n2 1.

17 ABPA. Beneficencia. Caja 188, leg.6 n~ 2.
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quese hacenen estehospitalde SanctaEscolástica,siendosu administradorPedrodel Alamo
Bravo. Comen~éa administrar i gastaren el dicho hospital desdeel domingoveintey ocho
de septiembredel año de 1642”, ya citado.

Gastosen alimentara los enfermos,sin incluir el pan

:

1643: 207.941 mrs. y 4.624 mrs. en

1644: 226.435

1645: 206.487

1646: 226.662

1647: 240.197

1648: 225.591

1649: 215.818

1650: 198.133

1651: 258.588

1652: 265.915

gallinas.

y 7.922

y 5.134

y 4.114

y 5.270

y 2.482

y 1.360

y 2.108

y 3.808

y 3.126

Como ya indicábamos,en estas cantidadesde gastos en la alimentación de los
enfermosno está incluido el pan. Es al final del extensolibro dondeapareceseñaladala
cantidadde “quartalesde pan cocidoque se gastacon los enfermosy las dos racionesqueda
el Hospitalcadadía aenfermeray cocinera”. Suelenoscilar entrelos 32 “quartalesy medio”
en unasemana,en enerode 1646 y los 50, tambiénpor semanaen diciembrede 1659.

Veamosalgunosañosposteriores:

1655:

Se gastaronen alimentara los enfermos241.163mrs., a lo quehabráque añadirel
gastode 56 fanegas,6 celeminesy 7 quartalesde trigo en pan.

En el mes de agosto, quea titulo comparativoseráutilizado en este muestreo,se
gastaron 23.190 mrs.

1674:

Se gastaron339.093mrs., junto con 66 fanegasy 7 quartalesde trigo.

18 AHPA. Beneficencia. caja 182, leg.3 n2 1



ASISTENCIA SANITARIA: SANTA ESCOLASTICA

En agosto,32.369mrs.

1675:

El total fue de408.117mrs.
hayqueañadir “el balordeciento y
mrs.

Más 64 fanegasy 4 quartalesy mediode trigo. A lo que
quatrogallinasmenosun quarto”, queasciendea 14.110

En agosto,49.048mrs. 20

1676:

El gastoascendióa482.436mrs. A los que hay queañadir12.121 mrs. por “setenta
y nuebegallinas y un quartillo”. En pan se gastaron>73 fanegasy 4 quartales.

En agosto,55.253mrs. 21

1699

:

Losdatosquesiguenhan sido tomadosdel “Libro de quentaen quesehallavael gasto
hordinarioque hacen los pobresque entranen esttesanto Hospital de SantaScolásticay
empieza su cura el día 25 dejunio de estteaño de 1697”. Llegahasta 1710.

Comosiempre,muy interesantey completo.

En agosto, con
mrs., 232 panesy 238

unamediade 14 enfermos,el gasto de alimentaciónes de 22.413
libras de carnero. 22

1707:

23

Duranteel mesde agosto, se gastaron10.790 mrs., 239 libras y media de carnero.

1709

:

12.842 mrs. y 268 libras y mediade carnerose gastaronen el mes de agosto.

19 Ibídem

AHPA. Beneficencia. Caja 185, leg.4 n~ 11.

Ibídem

AHPA. Beneficencia, caja 1S6, leg.5 n~ 2.

313

20

21

22

23 Ibídem
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1710:

El siguientelibro, quecomprendedesde1710 hasta1719, setitula: “Libro del gasto
hordinario quehaqen los pobresque entranen este santo Hospital de SantaSeholásticay
empiezadesdeel día primero de enerode el alio 1710”.

En este año de 1710 hubo como término medio unos 17 enfermoscadadía, sin

embargo,el total gastadoen su alimentaciónes de 142.293 mrs. y 2.194 libras de carnero.

En el mesde agosto,se gastaron17.113 mrs y 263 libras y mediade carnero.24

1715:

El total asciendea 95.946mrs. y 1.604 libras y mediade carnero.

En el mes de agosto,8.883mrs. y 145 librasy mediade carnero.25

1718

:

Total, 76.479mrs. y 1.700 libras de camero.

En agosto,7.112 mrs. y 174 libras de carnero. 26

1725:

Total, 52.017mrs. y 1.777 libras de carnero.El númerode enfermosvarié mucho
a lo largode esteaño; entre2 y 20 diarios.

En agosto, 3.718 mrs. y 146 libras y media de carnero.27

1735

:

Segastaron57.896mrs. y 2.059librasy mediade carnero.Durantelos tresprimeros
meseshubo muy pocosenfermos.Especialmenteen febrero.Tan sólo dos o tres.

24

25

26

27

28En el mesde agosto, se gastaron7.667 mrs. y 255 libras de carnero.

1737:

AHPA. Beneficencia. Caja 188, leg.6 xiS 2.

Ibídem

Ibídem

AHPA. Beneficencia, caja 189, leg.6 n5 8.

28 Ibidem
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Los datos parten del libro “Libro del gasto diario del hospital de Santa Escholástica
desde 1737 hasta 1752”. Es frecuente encontrar, en estos años, la cifra de diez o doce
enfermos por día.

Se gastaron tan sólo 40.421 mrs.

En el mes de agosto, 4.058 mrs. 29

1738:

En agosto, 5.500 mrs. y 271 libras de carnero.

1739:

En agosto,6.072 mrs. y 190 libras de camero.

1746:

En agosto, 5.668 mrs. y 138 libras de carnero.

1747:

Agosto, 4.201 mrs. y 201 libras de carnero.

1751:

Agosto, 3.183 mrs. y 187 libras de carnero.

1754

:

Agosto,4.286 mrs. y 176 libras de carnero.

1755

:

Agosto, 4.245 mrs. y 151 libras de carnero.

1768:

Agosto,9.547mrs. y 157 libras de carnero.

29

30

31

30

3’

32

AHPA. Beneficencia. Caja 191, leg.7 r2 5.

AHPA. Beneficencia, caja 192, leg.8 n2 4.

Ibídem

32 Ibídem
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1770:

Agosto, 7.473 mm. y 118 libras de carnero.

1771:

Agosto,20.187 mrs. y 301 libras de carnero.

1772:

316

Los datos,a partir de esteaño 1772 y hasta 1788, aparecenconsignadosen el “Libro
parasentarel gasto diario quesebayahaziendoen este santohospital deSantaScholástica
Ji...] desdeprimero de enerode mill setecientosy setentay dos, siendoadministradordon
Santos Ximénez de Muñana”.

En agosto de este año 1772, se gastaron14.080mrs. juntocon 237 libras decamero.
35

1782:

Agosto, 14.989 mrs. y 189 libras de carnero. 36

1788:

Agosto, 23.028mrs, y 330 libras de carnero.

1789

:

El último libro que trata de estetemalleva el título: “Libro de quentay razón del

gastodiario para el Hospital de SantaEscolásticade Avila. Empiezael añode 1789”.

En agostode este 1789, se gastan21.937mrs. y 280 libras de carnero.

1790:

33

34

Ibídem

Ibídem

AHPA. Beneficencia. caja 194,

AHPA. Beneficencia, caja 194,

AHPA. Beneficencia. Caja 194,

leg.9 n~ 2.

Ieg.9 n2 2.

leg.9 n2 2.

35

36

37

38 AMPA. Beneficencia. Caja 195, leg.9 n9 14.
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En agosto, 21.782 mrs. y 260 libras de carnero.

1791:

En agosto, se gastaron 21.335 mrs. y 260 libras de camero. 40

Las cuentas terminan el lunes día 7 de mayo de 1792. En estafecha terminasu larga
andadura, para pasar a formar parte, junto con otros cuatro hospitalesde la ciudadde Avila,
del llamado hospital General.

A.3.- Número de enfermos que ingresan en el Hosnital

Este Hospital de SantaEscolásticaatendía,comoes la tónica, a un númeroreducido
de enfermos.

El fundador había determinadoen las constitucionesque hubiera en su hospital,
normalmente, un enfermero y una enfermera.Cadauno de ellos deberíaatender a seis
enfermos. A varones y mujeres, respectivamente. Por tanto, la voluntaddel fundadoreraque
hubieraunos doceenfermosatendidossimultáneamenteen el hospital, aunquesedisponía,
comohemosvisto, la posibilidad de atendera unosveinte.

En el “Libro de los gastos hordinarios que se hacen en este hospital de Santa
Escolástica siendo su administrador Pedro del Alamo Bravo, año de 1642” se indica con
precisión el número de enfermosatendidoscadadía. Empiezael día de 28 de septiembrede
1642 y termina la relación el mes de junio de 1681. 41

Aparecen muy detallados los gastos de lo enfermos.Se indicael númerode éstosen
cada día. La comida que se les daba en cada jornada. Queda señalado también el coste de los
alimentos. Por razones obvias prescindimos de un estudio pormenorizado del régimen
alimenticio de los enfermos y del coste que dicha alimentación representabaen la economía
del hospital.

Paradar idea de su capacidadasistencialtomaremosuna semanadel mesde mayode

1643:

Lunes, 18 de mayo, 1643 11 enfermos

Martes, 19 de mayo, 1643 11

Miércoles, 20 de mayo, 1643 11

AHPA. Beneficencia. Caja 195, leg.9 n2 14.

40 AHPA. Beneficencia. Caja 195, leg.9 n2 14.

4’ AHPA. Beneficencia. Caja 183, leg.3 n~ 7.
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Jueves,21 de mayo, 1643 10

Viernes, 22 de mayo, 1643 9

Sábado,23 de mayo, 1643 9

Domingo, 24 de mayo, 1643 “

En el año siguiente,en noviembre,el númerode enfermosatendidoscomotérmino

medio ascendióa unos 15 diarios. ~

Si hacemosel cómputoanual de enfermosatendidosen algunosañosobtendríamose]

siguienteresultado:

1643 99 enfermos

1644 124

1645 134

1648 138

1649 104

1650 110

1651 130

1652 131 “

En el AHPA, se encuentranvarios libros referentesa este tema Se llevaba una
minuciosarelación de los enfermosque acudíany eran hospitalizadosen este centro. Se
anotaba el nombre, procedencia, fecha de ingreso y de salida o muerte del enfermo.

Uno de estos libros es el de “Libro en que se asientanlos enfermos,el día quese
reciben y el día que salen o se mueren,desde10 de enerode este añodel señorde 1672”.
Termina en 1735. “>~

Su lugar de procedenciaeramuy variada;no sólo de la capital y pueblosde la actual

42 AHPA. Beneficencia> Caja 183, leg.3

n
2 7. Fol. 23 y.

Ibídem. Fois. 68 y 69.

AHPA. Beneficencia, caja 183, leg.3 n~ 7.

AHPA. Beneficencia. Caja 184, leg.4 nQ 10.
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provincial. Figuran, entre las regionesde España más frecuentementeindicadas, diversas
localidadesde Galicia. Tampocoes infrecuentePortugal.

No hemoscalculadola permanenciade los enfermosen el hospital;
Algunosenfermoseran trasladadosal hospital de Dios Padre;otros, a partir
pasabanal Hospital de SanJoaquínparaseguir allí la convalecencia.

Se constatanañosde descensode la asistencia,así en los principios
Comparandoalgunascifras, fueron atendidosen los siguientesaños:

variabamucho.

del siglo XVII,

del siglo XVIII.

1672 158 enfermos

1673 152

1674 138

1675 168

Mientrasqueen el año1706,en todoel año, solamentefueronatendidosen el hospital
64 enfermos.Reajmente,el hospitalno permanecióabiertodurantelos docemeses.Otrotanto
estabasucediendocon los demáshospitalesabulenses.Las actascapitularesdel cabildo
catedralicio,se hacenecodel graveproblemade la ciudad; haciendoesfuerzospara buscar
soluciones.46

Durante1710 subeel númerode enfermosatendidosen el hospital. Hay una media
entre 10 y 16 enfermosdiarios. Como es natural, tambiéncreceel gastoparaalimentarlos;
en estapartidase gastanesteaño 142.293maravedísy 2.194 libras de carne.

En 1715 se produceunanotabledisminuciónen el númerode enfermosatendidos,
bajandoel gastode su alimentacióna 95.946maravedísy a 1.604 libras y mediade carne.

En 1718 disminuyeaún más el gasto para alimentar a los enfermos. Tan sólo se
gastaron73.479maravedísy 1.700 librasy mediade carne.

En otro libro de gastoscorrespondientea los años 1719 hasta1736, apreciamosuna
notablevariaciónde enfermosasistidosentreestasfechas.Por ejemplo, en 1725 hay fechas
con dos enfermosy otros días llegan a 20. Lo mismo sucedeen relacióncon 1735. ~

Un último libro acercade estetemaes el “Libro de los pobresquesecuran en este
santohospital de SantaEscholásticadesde10 de enerode 1736, queentró administradordon

AHPA. Beneficencia, caja 184,

AHPA. Beneficencia. Caja 188,

leg.4 n~ 10.

leg.6 n2 2.

46

47

48 AHPA. Beneficencia. Caja 187, leg.6 n~ 8.
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MarcosHolgado, capellánmaior de la santayglesiacathedralde esta ziudad de Avila”.
Llega hastalos primerosdías del mes de mayo de 1792. Algunas cifras son las siguientes:

Año In2resan

1736

1737

1738

130

116

170

1739

1740

124

93

1071741

1742

1743

117

105

1744 90

1745 87

1778 87

1779 96

1780

1791

123

106

1792 24

Sobrela procedenciade los enfermos,y en el marcode la actividaden la industria
textil en la ciudadquevimos en el capítulode marcohistórico, encontramosque “En 22 de
marzo se recivió por enfermoa Guillermo Byrne, de naciónirlandés, fabricantede paños.
Salió el 4 de abril.” Era el añode 1779. Y sigue, refiriéndoseal mismodía: “En dicho día
22 de marzose recivió porenfermosaJuanObrien, de nación irlandés,texedorde pañosen

50la fábrica de estaciudad.Salió en 28 de marzo

AHPA. Beneficencia, caja 190, leg.7 n~ 2.49

50 AHPA. Beneficencia. Caja 190, leg.7 n~ 2.
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En el mismolibro, y correspondiendoal año 1792, Fol. 190 y., figura el nombredel
último recibido en el hospital antesde la reunión con los otros cuatroque constituiríanel
hospital General.Este último enfermo ingresadose llamaba VicenteAlvarez, natural de la
villa de Salientes,obispadode Oviedo.Tuvo lugarsu entradaen el hospital el día7 de mayo
de 1792. Al día siguiente, 8 de mayo, todos los enfermosfuerostrasladadosal Hospital de
la Misericordia, ahoraHospital General.

La permanenciade los enfermosen el hospital no ha podidocalcularse.

Muy frecuentemente,los documentossólo indican “fuesse” o “se despidió”, sin
mencionarla correspondientefecha.

Algunos casosextraordinariosde permanenciaen el hospital estándocumentados.Es
el casode “María Martín, quea un alio queestáen el hospital de enfermedadtan graveque
se le cortó una manoy pierna”. 1 de enerode 1679. ~‘

En los libros de registro de entradasuelen mencionarse,particularmentedesdela
seundamitaddel siglo XVII, la “cédulapor la que entraa curarse” y el patrónque la firma.
Aunqueen otrasocasionesconstaque “entró sin cédula”.

Del añode 1672, en quehubo un total de 150 ingresos,conocemosel tiempo exacto
de permanenciaen el hospital de 107 pacientes.Es decir, del 71.33 % de los enfermos
ingresados.

Estos, los dividimos en dos grupos: los que se muerenen el hospital y los que son
dadosde alta. Los difuntosson un total de 20. Exceptode uno, conocemossu permanencia,
que suponenunamediade 5,7 días.

En cambio,los enfermosqueno muereny son dadosde altaen el hospital, confechas
conocidas,tiene una mediade permanenciade 36,7días.

A.4.- Defunciones

Referentea este aspectocontamoscon noticias procedentestanto de los libros de
cuentasde los gastosen alimentara los enfermos,comoen los de entradade enfermosal
hospital.Hay tambiénun libro de defunciones,pero lamentablementeabarcamuy pocosaños
(uno cincuentatan sólo) y es ya al final de la actividadde estecentro.

Los datos másnumerososson ya del siglo XVII. Si tomamosel “Libro de gastos
hordinariosque se hacenen esteHospital de SantaEscolástica,siendoadministradorPedro
del Alamo Bravo. Año de 1642” 52 Podemosentresacarlos siguientesdatos:

AHPA. Beneficencia, caja 184, leg.4 ni 10.51

52 AHPA. Beneficencia, caja 183, leg.3 ni 7.
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99

124

138

104

110

130
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Murieron en el hospital

16

11

16

14

15

24

322

16

En otro “Libro en queseasientalos enfermos,el díaqueserecibeny el díaquesalen

curadoso semueren.Desde 10 de enerode esteañodel señorde 1672”. “ Entresacamos:

Año In2resaron Murieron en el hospital

1673 152 28

1674 138 8

1675 168 18

Más interesantenos resulta el “Libro de difuntos de este Hospital de Santa
Escholásticaqueempiezael año de 1736” ~ Termina en el mesde Mayo de 1792.

Es una relación muy completa; aparecenconsignadosmuchosdatospersonales.Se
indica el nombredel enfermo, su lugar de procedencia.Podemosrecalcarquebastantesson
soldados.No se indicala causade su muerte.Sí el lugar de su enterramiento.

La relación de defuncionesen los añosque comprendees la siguiente:

Defunciones Año

8 1766

Defunciones

2

AHPA. Beneficencia. Caja 184, leg.4 n2 10.

AHPA. Beneficencia. Caja 190, leg.7 nQ 1.

Año

1643

164

1648

1649

1650

1651

Año

1736

53

54
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1737 13 1767 6

1738 20 1768 6

1739 16 1769 7

1740 13 1770 11

1741 8 1771 12

1>742 12 1772 5

1743 15 1773 15

1744 8 1774 6

1745 12 1775 8

1746 6 1776 9

1747 3 1777 11

1748 18 1778 7

1749 9 1779 5

1750 12 1780 10

1751 7 1781 16

1752 7 1782 17

1753 II 1783 8

1754 10 1784 6

1755 9 1785 6

1756 7 1786 13

1757 0 1787 9

1758 3 1788 11

1759 7 1789 20

1760 3 1790 11



1761 6

1762 6

1763 15

1764 10

1765 3
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1791 11

1792 5

324

Comopodemoscomprobar,en los 56 añoscomprendidosentre1736y 1772 murieron
en el hospital de SantaEscolástica569 enfermos.Lascifras másaltaslas encontramosen los
años 1738 y 1789, con 20 defuncionesen cadaunode esosaños.

Si atendemosa la tasa de mortalidad sobre
encontramoslas siguientescifras:

Año

1643

1644

1648

1649

1650

1651

1652

1672

1673

1674

1675

1736

1737

Indice de

16,16 96

8,87 96

11,59 96

13,46 96

13,63 %

18,46 96

12,21 %

12,02 96

18,42 96

5,79 96

10,71 96

5,51 96

10,48 96

mortalidad Año

1738

1739

1740

1741

1742

1743

1744

1745

1778

1779

1780

1791

1792

Indicede

11,29 %

12,21 %

13,00 %

7,47 %

9,67 %

13,39 %

8,88 %

13,04 %

5,15 %

5,15 %

7,08 %

9,48 %

14,28 %

el número de enfermosen cadaaño

mortalidad
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Los añosde mayor índicede mortalidad,en estaserie,correpondena 1651 y 1673;
superandoambosel 18 %.

No es infrecuenteencontraren estelibro de difuntos,alteradoel ordende las fechas
de lasdefunciones.Ocasionalmenteel administradordejaen blancoel lugarcorrespondiente
al dato del lugar de enterramiento,y muy raramenteel de la fecha de defunción.Como es
la tónica, no haceconstarla causade la muerte,ni la edad. ~

Algunos enfermos,al morir hacer testamentodejan partede sus bienesal hospital.
Otros dejan misas por decir. Para los integrantesde la cofradía, la ausenciaa algunas
ceremoniasmortuorias estabanpenadascon una cantidad de dinero. Este se emplearía
anualmenteen decir misaspor el almadel difunto.

55 AHPA. Beneficencia> caja 190, leg.7 n9 1.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del hospital

2.3.1.-Asistenciasanitaria

B) HOSPITAL DE LA MAGDALENA

Ití.- Enfermos:número.procedencia.defunciones

.

CristóbalVelázquezde la Torre, al hacersu testamentoel día 10 de mayode 1510,
determina,en la cláusulaN0 26, que el edificio del Hospital debetenerbuenascondiciones
en su estructuray en su mobiliario “porqueestandoel ospital bien labradoe bien adereqado
seráparteparaayer mássaludlos pobresqueen él securaren,evale másquesecurendiez
bien que no esténveyntee se curen mal”

Al referimos, ahora,al númerode enfermosindicaremosalgunosdatosrelacionados

con algunosaños. Puedenservimosde orientación.

1.- Año 1558

:

Aparecela relacióndeenfermos,ingresadosen el HospitaldeSantaMaría Magdalena.
Señalaremosdía por díay en el ordenen queaparecensusnombresy otrosdatosen el libro
consignados.Veremosqueno son muchoslos datos. A veces, ni el nombredel enfermo.
Siempre se indica la procedencia.Nunca la edad. Tampocola enfermedad,exceptoen
relacióncon un niño, al quehabíanextirpadoun pie. Nos indicala fecha del ingreso y la de
la curacióno muertedel enfermo.

Reflejaremoslos datos, que figuran en dicha relación
Magdalena,correspondienteal año 1558 2

Y lo haremossiguiendoel orden en que aparecenen
veces, la sucesiónno seaexacta.

curados.

de enfermosdel hospital de la

el libro del AHPA, aunque.a

El 12 de febrero: Murió una mujer de Hernansancho.Ese díasalieron2 enfermosya

El 13 de febrero: Murió una mujer de Las Gordillas.

AHPA Beneficencia, caja 160, Leg. 1, N2 19>

2
AHPA Beneficencia, caja isí, Leg. 1, N2 56.
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El 12 de febrero: “Vino a curarseuna moqa, hija del hospitalerode San Segundode

estacíbdad,y fuesebuenaa XXIII díasdel mesde marcode dicho año.”

El 28 de enero: “Bino a curarseuna mo~ade Las Nabas”.

El 13 de febrero: “Bino a curarseFranciscode Olmos, vezino de Trujillo, y murió

a catorzedel dicho mes”.

El 14 de febrero: “Bino a curarse” un vecinode Avila. y “murió a nuebedíasde] mes

de junio”.

El 20 de febrero: “Bino acurarseAndrés” [...] de Avila. “FuesebuenoaXX VIII días

del mesde abril de 1558”.

El 12 de febrero: “Bino a curarseuna dueña” de Ciudad Rodrigo. “Fuesebuenaa

catorzedíasdel mesde mayode dicho año”.

El 21 de febrero: “Bino a curarseEstebanFlores”, de Avila. “Y fuesebuenoa treze

días del mesde marqo del dicho ano.

El 12 de marzo: “Murió unamoqaquellamabanMaría queerade las Navas”.

El 8 de marzo:
Salamanca.

“Bino Juan García de Diego a curarsey fuese bueno”. Era de

El 12 de marzo: Vino un vecino Avila. “Y fuese buenoa beintey ocho del dicho
mes”.

El 13 de marzo: Vino a curarseotro vecinode Avila. “Murió a XXVII día del dicho
mes”.

El 23 de marzo: Vino al hospital a curarseotro vecino de Avila. “Murió a beientey
ocho del mismo mes”.

El 28 de marzo: “Bino a curarseuna moqaque se llama Elbira, vecinade Muñana,
fuesebuenaabeintey seisdíasdel mesde abril de 1558 años”.

El 28 de marzo: Vino a curarseAntonio, de Avila. “Murió a diez y nuebedíasdel
mesdeabril del dicho año de 1558”.

El 28 de marzo: Vino a curarseAmbrosio Sánchez,de Avila. “Murió a XVIII días
del mesde abril de 1558 años”.

El 30 de marzo: Vino a curarseuna “moya que llamabanMaría” de Avila. “Fuese
buenaa trezedíasdel mes de abril”.

El 12 de abril: Vino a curarseotra vecina de Avila. “Fuesebuenaa XXVI díasdel
dicho mes de 1558 años”.
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El 13 de abril: Vino una mujerde Avila. “Fuesebuenaaochodíasdel mesde Mayo”:

El 14 de abril: Ingresóuna moza, llamada Francisca,vecina de Zorita. “Murió a

quinzedel dicho mes de 1558años”.

El 19 de abril: Llegó tambiénuna moza de Avila, llamadaMaría. “Fuesebuenaa

ocho díasdel mesde mayo”

El 29 de abril: Vino otra vecinade Avila. Murió a XXVIII de mayo”.

El 20 de abril: Llegó al Hospitalotra mujer de Avila. “Fuesebuenaa onzede Mayo”.

El 25 de abril: Vino otra mujer de Avila. Murió al día siguiente.

El 25 de abril: Ingresóun vecino de Avila. “Fuesebuenoa XVIII de mayo”.

El 25 de abril: Vino una vecinade Avila. “Fuesea diez díasdel mesde mayo”.

El 30 de abril: Llegó un vecino de Avila. “Fuese buenoa XXV díasdel mes de

Mayo”.

El 4 de mayo: “Bino a curarseMan Pérez,becinade Abila, fuese buenaa primero

día del mes dejunio”.

El 10 de mayo: “Bino a curarseAna, becinade Abila, fuese buenaa XXIII días del

mesdejunio”.

El 11 de mayo: Llegó a curarseun vecino de Avila. “Fesebuenoa dozedíasdel mes

dejunio”.

El 12 de mayo: “Bino a curarseuna moya que se llamabaMaría, becinade esta

ciudad,criada Ji...] fuesebuenaprimer díadel mesde junio”.

El 15 de mayo: “Bino a curarse una moya que se llamabaMaría [...] murió a

dieziocho junio”.

El 18 de mayo: Vino otra vecinade Avila. “fuesebuenaprimerdía del mesdejulio”.

El 29 de mayo: Llegó al hospital un vecinode Toledo. “Fuesebuenoa diezdías del
mes dejunio”

El 31 de mayo: Ingresóuna vecinade Avila. “Fuesebuenaa ocho días del mesde
julio de 1558 años”.

El 4 dejunio: Ingresóun vecino de Avila. “Fuesebuenoa XXVII de junio”.

El 10 de junio: Llegó otro vecino de Avila. “Fuesebuenoa diez y ocho de dicho
mes”.
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de julio”.
El 10 dejunio: Vino unavecinade Avila, llamadaIsabel.“Murió a XXV díasdel mes

El 12 de junio: “Bino a curarseuna moya que llamabanMaría sobrina de Francisco
Dabila, qapatero”.

julio”.
El 18 de junio: Ingresóotra vecinade Avila. “Fuese buenaa seis díasdel mes de

El 23 de junio: “Bino a curarseFrancisca,hija de Calderón,becinade Abila, fuese
buenaa cinco díasde] mesdejulio de 1558 años”.

El 24 de junio: “Bino a curarseAndrésDíaz, de Avila, murió a dos díasdel mesde
julio”.

E] 1 deJulio: “Bino a curarseunadueñaquellaman Ledesma,becinade Abi]a, fuese
buena”.

El 3 dejulio: Ingresóun vecinode Avila. “Fuesebuenoa XXIII díasdel mesdejulio
de 1558 años”.

El 5 de julio: Vino un vecino de Manzaneros.“Fuesebuenoa XXI díasdel mesde

julio de 1558 años”.

El 8 dejulio: Llegó un vecino de Avila. “Fuesebuenoa XXVII dejulio”.

El 8 de julio: Vino al Hospital unavecinade Avila. “Murió a diez y nuebedíasde
dicho mes”.

El 23 de julio: “En beintey tres días del mesde julio se fue un muchachode la
dotrinaqueabía muchoque estabacuréndosede un pie decepado,llamábaseJuanico”.

El 14 dejulio: Llegó una vecina de Avila. “Fuesebuena”.

El 20 dejulio: Vino al Hospital Antón Carroso,vecino del Barraco. “Fuesebueno”.

El 21 dejulio: Ingresóun mozo de Avila. “Murió a XXVIII dejulio”.

El 21 de julio: Vino Franciscade Espinosa,de Avila. “Fuesebuenaa dezinuevede
agosto”.

El 23 dejulio: IngresóMaría de la Calla, de Avila. “Fuesebuenaa veintey tres de
agosto”.

El 23 dejulio: Vino un vecino de Talavera.“Murió a XXIIII del dicho mesde 1558”.

El 24 dejulio: Llegó al Hospital un vecino de Avila, Julián Pérez. “Fuesebueno”.
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El 25 de Julio: “Binieron a curarsedosombresjuntos. Murieron entrambosa dos a

treinta y treinta y uno de julio”.

El 8 de agosto: “Bino Leonor a curarsea ocho de agosto,fuesebuena

El 29 de julio: “Bino a curarseun moqo que llaman Diego de Torres, vecino de

Abila, murió a dezisietede agosto”.

El 30 dejulio: “Murió JuanDíaz”.

El 30 de julio: Llegó a curarseun vecino de Avila. “Fuese bueno a deziseis de
agosto”.

El 31 de julio: Vino un vecino de Navalpuerco.

El 2 de agosto: Llegó una vecina de Avila, FranciscaRodríguez. “Fuese buenaa
deziochode agosto”.

El 6 de agosto:IngresóAlonso del Valle, vecino del Carpio. “Fuesebueno”.

El 6 de agosto: Vino una vecinade Avila. “Fuesebuenaa deziochode agosto”.

El 10 de agosto:IngresóAlonso Toledano,vecinode Villaflor.

El 14 de agosto:IngresóLuis Hernández,vecinode Menesalvos.“Murió a veintey
ocho de agosto”.

El 18 de agosto: Llegó BartoloméPasadinas,vecino de Avila. “Fuesebueno”.

El 18 de agosto:IngresóAlonso de Camora,vecinode Avila. “Fuesebuenoprimero
de septiembre”.

El ? de agosto: IngresóFranciscaDíaz, vecinade Avila. “Murió a deziochode
agosto”.

El 18 de agosto: Ingresóel vecino de Avila Juande Villanueva. “Murió a veinte y
cinco de septiembre”.

El 19 de agosto: IngresóLucia Hernández,vecinade Avila.

El 21 de agosto: Llega la enfermaMaría Alonso, de Avila.

El 23 de agosto: IngresaMaría Sánchez,de Avila.

El 23 de agosto: Llega al hospital Melchor García. “Fuese bueno a XIII de
noviembre”.

El 28 de agosto: Llega una vecinade Avila. “Fuese buena a veinte y cinco de
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septiembre”.

El 3 de septiembre:“Vino a curarseun sobrinodel maestro Cuevas, sábado3 de
septiembre,murió lunesadelante”.

El 12 de septiembre:IngresaJuanGarcía,de Avila. “Murió a dozedíasdel mes de
octubre”.

El 17 de septiembre:Llega a curarseJuanGómez,de Avila.

El 6 de septiembre:EntraInésdel Pino,de Avila. “Fuesebuenaa cuatrode octubre”.

El 26 de septiembre:Otra mujer de Avila, Mañ Díaz. “Fuese buena a XXX de
octubre”.

El 25 de sptiembre:Ingresauna mujer de Piedrahíta,llamadaJuana.“Fuesebuenaa
X de otubre”.

El 27 de sptiembre:Otra mujer, Inés, de Avila. “Criada de Trebiño, fuesebuenaa
X de nviembre”.

El 2 de otubre: Ingresauna vecinade Avila. “Murió a XXII de Octubre”.

El 9 de otubre: Llega a curarse“Pedro Vizcayno, vecino de Bitoria, fuesebuenoa
XXX de otubre”.

El 10 de octubre: Ingresaun vecino de Avila. “Fuesebuenoa dos de noviembre”.

El 11 de octubre: Llega al Hospital “una mochachaque llamaban Francisca,fuese
buenaa XXII de noviembre”.

El 15 de octubre: Llegaotra vecinade Avila. “Murió a X de noviembre”.

El 23 de octubre: IngresaMaría de Torales,vecinade Salamanca.“Murió a treinta
de enero”.

El 28 de octubre: Ingresauna vecinade Avila.

El 29 de octubre:Llega un vecino de Avila. “Murió”.

El 6 de noviembre:Ingresauna vecinade Avila.

El 9 de noviembre:Llega un vecino de Avila.

El 10 de noviembre:Ingresauna vecinade Avila. “Fuesebuena”.

El 10 de noviembre:Llega Pascuala,vecinade Mirueña. “Fuesebuena”.
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El 13 de noviembre:Ingresaun vecino de Avila, Diego Hernández.“Murió a XXVI
de noviembre”.

El 21 de noviembre:Llega un vecino de Avila.

El 26 de noviembre:Ingresaun vecino en Cepeda.

El 1 de diciembre: Llegauna vecinade Avila, FranciscaGómez.

El 3 de diciembre: Ingresauna vecinade Avila, llamadaMaría. “Murió a XX de
enerode 1559”.

El 3 de diciembre:Llega un vecino de Avila, Francisco.“Fuesebueno”.

El 7 de diciembre: IngresaBautista,vecino de Avila.

El 10 de diciembre: IngresaPablo,vecino del Burgo. “Murió a onzededicho mes”.

El 11 de diciembre:IngresaDomingoLópez,vecinode Monsalupe.“Murió en beinte
y uno del dicho mes”.

El 20 de diciembre:Llegaal Hospital una vecinade Avila.

El 28 de diciembre: Ingresaun vecino de Avila.

El 30 de diciembre:Llega al Hospital paracurarseMaría, “vecina de la ciudad,del
barrio de Santiago”.

Hastaaquíla relaciónde los enfermosdel hospitalde SantaMaría Magdalenadurante
el año 1558>

Como vemos no se indica la edadde los enfermos.Casi siempreponeel nombre.
Siemprela procedencia.

Comofinal de la referenciaalos enfermosdel año1558, presentaremosesteresumen,
constatandolos ingresosen cadauno de los meses,e] total anual,los hombresy las mujeres.
aparecerá también, la procedencia,el númerode defuncionesy el de curados.

AÑO 1558

P Inaresos

a) En cadauno de los meses

:

Enero: 1

Febrero: 8
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Marzo:

Abril:

Mayo:

Junio:

Julio:

Agosto:

Septiembre:

Octubre:

Noviembre:

Diciembre:

Total:

b) Hombres

:

c) Mujeres

:
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10

lo

8

9

18

15

7

9

7

9

121

53

68

20 PROCEDENCIA DE LOS ENFERMOS

De la capital, Avila 76

De otros pueblosabulenses 13

De otras provincias 13

No se indica la procedencia 20

Total 121

30 DEFUNCIONESEN EL HOSPITAL

Duranteel año 34

Por tanto, fueron87 los enfermosquealcanzaronla curacióno continuaron,algunos,
en el hospitalen el añosiguiente.La mayoría,segúnse indicaen la relación, fueroncurados.
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La procedencia,mayoritariamente,erade la capital.Los pueblosde la actualprovincia
abulense,indicadosen la relación,comolugar deprocedenciade los enfermosingresadosen
el hospitalde La Magdalena,duranteesteañode 1558, son los siguientes:Hemansancho,Las
Gordillas, Muñana, Las Navas, Zorita, Manzaneros, El Barraco, Villaflor, Piedrahíta,
Mirueña,Cepeday Monsalupe.Y, entrelas otrasprovincias,aparecenindicadoslos nombres
de Ciudad Rodrigo, Salamanca,Valencia, Toledoy Vitoria.

2.- Año 1732

:

En relación con el año 1732 revisaremosel “Asiento de los pobresenfermos,así
hombrescomomugeres,queseadmitenen estehospitalde SantaMaría Magdalenaparaser
curadosdesdeprimero de enerode 1732en adelante.Enfermosy días quese mantienenen
este hospital. Administrador,FranciscoDionisio Monrreal” t

Empezandoen el año 1732, terminael libro en el año 1762. La relaciónesbastante
completa.Aparecenindicadoslos ingresosen cadauno de los meses,señalandoel día, el
nombredel enfermo,su procedencia,los díasque permaneceen el hospital y su curacióno
muerteen dicho centro.

En el mes de eneroingresaron14 enfermos.De ellos, 5 eran hombresy 9 mujeres.
Murieron 2 mujeres.De los 14 enfermosdeestemesde enero,cadauno de ellospermaneció
en el Hospital el siguiente número de días: 16,8,3,3,26,62, 49,31,36,16,5,37,2, y 27.

El resumen del año 1732 es el siguiente:

Mes In2resaron

Enero 14

Febrero

Muñeron

2

7

Marzo 8

Abril

1

5

Mayo 11

Junio 12

Julio 7

Agosto

Septiembre

31

19

3 AHPA. Beneficencia, caja 167, Leg. 4, N~ 6.
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Octubre

Noviembre

Diciembre

Total 147

15

10

8 1

5Entre todos los enfermospermanecieronen el Hospital de La Magdalenaun total de

3.434 díasduranteesteaño de 1732.

3.- Años 1733. 1735. ¡740. 1745. 1750. 1755 y 1762

:

Indicaremos , tan sólo, un resumen correspondientea cada uno de
Mencionaremosel númerode enfermosingresados,las muertesacaecidasen el
númerototal de díasen que fueronatendidoslos enfermosen dichoaño.

estos años.
hospital y el

Enf. In2res

.

Defunciones

172

297

165

113

9

26

1]

14

15

7

17

182

136

167

Totalidadde días

4.483

6.814

3>562

2.309

3.290

2.665

3.095

Conesteaño último termina
Habíaempezadoen el año 1732.

la relaciónde enfermos,consignadaen el libro indicado.

40 Años 1763 y 1773

:

Aparecenlos datoscorrespondientesen otrolibro del AHPA. Estees su título: “Libro
de los nombres de los pobres enfermos, así hombres como mugeres, que se admiten en este
hospital de SantaMaría Magdalenapara ser curados” Empiezael primero de enerode
1763, y terminael. día 10 de marzo de 1781.

Nos fijaremos, tan sólo, en los dosañosindicados.Es decir, 1763 y 1773.

Año

1733

1735

1740

1745

1750

1755

1762

AHPA. Beneficencia. Caja 168, Leg. 5, N2 4.
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Año Enf. In~res. Defunciones Totalidadde días

1763

1773

194

104

4

9

3.888

2.123

El Hospital deSantaMaría Magdalenacontinuaríafuncionandohastasureunificación
en el alio 1792. No hemosencontradoe] libro de entradasde enfermoscorrespondientea los
últimos años.

B.2.- Costede la alimentaciónde los enfermos

Elegiremos algunos años para mostrar el coste de alimentación. Y lo haemos teniendo
en cuenta, solamente, las cantidades gastadas en maravedises. Son las que aparecen
consignadascon mayor regularidaden los libros de cuentas.

1~: AM 1632

.

39.464mrs.,

20: Año 1647

.

60.496mrs.,

3~: Año 1658

.

21.668mrs.,

4~: Año 1668

.

30.592mrs.,

5~: Año 1670

.

por “comida a los pobres” ~.

por “comida a los pobres” ~.

por “comida a pobres” ~.

por “comida a enfermos” ~.

169.840mrs., por “comida de enfermosy otrascosas” ~.

60: Año 1682

.

178.640 mrs., por “comida de enfermosy gastomenudo” ~

7~~: Año 1687

.

AMPA. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2, N& 5.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, N~ 19.

Ibídem.

9 AHPA> Beneficencia. Caja 64, Leg. 3, N~ 2.

Ibídem.
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158.074mrs., por “comida de enfermosy gastomenudo

80: Año 1697

.

241.980mrs,, por “comida de enfermos”

338

12

9 O: Año 1719

.

13

196.566mrs., por “comida de enfermosy gastomenudo

100: Año 1739

.

135.200 mrs., por “gasto ordinariocon los ciento y cincuenttay tres enfermosque
se curaronen este hospital, en su mantenzióny gasto diario, como son vizcochos,
azúcar,huebos,gallinas, vino y demásespezies,eszeptocarneroy pan” í4~

j]0: Año 1744

.

83.469mrs.,

120: Año 1754

.

57.096 mrs.,

130: Año 1761

.

36.438 nirs.,

140: Año 1782

.

112.954 mrs.,

por “gasto de los 102 enfermos” 15

por “gasto de los 147 enfermos” 16

por “gasto diario con 114 enfermos” 17

por “gasto diario” ~

150: Año 1785

.

LI

155.054mrs., por “gastopor los enfermos” ‘~.

AHPA. Beneficencia. caja 164, Leg. 3, N2 6,

AHPA. Beneficencia. Caja 165, Leg. 3, N2 9.

AHPA. Beneficencia, caja 166, Leq. 4, N2 2.

Ibidem.

AH?A. Beneficencia. Caja 167, Leg. 4, N2 6.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia, caja 168, Leg. 5, N~ 2.

Ibídem.

12

13

14

‘5

l6

17

IR

19 AMPA. Beneficencia. Caja 169, Leg. 5, N~ 15.
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160: Año 1791

.

214.832 mrs., por “gasto por los enfermos” 20•

20 Ibídem.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES ENEL ANTIGUOREGIIMEN

2.3.- Actividad del hospital

2.3.1.- Asistenciasanitaria

C) HOSPITAL DE LA MISERICORDIA
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del hospital

2.3.1.-Asistenciasanitaria

C) HOSPITAL DE LA MISERICORDIA

Es muy poco lo que conocemossobre los detalles concretos de la asistencia sanitaria
quedesarrollóla cofradíaen el periodoanterioral testamentode JuanDíaz”.

Una partede su actividad revertía en asistencia domiciliaria. Otra, en posibilitar la
atenciónde “sus” pobresen otros centros asistenciales, sobre los cuales no tenía competencia
de patronato.

Son, por otra parte, escasos los datos que tenemos acerca de la asistencia hospitalaria
en los varios hospitales propios de los que la cofradíadispusoantesdel legadodeJuanDíaz.

Por ello, en este apartado,trataremoscasimonográficamentede la asistenciaprestada
en el Hospital que surge con el legado del clérigo Juan Díaz.

Al mencionar las “enfermedades que se curan” en el Hospital de la Misericordia, dice
su administradoren 1775:

“El mismoJuanDíaz, presvítero,ordenóen su última disposiciónque fueren
rezebidos en este Hospital para su curación todos los enfermos de cualquiera clase de
enfermedad,comono fuesedelas contagiosase incurables,y pordecretode visita del
año de 66 se mandófuesenadmitidosaun los que tuviesensemejantesenfermedades,
lo queestá en observancia.”

Al hablar de las rentas del Hospital, el mismo administrador advierte: “[...] que en
esta casa se curan de sus enfermedades los soldados de regimientos que se acuartelan en esta
ciudad, las partidas que están de recluta, y la plana maior de los milicianos,como también
todos los transeúntes It’

Veamos ahora, con más detalle, el articulado del testamento de Juan Díaz que hace
referencia a la prestación de asistencia.

AHtJ. Secci6n Consejos, Leg. 2086. 42 bloque, Paq. 37 y.
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Art. 4 de la Claúsula47 del testamento.- “En quéseha de emplearel alcance.”

“Ji...] la qual (la renta)se a de convertir en curarpobresenfermosdel dicho
ospital y repartirde limosnaparaquesecurenotros fuera, en la conformidadquese
suelehacer.

“Y, respetode la rentaque hovierepara el dicho efecto, tanteandolo que
puedegastarcadapobrede todogasto,determinenel numerodepobresquesepueden
curaraquel año y seseñalenlas camasconbinientesparaque, curadosunos,entren
otros; dejandomáscamaspara unosmesesqueparaotros, por rayón quesuelenser
másenfemosunosmesesqueotros,paraqueseprocureajustarel gastoconel recivo,
con quesepodracurarygualmentetodos los añosuno con otro 2•”

7.- “ítem, mando se compren las camas conbinientes, madera y ropa
necessaria,de suertequecadacamatengadobladala ropa, anssíde colchonescomo
mantasy sávanas,respetode quealgunosenfermoslas dexande modoque, si no se
adereqan,no puedenservirparaotro enfermo,para lo quala de ayer roperíaaparte,
y sea dedaral mayordomoy administradorpor ynbentarioy dar cuentapor él cada
un añoparaquese bea lo consumidoy se remediey reparelo necessariot”

9 - “ítem, mandoquelasenfemeríasque se hicieren, seagandos aposentos,
de forma queen cadauno puedancaver dos camas,por si hovierealgun sacerdoteo
personahonrradapobre queseanecessarioy quieracurarseen el dicho ospital, se
puedahacer apartede los demaspobres.Para los quales se tenga mexor ropa y
decenciay masregalo,por que destose mira Dios nuestroseñorY, si algunpariente
mio se quisiere curar en el dicho ospital, sea regaladoen la dicha forma con todo

4
cuidado, y se le dé tiempolargo de convalecer

Art. 12 de la escriturade concordia.-“Que, si en algún tiempo se biniesea
disminuir la rentadel dicho ospital, por faltar algúncensoo juro o por crecersea
mayorespreciospor pregmáticade su magestadu en otra forma, a de cesarla cura
de pobresen la cantidadconbenienteparaque, en un tiempo moderado,se suplade
los réditosquetubiere la hacienda,la cantidadnecessariaparaquesesitue y compre
la renta que hoviere faltado y buelva a su ser lo que de atrástenía.”

13.- “Que, por quantola cassay sitio dondeal presenteestá el ospital de la
Missericordia es muy estrecho y poco capaz para hedificar en él yglessia, casa y
ospital para tan grande fundación, respectode la rentaque oy se agregay la que
adelantepodrá tener, y si se hovierade comprar más sitio y hacer los hedificios

2 UIFA. Ben. caja 101, Leg.3, N~ 9, Art. 4 de la claúsula 47 dei.

Testamento <p.1O y 10 y.)

Ibídem. Art. 7 de la claúsula 47 de). Testamento, p.lO y.)

4 Ibídem. Art. 9 de la Claúsula 47 deI. Testamento, p.ll)
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necessarios fuera muy costoso, pareció conbeniente, anssí a la dicha congregación
como al dicho licenciado Pinel, el comprar, como en efeto compró el dicho
licenciado, el sitio donde al presente estan los pobres (sic) descalqos, en la calle
Enpedradadestaciudad, el quarto principal con su cerca y cassasa él anexase
ynclussasen el dicho sitio.

Que el dicho ospital de la Missericordia se aya de mudary mude al dicho
nuevositio, reparandosseen el lo que fuere necessario,por quentade los reditosde
la haciendadel dicho licenciadoJoanDiaz, despuésque los dichos relixiososayan
desocupado la cassa, para que pueda entrar en ella el dicho ospital, conformea las
condicionesde la escrituraotorgadaanteSevastiánCalderón,scrivanodel númeroy
ayuntamiento desta ciudad...

31.- “Que los pobres que se hovieren de curar no tengan enfermedad
contaxiossa,ni enfermedadesyncurables,con quese ynpida la cura de más pobres.
Y, primero y antessean resqividos, los visite el médico y declaresi puedenser
admitidos,conformea las constitucionesy ordenanqasdel dicho ospital.”

32.- “Que no seadmitanen el dicho ospitalpara securarninguncriadode los
patronosni cofradesde la dicha congregaciónque actualmentele sirvan, ni le ayan
servido de dos mesesatrás, ni de otras personasque tienen para poder curar los
dichoscriados,porqueansiparececonbeniente.”

33.- “Que el limosneromayortengamuchocuidadoquealos dichosenfermos
se les administrelos sanctossacramentosal tiempo y quandose deve; quecomo se
procura acudira su necessidadcorporal, con más cuidadose les deveacudir a la
spiritual.”

34.- “Y, porque siempre abrá pobres que curar, para que se puedahacer
ygualmentetodos los años, por lo menosastadondellega la renta, sin quede unos
quedeenpeñadopara otros, hecho el tanteoen cadaun año de lo que sobra pagas
cargas y gastos ordinarios, se aga un conputo de las camas que se an de ponerpara
curar y, determinadas, no pueda el dicho limosnero mayor añadir mas camas, ni la
dicha congregacion ni su patrón con su auto., sin horden y consentimiento del patrón
del dicho licenciado Joan Díaz.

Pero si hoviere enfermos pobres en la ciudad y respeto de los que se pueden
curar en los demás ospitales della, pareciere que no se pongan tantas camas como las
señaladas, se podrán limitar por el dicho limosnero mayor, mientras no se tomare
nueva horden, juntándosse con el patrón del dicho licenciado Joan Díaz.

Porque lo que se aorrare aquel año servirá para otros o para comprar más
rentas para el dicho ospital, de suerte que lo que se a de procurar es que el dicho
ospital ande siempre sobrado. Con declaracion que lo que se aumentare se entienda

5 Ibídem. Clausula 13 de la Escritura de Concordia p. 27 y.
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aumentadocon entramboscaudalesy adquerirsea entrambosrata por cantidadde la
haciendacon queseaumentó.”

Respectode la sistemáticade aceptaciónde enfermos,escuriosoqueno secuentacon
el patrón de la cofradía,quedandoéstarepresentadapor el LimosneroMayor.

43.- “Ytem que, el proveerde las camasy rescivir de los pobres,se aya de
hacer y aga tan sólamentepor el patróndel dicho JoanDíaz y el limosneromayor,
por mitad tantoel uno comoel otro.

Y, no se conformandoen el modo del dibidir las camas,proveacadauno la
suia, alternativao por messes.Y estoa de ser perpetuamente.

Y el dicholimosneromayor,el mesquele tocareel ponerlas camasal patrón
del dicho licenciadoJoanDíaz, le aya de ynbiar cédulade las quebacarenparaque,
con su nonbramiento,se ayan de resqivir y res~ivanlos enfermos. Y otra ninguna
persona,ni patrónde La Missericordia,lo ade podernonbrar.”

C.1.- Enfermosatendidoscomo cofradiay hospital

El númerode enfermosatendidospor esta cofradía de La Misericordia, variaba
mucho. No esposibleconcretar.Hay que teneren cuentaqueno sóloeran atendidosen el
Hospital, sino que, también, lo eran en sus casas y enviados,a veces,a otros hospitalesde
la ciudad. Los gastos corrían a cuenta de la congregación y Hospital de La Misericordia.

Así, por ejemplo, lo podemosver en el “Libro de lo que segastócon los pobresque
cura La Misericordia”. Se encuentraen el AHPA 6

El libro empieza el día 17 de agosto de 1596. Desde esta fecha hasta finales del año,
es decir, durante cuatro meses y medio, fueron atendidos numerosos enfermos en sus casas.
Otros fueron enviados y costeados en otros hospitales de la capital. Se encargaban de pagar
los gastos las cuadrillas.

En esos meses finales del año 1596, la cuadrilla de San Pedro dedicó a los enfermos
2.934 maravedises. La de las Vacas, 7.139. La de San Nicolás, 10.754. La de Santo
Domingo,9.992. La de la Iglesiamayor, la catedral,3.706. y la de San Andrés pagó 7.667
maravedises. Durante esos cuatro meses y medio.

Todas estas cantidades fueron repartidas por los correspondientes diputadosde cada
cuadrilla. Un total de 42.192 maravedises. En atención a los enfermos, que continuaban
viviendo en sus casas. En el libro se indica la calle y el barrio de cada uno de ellos.

Este Hospital y congregación de La Misericordia repartía, también, limosnas a dichos

6 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, N2 6.
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enfermos.Refiriéndonosa estos últimos cuatro meses
señaladaslas siguientescantidades,dadascomo limosna

y medio del año 1596, aparecen
a los enfermos:

Medio mesde agosto:

Mes de septiembre:

Mes de octubre:

Mes de noviembre:

Mes de diciembre:

50 limosnas:

120

3.855 mrs.

15.662mrs.

148

83

90

13.458 mrs.

17.528 mrs.

9.690mrs.

Total: 60.193mrs.

También costeabael Hospital y congregaciónde La Misericordia la curación de
enfermos,enviadosa otroshospitalesdela ciudad.Seguimosfijandonosenlos últimoscuatro
mesesy medio del año 1596.

En este corto tiempo La Misericordiaenvió y costeélos gastos
siguientesenfermos:

En el Hospital de Sonsoles:

de La Trinidad:

de la Concepción:

del Carmen:

de San Antón:

de San Martín:

de curación de los

82 enfermos

16

6

13

60

5

de la Encarnación: 11

Total: 193 enfermos

Comovemos el envío de enfermos se hacía a hospitales de menor importancia. No a
los principales centros hospitalarios de la ciudad, como eran Dios Padre, Santa Escolástica
y SantaMaría de La Magdalena.

A los enfermosatendidospor el Hospital y cofradíade La Misericordia en las casas
particularesy a los enviados,tambiénpor la Misericordia,a otros hospitaleshay queañadir
los acogidosen el mismocentrohospitalariocuandocontabancon Hospitalpropio. Adelanto
ahora algunos datos en relación con el número de enfermos en este Hospital de La



346ASISTENCIA SANITARIA: LA MISERICORDIA

Misericordia.

1.- Desdeseptiembrede 1629 hastaseptiembrede 1630:

Nos fijaremos, tan sólo, en eseespacioanual. Y tomaremoslos datosdel “Libro de
quentas desde 10 de año de 1625 hastael de 1646” ~.

Solamente nos referiremos a doce meses. Desde septiembre de 1629 hasta el mismo
mes del alio siguiente. Viene muy pormenorizado el gasto de cada semana y el número de
enfermoso racionespara ellos. Nos fijaremossolo en el númerode raciones;por tanto, de
enfermos.

Fecha

Sábado, 15

22

29

6

13

20

27

3

lo

17

24

1

8

15

22

N0 de raciones

Sept.

octubre

noviembre

51

45

51

49

46

32

37

48

43

36

40

diciembre 53

32

39

55

AÑO 1629

7
AHPA. Beneficencia, caja 100, Leg. 2, NQ 28.
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29 46

AO 1630

Sábado, 5 enero 43

12 “ 26

19 25

26 “ 32

2 febrero 45

9 “ 60

16 “ 42

23 37

2 marzo 41

9 “ 42

16 40

23 41

30 29

6 abril 26

13 “ 20

20 37

27 “ 51

4 mayo 59

11 “ 49

18 22

25 21

1 junio 24
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8

15

22

29

6

13

20

27

3

lo

17

24

31

7

50

48

39

43

julio 50

48

61

53

agosto51

55

61

54

70

septiembre 58

Así pués, el término medio de enfermos atendidos en este Hospital de La
Misericordia, cada día resulta, pues, de seis o siete. A ellos habría que añadir los atendidos
por el Hospitaly cofradíaen suspropiascasas,y los enviadosaotros hospitalesde la capital.
Y a todo estegastohabráquesumar, también las limosnasa enfermosno hospitalizados,
repartidas por las diferentes cuadrillas, en nombre y a costa del Hospital y cofradía de La
Misericordia.

2.- Algunos años entre 1642 y 1682:

El clérigo abulense Juan Díaz, había muerto el día 8 de julio de 1631. Deja en su
testamento,como universal heredero,a la “cofradía y ospital de La Misericordia”. En la
cláusula N047 ordena que se ponga muy especial interés “en curar pobres enfermos del dicho
ospital y repartir de limosna para que se curen otros fuera”. (Fol. 10)

En el año 1675 Tomás de Castro Velázquez hace una importantedonaciónal Hospital
de La Misericordia. Para que se curen en él “los pobres enfermos de esta ziudad y de los que
bienen a ella de otras parttes”. Lo hace “attendiendo al gran cuydado y caridad que en el
dicho ospital [...] se tiene en la cura de los pobres [..jj con tantta bixilanzia y qelo xristtiano
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[...] y mobido de los exemplarespiadososquea obra tan nezesariay grattaa Dios. Sólo lo
agocon zelo de caridad y que los pobrestengan algún alivio y los enfermos se alíen más
cómodamenteen dicho ospital [.. 3. Era el día 13 de noviembrede 1675 8’t~

Haremos,ahora, referenciaa otro libro del AHPA. Lleva estetítulo: “Razón de las
entradasy muertesy entierrosde los pobresenfermosde el Hospital de La Misericordiade
esta ciudadde Avila e”.

Empiezael día 10 deenerode 1646. Y terminaa finales del año 1682.

Me referiré, tan sólo, a unoscuantosaños.Cinco. Prescindode indicar los nombres
y apellidos, su estadocivil, la concretaresidenciade los enfermos,la fecha de entraday
salida o muerte. Todos estos datos sí aparecenconsignadosen el libro.

Año N0 enf

.

1646 82

1652 89

1663 113

1670 125

1681 147

De la capital

66

>75

105

108

Denueblos

11

5

3

2

132

Otras urov

.

5

9

5

15

15

Detodos estos
fue el siguiente:

enfermosatendidosen el Hospital,el total de fallecidosen dichocentro

En 1646 10 enfermos

En 1652 11

En 1663 5

En 1670 12

En 1681 10

Como se puede apreciar no es muy
Hospital deLa Misericordiaen cadauno de

uniforme el número de enfermos atendidos en el
losaños. En cuantoa su procedenciapredominan

8 AHPA> Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, fl2 10.

AHPA. Beneficencia. Caja 102, Leg. 3, N2 13.
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mucho los habitantesde la capital. Las provinciaso regionesde origen de los no abulenses
suelen ser Toledo, Valladolid, Córdoba,Rivadavia,Zamora, Francia,Portugal y Galicia.
Muy frecuentemente son gallegos. Algunos proceden “de las montañas”. Varios son frailes.
Algunos “forasteros”.

3.- Otros años entre 1683 y 1710:

En relaciónconel númerode enfermos,atendidosen el Hospital de La Misericordia,
resulta, también, muy interesanteotro libro del AHPA: “Libro de entradasy salidas de
enfermosy los quehan muertodesdee] alio 1683 hasta 1710, que son 27 años” “~.

Tampoco en este libro se indica la clasede enfermedad,de la que fueronatendidos.
Sí aparecenlos nombresy apellidosde los enfermos,su procedencia,fechasde entrada,
salida o muerte. Por excepción, una sola vez, se dice que un enfermo murió el mismo día de
su entrada porque estaba “herido de una estocada en un ojo”. Era el año 1691.

Mencionaremos tres años, presentado el siguiente resumen:

Año N0 enf. De la capital De pueblos Otras prov

.

1684 250 223 5 22

1691 191 165 6 20

1702 247 209 10 28

Y en cuantoal númerode fallecidosdentrodel mismo Hospital, fue el siguiente:

En 1684 18 enfermos

En 1691 17

En 1702 19

También en estosaños, la mayoríade los enfermosatendidosprocedende la capital.
Entre las otras regiones, sigue predominando Galicia. A mucha distancia, León, Oviedo,
Portugal. También figuran, como lugar de origen de los enfermos Medina del Campo,
Burgos, Salamanca, Asturias, Sevilla, Extremadura, Soria, Segovia, Cuenca, Navarra, La
Alcarria, Flandes, Irlanda, Suiza, etc, etc. Algunos son “forasteros” y “viandantes”. No se
suele concretar más.

10 AUPA. Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, 142 15.
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4.- Otros añosentre1726 y 1753:

Hay, tambiénen el AHPA, otra relaciónde enfermosatendidosen el Hospital de La
Misericordia. Se trata del “Libro de entradasde enfermosdesdeel añode 1726 hastael de
1753 y de muertos. Son 27 años” “.

Tieneeste libro las mismascaracterísticasde los anteriores.Y, por
de brevedad,resumirélos datoscorrespondientesa tres añossolamente.

la mismarazón

Año N0 enf

.

1730 246

1740 113

1750 1]]

De la capital De nueblos

180

93

95

42

3

7

Otras prov

.

24

1>7

9

En cuantoa las defuncionesen e] hospital:

En 1730 27 enfermos

En 1740 11

En 1750 2

Comoesnatural,la gran mayoríason deAvila capital. Entrelos procedentesdeotras
regioneso provincias, siguenpredominandolos de Galicia. Los hay de Oviedo, Palencia,
Madrid, Segovia, Burgos, León, Plasencia, Asturias, Córdoba, Aragón, Francia,
“montañeses”y “forasteros”.

Con frecuencia quedabaen la capital de Avila estacionadoalgún regimiento de
militares. En estas ocasiones, la afluencia de soldadosalos hospitalescrecíamucho. Así, por
ejemplo, y en relación con este Hospital de La Misericordia, en el último trimestre del año
1750, fueron atendidos 47 soldados del regimiento de Hibernia. Aparecen consignados en el
libro sus nombres y apellidos, las fechas de entrada y salida o de muerte. Al año siguiente
fue muy elevado el número de soldados atendidos en este Hospital de La Misericordia.
Durante el año 1751 ascendieron a un total de 416. No se indica la enfermedad.

5.- Otros años entre 1754 y 1792:

“Asiento de entradasy salidasde los enfermosde este
quedio principio en ¶0 de septiembrede 1754” 12

Hospital de La Misericordia,

~‘ AHPA. Beneficencia. Caja 10, Leg. 6, 142 1.1.

12 AHPA. Beneficencia. Caja 108, Leg. 6, 142 29.



ASISTENCIA SANITARIA: LA MISERICORDIA 352

Es el último libro referente a los enfermos, en general. (Seguidamente trataremos de
los militares atendidos en ese mismo centro hospitalario. Hay libros especiales, en relación
con los soldados).

Este libro termina el día 4 de abril del año 1792.

Presentaremos el resumen de cuatro anos.

Año N0 enf. De la capital De oueblos Otras provincias

1764 115 99 8 8

1770 189 141 20 28

1780 158 65 21 72

1791 129 38 33 58

Las defunciones en el Hospital, en estos mismos años fueron las siguientes:

En 1764 12 enfermos

En 1770 19

En 1780 24

En 1791 23

Destaca el número de enfermos atendidos en el año 1770. Un tercio de ellos eran
soldados. La procedencia de los otros ingresados sigue teniendo las mismas características.
La gran mayoría son de la capital. Galicia sigue proponiendo elevado número. En el año
1791, de los 58 procedentes de otras provincias, 24 eran gallegos. Siguen viniendo de otras
regiones. Las ya indicadas: Oviedo, León, Burgos, Santander, Badajoz, Vizcaya, Soria,
Madrid, Valladolid, Segovia, Sevilla, Plasencia, Salamanca, Astorga. Zaragoza, Calahorra,
Pamplona, etc, etc. También de Polonia, Francia, Ponugal, Jr]anda y Cerdeña.

6.- Militares atendidos. Años 1762 - 1766:

En los años 1750 y 1751 fueron muchos los soldados ingresados para ser atendidos
en este Hospital de La Misericordia. Pertenecían al regimiento de Hibernia, estacionado
temporalmente en la ciudad de Avila. Esta afluencia de militares al Hospital siguió siendo
muy numerosa.Hay algunos libros, especialmentededicadosa los militares y quintos
ingresados en el centro hospitalario.

Empezaremos refiriéndonos al “Libro de entradas y salidas de militares y quintos, que
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se han curado en el Hospital de La Misericordia, de esta ciudad de Avila, desde el día 27 de

enero de 1762 asta el día 12 de febrero de 1763 13”

Abundanlos detalles.Se indicael nombredel regimiento,de la compañía,nombrey
apellidos de los soldados o quintos, las fechas de entrada y salida o muerte. Siguen faltando
noticias acerca de la enfermedad padecida en cada caso. Tan sólo aparece algún dato, no muy
preciso.

Fueron varios los regimientos a los que pertenecían los militares atendidos en el
Hospital. He aquí sus nombres: regimiento de Mallorca, de España, de Aragón, de Córdoba,
quintos sin destino, de Sevilla, de Lombardia,de Africa, de Calatrava,guardiasEspañolas,
de León, de Murcia, de Madrid y de Siguenza.

a) Ingresos de militares durante el alio de 1762:

Año 1762

enero

Soldadosin2resados

1

febrero 36

marzo

abril

250

148

75

41

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

28

24

36

47

noviembre

diciembre

31

18

Días en el hospital

5

261

2.319

1.584

850

548

351

221

444

585

389

232

Total: 735 Total: 7.789

13 AHPA. Beneficencia. Caja 109, Leg. 7, 142 5.



ASISTENCIA SANITARIA: LA MISERICORDIA 354

b) A partir del Fol. 21 aparecela relación de “militares enfermosdel regimientode
Asturias”, acuartelado en la ciudad de Avila y atendidos en el Hospital de La Misericordia
desde el día 2 de abril hasta el día 16 del mismo mes y año de 1763.

Se indica la compañía,nombre y apellidos de los soldados enfermos, y fechas de
entraday de salida. Durante esos 14 días del mes de abril fueron atendidos 99 soldados.Y,
entre todos, permanecieron 785 días.

c) A partir del Fol. 23 figura la relación de militares ingresados
hospitalario duranteel mes de abril del año 1764. Fueron muy pocos.
permanecieronun total de 41 días. Segúnseafirma en el libro, la estancia
“computadaa quatrorealesde vellón, segúnlas pagael Rey nuestroseñor”.

en dicho centro
Tan sólo, 5. Y

del militar era

d) Año 1766. La relación correspondiente a este año se encuentra en los FoIs. 28 al
50. Es muy extensa. Los militares ingresadospertenecíana variosregimientos.He aquísus
nombres: Voluntarios de Caballería de Castilla, Infantería de Asturias, Infantería del Príncipe,
granaderos,etc, etc. El nombre de las compañíasera, como es natural, mucho más
numeroso.

En el primer semestre de este año 1766 ingresaron para ser curados 492 soldados. Y
permanecieron, entre todos, 5.017 días.

Duranteel segundo
militares atendidos en el
distribución por meses:

semestre del mismo año fue mucho más elevado el número de
Hospital y el número de días de permanencia.He aquí su

Año 1762

julio

agosto

septiembre

octubre

Soldadosin2resados

186

175

190

200

noviembre

diciembre

182

218

Días en el hoso

.

1.850

1.548

1.763

1.784

1.472

1.793

Total: 1.151 Total: 10.210

Comopodemos apreciar por este resumen el ingreso y permanencia de soldados para
ser curadosen el Hospital de La Misericordia,alcanzaronelevadasumaduranteel segundo
semestrede dicho año de 1766.
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7.- Militaresatendidos.Año 1775:

Veamosel último libro, en el que se tratadel ingreso de militares enfermos.En su
portadalleva estetítulo: “Libro de militares. Año 1789.” En realidadempiezadesdemarzo
de 1774. Más exactoes el título, queapareceen el interior. Dice así: “Libro y asientode las
entradasy salidasde los militares, que se curanen esteHospital de La Misericordia, queda
principio desdeel día seis de marzo de este
Manuel de los Hoyosy Guebra”. 14

año de 1774, siendoadministradordon Juan

Presentoun resumendel año 1775. Los datosse encuentranentrelos Fols. 20 y 37 y.

a) Primer batallón: Año 1775

Compañías Mes de entrada N0 soldados

a Compañía

2~ Compañía

3~ Compañía

enero

N0 días

febrero

marzo

octubre

noviembre

diciembre

enero

1

2

2

7

7

8

1

1

1

3

2

3

5

4

1

9

52

46

64

62

104

17

5

8

lo

32

72

93

67

30

febrero

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

14 AHPA. Beneficencia. Caja 122, Leg. 8, N~ 7.
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4a Compañía

5a Compañía

6~’ Compañía

7~ Compañía

mayo

junio

julio

octubre

noviembre

diciembre

febrero

marzo

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

octubre

noviembre

diciembre

enero

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

noviembre

diciembre

SANITARIA:

1

1

1

4

9

14

1

1

6

6

2

2

1

5

3

2

4

4

6

3

2

4

4

LA MISERICORDIA

31

30

11

40

loo

97

12

7

39

17

5

35

14

51

17

9

40

45

15

118

32

61

52

77

356
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ga Compañía

b) Segundobatallón

:

Y’ de Granaderos

1a de Fusileros

Y’ Compañía

enero

octubre

noviembre

diciembre

ASISTENCIA SANITARIA: LA MISERICORDIA

3 46

4 41

5 58

3 38

Año 1775

enero

febrero

marzo

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

5

2

1

1

6

3

2

3

1

2

1

3

.7

lo

14

8

13

4

1

71

17

14

3

59

48

62

42

31

16

6

28

70

80

166

132

133

121

7
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y Compañía

411 Compañía

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

SANITARiA: LA MISERICORDIA

1 5

4 51

7 81

2 31

4 56

5 51

3 43

4 52

1 11

23

2 9

10 67

15 155

8 104

7 99

7 75

5 42

1 31

5 58

4 22

1 18

2 15

2 24

6 41
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52 Compañía

611 Compañía

ASISTENCIA

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

SANITARIA:

16

8

2

3

2

2

4

2

3

11

13

8

5

7

5

1

3

4

4

3

4

8

7

5

LA MISERICORDIA

118

60

12

25

45

15

43

33

20

64

122

135

80

49

80

24

4>7

46

16

63

60

67

38

28
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711 Compañía

811 Compañía

ASISTENCíA

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

SANITARIA: LA MISERICORDIA

5 96

1 19

2 13

6 97

5 66

5 54

5 119

3 93

3 48

5 42

2 38

‘7 45

6 102

6 75

7 97

3 16

6 3>7

4 67

2 50

2 38

5 60

11 56

6 42

4 41
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63

103

101

octubre 3

noviembre 8

diciembre 7

Los soldadosatendidosen 1775 fueron: 602

Díasde permanencia,entretodos, en 1775: 6.997

361

C.2.- Enfermedadesatendidas

Se encuentranen los libros de cuentas.Veamos,por ejemplo, el “Libro de lo quese
gastócon los pobres,quecura La Misericordia”.Empiezaen el año 1596 Ls.

A lo largo de sus folios aparece,a veces, algunabreve indicación referentea las
enfermedadesde las que eran atendidoslos enfermos.

Por ejemplo, concretándonosa los cuatro últimos mesesde este año 1596 y a los
enfermosatendidosen el mismo Hospital de La Misericordia y en otros hospitalesde la
ciudad, por mandatoy a expensasde La Misericordia, aparecenindicadaslas siguientes
enfermedades:

21 veces

18

13

3

3

3

3

2

2

1

“tullida”

“llagada”

“ciega”.

“postema”.

“tabardillo”.

“descalabrado”.

“calentura”.

“herida en la cabeza”.

“dolor de costado”.

“pierna hinchada”.

15 AHPA> Beneficencia. Caja 99, LQg. 2, N2 6.
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1 “ : “enfermaparida”.

1 “ : “llaga en las tripas”.

1 “ : “tercianas”.

1 “ : “con una piernadescocertada”.

Frecuentementeaparece,tan sólo, la indicaciónde serenfermos.Sin especificarmás.
Aparecentambién,en ocasiones,mencionesal agentecausaldela patología;así,por ejemplo,
ne el año 1691. Se afirma que ha sido atendidoen el Hospital un enfermo“herido de una

16estocadaen un ojo

C.3.- Atenciónespecialdel Hospital a los sacerdotes

El sacerdotede Avila, Juan Díaz, fallecido el día 8 de julio de 1631, había
nombradoherederouniversa] de sus bienesal Hospital y cofradíade La Misericordia. Su
testamentose encuentraen el Archivo histórico provincial de Avila 17 En el folio 11 y
según la condición 911, ordena que se hagan dos aposentospara atender a sacerdotes
enfermos.

Son varias las donacionesespecialespara atenderen este Hospital a sacerdotes
enfermos.En el año 1658 lo haceel sacerdotede Avila DiegoOrdóñezDávila y Villaquirán.
Nacido en Avila, habíaresididodespuésen la ciudadde los Reyes, del Perú.

Seconservasu testamentoen el AHPA. Llevaestetitulo: “Testamentodel lizenciado
Diego Ordóñezde Villaquirán en el que dejaa esteHospital 50 pesosanualesparaayudade
curardos sacerdotespobres,en 26 de abril de 1658” ¡

Determinaque si no necesitanlas doscamasdos sacerdotesenfermosy pobres,goce
de los 50 pesosel Hospital de La Misericordia. Hizo el testamentoen el Perú, el día 4 de
agostode 1653. Estesacerdoteabulenseeracapellándel Hospital deLa Caridad,en la ciudad
peruanade Los Reyes.Desdeaquellastierras seacuerdade esteHospital de La Misericordia
en su ciudadnatal.

Dice, en concreto, su testamento:“Otros cinquentapesos[...Jsean de dar al ospital
de La Misericordiade Avila, paraque tengaen el dicho ospitalseñaladasdoscamasparaque
securen dos señoressacerdotespobresy quandono los aya, el dicho ospital gozaráde la
dicha renta”.

Deja otros50 pesospara los “pobresbergonqantes”.Seránelegidospor el patronodel

l6

AHPA. Beneficencia. caja 104, Leg. 4, 142 15.

17 AMPA. Beneficencia, caja 101, Leg. 3, N~ 9.

AHPA. Beneficencia, Caja 115, Leg. 10, N2 8.
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Hospital, con el asesoramientodel prior de CarmelitasDescalzos.

Un nuevodonativollega pocosdíasdespués.Viene, también,destinadoparalas dos
camasreservadasparaatendera dos sacerdotesenfermosy pobresde Avila. Es en el año
1669.

En el AHPA se conservala “Escripturade Concordiaotorgadapor los patronosy
limosnero maior de este Hospital sobre la provisión de dos camas, que para curar dos
sacerdotespobresen él agregóel señorJuanDávila, en 26 de octubrede 1669” ‘>.

Se señalan 140 ducados de renta cada año. Importante cantidad. Son 52.500
maravedisesanuales.Sedeterminaque seanpreferidosparaesasdos camas,dos clérigos,si
fuesennecesitados.En otro caso,las ocuparíanseglares.Se indicaqueesossacerdotesserán
“servidoscon la deqenqiaqueconbeníacomo seestilabaen él”. Quedacomodote “principal”
la elevadacantidadde 2.800 ducados.Es decir: 1.050.000maravedises.

C.4.- Costede asistenciay alimentaciónde los enfermos

En los libros cuentasde la congregacióny del Hospitalde La Misericordia, en Avila,
en el capítulo de gastos, aparecenlas cantidadesinvertidas en la alimentación de los
enfermos. Se indica la cantidad global. A veces, se señalan, también, los maravedises
gastadosen la comprade algunosalimentosen concreto. Al indicar el precio por arroba,
libra, docenao por unidad de la clasequesea,nos sirve paraconocerel preciodeesaunidad
en los respectivosanos.

En otros libros, especialmentededicadosa los enfermos,los datosreferentesal gasto

de cadadía, en alimentación,son másprecisos.

A unosy a otros libros nos iremosrefiriendo en el presenteapanado.

1.- Año 1573

:

Se conservanlas cuentasde eseaño. Desdeprimero de septiembrehastaúltimo de
agostodel año siguiente. Este es el título del libro: “Quentasque se toman al limosnero
mayor de la ospitalidadde La Misericordia” 2O~

En los días del mes de septiembrede este año 1573 era instituida la cofradía,
congregacióno, también,hospitalidaddeLa Misericordiaen la ciudadde Avila. Y esAlonso
de Castroquienempiezaa actuarcomolimosneromayor de la “ospitalidady cofradíade La
Misericordiaquese ynstituyó en esta §ibdadpor el mesde setiembrepasadode quinientos
y setentay trespor los caballerosy otraspersonasde ellaparacurarpobresenfermosy suplir

AHPA. Beneficencia. caja 104, Leg. 4, N~ 5.

20 AHPA. Beneficencia. Caja 97, Leg. 1, N2 8.
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otras negesidades urgentes”.

Y no sólo “necesidaedesurgentes”.Tambiénconstaque “[...] demásde la botica(y)
gallina [...]“ Hay “regalos”. Sehablade “regalos de a~ucar,almendras,camuesas,confites,
batidillos, calabaqate,pasasy otrasmuchasmenudengiasy gastos”.

2.- Año 1574

:

Desdeprimerode septiembrede 1574hastael último díade agostodel añosiguiente.
En el libro de cuentasaparecenmuy concretadaslas diferentespartidasde ingresosy gastos
21

Nos referimos, tan sólo, al total, con alguna indicación de los gastos en atenciones
alimentariasa los enfermos,distinguiendolas cuentasde cadauna de las cuadrillas.

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

204.647mrs. y medio.

124.760

79.887

Cadaunade las cuadril]asgastólo siguiente:

La Trinidad:

San Andrés:

12.313 mrs.

9.308

San Juan: 32.614

El Carmen:

Santiago:

San Pedro:

Total:

24.434

10.045

10.615

99.329mrs.

A esto hay que sumar los gastos “extraordinarios”, en comprar gallinas y polios,
colchonesy otras ropas, “comprando de un almoneda y en mercado chico para los pobres y
paramortajasy curasdegirugía”.Y, además,4.772mrs. y medio “en carbónque se compró
pararepartir a los pobresen ynvierno en díastenpestuosos”.

3.- Año 1575

:

21 AHPA. Beneficencia. Caja 97, Leg. 1, N~ 8.
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Tambiéndesdeel díaprimerode septiembrehastaúltimos de agostodel añosiguiente.

442.683mrs.

195.055

247.628

He aquí los gastos,por cadacuadrilla:

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

La Trinidad:

San Andrés:

17.054 mrs.

25.980

San Juan: 54.283

El Carmen:

Santiago:

San Pedro:

22.628

16.055

14.051

Total: 129.983 mrs,

A estacantidadhay queañadirotrassegúnse indicaen el libro. Por ejemplo: 1.819
mrs. por comprade carbón; 2.719,por comprade gallinasy pollos; 15.648 mrs., y medio
“en regalode los pobresasí de agucar,pasas,camuesas,calabacate,e todo lo demásque a
sido menesterparala dichaospitalidad”; 1.612,gastados“en la criangade un mochachoque
dexó una gallegaque curó La Misericordia en el ospital de San Vigente”; 1.428, como
“salario de la ospitalerade San Vigente”; 4.488 mrs. que “costarondozefanegasde trigo”;
886, por comprade mantillas,camisasy sabanillas.

Aparte vienen indicadaslas cantidadespagadasa los boticarios. Son seis partidas.
Ascienden a un total de 155.384 mrs. Descontadosde los 247.628 del superávit,
anteriormenteindicado,restanaún 92.244maravedises,en las cuentasdel año.

4.- Año 1596

:

Revisaremosel “Libro de lo que se gastócon los pobresque cura La Misericordia”

22• Empiezael día 17 de agostode 1596.

Fijándonosen cadauno de los cuatro mesesy medio últimos del año 1596, fueron

22 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Ley. 2, 14Q 6
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estaslas cantidadesgastadasen la atencióndirectaa los enfermosde La Misericordia.

Medio mesde agosto(50 cantidades): 3.855 Mrs.

Mes de septiembre (150

Mes de octubre (148

Mes de noviembre (83

Mes de diciembre (90

): 15.662

): 13.458

): 17.528

): 9.690

Total: 60.193Mrs.

Se indican, también,los diferenteshospitalesde la ciudad,alos queiban los enfermos
de La Misericordia.Por ejemplo:Sonsoles,Trinidad,Concepción,Carmen,SanAntón, San
Martín y La Encarnación.Algunos enfermoseranatendidosen suspropias casas.Se índica
la calleel barrio. Pero,en mayornúmeroeranenviadosalos diferenteshospitalesy costeada
su estanciapor La Misericordia. En estos cuatro mesesy medio, el Hospital que recibió
mayor númerode enfermosenviadospor La Misericordia fue el de Sonsoles.He aquí la
relación.

Hospital de Sonsoles:

de La Trinidad:

de La Concepción:

de El Carmen:

de San Antón:

de SanMartín:

de La Encarnación:

Total:

82 enfermos

16

6

13

60

5

11

193 enfermos

5.- Año 1629

:

Veamosel “Libro de quentasdesde10 de año del 1625 hastael de 1646” 23

Especialmentelas cuentasdelaño 1629.Desdemediadosde septiembrehastael mismo
mesdel año 1630. Aparecemuy pormenorizadoel gastode cadasemana,en atencióna los
enfermos.Se indica, también,el númerode ellos. He aquíuna brevereferencia.

23 AHPA. Beneficencia. Caja 100, Leg. 2, N~ 28.
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AÑO 1629

Sábado,
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N0 de enfermos Gastoen maravedises

15 septiembre

22

29

6 octubre

13

20

27

3 noviembre

lo

17

24

1 diciembre

8

15

22

29

AÑO 1630

Sábado,5 enero

12

19

26

2 febrero

51

45

51

49

46

32

37

48

43

36

40

53

32

39

55

46

4.174 mrs.

2.440

2.822

2.840

2.790

2.606

2.294

3.550

3.820

2.280

2.934

3.216

2.464

3.108

3.486

14.032

43

26

25

32

45

2.530

1.996

1.968

2.448

3.690

367
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60 3.512

42 2.566

37 2.566

41 2.498

42 2.618

40 2.540

41 2.600

29 2.254

26 2.054

20 1.972

37 2.342

51 3.418

59 3.342

49 3.196

22 2.006

21 2.002

24 1.968

50 2.932

48 2.630

39 2.448

43 3.146

50 2.756

48 2.670

61 3.056

368

9

16

23

2 marzo

9

16

23

30

6 abril

13

20

27

4 mayo

11

18

25

1junio

8

15

22

29

6julio

113

20
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27

3 agosto

lo

17

24

31

7 septiembre

2.80453

51

55

61

54

70

58

3.042

3.350

3.196

3.410

4.080

3.468

Por tanto, en el año comprendidoentremediadosde septiembrede 1629 hastalos
mismosdíasdel mismo mesdel año siguiente,el total de racionesservidasa los enfermos
y el costetotal en maravedisesfueron los siguientes.

Racionesa los enfermos:2.256

Maravedisesgastados: 157.930

En el libro figura un total de 166.834 maravedises.Son 8.904 más que el resultado
de sumarlas cantidadesparciales.Quizá, esosmaravedisesfueran invertidos en algúngasto
extraordinario,no consignadocadasemana.

Fijándonosen los gastosde la última quincenade diciembre,se notaqueson bastante
más elevados.Ello obedeceal hecho de que, con motivo de la Navidad, se aumentaban
dichos gastos.Por ejemplo, se dieron 3.468 mrs. a los “pobres enfermosestavísperade
Pascua”.

6.- Otros años entre 1646 y 1792

:

Indicaremos,tan sólo, la cantidadde maravedises,empleadaen el “gastoordinario”,
en atención a los enfermos. Aparece dicha cantidad en diferentes libros de cuentasdel
Hospital de La Misericordia. Figura entre las múltiples partidas de ingresos y gastos,
correspondientesa cadauno de los años. La diferenciade las cantidadesde maravedises,
gastadosen este “gasto ordinario” es muy notable.

He aquíla escuetaindicación:

Año

1646

Maravedises

532.01524

24 AMPA. Benef. caja ioi , Leg.3, 149 9
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1689 214.420 25

1691 273.483 26

1698 243.35627

1703 324.500 28

1710 30.025 29

1712 194.928 30

1722 139.336~’

1729 233.396 32

1730 257.386 ~

1741 225.559~

1753 190.635~

1754 76.602 36

1758 35.361 “

25 AHPA. Benef. Caja 101 , Leg.3, 142 1

26 Ibídem

27 IBídem

28 Ibídem

29 Ibídem

30 AHPA. Benef. Caja 106, Leg.5, 142 18

31 Ibídem

32 Ibídem

AHPA. Eenef. Caja 116, Leg.10, 142 13

~ Ibídem

35
IbS.dem

36 AHPA. Benef. caja íos, Leg.7, 142 1

~ Ibídem
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1768

1771

1781

1791

1792

1762 137.25838

120.043 ~

531.044 ~

150.769‘~‘

192.19642

240.568~

Las cuentasde esteúltimo año, y, por tanto, los maravedisesempleadosen el “gasto
ordinario” paraalimentara los enfermosde La Misericordia, se refieren, tan sólo, a nueve
mesesy medio.Desdeel díaprimerode enerohastael 23 deseptiembrede dicho año 1792>

Ibídem

~ Ibídem

40 AHPA. Benef. caja iii, Leg. 8, 142 5

41
Ibídem

42 Ibídem

Ibídem
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del hosnital

2.3.1.-Asistencia sanitaria

D) HOSPITAL DE DIOS PADRE

D.1.- Enfermedades atendidas en ci Hosnital

Ya desdeel primer momento,en 1532, sehabladel “ospita] de las bubas’;del “ospital
de los llagados” (septiembre de 1532). Después, “de los enfermos del mal francés” (25 de
febrero de 1547); de “los enfermos del mal contagioso” (4 de marzo de 1547).

Ordinariamentese hacían dos curas de enfermos durante el año con carácter
institucionalizado.

Una de las curastenía lugar entreabril y junio. La otra entreagostoy octubre. Al
principio, solamentela de los mesesde primavera.

En el Hospital se hacían,a veces,trescurasde enfermosal año. Así apareceen otro
documentodel AHPA, correspondienteal año 1578 k Dice así: “Gastosecon los pobresen
las trescurasquesehizieron el añode mill y quinientosy setentay ocho, treintafanegasde
trigo y cienosquartalesdepan, comopareqepor la quemaquese hizo conla panadera,que
estáen un libro”.

La cuentala presentael canónigoPedro Vázquez.La toma Martín de la Venera,
arcedianode Oropesa.

Aunque también hay alguna referenciaa patologíasno directamentevenéreas.Se
atiende en este Hospital de Dios Padrea una ‘tmuger pobre y forasteraque se come de
cáncer”.(24 y 25 de marzode 1572) 2• Al año siguientehay nuevareferenciaa este mismo
caso, tratandoen las actascapitularesde la “muger que se cancerax’ay sanó”. (20 de
noviembrede 1573)

Tal como apareceen los tratadosde la época,el morbo gálico se solía manifestar
clínicamentebajo dos formasfundamentales:las afeccionescutáneasy los dolores.

Además, los síntomasse presentabande una forma mucho más aguda que en la

1 AHPA. Beneficencia. Caja 170.leg. 1 n916.

2 Covarrubias, S. (1699>, Pág. 283
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actualidad.Sin embargo,no hay queolvidar que en aquellaépocael diagnósticode sífilis
incluiría con toda probabilidadotraspatologías,talescomoalgunostipos de lepra, de sama
y otras enfermedadesde la piel.

Sin entraren detallessobre el famosodebatedel origen de la sífilis, sólo reseñarsu
espectacularapariciónen nuestrocontinente:

“[...] en el último deceniodel siglo XV, cundepor toda Europala alarmaanteuna
afecciónpestilencialnuevay terrible que cubreel cuerpode suciaspústulas,causaviolentos

3
dolores y corroeel organismo

El primer enfoqueterapéuticodado a esta enfermedadfue quirúrgico ya que “el
predominiode lesionescutáneasen la primera épocahaceque, como afecciónexterna,las
tratenlos cirujanoscon los habitualesabrasivosque llevan componentesminerales” ‘t

La piedraangulardel tratamientodel mal de bubasson las uncionesmercuriales.

Existían, en la época, numerosasformas de preparacióny administraciónde las
unciones.Para facilitar la penetracióndel mercurio se practicabanfriccionescalientesy se
vendabala superficieemplastada.

Paraconseguir,también,una mayoreficacia, se haciasudarcopiosamenteal enfermo
mientrasseaplicabala unción. De aquíel conocidobinomio “sudoresy unciones”.

No obstante,también en ocasiones,los “sudores” se aplicabansin la consiguiente
“unción”. Así, en nuestras“constituciones”del HospitaldeDios Padre: “[...] aunqueno ayan
de tomar unciones,si solamentesudores,puesuno y otro son remediospeligrosos[.. .1”.

Normalmente,previo a las unciones,el enfermo tomabauna seriedejarabesy junto
con el mercuriose le dabaun purgante.

Las uncionessólo se dabanen primaveray otoño. Es entonces,segúnlos principios
galénicos,cuandoel “temperamentodel aire” es el adecuado.

Los cirujanos debían hacer curas diariamente.Las sanguijuelasalternabancon el
escalpelo.

No son necesariaslas referenciasde nuestras“constituciones”,paraimaginarnosuna
“curativa” muy dolorosa.Al dolor procedentede la propia enfermedad,debeañadirseel del
actoquirúrgico.

Entrelos “remediosamericanos”,figuranpreferentementeel “palo santo” o “guacayo”

Paniagua, J.A. (1973>, “clínica del Renacimiento”. En Historia
Universal de la Medicina, Lain Entralgo p. (div), 42, salvat,
Barcelona, Pag. 96.

IbX.dem. Pág. 100.
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y la zarzaparrilla.

Del “palo santo” se sacabael “agua de palo”, queno es sino producto de cocimiento
del guacayo. En el marco del tratamientode la sífilis fue empleadocomo sudorífico. Se
administrabaen tisanaso enjarabes.

Sobre la zarzaparrilla, simplementetranscribir lo que se cita en el diccionario
terminológicode CienciasMédicas(Salvat, 1977): “Arbusto esmiláceo,Smilazofficinale, de
América [...] seempleacomosudoríficay depurativaen unióncon los yodurosy mercuriales
en la sífilis terciariay reumatismocrónico.”

Todo ello sin perder de vista que durante los siglos XVI y XVII eran pocos los
enfermosque no pasabanpor algunade las tres armasmás poderosasde la terapéuticade
entonces.Nos referimosa la medicaciónpurgante,la sangríay la lavativa.

Hablandode los hospitalesde la ciudad de toledo, el Dr. Luis ConstantinoBertrán,
en su “TopografíaMédicade la Ciudadde Toledo. Año de 1812” dice:

[...] y el de Santiago,que es el de las unciones;por cierto que no tienen muy
presenteel “unguentumin ore nullum acciderepermitas” de Almenar, puesque se
hacebabeartantoalosenfermos,quealgunossuelenser atacadosde terriblesanginas,
llegandoal extremootros de perderla campanillapor un método tan bárbarocomo
absurdoy rutinariosiguiendola falsacostumbrede hacerlossudara fuerzade abrigo,
quevulgarmentese dice a el que va a tomar unciones,queva a tomar las “mantas”,
por lasmuchasdequelo cargan.Estaerala ocasiónfavorableparacriticar otro abuso
no menospernicioso para los pobres galicados,y es el sangrarlos,purgarlos, y
bañarlosa todosindistintamentey administrarlesel mercurioen solo ciertasestaciones
del año [...]“.

Sobrela duraciónde las curas y el númerodeenfermosatendidos,contrastaremoscon
los hospitalesdel Espíritu Santoy “de las bubas” de Sevilla.

En el primero, recibíantratamientoanualmente40 hombresy 12 mujeres.Las curas
durabancuarentadías.

En el segundo,los enfermosatendidosanualmenteeran58; 36 hombresy 22 mujeres.
Las curasdurabantreinta días6

Sanz Serrulla, F.J. (1991>, “Una Topografía Médica de la ciudad
de Toledo, en 1812”, Actas del IX Congreso Nacional de Historia
de la Medicina, Zaragoza, 1991, 49 vol. p.152?.

6 López Díaz, M!.T. (1987>, Estudio histórico — farmacéutico del

Hospital del Amor de Dios de Sevilla. 1655 — 1755. Sevilla. p.4l.
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En algunas ocasiones,el Hospital se abre en momentos distintos a las fechas
periódicas.Es el casoquereseñamosacontinuación.Parala cura de militares.Sufragadaésta
por su regimiento.

Margen: “Propuestadel señorVallejo sobreuna solicitud del coroneldel reximiento
de Mallorca.”

“El señor don PedroUbilla y Vallejo, canónigo,participó al cavildo queel
coroneldel regimientode Mallorca, existenteenestaciudad,le havíasuplicado,como
patronoquees por el cavildo del santo Hospital de Dios Padre,que en atencióna
hallarsecon algunossoldadosenfermosde su reximiento, cuia cura no se les pudo
proporcionaren la que se acabóde haceren dicho Hospital, y noticiosode que en
algunasocasionesotros reximientoshavían merecidoel favor de que se les abriese
nuebamentedicho Hospital, y proporcionándoselessu cura, esperabamerecerigual
faborpor ser en bien del real servicio, estandoprontopor supartepagarlo queel rey
acostumbra.A lo que el expresadoseñor Vallejo le satisfizodiciendo que por si no
se hallabacon facultadespara ello; mas que lo haríapresenteal cavildo, como lo
executaba,paraquede suvista resuelbay determinelo que tengapor conveniente.Y
enteradoel cavildo acordó que el referido señor Vallejo manifiesteal expresado
coronello propensoque sehalla a servirle, y en estaatención,le franqueeel Hospital
y todo lo demásnecesarioen los términosy modo quelleva entendido,con lo quese
lebantóel cavildo” ~.

Quedémuy satisfechoel coronel. El día23 de octubredel mismoaño 1776,el patrono
del Hospital comunicabaal cabildo:

“Que el caballero coronel del reximiento de Mallorca, acuarteladoen esta
ciudad, le havía manifestadoquevibía sumamenteagradecidode el cavildo por el
particular fabor que le havía dispensadode facilitarle aquel santoHospital para la
curatibade los soldadoscontaguiadoscon la enfermedadde su estatuto[...]

Habría otras aperturasdel Hospital en fechas extemporaneas.Por ejemplo, en
situacionesen que existeun mal momentoeconómicodel Hospital. Así ocurreel 26 dejunio
de 1649, cuando

El señorarcedianode Arébalorefirió alos dichosseñores(los miembrosdel
cabildo) cómo, respetodestarel ospitalde Dios Padrealcanqadoy no tenerparacurar
los pobresque lo neqesitan,el señorarcedianode Olmedo, con celo de piedad,avía
llegadoalgunacantidadconsiderableparacuraralgunospobres;quesenecesitavadel
ospital y la ropa dello; que se pide al cavildo sesirva de mandarquesedé E..]”.

Discutida la propuesta, se acuerda “[...] que se dé el ospital y la ropa que se

ACA. Actas capitulares. Tomo 174, p. 71 y. y 72. cabildo

celebrado el 19 de julio de 1776.

8 Ibídem. Tomo 174. Fol. 98. cabildo celebrado el miércoles, 23 de
octubre de 1776.
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9necesitare

Eran unos años de de muchas necesidades.Las actas capitulares se hacen
frecuentementeecode ello. En el casoquehemosmencionado,se trata de una iniciativa del
arcedianode Olmedo. Aportando“una cantidadconsiderable”,pide queel cabildo cedalas
instalacionesdel Hospital, y “la ropa”, parahacer unacura. Hemosde suponerque, sin esa
aportación,tal cura no hubieratenido lugar.

Los militares no son los únicos pacientesque atiende el Hospital, fuera de los
habituales“pobresenfermos”.

Estádocumentadala asistenciaa “particulares”, casi desdelos primerosaños.

La siguientenoticia es una pruebafehaciente.Recogeel parecerdel regidorde la
ciudad.Dice así el actacapitulardel 26 de julio de 1572:

“Estandoanteel altar de SanJuanBaptistaa la puertadel cabildo, a instangia
de Diego de Tapia regidor de Avyla que lo pidió, mandaronque un su negro (al
margen“esclavo”) sea recibidoen el Hospital de Dios Padrey allí curado del mal
contagiosocon que su amo se ofrece de le dar camay todo lo demásque fuere
menesterparala cura y costa,sin queel Hospital gastecosasino solamentequeponga
la yndustriay maestría,que con esto se reqiba” ~

Ahoraesel secretariodel cabildoquien intercedeafavorde un caballero,quenecesita
ser atendidoen el Hospital deDios Padre.Sediceen el actadel díaSde septiembrede 1661:
“Yo, el secretario,supliquéa los dichosseñoresque, paracurarseun cavalleroforasteroen
el ospital de Dios Padre,me hiziesenmercedde mandarque se mediese la ropa que fuese
necesarioy un aposentojj.j~. Acordaronse medé todo lo que fuerenecesario”

Ni en las constituciones,ni en ningún otro documento,hemosencontradoreferencias
a un hecho, por lo demás,concordante.No hemosde perderde vista queestamosanteun
Hospital de enfermedades“vergonzantes”.

Nos referimosa la existencia,reflejadaen los planosquedel Hospital se guardanen
el AHN, de una “sala de curativade distinguidos”.

Hemosde imaginarnosque, no sólo son el fin de unamejor calidaden la asistencia,
sino, tal vez bajo la especiede hurtar a las miradasdel “común”, justificar la existenciade
esta sala.

Ibídem. Tomo 52. Fol 85v. cabildo celebrado el 26 de junio de
1649.

Ibídem. Tomo 23, Fol. 134 y. cabildo celebrado el sábado, 26 de

julio de 1572.

II y. Cabildo celebrado el lunes, 5 deIbídem. Tomo 59. Fol. 107
septiembre de 1661.
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De cualquiermodo,la existenciadeestassalasparaprivilegiadosesalgogeneralizado.
Incluso hastafechasmuy recientes.De hecho,partede la queseríala última construcciónde
nueva planta del ya Hospital General (año de 1923), es destinadaa “habitacionesde
distinguidos” 12

D.2.-Sistemáticade la admisióndeenfennos

Un tanto compleja.Las constituciones,en los diferentescapítulos, fijan el cometido
13de cadaservidora esterespecto.También las obligacionesde los enfermos

Primeramente,se hacepúblico el anunciodel próximo inicio de la “curativa”. Para
ello el administradorha ordenadofijar “zédulas” en lugaresestratégicos.En el Mercado
Chico y “demáslugaresacostumbrados”.Ello “en los dosprimerosmercadosdel mesde abril
de cadaaño”.

En dichas cédulas se invita “a los pobres que quisieren venir a curarsede la
enfermedaddel mal gálico y diciendoqueen el día veintey cinco de dicho mes seabrirá el
santoHospital [...]“.

Esta sistemáticade anunciarpor cartelespúblicosel próximo inicio de la “curativa”
erageneralizada,ademásde perdurarhastafechasrelativamentepróximas.

Por ejemplo, el Hospital del Espíritu Santo, en la ciudad de Sevilla, que tenía dos
turnosanuales,el primero en los mesesde abril y mayo y el segundoen los de octubrey

14
noviembre,anunciabapor este medio, unosdíasantes,el inicio de la cura

Todavíadespuésde la reuniónde hospitalesde Avila, el 10 deabril de 1794, la junta
de hospitalesacuerdaque “se ponganpapeletascombocatorias”,dadoque llega el tiempo
acostumbradode iniciar la cura en el Hospital de Dios Padre. No hemospodido conocer
cuándose hizo la última convocatoriapública.

Previamentea la admisión de enfermos, el Hospital ha puesto en marcha las
prevencionesnecesarias.El administrador ha hecho “en el tiempo más oportuno, las
provisionesde carneros,pan, vino, azeite, almendras,pasas,carbón, leña, ropa, camasy
demáscosas,que sean necesarias,para la curatibade los pobres Ii...] y lo debetenertodo
prevenidopara el día veintey quatrode abril de cadaaño, puesen el día siguientesedebe
abrir el Hospital pararecibir a los pobres”.

Antesdel 24 de abril los enfermossehanpresentadoen casadel médico del Hospital.

12 Tejerina, F.<1943>, p. 398.

13 Las referencias documentales de este apartado, cuando no se

indique otra cosa, están sacadas del Libro de Constituciones
(AH?A, Beneficiencia, Caja 176, Leg. 8, N2 4

14 López Díaz, >4’.T. (1987>. pág. 41.
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Este “los debeexaminarcon muchaprudenciay cuidadopara sabersi e] mal o enfermedad
quepadecentoca al mal gálico, quees la únicaenfermedadquesepuedecuraren este santo
Hospital”.

El enfermotiene la obligaciónde “hazerleuna relaciónverdaderade los malesque
padeze,paraquede esemodoel médico puedavenir en conocimientodel origen y causade
los talesmales,y si son de aquellaespecieque se puedacurar en esteel Hospital”.

Por otra parte, “deberáel médico portarseconel maior cuidadoy vigilancia, usando
con destrezade preguntas,ya direztas,o indireztas,segúnle dictasesu prudencia,a fin de
quepuedasacarde los enfermos,una confesiónreal y verdaderade susdolencias”.

El motivo de tales precaucionesviene a continuación: “Pues la experienciaha
enseñado,no pocasvezes,quelos enfermos,maiormentelas mugeres,nieganel principioy
origen de sus males y esees el motivo por que muchasvezesno curan, y hazengastaral
Hospital inútilmentesuscaudales”.

Además,la seleccióndel enfermoestásujetaa otros criterios. Unos médicos.Otros
sociales.

En primer lugar, por supuesto,se excluyenlos enfermoscuya patologíano procede
del mal gálico. Todo ello a juicio del médico. Pero también se contemplaque los que
“aunquele padezcan,si está ya tan imbeteradoque de ello u otro accidenteresultaalguna
especiede calenturalenta queel enfermo toquea tísico o hétyco, no pueda ser admitido

Por otra parte, “también el dicho médico ha de tenergran cuidadoen indagarsi los
enfermosquepretendenentraren esteHospital han sido ya otra vez curadosperfectamente
en él, y en el caso de haverlosido, les deveránegarla zédula, y con especialidada los
enfermossolteros,queson de malacrianzay peorescostumbres;puesésos,apenassalen del
Hospital, buenosy sanos,quandopor suspicardíasvuelvena contraerlas mismaso peores
enfermedades,comolo enseñala experienciano pocasveces.Y semejantesenfermos,ya sean
hombreso mujeres, no son dignos de compasióny amparo, ni la renta del Hospital está
destinadaparamantenery sustentara jentepícara, ni curar susenfermedadesvoluntariasy
pecaminosas,queprocedanmásde su propia malicia quede su fragilidad humana,y al bien
público le verá sin dudamui útil el quesemejantespersonasno seanadmitidasen el hospital;
puesla negaciónde ese refugio, tal vez les pondríafreno a sus vicios y, quandoesono se
lograse,importarámui poco que se vayan al otro mundo sin curar, y con esono causaran
más escándaloen éstey tendránmenosquentaquedar a Dios [...]“.

Tras esta dura diatriva, “por ser materia tan delicada, se encarga al médico
gravementesuconcienciay el administradortendráespecialcuidadosobreello, y lo advertirá
al señorpatronoquandoseanecesario”.

También el médico, ahorajuntamentecon el cirujano,han de resolverla admisiónde
enfermosconciertaspatologías:“Si algúnenfermodelos quepretendenentrara esteHospital
tubiesealgunallaga, tumor u otro accidente,pertenecientea la cirujía, procederáel médico
con acuerdoa] cirujanopara que, consultadoel accidenteentrelos dos, puedanresolvercon
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más acierto la admisióno repulsadel tal enfermo [...]“~

A esterespecto,esobligacióndel cirujano “ver si las llagaso accidentesquepadece
provienendel mal quesecura en esteHospital [...]“. Y aún conexigenciasde su pronóstico:
“[...] y si podrán ser curadasdentrodel término quedura la curativa; puessi la curapide
mucho mástiempo, no puedeseradmitido;a no ser queparecieseque, con el tiempo queel
Hospital sueleestarabierto, puedeel tal enfermoquedarmedianamenterestablecidoen su
salud: que en este caso,o en otro semejante,podráser admitido”. Igualmente,“sobreeste
punto,en aquelloquele toca, sele encargaal cirujano su conciencia

No se especificasi para estos exámenesel cirujano ha de personarseen casa del
médico,o si estoscasosse dirimen en otro lugar.

Si el enfermoha superadoesta selección,el médico le entregala cédulaacreditativa.
Con dicha cédula, el enfermo ha de dirigirse a la casa del patrono del Hospital. Este,
mediantesu firma, le daráuna especiede “visto bueno”.

Todoslos trámitesanteriorestienenlugarantesdel 24 de abril. Llegadoel 25 deabril,
el enfermocon su cédula,sepresentaráen el Hospital. Entre tanto, el administradorconvoca
al médico,cirujano y boticario para que el día 25 de abril por la tarde “vean y sepan los
pobresquequedanadmitidosy quedesdeel día siguienteseempezarásu curativa”.

El enfermo debepresentarseante una especiede tribunal que se constituye en el
Hospital. Lo componeel patrono,el administrador,el médico, el cirujano y el boticario.

Dicho 25 de abril, por la tardeson recibidos “los pobresenfermos” en el Hospital.
El médicojuntamentecon el cirujanoha de “ver si los quepresentanlas zédulasson los
mismosenfermosa quienesexaminóy se las dio.”

Ademásdel patronoy el administradorha de estarpresenteel boticario. Estecon el
fin de “saber los pobresquequedanadmitidos y tenerlos medicamentosprevenidospara el
día queayande empezara tomarlos.”

Sin embargo,paraqueel enfermoseadefinitivamenteadmitidofalta un requisitomás.
Junto a la cédulaque le firma el médico y el patronodebepresentaraún otra. Dicen las
constituciones:“[...] en el día veinte y cinco del mes de abril por la mañanase deberá
confesar,y tomarázédulafirmadadel confesorde haberlohecho,puessin ella no puedeser
admitidoen el Hospital.”

D.3.- El enfermodentrodel Hospital.Asnectosasistencialesy de résimeninterno

.

Cuandoel enfermoha sidodefinitivamenteadmitido, ha de observarciertasreglasde
15régimeninterno

Las referencias documentales de este apartado, cuando no se
indique otra cosa, están sacadas del Libro de constituciones
(AHPA, Beneficencia, Caja 176, Leg.8, fl2 4>

15
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En primer lugar, “el enfermoo enfermaque quedaseya admitido en el Hospital se
deberá recoger en su quadra, y tomar la cama que se le señalasepor el enfermeroo
enfermeraquecuidade la tal quadray no puededejarla, ni mudarsea otra, sinocuandofuese
preciso,y lo mandaseel médico.”

Se recalcan en las constitucioneslas precaucionespara mantenerabsolutamente
separadosa los enfermosde ambossexos.

“Así el enfermo,comola enfermeraestánobligadosa tenergran cuidadoqueninguno
de los enfermossalgade su quadra,y no permitiráen maneraalguna,por cualquieracausa,
motiboo razónquesea,quehombrealguno,aunqueno hagacamao estécombaleciente,pase
a la quadrade las mujeres,ni mujer algunaa la quadrade los hombres.Y si algúnenfermo
lo hiziese, daránquentaal administradorpara que tome la providenciaque le parezcamás
combeniente,a fin de que otra vez no sucedasemejantedesordeny se eviten los dañosque
de ello podríanresultar.”

Tal mandatoserepiteen el capítulode las constitucionesdedicadoalos enfermos.Y
abundandomásen ello: “aunqueseaparasóloel fin de ver, o hablara su propia mujer ji...]
y si por algunacausagrabísimafueseprecisoque algún hombreentrase a la quadrade las
mujeres o alguna mujer a la quadra de los hombres, sea eso con lizencia expresadel
administrador,y no de otra manera

Por lo que respectaa las atencionesquerecibían los enfermos,pasaremosrevistaa
las funcionesde enfermeros,médico, cirujano,boticario, administradory patrono.

Los enfermerosy enfermerashabrán de “tener su quadrabien limpia y aseada,
procurandoque en ella no se percibaningún mal olor, haciendoy componiendolas camasa
los pobres enfermos, siempre que para su maior alivio sea necesario, ayudándolesy
asistiéndolesen sus trabajosy necesidades,y maiormentepara los remediosque ayan de
tomar, exercitandocon ellos todacharidady misericordia[.Jl”.

Son estos,enfermeroy enfermeralos encargadosde llevar la comidaa los enfermos.
Ordinariamente,trescomidasal día.

“Están obligados a dar a los enfermospor la mañana,medio día y noche aquellos
alimentosque sean necesarios,o ya sea,segúnla costumbrequese ha guardadoy guardaen
estesanto Hospital,o segúnordenareel médico ji...]’.

Siguenunasprecisionesindicativasdel especialcuidadopor el enfermo: “[...] y se lo
administraránpuntualmente,y quandoseanecesarioadvertirána la cozineraque tengagran
cuidadoen que los caldosesténbien echosy la demáscomidabien sazonada”.

Tanto el médicocomoel cirujanoestánobligadosa hacer dos visitas al día. Han de
“visitar” a todos los enfermos. Una visita serápor la mañanay otra por la tarde. Deben
hacerlo “desdeel primer día quese empiezela curativa, hastaque seconcluia”.

En el casodel médico lasdeberápracticar “con especialidady maior cuidado [...] en
todo el tiempo quelos enfermostomanlos sudoresy uncionespor ser entoncesla asistencia
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del médicomás precisay necesariaque nunca”.

Naturalmente,las visitas serán “rezetandoa cadauno de ellos (los enfermos)aquel
remedioquemás combenga[...]“.

En el casodel cirujano, las visitas las hará “executandoen cadauno de ellos (los
enfermos)la operaciónquecombengasegúnestémandadoporel médicoy lo pidan las reglas
de su facultad [.4”.

Además,“en hazeresavisita tendráel cirujanoespecialcuidado;puesparala curativa
de las enfermedadesde esteHospital es muchasvezesmásprecisay necesariala asistencia
del cirujanoque la del médico [...J”.

Por lo querespectaa losenfermos,“deberátomartodoslos medicamentosquefuesen
conducentesa su saludy se receptasenporel médicoy cirujano,y sujetarseen un todo a sus
preceptosy mandatos,y así mismo obedeciendoa los enfermosy demáspersonasque les
asisten[...jJ”.

La negativa a esta norma está penadacon la expulsión del enfermo: “qualquier
enfermoo enferma,queno quisiesesujetarsea tomar qualquierade los medicamentos,así
internoscomo externos, [...] seráinmediatamenteechadodel Hospital, y en penade su
inobedienciano se le volverájamása admitir en él”.

Los enfermerosestánencargadosde dara los enfermoslas medicinas.“Y dárselasa
las horas queseñalasen(el médico o cirujano), y esocon puntualidad”.

Los medicamentoslos provee,naturalmente,el boticario.Habíaestadopresenteel día
25 deabril por la tardeen el actode admisiónde enfermos.Ello “para ver y saberlospobres
quequedanadmitidosy tenerlos medicamentosprevenidosparael día queayande empezar
a tomarlos”.

Se le asigna al boticario un “quartito” en el Hospital. En él, “para la maior
puntualidad y asistenciade los pobres enfermos, podrá el dicho boticario tener los
medicamentos[...] y desdeallí repartirlospara los enfermosque los ayande tomar [...]“.

Primeramente,los medicamentos,“así simplescomocompuestos”,hande ser “de ley
y buenacalidad y tengan la virtud y eficacia que se les atribuía, y IT.. .1 causen en los
enfermosaquellosefectosque se desean”.

Unavez hechala prescripcióny aplicadoel remediono acabaaquíel cometidodel
boticario. Este “de quandoen quandoles harásusvisitas (a los enfermos),y les preguntará
si las medicinasque les dan les causanaquellosefectosquese desean,y si respondenqueno,
verá si a havido algún error en su composicióno algunaequivocacióny, si la encuentra,
procuraráenmendarlay ponerel cuidadonecesarioparaqueno vuelvaa subceclerotra vez.”

También en este “seguimientoterapéutico” tienen su función los enfermeros.Estos
“debenponergrancuidadoen observarlas mutacionesquesubcedena los enfermosy efectos
que les causan los remediosque toman, así en el discurso del día, como de la noche, y
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quandovengael médicoestánobligadosa informarlecon todaindividualidadde todo aquello
que lesparezcaquepuedeconducirpara el maior aciertode la curativa.”

El Hospital persigueel éxito terapéutico,no el meroalivio. Es muy expresivouno de
los apartadosdel capítulodel médico y susobligaciones:“quandoel médicoen el discurso
de la cura adviertao repareen algún enfermoque se descubreen él algún nuevoaccidente
queimpide la prosecuciónde la cura,estáobligadoa advertírseloal pacientey así mismo al
administrador[...] a fin de que aquel enfermose vuelva a su casa, paraevitar de esemodo
al Hospital gastosinútiles; puesno podiéndosecontinuarlos remedios,no se puedeesperar
prudentementela curacióndel enfermo.

Esta ausenciade esperanzaterapéuticaes uno de los motivos para dar el alta al
enfermo. Otras causasde alta aparecenen diversos lugaresde las constituciones.En el
capítulo“De los enfermos”,se repiteque “siemprequepor algún accidenteno conocido,ni
previsto, o por cualquierotro motivo, el médico le dijese(al enfermo)queesprecisosalirse
del Hospital, lo deberáejecutarsin réplica alguna[...]“.

Y continúa: “y lo mismo hará quando le diga que está ya curado, y quepuede ya
restituirse a su casa,pues vajo de ésasy otras condicionesles admitió el Hospital para
curarlesde susenfermedades.”

En el capítulo “Del médico y sus obligaciones” se hacen más precisionessobre
motivosde alta.

“Como no todos los enfermosquedancuradosen un mismo día, sino queunoscuran
mucho más prestoque otros, quandosiga ji...] algunosqueestánperfectamentecuradosy
combalecidos(o que no curaranmejor aunqueesténmástiempo) 16 y que sin peligro de su
saludpuedansalir del Hospital, estádichomédicoobligadoa decirlesqueyapuedeny deben
salirse del Hospital [...] y lo mismo deberáadvertir al administradorpara queél lo haga
executar,en casoque los que debansalir no se dieranpor entendidos.”

La terapéuticaaplicadaa los enfermoses la conocidade “sudoresy unciones”. Las
mismasconstitucionesreconocenque son “remediospeligrosos”.

Peligrososy molestospara los enfermos.En el capítulodedicadoa los enfermosse
hallan referenciasa esteúltimo aspecto.

Por ejemplo: “[...] deberán los enfermos tener mucho cuidado en llevar con
sufrimiento y paciencialos travajosy molestiasque se padecenen la curativa[.jJ”.

Y siguenunossignificativos detalles: “[...] sin prorrumpir en gritos ni alborotosni
quejarsede la [...] asistencia[...]“.

Estoshechosno debíanser infrecuentes.Por eso las constitucionespreveenque“¡j.]
si algún enfermoo enfermafuesede genio tan reboltosoy poco sufridoquecon susdichos

16 Entre paréntesis en el texto original.
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o accionesdiesemal exemploalos demáslos enfermerosdaránquentaal administradorpara
que ése, con la aprovacióndel señor patrono, tome la providencia que le parezcamás
combenientea fin de evitar el escándalo”.

Un aspectoañadidoes el del olor. Tenemosreferenciasdeotro Hospitalen el quelas
salasdestinadasal tratamientode estosenfermoseranrehuidaspor los mismosprofesionales
médicos.

En la saladel “mal de siment” del Hospital Generalde Valencia,el hedorera tal que:
“los metgesvisitavena dits probresmirant les orinesa la portade la enfermeriay no volent
entraren dites enfermeries,per la gran infectió y olor quede dita enfermeriaexia” ‘~

Esto, sin entraren las consideracionesque sobreel mecanismode transmisiónde la
enfermedadtenía, en aquel nivel de conocimientos,el “aire corrupto”.

D.4.- Gastoen enfermos

Son muchos los datos. Haremosbreves referencias.En 1547, se consigna, por
ejemplo,el gastode 18.981maravedíspara“provisión de pasasy otrascosas”. (Fol. 12 y.).

Y en el añosiguiente(Fol. 14) segastaron“para curarenfermos” 25.593maravedísy medio
18

Entre los gastos,correspondientesal año 1579, aparecen24.688mrs. “para el gasto
de hazerla primeracura de esteaño” I9~

En 1620, los podesde pan ascendierona la cantidadde 3.889 mrs.; las pasaspara los
enfermoscostaron3.500 mrs.; la comprade cameros“y otro pocode carne”paraalimentar
a los enfermosdel Hospital ascendióa 15.577maravedís.Todos estos datosson referentes
al año 1620 2()

Año 1690:

24.708maravedís : por comprade 323 “baras de lienzo”

4.131 “ : por comprade 81 “baras de estopa”

17 López Terrada, M!.L., <1989), “El tratamiento de la sífilis en un

Hospital renacentista: la sala del mal de siment del Hospital
General de valencia”, Asclepio, vol. XLI, Fascículo 2, Pag. 40.

18 AHPA. Beneficencia. Caja. 170. leg. 1, n~3.

Ibídem, caja íio. leg. 1, n2 16.

20 Ibídem. Caja 171. leg. 1, nS 40.
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por comprade 32 “baras de servilletas”

por comprade 7 arrobasy mediade lana

por escaldary lavar la lana

por “curar” 30 sábanasy 30 almohadas

por hechurade sábanasy almohadas

por “barear y limpiar la lana”

por renovarla calderade cobre

por comprade 3 braserosde cobre

por obrasde cerrajería

por hechurade colchonesy mantas

por obrashechasen el hospital

por hacer un gallinero

por hechurade 12 sábanas21

En el año1693aparececonsignadoun gastode 6.256maravedíspor comprade “once
libras y mediade zarzaparrilla de Ondurasque se compróparael ospital a razónde diez y
seis realescadalibra.” (Fol. 20) 22

D.5.- Gastoen medicinas

Son 13 folios de un libro de cuentasdel Hospital de Dios Padre.Se encuentraen el
AHPA.

Empiezaasí el primer folio de los dedicadosa consignarlos gastosen medicina:
“Cuentade las medicinasque se an llevado para los enfermosdel Hospital de Dios

Padrede estaciudad,siendopatrónel señordonJuanAnttonio Román,arcedianode Olmedo
de la sanctayglesiacatedralde dicha ciudad y administradorel señor licenciadoJuanLópez
de los Arcos, y médico el señordon Juande Fontanilla,y zirujanoBernardoZorco, en este

Ibidem. caja 172. leg. 2, n2 8.

2.432

3.570

510

456

3.315

340

1.139

2.196

3.085

.666

28.558

1.088

408

21

22 Ibidem. caja 174, leg. 3, n2 1.
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año de mill y seiscientosy ochentay nuebe. 1689” 23~

En los 13 folios, conmuchodetalle,sevan indicandolas diferentespartidasde gastos
en medicinasduranteel año. He aquí los diversosapartados:“Hombres xarabes,mugeres
xarabes,hombres purgas, purgas de mugeres, magistralesde hombres, magistralesde
mugeres,píldorasmugeres,píldorashombres,zirujia.”

Y terminael último de los 13 folios: “Monta estacuenta,conformesu justo valor y
común estimación, [...] settentay un mill quatrocientosy cinquentay un maravedís,que
hacendos mil cientoy un realesy diez y siettemaravedís,salvo error de pluma. Y lo firmé
en Avila a 18 de agostode 1689. Gil de Canttos.Rubricado.”

En el año1730, figura, entreestosgastos,la cantidadde 3.332 mrs. por comprade
“catorzelibras de palo santo,que se han compradoparacozerel aguaa los enfermos,en las
referidas tres curasa razón de sietereales cadalibra” 24• También se gastan 13.046 mrs.

25
por comprade 18 librasde zarzaparrilla de Honduras,paraesastres curasde enfermos

El 27 de abril de 1758 salieron2.000 realesde vellón “para los gastosde la curativa
de los enfermosen esteaño”. (Fol. 53) 26

El 21 de octubrede 1766 se sacaron4.000 realesde vellón “para los gastosde la
curativade soldadosdel reximientodel Príncipeque se halla en estaciudad, la que se haze
con permisodel cabildo.” (Fol. 56) 27~

Entre los gastosde estealío de 1767, “Primeramentesondatamil doscientosy ochenta
y nueverealesy seis maravedís,que valen ciento setentay nuevemil ochocientostreinta y
dosmrs., queimportó el gastoquesehizo en la curatibade los enfermosquehuboen el año
de mil setecientossesentay siete, en que se incluien los salarios de médico, cirujano,
enfermeros,carnero, vino y otras cosasque por menosse expresanen el quadernoque
presento,parala justificación de dicha cantidad” 28•

El 12 de enerode 1767entraron4.000 reales,entregadospor el antiguopatronodel
Hospital Manuel Galán “para la curativade soldadosdel reximientodel Príncipe.” (Fol. 11)
29

23 Ibídem. caja 172. leg. 2, n28.

24 Ibídem. Caja 174, leg. 3, n9.1.

25 Ibídem.

26 ACA. Libro Manuscrito n2 30, signatura 6/4, fol. 53.

27 Ibídem, fol.56.

28 AHPA. Beneficencia. caja 174, leg.3, n2 1.

29 ACA. Libro Manuscrito n9 30, Signatura 6/4, fol.11.
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En esteaño 1790 la cura de enfermosascendióa la cantidadde 188.203maravedís.
Se gastaron44.348mrs. para comprar lienzo. En unacasulla, 28.016. 47.770mrs. en la
comprade unapañoazul. Al boticario se le abonaron40.120mrs. Y en las obrasrealizadas
en el Hospital de Dios Padrese invirtieron 102.750maravedís30•

Del último año de su existencia,1792, comoHospital independiente,en la “curatiba
de enfermos”gastala cantidadde 143.516maravedísy 25.840mrs. por gastode medicinas
SI

D.6.- Alsunas crisis asistencialesy el Hospital de Dios Padre

.

D.6.l.- La epidemiade 1596 - 1602 y el Hospital de Dios Padre

Faltan algunasactascapitularescorrespondientesa los años 1598 y 1599. Ello nos
impide conocermejor la actividaddel Hospital duranteesosdosaños.Debió ser importante,
puestoque la necesidadde atendera los apestadostambiénlo fue.Algo podemosdeducirdel
hechode haberenviadoel cabildo,comosu representante,aFernandodeEscobar,arecediano
de Olmedo,a la “junta quese hizo en estaqiudadparael govierno de la saludy remediode
los pobres” 32~ Al margenapareceescrito: “junta para la peste”.

A finales del messiguiente, los canónigoscomisionadosinforman al cabildo de las
reunioneshabidascon el ayuntamiento.Y no se muestrancontentoscon su funcionamiento.
Dan la impresión de queel temade la pestees una disculpaparapracticarnuevosimpuestos
por mediode la “sisa”.

Las cuentasdel dinero conseguidopor la anterior sisa “que seabíahechadopara el
goviemode la dicha peste “no aparecenclaras. El cabildo se oponea que se “heche otra

33sissa

Siguió candenteel problemade la peste.En enerode 1600 seoponeel cabildo a que
el corregidorimpongaotra sisa“en nombrede queesparael remediode los pobresapestados
y que, por la misericordiade Dios, esta ciudadya estásanay que, siendoesto assf, no era

u 34
justo la sisapasaseadelante

30 AHPA. Beneficencia. caja 177. Leg. 4, n2 31.

31 Ibídem.

32 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
miércoles, 17 de noviembre de 1599.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado el
martes, 28 de diciembre de 1599.

cabildo celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo 33, fin foliar.
miércoles, 12 de enero de 1600.
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Y a finales del mismo mesde enero,nuevareferenciaal problema.“En la junta para
el remediode la saludde estaciudadse lee unaprovisióndel Consejode la Saludde Madrid
ordenandoque se recoxala ropa de todos los que an estadoenfermosde pestey que se
queme.”El canónigodoctorLorenzoChacóninforma que,comolos enfermosde estaciudad
“son tan pobresquesi les quitavanla ropaque tenían, no les quedavacon quesecubrir, que
eranecessarioayudara estoscon algunacossa” ‘~.

En estos días el Hospital de Dios Padre conoció, como no podía ser menos, una
intensaactividad curativa. Los apestadosen la ciudad habían sido muchos. Y, con la
desapariciónde la peste,se impone sanearel edificio del Hospital.

En 1598 sepublica estelibro en lengualatina. En 1599 sepublica la primeraedición
en lenguavulgar. No es inverosimil que en fechasmuy próximas tal libro, o su doctrina,
tuvieraampliadifusión. La edición en castellanose hacea instanciasdel rey Felipe III a fin
de que “a todasprovincias, ciudades,villas y lugares de ellas se entienda y sepa con
certidumbre,queenfermedades, y queordende deveteneren la guarday providenciade los
lugaressanos,y comose atajaráen los que ya estántocados~ ~“.

Al tratar de la “purificación delas casas”(dondeha habidoalgún apestado),Mercado
proponemedidasdrásticas “[...] es justapiedad derribarlasiendo pequeñaji...] y aun se
aconsejasacarfuera del lugar la tierra y quemarlos despojos.”(Pag. 378)

Otro caso es “si acasofueregrandey de diferentesaposentos,por lo menosse debe
mandaresté inhabitablepor más de un año, habiéndoladesartesadoy desoladotoda y que
cuatromesesantesquese entrea vivir se sahumecon cosasaromáticasji...]”” Y pasados
los dichoscuatro mesesy estandoya vueltaa enyesaro embarrary los techosdadosde cal,
sepuedetornar a sahumarparapodersevivir con seguridad.”(Pag. 379)

Al respectode la “purificación de los vestidosy ropas,Mercadoafirma: “Así mismo
convieneque, sabidala casaen que ha muertoalgún apestado,con diligencia se le tome y
quemecamay vestidos,y las cosasde servicioque en la enfermedadteníael enfermocerca
de sí, usandode ellas, sin queen ello hayaremisiónni permisión alguna.” (Pag. 385)

Quisiera terminar este inciso mencionandola lúcida visión de Mercado sobre el
remediode la peste:“Advirtiendo que la pestesólo tiene tres remedios,sin los cuales,ni la
medicina, ni sus auxilios tienen suficiencia ni buen efecto, ji...], que son: oro, fuego y
castigo. Oro, para no repararen costaningunaque se ofrezca. Fuego,paraquemarropa y
casas,queningún rastro quede.Castigopúblico y grande,paraquien quebrarelas leyes y
ordenquese les diereen la defensay cura de estasenfermedades.”(Pag. 155)

Siguennormasdadaspor el consejode salud,desdeMadrid, el regidorde Avila, Luis

ACA. Acta capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
miércoles, 26 de enero de 1600.

36 Mercado, L. (1599), El libro de la Peste, Editado con un estudio

preliminar por el doctor Nicasio Mariscal, por la Academia de
Medicina, Madrid, 1931.
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Pacheco,comunicaal cabildo “que se yba reparandoel aposentoy saladel ospital de Dios
Padredondeseabian curadolos enfermosapestadosy quesólo faltava luzir la dicha salay
queestono sepodíahazeraorade presentepor el rigor del tiempo de yelos y frialdad y que
seestavacon muchocuydadoaguardandoel tiempo paraacabarlade adereqary queaunque
seadere9aseluegono se podráhazeren ella la cura que se suelehazeren el dicho ospital a
enfermoscontaxiosos““.

Nueva preocupaciónpara el cabildo en relación con el Hospital de Dios Padre.
Mientrassehaciala reformade algunosaposentosy se purificabantodos, no sepodríahacer
la cura en dicho centro. Estapreocupaciónapareceen las referenciascontenidasen las actas
capitulares.

El regidor abulense,y con razón, insiste también en ello. Y el cabildo está de
acuerdo,aunqueestasmedidasle originen no pocosproblemas,al no poderdisponerde todas
las habitacionesdel Hospital de Dios Padre.

El día7 de febrerodeesteaño 1600, el cabildovuelvea tratar de la saladel Hospital
“donde se abíancurado los enfermosapestados”... “La habíanpicadoy embarradotodade
nuevo [...] por el rigor del tiempo no se abia luzido y encalado[...] mandanquepor estos
tresmesesno se abiten ni entrenaydeen ellos.”

Comola cura quede ordinariose viene haciendo,ahorano se puedehaceren esas
habitaciones,el cabildotratade buscarotrassalas“dondesepudiesehazeren la dicha cassa”.
Es comisionadoparaello el patronodel Hospital de Dios Padre,PedroAlvarez Cevadilla38•

Delos ingresosprovenientesde la sisaordenadapor el ayuntamiento “se abían gastado
en médicos,botica, cirujano, barvero,enfermerosy otras cossasqueabían sido necessarias
en el ospital donde se curaron los enfermosque obo apestados[...] mill y quatrocientos
ducados.”

Seponeen prácticauna CédulaReal que “mandavaquetoda la ropade los enfermos
queobiesensidoapestadosse recogiesey sequemase.”El cabildono estabamuy deacuerdo
con esta tajante medida. Porqueveía también algunosinconvenientespara los enfermos
porque“quitándoleslas mantasenquedormíany las camasno les quedavacon quecubrirse”.
La solución fue “ hecharotra sissa” para podercomprarropa nuevapara los enfermosdel
Hospital de Dios Padre~

El patronodelHospitalconsultaal cabildo. Tiene39.000maravedís“queleanquitado
de censosdel dicho ospital”. Deseasaber“si se ade hazeresteverano la cura ordinariaque
se suelehazeren el dicho ospital”. Si no se hiciese la cura podríaemplearde otra manera

31 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
viernes, 4 de febrero de 1600.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
lunes, 7 de febrero de 1600.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
jueves, 24 de febrero de 1600.
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dichacantidad.El cabildodecideque unacomisión “consultelos médicosde estaqiudadpara
saversi sepodrá quedarla cura del dicho ospita] por esteaño y refieran su pareceren el

40”
cabildo

Cuatrodíasdespuésse vuelve a tratar en el cabildo. El informe de los médicoses
contrario a que se haga la cura en el Hospital hastaque no pase más tiempo. El cabildo
aprecialos inconvenientes.Pero, conocetambién la necesidadde atendera los enfermos.
“Confirieron y determinaronque no se haga en el dicho ospital y que se haga adonde
pareqiere” ~

Es el día4 de estemesde agostocuando“El señorracioneroJoanYañezpropusoy
dixo que la curadel ospita] de Dios Padreno seabíahechoen el mesdeabril passadoy que
ya se llega el tiempo para la otra cura. Y que en la qiudad ay muchos pobresque están
aguardandola dicha cura; que susmercedesden el orden queconbengapara que sehaga
porqueay muchane~esidadde ello”. Seacuerdahablarcon el comisariode la giudad,Pedro
de Henao, “para quese hagala cura en el dicho ospital de Dios Padre” 42•

Y el día 11 de agosto se insiste en la necesidadde hacer la cura de enfermos
ultimando los preparativos en dicho centro. Aún perdura la imposibilidad de utilizar
convenientementealgunassalas.El mobiliario y ropas,usadaspor los enfermosde la peste,
habían sido quemadas.Y era necesarioreponerlas.La ciudad,por boca de su regidor, se
había comprometidoa proporcionarnuevascamas.Pero no lo habíacumplido.

El cabildoinsisteanteel regidorcomisario “para que hiziesehazerlas camasquese
abían quemadoen el ospital de Dios Padrede quandosecuraronen él los apestados”*

El cabildo, en vista de la necesidadde atendera los enfermos,toma el acuerdode
iniciar la cura. Se empiezamuy pocosdías después.

El actacapitularcorrespondienteal 13 de septiembrede 1600 es larga. Dedicacasi
tres folios a temasdel Hospital de Dios Padre.

Es necesarioseguir haciendola cura de enfermos.Hay muchosen la ciudad. Para
atenderconvenientementeal centro hospitalario,el cabildo se ingeniaparair encontrando
mayoresayudasde todo tipo. “Porque los enfermosque abían de entrar en la cura son
personasmuy pobres”. Si no se les atiende“podríanvenir a corromperel ayre” en la ciudad.

40 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el

jueves, 23 de marzo de 1600.

41 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el

lunes, 27 de marzo de 1600.

42 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado el

viernes, 4 de agosto de 1600.

cabildo celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar.
viernes, 11 de agosto de 1600.
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Los canónigoscorporativamentecolaboranen el esfuerzo.Tambiénlo haceel obispo.

Heaquíalgunosdatos,muy resumidos:el obispocontribuyecon “diez mill maravedís
que se bolbieron al clero de los de la sissa del vino.” Que se añada “lo que da La
Misericordia”. También “lo que de otrascosassejuntara”. Además“treintay cinco fanegas
de trigo, onzefanegasde ~evadaque tenía el ospital del Carmen”. La “Misericordia ayuda
con doscientosreales”. El racioneroCaveroafirmó “que haziendola curael dicho ospital él
ayudaríacon seis mill maravedíscadaaño”. El racioneroGasparGutierrez afirma que su
cuñado”tambiéndexóen su testamentosediesena los pobresdel dichoospitalde Dios Padre
doze ducados.”

En estos mesesdel año 1600 el cabildoexpresanuevamentesu descontentoanteel
comportamientodel ayuntamiento.Cuandoéste “pidió que se le diese la cassadel dicho
ospital para curar los apestadosen el año passado,ofreció que dejaría la cassamuy
reparada”.Tal promesano la ha cumplido el regidor. Lo único que hizo la ciudad fue
quemarlas camasy picar las paredesdel local y los ladrillos de la cassase quedaroncon

las manchasde la santgrede los queabian santgrado,que la derramavanpor aquel suelo, y
de otras inmundiciasquepor allí bertían,de maneraqueno sepuedeentraren la dichacassa
[...] y demásde estoay otro daño: queen el dichoospitalay unacerca[...] en ella quemaron
las ropasde los apestados”.Y temenque ya no seráde provechodurantealgún tiempo.

Determinael cabildoque, como curar a los apestadoses un bién público, que “ante
todaslas cossasla ciudaddé las camasque tieneofrecidas,puesquemaronlas que teníael
ospital y luego hagaladrillar el suelo y encalarlas paredesde maneraque sin escrupulo
ninguno sepuedaentrar” t

Se acuerdaconsultara los médicosy cirujanos. Ellos dirán si es suficiente lavar y
limpiar muy bien el suelodel Hospital.

Ese año de 1600 debió ser terrible para la ciudad. Fueronmuchos los enfermos
apestados.Como es natural, también el ayuntamientoestá preocupado.Y pide ayuda al
cabildo. Que el Hospital de Dios Padreintensifiquela curade los enfermoscontagiosos.Un
regidor lo expone en el cabildo. “Porque se podía seguir mucho daño a la qiudad y
corromperselos ayres [...] la giudadrecibidaen ello muy grandemerced.”

Pero,aúnno ha compradoel ayuntamientolas camasparael Hospital.Tan sólo hace
nuevaspromesas.El cabildo, habidacuentade las promesasde ayudarecibidasdel obispo,
de varioscanónigosy de otros miembrosde la catedral,resulevey determina“que la dicha
cura se hagaen la forma que el cabildo tiene resuelto”~

Ademásdel patrono,el racioneroJuanYánezse encargaráde atendera la curade los

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el
miércoles, 13 de septiembre de 1600.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, Cabildo celebrado el
miércoles, 20 de septiembre de 1600.
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enfermos en el Hospital de Dios Padre 46•

A principios de abril de 1601, tres regidoresde la ciudad se presentanen el cabildo
solicitando que éste “mande que se haga la cura del ospita] de Dios Padreporque los
enfermosqueay son muy pobresy si no securasenpodíasucedermayordañoy sedé mucho
perjuhizioa la ciudad”. Hablan de que “ay algunosenfermoscontagiosos”.El cabildo de la

47
catedralprometeestudiarla petición de los tres regidores

Tres díasdespués,el juevesdía 5 de abril de 1601, el cabildo determinó“que esté
negoqiosequedehastael lunes,quebernael señorthesoreroa la iglesiaparaquese informe
comoestála haziendadel dicho ospital” 48• El tesorerode la catedralera, en aquellosaños,
PedroAlvarez Cavadilla, quien desempeñabatambiénel cargo de patronodel Hospital.

Urge tomar una resolución. Aunque no ha llegado el patrono, el cabildo decideno
demorarpor másdíastratar “acercade la cura del ospital de Dios Padrey respondera la
qiudad”. Sedebe“quitar” un censo,quepesasobreel Hospital. No hay dinero pararedimir
dicho censoy, a la vez, hacerla cura de enfermos. “El ospital estáobligado a acabarde
quitar un censo[...] y no haziendocura en esteaño el ospital seacabará de desempeñary en
el año que viene podrá hazer la cura por entero.”

Por fin sedetermina que se quite la mitad del censoy que “con la otra mitad sehaga
la cura o la parte que se pueda de ella”. El arcedianode Arévalo y el canónigoDiego Suárez
Cimbrón son encargadosde comunicar esadecisión a los regidores de la ciudad y que “les
pidan cumplir con el dicho ospital y sele den las camasy sehagael reparo que la qiudad está

49
obligada a hazer de quando securaron allf los apestados

Pocosdíasdespuésel patrono insiste en las dificultades económicaspara llevar a cabo
la cura de enfermos. “Estava obligado por qierta escriptura a no hazer cura en el ospital de
Dios Padre hasta tanto que se acabe de quitar el censoa que estáobligado el dicho ospitaL”
No obstante “hará la cura que el cabildo manda”. Insiste en que sepidan, una vez más, a la
ciudad proceda a “enladrillar y luzir las paredes de él para quando seacabe la cura” ~

Sigue habiendo en la ciudad de Avila, en mayo de 1601, muchos enfermos. Los
regidores Sancho Cimbrón y Luis Pachecoentran en el cabildo de la catedral y exponen la
situación de la peste. Dicen “que están informados que en esta ciudad ay tres mugeres

46 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el

viernes, 6 de octubre de 1600.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado el

lunes, 2 de abril de 1601.

48 ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar. Cabildo celebrado el

jueves, 5 de abril de 1601.

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado el

lunes, 9 de abril de 1601.

50 33, sin foliar. Cabildo celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo
jueves, 12 de abril de 1601.
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enfermasde tal maneraque, si no se curaren,seríaocasiónde queinfi9ionasela ciudadque,
puesel cabildo abíaofre~ido se curasenseis pobres,que entreellos se curasenestastres
mugeres.”

El patronoinsisteen la necesidadde redimir el censo.El cabildointentaconseguiruna
demoraen la redenciónde dicho censo.Acuerda “que se haga la cura de los dichos seis

51
pobres

El cabildo pide que la ciudad presioneante quienespuedandemorarel cobro del
censo.Eseaño 1601 debióser muy difícil económicamentepara el Hospital. Aunque babia
varioshospitalesen la ciudad, tampocoeranmuy eficaces.Por eso, sepiensaen una solución
radical. La proponeel obispoOctaduy.

Suponeun primer intentode reuniónhospitalaria.Lo trataremosen su momento.En
1602 y comoen el añoanterior, sigueel problemade los numerososenfermoscontagiosos
en la ciudad. Y sigue, también la preocupaciónde ayuntamientoy de cabildo. Es el día 29
de mayode 1602 cuando “don Pedro de Henaoy don PedroGuillamas,regidoresentraron
en estecabildo y departede la ciudadpropusieronqueatentoa que en la ciudad ay muchos
enfermospobrescontagiososy con muchaneqesidadde sé curar fuesenservidosde mandar
que se hagala cura en el Hospital de Dios Padre” ~ El cabildo respondióque procurará
“ager lo quese pide porpartede la ciudad.”

Siemprequeel ayuntamiento,por medio de susregidores,pedíaal cabildo atendiera
a los enfermoscontagiosos,intentandocurarlos en el Hospital de Dios Padre,insistía el
cabildo en la petición de las camas, que el ayuntamientose había comprometidoa
proporcionara dicho Hospital. Ahora no iba a ser menos.

El día31 de mayodeesteaño1602unacomisióndel cabildoinsisteantelos regidores
de la ciudaden la necesidadde queestacumpla con su obligaciónde entregarlas camasy
adecentarel edificiohospitalario.Losregidoresrenuevansuscompromiso.Segúnsurespuesta
“las camasya estánhechas,que el enladrillar la sala del dicho ospital queno es neqesario
ji...] que en quanto el encaladode las paredesestanllanos de que se hagaen pasandoesta
curaporque si se hizieseaoraseríadañosoa los enfermos”1

D.6.2.- La epidemiade 1703

Lasayudaseconómicasporpartedel cabildocatedralicioal Hospital eranmásintensas
en años de difícil situación en la ciudad abulense.Cuando las necesidadesde pobres

ACA. Actas capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado el
viernes, 11 de mayo de 1601.

52 AcA. Actas capitulares. Tomo 34, Fol. 40. cabildo celebrado el

miércoles, 29 de mayo de 1602.

ACA. Actas capitulares. Tomo 34, Fol. 42. cabildo celebrado el
viernes, 31 de mayo de 1602.



ASISTENCIA SANITARIA: DIOS PADRE 394

aumentabany crecíanlas enfermedades.

Uno deesostrágicosmomentosfueron los últimos añosdel siglo XVII y primerosdel
siguiente. La actividadde los hospitalesde la ciudad decreciópor la escasezde mediosen
dichoscentrosasistenciales.

En ese año la ciudad abulense sufre una epidemia. Y no todos los hospitales
funcionan.Alguno estácerrado.Las limosnasno son muchas.Y sí las necesidades.Todoesto
aparecereflejado en el actadel cabildo catedraliciocorrespondienteal 12 de septiembrede
1703. He aquí las líneasmásinteresantes,a esterespecto:

“El señor arcedianode Avila dio notigia al cavildo de haverleparticipadoel padre
retor de la Compañíade Jesúsde esta~iudadla gran negesidadquepadeQenmuchospobres
enfermosa causade no ayerabiertomásde un ospital.Y ésteestácon tan cortosmediosque
aúnno puedemantenerlos queantestenía. Y queteníaabladoa la qiudadparaqueacudiese
con alguna limosna para el alibio de tanta neqesidady así le pareqíaa dicho señor se
discurriesemedio paraque se acudaal socorrode ella.

Y conferídosepor dichos señoresacordaronque el señor doctoral mandellamar al
administradordel ospitalde La Magdalenay sepael motibode no aberseabiertoy juntamente
con el señorpatrónde SanctaEscolásticase ynforme de el que ay para executarlo mesmo.
Y se mandóllamar para el primer cavildo discurrir de adóndesea de dar algunalimosna”
54

El canónigodoctoralha realizadolas gestionese informa al cabildo.Lo haceel 14 de
septiembrede 1703. El Hospital de La Magdalenaestácerradopor “ciertos empeñosque
resultabande las quentasparala reyntegra~iónde capitalesy satisfaziónde alcangesque los
administradoreshavianecho.” La causade estarcerradoel de SantaEscolástica“era por la
obra queactualmentese estavahaqiendoen él” ~.

El Hospital de Santa Escolásticano pudo abrirse inmediatamente.Los de La
Magdalenay de La Misericordiasi. A ellos se asignaronimportanteslimosnaspor partedel
cabildo y del rector de la Compañía de Jesús. No sólo ayudaron los canónigos
individualmente sino también la mesa capitular. Cien fanegasde trigo fueron dadas al
Hospital de La Magdalenay cincuentaal de La Misericordia ~

José Fernándezde Saravia, canónigo doctoral, ha conseguidomill reales “y otras
limosnasqueel padrerector de la Compañíay don GerónimoDávila teníanprebenidas.Avía
ofreqido JuanAntonio Pérezde Pazos,administradorde dichoospital de La Magdalena,se
abriría poniendo diez y seis camas, y conferidoseen razón de ello por dichosseñores,

ACA. Actas capitulares. Tomo 101, Fol. 54. cabildo celebrado el
miércoles, 12 de septiembre de 1703.

ACA. Actas capitulares. Tomo 101, Fol. 55. cabildo celebrado el
viernes, 14 de septiembre de 1703.

56
ACA. Actas capitulares. Tomo 101, Fol. 55 y. Cabildo celebrado el
viernes, 14 de septiembre de 1703.
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acordaronse den zien fanegasde trigo de limosna por una bez, las qinquentaluegoquese
abradicho ospital. Y las otrasqinquentaal de La Misericordia” Ñ

Se habla, pues, de cuatro hospitales:el de Dios Padre, el de La Magdalena,el de
SantaEscolásticay el de La Misericordia.No semencionaal de SanJoaquín.

Siguen apareciendoreferenciasal mal momentopor el quepasabanlos hospitalesen
la ciudad.El cabildo se haceecode la triste y lamentablesituaciónde los enfermos.En las
actascapitularesse hablade “la copia de enfermosqueconcurren”,de la necesidaddeestar
cerradosvariosde los hospitales“a causade los muchosempeñosquehaviancontraydoy la
sumaestrechezen que se hallan parapoderlesmanteneren la curagiónde susenfermedades
por haverseconsumidosusrentascon el excesode camasque se avían añadidode tres años

58
a estaparte

D.6.3.- El cabildo: año 1710y posteriores

.

El númerodepobresenfermossiguesiendoalto en la ciudad.Hay varias referencias.
Recojamoslas mismasexpresionescontenidasen el actacapitulardel día 29 de agostode
1710.

“El señorFranciscode Cueto,canónigopenitenciario,propusoquesiendotan notoria
la falta de curaqiónde enfermosqueay en todoslos hospitalesdeestaziudady lo quede ella
neQesitan los pobres, pues son muchos los que mueren por no tener asistenciade
mantenimientos,camasy medicinas,le paregiamuy de obligacióndel cavildo [...] por ser
obra piadosapropiade su granzelo, el concurriren quantofuerede su partea quelos pobres
enfermossean socorridosy asistidosa su curaQión ji...] Se mandó llamar para el primer
cavildo sobre dicha propuesta”1

Esta necesidadde los enfermospreocupahondamenteal cabildo. Ahora iniciará una
seriede gestiones.La redacciónde las actascapitularesde estos meseses un fiel reflejode
ello.

He aquí la correspondienteal día 3 de septiembrede 1710:

“Fue llamado el cavildo para determinarsobrela propuestahachaen el antezedente
por el señordon Franciscode Cueto,a fin de discurrir mediosparaque los muchospobres
enfermos que ay en esta ~iudadsean cuidados y asistidos, pues por falta de esto se
experimentahaver muerto muchos.Y haviéndoseabladoy conferido en razón de ello por
dichosseñoresy dadocadauno su voto y parezerseacordóque, porel discursode estosdos

ACA. Actas capitulares. Tomo 101, Fol. 55. cabildo celebrado el

viernes, 14 de septiembre de 1703.

ACA. Actas capitulares. Tomo 102, Fol. 58 y 58 y. Cabildo

celebrado el miércoles, 20 de agosto de 1704.

ACA. Actas capitulares. Tomo 108. Fol. 64 y. cabildo celebrado el
viernes, 29 de agosto de 1710.
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mesesde septiembrey octubre,seponganen el ospitalde Dios Padredozecamasparacurar
enfermos,cuyo cuidado cometió el cavildo a la disposiqiónde los señoresdon Pedro de
Villalba deán patrón nombrado de dicho ospital y don Francisco de Cueto, canónigo
penitenqiarioa quienesencargóasimismoatiendanpara queocupendichascamasa aquellos
pobresquelespareziereestarmásnezesitados,prefiriendoa los del obispado.Y queel gasto
que de ello se causarese supla por aora por el señor arquerode las rentas de la mesa
capitularen el interínque secobrade la reverendaCámaraApostólica,aquienseha depedir
por tocarlapagarlosmediantela sedevacanteji...]

Y se acordóasimismoque el señorpatrónque el cavildo tiene nombradodel ospital
de ConvaleQientessejunte con los demásque lo son de él y reconozcansi puedencuraren
algunospobres,esforqandotodo lo posiblea estefin.

Y lo mismo sedeterminóexecuteel señorpatrón del Hospital de SantaEscolástica,
puesaunqueestáabiertoy se curanen él algunospobres,sepodrárecono~ersi puedenponer
algunascamas,másde las que ay aunqueseacausandoalgún empeñopor la gran nezesidad
queaoraseexperimenta.

Y secometióadichoseñordon Franciscode Cuetoestécon los patronosdel Hospital
de La Magdalena,y al señordon JuanGarcíadel Campocon los de el de La Misericordia
y les haganexpresiónde los muchospobresenfermosque ay y de lo queparacurarlosha
resueltoexecutarel cavildo hagiéndolesenstangiaspara queen dichoshospitalesdispongan
se rezibanalgunos [...]“ ~o•

El cabildo seesfuerzapor buscarsoluciónparatantosenfermosde la capital.

Díasdespuésinformanal cabildo de las gestionesrealizadas.El día 5 de septiembre
del mismoaño 1710(dosdíasdespuésdel acuerdodel cabildoanterior)comunicaal canónigo
Franciscode Cueto haberhabladocon el Hospital de La Magadalenapidiendoel aumentode
camas.Tambiéninforma el canónigoJuanGarcíade su gestiónen el de La Misericordia. “Y
haver respondidounos y otros que con toda brevedadpasaríana tenerjuntas y discurrir
mediosparael aumentode camasy esforvara ello todo quantoles fuere posiblehaviendo
estimadoel zelo y aplicazión con que obra ji...] el cavildo. Acordó el cavildo que el
mayordomode las rentasde granosde la mesacapitularentregueal administradordel ospital
de Dios Padreel trigo que nezesitareparala curade enfermosqueen él sehazede ordendel
cavildo”

Cinco díasdespués(el 10 deseptiembrede 1710), el canónigoJuanGarcíadel Campo
informa al cabildoque el Hospital de La Misericordia “havía acordadoque, no obstantelos
empeñosen que se halla, se abriesedesdeluego poniendo ocho camaspara hombreso

60 ACA. Actas capitulares. Tomo 108, Fol. 65 y Y 66. cabildo

celebrado el miércoles, 3 de septiembre de 1710.

ACA. Actas capitulares. Tomo 108, Fol. 67 y 67. Cabildo celebrado

el viernes, 5 de septiembre de 1710.
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mugeresa la disposicióndel cavildo” 62•

A juzgarpor las actascapitularesdel cabildo catedralicioy por otros documentosdel
archivoestemesde septiembrefue de unaintensapreocupacióndel cabildopor atendera los
enfermos, tanto en el Hospital de Dios Padre como en los otros cuatro grandescentros
hospitalariosde la ciudadabulense.

Lo acabamosde vercon la brevetranscripciónde algunaslíneasdelas actas.También
podemosconstatarlopor algunosrecibos,en los que se consignala cantidadentregadapor
el cabildo duranteesemes de septiembre.

En el Hospital de Dios Padre “de orden del cavildo se pusierondoze camasque
sirvieron para la curagiónde pobres[...) haviéndoseseguidode ello el Hospital algúngasto
por el dispendioque tubo en ropa y otros [...] le parezíaser justo se le resarzanpor medio

63
de alguna limosna

Esas expresionesaparecenen el acta capitular del 22 de mayo de 1711. Al mes
siguiente(día 26 dejunio) seacuerdapor el cabildo dar, comolimosna, al Hospital de Dios
Padre300 realesde vellón “en atenciónal gasto y dispendioque tubo en ropade él en la
curaciónde pobresque, de orden del cavildo, se hiqo” M•

El Hospitalsiguepasandounosañosde dificultadeseconómicas.Sonvarias lascausas:
la bajade los juros quecobrabay los elevadosgastosde los muchosenfermos.Por eso, el
cabildo tiene quepreocuparsede proporcionarnuevosingresosy de acudir con frecuentes
limosnasde la mesacapitular.

Fiel reflejo deestapreocupacióndelcabildoesla redaccióndel siguienteactacapitular
del día 13 de abril de 1712. Dice así uno de suspuntos:

“Haviendohechoexpresiónal cavildoel señorarcedianode Olmedodel atrasoen que
sehallan las rentasdel Hospital de Dios Padre,ocasionadode la vaja de juros en que han
tenidogran quiebray de los muchosgastosqueen él sehan hechoen los añosantezedentes,
y juntamentede la gran nezesidadque ay de continuaren las curasparaque estádestinado
por los muchospobresenfermosque concurrena soliqitar se les admita, acordóel cavildo
que en atengióna lo referidocomopatrón único que es de dicho Hospital sede den por una
vez mill realesde limosna paraayudaa los gastosque ha de teneren la curaqión que se ha
de hazeren los próximos mesesde mayo y junio 65•

62 ACA. Actas capitulares. Tomo 108, Fol. 8. cabildo celebrado el

miércoles, 10 de septiembre de 1710.

63 ACA. Actas capitulares. Tomo 109, Fol. 41. Cabildo celebrado el

viernes, 22 de mayo de 1711.

64 ACA. Actas capitulares. Tomo 109, Fol. SO y. Cabildo celebrado el

viernes, 26 de junio de 1711.

65 celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo 110 Fol. 27. cabildo
miércoles, 13 de abril de 1712.
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En el archivode la catedralse conservael recibo correspondiente,por valor de los
mil reales de vellón. Aparece firmado por el deán Joaquínde Usum y Soria y por el
secretarioSebastiánCabrera.

En mayodel año 1713 siguehablándosede las grandesnecesidadesdel Hospital para
podercurara tantosenfermoscomoacudenaél. Y se hacenecesariala extraordinariaayuda
por partedel cabildo. El día 10 de esemesel canónigodoctoralexpresaal cabildo “los cortos
mediosque tiene el Hospital de Dios Padreparaproseguir la curaqiónde enfermosquese
está haciendoen él ji...] y entendidopor dichos señoresse mandaronlibrar al referido
Hospital quinientosrealesque se le dieron de limosna” 66•

En parecidostérminosseexpresael cabildoel día4 deabril delañosiguiente.“Cortos
medioscon quedicho Hospital sehalla para los gastosde la cura que en él se ha de hazer
en el mesde mayoque viene,parasi el cabildo, como lo ha hechoen otrasocasiones,fuera
servidoaplicara estefin algunalimosna” 67• Se accedea ello.

El día 2 de septiembrede 1729 el obispo y el cabildo catedraliciorealizan nuevo
esfuerzoextraordinarioparaatendera los numerosospobresenfermos.La redaccióndel acta
capitulares muy expresiva.He aquí una brevereferencia:

“El señordon Franciscode Cueto, canónigodió quentacómohallándosepatróndel
Hospital de Dios Padrepor nombramientodel cavildo, se le havía pedidopor el ilustrísimo
señorobispo de esta santayglesia, el uso de él, y de su ropa, para poner, como lo havia
executadoen medio de sus empeños,veinte y quatrocamas,parala curaciónde enfermos,
a causade sertancrezidoel númeroque deellosal en estaciudad,y tan común la necesidad,
haciendosu ilustrísima todo el gasto de la cura a sus espensaspor algún tiempo, y en el
interín que se aplacanlas enfermedades,lo queponía en noticia del cavildo para que lo
tubieseentendido.

Y así mismo propusoque en atencióna la necesidadtan notoria y al esfuerzoque
dicho señorobispoha puestoparael socorroy alibio de lospobres,seríacombenientey mui
propio de la piedadde el cavildo concurrirpor su parteal mismo fin, mandandoponerde
su quentaalgunas camas en el Hospital de San Joachín,para la combalecenciade los
enfermosquefueransaliendode el de DiosPadrey de los demásde estaciudadque se hallan
todos ocupados,paraque así asegurenlos enfermosel total recobrode la salud [...]“.

Segúnla redacciónde esteactacapitular, el Hospital de San Joaquínestá dispuesto
a recibir tambiénenfermosprocedentesdel Hospital de Dios Padre.No deja de sorprender
este dato. Por que, ya sabemosque, desde un principio, siguiendo lo mandadopor el
fundador, no podían ser admitidos a convalecerlos enfermosprocedentesdel Hospital de
Dios Padre.

ACA. Actas capitulares. Tomo 111, Fol. 42. cabildo celebrado el
miércoles, 18 de mayo de 1713. También se conserva el
correspondiente recibo en el archivo de la catedral.

«7 ACA. Actas capitulares. Tomo 113, Fol. 13 y. cabildo celebrado el
viernes, 1 de febrero de 1715.
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Acordóel cavildo que “desdeluego y porel tiempode un messepongande su quenta
catorzecamasen dicho Hospital de la Combalecencia,ademásde las seisque al en él para
los pobresenfermoscombalecientes[...]. Queel cavildo lo mandelibrar y sepaguelas rentas
de la mesacapitular” 68~

Debíasergrandela necesidady elevadonúmerode los enfermosen la ciudad.Acuden
en su socorroel señorobispoy el cabildo. Aumentanlas camasen el Hospital de Dios Padre
y en el de SanJoaquíno de Convalecientes.Se preocupande la convalecenciade todos los
enfermos.Lo abonaránel preladoy el cabildode la catedral.

Y esto, a pesar,de que tampocoeranbuenostiemposparala mesacapitular.Habían
disminuido muchos de sus ingresos. “Por haversereducidopor su Magestad(que Dios
guarde)a trespor cientola rentade los juros, por cuia vaja se havía perjudicadoa la mesa
capitular [~•~]“ 69~ Se remite al agentedel cabildo en Madrid una memoriade los juros que
gozael Hospital de Dios Padrey la mesacapitularparaincluirlos en la concordiahecha.Se
trata de la concordia hecha con su Magestad por la iglesia. El cabildo incluye en esa
concordialosjuros de la mesacapitulary los del Hospital de Dios Padre.En añossucesivos,
con frecuencia,se habla en la actasdel cobro de dichosjuros.

Ya el miércoles,día 2 de noviembrede 1729, el patronodel Hospital, canónigoJosé
Alfonso de Balboa, “dio quenta de haverse fenecido la curación de los enfermos
combalecientes,queel cavildo havía mandadosehiciesea susespensasen el Hospital de San
Joachínde estaciudad,cuio gastohavia importadomill seiscientosrealesde vellón, pocomás
o menos,inclusosen ellos el costede unosgergonesji...].’

Se acuerdopor el cabildo catedralicioque “se dé el libramientode su importe y se
paguepor BartholoméSánchez,comoarquerode las rentasde la mesacapitular, y que los
gergonesque se hicieron nuebospara dicha cura se dejen por vía de limosna a dicho
Hospital” ~

No disminuyenlas enfermedadesen la ciudad.Se dice en el actacapitulardel día 2
de septiembrede 1735: el regidormásantiguo de la ciudad,Diego Gabrielde Villalba, pide
al cabildo “se sirva disponerel que se haganpúblicasrogativasimpetrandoel favor divino
para aplacarlas enfermedadesquegeneralmentese padecenen esta ciudad” ~. El cabildo
organizaespecialesrogativas. En la misma fecha toma también el acuerdode aumentarel
númerode camasparaenfermosdel Hospital de Dios Padre.Dice asíel actacapitular:

ACA. Actas capitulares. Tomo 127, Fol. 78 y. y 79. cabildo

celebrado el viernes, 2 de septiembre de 1729.

69 ACA. Actas capitulares. Tomo 128, Fol. 31 y. cabildo celebrado el

lunes, 3 de abril de 1730.

70 ACA. Actas capitulares. Tomo 127, Fol. 97 y. y 98. cabildo

celebrado el miércoles, 2 de noviembre de 1729.

71 celebrado elACA. Actas capitulares. Tomo 133, Fol. 44. cabildo
viernes, 2 de septiembre de 1735.
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“El señordon Pablode Ucieda,canónigo,propusoquerespectode el crecidonúmero
de enfermosqueal en estaciudad,y no serbastanteslos hospitalesde ella, parasu curación,
como eranotorio, seríaconvenientey mui propio de la piedadel cavildo, el concurrirpor
su parteal socorrode esta necesidad,mandandoponer de su quentaalgunascamasen el
Hospital de SanJoachín,paraaiudaa la combalecenciade los enfermos,puesde estasuerte
podránsalir con mástiempo de los demáshospitales,y entrarotrosen su lugar,asegurando
por este medioel tota] recobrode la salud[...] Acordóel cavildo, quedesdeluegosepongan
de su quentadozecamasen el Hospital de Dios Padrede estaciudad,y secontinúenpor el
tiempo de su voluntad [...] para quedispongancon la brevedadposibledichasdozecamas,
y queseocupenpor los pobresenfermosji...] y que se asistanpor el médicoy zirujano de
le referido Hospitalcon todapuntualidad.Y quepor el dichoadministradorse forme quenta
con separaciónde el gastoquesecausareen la expresadacura,en el tiempoquedurare,para
que, vistapor el cavildo, mandelibrar su importe y se paguepor el arquerode las rentasde
la mesacapitular” 72•

Pareceser quea finales del año 1735 fue disminuyendoel númerode enfermos.El
25 de noviembreel cabildo acuerda“que sólo securen en dicho Hospital (el de Dios Padre)
los enfermosque al presentesehallanen él y queseceseen la admisiónde otros [...] Podrán
ser bastanteslos demáshospitales”~.

El cabildo acuerdaponery costearmás camasen el Hospital de San Joaquín.Las
pagaráel arquerode las rentasde la mesacapitular ~ La ayudaextraordinariaprestadaen
estaocasióna los hospitalespor el cabildo en atendera los enfermosen los últimos meses
de esteaño 1735 ascendióa 4.570 reales.Es decir, 154.380maravedises1

ACA. Actas capitulares. Tomo 133, Fol. 44
celebrado el viernes, 2 de septiembre de 1735.

ACA. Actas capitulares. Tomo 133, Fol. 69. cabildo
viernes, 25 de noviembre de 1735.

ACA. Actas capitulares. Tomo 133, Fol. 44 y

celebrado el viernes, 2 de septiembre de 1735.

ACA. Actas capitulares. Tomo 134, Fol. 8. cabildo
miércoles, 1 de febrero de 1736.

y y 45. cabildo
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del hospital

2.3.1.-Asistenciasanitaria

E) HOSPITALDE SAN JOAQUIN

E.1.- Enfermosatendidos

Ya hemoshecho mención en páginasanterioresal testamento,(verdaderacarta
fundacionalhospitalaria)del arcedianode Avila, Mateo Pintode Quintan y Cavero.En él se
habla de los enfermos.Entresacaremosalgunasde las referenciasa los convalecientesen su
hospital.

10: Sobreel capellán,cuandoestévacante,deberá ser elegido su sucesor“quanto
antescon toda brevedadparaqueno falte quien asistaa el consuelode los combalezientes”.

20: No faltará, por supuesto,a los enfermosconvalecientesla debida asistencia
religiosa. Se les dirán misasen la iglesiadel hospital “a la hora más convenienteparalos
enfermos”.Como no siempreestaríanlos convalecientescon las suficientesfuerzaso si el
“rigor del tiempono lo permitiese”no tendránquebajara la iglesia, sinoquepodránoir misa
desdela tribunade la sala. “Las mugeresdesdela tribunade la salade su combalezencia”.

30: El númerode enfermosadmitidos no debeser muy elevado.Normalmente,seis
hombres y otras tantas mujeres. En necesidadesextraordinariasserían muchos más los
admitidos.

4~: Quedadeterminadoen el testamentocualha de ser la procedenciade los enfermos
convalecientesen estehospital de SanJoaquín.Deberán ser vecinosde la ciudad de Avila,
o habersecuradoen los hospitalesde SantaEscolástica,de SantaMaría Magdalenao de La
Misericordia, existentesen Avila. No puedenser admitidoslos enfermos,queprocedandel
hospital de Dios Padre.La razón es que quieneshan padecido “humoresgálicos” u otra
enfermedadcontagiosapodríaninfectar a los demásenfermos.

Podrán,también, ser admitidoslos enfermos,que ya se hayancuradoen suspropias
casasy, no teniendobienespropios, necesitenconvaleceren el hospital de San Joaquín.

50: En cuantoal régimenalimenticiode los enfermosconvalecientestambiénaparecen
en el testamentonormasmuy concretas.Serántres las comidasdiarias.Con diferentehorario
parael invierno y parael verano.Segúnconvengaa los convalecientes,habidacuentade la
crudezay acusadaoscilacióntérmica del clima en la ciudadde Avila.
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Se indica, comocomidaordinaria: caldo, carne, vino, refresco,fruta muy variada,
huevos,azúcar, miel, tocino, gallinas,pollos, especiaspara aliñar las comidas, verduras,
aceite,pimienta,azafrán,garbanzos,etc, etc. Muy variadala dietaalimenticia.Se lesservirá
alimentoextraordinarioen ochofechasseñaladasa la largo del año.

Cadadía, la comidaserá“en veranoa las onzedeel día y en ybiernoa lasdiezdadas
y se les ha de dar a cadauno fruta del el tiempo ¡j..] Paraempezaruna tazade caldo y su
razión de camero de tres quarteroneso media libra ji...] atendiendoa sus flaquezasy
necesidad[...] Y se les ha de darvino, segúnpidiesesu necesidady no su antojo [...] Y por
la tarde [...] un refresco,el máscombeniente.Y todos han de zenar en verano a las seisde

la tarde. Y en ybiemo a las ocho de la noche

60: El fundador,en su testamento,determinaque a cadaenfermo, al entraren el
hospital,sele daráropanuevay limpia. La queél llevedeberáserrecogidaparadevolvérsela
al salir del centro. Se le daráropa interior y ropapara la cama.

70: Todos los enfermosconvalecientesdeben ser atendidoscon especial“regalo” y
“consuelo”. Mateo Pinto de Quintanay Cavero,al referirsea los enfermosde su hospital,
usaexpresionescargadasdeatencioneshaciaellos. Nos habladel “serbicio y asistenciaa sus
pobres”; ponecomoquehacerde su hospital “asistiral consuelodelos combalezientes”;todos
cuantostrabajenen dichocentrohan “de tenerparticularcuidadoespecialmenteen su regalo”;
(el de los enfermos,seentiende);“cada enfermogozaráde el regaloy exerciciode Ja piedad
y socorrode su combalezencia”.

También, al hacer en su testamentola relación de los bienes,que, comofundador,
deja para su hospital, afirma que lo hace “para el regalo de sus pobres y para su
combalezencia”.

E.2.- Enfermedadesatendidas

Este hospital de SanJoaquínno fue fundadocon intenciónpropiamenteterapéutica.
No recibía enfermos para que fueran “curados”. Eran, más bien, atendidoslos que
necesitabanconvalecerdealgunasenfermedades,ya teóricamentecuradas.De ahísu nombre
de Hospital de la Convalecenciao de Convalecientes,ademásdel de hospital de SanJoaquín.

El fundadorseñalómuy claramentela concretafinalidad de su hospital. Dice así el
texto fundacional:“Respectode haverreconocidoqueen los tiempospresentesla gentepobre
padeze,porquehaviéndosecuradoen los ospitalesde esta ziudadsalende ellos tan flacos y
nezesitadosdeconbalezenciay, sin podertenerla.buelbena su trabajoy suzedemuchasvezes
recaeren las dichasenfermedadesy otras másgrabes[...] por cuya causamuchosmueren
[...] Y deseandoocurrir al remedio[...] para lo qual yo e fabricado unacasacon todo lo
azesorioparaeste ministerioospitalcon su yglesia,yntituladoSanJoachinde Conbalezientes
de Avila”.

AMPA, Beneficencia. Caja 154, Leg. 1, t42 14.
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Podránser atendidosen estehospital quienes“se halan curado” el algunode los tres
hospitalesde SantaEscolástica,La Magdalenao La Misericordia. No admite a los que
procedan del hospital de Dios Padre, por la razón ya expuesta. Otras exclusiones se
mencionanen su testamento,verdaderacarta fundacional del hospital: “Quedan excluidos
todos los quepretendierenentrara el gozo de estaobra pía tiniendocalenturaconttinua,o
enfermedad,querequieracuracióno por sí, seaincurable;porqueen el dicho mi hospital no
ha de habercura de enfermedadalguna,quenecesitede médico,bottica, no ottra forma. Y
estoseha de observarpara siemprejamás” 2~

En definitiva, en este hospital de San Joaquín sólo se puede admitir a quienes
necesitenconvalecenciay no tenganmedioseconómicospara sufragaría.Siempre,además,
queno hayan padecidociertasenfermedadescontagiosas,ni su enfermedadsea incurable.

EJ.- Costey clasede alimentaciónpara los enfermos

En cuanto se refiere a la alimentación, Mateo Pinto de Quintanay Cavero, dejó
determinadoque se dieraa los enfermosde su hospitaltrescomidasal día: desayuno,comida
y cena.A la hora másconvenientepara los enfermosen veranoy en invierno. Se les dará
fruta, taza de caldo, ración de camero, vino, refresco y, en algunos días, comida
extraordinaria.

No se ha podido encontrarmuchosdatosconcretosacercade estepunto, referentea
la clasede comidaproporcionadaa los enfermosconvalecientes.Tampocoen cuantoal gasto
diario en su alimentación.Creemosqueno sellevabaningúnlibro especial,en el quesefuera
indicando el gastoy la clase de alimentación,correspondientea cadajornada. Tampoco
hemosvisto ningunareferenciaen otros libros o documentos,quetratan de este Hospital de
SanJoaquín.

En los libros de cuentassí aparecenvarias partidasde gastosparacompraralimentos
para los enfermosconvalecientes.Ello nos permiteconocer, en parte, la dieta ordinaria,
aunqueno aparezcaindicadoel costecorrespondientea cadadía. Por la lecturade esoslibros
de cuentaspodemosconocerla clasede alimentos.

He aquíunaspartidasde gastos,correspondientesa algunosaños: 1681, 1740, y 1744:

Carne de carnero,gallinas,poííos, tocino, huevos, garbanzos,ensaladas,verdinas,
fruta muy variada: melones,peras,guindas,camuesas,etc., aceite, vino, vinagre, azúcar,
miel, pimienta,diversasespecias,azafrán,etc, etc.

2 AHPA. Beneficencia, Caja 154, Leg. 1, N~ 14.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del hospital

2.3.2.-Asistenciano sanitaria.

2.3.2.1.- Asistenciamaterial

El padreAriz, en su obrade 1607, mencionadiversasobras
la existenciade unaasistenciamaterialy no hospitalaria.A veces,ubicada
hospitales,pero diferenciadade las rentasde los mismos.Por ejemplo:

píasquesuponen
en algunosde los

La obra pía del Hospital de SantaEscolástica,allendede su renta,
dejó Juan López de Calatayudque se diesen todos los viernesdel año cien
realesen mano a otros tantospobresenvergonzantes.

Hay otra en el Carmen, de Vicente Ordóñez, que son seiscientos
ducados,para redenciónde cautivosy casarhuérfanas.”

hospitalaria.
Hay unaasistenciaal necesitadoqueno espropiamentela queentendemospor

Veremosa continuaciónalgunosejemplosclarificadores.

A) HOSPITAL DE SANTA ESCOLASTICA. NIOS EXPOSITOS

Juntocon las manifestacionesasistencialesde la época:alberguesde pobres,casasde
misericordia,hospiciospara recogimientode mendigos,hermandadesde caridad.socorroa
presos, redenciónde cautivos, refugios de ancianos,etc., cabedestacarotra importante
actividad benéficay asistencial:la atencióna los niños expósitos.

Se trataba de prestar atención a los numerososniños, recién nacidos, que eran
“echados” en las puertasde las iglesiasy en algunascasasde particulares.Eran recogidos,
criados y educadosa costa de fundacionesbenéficas, de donativos particulareso de
organismosfrecuentementeeclesiásticos.Pasadoslos primeros años, y tras haberaprendido
un oficio, podíanreintegrarsea la vida social.

Ariz, L. <1607). Mg. 483 — 485.
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Entrelas másantiguasy señaladascasasdedicadasa la atencióna niñoexpósitoshay
querecordaral Hospitalde la SantaCruz, grandiosoedificio de Toledo. Sedebea los Reyes
Católicos,ainstanciasdel cardenalPedrode Mendoza,añode 1504. Otrocardenal,Fernando
Valdés,creadaen Sevilla otra casade expósitos.TambiénSantiagode Compostelacontaría
con unaimportantecasade niños expósitos.

En el caso de la ciudad de Avila, existían dos centros de atención a tales niños
abandonados:el Hospitalde SantaEscolásticay el cabildocatedralicio,esteúltimode mayor
actividadde esteámbito.

Centrándonosen el Hospital de SantaEcolástica,su fundadorhabíadeterminadoque
ésteseocuparatambiénde la atenciónde niños expósitos.Tanto las constitucionescomola
bula deJulio II dejabanmuy claro estecometido.

En la citada bula se indica este quehacerdel Hospital “institutionem infantium
expositorumet propiorumparentumpia subventione”.El centrohospitalariodeberáatender
a los pobres,recibir a los necesitados,curar y ayudara los enfermos,sin olvidar que su
finalidad es también “ut infantesalantur”. 2

Con mayorprofusión sehabla de estecometidoen las constituciones.Especialmente
en los capítulosX y XI.

En las propiaspalabrasdel fundador: “De toda la rentade la dicha casaquieroy es
mi voluntad, conformándomecon la bula del nuestromuy SantoPadre,que se saquela
diezmaparte, y de lo quemontareestediezmo se gasteen criar criaturasqueseecharenen
el dicho ospital.”

Paraentraren el conocimientode estaactividadde] Hospital contamoscon algunos
libros queseencuentranen el AHPA. En primer lugarel “Libro de los niños expósitosque
se reciven y crían en esteHospital de SantaEscolásticadesdeel año 1617 a 1650”. ‘~

En este libro aparecenanotadoslos nombresy otros datosde los niños “echados” y
atendidospor el Hospital y el nombredel amaa quien se encargabay pagabala crianza.

Durantela lactancia,eran confiadosa “amasde cría”, a quienesla instituciónpagaba
mensualmenteun determinadosalario. Se llevaba un cuidadosocontrol acercadel buen
comportamientode estamujer y de las prestacionesque hacíaal niño, esforzándosepor evitar
cualquieractitud picarescaen perjuicio de la “criatura echada” por sus padres.Estos, en la
gran mayoríade los casos,eran desconocidos.

Solamenteen el mes de enerode 1617, el númerode niños recogidosascendióa
cuatro:

2 AHPA. Beneficencia. caja 178, leg. 1 nQS.

AUPA. Beneficencia, caja 178, leg. 1 neiS.

AMPA. Beneficencia, Caja 181, leg. 2 n220.
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“juevesa 12 díasde henerode 1617, por la mañanaecharona la puertade la yglesia
de esteHospital a un niño con un cédulaquedezía: esteniño no estáxpiano (cristianadoo
bautizado).A sede llamarManuel.Baptizosede socorroen 22 de henero”. Se indicatambién
el nombrede las dosamasque tuvo sucesivamente.

El lunes 16 de enerosiguiente“echaronen el sueloa la puertade la yglesia de este
Hospital a un niño sin cédula[...]“ Murió el 11 de febrero.

El mismo lunes 16 de enero“echarona una niña a la rejuelade la ventanade Sant
Bernardocon un cédulaque dezia: esta niñaestábaptizadade socorro, llámaseAnna”.

Y, finalmente, “sábadoa la nochea 28 días de henerode 1617 años, echaron a la
puertanueva de este Hospital a un niño sin cédulaninguna.Baptizosede socorro [...]. Y
llamoseAlonso”. Murió a los dos meses.

Sin embargo,los niñosatendidospor el Hospital, de ordinario,oscilabaalrededorde
los 10 cadaaño. Duranteel año 1649 fueronatendidos9 niñosexpósitos;de ellos murieron,
3, fueronprohijados2 y los otros 4 continuaronsiendoatendidosen el Hospital.

Otro interesantelibro de niñosexpósitosesel correspondientea losaños1656a 1682.
En este libro aparecen,también, los nombres de los niños recogidos, el de las amas
encargadasde criarlos y susdomicilios, los gastoscausados,la fecha de ingreso,a vecesla
fecha de su muerte,el lugardondehabíasido “echado”, el bautizoy el nombreimpuesto,
tambiénel del capellány de los padrinos,etc.

La edadde los niños queatendíael Hospital comprendíadesdecasi recién nacidos,
hastalos 6 o 7 años. Tomando,por ejemplo,el “Libro de niñosexpósitosde estasantacasa
de SantaEscholástica.Comienzaesteaño de 1684”, que terminaen 1732 correspondientes
al año 1693, apareceindicadoque los niñosatendidospor el Hospital el día 18 de mayo de
eseañoeran 15. 6 la relaciónde susnombresy edadeses la siguiente:

“Memoria de los niños expósitosque oi, diez y ochode mayo de mill seiscientosy

noventay tres, cría estasantacasade SantaEscolásticaque son los siguientes:

Pedrodel Rosario, 6 añosy 11 meses,le críaMaría Sánchez

Joseph,4 años, DoroteaHernández

María Theresa,3 años. Ana Ximénez

Pedrode SanPablo, 3 años, María Galano

Zecilia, 3 años,María Muñoz

AHPA. Beneficencia, Caja 184, leg.4 n23.

6 AHPA. Beneficencia, caja 185, leg. 4 n212, en los folios 39 y. y

40,
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Melitón, 2 años, María de Niarra

Escolástico,1 año, Magdalenadel Monte

María de las Bacas, 1 año, Ana Ximénez

Juande la Cruz, 6 meses,TeresaXiménez

Josephde la Escalera,6 meses,ManuelaRodríguez

Agustín, 2 meses,Ana Sánchez

Marcos, 1 mes, Cathalinade Navas

Cathalina, 1 mes, MagdalenaPescador

Franciscade SantoTomás,MagdalenaLópez

Teresade los Angeles,TeresaGonzález

Los lugaresdondeeran “echados”más frecuentementeson: “el patio de esta santa
casa” (la gran mayoría), en la puertadel Hospital, en la escaleraprincipal, en la capilla de
SanBernardoy en la puertade la iglesia.

Cuandoel niño estápreviamentebautizadoaparececon una “cédula”, indicandoeste
hechoy el nombre.Cuandohabíaquebautizarlese hace, de ordinario, en la capilla de San
Bernardo.Con frecuencia,los nombresy apellidosque se les ponenhacenclara referencia
al Hospital. Por ejemplo, “Escolástico”, “Maña Ihomasade las Cadenas”e incluso “Maria
Escolásticade las Cadenas”,uniendoasí los dosnombrescon queeraconocidoel hospital:
el de SantaEscolásticay de las Cadenas.

Como siempre, el aspectoeconómicoestá muy detallado. Solamenterecogeremos
algunascifras orientativas

En 1633, la cantidadtotal pagadapor el Hospital alas amasde críaascendióa 12.563
maravedís,a lo que se añadenotros 1.292 paracomprarropapara dichosniños.

En 1649 la atencióna los niños supuso30.854maravedís.Segúnlas cuentasde 1675,
se gastaronen este concepto 59.296 maravedís.Al año siguiente descendióa 54.441
maravedís.Mientrasque en 1697 se alcanzóla cifra de 93.146maravedís.8 Más adelante,
encontramosuna cifra muy baja en 1716: 11.968maravedís.~

AHPA. Beneficencia, caja 182, leg.3 n21.

AHPA. Beneficencia, caja 185, leg.4 n211 y leg.4 n~12.

AHPA. Beneficencia. caja 187, leg. E n26.

.7

8
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Comodijimos en páginasanteriores,existíandoscentrosdeatencióna niñosexpósitos
en la ciudadde Avila: el Hospital de SantaEscolásticay, de mayortrascendencia,el cabildo
catedralicio. Realmenteésta era una actividad secundaria para el Hospital, ya que
estatutariamentesólo debíadedicarparaello la décimapartede sus rentas.Por ello no eran
muchoslos niños atendidospor el Hospital. Pero, además,y como veremosmás adelante,
en ocasionesparecíamostrarsereacioel cumplimientode esacláusulafundacional.

El cabildocatedralicio,que tenía fundadaunaactiva institucióna esterespecto,hubo
de mantenerunaestrecharelacióncon el Hospital. Unasvecesayudandoconlimosnas,otras
exigiendoel cumplimientode dicha cláusulafundacional.

Comoejemplode lo primero, en junio de 1574, el cabildo secomprometeadar una
limosnamensuala una enfermadel Hospital, paraella y paracriar una niña: “Que se dena
Ana Muñoz queestáenfermaen SanctaScolásticasietereales,en limosna,cadamesde los
queallí estovierey dos mesesdespuéspara criar una niña hija suya” ‘<>.

Respectode lo segundo,el cabildo se sientepreocupadopor el elevadonúmerode
niños que iban siendo “echados” en la catedralo en sus dependencias,teniendoque ir
buscandonuevosy extraordinariosingresosparapoderatenderlos.Como, por otra parte, el
Hospital de SantaEscolásticano siempre cumplía su deber estatutario,el cabildo se lo
recuerday apremiaen repetidasocasiones.

Ya en el año 1636, el cabildo, a la vez que acuerdalibrar mil reales paralos niños
expósitoscomolimosnaespecialy sequejade los muchosniñosqueiban siendoabandonados
en la catedral, intenta buscarmedios para quepuedanser atendidos.En esta circunstancia
tratael cabildo de urgir “la obligaciónque tenía el ospital de SantaEscolástica”de atender
a másniños expósitos.Senombrauna comisión “.

Estasituaciónno era infrecuente;el cabildoprotestaba,ya quesobreestainstitución
pesabala recogiday atenciónde los muchosniños queeranabandonadosen la catedral. Es
muy expresiva,a esterespecto,el actacapitulardel 7 de febrerode 1748.

Dice así: “ El señorarcedianode Avila (lo eraMiguel de Narbona)dijo que, con la
ocasiónde estarsetomandolas quentasde la mesacapitular,avía reconocidoel crecidogasto,
que tiene la crianzade los niños expósitos,y lo que se avíaaumentadode algunosa esta
parte, y hallarsecon noticia de que el Hospital de SantaEscolásticade esta ciudad tenía la
obligaciónde criar algunos,y rentaseñaladaparaestefin, lo que no se cumplía, y quepor
tanto seríacombenientesesirvieseel cabildo tomarla providencia,quele parecieseparaque
el referidoHospital concurraa los gastosde dicha crianzade niños; y entendidopor dichos
señoresy haviéndosehabladoy conferidosobredichapropuesta[.jl”. Finalmente,senombró

¡0 ACA. Actas capitulares. Tomo 24, Fol. 72 y. viernes, 25 de junio

de 1574.

11 ACA. Actas capitulares. Tomo 49, Fol. 103 y. lunes, 3 de
noviembre de 1636.
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unacomisiónde canónigosparaque informen sobreeste asunto12•

Más adelante,el 12 de octubrede 1764, el racionerode la catedral, JoséMartínez
Riego, “propusoque por quantoel Hospital de SantaEscolásticade esta ciudad, segúnsu
fundación,estáobligadoa expenderla décimapartede susrentasen la crianzade los niños
expósitosque le echaren,y teniendonoticia de que algunoque le han echadole ha enviado
su administradora estasantayglesiapara su crianza[...]“ 1

El cabildodiscuteel procedimientoparaconseguirqueel Hospitalde SantaEscolástica
cumplacon estedeber.Se acuerdaesperarla presenciadel deán,“mediantehallarsecon los
poderesdel patrónde sangredel referido Hospital.”

Tardó algo en volverse a tratar este tema. El deán, FranciscoQuadrilleroy Mota,
seguíaausentede Avila. Hastael día 16 de enerode 1765 no aparecesu nombreen las actas
capitulares.A los 15 díasde su llegadaes suscitadonuevamenteel tema. El día primero de
febrerovuelvea insistir JoséMartínezRiego, comopatronoqueerade los niños expósitos.
Repitequeel fundadordel Hospital de SantaEscolásticadejó ordenado“quela diezmaparte
delo quevalierenlas rentasde dichoHospitalsirviesenparala crianzade los niños expósitos
que en el se echaren”. Afirma que no se viene cumpliendo.A veces el administradorha
enviadoa la catedral niños “echados” en el Hospital. Debe intervenir el deán “por ser
apoderadodel patrónde sangredel zitadohospital”. Seacuerdaqueel dichodeán,Francisco
Quadrilleroy Mota “trate y conferenciecon los demáscompatronos”e informe al cabildo ~

Años después,el viernes, 7 de febrero de 1777, el canónigodoctoral dice en el
cabildo que, el examinarlas cuentas,habíaquedadosorprendidopor el elevadogastode la
atencióna los niño expósitos,por partedel cabildo. Por esovuelveaproponerel temade la
obligación, que tiene el Hospital de Santa Escolásticade atendera cuantosniños sean
“echados” en aquel centro, si sucosteno sobrepasa la décimapartede las rentasde dicho
Hospital. El cabildo vuelve a buscarprocedimientospara conseguirqueel Hospital cumpla
con su obligaciónen esteaspecto.El canónigodoctoralescomisionadoparaquehable con
los patronos~ Su actuaciónno tuvo éxito. Por eso, el cabildocontinuóinsistiendo.

Cuandollegamosal año 1792 y es llevadaa cabola reuniónde esteHospital de Santa
Escolástica,junto con los otroscuatro de la ciudad, y formar el llamadoHospital General,
no tendríaquecontinuarinsistiendoel cabildo. Desaparecíael problema. Pero,surgiríaotro.
tambiénen relación con los niños expósitos.

12 ACA. Actas capitulares. Tomo 146, Fol. 14. miércoles, 7 de

febrero de 1748.

ACA. Actas capitulares. Tomo 162, Fol. 89. viernes, 12 de octubre

de 1764.

ACA. Actas capitulares.Tomo 163, Fol. 16. viernes, 1 de febrero

de 1765.

15 viernes. 7 de febreroACA. Actas capitulares. Tomo 175, Fol. 13.
de 1777.



ASISTENCIA MATERIAL 412

El viernes,día20 deenerode 1797, el cabildorecibeuna cartadel Príncipede la Paz,
Godoy, acompañandoa la Real Cédulade su majestad,en la quese afirma que “teniendo
presenteslos oficios y diligenciasque hapracticadoel cavildo [...] paraproporcionarauxilios
y aumentosa los productosy rentasque anualmenteexpede,del pertenecidoa su mesa
capitular, en esteimportantedestino(atencióna los niños expósitos)y conseguirque de las
rentasdel Hospital de SantaEscolásticade estaciudad, reunidascon los demáshospitalesen
uno General, [...] seapliquepara la crianzade niños expósitosla dézimapartequeseñaló
el fundadorparaesteobjeto [...] acordósecontestea su excelenciamanifestándole[...] los
buenosdeseosquetieneel cavildo decontribuir contodos sus esfuerzoscomolo ha ejecutado

¡6
hastaaquíparalograr los fines de una obra tan piadosa

El cabildo seguíapreocupándosede prestaratencióna los niñosexpósitos.Con cargo
a su mesa capitular y esforzándosepor conseguir que la dézima parte de las rentas del
Hospital de SantaEscolásticase destinarána esta obra asistencial,aunqueya se hubiera
producidola reuniónde los cinco hospitalesabulensesen el Hospital General.

El viernes,día 8 de agostode 1800, es leídaen el cabildouna cartadel Secretariode
Estadoy del Despachode su majestad,Mariano Luis de Urquijo. En ella se comunicaal
cabildo catedralicio“bayer resueltoel rey queel edificio del ospital de estaciudadintitulado
de SanJoaquínse establezcaunaCasade Niños Expósitosy Ospicio,nombradopor delegado
regio para dicho establecimientoy todo lo concernientea él y para director inmediatode
dichacasaal señordon Antonio de la Cuestay Torre, arzedianotitular de estasantaiglesia,
mandandoquea su devido tiempo seantrasladadoslos niños expósitosquehastaahorahan
corrido al cuidadodel cavildo al referido ospital, cesandodesdeahorael cavildo de dicho
cuidado[...] queel productoy rentas [...] quehastaahoraha recaudadoy administradoel
cavildo [...] se administreny recaudenpor dicho señor don Antonio de la Cuestaa quien
entregueel cavildo las rentasvencidasy que se vencierende ellas” 17

El racionerode la catedral,Victoriano de las BacasGonzález,patronode los niños
expósitospor partedel cabildo, dicequeha tratadoestetemacon el obispo.Tantoel prelado
como el cabildo consideranmásconvenientedestinarel “edificio, iglesia y zementeriodel
ospital de SantaEscolástica,como mása propósito, y de la dézimapartede sus rentasque
señalóel fundadorpara esteobjeto” ¡8,

Varios añosdespuéscontinuabael prob]emade la décimaparte de las rentasde]
Hospital, asignadaala atenciónde los niñosexpósitos.El día30 de octubre.viernes,de 1807
el obispoy cabildo abulenseproponen“que se separenlas partesde rentadestinadaspor la
fundaciónparacrianzade niños expósitos,obraspíasy capellaníasdotadasen dichoospital,

16 ACA. Actas capitulares. Tomo 195, Fol. 8 y y 9, viernes, 20 de

enero de 1797.

ACA. Actas capitulares. Tomo 198, Fols. 86, 86 y. y 87. viernes,

8 de agosto de 1800.

18
ACA. Actas capitulares. Tomo 198, Fol. 89, 90 y, miércoles, 13 de
agosto de 1800.
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dejándoseel edificio y distribuciónde dichasrentasa los patronosde la citadafundación” 19

Comocomprovamos,el temade la asistenciade niños expósitos,en relacióncon el
Hospital de SantaEscolástica,se sigueplanteandoinclusoañosdespuésde su desaparición
efectivacomotal Hospital.

Es interesantecotejarestosdatoscon uno de los informesqueremite al Consejode
Castillael gestorde la reuniónde los hospitalesabulenses,don JuanMeléndezValdés. Está
fechadoel 12 de octubrede 1806. Valdés estáen Salamanca.Su comisiónen Avila había
finalizado en 1793. Hacíavarios añosque se le requería,por el Consejo, la emisión de
ciertosinformes relativosal contenciososurgido con motivo de la reuniónhospitalaria.En
concreto,éstetratasobreciertasprensionesdel patronode sangrede SantaEscolástica.Una
de las principales hacia referenciaa la asistencia de niños expósitos. Transcribiemos
textualmentela partede su contenidoque hacereferenciaa estetema.

“Ynforme sobre las pretensionesdel conde de Torre Arias, como
patronode sangredel Hospital suprimido de SantaEscolástica;hecho al Supremo
Consejopor don JuanMeléndezValdés, su Ministro Comisionado.Muy Poderoso
Señor:

[...] Así pués, sobre los puntos referidos, creo que vuestra alteza pudiera
acordarsegúnlo propuesto.Restael principal; de la conservacióndel edificio parael
piadosoobjeto de los expósitos.Cierto es que, asíen el Brebe de fundación,comoen
el capítulo 11 de las constitucionesdadasal Hospital por el refrido señordeándon
PedroCalatayud,se quiereque la fundaciónseaparapobresenfermosy crianzade
expósitos,señalándose,comodixe ya, paraésto último, la décimapartede las rentas
del Hospital.

Pero,aúnel mismopiadosofundadordescuidó,sin duda,esteobjeto,puesque
nadadeterminóacercade él; ni, por más que se ha reconocidoel edificio, se ha
halladoen todo él la másleve señalde sitio paracunao dónderecivirlos. Tampoco,
en ningunootro artículo de lasconstituciones,seencargacosaalgunasobre él; como
ha probadoen la piezade sustestimoniosel Administradordel Hospital General,en
defensade susderechosy contradiciendolos del conde. Estemismodescuidocontinué
en adelante,por másque se acrediteel recivimientode algunos.y el haberexpendido
el Hospital las sumasnecesariasa su crianza.

En todo el siglo pasado evidencia el administrador del General, en sus
testimonios y pruebas, haberse recivido sólo catorce; acreditando, con una
información, queen los últimos tiempos, tres niños que se expusieronen él fueron
inmediatamentellevados, de orden del presvíterosu administrador,a la Casa de
Expósitosquedirixe el ilustrísimo cabildo. Y, en efecto, estabatan olvidadoen Avila
este piadosoobjeto del Hospital de SantaEscolásticaque, quando yo llegué allí y

¡9 ACA. Actas capitulares. Tomo 205, Fols. 102 y, y 103. viernes, 30
de octubre de 1807.
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empezéa entenderen mis diligencias,ningunohubo queme hablasede tal cosa. 20

Es bién panicular,en vista de lo expuesto,la solicitud que antemí hizo el
vicepatronodel conde. A saber: que dandopor cierto, qua.l lo da, estaren desusoel
recivimiento de expósitosy su crianza, y siendopor los cálculosque él hacía, la
décimapartede la rentadel Hospital como unos seismil realesanuales,no sólo se
separasenéstosen adelanteparasu piadosoobjeto,sino queademássesacase,de las
otrasrentas,una ciertaquotacon que mantenerlos criadosnecesariosa la asistencia
de los niños y conservarel edificio; liquidándosepor los libros, de una parte las
tenuescantidadesinvertidasen la crianzade expósitosy, de otra, las décimasque
debieroninvertirse; para deducir, por último, el alcanceactual quenecesariamnete
haría la fundación de aquélosal Hospital de enfermos. Alcance que, sin duda,
absorveríahoy, no sólolas rentasactuales,sino todaslas fincasy haberdel Hospital.

Tan exorbitantepretensiónsedesvanecepor sí mismay sólo restael decir yo
que, habiendo como hay en Avila una Casa de Expósitos, al cuidado de aquel
ilustrísimo cabildo,dotadacon un préstamoque él mismo percive y con el producto
anualdel YndultoQuadragesimal,o pudieracedérselela décimade rentaqueen Santa
Escolásticaestá destinadaa aquellos infelices, concurriendopor esta gracia a su
dirección y gobiernoasíel patronode sangre,condedeTorre Arias, como el mismo
ilustrísimocabildo y el ayuntamiento,suscompatronospor la funadación,o pudiera,
más bién, encargarsepor vuestraalteza a la Junta del Hospital General el que,
tomandolos niñosquepudiese,a los sieteañosen quelos deja la Casade Expósitos
establecida,lessiguiesedandocrianzay educaciónen el modo y forma que les fuese
másútil, de lo qual hay algún exemplaren la fundaciónde SantaEscolástica.

Estas infelices víctimas de la relaxacióno la miseria se ven abandonadas
acabadasu primera crianzay, en su edadmástierna y menesterosa,sólo la caridad
privada les sueleservir de algún alivio y muchos,por no decir los más, sepierden
desgraciadamente.Un establecimiento,pues,quelos recogieseentónces,los cuidase,
les enseñasela doctrina cristiana, las primerasletras y algún oficio, dándolespor
último algúndote y ayudade costa,al tiempo de establecerse,paraqueempezasena
vivir y a ser útiles en la sociedad,dondese ven aisladosy sin ánimo; es en éstatan
interesantecomobeneficioso¿ Y quéno pudierahacerla Juntadel Hospital General,
tomandoesteobjeto a su cuidado y trabajandoen él con el celo quevuestraaltezale
sabráinspirar? En ella estáel condede TorreArias, por su voz de patrono,asícomo
lo estánel ilustrísimocabildoy ayuntamientoporotrasdosvocesde compatronatocon
el mismoconde,quién ciertamenteno podrá,de estemodo,ni deberáquejarsede ver
ofendidossusderechos.

Y, si aún fuesetan celosode sushonoresy prerrogativascomopareceserlo,
y quisieseconservarlosen toda su plenitud, aumentandode sus mayorazgosla
competentedotación al establecimiento de una buena Casa de Expósitos y
conservacióndel edificio de SantaEscolásticay su iglesia, por másque en Avila no

20 Recordemos los requirimientos del cabildo catedrático ya

mencionadosen páginas precedentes,en los años 1636, 1748, 1769,
1777.
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parezcaser ésta muy necesaria,habiendotantos y tantos conventos,no dudo que
vuestraaltezale dé la licenciade hacerlo,y las debidasgraciaspor su generosidady
patriotismo.

Peroestoybien cierto de que el conde,habiendocesadolos impulsosquese
le dieron por agenamanoen susprimerospasos,ni trataráde continuarlosni mirará
con tantadelicadezalos derechosy honoresde su patronato.

Por último, Señor, si desocupadaqual queda la casa de SantaEscolástica,
convinieseal ilustrísimocabildoestableceren ella susexpósitos,aúnpodíacedérsele
paratanpiadosoy loableinstituto, dandovuestraaltezaesteencargoa la mismaJunta
del nuevo Hospital a fin de que lo executasecomo mejor le pareciese;que estos
estblecimientosde caridad todos deben ayudarsey socorreresequanto alcanzen,
concurriendoa un mismo fin.

Que es cuanto puedeoy debo informar a vuestra alteza,con el expediente
instructivo que con los demásrelativos a la reunión le dirijo, paraque en su vista
resuelvalo queestimepor másjusto y conveniente.

Salamancaa 12 de octubrede 1806. (M.P.S. Firmado Don JuanMeléndez
Valdés)” 21

La asistenciaa niñosexpósitostiene, por sí misma,suficienteentidadpara ocuparun
extensísimotrabajo monográfico. Ha sido muy superficialmenteapuntadaaquí por su
imbricacióncon los hospitalesde la ciudadde Avila. Tanto desdeel momentofundacional
comohasta- y después-de la reunión.Sin embargo,no entraexplíciamenteen el ámbitode
las pretensionesde estetrabajo.

No obstante,hemosde mencionarque su atenciónno era privativa del Hospital de
SantaEscolásticay del Cabildo catedrático.

Otroshospitalesabulensesse hacían,también,cargode esteaspectode la “asistencia
material”. Así, ya hemosmencionadocómo, en 1575, La Misericordiagasta 1.612 mrs. en
la crianzade un mochachoquedexó una gallegaque curó La Misericordia en el ospital de
San Vicente. 22

Ahora, simplementedaremosdosdatos.El primero, la reseñaquehaceel padreAriz,
en 1607, de la existenciaen la cadedralde una fundación,quees el origen de estaactividad
del cabildo.

“Hay la obrapíadel deánValderrábano,llamadoel Gordo,el cual unió trece

AHN, Consejos, leg 2086, bloque 1~, pp. 274—279>21

22 AMPA, Ben., Caja 97, Leg. 1 N~ 8.
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beneficiosy préstamosa la iglesiacapitular, y dejó el préstamode Arenas,que son
másde quinientosducadoscadaaño, paracriar los niños expósitos;queestána cargo
del cabildo suplir lo que másfuere menester”23•

El siguientedato queapuntamos,se refiere al siglo XIX; lo encontraremosen el
capítulodedicadoal destinode los bienesde los cinco hospitales.

Aunquela Juntade Hospitales,resultantede la unión de los cincoqueestudiamos,no
asumióresponsabilidaden estetema, sin embargo,algunosde los edificios de los hospitales
reducidostendríanuna directa relacióncon estaasistenciaa expósitos y desamparados.Lo
veremosal tratar del destinode los inmueblesde los hospitales.

B) OTROSHOSPITALES

No sólo en los Expósitos y no sólo en Santa Escolásticase ve materializadala
AsistenciaNo Sanitariay si material. Veamosalgunosejemplos.

La asistenciamaterial tambiénse concreta,en ocasiones,en que el Hospital (en este
caso la cofradíade La Misericordia) dé una limosna para posibilitar la expulsión de los
pobresqueacudena la ciudad.

Losdospartidasde gastosque mencionamosacontinuacióncorrespondenal año1575.

1.576 maravedís,como “gasto de lo que sedio a los pobresque se hecharonde la
qiudad”, para evitar el peligro para todos si se detenían;8.097 maravedís,dados a “la
muchedumbrede pobresgallegosy asturianosy de otrasnacionesquea estaqibdadocurrían
y muchosde ellos con enfermedadesmuy peligrosasquepara la conservaqiónde la saludde
esta qibdad conveníase encargasea los diputadosy al alguazil de los pobresque tuviesen
cuidadosquetodospasenadelantesin pararseeque paraestoles encaminasena la posadadel
dicho limosneromayor paraque les favoreqiesecon el dinero” 24~

Tambiénpodemosver el casode la cofradíade la Misericordiaen 1574: a susgastos
“normales” ,hay que añadir algunos gastos “extraordinarios”; por ejemplo, en comprar
gallinasy poílos, colchonesy otrasropas, “comprandode un almoneday en MercadoChico
paralos pobresy paramortajasy curasdeqirugía”. Tambiénotrascantidades“en carbónque
secomprópararepartir a los pobresen ynvierno en días tenpestuosos”.

En otroshospitales,la asistenciasólo materialquedainstituidacasi desdeel momento
fundacional

Así, el Hospital de SantaEscolástica,en el queJuanLópez de Calatayuddejó para

Aríz, L. (1607) Pág. 483 — 485.23

24 AHPA. Beneficencia, caja ~J, Leg. 1, N2 8.
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quese diesenen mano, todos los viernesde] año, cien realesa otros tantospobres

Por supuesto,en determinadascircunstancias,el Hospital, en estecaso,SanJoaquín,

rendíatributo al viejo conceptode “hospitalidad”.

Así, por ejemplo, en el año 1762 la razón fue la siguiente: en el mes de marzo
llegaron a la ciudad tres regimientos de soldados. El ayuntamiento pide ayuda al cabildo
catedralicioparapoderatendera tantosmilitares. Y esteordenaque en el Hospital de San
Joaquín o Convalecientessean atendidasvarias docenasde estos soldados.Dice el acta
capitulardel jueves,día 11 de marzode 1762: Los canónigosde la catedral “pusieronpara
el alojamientode soldadoscinquentacamashaviendosacadoparaello las queteníael de Dios
Padre.Y el resto que faltava repartidoentrelos señoresprevendados”25• El cabildo acude
a esta necesidadtrasladandocamasdesdeel Hospital de Dios Padrey poniendoalgunaslos
canónigos,a título particular. Y todas ellas son colocadasen el Hospital de SanJoaquíno
Convalecientes.El cabildocatedraliciocorrerácon los gastosextraordinarios.

Días después,el lunes, 22 de marzode 1762, el regidorde la ciudad da las más
expresivasgraciasal cabildo catedralicio“por lo que sirvió favorecerlesen bayerpuestolas
cinquentacamas,que de su orden se colocaronen el Hospital de convalecientespara el
alojamientode las expresadastropas: a cuia atenziónquedavamui reconozidala ciudad y
deseavaocasionesen quemanifestarsu agradezimiento”.Los gastosextraordinarioscorrieron
a costade la mesacapitularde la catedralabulense.Ascendierona 14.890maravedises.

25 ACA. Actas capitulares. Tomo 160, Fol. 26, jueves, fl de marzo de
1762.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.3.- Actividad del Hospital

2.3.2.-Asistenciano sanitaria.

2.3.2.2.- Asistencia religiosa.
El Hospital como institución
religiosa.

El Hospital, en el ámbito temporal que nos ocupa, sería ininteligible sin la
consideración de lugar pío. Es decir, de lugar en el que se realiza una función religiosa.
Función que se muestra bien a las claras y que, en ciertos aspectos,predomina sobre la
meramentesocial o sanitaria.

Es pertinente hacer, aunque someramente,algunasconsideracionessobre el Hospital
considerándolocomo entidad religiosa. Para ello, pasaremosrevista a los siguientesaspectos:

A.- Los motivos fundacionales.
B.- Bulas papales.
C.- SantasVisitas.
D.- Atencionesespiritualesa los enfermos.
E.- El personalal servicio del Hospital y el hechoreligioso.
F.- Honras fúnefresen SantaEscolástica.
O.- Bautizosen SantaEscolástica.
H. - Cargaspíasen los hospitales.

A.- MOTIVOS FUNDACIONALES

La consideraciónreligiosa del Hospital se detectadesdelos primeros momentos.
Desdeel momentofundacional. Veamosen la redacciónde estas fundacionesel espíritu
religioso que las animaba.

A.1.- Constitucionesde Pedro López de Calatayud para el Hospital de Santa
Escolástica

.

“Por que todos avemosde estar ante el tribunal del alto juez, nuestro señor
Jesu Cristo, el día del juicio, donde nos será demandadaquenta estrechade las hobras
de piedad y misericordia que en este mundo dexamos de cumplir. pudiéndolas y
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deviéndolashacer,por las qualessi bien las cunplimos nos esprometidoe] reyno de
los cielos, ~abien abenturadoes el barónqueentiendesobre el menguadoy pobre,
porqueen el día malo lo librará Dios, y juicio sin piedady misericordiaseráal que
no usarede piedad,por quees necesariousar de misericordia.” ¡

A.2.- TestamentoCristóbal Velázquez: Hospital de SantaM» Magdalena

.

“Yn dei nómineAmén, sepanquantosestacartade testamentovieren comoyo,
Christoval Velázquezde Avila, maestresaladel ynfantedon Fernandode Castilla,
Comendadorde la ordende Santiago,vecino y regidorde la nobleciudad de Avila,
otorgo y conozco por esta carta e digo que, por quanto yo tengo deliberado, si
pluguierea la voluntadde mi señorJesuchristo,de ir a la guerraf. .4, e por quanto
esconsejodenuestroseñorJesuchristoquetodosestemosaparejadosparaquandonos
llamaree queno tengamosocupaciónalguna,e porquelospeligrosde estemundo son
muchos,e yo temo e peligrar, e temiéndomede la muerte,queesa todos natural, a
la qual ningunacriatura de este mundo viviente no puedefuir ni escapar,e porque
quandoel hombreestáfatigadono puedepensarsino en el dolor quesiente,porque
adondeestáel dolor allí se inclina la yntencióny voluntad,por endeyo antesqueme
vea sugetoa tan terrible y espantosofin, otorgo y conozcopor estacarta que fago,
y ordenoestemi testamentoy postrimeravoluntad,creyendocomocreoen la esencia
de la santísimatrinidad, que esPadre,Hijo y Espíritu Santo,trespersonasy un solo
Dios verdadero,e teniendo y creyendoy confesandotodo lo que la Madre Santa
yglesia de Roma, tiene y cree, y confiesa, el qual fago al servicio de mi señor
Jesuchristo,y de la preciosay siemprevirgen SantaMaría su madre,con todala corte
zelestial,a la qual tomopor mi abogada,paraquerueguea su preciosohijo, mi Señor
Jesuchristo,quequandomi ánimasalierede mis carnes,la perdone,y lleve a gozar
con el a su SantoReyno,para dondefue criada, e mandoel cuerpoa la tierra donde
fue formado,e encomiéndomeal apostol Santiago,so cuiaordeny reglavivo.” 2

A.3.- Testamentode JuánDiaz: Hospital de La Misericordia

.

“In dei nomine Amen. Como seaciertoque todos nosemosde morir, e muy
yncierta y dudossala ora de la muerte, deseandoestar desocupadode cuidados
temporalesparaacudirsolo, en aquellaora, a lo queconbienemása mi salvación;yo,
JuanDíaz, clérigo presvítero,becínodestaciudadde Avila, estandoenfermo en la
camay sanode mi entendimiento,ago y ordenoeste mi testamento,para honrra y
gloria de dios, bien de mi alma, en la forma y modo siguientes”.

AHPA, Beneficencia. caja 178, Leg.l, N222.

2 AHN, consejos, Leg. 2086, 4 Bloque, p. 27 y ssg.

3 AHPA, Beneficencia. caja.101, Leg.3, n29, p.2 y.
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A.4.- Constitucionesdel Hospital de Dios Padre (1762)

.

Los señoresdeány cavildo de la santaapostólicayglesiacathedralde esta
ciudad de Avila, patronosúnicos y perpetuosde la santacasa y Hospital de Dios
Padre,exramurosde ella; considerandoquepara la maior firmeza y estabilidadde
dicha santacasay Hospital, eran mui útiles y precisasy necesariasalgunasReglaso
Constitucionesperpetuas,quemirasenal buén régimeny administraciónde susrentas
y, así mismo, a la buenaasistenciay cuidado de los pobresenfermos,y queuno y
otro redundaríaa maior gloriade Dios y beneficiode los pobres,en consequenciade
esta tan Christiana y piadosa consideración, establecieron y ordenaron las
constitucionesinfrascriptas[...]. ‘~

A.5.- Testamentode Mateo Pinto de Ouintana: Hospital de SanJoaquín

.

“Yn dey nómine Amén: sépasepor esta pública escripturade testamento,
últimasy postrimeravoluntadcomoyo, don MatheoPintoQuintanaCabero,arzediano
de Avila y dignidad y canónigo en la santa yglesia apostólicay cathedralde esta
ciudad de Abila y vecino de ella [...], estandoenfermo y en mi entero juicio y
entendimientonatural, creiendocomofirme y bien y fielmentecreo en el misteriode
la santísimaTrinidad, PadreHijo y Espíritu Santo, tres personasdistintas y un solo
Dios verdaderoquevive y reina sin fin, y en todo lo que tiene, cree y confiesala
santamadreyglesiacathólicaromana,en cuia fee y creenciaprotestovivir y morir
como buén y fiel christiano,y pido y suplico a NuestraSeñorala Virgen María,
madre de Dios y señoranuestra, reina de los ángeles, al glorioso San Miguel
Arcángel,a los santosapóstolesSanPedroy SanPablo,a el SantoAngel de Guarda,
SanMatheoEvangelistami abogadode mi nombre,y a los gloriosospatriarchasSan
Joachíny SanJoseph,padrey esposode nuestraseñorala Virgen María, SanJacinto,
San Segundomártir, patrón y primer obispode esta ciudad,y a los santosmártires
San Vicente, Santa Sabina,y SantaChristeta, a la SantaMadre Theresade Jesús
Virgen, y San Pedrodel Barco, y a todos los demásSantosy Santasde la cortede el
cielo, pidany supliquenanuestroseñorChristo, hijo de Dios vivo, nuestroredentor,
pongay encaminemi ánimapor carrerade salbación.comole gozeen su santoreino
y corte de] cielo por los méritos de su santísima passión y muerte, y de su
preciossísimasangrequederramóen éllapararedimirnosy, temiéndomede la muerte
que es cosa natural, y la hora incierta, para maior honrra y gloria suia y en
satisfacciónde mis pecados,que le pido y suplico humildemente,me los perdone,
hagoy ordenomi testamentoen la forma siguiente.

Pocoscomentariosson necesarioshaceraestascinco cartasfundacionales.Hablanpor

AHPA, Beneficencia, caja 176, Leg. 8, n2 4.

5 AHPA. Beneficencia.caja 154,leg. 1 n214>.
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sí mismas.En todasellas, la motivación religiosa, la caridad, la misericordia,es la que se
aducecomo impulsofundacional.

B.- BULAS PAPALES

Mencionaremosa continuaciónsoloalgunosejemplosquemanifiestanla intervención
de la SantaSedeen estoshospitales.Normalmenteconcediendoindulgenciaso autorizando
anexiones,cambiosde titularidad o enajenaciónde propiedades.

B.1.- Bula de julio II al Hospital de Santa Escolástica

.

Las Constitucionesoriginales del Hospitalde SantaEscolásticase encuentranen el
Archivo Histórico Provincial de Avila. 6 Comprenden30 capítulosy ocupan78 folios. En
los cuatroprimeros seindican las Indulgencias,concedidasal Hospitalde SantaEscolástica,
por la Bula del Papajulio II, de 1505.

He aquíun resumen:

a) Podrá nombrar personasque pidan limosnas para el Hospital. Quieneslas den
puedenganar100 días de indulgenciascadames.

b) Quienesmueranen dicho Hospital “ahora seanlos pobresqueallí se recibenpara
sercuradospor amorde Dios, ahoraseapersonarica quea sus expensasvenga solamente
por morir en el dicho Hospital, consiguenindulgenciaplenaria[...] han de dezary mandar
algunalimosna”.

c) Los cofradesganaránespecialesindulgencias.Indica cuatroformasde conseguirlo.

B.2.- Bulasde varios Pavasen favor del Hospital de La Mafidalena

.

El fundadordejó determinadoque el Hospital gestionarala concesiónde algunas
indulgenciasy privilegios. Los patronosacudierona la SantaSede.

Seencuentranen el Archivo HistóricoProvincial de Avila cinco bulasy un breve,en

relacióncon el Hospital. Haremosuna brevereferencia.

10: Bula del PapaClementeVII. Está fechadael día 1 de octubrede 1529. En ella
concedeal Hospital indulgenciasy privilegios. A la vez anexionay une la iglesiade Santa
María Magdalenaa la cofradíay Hospital de las Animas del Purgatorio. ‘

6 AHPA. Beneficencia, caja 178, leg. 1, N2 19.

AMPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, N2 42.
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20: Otra bula de] mismoPapaClementeVII. Con la mismafechadel día 1 de octubre
de 1529. Señala,comojuecesconservadoresdel Hospital, al abaddel monasteriode Sancti
Spíritus,al prior de SantaMaría la Antiguay al arcedianodeArévalo en la catedralde Avila.
a

30: La tercerabulaesdel PapaPauloIII. Correspondeal día3 de septiembredel año
1546. Es muy importanteen el aspectoeconómico.Y fuentede no pocasdiscusionescon el
cabildo catedralicio. Por esta bula, las heredadesdel Hospital quedabanexentasde pagar
diezmos.~

40: Al Papajulio III pertenecela cuartabula. Es del día 25 de marzodel año 1549.
Confirmala bula antecedente.¡0

50: Con la mismafechay del mismopontíficehayotra bula, confirmandolo anterior.
¡¡

60: Duranteel pontificadodel PapaClementeVII, quien enviódosbulasal Hospital,
vino tambiéndesdeRoma un breve para el Hospital. Se debeal cardenalAntonio de los
CuatroSantosCoronados.Tienela fecha del día 1 de agostode 1532. Estebreve concedela
licencia paraqueel Hospital puedavenderciertasheredadesque teníaen Viñegra. 12

C.- SANTAS VISITAS DEL OBISPO DIOCESANO

En el correspondientecapítulode la introducciónya hemoshabladode la autoridad
episcopalsobrelos hospitales.Nos remitimosa él.

Ahora, solamenterecordar que este derecho de visita incluía tanto los aspectos
meramentelitúrgicos o de culto, que se desarrollabanen las iglesias o capillas de los
hospitales,comotodos los demás:supervisiónde cuentas,inspeccióndel edificio, etc.

Inclusosu competenciaentrabaen materiassanitarias.Así sededucede la información
que nos da el administradordel Hospital de La Misericordia en 1775, al referirse a las
“enfermedadesque se curan”, mencionaque

“El mismoJuanDíaz, presvítero,ordenóen su última disposiciónque fueren
rezebidosen esteHospital parasu curacióntodoslos enfermosde cualquieraclasede
enfermedad,comono fuesede las contagiosase incurables,y por decretode visita del

AHPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, N~ 42.

AHPA. Beneficencia, caja 161, Leg. 1, ¡42 54.

¡0 AHPA. Beneficencia. Caja 161, Leg. 1, ¡42 57.

AHPA. Beneficencia. Caja 161, Leg. 1, ¡42 55.

12 ASPA. Beneficencia. Caja 161, Leg. 1, ¡49 59.
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alio de 66 se mandófuesenadmitidosaún los que tuviesensemejantesenfermedades,
lo queestáen observancia.”¡3

Estasvisitas eran sufragadaspor los visitados, aunquefrecuentementela cantidad
devengadaen tal “derechode visita” era donadaal Hospital en calidadde limosna.

C.1.- Al Hospital de La Misericordia

En los libros, sobretodo de cuentas,en los queseconservanlas actasde las visitas,
realizadaspor el obispoo por su delegado,podemosver la amplia gamade cuestionesa las
quese refieren.Y en todos los temasen los queinterviene, lo hacecon plenaautoridad.Por
encimade cualquierotra instancia.

Una de estasvisitas fue realizadael día 10 de abril de 1631. Apareceel actaen el
“Libro de quemasdesde 1~ de año de 1625 hastael de 1646”. ~ La hace, en nombredel
obispo, el canónigodoctor Bartolomé de Ybasseta. Era el prelado de Avila Francisco
Márquezde Gaceta.

Visitó la capil]a. Y todo lo encontróen debidaforma.

Se puedeleer en el acta: “Visitó los enfermosdel dicho Hospital y sus camasy las
alló con buen adorno y limpieqa [...] e ynquiriendopor el buén tratamiento,charidad y
cuidadoquese devehalló que se cuida [...] con particularcaridady amor ji...) y halló que
las quentasdel dicho Hospital estántomadas[...] con buenorden.”

Se aludeal cumplimientode lo mandadoen la anterior visita realizada.Había tenido
lugar el día 21 de julio de 1626.

“Dio de limosna diezy seis realesquesele devende derechosde estavisita y revista
de quentas”.El notariodio otros ocho reales.

Otra visita a La Misericordia tiene lugarel 23 de abril de 1620, estavez por el propio
obispo,Franciscode Gamarra,el cual confirmó el buenestadoen que se hallabatodo, tanto
lo referentea la asistenciade los hospitalizadoscomo en lo tocantea la iglesia. 15

Posteriormente,en 1626y en 1631,vuelveaser inspeccionadoel Hospital, la primera
vez por el visitador apostólicoDiego Martínez de Carcosa.¡6 Y la segundapor el doctor

13 AHN. Sección Consejos, Leg. 2086, 42 bloque, Pag. 37 Y ~7 y.

AHPA. Beneficencia, caja 100, Leg. 2, ¡42 28.

AHPA. Beneficencia, caja 114, Leg. 9/9

16 Ibidem.
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Bartoloméde Ybaseta,canónigovisitador. ~

Veamosahorael contenidode la visita del año 1645. Su texto sehalla inserto en el

libro de cuentascorrespondiente.~

“En la ciudad de Avila, en quincede junio de mill y seiscientosy quarentay
cinco años.Su mercedel señorlicenciadodon FranciscoAlvaro de los Ríos,provisor
y vicario jeneralen la dichaciudady su obispado,visitadorjeneralde las yglesiasde
esta dicha ciudad,hermitas,ospitales,obraspías, cofradíasy demáscossaspías de
sus distritos, por particular comissiónde el señor don Juan Vélez de Baldiviesso,
obispodel dichoobispado,del consejodesu magestad,por antemí FranciscoSantos,
notariopúblico, uno de los quatrode la audienciaepiscopalde la dicha ciudad y su
obispado, y testigos, visitó por su personael ospital de la congregaciónde La
Misericordiade ella y vissitóel santísimosacramentode la Eucaristía,quealló en su
custodiacon decenciay el santoolleo ynformorumy lo alló comodeveestar, y ansi
mismo visitó los enfermosdel dicho ospital y sus camasy los alló con buenadorno
y limpieQa. Visitó, ansimismo,los homamentosdel dicho ospital y lo halló con buen
horden y asseo,e ynquiriendopor el buen tratamiento,caridad y cuydadoque se
debe, halló que se cuyda de los susodichoscon particular cuidado y amor, y así
encargósehagade aquíen adelante.Y aviendovisto las quentas,dijo ser con buena
horden; las qualesaprovóy confirmó y mandóseestéy pasepor ellas. Y mandóse
guardey cumpla la visita echapor el señor licenciadoDiego Martínezde Carqossa,
provisor que fue de este obispado,en los veynteyundíasdel mesde jullio del año
pasadode mill y seiscientosy veintey seis, por anteJustede Santiestevan,notariode
estaaudiencia.Y ansimismo se guardela visita echapor el señor doctor Ybaseta,
canónigoen la catedralde estaciudad,por anteel dichoJustede Santiestevan,en los
diez díasdel mesde abril del añopasadoseiscientosy treintay uno, y lo cumplancon
apercivimientoqueseprocederáa lo que de derechoubiere lugar. Ansi lo mandóy
firmó siendotestigosDiego García, Antonio Garcíay julio de Osma, vecinosde la
dicha ziudadde Avila.”

Lo firman el licenciadode los Ríosy Franciscode Santos.

Estas visitas se llevan a cabo siempreen el mismo orden; primeramentese va a la
capilla,dondese adoraal SantísimoSacramento,a vecessedicemisa, y se examinael santo
óleo, pasandoluegoa ver a los enfermos,tomándosefinalmentelas cuentasde lo ingresado
y de lo quese ha gastadoen los añosanteriores,paraacabardejandode limosnael honorario
quepor derechode visita correspondeal enviadoepiscopal(o al propio obispo).

Constituyenestasperiódicasinspeccionesun ejemploclarode la supervisiónpor parte
de la iglesiade los centrosde caridad,no limitándosea examinarel estadode la capilla y lo
relacionadocon el culto divino.

AHPA. Beneficencia. caja 100, Leg. 2 n~28.¡7

I8 AHPA. Beneficencia. caja ioi, Leg.3, N29, Pag. 141 y 141 y.
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C.2.- Santasvisitas al HosDital de La Ma2dalena

Se conservanen el Archivo histórico provincial de Avila varias actasde talesvisitas
episcopales.Mencionaremosalgunasde ellas. Previamenteharemosalusión a la solemne
bendicióndel Hospital, realizadapor el obispo.

10: El pormenorizadorelato de la bendiciónde la fábricadel “ospital de las Animas
del purgatorioe de La Magdalena”seencuentraen unos folios de pergamino,contenidosen
un códice del Archivo histórico provincial de Avila. ~ La realiza Fray Cristóbal de
Calderón,obispo de Milón, con la debidaautorizacióndel preladodiocesanode Avila, fray
FranciscoRuiz. Tuvo lugar el lunes, día 8 de abril de 1521.

La bendición fue muy solemne. “Por de fuera e por de dentro, con cinco piesa la
redonda”. Se bendijo, también, el cementerio. Hubo misa solemne. Y el obispo, con
autoridadapostólica,concedióindulgenciasa quienesdieran “alguna limosnaparael dicho
ospital

Seautorizaporel prelado,unavez bendecidoel Hospital, “puedanen él enterrarlos
difuntosque en el dichoospital muriereno otras qualesquierapersonasque por su devoqión
semandarenenterraren el dicho ospital.”

Habíaconcedidotal autorizaciónel preladodiocesano,fray FranciscoRuiz, en Bonilla
de la Sierrael día 3 de abril de eseaño 1521.

20: El día 12 de mayo de 1549 realizaoficialmenteunavisita al Hospital el prelado
de la diócesis,Diego de Alava y Esquivel.Muy minuciosa,segúnse indica en el acta. 20

“Primeramentese bisitaronlos pobresdel dicho ospital,ansiombrescomo mugeres
[...], y allose estarbien tratadosy como combiene.”

Examinódetenidamenteel inventariode los bienesmuebles.Requirió las cuentasde
los bienesy rentasdel Hospital. “E las halló tomadaspor los patronos”.

El obispoordenó ‘que se suelede ladrillo el quarto de las mugeresy se acabede
adereqarel aposentodel capelláne mayordomoe se trastejetoda la casa [...] e se hagandos
altares”.

Una vez que queden bien preparadoslos aposentospara el capellán y para el
mayordomo,y con el fin de quepuedanatendermejor a los enfermos,el obispoordenaque
“bivan y esténdentrodél conformea las constituQionesde SantaEscolástica.”

Entre otros mandatos,ordena,también,que el arcade las escriturasse conserveen

AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, ¡42 23.‘9

20 AHPA. Beneficencia, caja 161, Leg. 1, N2 56.



ASISTENCIA RELIGIOSA 426

el Hospital de La Magdalenabajo cuatrollaves. Que, cadames, se encarguede visitar el
Hospital unode los patronos.Ordena,además,que “el médicoe cirujano que son e fueren
del dicho ospital, aviendoenfermosen él, los visiten dos bezescadaun día.”

Como seve por este resumende lo contenidoen el actade visita, el preladoDiego
de Alava y Esquivelactúacon autoridady tomodecisionesen todos los aspectosde la vida
del Hospital de La Magdalena.En el ordenespiritual,asistencial,económico,determinando
las competenciasy obligacionesde todo el personal,relacionadocon el Hospital.

30: Ya en el año1582, el día 7 dejulio, otro preladode Avila, FernándezTemiño,
realizala visita al Hospital. Segúnla referenciacontenidaen el acta, sepreocupóde visitar
a los enfermos.“Y halló quesecuran condiligencia y cuidadoy se les hagebuen tratamiento
y da todo lo queel médicomanda.” 21

Revisó los libros de cuentas. Hizo otro tanto con el inventario de los bienes del
Hospital. Su preocupaciónse extendió a todos los aspectos.Sus mandatosfueron muy
variados.

40: Cuatro años después,el día 11 de octubre de 1586, según carta del juez
metropolitanode Salamanca,y en virtud de un auto de visita, se mandaquelos patronosde
este Hospital de La Magdalenano alteren los salarios,sin expresalicencia y mandatodel
tribunal eclesiásticode Avila. 22

Estaba,pues,el Hospitalde La Magdalenabajo el control delobispodiocesanoen los
múltiples aspectosde la actividad de dicho centroasistencial.

C.3.- Santasvisitas al Hospital de San.Ioaauln

En algunoslibros de cuentasdel Hospital se conservanintercaladosalgunosfolios,
referentesa talessantasvisitas, realizadaspor el obispo. Mencionaremosdos de ellas.

Ambascorrespondenal siglo XVIII. A los días25 de agostode 1750 y 27 de julio
de 1786. El contenidode cuantose refleja en el actarespectivacoincidemuchoen las dos.
Incluso los mismostérminosen su redacción.Las dos seencuentran,sin foliar, en el “Libro
de cuentasde San Joachín.Año 1744”, en el AHPA. 23

a) Santavisita del día 25 de agostode 1750.

La realiza el obispo de Avila, don Pedro González. Recorre la iglesia y sus

dependencias.Sagrario,altares,imágenes,ropa, litúrgica y objetosde culto. Despuésrealiza

21 AHPA. Beneficencia. caja 161, Leg. 1, N~ 56.

22 AHPA. Beneficencia. Caja. 162, Leg. 2, ¡42 :13.

23 AHPA. Beneficencia, caja 156, Leg. 2, ¡42 1.
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la visita por las diferenteshabitacionesdel Hospital. Dice asíel acta: “Visitó las quadrasde
los enfermosy de más quevisita requierey todo lo halló con decencia,aseoy limpieza. Y
declarándolosu ilustrísima assí,pasóa informarsedel estadode los caudalesy rentas de
dicho santoHospital para lo qual se le presentóun libro de decretoso acuerdosde los
patronos,este y el antecedentelibros de quemasen los quehalló estar tomadaspor dichos
patronosen cumplimientode su obligación [...] las apruevasu ylustrísíma [...].“

Según costumbre,viene, ahora, la partedel acta destinadaa la formulación de los

nuevosdecretosdel obispo. Manda lo siguiente:

10: Queel administradordel santo Hospital hagase reconozcanlos censos.

20: Que “por quantose tiene experimentandolos gravesperjuicios,quesesiguende
no apearsey deslindarseen tiempo las heredadesy propiedadesassí mismo mandasu
ylustrísimaa dicho administradorque las que de dicho Hospital no estuvierende veinteaños
aestapartehagaseapeenjurídicamentesin la menoromisión conapercivimientode daños.”

30: Que dicho administrador“haga las correspondientesdiligenciasassíjudiciales
como extrajudicialesparael cobro [...]“ de las cuentas.

4~: Tambiénel obispourge al administrador,por ser tambiéncapellán, cumplacon
su obligaciónde la misadiaria y todo lo mandadopor la fundación.

Sehaceconstaren el actade visita queel obispoha renunciadoa suscorrespondientes
derechos,dejándolosparael Hospital.

b) Santavisita del día 27 de julio de 1786

La lleva al caboel obispode Avila, fray Julián de Gascueña.Comosiempre,realiza,
en primer lugar, el detenidorecorridopor la iglesia y sus dependencias.Altares, sagrario,
objetosde culto, ropa litúrgica, “Todo lo qual halló su señoríailustrísimaestarcon el aseo
y dezenciaposible,exceptoel sagrario,quemandósecompusiese.y doraseinteriormente.”

Pasa,seguidamente,arecorrerlasdiferenteshabitacionesdel Hospital. Condetención.
Prefieroponer las mismasexpresionesdel acta de visita.

“Su señoríailustrísimapasó ha ynformarsede el estadode los caudalesy rentas,
examiné los libros de cuentas. Las encontró con la devida formalidad, excepto las dos
últimas, que estánsin firmar por el administrador.”La causaera justificada. Habíamuerto
poco antes. El obispo suple “este defecto por ser insusanabley no contener agravio
perceptible.”Las aprueba.

“Y proveiendosu señoríailustrísimalo combenienteal maior serviziode Dios nuestro
señor,buenaadministraziónde rentasde dicho santo Hospita] y asistenziaa los enfermos,
mandalo siguiente:

10: Que el administradorpractique las diligencias convenientespara cobrar ciertas
cantidades.Quedagravadatambiénla concienciade lospatronos,si no urgenal administrador
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en el cumplimientode sus obligaciones.

20: Que se ordenela realización de apeosde las tierrasy sepongaen ordentodo lo
referentea hipotecasy censos.

30: En relacióncon la misadiariadel capellán- administrador,seadmitela reducción
de esas365 misasa 123 anuales,con la consiguientedisminuciónde gastospor estipendio.

En “atenziónha haverpadezidonotabledisminuziónlas rentasde el Hospital.”

4~: El preladoencarga,muy encarecidamente,al nuevocapellán- administrador“no
tenga la menor omisión en dicho cumplimiento (decir las misas) y lo prevenido en la
fundaziónde el Hospital, en quantoa la asistenciade los pobresenfermos.”

El obispo no cobra los derechos de visita. Los deja a favor de los enfermos
convalecientes.

Algunas otras actasde dichas santasvisitas se encuentraninsertasen los libros de
cuentas.

D.- ATENCIONES ESPIRITUALES A LOS ENFERMOS

En SantaEscolástica,nadamásser admitido, el enfermoesvisitadopor el capellán.
Este ha de ser “[...] muy solícito en dar los sanctos sacramentosal enfermo del dicho
ospital.” (No haremosla reseñadel documentoporquetodas las citas correspondena las
Constituciones).

Lasconstitucionesseñalanmuy precisamenteel momentoen quesehande administrar
estossacramentos:“ Conbienea saver: el sacramentode la penitencialuego a la ora que
entrareel enfermoen el ospital,y el sacramentodela eucaristíaquandovierequeel enfermo
lo quierey devereQivir, y tomarleareconciliarantesque lo recivay absolvelleplenatiamente
por virtud de la bulla queparaello tiene el dicho ospital, y si viere queestápeligrosode
muerteel tal enfermo, dalle el sacramentode la estremaunciónji...]”

El momento de la muerte del enfermo reviste especial atención religiosa. Es
importanteque el enfermo “muera bien”. El que estosucedao no, es algo que recaesobre
la concienciade los cofradesy patronos.Al respectode la extremaunción,dice:

“[.. .1 pero no devetanto esperarque algunasvecessemuerenlos enfermossin este
sacramentoy seríacosacargosaa la concienciade dicho capellán, comode los patronesy
hermanosy administradoresde la dha. casa. Y aún sedevede hazeransiporqueel enfermo
entiendalas palabrasde este santosacramentode la estremauncione aya debociónen este
sancto sacramento,lo qual no es quandose esperalo dar en el articulo y agoníade la
muerte.”

Así mismo, ha de estar “[...] el dicho capelláno otro religioso con el queestubiere
en el artículode la muerte para esforgalleque muerabien y católicamente,con fee e con
muchadevoción.”
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Si bien el Hospitalde La Magdalenatoma su reglamentodeordeninternodel de Santa
Escolástica,tambiénencontramosen el testamentode su fundadorestamismapreocupación.
Tratandodel capellán de agonizantes,especificaque es “[...] su obligación asistir a los
enfermosen los SantosSacramentosde penitencia,Eucaristíay Extremaunción,auxiliándolos
hastaespirar.”

En otros hospitales encontramossimilares preocupaciones.En el caso de La
Misericordia, mencionaremosla claúsulan0 33 ( de la “Escritura de concordia” con la
cofradía,de fecha 14 de febrerode 1633):

“Que el limosnero mayor tenga mucho cuidado que a los dichos, enfermosse les
administrelos sanctossacramentosal tiempo y quandosedeve,quecomoseprocuraacudir
a su necessidadcorporal, con máscuidadose les deveacudir a la spiritual.”

Encontramosunasimilar regulaciónde la vida religiosaen el Hospital deSanJoaquín.
En el testamentode Pintode Quintana,quedaclaro que “[...] los dozecombalezienteshan
de confesary comulgarlas trespascuasde el año y quatro festibidades,de las qualesson día
del gran PatriharchaSan.Joachin,Titular de el dicho Hospital, díade Sta. Ana, su esposa,
día de San MatheoApostol y Evangelista,y díade la Visitación de NuestraSeñora,dosde
julio; y en estosdíasdeconfesióny comuniónseles dé un extraordinarioa mediodía de más
de su ración, a eleczión de el dicho administrador.”

Y tambiénque “ [...] los doze pobrescombalezientes,si lo permitiere el rigor del
tiempo y sus fuerzas, bajen a oir misa todos los díasa la yglesia del dicho hospital, los
hombres;porquelas mugereshan de oiríasdesdela tribunade la salade su combalezencia,
y por las tardesrezarel rosarioa coros con el dicho administrador.”

Por lo querespectaal ya Hospitalgeneral,vemoscómoen las inicialesconstituciones
de Valdés, fechadasen 30 de octubrede 1793,semantieneun interéspor la “salud espiritual”
de los ingresados.

El artículo29 de su reglamentotratadel capellánde enfermos: “ Es de su obligación
vivir denttrodel Hospital, [...] asisttirespiritualmenttea ttodoslos Enfermosde uno, y ottro
sexo, administtrarleslos SanttosSacramenttos,consolarlos,y alenttarlosen susaflicciones,
asistirlos, y auxiliarlos con el maior celo, y caridad, en su últtima hora, entterrarsin (Ti
algunoa quanttosquieranhacerloen el CampoSantto.celebraruna Misa de requienpor sus
almas, aplicar la de los días dominicales,y festibos por los fundadores,ó bienechoresdel
Hospittal, y necesidadesde sus enfermos [...]. Visitar con frecuencia las Salas de los
Enfermos,y velar sobre su buenaasisttencia,cuidar del buenejemplode los dependienttes
del Hospittal, asisttir por turno con el mayordomodoméstticoal resparttimienttode los
almuerzos,comidas, y cenasde los pobres,echarlesla bendición, y rezaren las quadras
como, se ha esttablecido,con todo lo demásque le sugierasu celo y caridaden desempeño
de las obligacionesde un buen y celosocapellán.”

El artículo30 tratadel capellánde combalecientes:“ Es de su obligación[...] asisttir
a los combalecienttesde uno y otro sexo, consolarlos,y alenttarlosen sus necesidades,
celebrarpor ellos, y a los piadososfundadoresde su capellaníatodaslas misasde los días
domimicales,y festtibos,a hora en que la puedanoir, y queserá, segúnesttámandado,a
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las diezde la mañanade inbiemo,y a las nuebe en berano,y explicarlesmediahora diaria
la docttrina christtiana,segúnautto del ordinario de treinttade marzode mil settecienttos
ochentay siette.”

Lo quesigueestátomadode las Constitucionesdel Hospital Generalde 1806. Trata
del cometidodel capellánde convalecientes.En los primerostiempos del Hospital General
figuran entresu personaldoscapellanes.Estelo erasóloparalos convalecientes.Ademásdel
simple hecho de su existencia, nos llama la atención su cometido: nos lo imaginamos
paseandopor lassalasde convalecientesdel Hospital mientrasexplicadoctrinacristianaa los
ingresados.

Es de su obligación asistir según la misma fundación espiritualmentea los
convalecientesde uno y otro sexo;consoladosy alentarlosen susnecesidades;celebrarpor
ellos y los piadososfundadoresde su capellaníatodas las misasde los díasdominicalesy
festivos,a la hora en quepuedanoírla; quedeberáser, segúnestámandaddo,a las 10 de la
mañanaen ynviernoy a las 9 en verano,y explicarlesmediahoradiariade doctrinacristiana,
segúnauto del ordinario de 30 de marzode 1787.” (Art. 52 del Reglamentode 1806, de
Valdés).

Trataremos,por último, de las atencionesespiritualesa los enfermosdel Hospital de
Dios Padre.

Para ser admitidos debían los enfermospresentaruna cédula de confesión. La
confesióntendrálugar el día 25 de abril por la mañana.

No sabemossi el tratamientode “sudores y unciones” comenzabainmediatamente
despuésdel ingresode los enfermos.Es verosímil que se individualizaraen cadacaso.

De cualquierforma, y en la línea de las atencionesespiritualesa los enfermos,las
constitucionesprevienenlo siguiente.El “dicho administrador,comotal capellán,24 según
la loablecostumbreque siemprese ha observadoen estesantoHospital,estáobligadoa dar
la sagradacomunión, a todos los enfermos[...] en la mañanaantes del día que ayan de
empezara tomarlos sudoresy unciones,aviéndoseparaello dispuestoen el díaantecedente,
por medio deunaverdaderaconfesiónsacramental,paraculofin, el administradorharáavisar
a dos o tres religiosos [...] paraque la tardeantesvajen a confesara los pobresenfermos,
paraquepuedandignamentecomulgar en la mañanasiguiente, y esosactosde chistiandad
y religión, tendráel administradorespecialcuidadoen que los practiquentodos los enfermos
y enfermasy aunqueno ayande tomar las unciones;puestodos necesitande los auxilios y
socorrosde la divina gracia.

En el capitulo dedicadoa los enfermos,las constitucionesvuelven a incidir en esta
norma. Y ademásprecisan:“aunqueno ayande tomar unciones,si solamentesudores,pues
uno y otro son remediospeligrososy todosnecesitande la proteccióny amparode la divina

24 Ya vimos que estatutariamente el administrador debía ser un
sacerdote.
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gracia y procurarána practicaresosactosde religión con la maior devocióny afecto.’>

Además,diariamentese dicen misasen la capilla del Hospital. Era obligacióndel
administradordecirles: “En virtud de unacapellanía,quedotó y fundó don Diegode Tapia,
esobligacióndel administradorzelebrarmisa todos los días,así de fiesta como de trabajo,
en la capillade estesantoHospital, paraquelos pobresenfermosla puedanoír y otrasmisas
se debenaplicar por la ánimadel fundadory susdescendientes.”

Este clima de espiritualidadno se nota sólo en los referentea los enfermos.Los
diversos servidoresdel Hospital de Dios Padre también debe anteponereste criterio al
meramenteeconómico.

Así, respectoal médico, sedice que ha de “practicar todo aquelloque le parezcasea
útil y convenientepara la mejor curativade los pobresenfermos,exercitandocon ellas la
charidady compasión,aliviándolesy consolándolestodo lo posibley esperarde Dios, nuestro
señorla remuneraciónde esabuenaobra.”

E] capítulo dedicadoa] cirujano termina diciendo: “Executando con los pobres
enfermosel cariño y benevolenciaaliviándolesen todo lo posible y sirviéndolesmás por
charidady amorquepor purointerés.”

Y, por lo que toca a los enfermerosy enfermeras,se repiten los mismostérminos:
“[...] ayudándolesy asistiéndoles(a los enfermos)en sustrabajoy necesidades,y maiormente
para los remediosqueayan de tomar, exercitandocon ellos toda charidady misericordia,
esperandode Dios nuestroseñor,el verdaderopremio de todasesasobras.”

E.- EL PERSONAL AL SERVICIO DEL HOSPITAL Y EL HECHO
RELIGIOSO

Acabamosde mencionaralgo al respecto.

La actividadde los profesionales,tanto sanitarioscomode “gestión”, escontemplada

tambiénen la constitucionesde SantaEscolástica,comovinculadaal hechoreligioso.

Así vemoslas siguientesmenciones:

El veedor “ji...] a de ser personadesocupadade negociosy que esté contino en la
ciudad y que tome muchadebociónen lo hacer y sepabien escrivir y contary que lo tome
máspor devoción y por servicio de Nuestro Señorque por el salario.”

Al médico “ji ..] encargáselela concienciaal dicho médico, quepuesestos enfermos
queen el dicho ospital an de estar, son siervosde nuestroRedentory SalvadorJesucristo.
Con muchadiligencia e caridad los cure, y no mire al salario sino al descargode su
concienciay al servicio de NuestroSeñor.

Sobreel cirujano, afirma que “ji...] a de ayer poco salario,pero quea de tenerpoco



ASISTENCIA RELIGIOSA 432

travaxo. ji...] y encargándolela concienciaque no mire al poco salario sino al serbiciode
nuestroseñor.”

En la constituciones del Hospital de Dios Padre encontramos estas mismas
consideraciones:

“Yten, el dichomédicoestáobligadoa practicartodo aquello que le parezcasermas
útil y combenientepara la mejor curativade los pobresenfermos,exercitandocon ellos la
charidad y compasión,aliviándoles y consolándolestodo lo posible, y esperarde Dios
NuestroSeñorla remuneraciónde esabuenaobra.”

“Yten, el dicho cirujanoestáobligadoa execery practicartodasaquellasoperaciones
quetocan y pertenecena su facultad,sin distinción ni reservaalguna,segúnla costumbrede
este Santo Hospital, executandocon los pobres enfermos el cariño y benevolencia,
aliviándolesen todo lo posibley asistiéndolesy sirviéndolesmáspor charidady amorquepor
puro ynterés.”

“Primeramente,asíla enfermera,comoel enfermero,estáobligadoa tenersu cuadra
bien limpia, y aseada,procurandoque en ella no seperciba, ningún mal olor, haciendoy
componiendolas camasa los pobres enfermos, siempre que para su maior alivio, sea
necesarioayudándoles,y asisttiéndolesen sustrabajos,y necesidades,y maiormenteparalos
remedios,queayande tomar,exercitandocon ellos todacharidad,y misericordia,esperando
de Dios NuestroSeñorel verdaderopremiode todasesasobras.

En el capítulode estaconstitucionescorrespondientea los enfermos,seesperaque se
comporten “obedeciendoalos enfermerosy demáspersonasqueles asisten,y exercitancon
ellos la charidad [...j¡”.

E- HONRAS FUNEFRESEN SANTA ESCOLÁSTICA

En los capítulos 13 y 14 de las Constitucionesse indica lo referentea las honras
fúnebres.

Cuandomuere un enfermo “o otra personaque allí fuere a morir por ganar la
yndulgencia”, primeramentees amortajado.Es llevado en andaspor “los hermanos”desde
la clausura hasta“en medio de la iglesia”.

Allí se hace una “cama cubiertade sus alhombrase unas andascon un paño de
terciopeloji...] e otro de rasonegrosobreel cuerpo,y su cruz de plata,y quatrocandeleros
y en ellos quatrocirios redondosde ceragruesos,y quatroángulosde la cama,y dos cirios
pequeñosde a libra con la cruz, y otros dos de aquel mismo tamañoen el altar ji...]”

Así instalado, se haceun oficio de difuntos, para el cual se ha llamadoa “[...] dos
religiosos de SantaMaría del Carmen y el capellán que dize las misas del cura de
Manjaválago,paraquevengaa ayudary cantarel dicho oficio [...]

Tras las honras, viene el enterramiento.Este tiene lugar, de ordinario y en los
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primerostiempos,en la clausuradel Hospital. Si el patrónde sangreaccede,puedeser en
la iglesia: “[...] en la claustrade la dicha casao en la yglesia, si mi herederoo subcesory
patrónquisiere [...]“

La solemnidaddel entierroqueaseguradapor la presenciade los sesentacofrades.
Su ausenciaserápunible: “[...] y llámensepara el tal enterramientotodos los hermanosy
hermanasde la casa,y el queno viniere, si estoviereen la ciudady no estubiereenfermo,
paguede penadiez maravidís[...]“.

Las Constitucionespreveenque se “[...] tengancien velasde cerala casa, fechasde
quarterón, para que a cada hermanoo hermanaden una bela, que tenga en la mano
encendida,quequandollebarenel cuerpo de la claustra,y más quandoquisieren alqarel
santo sacramento,y las tengan encendidashasta que ayan acavado la misa e dicho el
responso.

No deja de ser impresionanteimaginar el espectáculode tal número de cofrades
acompañando,vela en mano, los restosmortalesde un pacientedesdela clausurahastala
iglesia.

Cuandoel difunto esun cofrade,o su muger,o un patrón, la ceremoniaseincrementa
con el hecho de acompañarel trasladodel cadaverdesdeel domicilio hastael recinto del
Hospital o de la “ ji...] yglesia o monesteriodondeestubieresepultado”; ésto cuandose
celebranlas honras,cuandoel enterramientono es en le Hospital.

En este caso, “[...] an de ser todos los quatro patrones y sesentahermanosy
hermanasllamadosy mollidos por el porterode la dicha casaparael tal enterramiento,o si
no fueren llamadosparael enterramiento,para las onrras.An de yr todos los queestubieren
en la ciudad,y no estubierenenfermos,al tal enterramientoe honrras[...] y lleve el portero
de la casa las velas de cera para que cada hermanoy hermanalleve una vela de cera
encendidadesdela casadel tal patróno hermanoo hermanahastala yglesia o monesterio,
y llegadosa la yglesia, se maten y se tomen a encenderquandoquisierenalqarel sancto
sacramentoy las tenganencendidashastaacabadala misay dicho el responso.

Si miramos la inicial lista de los cofrades, hemosde imaginarnosuna solemne
procesióndel patriciadode la ciudad,con velasencendidasen la mano, acompañandoa su
tumbaa uno de sus miembros.Todo ello, bajo su consideraciónde cofrade- o patrón - de
estainstituciónhospitalaria.

Para el caso del Hospital de La Magdalena,hemos, también de imaginarnosalgo
parecido. Su reglamento interno es a imitación de Santa Escolástica. También su
infraestructuracontabacon unacofradía: la de las Animas de Purgatorio.

No es el caso de San Joaquín , ni de Dios Padre. No tenemosdatos de La
Misericordia.

G.- BAUTIZOS EN SANTA ESCOLÁSTICA
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En páginasanterioreshemostratadoya dela atencióna niñosexpósitosen el Hospital
de SantaEscolástica.

La preocupaciónpor el bautismode estosniños quedareflejadaen los libros donde
seasentabasu ingreso.Algunos de los que eran dejadosen el Hospital llevaban unacédula
indicando que ya habían sido bautizados“de socorro”. En caso contrario, lo serán en el
propio Hospital.

En el AHN seconserban,datandode finales del siglo XVIII, los planosde los cinco
hospitalesquese reúnenen 1792. En el correspondienteal de SantaEscolástica,figura una
“capilla y sacristíadondese bautizabanlos niños expósitos”. Su localizaciónes totalmente
independientede la sacristíay capillade la iglesiadel Hospital.

El hechode destinaruna dependenciapropia parael bautizode estosniños indicados
cosas: la importanciaque, como no podía ser menos, sedabaa la administraciónde este
sacramentoa los niños y, otra, el carácterinstitucionalizadoque al bautizo se ]e da en el
Hospital. Es decir, siendola propia iglesiadel Hospital un lugar propicio para los bautizos,
sedestinaotra dependenciaparticularizadaparaéstos.Sóloel patio (antiguoclaustromonacal)
separabaestacapilla de la iglesia.

H.- CARGAS PIAS

En el Hospital de SantaEscolástica,se dicen cadadía dos misas. Unaa la hora de
prima y otra a la de tercia.

Estasmisasse sustentanpor la existenciade unacapellaníay dos mediascapellanías.

La primeracapellaníafue instituidapor “dos hermanasdel señorPedroDávila, señor
de Villafranca y de Las Navas,que estánenterradasen la dicha casa”. Se ocupande esta
capellania“los devotospadres,el prior e religiosos,de SanctaMaría del Carmen”. Dicen una
misa diariamente.

Parala otra misadiaria, se alternanlas otrasdos mediascapellanías.

Tres días en semana,“son obligadaslas reverendasy devotasseñorasabbadesay
monjasde Santana,de dar un capellánquediga tres díasen la selmanamisa, por muchos
biénesque tiene el dicho monesterio,quedexó un cura de Manjaválago,queestáenterrado
en el dicho espital, y mandódezir aquellamediacapellanía”.

De los otros cuatrodías en semana,se ocupa “la otra mediacapellaníaquedexó
e ynstituyóel dichoseñorarcedianode Arévalo, quefundó la dicha casay estáay enterrado,
tiene Hernandode Villalva, él o quien subcedieredespuésde él en la dicha capellanía.
Obligadoa dezirquatro misascadaselmanay adiministrarlos sacramentosa los enfermos,
como estavaobligado a las monjas, y a los que al ospital fueren a fallecer por ganar la
yndulgenciay a los familiaresde la casay hospital.
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Y el dicho Hernandode Villalva y sussubcesoresllevan todos los ymolumentosque
a la dicha casavinieren, ansi de ofrendas,treintanarios,bodigos,capellanías,añales,por
razónde los sacramentosque les es obligadoadministrar.Porquelos otros capellanesno an
de ceuar (?) cosaalgunade la dicha yglesiamásde suscapellanías.

Todos estos datos figuran en el capítulo4 de las constituciones;dondetambién se
detallanlos bienessobrelos que se sustentanestascapellanías:

“Los dichosreligiosos tienen el molino de los Yzquierdosy másveinte fanegasde
trigo en Miguelests.(‘7) que les dexaronlas dichas señoras,porqueseobligarona dezir una
misa casadía.

La otra capellania,que son tres misascadaselmana,son obligadosa pagarla dicha
señora abbadesae monjas de Santanapor los bienes que tienen del dicho cura de
Manjaválago.

Los bienesque tiene la capellaniade dicho Hernandode Villalva, son cinco yugadas
de heredaden Albornos y Belamuñoz,que rentantrecientasfanegasde pan, y el términodel
Gail ,junto con la dicha ciudad,que rentandozientasfanegasmás, e unascasasprincipales
en quemora el dicho Hernandode Villalva, a la puertade Montenegro,que an por linderos
casasdel señor Velanuñezy casasde PeroMuñoz, y otros mill e quinietosmaravidísen
censosen casasalderredordel dicho ospital”.

Se ordena,seguidamente,la hora a que han de decirse,las penasen que se incurre
en casode omisión y el que hayan de coordinarsesemanalmentelos respectivoscapellanes
paradecir cadamisa:

“Diganseestasmisas,la una en tañendola campanade prima en la yglesia mayor, la
otra diga por que los enfermosla puedanoyr en dandola plegaria. Y, los quenon vinieren
a estasorasa decir las misas,cayan en falta de un real de plata para la fábrica del dicho
ospital.

Conciertensepor selmanas,los dichosreligiososy capellanes,quienseaselmanerode
prima y quien seaselmanerode la tercia. En esto de estascapellaníaspuedoyo muy bien
disponerpor virtud de la facultad a mi dadapor nuestromuy SantoPadre”.

Un resumende las cargaspías de los hospitalesabulenseslo encontramosen un
documentodel AHPA. 25 Tieneesteencabezamiento:

Memoria y razón de las fundacionesde capellanías,patronatosde misas y otras
cargaspíasquese hallan erigidas en los cinco Hospitalesquehabíaen estaciudad reunidos
en el de la Misericordiacon el título de General”.

Se tratade un documentosuelto,queno forma cuerpocon los adyacentes,queno está
firmado, ni estádirigido, ni estáfechado.Sin embargo,por la calidadde la grafía no parece

25 AHPA, Beneficencia, caja 150, leg. 7, n2 62.
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un borrador.Por el tipo de letra y por su contenido,creemosquese trata de un documento
redactadoen fechano muy lejanaa la reunión.Esta idea es tambiénapoyadapor que, en su
título utiliza el presente“ cargaspíasquese hallanerigidas “. Tambiénporque,al mencionar
su ubicación,la refiere a “los cinco hospitalesque habíaen estaciudad”, y no directamente
al general.También porque al referirse éste, lo mencionacomo “ reunidosen el de la
Misericordiacon el título de General”.

Estees su contenido:

“En el de SanJoaquínsehalla fundadaunacapellaníapor D~ YsabelCavero,
cuyo último estadode cargases el de misa en el Hospital general todos los días
festivosy explicaciónde la Doctrinacristianaa los convalecientes,con la asignación
de dos mil mrs.de los fondosdel Hospital. La posehedon Joaquínde Dompablo,cura
de San. Nicolás de estaciudad.

En el deSantaEscolásticasehalla fundadoun agregadodel capellánquefuere
de él por el Dr.Mattentodel Aguila,susrentasconsistenen nuevecientosy noventars.
procedentesde tres censosy alquileresde unacasade estaciuda [..i1 con cargode
dosmisascadasemana,segúnresultadel testamentodel susodichoMattenzo[...] año
de 1675. Lo posehedon JosefEstrada,capellánque fue de este Hospital.

En el de la Misericordiase hallan fundadosdos patronatos salariosde misas
por don JuanDíaz, con la carga de misa diaria entreambos;la limosnacon que se
contribuyeparaamboses la de dos mil trescientoscinquentay dosrs. y treinta y dos
mrs. libres; son susposehedoresdon Ysidorode la Pelilla, capellánmayor dela Santa
yglesiacatedralde estaciudad,y don JuanAntonio Garcíacapellán,de la de Mosén
Ruví.

En el mismoHospital existe fundadaotra capellanflíade Agonizantesa la que
ademásde quarto,ración,asistencia,médico,etc,sele paganannualmentedoscientos
ducadosdel fondo general dél, con la obligaciónde asistir espiritualmentea los
enfermos,administraciónde los Santossacramentos,etc y aplicar la misa los días
festivospor el fundador,y unamisa a cadauno de los difuntosque fallecen en él.

En el de Dios Padrehay fundadaunacapellaníacon la mitad de las rentasde
los señoresTapias,y susrentasestánreunidascon el fondo de esteHospital General

Al margen: “Vale ésta42 fanegasde trigo y otras tantasde cevaday 150 rs. de
vellón).

En el de la Magdalenaresultasepagavanael capellándel fondode susrentas
dos mil y doscientosrs. y todo se reunió a el General.

Anniversariosy dotacionesparticulares

.

En el Hospital de SantaEscolásticasecumplió hastala reunión una dotación
quehizo don Hipólito DíazMedranoel díade la Asunciónde NuestraSeñora,queera
unamisacon vestuarioy sedavan 100 rs., de los quecobradala limosnade ministros
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y sacristán,el resto se davaa los pobres.

En el mismo se cumplíaotra misa dotadapor FranciscoRevilla.

En el de La Magdalenase hacíaen la iglesiacontiguaa él un aniversariopor
su fundadory se pagavan16 rs.

Así resultade los libros de fundacionesy cuentasde los referidos hospitales.
(Signado).(Luego figuran dos “notas” en el mismo documentoy una hoja suelta).

Nota: En lasconstitucionesde SantaEscolásticasedicequesehan de celebrar
en él dos misascadadía , la una en tocandola campanade la yglesiamayor aprima
y la otra en dandola plegaria. Que la una la deven decir los PadresCarmelitas
calzadosy la otra los capuchinosde SantaAna. Dotadasuna y otra con el molino de
los Izquierdo, las tierrasde Albornos, Bela Muñozquerentan300 fanegasde pan: el
término de Gail que renta 200 y otros zensos.(Signado).

Otra nota: Se deveadvertir que en el Hospital de la Magdalena,Dios Padre
y SantaEscolásticasecontribuíadel fondo de susrentas respectivasa el capellánde
cada uno con una dotación competente que oy se halla refundida en el
General.(Signado).

HOJA SUELTA

(anverso):

“Razónde las capellaníasy patronatos:”

San Joaquínvale 2000
SantaEscolásticaagregado 0990
Patronatosen la Misericordia 2352
Dios Padre 1500

Total 6842

(reverso):

“Misas”

SanJoaquín
Capellaníade Cavero . . . 084 . . . . 42

SantaEscolásticaagregado
deMattenzo 104 . . . .51

Misericordia patronato
de Díaz 365 . . . 150

Agonizantesen el mismo . 084 . . . 42
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637 . . . 285

a cadauno 142

difuntos del mes
unavigilia y misa 6
Dotación de Medrano 1
La de Revilla 1
Otra por el fundador

151
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.- Estructurafísica del Hospital. Inventarios

.

Para tratar este tema disponemos de los siguientes apoyos. Por un lado, e]
conocimientode su actual situación en el entorno urbano. Lo cual nos da una valiosa
información sobreconsideracionesgeneralesreferentesa la ubicación física.

Porotro, el soportedocumental,quesedesglosaendosapartados:uno, las referencias
máso menosdetalladasqueaparecendispersaspor la documentación.El segundo,los planos
queseconservanen el AHN.

La ubicaciónde los antiguoshospitalesdentro del areaurbanaactual es algo queno
ofrece duda ni dificultad alguna. Nos sirve para conocer los datos relativos a las
consideracionesfísicas y espaciales de los edificios. Sus dimensiones, con bastante
aproximación.Más sobresu imbricación en el areaurbana,su orientación,susdimensiones,
su medio ambiente.

A lo largode la documentaciónestudiadaaparecenmultitud dedatosdispersosquedan
información sobre la estructurade los edificios. Multitud de datossobre gastosde obras,
ampliaciones,reformas,inventariosquedetallan la ubicaciónde los bienesmuebles,etc. En
el caso del Hospital de San Joaquín, se conservala descripciónde la planta original del
mismo dentrodel testamentode su funadador.Sin embargo,paralos demáshospitales,los
datosaparecidoscaracende un puntode referenciaque sirvaparaconocersu plantaoriginal.

Los planosdel AUN son realizadosen los últimos añosdel siglo XVIII, con motivo
de la reunión hospitalaria,aportanunos datos bastantetardíos si pretendemosconocer la
configuracióninicial de los hospitales.Peroson insustituiblesparaabordarestetema.

A.- SUPERFICIE

Santa Escolásticaes intramuros. San Joaquín y La Magdalenaestán en zonas
inmediatasa dos arcosde la muralla muy populares:el del Mercado Grande,y el de San
Vicente, respectivamente.

La Misericordia, si bién próximo físicamenteal lienzo de muralla, está en unazona

AHN, PJanos,N0 444 al 459
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urbanamente- aún hoy - periférica. Dios Padrees, cláramente,un arrabal de la ciudad.

No es de extrañarque los hospitalesque gozabande mayor superficeseanestosdos

últimos.

Cuandoseefectuasu registro(enel de la Propiedad,en 1867) la superficiees todavía

la siguiente:

Dios Padre total: 2.644 metroscuadradados

edidificado: 755

Misericordia: total: 9.996 metroscuadrados

edificado: 1.830

El solar de La Misericordia tiene forma de pentágonoirregular. En todo él, a
diferenciadel de Dios Padre,no hay señalesde que se realicen otrasactividadesdistintasa
las relacionadascon la hospitalaria.

El camposantoestáen el extremooestedel perímetro.Muy alejadodel Hospital.

El solar del Hospital de Dios Padrepuedeser distribuido grossomodo como dos
rectángulos,bastanteirregulares,adyacentes.En cadauno distinguiremosdos partes: la que
tieneaccesodesdela línea de fachaday la parteque seencuentradetrásde ella.

1.- El primer rectángulocomprendería
a) con accesodesdela línea de fachada:

a. 1.- el edificio del Hospital propiamentedicho.
a.2.- horno de pan y corrales.

b) detrás: .- azafranera.

2.- El segundorectángulocomprendería
a) con accesodesdela línea de fachada:

tejera,con su horno y casa.

b) detrás: .- cercao cerrado.

Estacercao cerradoes con mucho,la que mássuperficieocupade todo el solar. Se
destinabaa sembraralcacer,estoes, “la cevadaverdeantesque acabede granar, quesuele
segarsepara mantenerlas bestiasy purgar y engordarlos caballos” 2•

Todavía en 1865, hay datos sobre la explotación de esta cerca. En concreto, al
respectodel arriendode las cercasdel Hospital generaly del de Dios Padre”. ( Setrata de

2 Covarrubias, 5 (1611) p. 70.
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un oficio dirigido al “señor Gobernador Civil, Presidentede la Junta Provincial de
Beneficenciade estacapitalt’, fechadoa 17 marzode 1865) ~.

No conocemoslos datos referentesa los otros treshospitales.Sí sabemosque, ya en
el momentode su erección,la zonaera plenamenteurbana.Por tanto, el terrenoera más
escasoy apreciado.

B.- ENTORNO URBANO

Exceptoel Hospital de SantaEscolástica,los demásestánextramurosde la ciudad.
Este hecho no implica necesariamenteque su ubicación estuvieraen zonas alejadasdel
“pulso” de la ciudad.

Tan sólo el de Dios Padreestáclaramenteen el límite del ámbitourbano. (“separado
del bullicio”; allí estan las eras y empiezanlas dehesas).Lógico si se consideraque
inicialmenteseconsiderapara “enefermosconatagiosos”.(Está, aún, lejos la consideración
de ]a sífilis comoenfermedadvenérea).

El de La Misericordia, aunquemuchomáscercafísicamentedel centrode la ciudad
(si tomamospor ésteel lugar del ayuntamiento),también - aún hoy día - está afectode la
sensaciónde “arrabalismo”,

No es el caso de los hospitalesde La Magadalenay de SanJoaquín.El primero está
en lugarmuy concurrido;estáen plenoMercadoGrande.Documentalmentesedemuestraser
zonade gran movimientode personasdesdeel siglo XV hastael XIX. Lo siguesiendoen la
actualidad.

San Joaquín,aunqueextramuros,estaen una zonaprivilegiada de la ciudad. Muy
cercade la catedral,del ayuntamiento,del MercadoGrandey muy próximo a la basflicade
San Vicente.

C.-LINEASDECALLE

En el Hospital de SantaEscolásticason dos las líneasde calle. Unaorientadaal norte,
en ella estála entradaprincipal a la iglesia. Al Hospital, propiamentedicho, se entrapor la
fachadaque da a] este~ desdela que se accedea] patio (anterorclaustromonástico).

Parael Hospital de la Magdalenaes másdifícil orientarcorrectamenteel plano del
edificio. En aquél no estáseñaladala orientación.Tampocofigura la iglesiade la Magdalena,
que nos podríaayudara situaral Hospital. Además,del edificio propiamentehospitalariono
quedantrazasreconociblesen la actual ordenaciónde la manzanadonde, sin duda, estaba
ubicado.

Lo más seguroes que la entradaprincipal estuvieraen la fachadanorte. Tras un
zaguán,se accededirectamenteal patio de comedias.

AHPA. Beneiicencia. Caja 150,Ieg 7 n0 39
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El edificio del Hospital de la Misericordiaestá inscrito casi todo él en el perímetro
de su solar. La entradaprincipal mira al este. A ella se accededesdeuna empinadacalle
(Calle Empedrada)quesigueunalíneanorte-sur.Que es la mismaorientacióndel eje mayor
de su iglesia. Al sur de ésta,y en perpendicular,sedesarrollala naveprincipal de] Hospital.

El Hospital de DiosPadretiene la fachada,con su entradaprincipal orientadaal norte.
Estaesla mejor conservadadetodos los cinco hospitales.En la mismalíneade calle, y hacia
el este,estabanlas entradasal horno de pan y, otra, al de la tejera.

Al sur del edificio del Hospital quedala azafranera.Al sur de la tejera(casa,horno,
etc) quedala extensacercao cerrado.

El Hospitalde Convalecientestienela entradaprincipal orientadaal norte, enfrentada
con la sur de la basílicade San Vicente.En estemismo lienzo norte seencontrabatambién,
hastahacemuy pocos años, la entradaal Teatro Principal ( el penúltimodestinoque se ha
dadoal inmueble.Actualmentees CentroComercial).

A la iglesia se entrabapor el lienzo este. Por una calle de desarrollonorte-sur. El
mismo que tiene el eje mayor de la iglesia

D.- UBICACION RELATIVA DE LA IGLESIA

Trazas de la estructura monacal se encuentran en Santa Escolástica (monjas
cistercienses)y La Misericordia(carmelitas).En ambosesíntima la relacióntemplo-claustro.
La disposición es más típica en SantaEscolástica,en la que el altar del templo estáen el
punto másal estede la nave.Tiene la entradaprincipal (que seconserva)orientadaal norte
por imperativourbanístico.

En el casode la Misericordia, la iglesiaadoptaun eje mayor norte-sur(en los planos
del XVIII), con el altar al norte. Tal vez por el criterio de alejar el ámbito sagradodel
fisiológico. Ya que las navesdestinadasa habitacionesde enfermosse ubicanal sur.

En esteHospital, los ejesmayoresde la iglesiay del edificio destinadoa los enfermos
son perpendiculares.En esteúltimoedificio dos consideracionespuedenjustificar que su eje
mayor seaeste-oeste.Por un lado, el imperativo físico de seguirla curvade nivel. El terreno
estáen franca pendientedesdee] norte, máselevado,a] Sur.

Por otro, el que estadisposiciónposibilita el mayor soleamientode las habitaciones
de los enfermos,recibiendoel sol desdeel sur.

Seobservaen los planosdel AHN queel antiguoclaustroha perdidosu consideración
de arearecogidaparaser un areade tránsito y sin personalidaddesdela entradapor la calle
Empedrada.

En el casode SantaEscolásticaseapreciaquepriman los criteriosde servicioal culto
a la hora de distribuir el espacio.El ala nortedel claustro,esdecir, la mássoleadadesdeel
sur, sehurtadel ámbitodel claustro para ser adcritaa la iglesia(sacristíay capilla).
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Tanto la iglesiadel Hospitalde La Magdalenacomola de la capilla del de Dios Padre,
no figuran en los planosdel AHN. Desconocemos,por tanto, su orientación.

La iglesiadel Hospital de Convalecientestiene un eje mayor norte-sur. El altar está
situadoal sur. Parafacilitar el seguimientode la misapor los convalenientes,desdela tribuna
de la planta alta.

E.- UBICACION RELATIVA DEL PATIO

El punto de referenciasobre el que se organiza la estructuradel edificio de los
hospitales,essiempreun patio. Salvo en el de la Magdalena,que es un patio de comedias,
en el resto se trata de patios originadosen claustrosconventuales(SantaEscolásticay La
Misericordia)o edificadosde nuevaplanta(SanJoaquíny Dios Padre).

En el casode SantaEscolásticaseinsinúa detrásdel claustroprincipal (haciael oeste)
otro claustroo patio queno espropiamentecuadrado(Tal vez por imperativosrelacionados
con la línea de la calle, que en esazonano es una línearecta.)

Dicho segundopatio estaríacentradopor lo que en los planosdel AHN son paneras.

El previsible crecimientocasi anárquicodel edificio, a lo largo de casi tres siglos,
hubierapodido enmascararo encubrirdicha distribución.

En La Magdalenay la Misericordiasóloseencuentrantrazas(en los planosdel AHN)
de un solo patio. Sin que la configuraciónde los mismosden lugara sospecharun segundo.

En el caso de San Joaquíny Dios padre, ambosedificados en terrenosde uso
doméstico,sin relacióncon funcionessacras,tambiénse observala organiaciónalrededorde
un patio.

Sabernosqueen el patio del Hospital de Dios Padrehabíaun pozo.No es arriesgado
suponerqueen todos los demástambién.La acometidade aguaes muy tardía. Ya efectuada
la reunión, y siendo Hospital General el suprimido de La misericordia, se suscita este
problema.

En julio de 1797, se intenta llevarle desde“la fuente de la casade (las fábricas de
telasde algodón)” ‘t En diciembrede 1801 se trata, en la Juntadel Hospital,de la “cañería
para conduccióndel agua” ~.

En el casode san joaquín de dospatios.Uno perfectanentecuadradoy otro irregular
(también por imperativode la línea de calle). Son adyacentesen sentidoeste-oeste.

~ AHPA. Beneficencia. Caja 83. Junta de 31 dejulio de 1797.

AHPA. Beneficencia,Caja 83, Juntade 12 de dicienjnbredc 1801.
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F.- LUGAR DE ENTERRAMIENTO Y UBICACION DEL CEMENTERIO

En los planosde SanJoaquíny Dios Padre,no seobservacemeterio.Tal vez, en Dios
Padrepor ser una asistenciano continuay a enfermosa los que no se suponeen peligro
inminentede muerte.SanJoaquín,por tratarsede convalecientesa los quesesuponeen vías
de restablecimiento.Por tanto, nadamás alejado que la prevenciónde destinarlugaresde
enterramiento.

Veamosel casode los otros tres Hospitales:

F.1.- La Ma2dalena

En La Magdalenatampoco se observacementerioen los planos del XVIII. Sin
embargo,en su recinto se realizanenterramientos.La documentaciónno deja lugara dudas:
En 1521, al bendecirel prelado el Hospital, se incluye el lugar donde “se puedanen él
enterrarlos difuntos que en el dicho ospital muriereno otrasqualesquierapersonasquepor
su devogiónse mandarenenterraren el dicho ospital”~6

Podríaestaranejo o próximo a la iglesia. Y, no apareciendoésta en los planosdel

AHN, tampocoquedadareflejado el camposanto.

F.2.- SantaEscolástica

Los enfermosquemoríanen el Hospital eranenterradosbien en éste,bien en alguna
de las parroquiasde la ciudad.

Comonormageneral,si el difunto era feligrés de algunaparroquiade la ciudad, su
enterramientose efectuabaen aquélla.7

Si, por cualquiercircunstancia,no constabasu feligresíaen algunade las parroquias
de la ciudad,era enterradoen el Hospital. Normalmente,semencionaen la documentación
que lo es “en la iglesia”. También, frecuentemente,se precisaque “en la capilla de San
Bernardo”.

Veamostres ejemplossacadosdel Libro de Difuntos que abarcalos añosde 1736 a
1792:

6 AHPA. Beneficencia.Caja 160, Leg. 1, N0 23

~ Estanormaestabaya recogidaen la legislacióncivil desdeLas Partidas. Así, su Ley
V, Título XIII, Partida1 diceque“Soterrardeuencadavun omeen el cimenteriode aquella
eglesiaondeeraparrochianoe oya las horasquandoerabiuo, e rescebíalos sacramentos.”
Se mencionanvarias excepciones.
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“En 8 de septiembremurió en estesantoHospitalManuelGutiérrez,dízeseeravezino
de esta ciudad,y no se supola feligresía, enterroseen estesanto Hospital, en la capilla de
SanBernardo[~,~j” 8

“[...] JosephaXiménez,naturalde La Colilla y seenterróen la iglesiade SanAndrés
de estaciudadpor ayer estadosirviendoen casade un feligrés de dicha iglesia [...]“ ~

“En treinta de junio murió en este santoHospital Angela González,naturalde esta
ziudad, quien se enterróen la capilla de San Bernardo de este santohospital por haver
enviudadoy vuelto acasarfuera dela ziudad,y por estemotivo haberperdidola pheligresía

lO

El capítulo 13 de la Constituciones,titulado “De la maneraque sea de teneren el
enterramientodelos dichosenfermos”,especificaque “Entierrenel tal enfermoen la claustra

1~ IIde la dichacasao en la yglesia, si mi herederoo subcesory patrón quisiere

Recordemosquepartedel claustro,en concretola galeríanortedel patio principal,
apareceen los planosdel AHN adscritoa la iglesia. En lo quedeberíaser galería,se levanta
unasacristfay capilla.

En el mencionadopíanono seexplicitael nombrede estacapilla, peropensamosque
debetratarsede la de SanBernabé.Ya quela otra capillaque figura en los planoses ‘donde
sebautizabanlos Niños Expósitos”.

Además,parecelógico que sehabilite paracapillade enterramientosunazonadonde
ya previamenteexistiríanenterramientos.

De cualquier modo, ademásde esta capilla, figura en el plano del AHN un
camposantodentrodel perímetrodel inmueble.En la localizaciónmásalejadade la iglesia,
pero formandopartedel inmueble.

F.3.- La Misericordia

Es poco lo que sabemosde las dos pnmeras ubicacionesdel Hospital de La
Misericordia. De la que es su tercera ubicación (“Oy sábado22 de noviembrede 1608 se
fundó el Hospital de la congregaciónen las casasquedio en limosnaparaeseefectoel señor
Pedro López Dávila”) ¡2 , sabemosque e] día 5 de julio de 1610 se abrió la primera

AHPA. Beneficencia.Caja 190, Ieg.7 n0 1. Fol. 12 y.

AHPA. Beneficencia.Caja 190, lcg.7 n0 1. F
01. 21 y.

lO AHPA. Beneficencia.Caja 190, ¡cg.? n
0 1. Fol. 19.

~ AMPA. Beneficencia.Caja 178, Leg 1. N0 22

AHIPA. Beneficencia.Caja 99. Leg 2, n0 712
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sepultura“para enterrarel primero pobreque se enterróen el Hospital”.

Ya en su cuarta y definitiva ubicación, el día 13
cantidad“que costósacarlos guessosdel hospital viejo al
el 6 de febrero “se mudarondel hospital viejo a el nuebo
Díaz, patrono”. ‘~

de marzo de 1639 se paga una
nuevo”. 14 Casi un año después,
los guessosdel señordon Juan

Suponemosqueestosenterramientosseharíanen la iglesiay capilla, ya queen 1662
~ hayunapartidade gastoparaacondicionar“la capillaparaenterraralos pobres”.Algunos

añosmástarde, su capacidadseráinsuficiente.

En 1689, el 8 de septiembre,mencionael correspondientelibro dejuntasy acuerdos,
la donaciónde Tomás de Castrode 18.000rs. paraque se hagauna “capilla para ponerlos
cuerposde los pobres quemueranen el Hospital”. (Se indica al margendel folio: “Yzose
esta capilla y se acabóen el año de 1694”). ‘~

Así, en 1695esbendecidaestanuevacapilla, llamadadela Transfixión “para el efecto
de enterrarlos difuntos que muerenen el dichoHospital y decir misasy demásoficios que
se sueleny debenhazeren las demásiglesias”. ‘~

Pero no seráhastala segundamitad del siglo XVIII cuando los enterramientosse
documentenfueradel recinto iglesia-capilla.

El día 18 de enero
el chantre de la catedral,
bendiciónde unazona“en
Se ve que ya no resultaba

del año 1752, el obispoPedroGonzálezconcedelicenciapara que
Juan Alonso Jiménez, provisor y vicario general, procedaa la
el distrito de dicho santohospital”, paradedicarlaa camposanto.
suficientelugar de enterramientola capilla de la Transfixión.

Era patronodel Hospital de La Misericordia, en aquellasfechas,el racionerode la
catedral,FranciscoLópez Berrón. Es él quienpide al preladoseabendecidoun lugar para
campo santo por “el motivo de haversepuestoen dicho santo Hospital la curativade los
soldadosdel regimientode infanteríade Yberniaque se halla aquarteladoen estaziudad,no
siendosuficienteel pavimentode la capilla paradar sepulturaa los que fallescen.”

Los sacerdotesque intervienen en la bendición “enterramosa un soldado del

‘~ AHPA. Beneficencia.Caja 114. Leg. 9, N0 9

14 AHPA. Beneficencia.Caja 100. Leg 2, N0 28

‘-~ Ibídem

AHPA. Beneficencia.Caja 103. Leg. 4, N0 1

17 AHPA. Beneficencia.Caja 104. Leg. 4. N0 14

18 AHPA, Beneficencia.Caja 104. Leg. 4. N0 5
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regimientode Hibernia, quien fue muerto de una puñaladapor manode otro” ~

Quizá fuera muy comentadoestehechoen la ciudad,ya quemerecióserconsignado

en el actade la bendición del cementeriodel Hospital de La Misericordia.

De cualquiermodo, lo significativo es que pareceser que hastaesafecha si fuera

“suficiente el pavimentode la capilla paradar sepulturaa los que fallescen”.

Segúnlos planosdel AHN, en la Misericordiael cementerioquedaráubicadoen la
zonamásoestedel solar. En este casosí estáverdaderamentealejadoe independizadodel
bloqueiglesia-hospital.Con evidenteseparaciónespacial.

Comovemos,la construcciónde estecamposantoesanteriora la ordende 3 de abril
de 1787 de Carlos III ordenando“Se harán los cimenteriosfuera de las ciudades[.. .1~ en
sitios ventiladosé inmediatosá las parroquias,y distantesde las casasde los vecinos; y se
aprovecharánpara capillasde los mismoscimenterioslas ermitasque existanfuera de los

“20

pueblos,como se ha empezadoá practicaren algunoscon buen suceso

G.- PLANOS DEL AHN 21

G.1.-llosDital de SantaEscolástica

.

De los planosquese encuentranen el AHN, deducimoslos siguientesdetallesen la
plantabaja:

El inmueble tenía cuatro puertas de acceso desde el exterior. La “entrada
principal”(n01), la puertade la iglesia (n0 8) , la puertade accesoa “la capellanía” (nt’ 13)
y la “puerta trasera” (n0 7).

Nada más entrar por la puertaprincipal, al este, (bastantemodesta,si es la que se
conservaen la actualidad,con el escudode Calatayud)se accedeal “patio”(n~’2) y “galerías
interiores”(n06),queen conjuntoreproducenlo queseríael claustromonacal.Si bién a éste
se le ha hurtado parte de su lienzo norte para adscribirlo al servicio de la iglesia. En
concreto,en el espaciode estelienzo norte del claustrose colocan unacapilla y la sacristía

19 Ibídem

20 Novísima Recopilación de las Levesde España. Edición facsímil del Boletín Oficial del Estado.Imprenta

Nacional del Boletín Oficial del Estado,1976,Madrid. Pp. 18-19.

21 El númeroque, seguidamente,apareceentreparéntesisse correspondecon el que figura en el respectivo

plano.
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(n09). las quese tiene accesosolo desdela iglesia.

El “patio de esta santa casa” debía ser de libre accesopara la gente, ya que está

documentadoqueallí eran “echados”algunosniños expósitos. 22

Al sur del patio, se tiene accesoa otra “capilla y sacristíadondese bautizabanlos

niflos expósitos”(n010).

Desde el patio salen otros accesoshacia varias “cuadras y salas” (n~’5),”salas y
quartos” (n012), a la paneray sótanos<n04), a la iglesia y a la escaleraprincipal (n03) que
da accesoa la plantaalta.

La iglesia(n0 8), tienesu entradapor el norte. Medianteun miradorse relacionacon
la “quadra de mugeres”de la plantaalta (n0 16).

La iglesiano debía ser muy amplia

.J mando,so penade excomunión,queno se fagan bultos en la dichayglesia, ni

tengantumbasaltas¡j.] porquela yglesiaes pequeñay no estéocupada”23,

Otroselementosde la plantabaja son:

Unaamplia “casade la capellanía”(n013), en la partemásoccidental.Varios “patios
y corrales”(n02).Un “campo santo” (nl 1), en la partedel suroeste.Y un complejo sistema
de “panerasy sótanos”(n04),”cuadrasy salas” y “salas y quartos”

No hemosidentificadocual podríaser la “sala del ayuntamiento”24:

“[...] dondesejuntena cabildo(los 60 cofrades)paratomarjuramentoa los nuevos
cofrades¡j..] y se tomen ]as cuentasde ]a dicha casa y hospital”. (Tambiénaquí han de
comerlos patronosal reunirse).

La planta altareproduceen gran medida la baja.

Justo encima del lienzo de la entradaprincipal se encuentran tres “quartos de
enfermeras”(n019). Encima del lienzo sur del claustro, están los cuatro “quartos de
enfermeros”<n020).Locorrespondecon la partealta del lienzo norte del claustro se ocupa
por la “quadrade mugeres”(n<’ 15) (encimade la sacristíay capillade la iglesia).Estassalas
tienen, medianteun mirador, comunicaciónvisula con la iglesia.

Las “quadrasde hombres” se desarollanal sur de lo queseríael claustro, tomando

22 AMPA. Beneficencia.Caja 185, 4/12

23 AHPA. Beneficencia.Caja 178, 1/22, Constituciones fol 2v.

24 AMPA. Beneficnecia.Caja 178, 1/22, Constituciones,fol 3v.):
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lucesde los patios y corrales(bastenteestrechos)queestánaún másal sur.

No sabemosqueadscripciónfuncional teníanlasdependenciasqueen e] planofiguran
como“habitacióndel administrador”(n022), ya que su puperficie es bastantemayorque la
de la destinadaa salasde enfermos,aún si se consideranunidaslas de varonesy mugeres.

La única organizaciónregularde la superficie queencontramosen el planoes la que
recuerdaal inicial monasteruioque fue: un claustro y una iglesia. El resto tiene una
distribucióndifícil, si no caótica.

G.2.- Hospital deLa Magdalena

.

Bastaunaprimeramiradaa los planosdel AHN paracomprobarquela estructuragira
alrededordel patio de comedias(n014). A todo su alreddorestán,en la planta alta, los
“quartospara berlas comedias”(n03).

La “habitaciónaltadel administrdaor”,ocupatodo el lienzo de fachada.(Encimade
la entradaprincipal (n0 1 de plantabaja).

Tras el “desembarcode la escaleraprincipal” en la plantaalta, dejamosa izquierda
los “quartos para her las comedias”y poco más allá ,a la derecha,está el accesoa la
“alcovetasde las enfermas”(n0 8)

G.3.-Hospital de La Misericordia

.

Es el único Hospital que, en los planosdel AHN. tiene tresplantas.

Por ser el destinadoa ser el Hospital General, los planos son más detalladosy
minuciosos.

Ya hemosdescrito lo referenteal ámbito exterior del edificio. Veremosahorasu
distribucióninterior.

Planta baja: Inmediato a la entradapor la calle Empedrada.el portero tiene su
“quarto”. Siguiendoen línea recta,sedejaa la derecha(norte),primero, el patioy. másallá,
la iglesia. Al fondo y final, se encuentranla cocina, despensay cuartodel cocinero. Poco
antesde llegar a estasdependencias,arancala escaleraal piso principal. A la izquierda,ha
quedadola crujía de eje mayor este-oeste.

Estaseinicia con la Salade Juntasy el Archivo (“que antesfue botica”). El restoson
habitaciones“del administrador”.

Así pués,no habríaenfermosen la plantabaja.

La plantaprincipal recibeel desembarcode la escaleracasi en su extremooeste.En
esta mismadirección seencuentrael cuarto del capellán,una salade enfermostitulada de
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“San Joaquín,.Combalenciadehombres”,y una “solanao tendederode ropa”. En la referida

Salaseprevéen el plano, la colocaciónde 16 camas.

Al sur del desembarcode la escalera,y a lo largode todala crujía, recibiendoel sol
del mediodía, se encuentrala Sala de Nuestra Señorade la Misericordia (“Salón de
Mugeres”). Figuran,previstas,51 camas.

Al nortedel desembarcode la escaleray adyacentea la navede la iglesia, quedala
“Sala de Dios Padre.Cirujía de hombres”. Con 12 camas.

En el segundopiso, y siguiendo el mismo orden, encontramos:al Oeste del
desembarcode la escalerala sala titulada de “Santa Escolástica.Salón de hombres”. Se
corresponde,conel piso inferior, con el volumendestinadoa la salade SanJoaquín,cuarto
del capellány tendederode ropa.

Calculandogroseramente,si en la superficie de San Joaquínhay 16 camas,en la
correspondientede estasalase sitúan 20 camas.El total de camas,en toda la superficiede
estasalaesde 46 camas.Suponela zonade máximadensidadde todaslas salas.

Al surdel desembarcode la escalerase encuentrala sala titulada“NuestraSeñorade
la Misericordia. Salade hombres”.Su capacidades de 53 camas.

Inmediatamenteal norte y contiguoa estasala, ocupandoel sitio que, en la planta
principal, es un pasillo o “pieza de repartidor”, se sitúa una breve sala de “Santa maría
magdalena.Salade hombres”.Con sólo 6 camas.

Al respectode soleamientoy ventilación, en la primeraplantaexisten:

La Salade NuestraSeñorade la Misericordia (“Salón de Mugeres”), disponede 7

ventanasorientadasal sur, 3 al norte y una al este,para 51 camas.

La de “San Joaquín.Combalenciade hombres”, ninguna al sur. Sólo hay una,

orientadaal norte. 16 camas.

La “Sala de Dios Padre.Cirujía de hombres”, ningunaal sur. Una al nortey dos a

poniente. 12 camas.

En e] segundopiso:

“SantaEscolástica.Salónde hombres”, con 46 camas,disponende dos ventanasal
sur, dos al oestey dos al norte.

“Nuestra Señorade la Misericordia.Sala de hombres”,de 53 camas,6 al sur, una
al este y dos al norte.

“SantaMaría Magdalena.Sala de hombres”,6 camas;dos ventanasal norte.

Adscritassóloa hombresestánlas salasde convalecencia,de Dios Padre-cirujía-, de
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La Magadalenay SantaEscolástica.

Sólo en las dossalasadscritasa La Misericordiase destinansendasa cadasexo. Los

hombresen el segundopiso. Las mujeresen el primero.

Habíamosmencionadoanteriormenteel problemadel suministrode agua.En la Junta
de 12 de diciembrede 1801, se mencionaya una cañeríaparaconduccióndel agua

De cuatroañosantes,31 dejulio de 1797, data la siguientemención,en el libro de
actasdel Hospital.

[...] acordó la junta que el señor correxidor trate con el señor
intendentey con don Carlos MUfle, director de las fábricas de telasde algodón, si
podíaconzedersepara el usodel Hospital el sobrantedel aguade la fuentede la casa
de dichas fábricas, y el tiempo en que podía permitirsediariamente,a fin de que
resultandode utilidad puedadisponersu conducciónparadichoHospital,por la mucha
falta quehaze, y el crezidocostoque, tiene el acarrearíaen los términosqueahora
se haze” 26

G.4.- Hospital de Dios Padre

.

La primeraimpresión,al contemplarlos planosdel AHN, es la gran desproporción
entre la superficieconstruiday el total de la superficiedel solar del HDP. A diferenciadel
Hospital de la Misericordia, toda la superficietieneuna concretautilidad.

Tras el Hospital propiamentedichos, hay unaextensa“azafraneray jardincillo” (n0
10).

Apartede ésto, y constituyendoaproximadamentela mitad del total del solar, hay un
cerrado” y “horno de la tejera, casade la tejeray colgadizos”.

El cerradoo cercaeraalquiladoa particulares,para su explotación.

Las depedenciasde la planta baja se distribuyen alrederdor de un “patio y

galerías<n<b2),al que se accededesdela puertaprincipal, atravesandoun zaguán.

Todaslas estanciasde la plantabajaestándstinadasbién a los servidoresdel Hospital
bién a otras dependencias como” cocina, cemedero.”(n07),”carboneray

ropería”(n08t”hornode pan y corrales”(n”9).

25 AHPA. Beneficencia.Caja 83. 12 de Diciembre dc 1801.

26 AHPA. Beneficencia.Caja 83. 31 dc Julio dc 1797.
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Solamentepara atencióna pacientesestá la “sala de curativade distinguidos”(nt’3).

Parael comúnde los enfermos,sedestinala plantaalta. En e] lienzo de fachadase
colocanlas “quadrasde hombrescon su corredor”(n0 16). Lasde mujeres(n014) ocupanlo
quesedael ala másal este.

No hemosencontradoreflejadaen el píanodel AHN la situaciónde la capilla.

G.5.-Hospital de San Joaquín

,

Es interesantecomprobarla casi identidaddel edificio queconstruyedon MateoPinto
de Quintanay el que vemosreflejado en los planosdel AHN.

Transcribiremos,a esteefecto, la parte correspondientedel testamentodel fundador.
En concreto, las característicasde todo el edificio del Hospital, utilizando las mismas
expresionesdel apartadoque titula “Sittio de la yglesiay hospital”:

“Y la dicha casay su fábricatodaes mía [...]‘ al cosode SanVicente.
Que, por lo intterior, linda con cassasde la obra pía que fundaronlos señoresde
buenamemoria Luis y Anttonio Cavero, mis tíos, prebendadosen la dicha santa
yglesia, por la una parte; y por la ottracon jardín y casade Juande Mier Carabes;
y por la puertaprincipal del dicho Hospital, enfrentacon la puertta de el mediodía
(de) la yglesiay attrio de San Vicente; y la puertade la yglesiay puerta falsa de él
enfrenttacon cassasde la obrapía que fundaronlos señoresdeanesdon Cristtobal y
don JuanBázquezde Medina, calle en medio que subedel humilladerode la Vera
Cruz a la yglesia de SantoThomé.”

“La qual dichacasaHospitaly yglesiatienedoscorredoresy dospatios
divididos y quadrados,parahombresy mugeres,losadossussuelosy con postesde
piedra; y, en ellos, dosenfermerías,una para los hombres,de settentay dos piesde
largoy veintey tresdeancho;y otra paramugeresde quarenttay quattopiesde largo
y trenta y siete de ancho, con tribuna a la yglesia y balcón de yerro: y cada
enfermería,con su pieza y sala de recibo, de quarenttay quattro pies de largo y
veintte y tres de ancho. Y ottra piezaen medio de las dos para las juntas ¡j.jJ”

La viviendadel capellán-administradortiene “cinco piezasy salasalttas
y dos salaspara las criadasy ottros dos aposenttos,en el corredor de las mugeres,
paravivienda de los ministtros de el dicho Hospital, con cozina mui capaz,y pieza
paratenerlelia, carbóny cisco. Y ottraparatenerla arma.zernery masar,conttigua
a trespanerasmui capacesparalos fruttos de el dicho Hospital [...].“

“Y, en lo bajo del pattiodel corredorde la enfermeríade las mugeres,
estála sachristíacon su aposenttode guarda;y, enfrenttede ella, una sala paraque
se junten en ella a trattar y conferir sus negociosel cabildo de San Benito de estta
ciudad;y, a su lado, un pedazode bodegaparatenerel vino: y la puerttabentanade
dicha sachristíasale a un soportal, y dos piezas pequeñas,que tienen sobre sí un
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corredorarrimadoa la venttanade la enfermeríade las mugeres” 27

27 AHPA. Beneficencia.Caja 154, Leg. 1, N0 14.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.- Estructurafísica del Hosnital. Inventarios

2.4.1 SANTA ESCOLASTICA

El Hospital de SantaEscolásticafue antesconventode monjascistercienses,erigido
por el arcedianode Arévalo, JuanSánchez,y luego se transformóen Hospital, por bula
pontificia de 1505, bajo el patronatodel deánPedrode Calatayud.Hoy es un solaren cuyo
perímetrose mantienela portadade granitode la entradaala iglesia, con dosarcosredondos
e imagende la Virgen en el parteluz; “es de labor ordinaria, de principios del siglo XVI y
mixta de gótico y de Renacimiento”

En la antiguaentradade la Iglesiadel Hospital de SantaEscolásticaexiste (o
existía, dado su deterioro),el escudode armasdel fundadordel Hospital.

García-OviedoTapia lo define como : “escudocuadrilongo,tipo español,cuarteado
en cruz.

Primer y cuartocuartel: un castillo donjonado,esmaltesa inquirir.
Segundoy tercercuartel: de gules, una zapatajaqueladade oro y sable,es López de

Calatayud”.

En otro de los ladosdel actual solar seencuentraotro escudo(seríael que hoy está
máspróximo al monasteriode SantaTeresa;esdecir, la antiguaentradaprincipal al Hospital
- y no a la iglesia.): Es el que aparecedibujado en el libro de las Consitucionesde este
Hospital (ver apéndiceiconográfico).

“Escudo partido, redondeadopor las puntas.
Primercuartel:de gules, unazapata,jaqueladade oro y sable,acompañadade cinco

escudetesde oro, cargadosde una barrade sable,puestosdosen cadafrancoy uno en punta,
esZapatade Calatayud.

Segundocuartel : de plata, una barra de sable. brochanteen orIa una cadenade ocho
eslabonesde oro, es Zúñiga”.

Dice el autor : “Estas ruinas es lo que quedade lo que fue la Iglesia de Santa
Escolásticay Conventode monjasdel Cister,quefundó el Arcedianode Arévalo Don Juan
Sánchez,yposterior anexión del Hospital por el Deán de la Catedral don Pedro López de
Catalayuden doce de septiembrede 1507 [...] cita en su fundación,como sucesora don

1 Gómez-Moreno,M. (1983), p. 194
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Pedrode Calatayudy Zúñigasu hijo y de doña Isabel de Zúñiga” 2~

A.- ESTRUCTURA DEL HOSPITAL. AMPLIACIONES Y REPARACIONES

No ha sidoposibleencontraruna explícitadescripcióndel edificio en el momentode
ser destinadoa Hospital. Tampocoaparecenmuchosdatos referentesa ampliacionesdel
mismo. Hay que teneren cuentaque cuandoempiezaa ser utilizadocomoHospital,ya venía
siendomonasteriode monjasBernardas.No habíasido necesarioconstruir de nuevaplanta.

Solo disponemosde los planosconservadosen el AHN parareconstruirla plantadel
Hospital. Perohay otrosdatos documentales.

Cuando,en el capítulo23 de constituciones,serefiereal cargo de porterose diceque
A de tenerlas llavesde las puertasprinqipalesy de la puertade en medio y de la puerta

de la yglesia”. No sabemoscuantasde estas puertas: de la iglesia, “de en medio”, las
“principales” y las “no principales” queno se citan, se relacionaríancon el exterior.Perosu
solaenumeraciónda idea de la magnitudde todo el edificio.

Al seguirenumerandolas obligacionesdel portero en las constitucionesde 1506, se
le señalala obligaciónde barrer “ la clausura”. Como monasterioque fue dicho Hospital,
quizá podamosimaginar un amplia claustromonacal.

En definitiva, podemosconjeturarque, en el momentode su fundación,secontabaya
con un edificio muy amplio.

Del interior del edificio, de sus dependencias,podemosconocer también algo,
indirectamente,por el “Libro de inventariodealajasy demásde estesantoHospitalde Santa
Escolásticade Avila. Año de 1757”. En él, al ir enumerandolos objetosexistentesen cada
una de las dependencias,podemosconoceralgunasde éstast

Así tenemosconstanciade la existenciade:

1.- Una “Quadra de hombres”
2.- Una “Quadra de mujeres”
3.- Cocina
4.- “Quarto queavita el señorMarcos”. Nopequeño,por cuantoen él se hallaban

mesas,bancos,arcas,escritorios, etc
5.- “Ropería”. Conteníacolchones,sábanas,camisas,cortinas, etc
6.- “Bodegahonda”. Con tinajas, cubas,etc
7.- “Cernedero”.Con arcón, camaparael pan, sillas, etc
8.- “Bodegajunto a la iglesia”
9.- Iglesia.Queincluye: altar mayor,altareslaterales,capilladel SantísimoCristo

Garcia-OviedoTapia,.1.M. (1992), Heráldica Abulense,Caja de Ahorrosde Avila. Avila. P. 105-107.2

AHPA. Beneficencia.Caja 192, leg.8 n07.
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y sacristía

No tenemosdatosparaconocerla superficiede estasdependencias.Respectoal “señor
Marcos”, se trata del presbíteroMarcos Holgado que fue administradordel Hospital. Es
mencionadasu defunciónen 1764 en el “Libro de acuerdos1726 - 1785” ‘k

En los diferentes libros de cuentas y los libros de actas y acuerdos figuran
ocasionalmentealgunascantidadesgastadasen reparacionesdentrodel edificio. No son muy
frecuentes ni tampoco muy cuantiosas. Atienden más a cuestionesornamentalesy de
mantenimientoque a modificacionesestructurales.Pareceser que el Hospital, previamente
monasterio,se encontrabaen aceptablescondiciones.

Señalaremosalgunosgastosefectuadosdurantealgunosaños. Ningunodeellossupone
unaelevadacantidad.

En el libro de cuentascorrespondienteal año 1633 se pagaronal carpintero7.344
maravedíst

En el libro de cuentascorrespondienteal año 1754 se realizaronalgunasobrasen el
interior del Hospital. No debieronser importantes,ajuzgarporel coste.Tan sóloalcanzaron

6

23.364maravedís

En el libro de cuentasde 1762 se consignaalgún gastode mayor importancia.En
obras realizadasen la iglesia, principalmenteen la hechuradel púlpito. Fueron invertidos

.7

70.540maravedís

La junta celebradael día 6 de enerode 1764 decideque “se dore el retablo del altar
mayorde la yglesiade estesantoHospital, la cajadel santísimoChristo y una efigie de San

8

Bernardo,comotanvién las demásefigiesque ay en dicho altar mayor

Realmente,la mayoríade los gastosconsignadosen el capítulode obrasrealizadasen
el Hospital se refierena reparacionesen la iglesia, susaltarese imágenes.Así, por ejemplo,
en el año 1765 se gastaron199.560maravedíspor el doradodel retablomayor,pagadopor
Lorenzo Galbán.También se gastaron15.300 maravedís“por el adorno al SantoCristo”,
pagadosal tallista FranciscoSánchez.Y otros 12.716maravedíspor obras realizadaspor el
platero,el herreroy el carpintero~.

~ AI-IPA. Beneficencia.Caja 189, Ieg.6 11010.

AHPA. Beneficencia.Caja 182, leg.3 n01.

6 AHPA. Beneficencia.Caja 192, ¡cg. 8 n03.

AHPA. Beneficencia.Caja 192, ¡cg. 8n03.

AHPA. Beneficencia.Caja 189, leg. 6 n010.

AHPA. Beneficencia.Caja 193, 8/12 y Caja J90, Jeg. 7 n03.
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Sin embargo,si hay algún momentoen el que el hospital
parecesufrir importantesobras. En los últimos añosdel siglo XVII y primerosdel siguiente
los hospitalesde la ciudad pasanmuchasdificultades. El númerode enfermoses elevadoy
su situacióneconómicaes mala. En la reunióncelebradaen el cabildo catedralicio,siempre
sensiblea estos problemas,el 14 de septiembrede 1703 se advierte “estar zerradoslos
ospitalesde La Magdalenay SantaEscolástica.Y que la causade no averseavierto ésteera
por la obra que actualmentese estavahaciendoen él” ~

¿Qué obra se estabarealizandoen el Hospital de suficiente magnitud como para
tenerlocerrado?

B.- INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES

En el AHPA se encuentraun libro de inventariode los bienesmueblesdel Hospital
de SantaEscolástica.Correspondeal año 1757, con las correspondientesadiciones,hechas
en añosposteriores.

Haremosalgunareferenciaa su contenido. La reseña,aunquecorta, nos permite
conocerla trascendenciade dicho centrohospitalarioen la ciudad de Avila.

Se titula: “Libro de inventario de Alajas y demásde este santoHospital de Santa
Escolásticade Avila. Año de 1757” “.

Al principio se indica queesteinventarioha sido hechoel día 17 de junio de 1757,
por ardendel canónigomaestrescuelaLuis Ignaciodel Aguila, el canónigoJuanMestre (Era
en aquel año el patrono del Hospital, por parte del cabildo catedralicio) y del regidor
FranciscoJavier Alvarez de Revenga.

El inventariova indicandolos objetosexistentesen cadauna de las dependenciasdel
Hospital.Tan sólo seconsignarána continuaciónalgunosde esosobjetos. Los quepueden
ser más significativos.

l~: En la cuadrade hombres: 7 colchones,8 jergones,9 tarimas, 1 arcón, 7
bancos, 1 mesa,otra mesa,4 sillas, 1 camilla, 1 cuadro representadoa Cristo, 1 cuadro
representandoa la Magdalena,1 cuadrode San Antonio, 2 cuadrosrepresentadoa Cristo.

De cobre: 1 brasero, 1 calentador, 1 cantarillo, 1 ayuda, 1 caldero, 1
sangrador,“un plato grandede cobre, que sirve para curarde cirujía a los enferínos”,2
cazoletas,1 lámpara,etc.

20: En la quadrade muieres:6 colchones,7jergones,8 tarimas,1 mesa.6 bancos,
1 mesilla, 1 arcén, 1 almohadade damasco,1 paño, 1 imagen de la Virgen “de la pera”, 1
cuadrode SantaTeresade Jesús,1 cuadrode San Antonio, 1 cruz.

¡O ACA. Actas capitulares. Tomo 101, fols. 55 y SSv. Cabildo celebrado el 14 dc septiembre de 1703.

‘‘ AHPA. Beneficencia. Caja 192. leg.8 ¡0>7.
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Decobre: 1 brasero,1 sangrador,1 calentador,1 plato,3 cazoletas,1 caldero,

1 cántaro, 1 lámpara, 1 ayuda, 1 cazo, 1 pila de aguabendita<‘de Talavera”, 1 farol.

3~: En la cocina: vanoscazos,peroles,espumaderas,alinirezes,aceiteras,etc.

40: En el “puartocueavitael señorMarcos”: escritorio,mesasarcas,bancos,etc.

50: Ropería: Arcas, cofre, cortinas, colchones, sábanas,almohadas,camisas,

servilletas,etc.

60: En la bodegahonda:Tinajas, cubas,etc.

70: En el cernedero:Arcón, camaparael pan, sillas, etc.

80: En la bode2ajunto a la i2lesia: 7 tinajaspara el vino.

90: En la iglesia

:

a) Altar mayor: retablo antiguo, con ocho cuadrospintados en tabla,
siendoel temade la pasiónel representado.Tambiéndiversossantos.En medio,unaestatua
de SantaEscolástica.

b) Altares laterales:imagende NuestraSeñora“de bulto y talla”, con el
título del Rosario. Otra efigie de SantaTeresa,otra de la Virgen. Un Ecce Homo. Dos
cuadrospintados“mui antiguos” de SanCosmey San Damián. Otrosvarios cuadros.“Una
tablacon su marcoen queestácopiadala bulla del PapaJullio segundoen queunió y anejó
variospréstamosy rentaseclesiásticasa este hospital”. Otros varios objetosde culto.

c) Canilla del SantísimoCristo: Varios cuadros.

e) Sacristía: Con mucho detalle aparecenindicadosmuchosobjetosde
culto y ropasde la iglesia.

Entre ellas destacolos numerososfrontales de altar de diferentes
colores.Blancos,negros,morados,verdesy encarnados.Debíanser de gran valor. Algunos
eran “de damascoguarnecidode galón de oro fino”, “de terciopelo [...] con cinco escudos
de las armasdel señorfundador”.

]0~’: Inventariode paDeles:Apareceuna muy larga lista. La buladel Papajulio 11,
varios legajosreferentesa la fundación,arentas,apréstamos,aniñosexpósitos,alas cuentas
del Hospital,a las entradasy salidasde enfermos,alas actasde las juntas,a la cofradía,etc.

Esteinventario,hechoen el año 1757, fue renovadoen añosposteriores.Estosnuevos
inventarioso adicionesal de 1757 fueron realizadosen las siguientesfechas: 18 de octubre
de 1785; 12 de enerode 1787, 4 de enerode 1788; 3 de enerode 1789; 2 deenerode 1790z
3 de enerode 1791 y 2 de enerode 1792.

Como se ve, los últimos se veníanhaciendoa principio de año. Eran muy poco
significativos. Las que tuvieron alguna importanciafueron las adiciones hechasel 18 de
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octubredel año 1785. Actuaron en esa revisión del inventario el canónigoBuenaventura
Moyano (en calidadde patronodel Hospital representandoal patronode sangre),el también
canónigoPedroGallego Figueroa(representadoal cabildo catedralicio)y FranciscoCosio,
regidorde la ciudad de Avila.

Llegadosya al mes de mayo de 1792 el Hospital de SantaEscolásticaperdía su
independencia.Empezabaa formar partedel Hospital Generalde Avila.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.- Estructura física del Hospital. Inventarios

2.4.2. LA MAGDALENA

A.- ESTRUCTURA

Este Hospital tuvo dos localizaciones. Y muy distintas, si atendemosa la valoración
social de los respectivos entornos en que se ubican. De un arrabal morisco pasa a una
concurridazonapróxima al arco del Alcázar de la muralla: el Mercado Grande.

Tuvo comoinicial configuraciónla de un “almagí” o mezquita.La cláusulaN0 32 del
testamentofundacionalindica que “se hizo en un almagíque se llamava el almagí de La
Solana,y hera allí la moreríanueva”

A finales del año 1511, el día 17 de noviembre,tiene lugar la unión del incipiente
Hospital y la cofradíade las Animas. Y en esa misma fecha se procedea la primera
bendición “de su fábrica”. Se tratadel”Hospitalde las Animas,queestabaprincipiadoal sitio
de el almaguerde la Solana,al varrio de San Nicolás”. Quedabaunido a la ermita de La
Magdalena.Era obispode Avila Alonso Carrillo de Albornoz.

CristóbalVelázquezordena,en la cláusulaN0 25 de su testamento,quese empleen
en el edificio 200.000maravedises“o más lo que bien visto fuere a los patronesque yo
dexarenombrados”.

Y en la siguienteordenasevendansuscasas“para adesQentarla casadel ospital y en
alhajarel dichoospital de camase de todaslas otrascosasneqessariasqueovieremenester”
2

Podemos,pues, admitirqueel primitivo Hospital no debíareunir buenascondiciones,
ni en su estructurani en su ajuar, parapoderatenderbien a los enfermos.Se preocupael
nuevofundadorde quese vendancasasy tierrassuyaspara “adesQentar”el Hospital. En su
edificio y en su mobiliario. “Porque,estandoel ospital bien labradoe bien adereqado,será
parteparaayer mássalud los pobresque en el securaren.”Es en la N026 de las cláusulas
testamentariasde Cristóbal Velázquez.

Posteriormentese anexaríaa la iglesia de Santa María Magdalena.Dicha iglesia

AHPA. Benef. Caja 160, Leg. 1, PU 19.

2 Ibidem.
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prestaríasu advocaciónparadar nombreal Hospital. A pesarde que inicialmentesu noínbre
era “ Hospital de las Animas del Purgatorio”.

También los obisposdiocesanos,al efectuarsuscorrespondientesvisitas al Hospital
de La Magdalena,se preocupande ordenarvarias mejorasy ampliacionesen dicho centro.
Así, por ejemplo,el obispo Diego de Alava y Esquivel,ordenael día 12 de mayode 1549,
“que se suelede ladrillo el quarto de las mugeresy se acabede adereQarel aposentodel
capelláne mayordomoe se trastejetodala casa[...] e se hagandos altares” t

De aquella anterior iglesia hay datos documentalesde su antiguedad.Según un
pergaminodel ACA, fechadoel 27 de mayode 1373, el cabildo tiene un censoperpetuoen
unacasaspróximasa la iglesiade la Magdalena.Hasido otorgadopor JuánSánchez,vecino
de Avila, ante el notario público Juán fernádez. Produce 360 maravedisesanualmente,
pagaderosen los píazos de SanJuan y Navidad. Se trata de una casas“sitas en la dicha
ciudad,a la cavezade la iglesiade la Magdalena,que llaman el Mesón del Arco, de la plaza
del MercadoMaior, con sobradoy corral” ~.

Pero hay más datos, que aporta el mismo obispo de Avila en la reclamaciónal
Consejofechadaen 18 de junio de 1776: “La yglesiade la Magdalena,a que se unió el
Hospital,es tanantiguaque ya en el de (mii) 312, por habersólo unacampanapequeña,se
hizo unagrandeparaconvocara los fieles al santosacrificio de la missa [...]“ t

El entornofísico del edificio es, históricamente,unade las zonasmásconcurridasde la
ciudad.

En las “OrdenanzasGeneralesde Avila y su Tierra” de 1487 figura la “ Hordenanqa
sobre los derechosde los suelosde la yglesiade la Madelena”:

“Hordenamose mandamosquela yglesiay hermitade la Madelena,quees en la plaqa
del MercadoGrande,[.43, aya de levar y lieve de todaslas cosasquevinierena vendere se
vendierenen la dicha plaQade MercadoGrande[...]“ y siguenuna seriede derechosque se
ha de llevar la yglesia6•

En 1816,la zona circundanteal Hospital de La Magdalenaera también zona muy
concurrida. En ese año Gerónimo Durán, oponiéndose a las pretensionesde los
premostratensespara hacersecon el edificio del Hospital argumentaque “[.41 mas este
terrenode la Magdalenaes el de másconcursode gentes,en el queestáel MercadoGrande

AHPA. Benef. Caja 161, Leg. 1, PU 56.

AtA. Sección Pergaminos, N~ 78

AHN. Consejos. leg. 2086. bloque 62, fois. 75—83.

6 Monsalvo Anton, J.M. (1990) ordenanzas medievales de Avila y su
Tierra, Institución Gran Duque de Alba, Avila, p. 160.
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Ii..)”

Sin embargo,lo máscaracterísticode la estructurafísicadel Hospitalde la Magdalena

serásu patio de comedias

Cuandoen 1595 se edita la “Historia de la vida. invención,milagros y translación
de San Segundo,primero obispo de Avila”, de Antonio de Cianca, es citado el patio de
comediasdel Hospital de la Magdalena: “ Representadoel auto del bienauenturadoSan
Segundopúblicamentea la ciudad en el patio del Hospital de la Madalenade Auila, donde
se representanlas comediasque en ella publicamentese hazen[...].“)

(Setrata de la represenatciónde la “ Comediade San Segundo”,de Lope de Vega,
compuestacon ocasión del traslado a la catedral de los restos de San segundo,cuyo
manuscritolleva la siguientenotaal final : “ Lopede Vegala acabóen Alba en 12 de agosto
de 1594 años” g)

La búsquedade datossobreel patio de comediasanterioresa 1595 no ha dadofruto.
Desconocemos,por tanto el inicio de su actividad.De cualquiermodo, las anteriorespalabras
de Antonio de Ciancadejan claro que, antesde esafecha, ya teníaactividad.

Pensamosque la decisiónde destinarpartedel edificio a patio de comediasocurrió
en algunafecha intermediaentrela bendicióndel Hospital en 1521 y éstade 1594. Es decir,
quepasaríanalgunosañosdesdeel establecimientodel Hospital en esta ubicacióndefinitiva
hastadestinarpartede sus dependenciasa dar representacionesteatrales.Por las razones
siguientes.

El Hospital, a juzgar por los planos del AHN, se distribuye arquitecturalmente
alrededor del patio de comedias. Esto es, el patio no es un anejo al hospital; no están
separadosfuncionalmente.En la plantaprimera, desdelos “quartosparaber las comedias”
y “paso común para los los quartosde comedias”se puede accederdirectamente,por la
“entrada a las quadrasde las enfermas”,a las “alcovetasde las enfermas”.Sólamenteun
tabique separalas alcobasde las enfermasde los “quartosparaber las comedias”y “paso
comúnparalos los quartosde comedias”.

Si bién, no parecemuy razonabledestinar partede un Hospital a teatro, menos
razonablepareceelegirel edificio de un patio de comediasparatrasladara éste un Hospital.

Asípues,el edificio en quese hospitalizaronlosprimerospacientesde La Magdalena,
en su segundaubicación, no debió tenerinicialmenteun patio destinadoa representaciones
teatrales.Estedestinodebióser posterior.Suscircunstanciaslas desconocemos.

Una hipótesisverosímil es la siguiente.El edificio dondeseestableceel Hospital de

• AHPA, Benef. Caja 20?, leg 24, Carta de Don Gerónimo Durán a la

Junta de Hospitales . 13 de enero de 1816.

5 Cianca, Antonio de ( 1595>, p. 326, de la edición de Jesús
Arribas, 1993, Avila.
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la Magdalenapudo habersido anteriormenteun mesóno posada.Ademásde compadecerse
mejor el llevar un Hospital a una anterior posada,la estructuradel edificio, tal como la
conocemospor los planosdel AHN, es compatiblecon la que teníanlas posadaso mesones.
Un amplio corral o patio, alrededordel cual sedistribuíanlas dependencias.

Posiblemente,aprovechandoestecorral central, se suscitarala ideade convertirlo en
patio de comedias.Esta hipótesispuedeapoyarsetambiénen la existenciadocumentadade
un mesónjunto a la iglesiade La Magdalenaya en 1373. Lo hemosmencionadoen líneas
anteriores. El documentotrata de una casas “sitas [...] a la cavezade la iglesia de la
Magdalena,que llaman el Mesón del Arco, de la plazadel Mercado Maior, con sobradoy
corra]” t

Por otra parte,nadamásrazonablequela existenciade mesonesen las inmediaciones
de un mercado.Máxime si es “el Mayor”. También hemosdocumentadoanteriormentecómo
en 1487 la zonade la iglesiade La Magdalenaeszonade mercado.

Referenciasen los libros de cuentas

En los diferenteslibros de cuentasdel Hospital,al ir consignandolas variadaspartidas
de gastos,se va haciendoreferenciaa cantidadesabonadaspor la realizaciónde obrasen el
Hospital. No es que sehagacon muchaconcreción.Algo, no obstante,nos puedeayudar.
Apuntaremosalgunosdatos.

a) En las cuentasdel año 1647 se indican los siguientesgastos: 1.224 maravedises,
por hacerunapuerta; 2.618 mrs., por la comprade tejas;por obrasrealizadasen el Hospital
lo

b) Entre los gastoscorrespondientesal año 1658 figuran estasdos cantidades:1.020
mrs., por la comprade madera;y 4.488 mrs., por comprade cal “.

c> En el añoIL7Q, segúnlas cuentas,segastaron“en aderezo”en el Hospital 15.693
mrs 12

d) En el año 1682 se comprantejasy ladrillos por un costede 6.776 mrs.’3.

e) En las cuentascorrespondientesal año 1697, por obras realizadasse gastaron

ACA. Sección Pergaminos, flQ 78

AMPA. Benef. caja 162, Leg. 2, PU 18.

AHPA. Benef. Caja 163, Leg. 2, PU 19.

12 AHPA. Benet. Caja 164, Leg. 3, PU 2.

¡3 AMPA. Benef. Caja 164, Leg. 3, PU 2.
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10.098mrs.

O Ya en el año 1719, por las obrasen la paneray bodega,pagóel Hospital 216.036
mrs. Y por ventanasy puertas4.556 mrs. 15 Tuvo que ser muy importante la reforma o
ampliaciónrealizadaen el Hospital. El libro de cuentasno concretamás.

g) En el añoI.?~A, por trastejarel edificio, se gastaron40.926mrs.

mrs. 17

mrs.

h) En 1785 fueronabonadosal maestrode obras,al carpinteroy al cerrajero28.594

i) Finalmente,en el año 1791 sepagaronal maestrode obrasy al carpintero54.400

Referenciasen lasactasdel cabildocatedralicio

Entre las relacionesdel Hospital de La Magdalenacon el cabildo catedralicioestán

documentadasvarias referentesal truequeo comprade casasy solares.

Así, por ejemplo, el sábado, día 15 de marzo de 1670, este Hospital de La
Magdalena, por medio de sus patronos y administrador, propone al cabildo de la catedral la
cesión de unos solares,proporcionandoel Hospital en compensacióndosaposentosdel patio
de comedias.

Dice asíel actacorrespondientedel cabildo de la catedral:

“Leyose una petición de los patronosdel ospital de La Magdalenade esta
ciudad y su administradoren su nombre, en que dice lo quepor ella se oirá quees
la queestáen estelibro pegaday, entendidapor el cavildo, acordóse llame parael
primero paraoyrla y conferir lo que conbengasobre tal petición” l9•

En el folio 30 apareceel escritode los patronosy del administradordel Hospital de
La Magdalena.Proponenal cabildo que junto “al dicho ospital ay dos solaresde cassas
caydas
señoría

que la una fue de
a tomadopossesión

Franciscode Quiñones, regidor de esta
por raqónde un censoperpetuo[.~ •1 y las

ciudad de que vuestra
otrasson y pertenecen

AHPA. Bene!. caja 165, Leg. 3, PU 9.

AMPA. Benef. Caja 166, Leg. 4, N2 2.

AUrA. Benef. caja 167, Leg. 4, PU 8.

AHPA. Benef. Caja 169, Leg. 5, ¡42 15.

AHPA. Benef. Caja 169, Leg. 5, ¡42 15.

31, Sábado, 15 de Marzo de

24

‘5

¡6

‘7

18

19 ACA. Actas capitulares. Tomo 68, Fol.

1670.
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a la capilla de nuestraseñorade La Piedadsita en estasantaiglesiade quevuestraseñoría
espatrón único y sobrequeansimesmovuestraseñoríatiene otro censoperpetuo.”

(Figura, a continuaciónla primerareferenciahalladaen fuentesprimarias,al
patio de comedias.)

Las casasya estándemolidas.“Y respectode confinarcon dichoospital y considerar
le son dealgunaconbenienciadichossolaresparaestenderlas oficinas dél suplicana vuestra
señoríasesirbade gedérselosy dárselosin totun con plenodominio [...]. Y, en permutación
de dichossolares,la partede dicho ospitalofregea vuestraseñoríadosaposentosal patio de
las comediasy su sitio, que son los inmediatosa la qiudadperpetuamenteparaquevuestra
señoríay qualesquiera de los señoresprevendadosque son y por tiempo fueren bean las
comediasy demásregoqijosque en el patio seagan” 20•

Parapoderserampliadoel Hospitalde La Magdalenanecesita“unos solaresde cassas
caydas” sobre los que el cabildo catedraliciogozabade un censoperpetuoy otras casas
pertenecientesa la capilla de La Piedad,de la que el cabildoera único patrono.

Dos díasdespués,el lunes, 17 de marzo, se reúneel cabildo y trata nuevamentela
propuestadel Hospital. No toma decisión definitiva. Una comisión seguiráestudiándolo.
Tiene lugar nuevocambiode impresiones.

Ya en el año 1647, el miércoles,día 4 de julio,

“el señor don Marcos de Sotto, canónigo,dijo aberle abladoel licenciado
Anttonio de Palaqio,administradorde La Madalena,ynsinuandodesearcomprarpara
dicho ospital el sitio de la cassa que avía comprado el cavildo a Cristóbal de
Quiñones.Propusodicho señorpareQerleconbenientese le vendiesse” 2¡•

Secontinuarátratandode estetemadosañosdespués.Así, el viernes,día 8 de mayo
de 1676, el canónigodoctoralpropusoque“le havíaabladoel administradorde La Magdalena
sobre los solaresque tiene el cavildo, linderos al dicho ospital de La Magdalena” 22• Se
resolveráen siguientecabildo.

Llega el viernes,día 22 de mayo, y sediscutenuevamenteel temade los solares.El
Hospital los necesitapara hacer ampliación. Tampocose llega a un acuerdodefinitivo. El
temase estabaeternizando.No deseanque sigaasí. Por eso, se toma el acuerdode que, en
el futuro, el canónigodoctoral, Guillermo de Lobayna. “lo ajuste como mejor le parezca

20 Ibídem.

21 ACA. Actas capitulares. Tomo 72, Fol. 79 y. Miércoles, 4 de Julio

de 1674.

22 ACA. Actas capitulares. Tomo 74, Fol. 48 y., Viernes, 8 de Mayo
de 1676.
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conbenienteal cavildo, sin que para ello negesitede entrarlo másen el cavildo” 23

Ya deseabanponer fin a tan discutidacuestión“respectode aberseabladomuchoy
diversasvecesen el cavildo”. Todo quedaba,ahora, en manosdel canónigodoctoral. Y,
aunqueno con mucharapidezy sin dificultades,se llevadaa cabo 17 añosdespués.

En el AHPA se encuentrala “Escriptura de transacciónentre los señoresdean y
cabildo y el Hospital de La Magdalenasobreel truequei cambiode unossolarespropios de
dichocabildoy el aposentoparael festejode comediasen el patio de ellas, losqualessolares
seagregarona dicho Hospital. OtorgoseanteOnofreLópezSanz,escribanode Avila, en 23
dejullio de 1693” 24

Quedaba,así, abiertoel caminopara que el Hospital de La Magdalenarealizarasu
necesariaampliación.Le conveníahacer

“una obra considerableañadiendounasquadrasparacamasa sus enfermosy tener
nezesidadparaexecutarlode los solaresde las cassasquefueronde don Franciscodel
Pessoy Quiñones,regidorque fue de estaciudad y de otra contiguaa ellas.”

Sobretodasestascasasel cabildocatedraliciovenía gozandodel cobro de censos.

B.- INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

10: Varias vecesse hacereferenciaa la comprade nuevosbienesparael Hospital.
Así, por ejemplo,el día 27 de abril de 1559, seacuerdapor los patronoslo siguiente:Hacer
seis colchones,doce sábanas,docealmohadas,cuatropaños,una docenade bonetillos de
pañoblando,de orejas, mediadocenade camisasde hombres,otra mediadocenade camisas
paralas mujeres,mediadocenade sobrecamasde pañoazul, etc, etc.

20: Se iba aumentandoel inventario.Los obisposde Avila, en sus frecuentesvisitas
al Hospital, revisabandicho inventario. Así, por ejemplo, lo haceel preladoFernández
Temiño, el día 7 de julio de 1582.

30: Ya en 1689 nos encontramoscon un detalleinventario de este Hospital de La
Magdalena.Se encuentraen el archivo histórico provincial. Tiene este título: “Libro de
inbentariode bienesdel Hospital de La Magdalenade Avila” 25•

Estáhechoporordende lospatronos.Es el día 16 de mayode 1689. Es administrador
del Hospital Antonio de Palacio.

23 ACA. Actas capitulares, Tomo 74, Fol. 53, Viernes, 22 de Mayo de

1676.

24 AHPA. Benef. Caja 165, Leg. 3, ¡42 13.

25 AHPA. Benef. Caja 164, Leg. 3, ¡42 5.
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He aquí un resumen,con los siguientesapartados.

a) “Alaxas decozina”: arcas,morillos, badiles,candiles,mesas,almireces,braseros,
cántaros,ollasde cobre, calderos,calentadores,sartenes,cazos,platos,escudillas,asadores,
escaños,etc, etc.

b) “Despensabaxa”: mesas,brazosde hierro, pesas,garfios, tinajas, etc, etc.

c) “Patio y bestuariode comedias”:26 bancoslargos, madera“para ponerandamio

cuandoai comedias”,tarima grande,etc, etc.

d) “Aposentodel natio”: “Una silla de manos, forradaen baquettacoloradacon sus
banzosy correonespara los hombros,en que se traenlos enfermosa estesantohospital”, y
“una campanitacon que llama el médico de estesantoHospital, etc.”

e) “Desuensaalta”: Arcas,22 sábanas,20 camisas,otrassietecamisas.40 almohadas,
21 servilletas,24 varasde lienzo, seisjergones, 15 cobertores,15 colchones,27 mantas,
otras 12 mantas,etc.

1) “Enfermeríaalta”: 8 colchones,10 jergones,15 sábanas,14 almohadas,21 mantas,
13 servilletas,cortinas,colchones,mesas, 14 bancos,otros bancos,etc.

g) “Enfermeríade los hombres”: 9 colchones,10 jergones, 14 tarimas, 17 sábanas,
14 almohadas,24 mantas,10 camisas,14 servilletas,cortinas,bancos,mesas,sillas, etc, etc.

h) “Oratorio de dicho hospital”: Purificadores,cáliz y paternade plata sobredorada,
misales,roquetes,casullas,retablos,imágenes,etc, etc.

i) “Quarto del administrador”: “Arca grandecon suscantonerasde hierro y quatro
llaves, quesirve de archivo y pósitode dinero [...] papelesconzemientesa la haziendade
dicho Hospital [...] un legajo de bulasde pergamino[...J” (A lo largo de 37 folios se va
especificandoel contenidode estospapelesde hacienda,indicandolas posesionesdel Hospital
en diferentespueblos, los censos,los juros, donaciones,etc, de dicho Hospital de Santa
María Magdalena).

Siguenvarios folios indicandolos “Aumentosde ropablanca” y todo lo gastadohasta
el año 1692.

En el mismo libro apareceotro inventario, que correspondeal año 1693. Muy
detallado.Siguelos mismosapartadosque el de 1689.

También hay otro inventario de 1699, con las mismascaracterísticasy muy pocas
variaciones.

Otro inventariocorrespondeal año 1728. Y otro inventario esdel año 1750.



471

2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.-Estructurafísica del Hosnital. Inventarios

2.4.3 LA MISERICORDIA



ESTRUCTURA FISICA: LA MISERICORDIA 472

2..- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.- Estructura física del Hospital. Inventarios

2.4.3 LA MISERICORDIA

A.- ESTRUCTURA

No es uniforme la trayectoriade la congregaciónen cuanto a la propiedady la
localizaciónde un Hospital propio. Es decir, de un edificio particularmentedestinadoa tal
fin.

Al contrario que los otros cuatro Hospitales, el de La Misericordia tardaríaen
identificarsecon un edificio concreto. Un edificio desdeel que plasmary desdeel que se
dirigir su actividad.Hasta 1636no encontrarásu definitivo asiento.

Podemosdeterminar varios periodos en la trayectoriaque se sucede desde la
constituciónen 1573, sin Hospital propio, de la cofradíade la Misericordiahastael Hospital
de La Misericordia, sedede la reuniónhospitalariaen 1792.

En el primero la cofradíainicia su labor sin tener, ni plantearsetener, un Hospital
propio. No obstante,duranteesteprimerperiodo,estádocumentadoque la cofradíadispuso
de Hospitalpropio. Al menos,en doslocalizacionesdistintas.Sonlos añosdel último cuarto
del siglo XVI.

El segundoperiodopodríamosllamarlo “del debateinterno”. En lasjuntasde cofrades
se reproducenlos debatesentre los partidariosde tenery no tenerHospital propio. Estos
enfrentamientosse agudizanen los primerosañosdel XVII.

Tanto duranteel primero como el segundoperiodo, los enfermosque atiende la
congregaciónson frecuentementeenviadosa otros Hospitalesabulenses

Desde 1608 podemosconsiderarque la cofradíacontará ininterrumpidamentecon
Hospital propio. Su tercer periodo. También en este periodo se documentanotras dos
ubicaciones.

Adelantaremosesascuatroubicaciones:

1.- La cofradíatiene un Hospital “junto al Carmencalzado”.
2.- La cofradía aceptade Enrique Dávila, en 1591, la donación del

Hospital de SanVicente.
3.- Pedro López Dávila dona a la cofradía, en 1608, unas casaspara

Hospital.
4.- Consecuenciadel testamentode Juan Díaz (muerto en 1613), el

Hospital setrasladaen 1636a su definitiva localización:el conventode



ESTRUCTURA FISICA: LA MISERICORDIA 473

carmelitas.

A.1.- La cofradía de la misericordia inicia su actividad sin edificio ¡ropio

.

Primera y seflinda ubicación

.

La congregacióno cofradíade La Misericordia, recordémoslouna vez más, fue
constituidaen la ciudad de Avila a mediadosdel mesde septiembrede 1573. Pero lo hace
sin contarcon edificio propio.

Los componentesde dicha cofradía, mediantela actuaciónde los diputadosen cada
una de las seis cuadrillas,van atendiendoa los enfermosde la ciudad. Lo hacen en las
respectivascasasde los enfermoso en los diferenteshospitales,ya existentesen la ciudad.

Envíasusenfermosa los hospitalesde SanAntón, al deSan Vicente,al de SanMartín
y a otrosvarios. Las referenciasdocumentales,aeste respecto,son abundantes.Siemprese
hablade los “enfermosde La Misericordia”, aunquese encuentrenatendidosen diferentes
centroshospitalariosde la ciudad.Son los cofradesde la congregaciónde La Misericordia
quienesse responsabilizande la atenciónhospitalariade “sus” enfermos.

Uno de estosHospitales,el de SanVicente,pasaráa pertenecera la cofradía.Si bien
no esel el primer Hospital, sino el segundo,propiedadde la congregación.Estehospital de
San Vicente es donadopor su “único señory patronoperpetuo”,don Enrique Dávila, a la
congregaciónel 27 deoctubrede 1590. La cofradíaaceptala donaciónel 9 deenerode 1591.

A partir de esta fecha, es posible hacer el seguimientode la ubicación de “los
Hospitales” de la Misericordia. Para las fechas previas, la documentaciónaporta datos
imprecisos.

Acabamosde decirque el Hospital de San Vicente es la segundalocalizacióndonde
La Misericordiadispusode Hospitalpropio (1591).Tal afirmaciónsesustentapor la lectura
del testamentode Vicente ordóñez,otorgadoen 1592.

El día 11 de noviembrede 1592, Vicente Ordóñezotorgasu testamento.En él manda
“fundar un Hospital en unascasasquedejójunto al CarmenCalzado,en queestuboel de La
Misericordia hastaque se mudó dondeoy se halla [.•.]“

Evidentemente,el lugar “donde oy sehalla” no puedeser otroqueel de la donación
de EnriqueDávila, aceptadapor la cofradíael año anterior de 1591.

Así pues, el Hospital de la Misericordia estuvo, antes de 1591, “junto al Carmen
Calzado’> (primeraubicación).

AHPA. Beneficencia, caja 98, Leg. 1, ¡42 30.
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Por otra parte. Baldomero JiménezDuque 2 afirma que tras la fundación de la
cofradíade La Misericordia “[...] sepudo abrir un Hospital haciael conventodel Carmen,
al quedejó su haciendael virtuoso sacerdotePedroLópez Dávila.”

Realmente,con la haciendade PedroLópez Dávila se constituirá,en 1608, la tercera
ubicación del hospital. No obstante, sirva la referenciapara abundar en la primera
localizacióndel Hospital: “hacia el conventodel Carmen”.

Recapitulando,llevamosmencionadastres localizaciones:

“junto al Carmencalzado”.
2.- Hospital procedentede Enrique Dávila (1591).
3.- Hospital procedentede PedroLópez Dávila (1608)

Es en el año 1590 cuando esta congregaciónrecibe, como donación, un antiguo
Hospital, llamadode San Vicente. Existe la referenciadocumentala estadonacióndel año
1590en un inventariode “Todos los papelesdelHospital de La Misericordia,correspondiente
al 1767”. En los folios 3 y 3 y. seafirma lo siguiente:

“una escriturade donaciónotorgadaanteAntonio Díaz, escribanodel númerodeesta
ciudad en 27 de octubre de 1590 por don Enrique Dávila, cuya era la casa y estadode
Villatoro, único señor y patronoperpetuodel Hospital llamadode San Vicente, extramuros
de estaciudad,queerade dichoestadode Villatoro, por la cual alargódicho Hospital a la
congregaciónde La Misericordiaparaqueen el curarasuspobres,reservándoseel patronato
y prohibiendoel que cualquieraotra personale pudieseadquirir, y ofreció 3.000realesde
vellón parala composiciónde dicha casaHospital todo lo cualaceptóla congregaciónde La

3
Misericordiaen 9 de enerode 1591 antedicho escribano

Vemosque, alos diecisieteañosde su fundación,la congregaciónde La Misericordia,
aceptala donaciónde esteedificio, el Hospital de San Vicenteextramuros.

Comoseríadepequeñasuperficiey en no muy buenascondicionesdeuso, la cofradía,
por medio de sus diputados en las cuadrillas, siguen enviando “los enfermos de La
Misericordia” a varioshospitalesde la ciudad.Y esto, apesarde haberaceptadola donación
del edificio del llamado Hospital de San Vicente.

No debíareunir buenascondiciones.Quizá, ni las máselementales.Por estarazón,
el “único señory patronoperpetuodel Hospitalde SanVicenteextramuros”,EnriqueDávila,
al hacer la donación de dicho edificio, siendoconscientede las condiciones en que se
encuentra,ofrece3.000realesde vellón, queson 102.000maravedises,parala “composición
de dicha casahospital”.

2 Jiménez Duque, B., (1981>, Págs. 19 y 20.

AHPA. Beneficencia, caja 105, Leg. 5, PU 4, Fols. 3 y 3 y.
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Era necesariauna reparación importante. Y no fueron suficientes los 102.000
maravedises,donadospor EnriqueDávila. De hecho,en fechasinmediatamenteposteriores
se solicitan limosnasparacontinuarefectuandoreparacionesy ampliacionesen el edificio.

Antes de entrar en el que hemosllamado periodo del debateinterno, es preciso
abundaren tresaspectos:

1.- El Hospital de la Misericordiaque existe41 añosantesde la constitución
de la cofradíadel mismo nombre.

2.- El Hospital queestá“junto al Carmen”.
3.- El Hospital quemandafundarVicente Ordóñezen 1592.

En el acta capitular del cabildo celebradoel 4 de octubre de 1532 se lee que
“Mandaron sus mercedesque se arregle un arca1...] parael ospital de La Misericordiay
encargáronloal señordeán”

¿Quélocalizacióntenía?¿Quérelacióntieneeste“ospital de La Misericordia” de 1532
con el quedirige la cofradíadel mismo nombreen fechasposteriores?¿Meracoincidencia,
en la advocaciónde entidadestotalmentedistintas?¿Representanuna continuidaden alguna
línea de actuación?Sospechamosque no tienenningunarelación.

Al respectodel Hospital que está “junto al carmen”, en el AHN se conservala
“Fundacióndel señorAntonioCabero,otorgadaen 7 de septiembrede 1557 y testamentodel
susodichootorgadoel mismo díaanteGil de el Hierro” ~.

Antonio Caberomandadarcuatromil maravedisesacadaunode varioshospitalesde
la ciudadde Avila. Entreellos, hacemención,sin mencionarsu advocación,“al Hospital que
estájunto al monasteriodel Carmende estaciudad [...]“. Recordemosque la cofradíade La
Misericordiano seconstituyehasta1573.

¿DebeidentificarseesteHospital “junto al carmen”con el Hospital del Carmen?Uno
de los Hospitalesa los que la congregaciónenvía sus enfermosen 1596 es el Hospital del
Carmen.6 En septiembrede 1600, se mencionaen las Actas Capitularesdel ACA al Hospital
del Carmen.7

¿Esel mismo Hospitalel mencionadoen 1557, 1596y 1600?¿Tienealgoquever con
el Hospital quehemosdescrito como la primera localizacióndel de la Misericordia?

ACA, actas capitulares, Tomo 6, Fol. 107 y, Jueves 4 de octubre
de 1532.

AHN. clero, Códice 465 B, P. 68.

6 AHPA, Beneficencia, Caja 99, Leg. 2, NQ 6

ACA. Actas Capitulares. Tomo 33, sin foliar, cabildo celebrado
el miércoles, 13 de septiembre de 1600.
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Finalmente,sobre la mandatestamentariade Vicente Ordóñez, mandandoen 1592
“fundar un Hospitalenunascasasquedejó junto al CarmenCalzado,en queestuboel de La
Misericordiahastaquesemudódondeoy sehalla [...]“, hemosde precisarquepensamosque
no fructificó. Al menos,pensamosqueno ocasionóuna nueva ubicacióndel Hospital de la
Misericordia.

Por un lado, las actasde lasjuntasno reflejanun trasladode enfermos.Por otro, Luis
Ariz, enumerandoen 1607 las obras pías existentesen la ciudad en su Historia de las
grandezasde la ciudaddeAvila, mencionaque“hay otraen el Carmen,de VicenteOrdóñez,

&

que son seiscientosducados,pararedenciónde cautivosy casarhuérfanas

Pensamosquela donaciónde Ordóñezno incrementael númerode localizacionesdel
Hospital de la cofradía.

Así pues, haremosconcluiresteprimer periodo,que se inicia con la constituciónde
la cofradíasin poseerHospital alguno, cuandola congregaciónya disponede su, al menos,
segundaubicación: la donaciónotorgada en 27 de octubrede 1590por don EnriqueDávila
y aceptadael alio siguiente.

A partir de esta fecha, lo más característicoserá la indefinición, los cambiosde
criterio y el debateinternosobre el hecho de plasmaren un Hospital propio la actividadde
la cofradía.

A.2.- El debateinterno

Seabreun periododondeseapreciaen lasjuntasopinionesencontradasy frecuentes
cambiosde parecer.Hay frecuentesmencionesa obras en “el Hospital” quese inician, se
aplazano se suspenden.Desdefinales del siglo XVI.

Así aparece en el “Libro de Acuerdos del Hospital de La Misericordia,
correspondientea los años 1592 hastael 1604 ~. En la junta celebradael lunes, día 3 de
enerode 1594 “ordenaronque el señor Gil Gonzálezy el corregidorhablena las personas
[...] para que acudancon suslimosnaspara el Hospital que se haqe.”

¿Esseguroqueeste“Hospital que se haqe” en 1594 es el de la donaciónde Enrique
Dávila (1591) y no el de la de Vicente Ordóñezen 1592 ?

En lajunta del día 25 de abril de 1595 sepuedeleer, segúnapareceescritoen el acta:
“Y tambiénordenaronque se vuelva la cal que la obra de La Misericordia se lleva días
pasados,porque seránecesariaesteverano para la obra que se ha de continuaren nuestro

Ant, L. (1607), p. 4838

AHPA. Beneficencia, caja 98, Leg. 1, ¡49 27.
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Hospital.” Veremoscómo, tres añosmás tarde, la cofradíademuestrano disponerya de
Hospitalpropio.

En sucesivasjuntas de la congregaciónse continúa hablandode las obras en el
Hospital. Unasveces,ordenandoque seanparadas.Otras, seacuerdareanudarlas.Segúnse
encontrabala haciendade la congregación.Suponemosque se tratabade las obras en el
Hospital de San Vicente, propiedadde La Misericordia.

En estaúltima décadadel siglo XVI hay referenciasdocumentalesen relaciónal deseo
de la congregaciónde fundar un Hospital. Será tema del que se hable en las juntas de
congregantescon bastantefrecuencia.Señalque la donaciónde Enrique Dávila, no cuajó
comoHospital.

En el año 1598, el 25 de enero, los “enfermos de La Misericordia” siguensiendo
enviadosadiferenteshospitalesde la ciudad.Seafirmaen el actade la junta,correspondiente
a esa fecha: “hordenaronde aquí en adelante,porque los enfermosde La Misericordiase
curanen San Antón, asistandos congregantesde ella a las comidasde los pobresparaque

lo
asistande ordinario cadames

Vemosqueenviabasusenfermosal Hospital de SanAntón. Y tambiénlo haceal de
San Martín. Entre los gastoscorrespondientesa los años 1601 y 1602, figuran los causados
por enterrara los enfermosmuertosen los hospitalesde San Antón y de San Martín.

Sin embargo,en el mesde noviembredel año 1599, en lasjuntasde los días27 y 28,
se puede leer: que “ La Misericordia trate de buscar casa para hacer Hospital [...].

Resolvieranqueconvienea La Misericordiabuscarcasaen que securen los pobresde ella”.
Otro tanto se dice en el actade la junta del día 6 de agostode 1600. En esta fecha los
cofradessemuestrandecididosa proporcionara la congregación“casapropiaparahospital”.

Dice asíel actadel día 6 de agostode 1600:

“Este día el dicho señor Gil Gonzálezdijo y propusoen la dicha junta la
necesidadque la dicha congregacióntenía de teneruna casa propia para Hospital
dondeserecojany curen lospobresenfermosquela dichacongregaciónpudierecurar
y recojer y las muchasy diversasvecesquesobre esto seha tratado y juntas quese
han hechohastaahoranuncaha surtidoefectopor los inconvenientesy diferenciasde
pareceresquesobreello ha habido [JI.”

“Y paraoviar todo esto y dar fin a unacosa tan provechosacomo seríapara
la dicha congregación[...] le parecíaquedesdeluegose procurasecomprar parael
dicho efecto y se nombrasenpersonasa quien se diesecomisión plena para que lo
efectuasentomandola dicha casaparael dicho Hospital por el precio y la forma y
maneraque les pareciere[...] sobrelo cual los dichosseñorescongregantesdijeron
quelesparecíamuy bien lo propuestopor el dicho señorGil Gonzálezy quesehaga
asícomosu mercedlo ha dichoy paraquetengaenteroy cumplidoefectonombraron

‘o AHPA. Beneficencia, caja 98, Leg. 1, ¡42 27.
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por comisariosparael dicho negocioa los señoresJerónimode Henao, el licenciado
Gil Orejón,el licenciadoBarco y el arciprestede Avila a quien dieron comisiónplena

II
paraquesiendotodo lo queen estecurso les parece,puedeny debenhacer

Es largala cita. Muy claro su contenido.Muy firme la decisiónde los congregantes.
Tomanacuerdosconcretosen relación con la comprade unacasapara Hospital propio. El
nombramientode una comisiónde cuatro miembroses claro indicio de su firme decisión.

No obstante,en sucesivasjuntasde congregantes,se continuarádiscutiendoel tema.
Lasdificultadesno eranpocas.Habíaargumentosen favor y en contra.

El día7 de octubredel año 1600se afirmalo siguiente:“Que en los hospitalesdeeste
lugar se curen los destituidosy desamparadossin que La Misericordia tenga en forma
Hospital ninguno.” Y en la junta del día 11 de noviembrede 1601 se insistirá en la no
convenienciade tenerHospitalpropio. Sediceen el actadeestajunta: “Y tambiénqueatento
que de aquí en adelanteLa Misericordia no ha de tenerHospital en forma de Hospital
conformea las resolucionestomadasen las juntaspasadas”12~

La posturafavorablea tenerHospital propio y la actitud contrariase van sucediendo
rápidamenteen lasjunta de los cofradesde La Misericordia.En estosprimerosañosdel siglo
XVII predominala decisiónde no pretenderHospital propio. Por esta razón la cofradíase
tiene que seguir preocupandode enviar “sus” enfermosa los diferenteshospitalesde la
ciudad. A veces, haceinversionesen adecentamientosy ampliación del Hospital de San
Antón. No abandona,sin embargo,la frecuentediscusiónacercade la convenienciao no de
contarcon edificio propio.

He aquí algunasreferencias,a esterespecto:

Juntadel día 12 de octubrede 1602:

“Tratose de hacer en medio de los cuartos de los hombres y mujeres un
aposentoo dos para en que viva FranciscoSánchez,para estarcon comodidaden
medio de los enfermos;ordenaronque le vean el aposentolos oficiales y se refiera
en la junta primeralo que costaráparaque se ordeneque se debehacer.”

Juntadel día 6 de julio de 1603:

“Lo 50 conteníadicho memorial se ordenaselo que conveníahacerseen el
aposentoque se ordenó se labrasepara beneficio de los pobresque esto se mire
porque se tiene por cierto que aquel sitio es muy húmedoy enfermopara la cura de
los pobres[...] hastaqueLa Misericordiacomprecasaadondehagahospital” I3~

AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, N~ 27.

12 AHPA. Beneficencia. caja 98, Leg. 1, ¡42 27.

13 AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, ¡42 27.
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Pesea sufragarobras en el Hospital de San Antón, no cabeduda que no es un
Hospital propio.

Son varias las reparacionesque se llevan a cabo. Todo ello a costa de La
Misericordia. Eranlugareshúmedose insanos.Habíaqueatendermejor a los enfermos.Para
ello, las reparacionesy ampliaciones.No obstante,siguepensándoseen “hacerun hospital”.
Quizá las dificultadeseconómicasde esosaños, constituyeranel principal impedimentopara
iniciar la construcción. Hay que tener presenteque las condicioneseconómicasde la
congregacióndeLa Misericordiano siemprefueronbuenas.Incluso,a veces,seveíaobligada
a solicitar limosnas especiales.Cuandoestas no eran suficientes, se veían obligados a
disminuir o suprimir la asistenciahospitalarioa “sus~~ enfermos.

En el año 1604, segúnconstaen el actade las juntasde los días 1 y 6 de mayo, las
dificultadeseconómicasfuerongrandes.La Misericordia no puedeatendera los enfermos.
Las cuadrillasdeberánsocorrer,en lo quepuedan.a los másnecesitados.El Hospital de San
Antón, al queLa Misericordia llevaba“sus” enfermos,ha tenido que ser cerrado.Partedel
personalesdespedido.Por ejemplo,el médico,el barberoy el cirujano.Esto sucedíadurante
el veranode año1604. Unos mesesdespués,desdeel díaprimerode octubredel mismoaño,
la congregaciónacuerdaprocedera la nuevaaperturadel Hospital de San Antón 14•

Dicho Hospital,en febrerode 1607, tendríaquevolver a ser cerrado.Por exigencias
económicas.

A lo largodel año1607 se hacemásfrecuentey seagudizala discusiónacercade la
convenienciao no de que la congregación de La Misericordia tenga Hospital propio.
Especialmente,durantelos mesesde mayo hastaoctubre. Seguiránlos encontradospareceres
duranteel año siguiente.

Hay pleitoscon los carmelitasa causade las casasheredadasde VicenteOrdóñez.Lo
mismosucedeconotrasquedonóOchoaAguirre. Se intentavenderalgunaspropiedades.Se
deseacompraralgunascasas.Y todo ello, para poderrealizarla idea, ahorapredominante,
la de teneredificio propio comoHospital.

En agostode ese año de 1607 hay un incidenteque involucra al cabildo de la
catedral.Dice así el Acta Capitularcorrespondiente:

“El señor deánpropusoy dijo cómode hecho esta mañanase an metido los
pobres de La Misericordia en las casas de don Sancho Dávila, las quales están
arrimadasalas cassasen quebibe el señordon Franciscode Ribera,y éstasa las en
quesu mercedbive, y a las del señor racioneroGarcíade Mena y a otrasque son
censualesa sus mercedes, en razón de lo qual se sigue mucho perjuicio e
inconbinien¡es.que suplicase sirvan de mirar y considerarestenegocioy determinar
lo queconvengapara remediode ello.

AHPA. Beneficencia. Caja 98, L.eg. 1, ¡42 27 y Caja 99, Leg. 2, ¡4214

7.
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Luegoel señordoctorMartín de Aguirre refirió queavíaestadoconsu señoría
el señor obispo y supoque se juntabansus mercedesa cabildo para tratar de este
negocio y que su señoríale mandó dixesea sus mercedesque, quando los de La
Misericordiale trataronque dieselicenciapara pasarseallí el ospital, le dixeron que
era unacassaquesalíaa la cuestade los Agotadosy que, pareciéndolea su señoría
que aquel era barrio remoto y apanado, les dio la dicha licencia y que aora a
entendidojunto a las cassasdel señordeán y de otrasque el cabildo tiene alrededor
y junto al seminariode SantMillén; quequalquierade estascosasesvastanteparano
permitir quepaseadelantey ansi que dé cuentade ello a sus mercedespara que,
conformea esto, susmercedespuedandeterminarlo quemexor les parezca.

En ragónde lo qual tratarony confirieron y, aviendo dadocadauno su boto
y pareceren su lugar, cometierona los señoresarcedianode Avila y licenciado
Salamancaque de partedel cabildo hablenal señorobispoy, si fuese necesario,a la
ciudad para que se hagacontradicióny no se dé lugar a que allí se hagael dicho

Los “pobresde La misericordia” inentanocupar unascasasde don SanchoDávila,
aunquela autorizaciónera paraubicarseen otra localización: la “cuesta de los Agotados”.
Vemos queexiste oposición, pero ¿de dóndehabían salido?¿Del hospital de San Antón,
cerradoen febrerodel 1607?¿Sehabíavuelto a abrir?

A.3.- La cofradía cuenta ininterrumn¡damente con Hosnital uranio

A.3. 1.- Pedro López hace donación de unas casas para el hospital
<1608).TERCERA UBICACION

.

En estascircunstancias tiene lugar la importante donación, hecha a la cofradía, por
PedroLópezDávila. Es el año 1608. En las cuantiosadonaciónvienenincluidasunascasas.
Ellas son el inicio del nuevoedificio paraHospitalpropiode la congregación.Tuvo lugarel
día 22 de noviembre.

En el AHPA, en un libro dedicado a censos y cuentas de La Misericordia,
correspondientea los años 1596 hastaseptiembrede 1609, se habla de esta donación: “Oy
sábado22 de noviembrede 1608 se fundó el Hospital de la congregaciónen las camasque
dio en limosnapara eseefectoel señorPedroLópez Dávila” ~

Este hecho sería reflejado en la Escriturade Concordia(tras el testamentode Juan
Díaz):

ACA. Actas capitulares. Tomo 36, Fol. 183 y. Sábado, 25 de agosto
de 1607. Escrito a]. margen: “Pobres de La Misericordia”.

15

¡6 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, N~ 1.
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“Que por quantoel debuenamemoriaPedroLópez Dávila, clérigo presvitero,
vecinoque fue de estaciudad,personade muchabirtud y partes,mandósu hazienda
a la dicha congregaciónde La Misericordiay sepussoel ospital para la cura de los
pobresen unacassadel susodichoy, con lo que anssímandó,se a ydo curandoa los
pobres; porque aya memoriade tan buenhechor,sepermite que en la dicha capilla
mayor se puedahacer un entierro con susescudosde armas muy honrradoparael
dicho PedroLópez,dondesepongansusguessosy un letrerodondese diga y declare
lo que dexó a la dicha congregación,paraque todos seanimen a hacer semejantes
obras y bién al dichoospital, guardandosiempreel primer lugaral dicho JoanDíaz
parasu entierroy a la dicha Laurencia[...] su mugercomoprincipales fundadores
[ ‘ li

La congregaciónda un importantepaso. Ya disponede instalacionespropiaspara su
Hospital. Terminaban,así, las prolongadasdiscusionesacercade la convenienciao no de
tenerHospitalpropio. Habíantranscurrido35 añosdesdesu fundación,en septiembredel año
1573.

Aunque este hecho fue muy significativo para la actividad hospitalaria de la
congregación,no quieredecir que, desdeel primer momento,pudieraatenderdirectamente
a todos “sus” enfermos.A lo largo de variosmesestuvo que continuarenviándonosa otros
hospitalesabulenses.

Así apareceen las cuentascorrespondientesal año 1609. He aquíalgunosejemplos:

Sábado,14 de febrerode 1609: “de la raciónde un estudianteenfermoen el Hospital
de la Trinidad, de dos días a 20 mrs. cadadía 1<.] 40 mrs.”

Sábado,22 de febrerode 1609: “de un entierrodeun pobreen la Trinidadel domingo

de estasemana[...J 170 mrs.”

Sábado,14 de marzode 1609: “de un pobreen el Hospitalde SonsolesJi;] 50 mrs.”

Sábado,26 de septiembrede 1609: “a los tres pobresde los hospitalesde SanAntón

y Sonsolesesta semana[...] 196 mrs.” ~.

Comovemos,aunqueya cuentala congregacióncon Hospital propio, siguedurante
el año 1609 enviando sus pobres a otros hospitales. Costea los gastos de su atención
hospitalaria.Paga,también,los entierrosde susdifuntos. Estoseranenterradosen diferentes
iglesiasde la ciudad.Ya en 1610, el díaSdejulio, la cofradíacuentacon cementeriopropio.
Y en él entierrasusdifuntos.

En las cuentascorrespondientesal año 1610, la del lunes, día 5 de julio, se afirma:
“De abrir la sepulturapara enterrarel primeropobreque seenterróen el Hospital el lunes

AMPA. Beneficencia. Caja 101, leg. 3 n~9, cláusula 20 de la
Escritura de Concordia.

¡7
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de esta semana51 mrs” ‘t Continuarála congregaciónenterrandoa sus difuntos en otras
iglesiasde la ciudad.No resultaríasuficienteel lugar asignadoparaello en el Hospital.

Con el nuevoemplazamientodel Hospital de la congregacióny una vez hechaslas
necesariasreformasde lascasasdonadaspor PedroLópez Dávila, dicha congregaciónpuede
celebraren edificio propio susjuntas, realizar los frecuentesactos de culto solemnea la
Virgen y actuarcon mayor libertadde movimientos.

Las obrasde reparación,adecentamientoy ampliaciónen dichas casastuvieron que
ser de gran importanciay envergadura.No podíaser menos.Debían ser destinadasa unos
nuevoscometidos.La remodelacióntuvo que sermuy significativay costosa.A pesarde que
setrasladaronmueblesy enseresdel otro edificio, que la congregaciónvenia utilizandocomo
Hospital, aunqueno fuera de su propiedad.

En el AHPA, en los libros de cuentas,aparecenindicadoslos diferentesgastosy
trabajosrealizadosen el nuevoedificio, especialmenteen la capilla,para adecentarlecomo
Hospital 20•

Se señalandiferentes partidas a favor de Alonso Sigura “en gratificación de la traza
quehizo parahacer el Hospital.” Al carpinteroFranciscoSánchez“por el trabajo y costas
quetuvo en hacerla tarima del altar mayordel dicho Hospital y los marcosdel cielo que ha
hechoy otrascosasque hizo.” Tambiénse pagan300 realesal carpinteroLucas Sánchez“a
cuentade la obraquesehaceen el dichoHospital.” Tambiénsepagan“otrosgastosmenudos
que se han hecho en la iglesiadel Hospital por ordende la congregación.” Se abonaotra
cantidad al cerrajero Francisco de Robles por “nueve pernios para las puertas de la iglesia”.
Los anterioresgastosse refierenal año 1609.

En lascuentasdel añosiguiente,aparecenindicadoslos siguientesgastos,entreotros:
“Por traerunaspuertasde la casavieja”. A PedroLópez, “en cuentade los cajonesquehizo
parala sacristíadel hospital”. A Franciscode Robles, “por lasrejuelasde hierro que [...] en
la reja de la capilla.” A PedroLópez,ensamblador,“a cuentade los cajonesparala capilla
de La Misericordia.” Al platero Villafuerte por “la hechurade unaampollapara el Santo
Oleo y de la plata que puso.”

Ya en las cuentasdel año 1611, seindicaun pagoal latoneroFranciscoGutiérrezpor
“un incensarioque trajo de Valladolid para el hospital”. Y otra cantidadse le pagapor “la
campanaque se pusoen la torre del hospital”; y otra partida “por unos candelerosparael
dicho hospital”. Siguenalgunosotros gastosen adecentamientodel edificio.

Estas diferentesobras en el edificio se prolongaron,especialmente,desdejulio de
1610 hastaabril del año siguiente. Duranteeste tiempo el Hospital tuvo que permanecer
cerrado,siendoatendidoslos enfermosde La Misericordiaen los hospitalesde San Antón,
de La Trinidad y de Sonsoles.

AHPA. Beneficencia. Caja 114, Leg. 9, ¡42 9.19

20 zbidem.
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La obra realizadaen la iglesia quedó terminadaen primer lugar. La congregación
deseabapodercelebraren ella las diferentesfiestas en honor de la Virgen. Los enfermos
podíancontinuarsiendoatendidosen otros hospitalesde la ciudad.En la junta del año 1610,
correspondienteal martes,día 24 de agosto, se afirma que la iglesia ya está acabada.
“Propusoel señorreverendojulio Yañez comoestabaacabadala iglesiaque era necesario
hacerdicha empresaconvenienteparael servicio del hospital” 2¡•

Seconservael actade la visita canónica,realizadaal Hospital de La Misericordiael
día 29 de enero de 1613. La hace el provisor y vicario generaldel obispado, Pedro de
Zorrilla 22

Aún no se había hecho inventario de los bienes existentes en el Hospital.
recientementeempezadoa utilizar. Se ordena hacer el correspondienteinventario. En el
capítuloposteriorme referiré a él. Baste, ahora, indicar que el Hospital se encontrabaya
equipado.En lo que se refiere a camas,colchones,sábanas,almohadas,mantas, etc. La
iglesiacontabacon bastantesobjetos de plataparael culto y los suficientesornamentos.Se
indica quealgunoscuadros“hacen de retablo”. Señalde queno le habíaen la capilla.

Pocosañosdespués,el día 13 de abril de 1620,el obispo,ahoraen persona,haceuna
visita canóniga al Hospital. Se conserva el acta 23~ Se afirma que “todo lo halló con
de9enqia,y ansimismovisité los pobresenfermosqueestavanen el dichoospital y las camas
e todo lo hallo bien linpia y aseadamente[...].“

Esta “terceraubicación” tambiénestaríalocalizadaen el barrio del Carmen.Así lo
podemoscomprobarcuandoesteedificio se venda en 1642.

“Primeramentesebendieronlas casasdondesolíaserel ospital de barrio del Carmen
24

Donacióndel cléripo JuanDíaz. Se comoraun edificio a los
Carmelitasparahospital: CUARTA UBICACION

.

Acabamosde mencionarla fecha de 1642. Se venden las casas donde estabael
Hospital. Y esquedesde1636 estabaubicadoen el que serásu último y definitivo asiento.

La preguntaque se suscitaespor quéocurre una nuevamudanza.¿Cuales el motivo
de quela cofradíalleve el Hospital a la que seríasu “cuarta localización”?

En efecto, en 1636 el Hospital de La Misericordia se trasladaa su cuarta y última

21 AHPA. Beneficencia. caja 99, Leg. 2, ¡42 13.

22 AHPA. Beneficencia, caja 97, Leg. 1, N2 8.

23 AMPA. Beneficencia. Caja 114, Leg. 9, ¡42 9.

24
AHPA. Beneficencia. Caja 100. Leg. 2, ¡42 28.
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ubicación. Se trata de un edificio en e! que, desdeesa fecha, hasta nuestro díasse viene
prestandoalgún tipo de asistencia“social”. Primero como Hospital de La Misericordia.
Luego, desde1792, como Hospital General. Más tarde, Hospital Provincial desde 1849.
Residenciade ancianosdesde1958, hastala fecha.

El motivo de que el edificio dondese estableceel Hospital en 1608 se abandoneen
1636 es un importantesucesoque, unospocos añosantesde estaúltima fecha, tiene lugar
parala congregación.Se tratade una cuantiosaherencia.

En ella mismapodemosleer:

“Que por cuanto la cassay sitio donde al presenteestá el ospital de La
Missericordia es muy estrechoy poco capazpara hedificar en el yglessia, casay
ospital para tan grande fundación respectode la renta queoy se agregay la que
adelantepodrá tenery, si se hoviere de comprar más sitio y hacer los hedificios
necessariosfuera muy costoso,pareció conbeniente,anssía la dicha congregación
como al dicho licenciado Pinel, el comprar, como en efecto compró el dicho
licenciado, el sitio dondeal pressenteestán los pobres (sic) descal9osen la calle
Empedradade esta ciudad, al quartoprincipal, con su cercay cassasa él anexase
ynclussasen el dichositio. Queel dichoospitalde La Misericordiase ayade mudar
y mudeal dicho nuevo sitio reparándoseen él lo que fuere necessariopor quentade
los réditos de la haciendadel dicho licenciadoJoan Díaz despuésque los dichos
relixiosos ayan desocupadola cassapara quepuedaentrar en élla el dicho ospital,
conformea lascondicionesde la escrituraotorgadaanteSevastiánCalderón,scrivano
del númeroy ayuntamientode estaciudad [~~~]•“ 25.

En la junta del día 12 de enerode 1620 se dice lo siguiente:“En cuantoa mudarse
el Hospital a las casasde la SantaMadre, que se llame a todos para la resoluciónde ello

26

Se refierea un edificio, queerapropiedaddelos CarmelitasDescalzos.Secontinuará
tratandode estetema.

Ya en agostode 1632 los cofradescreanuna comisiónparaqueprocedaa la compra
de una casaa los Carmelitas.Piden 6.500 ducados.La cantidad es elevada. Asciende a
2.437.500maravedises.No obstantese decidena comprarel edificio 2?

Sedice en el actadel día 19 de agostode 1632:

“[...] como se tratava de comprar el sitio y casade los padresCarmelitas

25 AHPA. Beneficencia. Caja 101, 3/9, Cláusula 13 de la concordia

Pag. 27 y.

26 AHPA. Beneficencia, caja 99, Leg. 2, ¡4~ 13.

27 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, ¡42 13.
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Descalvosde estagiudadpara en él fundarde nuevoeste santo ospital, respetode la
poca comodidadde esta casa por aversede curar más pobresqueasta aquí se an
curado,que la congregagiónconfiera si convendráo no comprar el dicho sitio de la
aziendadesdevuena memoriael señorligenciadoJuanDíazclérigo presvíteroy que
conbiniendose nonvrencomisariospara que, juntamentecon el liqenciadoFrancisco
Pinel, patrón que a de ser de las memoriaspíasque dejó el dicho liQenciado Juan
Díaz, traten de la dicha compray sitio.

Y aviéndoseconferidoy tratadosobrela dichaproposiciónse resolbiópor los
dichosseñorescongregantes,unánimesy conformes,que conveníacomprarel dicho
sitio y quepara este efecto se nonivraron por comisariosa [..j paraque traten la
dicha compray la efectúen y resuelvansin queseaneqesarioparaello bolvera dar
quentaa la dicha congregaqión[...] que [...] capitulen con el dicho ligenciado
FranciscoPinel en quanto al patronazgoy demás tocanteal testamentode] dicho
ligenciadoJuanDíaz y su patronazgoy fundaQión [JI”.

Según Manuel Gómez - Moreno este edificio primitivamente “fue edificado para
conventode Carmelitasdescalzos,los cualesse vinieron aquí en 1600, abandonandoel de
Mancera,segundode la reformaen antigUedad” 28

Docedíasdespués,el 31 de agostodel mismo año1632, estandoreunidoslos señores
[...](12 congregantes)dijo FernandoTello que había

“tratadodel sitio de los descalzosde la SantaMadrey comprade él segúny
como se trató y cometióen la junta pasaday abiendodadopor la dicha obra y sitio
hastaseismil ducados[...] y que los Padresdescalzosno quierendar el sitio y obra
menos de seis mil quinientos ducadospagadosa zierto plazo [.. .1 unánimesy
conformesen altavoz resolvieronqueefectuasela dicha ventaen los dichosseismil
y quinientosducados[.jI.”

La importantedonacióndel clérigo abulenseJuanDíaz posibilitarála compra.

Estesacerdotehabíamuertoen Avila el día 8 de julio del año 1613. Previamente,y
en virtud de su testamento,habíadejadosu muy importantehaciendaparael Hospital de La
Misericordia. “Dexo y nombropor mi universal herederoen todos ellos (los bienes) a la
dicha cofradíay ospitalidadde La Misericordia” 29•

En la junta del día 14 de febrerode 1633, entrelas capitulacioneshechasal comprar
la nueva casa,para estableceren ella la congregacióny Hospital de La Misericordia, se
acuerdalo siguiente:

“Que se haya de dar al de buena memoria el señor Pedro López Dávila
entierro principal dentro de la capital mayor de la iglesia que se ha de fabricar el

28 Gómez — Moreno, >441983), Pág. 216.

29 AHPA. Beneficencia. caja ioi, teg. 3, ¡42 9, cláusula ¡42 47. del
Testamento.
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nuevoHospital de La Misericordiaen uno de los dos lados colateralescon su [...] y
letreroen quesedeclarela memoriade lo que dejóa esteHospital [...j se hayan de
pasar sus guesosdesdela iglesia parroquial del señor San Vicente de esta ciudad
dondeestá sepultadosu cuerpo pudiendoelegir el dicho señor patrónperpetuopara
el entierrodel dicho señor PedroLópez Dávila el lugarquequisierede los elegidos
30

En el año 1632 setomael acuerdode compraralos Carmelitasel edificiopara nuevo
emplazamientodel Hospital. Como los Carmelitasno se trasladarona su nuevoconventoen
el solardondehabíanacidoSantaTeresa,hastael año 1636, tampocopodríahastaestafecha
hacerel trasladoel Hospital de La Misericordiaal lugar que los Carmelitasdejaban.

Una vez efectuadoel traslado,La Misericordiaprocedea venderel antiguo edificio,
que habíautilizado comoHospital, en el barrio del Carmen. Así apareceen el “Libro de
cuentasdel Hospital de La Misericordiadesde1626 hasta1647” ~

Este libro de cuentasestá sin foliar. Pero,en las cuentas,quepresentael canónigo
Antonio de Arbulu en el mesde septiembredel año 1642, se indicaen el capítulode cargo
lo siguiente:“Primeramentesebendieronlas cassasdondesolía ser el ospital de barrio del
Carmena Agustínde SanMartín vecinode estaziudaden dosmill y settecientosreales.”Es
decir: 91.800maravedises.

Comparandolos ingresospor la ventadel antiguoHospital y los gastospor la compra
del nuevo, se nota una muy apreciablediferencia.La Misericordia tiene quepagarpor lo
compradola cantidadde2.437.500maravedises,mientrasquelo vendidole proporciona,tan
sólo, 91.800maravedises.Vemos, en ello, una enormediferenciaen las característicasde
cadauno de los dos edificios.

Comoesnatural, fueron trasladadosvariosobjetosdesdeel antiguoHospitalal nuevo
edificio. En los libros de las cuentas,correspondientesa los años1638 y siguientes,hastael
1642, seconsignanalgunaspartidas de gastosefectuadoscon motivo de dicho trasladode
objetos32

Se pagauna cantidadel día 12 de diciembrede 1638, a “los oficialesquequitaronla
rejade la otra casaqueestabaen la iglesiay de traerla.” El día 13 de marzode 1639 se hace
entregade otra cantidad, “que costósacarlos guessosdel Hospital viejo al nuevo.” Y el día
28 de julio de 1641 se trajo “de la otra casala pila del aguabendita.”

Como vemosno sólo se trasladanvarios objetosaprovechablesdesdeel antiguo
Hospitalal nuevoemplazamiento,sino quesetrasladantambiénlos restosmortalesde los allí
enterrados.Posteriormente,ya lo veremos,seconstruiráuna capilla,especialmentededicada
a los enterramientos.

30 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, N2 13.

31 AHPA. Beneficencia. Caja 100, Leg. 2, NQ 28.

32 Ibídem.
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El nuevoedificio es másamplio. Cuentacon mejoresposibilidades.Tambiénla iglesia
es mejor; habíasido partedel conventode los CarmelitasDescalzos.

En el AHPA hay referenciasmuy concretasa este respecto.Aparecenen el libro de
cuentasdel Hospital de La Misericordiadesde1625 hasta 16471

Entre los folios correspondientesa las cuentasde 1642 y 1643, en 12 páginas,se
encuentraun “inbentario de los vienes mueblesde la cassay ospital de La Misericordiade
estaziudad.” Fue realizadoel día 30 de abril de 1643. Era congregantey limosneromayor
el canónigoAntonio Bautistade la Cruz Peña.Era mayordomoFranciscoBarredaZabalda.
Y eraenfermeroAntonio Daza.

No reproduciremos,aquí, todo el inventario. Haremos, tan sólo, unas breves
referencias,paradar una idea del moviliario del Hospital de La Misericordia.

A) En el hospital

:

Había 24 “fra~adas”, 36 mantas,2 ropas de cachela,8 jergones,20 colchones,40
sábanas,59 almohadas,11 camisas,4 paños, 30 servilletas, 15 tarimas, bancos, arcas,
escabeles,7 mesas,sillas, tablonesy rejasde palo (“que estabanen el Hospital antiguo”),
cestos,azadones,llares, calderos,almireces,sartenes,candiles,ollas vidriadas,etc.

B) En la iglesiay sacristía

:

Habíaen 1643, 3 custodiasde plata, varioscuadros(denuestraseñoradel Pópulo,de
San José,de San Juan, de SantaCatalina, de San Cosme, de San Damián, de un Santo
Cristo), cajonesen la sacristía,tarimas, facistoles,crucesde hierro, alfombras,crismeras,
cálices de plata, 10 frontales de damascocarmesí, de seda y oro, de tafetán, etc, albas,
amitos, sabanillasparalos altares,corporales,aras,misales y libros de canto, campanillas,
etc.

El trasladoal nuevoedificio, antiguoconventode CarmelitasDescalzos,tuvo lugar
en el año 1636. Pocosañosdespués,fueron trasladadoslos restosmortalesde JuanDíaz. En
la misma portadadel libro de cuentascorrespondientesal año 1640 se afirma: “en 6 de
febrerode 1640 antedon FranciscoSantosnotariose mudarondel Hospital viejo a el nuebo
los guessosdel señor don JuanDíaz, patrono” ~‘.

PedroLópez Dávila y JuanDíaz eran merecedoresde muy agradecidorecuerdopor
partedel Hospital de La Misericordia.Así, por ejemplo,en la junta del día 3 de septiembre
de 1645, ya en el nuevo edificio, los cofrades tratan de la convenienciade preparar un
especialsepulcropara ambosprotectoresdel Hospital.

“Propúsosesobresi se ha de hacernichoal señorPedroLópez Dávila, comoal señor

33 Ibídem.

Ibídem.
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JuanDíaz, en Ja iglesiaque se ha de hacer, mandosellamar para ello y que se traiga Ja
escriturade concordia” ~Y

Vemospor esta referenciaque. aunqueel nuevoedificio destinadoa Hospital tiene
iglesia, sepiensaconstruir una nueva.Así lo habíadeseadoel clérigo JuanDíaz. Serátema
al quelos cofradessereferiránen variasjuntas.Yse retrasarávariosañosel comienzode las
obras. Seráen el año 1673 cuandoseconstruyauna iglesiade nuevaplanta.

Mientras tanto, es necesarioir adaptandoel antiguoconventode Carmelitaspara las
nuevasfuncionesa las que se le ha destinado.

Se realizaron varias e importantesobras de acondicionamiento.Así lo podemos
apreciaren los libros de cuentas.Nos fijaremosen los años1636 al 1659 36• Indicamoslas
cuentascorrespondientesa dos años, tan sólo.

A) Año 1648

:

Presentaestascuentas,comoadministrador,el clérigo licenciadoAntonio Burguillo.
Las toman: el canónigoTomásde Monrroy, como patróndel Hospital en virtud del poder
recibidode FranciscoPinel; e! arcedianode Oropesa,queeslimosnero mayor;y el canónigo
Antonio de Arbulu.

Cargo:

Data:

1.703.095 maravedís.

1.468.866

Alcances: 234.228

Entre los gastos,indicamos los siguientes,en el capítulode obras realizadasen el
Hospital (seencuentranconsignadosen los folios 194 y. al 196 y.)

enero: 152

1.300

febrero: 152

1,020

476

816

mrs: a Luis de Villalba, arreglo del desván

mrs: a PedroJiménez,ponercancelasen las enfermeríasaltas
y colocarverjas en ventanas

mrs: por ponerunacerradura

mrs: a Alonso Sánchez.por ladrillos paraobras

mrs: ponerverjas a ventanasde enfermería

mrs: a dospeones,durantecuatrodías

AHPA. Beneficencia. caja :ot Leg. 3, N~ 12.
35

36 AHPA. Beneficencia.
Caja 101, Leg. 3, N2 9.
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marzo: 986

1.224

170

1.020

272

1.020

884

884

abril: 1.122

408

1.734

1.156

2.022

306

1.734

390

120

1.802

mayo: 646

1.300

952

3.910

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:
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por 32 seronesde arena

por comprade ladrillos y cal

a Pedro Jiménezpor aderezode una puerta y labrar

maderosparael cuartodel administrador

por un picaportey unallave

por poner unosárbolesfrutalesen la cerca

a un maestroy a un peón

a un maestroy variospeones

por una reja en el aposentodel administrador

por otra reja “que sepuso a dondese sacade comer a
los enfermos’’

por lucir las paredesde la enfermeríaalta

por una cerraduray llave para la torre

a un maestroy variospeones

a un maestroy a un peón

por 14 fanegasde cal paraobrasen el hospital

por arenay clavos

a un maestroy un peón

a un maestroy dos peones

por 5 libras de clavos

a un maestro,dospeonesy

a un maestroy dos peones

por 9 arrobasy mediade cal

por herrajeparapuertay ventana

a un maestroy variospeones

otrosayudantes
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por comprade arena

a un maestroy tres peones

julio: 5.236

884

Novbre.: 170

1.424

6.188

Dbre.: 5.440

43.020

818

204

204

9.656

544

1.904

5. 100

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

mrs:

por una puerta, ventana,encerados,etc

por una carretadade madera

por arena

por clavosparaandamiosy apoyo

por ladrillos, losillas, etc

mrs: por romperla paredde lasenfermeríasaltas y ponerla
puertaventana

mrs: por las rejasgrandesde hierro parala sala de las juntas

y enfermeríasaltasde los hombres

mrs: por yesopara los tabiquesy unareja

mrs: por aderezode camas

mrs: por tachuelasy cintaspara encerados

mrs: por puertasy ventanas

mrs: por esportillas,sogasy plomo

mrs: por pernios, nudillos, aldabas,etc

mrs: por comprade ladrillos

El total de los gastos, para obras en el Hospital, duranteel año 1648 asciendea
113.432maravedises.

B) Año 1649

:

Cargo: 1.749.203

Data: 1.024.011

Alcance: 725.192

mrs. y medio

mrs.

mrs. y medio

junio: 144

3.526

mrs:

mrs:
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Tan sólo nos fijaremos en los gastoscausadospor las obras realizadas en el Hospital.
(Seencuentran indicadas en los folios 217 al 217 y.)

enero: 448 mrs.: por 14 libras de clavos

marzo: 1.020 mrs: porpernios y aldabas

mayo: 136 mrs: aliñar unoscanalesdel hospital

junio: 986 mrs: maderospara aderezode canceles

ocbre.: 1 .700 mrs: por retirar tierra y arreglarla puerta

novbre.: 340 mrs: por comprade ladrillos

dbre.: 2.134 mrs: al maestroy peones

2.040 mrs: al carpintero

136 mrs: por aderezode una puerta

1.326 mrs: por unasbarrillas de hierro, vidrieras,etc

458 mrs: por comprade cal

Los gastosde esteaño, causadospor obras,en relacióncon los del año anterior, son

muchomás bajos. Ascienden,tan sólo, a 10.724maravedises.

Estasobrasde reformase llevan a cabo,especialmente,entrelos años1656 y 1671.

No sóloen el Hospital.Tambiénen la iglesia.

En los librosde juntasy en los de las cuentas,correspondientesa estosaños,aparecen

concretasreferenciasa los acuerdosde obrasy a los gastosocasionadospor su realización,

En la junta celebrada,quizáen la primerapartedel año 1656 (no lleva fecha indicada)
seafirma: “Diosecuentasernecesariosalgunosreparosen el Hospitaly casasde su hacienda;
cometioseal señorlimosneromayor cuide de que se vayan haciendo”~

En posteriorjunta, la del día7 de noviembredel mismo año, se lee:

“Que respectode hacer algunos repasosprecisosen la casa de este santo
Hospital, los hagahacerel administradoren virtud de esteacuerdoy se le dé libranza
para que los pague. Así lo acordarony firmaron los señorespatronosy limosnero
mayor, como escostumbre.”

37 nIPA. Beneficencia. Caja 102, Leg. 3, ¡42 14.
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Ya en el año 1662, en la junta del día 21 de junio, se acuerda:“Que seha de ver la
casadel Hospital de todo lo quenecesitare,asíde tejadoscomode suelosy otrascosasII...]”

La ejecuciónde tales obras aparececonsignadaen los libros de cuentas.Veamos
algunosdatos.

Nos referimosal libro de cuentasdel Hospital, desde1661 hasta 1688 ~

En el capítulode gastospor obrasrealizadasen el Hospital,duranteel año 1662, se
indica lo siguiente:

“Más, de diez mil ochocientosy cincuentay cuatro maravedísque se han
gastadoen aderezosdel Hospital en tejados ¡1...] y en ladrillar y componerlos
corredoresy escaleraprincipal, anside manoscomode materiales[...]

Más, de en datadoscientosy seis realesquecostarontrecefanegasde yeso,
las dieza docereales,dos a oncey unaa diez y docefanegasde cal a cuatroreales
y medio para unostabiquesy el tejado [...]

Más, de novecientosladrillos para los tabiques y de doscientastejaspara
recorrer el tejadosesentay cinco reales[...]

Más, de cuatro cuarteronesque se compraronpara una sala que los tenía
quebradosa cuatrorealesy medio diez y ocho reales ji...]

Más, ochentay nueve reales y catorce maravedísque pagó a Sebastián
Becerril, carpinterode casa,y a un peón que le ayudópor echarlos cuarteronesy
tablas,enladrillar y hacerel tabiquede la alcobay del aposentoparalos enfermosde
arriba dandoal maestroocho realescadadíay al peóna cuatroy medio y despuésa
cinco porque no quiso, como antes de todo, ochenta y nueve reales y catorce
maravedís[...]

Más, de encalar la entradade la iglesia, hacer un tabique a la puertadel
corredorde abajo, enladrillar las secretasdeabajoy un pedazodecorredor,componer
las secretasde arriba con pernios [...] y de aderezarlos hierros de un bancode la
iglesiay hacerllave a la puertadel pozo 1...].”

Entre los gastoscorrespondientesa las cuentasdel año 1663 figuran los siguientes:

“Más, de diez y ocho seronesde arenay de encodonarla entradade la iglesia

sesentay tres realesmenosseis maravedís[.il

Más, cientoseis realesy medio que costaronhacer dos vidrierasa la iglesia,
otras dos a la enfermeríade las mujeres, otras dos al cuarto del administrador,
aderezarla de la cocinay limpiar otra de la iglesia ji...].’

AHPA. Beneficencia, caja OS, Leg. 4, N~ 1.
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Entre los gastospor obrasrealizadasen el año 1665 figuran los siguientes:

“Más, de añadir la capilla para enterrara los pobresalzar y alargarla teja,
ladrillo, arena,cal, yeso,arcilla y quinientosrealesde manosji...]

Más, de encodonarel portal de la entrada,ponerloza a la puertapor la calle
y encodonarhastala esquinajunto a la paredde la capilla sesentay tres reales1...].”

Finalmente,entrelas cuentasdel año 1666, entresacamoslas siguientespartidasde
gastospor obras realizadas:

“Más, trescientoscuarentay ocho realesquecostó enladrillar con locillas la
entradade abajo y de doscarrosde cal y de ponerunastablasen la capilla, clavos,
cola, blanquearlas goterasy ponerlas tejasde la paredde la capilla con cal ji...]

Más, veintey cinco realesde hacerun tabiqueal portal de pozo.Un atril para
la capilla. Una llave y trancónde hierro para la puertade la calle. Un palo de hierro
para el “hissopo”.

A.3.2.l.- Construcciónde la nueva iglesia: 1672

Tomadala resolución de construir un nuevo templo para el Hospital de La
Misericordia, hay múltiples referenciasa su construcciónen el AHPA. Se conservauna
completadescripciónde la iglesiade esteHospital. El documentolleva el siguientetítulo:
“Trazas y condicionesde la iglesiade esteHospital y bendiciónde ella, y su camposanto”
39

Fue construidapor Miguel del Carpio en el año 1672. Apareceun recibo en el que
sedice:

“Digo yo, CarlosCillero, quereqibídel señorlicenciadoJosephBelado,como
administradordel Hospital de La Misericordia, treinta y dos mil realesde bellón en
los qualesse conqertóde agerde manosla obra de la yglesiade dicho Hospital, los
qualesrecibimos Miguel del Carpio y, por su muerte, Ana de Ulloa su mujer. y lo
firmé en primero de febrero de 1647. Carlos Cillero. Son 32.000 reales.”

Ascendió,pues,estaobraa 1.088.000maravedises.

A lo largo de cuatro folios aparecela memoria y condicionesde la obra de la “iglesia
que se a de hacer en el ospital de La Misericordia de esta ciudad”. La firma Miguel del
Carpio el día 27 de enerode 1672.

En el año 1673continuaránlos gastosen la construccióny adecentamientode la obra

39 nIPA. Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, ¡49 5.
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realizada en el

correspondientes

1.306

3.248

2.408

11.209

año anterior. Refiriéndome sólo a la nueva iglesia, en las cuentas
al año 1673, aparecenindicadoslos siguientescapítulosde gastos:

reales:

reales:

por allanarel sitio

por traercarrosde piedray arena

en la portaday ventanasreales:

reales: en comprarcal

realesy medio:

realesy 13 mrs:

reales:

realesy 1/4:

reales:

reales:

en tejas, ladrillos y losillas

en madera

en yesonegro

en másyesonegro

en hacery asentarcuatrovidrieras

a los maestros Carlos Zillero y Miguel
del Carpio

En estasmismascuentasdel año 1673, sepuedeleer lo siguiente: “Quentaqueda el
lizenciadoJosephVelada, administradorde el Hospital de La Misericordiade Avila, de el
dinero queentró en su poderpara la obrade la iglesiaqueen dicho Hospital se hizo y de lo
queen dicha obra se ha gastado,la qual procedeen la forma y manerasiguiente [...]“

Aparecenindicadas 14 partidasde ingresos.El total asciendea 70.634 realesy 21
maravedises.Es decir, 2.401.577maravedises.Destacamostrespartidas:3.600reales,de una
mandade JuanDávila; 2.000 realesdel canónigo Antonio de Arbulu y 854 reales de los
congregantes.

Resultó un significativo paso para la vida del Hospital de La Misericordia la
construcciónde estanuevaiglesia. Apareceasíen el libro de acuerdoscorrespondientea los
años comprendidosentre 1648 y 1680 40•

los folios 131 y.

30 de agostode

En referenciaa la construccióny bendiciónde estaiglesiaresultan muy interesantes
hastael 142. Correspondena lasjuntasde cofradescelebradasentreel día
1673 y el 16 de septiembrede 1674.

Haremosbrevereferenciaa dos juntas, tan solo.

A) Junta del día 30 de aeostode 1673 (Fols. 131 y.- 134)

6.741

4.833

7.408

569

1.450

32.000

40 AHPA. Beneficencia, caja 102, Leg. 3, NQ 14.
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Presiden:FranciscoVelade Tapia,canónigoy patróndel Hospital y congregaciónde
La Misericordia, en representaciónde FranciscoPinel y Monrroy, que lo es perpetuo;
Antonio de Arbulu, canónigo, comisario del santo oficio, patrón del hospital; Pablo de
Torralba,limosnero mayor;Manuelde Arbulu, canónigo;Gasparde Liceras; los racioneros
de la catedralCavodevillay Andrésde Alba; y otros nombres.Levantaactael notario.

Acuerdos:el limosneromayor Pablode Torralbainformaqueel presbíterode Avila,
el licenciadoJuanDíaz “dejé y agregótoda su haciendaa el dicho ospital ji...] y [...] quedó
obligadala congregacióna hageren el una yglesiadegentecon dos lucillos parasusentierros
y los de el señor PedroLópez Dávila, fundador ji...].’

Sigueinformandoqueya sehabíaempezadola obra. Va, incluso,bastanteadelantada.
Se esperaquede concluida el próximo mes de noviembre. Los cofrades muestran su
satisfacción.

B) Junta del día 24 de julio de 1674 (FoIs. 136 - 138 y.>

Se informaque“zierta personade estaciudad(cuyonombreno apareceindicadoji...]
medianteel aberloencargadoasíporsu muchabirtud”) tieneotorgadosu testamentoen forma
que lo dispuestoen él, securen por su quentazinco enfermosperpetuamente.”

“Propuseque respectode aberseacabadola fábricade la iglesianuebaquecon tanto
[...] (¿lucimiento?)y brebedady cuido sea echo,parececonbenientesetrasladael Santísimo
Sacramento[...] y queseagacon la solennidadcorrespondienteal acto.” Se acuerdahacerlo
el próximo día 8 de septiembre,fiesta de la Natividad de NuestraSeñora. “Y que se aga
canto de solennidad.”

La congregaciónse da cuentade los elevadosgastosque tiene. Y no deseaque “se
falte a la piadosalimosnade la vera de suspobres”. Por estarazón “acordé se pida limosna
para ello a sus patronosy congregantes”.

A.3.2.2.- Bendiciónde la nuevaiglesiadel hospital:

En el mismolibro del AHPA seencuentranlasnoticiasacercade la solemnebendición
de la iglesia. A partir del fol. 140 y.

Tuvo lugar el miércoles,día 12 de septiembredel año 1674. Por la tarde. FrayJuan
de Asensiode Sotomayor,del consejode su majestad,obispode Avila, “con su dilatada y
dezentefamilia”, llegaa este “santoospital de La Missericordia[...] paraefectode bendezir
la yglessianuebamentefabricadapara maior culto de su divina magestad[.. .1.”

Asistena la solemneceremonianumerosaspersonalidadesy “muchosdevotosde esta
giudad”. Su ilustrísima “salió en processióndesdela capilla antigua y vendixo la dicha
yglessianuevay entró en ella e hizo orazión.”

A.3.2.3.- Traslacióndel Santísimosacramento:
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Unas fechasdespués,el domingo, día 16 de septiembredel mismo año 1674, tiene
lugar la solemnetraslacióndel SantísimoSacramentoa la nueva iglesia. La asistenciafue
numerosa.Se nos refiereen los folios 141 y 142.

La ceremoniase realiza “a vísperas, con gran culto. hornatoy pompa y devida
solemnidadla devota y pía congregazión de este santo Hospital de La Missericordia
assistiendocon el ferborosocelo que acostumbranen todos los actosa él tocantes.”

Se indican numerososnombresde asistentes.

“Con sumptuosaprozessióny la sonoraarmoníade los mússicosde la dicha
santaiglessiacathedraly sus ministriles, se trasladóa NuestroRedemptory Señor
Jesuchristosacramentadodesde la capilla antigua a la dezentey nueva y curiosa
iglessia aora fabricadaa expenssasde el muchocaudal queparaello y cura de los
pobres de este santo ospital dexó la feliz memoria de el piadosso, virtuosso y
caritatibo señorJuanDfaz, su fundadory agregador,que en feliz gloria descansse.
Ubo selennesvísperas,curiossosvillanzicos.”

Al día siguientehubo otra misa solemne,con intervención, también,de la capilla y
músicade la catedral.Predicóun religioso del conventode “nuestragran patronay seráfica
doctoraSantaTheresade Jesús.”

“Estubola iglesia muy adornadacon un altar tan sumptuossocomocuriosso,
único, y primorossamenteaderezado.Ubo gran concurssode los devotosciudadanos
de esta yllustre qiudady seconcluyó la fiestadandomuchasalabanzasy graziasa su
divina magestadpor aversseservido de dar lugar a que se le labrasseeste santo
templo paraqueestécon la dezenziay colocazióntandesseadade el señorfundador
y de la congregazióncomodevía.”

La descripciónde la solemneceremoniaaparececon muchosdetalles.Seafirma que
secantaronpor la capillade músicade la catedral“curiossosvillanzicos”. Es muy abundante
el repertoriode villancicosen el archivocatedraliciode Avila. Puedeverseen el catálogode
músicade estacatedralabulense,recientementepublicado~

Intervino varias vecesla capilla de músicade la catedral.En esteañode 1674. dicha
capilla de músicaestabacompuestapor los siguientescargosy nombres:42•

Maestrode capilla: Gasparde Liceras

Sochantres: Juandel Fresnoy Antón de Villatoro

López Calo, 3. (1978), Catálogo del archivo de música de la

catedral de Avila, Sociedad Española de Musicología, Santiago de

Compostela.

42 ACA. Actas capitulares, Tomo 72, Fol. 109 y., Sábado, 15 de

septiembre de 1674.
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Tiples:

Contraltos:

Organista:

Arpista:

Juan Díaz, Baltasar Carrillo, Francisco Martín y

FranciscoRodríguez
Manuel de Cubiagay Franciscode Cantos

JoséMartín

Franciscode Orbezu

Ministriles:

Maestrode
Maestrode
coro:

canto llano:
mozosdel

Esteban, Tomás
Marrodán y Juan
JoséMartín

y Francisco Vela, Francisco de
de Marrodán

GabrielLépez

A.3.2.4.- Otras ampliacionesdel Hospital:

1.- Años 1675 - 1679:

Entre los años 1675 y 1679, un vecino de Avila, Tomás de Castro
importantesdonacionesal Hospital. La que realizael día 13 de noviembrede
a un capital de 6.283.200 maravedises,que producían una renta anual
maravedises.Y, segúnescrituradel día 12 de julio de 1679, haceotra donación

Vázquez,hace
1675 asciende

de 314.160
al Hospital.

En estaescriturade donaciónseafirma que, debidoa que “aviéndomeinformadoy
reconozidoquelos quesecuravanen el ospitaldeLa Misericordiaextramurosde estaqiudad
padeqianmuchapenalidada causade queen los tiemposdel estío, con los muchoscalores
y ji...] umorespor estarlos quarttosji...] al mediodía,secriavanchinchesy malosolorescon
estaynmundiziay medizinas,fabriquéa mi costay espensasun quarttocapaza el lado del
qierzo paraqueen semejanttestiempostuviesenmayoralivio en su curazión y conttinuando
mi yntenqión,ynspiradade la divina probidencia,trattéde añadiry aumentaren dicho ospital
dogecamas[...].“

“Y así mesmoe fabricado nuebamentedesdesus 9imienttos de mi propio
caudalotro quarttocon susofizinas vaxasy dos tránsitosaltosa el ladodel mediodía

Se trata, pues,de una ampliación importante.Dos cuartos,con
y dos tránsitosaltos. El abulenseTomásde CastroVázquez,propietario
se mostrómuy generosocon el Hospital de La Misericordia. No sólo
sino, también,donandoimportantecapital y agregandodocecamasy
ajuarparadicho centrohospitalario’:’:.

sus “ofizinas” bajas
de elevadahacienda,

ampliandoel edificio,
comprandoabundante

nIPA. Beneficencia, caja 104, Leg. 4, N~ 10.43

44
AHPA. Beneficencia, caja 115, Leg. 10, N~ 11, Fol. 52.
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2.- Año 1689

:

En años posteriores, el mismo Tomás de Castro Vázquez, “bienhechor de los
principalesdel hospital”, siguehaciendocuantiosasdonacionesa estecentro.Compraropas
y ajuarparalos enfermos.Entregadinero. Se encargade ir ampliandoel edificio.

Ademásde la construcción,a susexpensas,de los dos “quarttos,ofizinasy tránsitos”
ya costeadosen 1679, ahora,en 1689, se preocupade construir nuevacapilla.

Tomamoslos datosdel “Libro de juntasy aquerdosdel ospital y congregaqiónde La
Misericordiade estaqiudadde Avila, quese comienqadesdeesteañode 1681” ‘1 Termina
en el año 1717. Contiene312 folios. Comprende36 años.

En el folio 41 apareceel actade la junta celebradael día 8 de septiembrede 1689.
Según se afirma, Tomás de CastroVázquez hacedonación de 18.000 reales de vellón,
(612.000maravedises),paraque sehagauna “capilla paraponerlos cuerposde los pobres
quemueranen el Hospital”. Se indicaal margendel folio: “Yzose estacapilla y seacabóen
el año de 1694”. En estamismajunta se acuerdadar “las graciasa dicho Thomásde Castro
de lo quesiemprea asistidoy asistea esteospital.”

Si el día 12 de septiembredel año 1674 fue bendecidala iglesia, unosañosdespués,
el día 28 de mayo de 1695, serásolemnementebendecidala capillade la Transfixión.

En tal fecha era preladode la diócesisel arzobispo- obispo fray Diego Ventura
FernándezAngulo y Sandobal.Seencontrabaenfermoen aquellosdías.Comisionaal capellán
- administradordel Hospital la bendiciónde dicha capilla. Lo eraFranciscode Cabo.

Se afirma en el documento correspondiente a este acto, que esta capilla de la
Transfixiónes “para el efectode enterrar los difuntos que muerenen el dicho Hospital y
decir misasy demásoficios que se sueleny debenhazeren las demásyglesias” ‘

4t

3.- Otras reparaciones

:

Seguíande forma ininterrumpidalas reparacionesy ampliacionesen el Hospital de La
Misericordia. En los libros de cuentasvan apareciendoconsignadosvarios gastospor este
concepto.Bastenalgunasmuestrasde ello.

lo: En 1691 se emplearon6.286 maravedisesen obrasy aderezosen el Hospital ~.

2~: En 1741 se gastaron18.139maravedisesen la realizaciónde obrasen el edificio

AHPA. Beneficencia. caja 104, Leg. 4, ¡42 14.

46 AHPA. Beneficencia. Caja 104, leq. 4, NQ 5.

47 nIPA. Beneficencia, caja 105, Leg. 5, ¡42 1.
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3~: En 1753 fueron invertidos 2.725 maravedisesen repararel Hospital ~

4~: En 1758 ascendió a elevada cantidad lo gastado en obras realizadas en dicho

centrohospitalario.Fueron481.924maravedises~“.

50: En 1771 fueron invertidosen obras22.128maravedises,reparandoel Hospital ~‘.

60: Y, finalmente,en 1792, durantelos primerosnuevemesesy mediode dicho año,
sepagóa los carpinterosla cantidadde 26. 196 maravedises52•

En esteaño1792terminabasu actividadel Hospitalde La Misericordia. En su edificio
se llevabaa acabola reunificaciónde los cinco hospitalesde Avila.

Ya desde1770, y en el ámbito del expedientesobre la unificación de los hospitales
abulenses,el edificio de la ya extinguidacongregaciónaparececomo el másadecuadopara
aquella.

“Le corrégidor [...] D’acord avec la municipalité et le procureurdu Common, U
estime que l’etablessimentle plus apte á étre érigé en hópital général est celui de La
Miséricorde,queestle mieuxentretenuet le mieuxéquipé(II possédeunepharmacie);il jouit
d %ne bonneexposition au midi, prés des murailles et le la riviére Adaja, d’un panorama
agréablequel’on découvrede sesfenétres;enfin u offre grandespossibilitésd’extensionji...]
Les rentes son suffisantes,mais il faudra r¿aliser d’assez gros travaux por assurerla
séparationdesmaladeset d’adductiondeseaux” ~

La localizacióndel Hospitalde La Misericordiainfluyó, sin lugara dudas.En ciudad
clima tan frío como es Avila, la ubicación en supartesur, resguardadade los vientos fríos

AHPA. Caja 116, Leg. 10, ¡42 13.

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. caja 109, Leg. 7, ¡42 1.

AHPA. Beneficencia, caja iii, Leg. 8, ¡42 5.

52 Ibídem.

Demerson, G. (1964), Pág. 52.”E1 corregidor (...) De acuerdo con
la municipalidad y el procurador del común estima que el
establecimiento más apto para ser erigido en Hospital general es
el de La Misericordia, que es el que está en mejor estado y el
mejor equipado (posee una farmacia>; disfruta de una buena
situación hacia eJ. Sur, cerca de las murallas y del río Adaja, de
un panorama agradable que se divisa desde sus ventanas; en fin,
ofrece grandes posibilidades de expansión (...] Las rentas son
suficientes, aunque será preciso realizar importantes trabajos
para asegurar la separación de los enfermos y para la conducción
de aguas.”
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del norte, fue un importanteargumentoa su favor. También, la configuaraciónde] terreno
en esta zona. Situadoen una posición elevada y abierta hacia el valle de Amblés, le
proporcionabansoleamientoy circulación de aires limpios y puros. Por otra parte, estaba
suficientementeapartadodel centrourbanocomoparano suscitarproblemasde salubridad.

En 1867, y con motivo de su inscripciónen el registrode la propiedad,sehace
una someradescripcióny valoracióndel inmuebledel Hospital <

“D. Angel CosinyMartin, Arquitectode la Real Academiade Nobles
Artes de San fernandoy de la provincia de Avila.

Certifico: Haber medido el edificio y cerca del Hospital de la
Misericordia (vienen los linderos) ji...] dicha finca constade sótanos,piso bajo y
principal, con suscercasy patio, estecon su fuentey mide una superficieen la parte
no edificada, osea, en cercasy patio, de ocho mil ciento sesentay seis metros
cuadradosy en la parteedificadamide mil ochocientostreinta metros(sic>, que todo
en conjuntoforma una superficiede 9.996metroscuadradosjj..] y hecho cargode
suestadoactual,de la clasede construccióny sitio queocupa,le valoroen la cantidad
de 45.086escudos[...]. Avila,13 dejulio 1867.”

B.- INVENTARIO DE BIENES MUEBLES

Podemosfijarnos, ahora, en algunos de los inventariosde los bienesmueblesdel
Hospital de La Misericordia. En variosde los testamentoshechospor los donantesfiguran
algunosde los bienes,quepasabana engrosarel inventariodel centrohospitalario.

Resultamás interesantey completala referenciaa los diferentesinventarios, hechos
expresamenteen diversasetapasde los casi tres siglosde actividadde estecentrohospitalario
y asistencialen Avila. Resumiremosalgunos de estos inventarios. El del año 1613 es el
primerode los queveremos.Tambiénel del año 1782. Se tratadel últimogran inventariodel
Hospital de La Misericordia.

LI.- Año 1613

En el libro de cuentas, tomadas a la “ospitalidad de La Misericordia”,
correspondientesa los años 1573 hasta 1581, y en los 14 últimos folios, se encuentraun
inventariode los bienesmueblesdel Hospital, realizadoel día 29 de enerode 1613 “.

Es el primer inventario de bienes muebles, hecho como tal. Y es la autoridad
eclesiástica,quien ordena su confección.Realizandola visita canónigaPedro de Zorrilla,
provisor y vicario generaldel obispado,al Hospital de La Misericordia, pidió al doctor
Miguel GonzálezVaquero, quien era limosnero mayor en dicho centro, le presentarael

AHPA, Sscc Ben. caja 207, ¡42 48, Leg. 354

55 AHPA. Beneficencia. caja 97, Ley. 1, N~ 8.
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inventario de los bienes.Contestandoéste queno seencontrabaninventariados,ordenó el
provisor secompraraun libro en el que “ se ponganpor ynbentariotodos los dichos bienes
paraquede aquí adelanteaya cuentay raqón y se sepalos que son y ansi, en cumplimiento
de lo susodicho,se hiqo el dicho ynbentarioen la forma y manerasiguiente.

No esexhaustivala transcripciónde esteinventario.

A) En la ielesia

:

l~ Plata: “Un cáliz deplatadoradala copapor dentroy los bordescon su patenatoda
dorada quepesó tres marcose seys ochabasy media. Una caxita de plata en que está el
SantísimoSacramento.Dentro de la custodiaji...] Otra custodiaqueencajaen el cáliz en que
se subeel SantísimoSacramentoa los enfermosque pesasietehongasy cuatro ochavasy
media. Una crismeraen queestáel santoolio de los enfermos[.i1.”

20 Casullas: “Una casulla nueva de damascoblanco qenefacarmesícon sus pieqas
blancas.Otra casullablancabieja con suspiegases de tafetány tiene la qenefamoradacon
unospasamanosde plata. Otra casullanuebade damascocarmesícon suspiegasgenefade
damascodorado y blanco. Otra casullade tafetánberdepieqasde lo mismo qenefatoda de
trenqillasde oro y platay dosfranjas. Otracasullade tergiopelomoradopiegasde lo mismo
qenefade brocadobieja dexolaPedro López Dávila ji...] Otra casullade terqiopelo negro
labradopieqasde los mismoqenefade trenqillasde oro y plata.”

30 Frontales: “Un frontal de telade platafina blancay berdecon frontalesbordadas
de tafetanesde colores sobre tafetán blanco. Otro frontal todo enterode tafetán blanco
encamadoy doradoaquarteronado.Un frontal blancode tafetánatrabesadode franjuelasde
plataparala mesillade las binajeras.Otro frontal de damascocarmesíbordadaen mediouna
cruz y atrabesadocon franjas de oro frontalesde lo mismo bordadasy con majenería.Otro
frontalito de tafetánencarnadoy blancopara la mesillade las binajeras.Otro frontal verde
atrabesadode pasamanosde oro y plata frontales de lo mismo. Otro frontalito berdede la
mismamaneraparala mesillade las binajeras.Otro frontal de tafetánmoradoatravesadocon
qinco pasamanosde oro y plata frontalesde brocatelmoradoy dorado.Frontalito pequeño
de tafetánmoradoatrabesadode franjasde plata para la mesilla. Otro frontal de rasonegro
biejo atrabesadocon qinco pasamanosde oro y plata frontalesbordadasde tafetanesdorado
y blanco sobre tafetán aquí. Otro frontalito de lo mismo para la mesilla con frajonesde
plata.”

40 Canas: “Una capade tafetándoblenegrode granadaformadala genefacapilla de
franjuelasde oro fino y sedanegra.Una manguitade cruzpequeñaparaenterrarde damasco
negrocon una tira debrocadomoradoy doradoy su fleco dorado. Y una mugetitade telade
primaberafina guarnegidade pasamanode oro fino paracubrir el cáliz y custodiaquandose
subeel SantísimoSacramentoa los enfermos.”

50 Bolsas de corporales: “Una bolsa de corporalesde tela de plata fina con su

pasamanosde oro fino y dentrosu tefetánblanconueboparael cáliz y unapaliade telapara
ponerla hostia. Otra bolsade corporalesji...] Otra de tergiopelocarmesíy doradoji...] otra
de damascoberde[...] otra de tefetánmoradotornasolado¡1...] otra de terqiopelonegra[...]

unacortina de punto de sedabordadaen oro y aljofar [.. .1.”
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60 Ropa blanca: “Seis corporalesde Olandacon suspuntasy paliasde Ruan[...] otras
sábanasgrandesde altar la unade Ruáncon sus puntillas. Dos fundasde cáliz. Tres albas
de lienqo ji...] un roquete[.. .1 seysamitosde Ruán y lienqo. Diez qíngulostodos de hilo.
Honqe purificadores. Un paño de la comunión largo de bretañay un almayqarpara lo
mismo. Otro paño [...] cinco pañitosji...].’

70 Misales: “Dos misalesnuebosquedejóPedroLópezDávila. Unamanualy un libro
de cantoparaoficiar tiene este libro una missade requieny otra de NuestraSeñora.”

S~ Metal: “Dos candelerosdeaqoyfaren el altar.Un ynqensariode aqoyfar.Un aqetre
de cobrepequeño.Unacruz de hierro pintadapara la mangade difuntos. Un espejode la
sacristía.Unabidriera de cristal en la custodia.”

90 Madera: “La custodiaen queestáel SantísimoSacramentoquees doradacon su
puertade hierro doraday una peanadentrosobreque está la arquita. Una arquitapequeña
bieja en que está la caxa del SantísimoSacramento.Un quadro de la ymagen de nuestra
señoradel Pópuloquesirbede retablosobreun guadameqinuebocolorado. Otro quadrodel
desposoriode SantaCatalinamártir con Cristo nuestroseñor.Otro quadrode San Cosmey
San Damián queambosacompañanen de nuestraseñoray haqende retablo. Un atril para
servigiodel altar de nogal. Dos faqistolesde pino paraquandoay misacantada.Un pie para
la cruz quandoay entierro ji...] Una tumbanuebapara las honras.Unos cajonesgrandesen
la sacristíatodos de pino con tres nabetaspara los hornamentos.Otroscajonesde nogal con
tresnabetasen la mismasacristíadondese ponenlos misalesy ropablanca.

B) En el hosnital

:

“Honqe jergonesde anejo. Hongemantasblancasbuenas. Otras quatro mantas blancas
buenasque se trajeron de en casade PedroLópez Dávila. Treqe mantaslistadas [...] Más
otras tres mantaslistadasy otra pardatambién fraqadatraydasque se trajeron de casa de
PedroLópezDávila. Quatromantasde sayal.Un alfamardeen casade Pedro López Dávila.
Diez y seyscolchonesenfundadosen lana. Más siete colchonescon su lana que setrajeron
de en casade Pedro López Dávila. Dos cabeqalesde sayal enfundados. Cinquenta e ocho
sábanasde todas suertesde liengo y estopa [...] Más beynte e quatro camisasnuebas y biejas
[...] Quarentay seys almohadasji...] Lana para beynte e quatro almohadas. Cinquenta
servilletas.Quatro telasde manteles.Más otrasquatro tablasde mantelesque se trajeron de
en casade Pedro López Dávila [...].“

“Tres pañosde manos[...] Dos pañosde estopadel aparador.Una carpetaamarilla
y coloradaquese trajo de casade PedroLópez Dávila. Quatroropasde sayalpardo para los
enfermosy unacacheraparael enfermero.Unapaño de chamelotenegrocon quese entierran
los señoresde la congregación.Otro paño de bayetanegracon que seentierranlos pobres
con cruz amarilla. Dos esteraspara la yglesiadentrode la capilla.”

Maderay camas: “Diez camasde cordelescon suscordelesqueavía en el ospital.
Otras dos camasde cordelesquese trajeronde casade Pedro López Dávila [...] Otras dos
camasencajadascon suscabegerasde las camas.Unamesade pino larganuevaparacomer
los conbalecientes.Dos bancosde pino para sentarsea esta mesaquese hiqieron con ella.
Dosbancosanchode pino que se trajeronde casade PedroLópez Dávila. Otrosdosbancos.
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Un bufetede pino del ospital. Una mesade pino en queseparte la comida. Otra mesade
bancosen queseescribequandoay junta [...] dos mesaspara llebar los pobrescadauna con
dos palos y paraanbasno ay más de unoscorreones.Un cuego su cruz de hierro paralos
entierros.Una arcagrandequese trajo de San Antón. Otra arcabuenadepino largo con su
llabe que se trajo de casa de Pedro López Dávila. Otra arca [...] Un copero [...] Un
agugrador. Una escalera. Dos gestospara lana. Seysbancos grandes de respaldo en la sala
de las juntas. Una arcagrandede nogal con tres llaves dondeestánlas escriturasy entrael
dinero de los principales de los gensosque se redimen esta siempreen casadel limosnero
mayor.”

Hierro y metal: “Una calderade cobre. Un calderodelpogo. Doscagosde cobre. Una
sartende hierro. Un calentadorde cobreque se trajo de en casade PedroLópez Dávila. Un
almirez con su mano. Una jeringa para las ayudas. Una cagueta de cobre que se trajo de en
casade PedroLópez Dávila. Un cubiletede cobre. Dos morillos de hierro de casade Pedro
LópezDávila. Doscaldereroschicos.Unastinacas.Una cuchara.Un asador.Doscandeleros
de hierro y una lamparilla. Un destial y una hachuela.Tres cuchillos y un tenedor.Una
linterna de mano. Unastijerasde cortar.

Los qualesdichosbienesse ynbentariaronen la forma quedicha es y el dicho señor
provisor lo firmó en la dicha giudadde Avila, en treyntadíasdel dicho mesde Henerodel
dicho añode mili y seysqientosy treqeañossiendotestigoel dicho señorbaqueroEjusto
de SanEstebande Avila.”

Firma, también,esteinventariodelosbienesmueblesdel HospitaldeLa Misericordia,
el provisor y vicario general del obispado,Pedro de Zorrilla, ante el escribanopúblico
FranciscoFernándezde León.

B..2.- Año 1679

:

Cuando el abulenseTomás de CastroVázquezhaceunasegundadonaciónal Hospital
deLa Misericordia, por mediode unaescriturafirmadael día 12 dejulio de 1679, sedetalla
el ajuarcompletopara las nuevasdocecamas,que él habíadecidido ‘añadir y aumentaren
dicho ospital” ~.

En dichaescriturade donación,y comoajuarde esasdocecamas,sehacereferencia
a los siguientesobjetos,quepasana aumentarel ya existenteinventariodel Hospital.

“Doge tarimas encordeladas,doqe colchonesde lienzo enfundadosen lana, doqe
gergonesy veintte y quatrosábanasde lienzo con fundasde lana, doqe mantasblancasde
Palengia,dogecobertorescoloradosde la mesmafábrica y para el menajede dicho ospital
y pobresdoge vancosde pino dos cánttarosde cobre tres cazosy un perol grande de lo
mesmoy una sarttény algunabasija ji...] y cinco mill doqienttosy veinte y ocho realesde
vellón paraayudaa los gastosquea havido con los pobresy comprade ropa [.jJ.”

56 AHPA. Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, N~ 10.
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B.3.- Año 1696

:

El inventariocorrespondientea esteaño 1696 se encuentraen un libro del AHPA,
correspondientea unosañosantes~‘.

En los últimos folios, y ya sin numerar,apareceel “Imbentariode los vienesdel cultto
divino i demásdel Hospitalde La Misericordiaextramurosde estaciudad”. Fue hechoel día
1 de mayode 1696. Era patronoel canónigoJulio Noveli “por poderdel señordon Francisco
Pinel y Monrroi, cavallerodel hordende Santiago,residenteen la cortte y villa, de Madrid,
que lo es por derechode sangre”.Era, también, patronoDiego de Santiagoy Puente,por
elección.ActuabacomolimosneromayorJuande Arévalo. Y erasu administradorFrancisco
de Cano.

Apareceel inventarioa lo largo de 30 folios. Está muy detallado. Indicaremoslos
diversosapartadosy algunosobjetos.

lElesia: Sagrario,custodia,imagende nuestraSeñoraen lienzo, “una pinturaen lienzo
grandede buenamano de la Asunción” “un crucifijo de bulto”, lámparas,etc.

Sacristía: Un cáliz de plata, otro cáliz de plata, “una custodiaantigua de madera
doradacon el EsspírituSantoy coronaziónde Angelesy una rejuelade hierro”. “Esta santa
custodiaes la primeraquesepusoel altar nuestasantamadreTheresade Jesúsen la capilla
de San Pablode su combentode San Jossephde esta ciudad”. Ocho casullasy ternosde
damasco, “otra de tafetán doble verde ji...] guamezida de plata y seda”, nueve frontales,
corporales, misales, amitos, campanillas, incensiarios, cruces, etc, etc.

En la capilla nueva, varios cuadros pintados. En la sala de la congregación, varias
pinturasen lienzo y variosbancos.

Ropería de la enfermería:23 cobertorescoloradostraídos de Palencia. Otros 33
cobertorespardosverrendosde Palencia.42 mantasblancasde Palencia.Otras 33 mantas.
38 colchones.32 jergones.37 sábanas.Otras 33 sábanas.Otras25 sábanas.29 camisasde
mujeres. Otras 27. 32 camisasde hombre.Otras 22 de hombre.51 almohadas.Otras 44. 51
servilletas.Más otras 35 servilletas.Paños,calzoncillos, paños,tocadores,colchas,mesas,
tarimas, lienzo, lana. “Una pinturagrandede buenamano de NuestraSeñoraadorandoal
Niño”. Otras varias pinturas. ‘Una tabla de pino con marconegrodondeestánnotadaslas
enfermedadesde queno secura en el hospital”. Cuatro lámparas.Bufetesde nogal, etc.

En la cocina: Varios objetos de cobre. Por ejemplo: sartenes,cazos, asadores,
cazuelas,calderos,peroles, almireces. barreñones,platos, escudillas “para las sangrías”,
parrillas, trébedes,badiles, ollas, braseros,etc, etc.

Se indican, también, los objetosde la despensa,del zernederoy de la bodega.

B.4.- Años 1711. 1718. 1734 y 1735

:

57 AHPA. Beneficencia. Caja 115, Leg. 10, ¡42 11.
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El inventario de estos cuatro años se encuentraen el mismo libro, anteriormente
indicado, del AHPA ~

El de 1711 fue hecho el día 3 de septiembre. Aparece a lo largo de 20 folios. Eran
patronos los sacerdotesPedro Verdugo y Juan García del Campo. Era limosnero mayor el
tambiénpresbíteroFranciscoRodríguez.

El inventario del año 1718 fue realizado el día 28 de septiembre.Continuabade
patrono el presbíteroJuan García del Campo. Y como administradorseguíael también
sacerdoteFranciscoRodríguez.

En cuantoa la ropa para los enfermos, se indican las siguientescantidades:25
jergones,44 colchones,110 sábanas,83 almohadas,106 servilletas,18 manteles,12 paños
de mano, 12 justillos, 69 camisas,35 mantasdobles, 29 mantassencillas,2 mantasde las
Navas,25 cobertores,etc, etc.

Al final apareceescrito. “[...] y lo demásse ha consumidocon la muchaciruxia, que
se cura en este santo Hospital, y las muchasmortajas, que se han dado a los que en él
mueren.

Otro inventariofue hechodurantelos días 22, 23 y 24 de noviembredel año 1734.
Aparece a continuación del ya indicado. Lleva este título: “Inventario y revista de alaxas,
bienesy ropade estesantoHospital de La Misericordia; hechopor el señordon JuanRamos
Covarrubias”.Este sacerdoteera el limosnero mayor. SilvestreGarcía,tambiénpresbítero.
desempeñabael cargo de administrador.El inventarioapareceescritoa lo largo de 9 folios.

Al añosiguientese hacenuevo inventario.No hay casi ningunavariación.

LS.- Año 1754

:

Es en el Archivo Diocesanode Avila dondeseencuentrael inventariodel Hospital de
La Misericordia, correspondientea esteaño 1754. El códiceN0 84 lleva este título: “Libro
de asentartodos los haberesdel santoospital de La Misericordia por don FranciscoLópez
Berrón, para quele tengael mayordomo,y por él dé quentaa los señorespatronostodos los

— “ 59
anos

A lo largodelos 22 primerosfolios aparecela “memoriay razóndelos bienes,rentas
y halajas,que tienedicho el santoHospital de La Misericordia [...] desdeel díaprimero de
septiembrede mill setezientoszinquentay quatro ji...]” Desdeel folio 13 al 22 y. estáescrita
la relaciónde los bienesmueblesdel Hospital.

Entre los objetosdecobrefiguran: ollas, braseros,sangrador,calentadores,“escodilla

sg Ibidem.

59 Archivo Diocesano de Avila. Códice ¡49 84.
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para sangrar”, platos, jarras, peroles, cazos, calderos, sartenes,cántaros, vizcocheras,
lámparas,almireces,romana,trévedes,parrillas, asadores,etc.

Entre los objetosde madera
cofres, artesas“de matar cochinos”
señor Santiago, pintura finat’, otro
Damián”, etc.

se hacereferenciaa: bufete de nogal, bancos, mesas,
y de “salar tozino”, estantes,“un quadro pequeñodel
cuadro “con su marco negro de San Cosme y San

En la sacristía: cuadro, doseles,incensarios,misales,custodia, cálices, corporales,
amitos,albas, 12 casullas,capas,frontales,etc.

En la iglesia: retablode NuestraSeñorade la Asunción,SanJosé,SanAntonio, Cristo
a la columna, Nuestra Señora de la Soledad, etc.

En cuantoa la ropa: 12 jergones,colchones,cobertores,mantas,almohadas,sábanas,
servilletas,camisas,etc, etc

B.6.- Años 1762 y 1771

:

También en el mismo libro del Archivo Diocesanose encuentranlos
realizadosdurantelos años 1762 y 1771. Coinciden en lo fundamentalcon
Aparecen en tos folios 24 al 32 y 33 al 47.

inventarios
el anterior.

Indicaremos,tan sólo, lo referentea la ropa. Segúnel inventariodel día 29 dejunio
de 1771, había en el hospital:215 sábanas;170 almohadas;138 mantas;26 cobertores;74
jergones;76 colchones;51 servilletas;36 camisas(17 de hombrey 19 de mujer); 133 vendas;
32 escupiteros;144 varasde terliz; 55 varasde lienzo; etc, etc.

B.7.- Año 1782

:

Es el último de los inventariosde los bienesmueblesdel Hospitalde La Misericordia.

Se encuentraen el Archivo Diocesanode
Propiamenteno forma partededicho códice. Los 14
añadidosal códice. Llevan estetítulo: “Imbentario
año de 1782 existenen estesanto Hospital de La
Fernándezde la Pelilla, su administrador,por don

60referidodía. Es como sigue

Avila. Con el N0 84 de sus códices.
folios que ocupaesteinventariohan sido

de las alajasqueoy 31 de mayode este
Misericordiay se entregana don Ysidoro
BernardoPedrazaque lo a sido hastaeste

Aparecedividido en varias secciones.Son 18 en total. Y estos son sus nombres:
Sacristía,iglesia, ropería,cuartodel administrador.cuadrabaja, cuartodel capellán,cuadra
chica,cuadraalta, corrillo de dicha cuadra,salón,desván,cocina,botica, matadero,bodega
baja, cuartode la administración,bodegade la habitacióndel administradory cuevadel vino.

Indicaremoslo más importante de su amplio contenido, siguiendocada uno de los

Ibídem.
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diferentesapartados.Este inventario resulta muy interesante,no sólo por su minuciosidad
sino, también,por tratarsedel último de los inventarios.

10 Sacristía:Terno de damascoblanco con su capa, dalmáticas,casullas,paño de
facistol y banda.Cinco casullasde terciopeloencamadocon, cenefade damasco,de damasco
encarnadocon cenefade terciopelo, de damasconegro,de damascomoradoy de damasco
verde, con sus estolasy manípulos.Otras cinco casullas para el uso diario. Otras cuatro
casullas. Cinco albas. Otras tres albas. Ocho amitos. Nueve pares de corporales. Doce
purificadores.Unacapade “varragán negro”. Seiscíngulosde hilo. Seiscornualtares.Siete
sábanasde altar. Ocho bolsasde corporales.Dieciséispañosde cáliz. Otras tantashijuelas.
Tres cálicescon suspatenas,de los cuales uno tiene la penade bronce y los otros de plata
y todos la copasobredorada.Un copónde plata. Unacajade platay cruz en quese lleva el
viático. Un calderillo de broncecon el hisopodeplata. Tres misales.Dosfaroles.Unamesa
grandede nogal. Tres bancos.Dos sillas. Un manual.Cuatrocuadrosgrandes“que adornan
la sacristía:uno con el pasoen que Cristoentregalas llavesa SanPedro,otro en que le están
clavandoen la cruz, otro en que lleva la cruz a cuestasy otro de los Doloresde la Virgen”.
Dos láminas de Nuestra Señora. Otra de Santiago. Un espejo. Una alfombra. Tarimas.
Cajones.Un escritorioy un peinador,ambosde nogal, embutidos.Roquetes.Un capotede
tapid paraadministrarel viático, con flecos y brochesde plata, etc, etc.

2~ l2lesia: Tresaltaresdorados,con la imagende la Asunción,otra deNuestraSeñora
y otra de SanJosé.El crucifijo esde bronce. Al lado, San Miguel y San Francisco.Nueve
frontales. Tarimas. Veinte candeleros.Dieciocho ramilletes. Esquilas. Bancos. Mesas.
Facistoles.Cinco aras.Sacrasparacadaaltar. Lámparagrandede plataa] crucero.Pesa207
onzas.Incensariode platacon su naveta.Pesan47 onzas.

Capilla: Dos sagrarios.Dos imágenes.Un dosel. Un frontal. Una tarima. Atriles.
Acheros.Bancos. Silla “para traer los enfermos”. Crucifijos.

30 Ropería: 57 mantas,9 colchones, 16 burrillos y 23 tablas. Una mesalarga de pino.

22 telasparacolchones.5 piezasde “terlid de Vilvao enteras”y un pedazocon 22 varas.Un
rollo entero de lienzo, “con la inscripción de 111 varas”. Un pedazode lo mismo de 49
varas. Dos pedazosde estopa.que tienen 48 varas. 161 sábanasnuevas. 168 almohadas
nuevas.

40 Cuartodel administrador:4 sábanas.2 colchasde manteles,con susencajes.Lana

para las almohadas.4 almohadas.29 servilletas “vuenas alemaniscas”. 11 servilletas
comunes.Manteles.Paños.23 camisasde hombre.14 camisasde mujer. Calzoncillos. Más
sábanas.Jubones.Costales.Cintas. Madejasde hilo. Platos. Arcas. Cofres.

50 Cuadrabaia: 30 colchones.27jergones.28 tarimas,armadascontablasy cordeles.
14 mantasy cobertores.17 mesillas.Lamparillas.

60 Cuarto del capellán: 2 almohadas “para cuando seda el viático”. 2 colchas. Paño
bordado. 2 alfombras. Palmatorias. Brasero. Un veloncillo. Un sangrador de cobre y una
jeringa de estaño. Sillas. 3 mesasde nogal. Arcas. Cofres. Cuadros.Loza, especialmente
platos. Vidrios. 68 sábanas.Sacos“para locos”. 31 camisas.37 almohadas.4 jubones.Otras
20 sábanas.Otras 60 almohadas.Otras 9 camisas.
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70 Cuadrachica: 3 tarimas.Una mesilla. Unaporción de lana. Un cuadro.

8~ Cuadraalta: Un cuadro de la Virgen con el Niño. 6 tarimas. 5 colchones.5
jergones.Unamesilla.

90 Corrillo de dicha cuadra: Una tarima. Un jergón. Un cepo.Unacajadel brasero.
Un braserocon pie de hierro. Un sangradorde bronce.Las vidrieras de las ventanasy una
mampara.Una tablacon senos,paraquandoocurrecaso de cirugía.

100 Salón: 68 colchonesde lana. Otros siete colchones. 127 mantas y cobertores. 67
jergones.67 tarimasy burrillos. Una cestacon senospara ir a la botica.

ll~ Desván: 2 sillas. Un colchón “separadopara enfermossospechosos”.6 mantas,2
jergones.Tela de colchones.Cinco almohadas.Unacamisay 2 servilletas,“todo separado
para el efectoreferido”.

l2~ Cocina: Tinajas. 2 sartenes.Una cucharade cobre. Una chocolaterade cobre. Un
jarro. Unabadila. Un almirez. 8 cazos.7 ollas. Unasparrillasgrandes.2 trévedes.Peroles.
Calentadores.Cuchillos de cocina. 2 cuchillas de golpe “la una en el matadero”. Arcas.
Mesas. Asadores. Llares.

j30 Botica: 3 ollas grandesde cobre. 2 marmetascon susasasde hierro. 2 peroles.2
cacerolas.2 cubileteso cazoletas.10 “varretas” de estaño.Cucharasy sartenesdecobre. Un
asador.“Un braguerode yerro”. “Un plato de cobrepara sangrar,con asa”. Un cepopara
cazar. “Un fusil, bayoneta,cartuchera,sable[...]“ Mesas. Vidrios. Ventosas.Redomillas.
Orinales. Vasos. Cántaros.Pucheros.Escudillas.Ollas. Esportillas.Escudillasde madera.

l4~ Matadero:Un caldero.Un cuboparasacaraguadel pozo. “Un cavalloy su aparejo”.
Aguaderas. Cántaros. Un serón.Una criba. Un amero.Dos escaleras.

150 Bodega baja: “Dos castañasde vidrio”. Tres tinajas para el vino.

160 Cuartode la administración:Estante.Papelera.Mesas.Arcas. Cinco cuadrosgrandes:
uno “figura el nacimientodel hijo de Dios,otro de la arcade Noé, otrode SanCosmey San
Damián, otro al señorarrodilladocon la cruz, y el otro ymagende la Virgen con el Niño”.
Cajones.Burrillas sosteniendotablas.“Un pucherode azafrán”.Unaolla con cominos.Otra
conorégano.Un frascoconun pocode aguardiente.Llares.Cazuelas,para la sal, el pimiento
y el arroz. Una talegaque tiene un poco de azúcar. Un papel “con unasestillasde canela”.

170 Bode2a de la habitación del administrador: Dos arquetones grandes para la harina.
“Un farol grande de lienzo para cerrar carne en verano”. Una artesa. Unas tarimas. Escalera.
Tinajas. Un “yerro para marcar ganado”. Más tinajas para agua, vinagre y aceite. Pellejos
para el vino. Varias ollas. Garfios y escarpiaspara colgar la carne.

180 Cueva del vino: Tinajas. Frascos. Botellas. Embudos. Cántaros. Cuartillas. Pesas.
Romanas. Calderos. Palas. Media fanega. Tejas. Ladrillos, etc, etc.

Hemosaludido a cinco cuadros grandes, en el “cuarto de la administración”. Uno de
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ellos representa“al Señorarrodilladocon la cruz”. ¿Podríatratarsedel cuadrode El Greco
“La oraciónen el Huerto”, que en 1900 vio Manuel Gómez - Moreno en el que aún era
Hospital General?.He aquí la descripciónde este autor:

“Escultura: En la sacristía, un pequeñorelieve de alabastrocon el calvario;
decoraciónde maderatalladay dorada,de hacia 1530.

Pintura: La oraciónen el Huerto, lienzode 1,77 por 1115 m., original de El
Greco, pero en deplorable estado,pues las ropas del Cristo y toda la parte inferior
han sido repintadas, y en lo demáshay no pocosbarridos. El Señor, envuelto en su
manto, tiene hincada la rodilla izquierda; las manos, cruzadas, y el hermoso y
dolorido rostro, vuelto hacia un ángel mancebo, de pelo rubio, túnica verde y
extendidas alas, que aparece, casi de espaldas,a la izquierda, señalandoal cielo y
teniendo la cruz, con la corona de espinasmetida por su cabeza. Fondo casi negro,
carminoso; en lo alto, hacia la derecha, seve entre nubes el oscurecido disco de la
luna y, por debajo, indicios del grupo de apóstolesdormidos y de los que vienen a
prender a Jesús. 61

61 Gómez — Moreno, 14. <1983>, Pág. 217.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIIMEN

2.4.- Estructura física del Hospital. Inventarios

2.4.4 DIOS PADRE

De la solicitud, a la Junta de Hospitales. de GerónimoDurán,director de la Escuela
Pública de Hilazas instaladaen el suprimidoHospital de La Magdalena,en enerode 1816,
obtenemosinformación de] entornourbanodel Hospital de Dios Padre.

Como argumento en contra del traslado de los premostratensesa la Magdalena, dice
que:

“[.41 en la de Dios Padre podrán gozar más tranquilidad [...] por estarseparadadel
bullicio de las gentes,en cuyo estadoserán útiles y necesariosa los labradoresen
tiempode agosto,por estarallí las eras,y en todo tiempoa los pastoresquepastarán
en la dehesa[...]

A.- ESTRUCTURADEL HOSPITAL. AMPLIACIONES Y REFORMAS

No disponemosde referencias explícitas de cómo era el diseño del Hospital en su

origen. Sabemosqueen suorigen no estabadestinadoa funcionespíaso religiosas
Hemosde presuponerque la actual distribución, como Casade Misericordia, ni la que

se deducede los planosconservadosen el AHN, no guardenmucharelación con la planta
original del siglo XVI. Salvo en la conocidarelación con un patio interior.

Sabemosque, en un principio, la fundacióndel Hospital se hizo partiendode la casa
queel canónigoManzanasteníaen el barrio de SanNicolás.Era la viviendahabitualde dicho
canónigo.

Sí que sabemos,éstopordatosde 1867,que en el patio habíaun pozo.Anteriormente
se habíaadquiridoun azafranaly antesunatejera. Ambos quedaríanadcritos al Hospital.

Se conservauna “Escritura de venta real de un solar para hacerteja con su horno y
sus portales,unacasadentro de dicho solar, y una cercapara sembraralcacer.Todo junto
al Hospital, vendido [. . .1 en 11 de febrero de 1690

También, “Una escriturade cesiónhechaa favor de el santoHospital [...] en 11 de

AHPA. Beneficencia. caja 207, leg 24. Carta de Gerónimo Durán a
la Junta de Hospitales, 13 de enero de 1816.
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junio de 1672, de una cercaqueestáa las espaldasde la iglesiade San Nicolás y dio a dicho
santoHospital de limosna, la qual sirve oy de azafranal.”

Por las constituciones,firmadas en 29 de marzo de 1762, tenemosnoticia de una
“quadra y corredorde los hombres”,asícomode una “quadra de las mujeres”.

Sabemosque el administrador tenía asignada una habitación en el Hospital. Y que el
boticario disponíade un “quartito” para “tener los medicamentos”.

Por supuesto, había una capilla, en la que sedecía diariamente misa. Pero no queda
reflejada en los planos del AHN. Tal vez no fuera sino una dependenciamás y no
individualizadadel restodel edificio destinadoa Hospital.

Las constitucionesnos hablande una cocinera.Hemosde pensaren unadependencia
a tal efecto. De hecho,comoveremos,se hablade una “cozina y recozina” 2

Estossondatosrealmentetardíos.Perotenemosotros de obrasrealizadasen períodos
tempranos.

Desdeel primermomentoesteHospital de Dios Padreiba realizandoreformasen el
primitivo edificio. Se conservanno pocasreferenciasa dichasobrasde ampliación.

En las actascapitulares, cabildo del día 8 de abril de 1535, se hablade “la buenaobra
queestádeterminada[..j¡ en la obra del ospital de Dios Padre[...] paralos enfermosde las
bubas,al barrio de San Nicolás en los arravalesde estacibdad” ~.

La obra realizada en el edificio del Hospital fue muy importante. El canónigoHoncala
presenta las cuentas, muy detalladas. Se indican “por menudo las cosasen que se gastaron
los dichosmaravedises”.Dinero pagadoa los peones,al entalladorJuanRodríguez,por unos
“quartonesparael zaguán”,por las tablas,por “allanar un hoyo delantedela puertadel dicho
Hospital, “por cientoy quarentay doshanegasde cal”, por la piedra,por ladrillos y teja, al
carpintero,por barro, aguay arena,etc, etc.

“Ansi que sumael descargoque da el dicho señor maestro según por él parece
dozientosy quarentay seis mill y nobecientosy cincuentay ocho maravedísy io” ~.

Son añosen los que el cabildo amplíay adecentael edificio. Nueva referenciaen el
cabildo del jueves, 10 deabril de 1539. He aquí suspalabras:“Mandaronque el señordeán
y el señorcanónigoSquinavisiten la obradel spital de Dios Padre” ~.

2 AHPA. Beneficencia, caja 170, leg. 1 n23.

AcA. Actas capitulares. Tomo 8. Fol. 13. cabildo celebrado el día

E de abril de 1535.

AHPA. Beneficencia, caja 170, 1/3.

Archivo catedralicio de Avila. Actas capitulares. Tomo 10. Fol.
21. cabildo celebrado el jueves, 10 de abril de 1539.
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En el AHPA se encuentranlas cuentasdel Hospital, presentadaspor el canónigo
Honcala.Se encuentranen el extensomanuscritode la secciónde beneficenciaB- 170, 1/3.

En el fol. 5, correspondientea 1540, se gastaronen obras,realizadasen el Hospital,
61.523maravedísy medio. Siguieronlas obrasduranteel año siguiente.Se pagarona Pablo
Sánchez “porque tuvo cargo cierto tiempo de mirar lo que se hazía en la obra del dicho
Hospital, dos ducados.” (Fol. 6 y.) Como seguían las obras, el deán tuvo que prestar al
Hospital “para las obras”, en 1542, 17.980maravedís. (Fol. 7). Y al año siguiente, por hacer
“una cozina y recozina e otras obras” 37.398 maravedís y medio. (Fol. 9). En 1544 se
invierten másde 11.000maravedísen carrosde piedra,ladrillos y otrascosas,paraobrasen
el Hospital. (Fol. 10). En 1546se gastó “en hazer un aposentopara el Hospitalero y en otras
obras” 35.328 maravedís y medio (Fol. 11 y.). En el año siguiente, en pagar a peones,
comprarmadera,ladrillos y tejas, 16.064maravedísy medio.

Paraotros arreglosefectuadosen el Hospital se consignarontambién otros 21.510
maravedís.

Siguenlas obras en el edificio. Ampliacionesy mejoras. Con fecha 4 de febrero de
1551 “mandaron que la quartadel ospital de Dios Padrese hagapor dos ducadosdigo la
impetraque lestáconqessa”6

Al año siguiente,el 22 de abril de 1552, el cabildo sigueatendiendoa las reformas
del edificio. Seacuerdalo siguiente: “En lo del quartodel spital de Dios Padre[...] que los
señoresprovisor y Honcalalo traten y bean” ‘.

Se hacen necesariasnuevasreformas. Así apareceen el actacapitular del 14 de
octubre de 1573. Dice así:

“Avyendo propuestoel señorarcedianode Olmedopatróndel Hospitalde Dios
Padre que convenía hazer en el dicho Hospital en gierta parte un aposento
convenienteparaquesepuedaestarunapersonaquecon caridadtengaquentacon los
pobresenfermos, sus mercedescomettieron al dicho señor arcedianode Olmedo
patrónhagahazerel dichoaposentosegundle paregeráa cuyaprudenqiay pareqerlo

8
remittieron

Se acuerdaconstruir un aposentoparaque “una personacon caridad” puedaatender
a los pobresenfermos.

El Hospital teníauna huertacercana.En varias ocasionesse habla de ella. A veces
la arrendaba.En el documentoal que me vengorefiriendo, correspondienteal año 1579 se

6 Ibidem Tomo 18. Fol. 69. cabildo celebrado el miércoles, 4 de

febrero de 1551.

Ibídem Tomo 19. Fol. 23 y. cabildo celebrado el viernes, 22 de

abril de 1552.

8 Ibídem Tomo 24. Fol. 51 y. cabildo celebrado el miércoles, 14 de
octubre de 1573.
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puedeleer “Arrendose la cercadel ospital [..j por veinte y quatro reales [....] No está
cobrado.”

El Hospital siguesiendoreformadoen su edificio. Así sehaceconstaren el mesde
febrerode 1586. “El señormaestroDaga,patróndel ospital de Dios Padre,propusoqueera
negesarioageren el dichoospital unaenfermería,quecometiesea quien lo viese,el cabildo
cometióal dicho señor maestroDaga lo vea y se aga comole paregierequeconvenga”~.

El 20 de abril de 1635, el patrono“refirió comoel ospital de Dios Padreestabala
cassacaíday quehera negessarioaderezarlay por esono podráhacersela cura” *

Para las curas de ese año debió ser abundantela ayuda recibida. Incluso, hubo
sobrante.El día 29 de noviembrede 1647 se acuerdaen cabildo “Que, de la cantidadque
sobre de la limosnaquese llegó para la cura que se higo en el ospital de Dios Padre,se le
den al ospital quinientosrealespararepararla casa”

Y llega la primaveradel año 1654. Son los mesesen los queseacostumbraa realizar
la cura de los enfermos.Existenahoraproblemaseconómicospara el Hospital.

El día 29 de mayode esteaño 1654 el patronodel Hospital, Antonio Baptistade la
Cruz, afirma habertomadola cuentaal mayordomo. Quedamuy poco dinero. Por eso, no
se puedepensaren hacercura deenfermos.Se debeemplearen reparar“la casadel Hospital
y se comprealgunaropa quees necesariopara las camasde los pobres.” Se accedea ello
“previniéndolede lo queaya menesterpara las curasdelante” 12

En febrerode 1660el patrono,Juandel Río, pide licenciaal cabildoparahacerobra
en el Hospital. Debía ser muy necesaria,puestoque el Hospital no andabamuy bien de
fondos económicos.Habráqueahorrarpor otros conceptos.Por ejemplo, el siguiente.

El día 22 del mismo mes el patrono dice que las cuentasdel Hospital se venían
haciendo“ante escrivanoy queeranmuy costosasal ospita] y querespectode sereclesiástico
el mayordomono teníaynconbenienteel quesehigiesenantenotariocon quecostaríanmenos
y queasí sesirviesede acordarlo que devía hagery entendidolo susodichoacordóquelas
dichasquentasse haganantemí, el secretario” ‘~.

Ibídem Tomo 28. Fol. 199. cabildo celebrado el jueves, 20 de
febrero de 1586.

lO Ibídem Tomo 48, Fol. 103. cabildo celebrado el viernes, 20 de

abril de 1635. Acuerdan arreglar la casa.

Ibídem Tomo 51. Fol. 216 y. cabildo celebrado el viernes, 29 de

noviembre de 1647.

12 íbidem Tomo 54. Fol. 267 y. cabildo celebrado el. viernes, 29 de

mayo de 1654.

16 deIbídem Tomo 58. Fol. 26. cabildo celebrado el lunes,
febrero de 1660.
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Ya en 1661 (21 de enero)el patronoinforma que “en dicho ospital se está undiendo
— ,‘ 14

un quartoprincipal [...] si no se reparano sepodráhazerla cura de pobresen este ano
Se le ordenareparartoda la casadel Hospital de Dios Padre.

En febreroJuandel Río informa que “la obra del quarto del ospital de Dios Padre
estavapuestaen 1.300realesque aviéndolapregonadoseavía hechobaja de 300 reales” 15,

Se le autorizahacerlo quemejor le parezca.

También comprabael Hospitalde DiosPadrebienesurbanos.En el fol. 62 del códice
32 del ACA, figura una “Escritura de venta real de un solarparahacerteja con su horno y
sus portales,una casadentrode dicho solar, y una cercaparasembraralcacer.Todo junto
al Hospital, vendidoa estepor FranciscoHernándezCortés,vecino que fue de estaciudad,
libre de todacarga,en 5.000realesde vellón [.•iI en 11 de febrerode 1690 Ji...] advirtiendo
que dichas propiedadesestánarrendadasa Manuel Hernándezy FranciscaMaría Palomo,
vecinosde estaciudad,quepaganal año 210 realesde vellón, 200 tejas y 200 ladrillos.”
Hablael documentode “una cercapara sembraralcacer”. El alcacerera cebadaverdey con
hierba’6.

De esta mismacomprahay ratro documentalen las actasdel cabildo. El día 9 de
febrero de 1690 “El señordon JosephPandocanónigodio quentaal cavildo como estava
tratandode bender(espacioen blanco)vecinode estaqiudadun solar. Y que le parecíaseria
de algunaconbenienciael comprarleparael ospitalde Dios Padre.Y entendidopor el cavildo
secometióa dicho señoraga dicha comprasi le pareciereser útil paradicho ospital’ ~

Finalmente“Una escriturade cesiónhechaa favorde el santo Hospital otorgadapor
FranciscoGutiérrez Mercader,vecino que fue de estaciudad 1...] en 11 de junio de 1672,
de unacercaqueestáalasespaldasde la iglesiade SanNicolás y dio a dichosantoHospital
de limosna, la qual sirve oy de azafranal.” (Fol. 63). No sólo en algunospueblosde la
provincia, tambiénen las afuerasde la ciudadde Avila, secultivabael azafrán.

Obraen el oratorio:24.432maravedís,en ropay objetosde culto. 37.400maravedís,
en otrascosasparala capilla.

Obraen el Hospital: 20.832maravedís“para hacerun horno paracocerel pan de los
pobres”.

Comprade lima: 16.320maravedíspara la comprade lana parahacer colchones.

14 Ibídem Tomo 59. Fol. 14. cabildo celebrado el viernes, 21 de

enero de 1661.

Ibídem Tomo 59. Fol. 31. cabildo celebrado el miércoles, 23 de

febrero de 1661.

16 AOA. Libro manuscrito, n2 32, fol. 62

17 ACA. Actas capitulares, tomo 88, fol. 148. Cabildo celebrado el
9 de febrero de 1690.
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Otrasobrasen el edificio: 85.582maravedíspor la obrahecha“en los quartosde los
enfermosy cavalleriza” ~~

Paraterminar esteapartado,veamosel estadodel inmuebledel Hospital en eJ siglo
XIX.

En el año 1859, el suplementoal Boletín Oficial de la Provinciade Madrid, N0 69
de 17 de enero,anunciala siguienteventa urbanade mayor cuantía.

“Número 2 del inventario. Una casatitulada Hospital de Dios Padre,en la
plazuelade SanNicolás de estaciudad,procedentede beneficenciade la misma,de
1.785 piessuperficiales,compuestade plantabaja y principal, la baja de cinco salas,
tres antesalas,portal, dos cocinas,una antecocina,cuadra,panera,tres cuartos,una
sala entarimada,bodega,patio con su pozo y pila de piedra, una carbonera,dos
hornos,un corral de 13.726piessuperficiales,un cerraderode 741 piesy su puerta
carreteray un pequeñocorral al salientecon su horno, y la principal de tressalones,
dos salas, tres cuartos,un callejón, tres escalerasde piedra,unacocinay un cuarto
excusado.Linda por el sur con el tejar de la Ayusa, ponientey mediodíacon calle
pública y norte con la dicha plazuelade San Nicolás. Ha sido capitalizadapor 800
realesde rentaanual graduadapor los peritos en 14.000realesy tasadaen 84.000
realesporquesalea subasta”.No se ha localizadoel rematede estafinca, que en la
actualidadesCasade Misericordia” ~.

No se remataríala operación.

El estadoy valoración del edificio en 1867 lo conocemospor las certificaciones
realizadascon motivo de su inscripciónen el registrode la piedad‘~

“D. Angel Cosiny Martin, Arquitectode la Real Academiade Nobles
Artes de San fernandoy de la provinciade Avila.

Certifico que he medido y deslindadoel edificio llamadoHospital de
Dios Padre ( hoy Casade Misericordia ) [...jj,constaen la parteedificadade piso
bajo y principal, con su patio en el centrodel edificio y pozo en éste, tambiéntiene
una cercay un corral con su puertaaccesoriaen la línea de la fachaday mide una
superficieen la parteedificadade 755 m cuadradosy sesentay cinco centésimas,el
patio mide 186 metros cuadradosy 45 centésimas,y la cerca mide 1702 metros
cuadrados,setentay ocho centésimas,cuya superficie total es de 2.644 m. y 88
centésimasde otro Ji...] le valoro en 6.552escudosy trescientasmilésimasde escudo.
Avila, 14 julio 1867.”

¡8 AH?A. Beneficencia. caja 174. leg.3 nQl.

19 Ruiz—Ayucar Zurdo, 1 (1990), El Proceso Desamortizador en la

Provincia de Avila (1836—1883), Institucién Gran Duque de Alba,
Avila, Tomo 1, p. 70.

20 AMPA, Secc Ben. caja 207, 142 48, Leg. 3.
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It- INVENTARIOS DEL HOSPITAL DE DIOS PADRE

Mencionaremostres inventariosrealizadosen fechastan distantescomoson 1566,
1607 y 1759. Los dos primeros se hacen cuandoentra un nuevoenfermeroo enfermera.
Estos se hacíancargo de los bienesinventariadosy debíandar cuentasde líos al dejarsu
cargo.

El tercero lo realizanya el patrono y administrador.Estámuy próxima la reuniónde
hospitales.Es el másextenso.

B.1.- Inventariodel año1566

“Reqibo de bienesque tiene el ospital de Dios Padre,arrabalesdestaqiudad
de Avila, que se aze a Estevande Moralesenfermeroque agoraentraa servir por
FranciscoLópez enfermeroque astaaquy a sido en el dicho ospital:

Colchones. - Diez colchones,los doscolchonestienenla (2) y el uno de lienqoe los
demásson de estopae todos viejos.

- Un xergónde anxeonuevo.

Sauanas,Mantas,Ropas,Camisas,Halmoadas,PaniQuelos,Garvines,Pañosde manos
y Cabeqales.(No indicamossu relación).

Madera. - Diez camasde maderade escaños.
Doscamasde cordeles,la una nuevae la otra vieja.

• Dos vancoslargos.
• hunasilla de sahumerios.

Una mesade rima con susvancos.
Un arcapara los vyzcochos.
Un harcagrandeparaarma.

• Un arquy anco (‘1).
• Una hartesa

Una mesaparacerner.
Unasvarilla e un ocedacos(7)

• Un tablerode de hervir e una tabla para llevar el pan al horno.
Una mediaanega
Una silla de caderas.
Un azufrador.
Una linterna.
Un tajadorgrande.
Dos mesasde acuatropiese una de vancos.

Hierro .- trescalderas,e1 uno es un calderosin asas.
Unastrévedesnuevas.
Un candil.
Un asador.
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Un vadil.
Un ostrasfurgos.
Un pesocon dos valan~ase dos libras e una lylra e media libra, e un
quarterón,e dos honqasy unahongade yerro.

Cincojarrillos de cobreparajarabes.
Doss sartenes,una de alambree otra de yerro.
Un agador.

- Un almyrezcon su mano.
Dosbraseros.
Un callentador.
Doss ollas de cobrecon susatajadorespara el agua.
Doceplatos de peltre,el uno pequeñoe seis escudillasde peltre
Dos lamparillasdehojade Flandesnuevascon sus vidrios.
Una aQyteragrande.
Una hacuela.
Un jarro de cobre.
Unacuchara de rena (7).
Unabatidera.
Dosjeringas,una grandee unapequeña.

- Un cepode yerro fijado en la pared.
- Unapyla de albastrocon una bacía.

Altar. .- Una tabladondeestánlas constituciones.(etc)21

Estecepo,documentadoen esteinventariode 1566, lo serátambiénen el de 1759.

No dejade ser interesanteel detallede la existenciade un “cepo” en esteHospital.

Segúnel Diccionario Enciclopédico Sopena. (1984) es “la arquillao cajade madera,
con una aberturaestrechaen medio de la tapa, que se fija en las iglesias y otros
parajes públicos, para recogerlimosnas”. También Covarrubias22, sostieneesta
acepción:“cepo esla mediacoluna(sic), queporto altoestáhuecay cerradacon una
tapa de hierro y una aberturapor dondese puedaechar la moneda que se da de
limosna [...]“.

De hecho, en documentaciónde 1590 hay un acuerdodel cabildo por el que se
determina:“Que el dinero que se halló en el cepodel ospital de Dios Padresedé al
maestroDaQa, patrón del dicho ospital 23

En estesentido,habríamosde imaginar un Hospital de enfermos“contagiosos” muy
concurridopor personaajenasa la institución. Comoveremosseguidamente,en 1759

21 Ben, caja 159, ley. 1, n~ 14.

22 Covarrubias, 5. <1611>, p. 407

23 ACA. Actas capitulares. Tomo 30. Fol. 65 y. cabildo celebrado el

miércoles, 12 de septiemtre de 1590.
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está colocadoen el “corredorde la quadrade hombres”.

No nos parecerazonablecolocarun “cepillo” paralimosnasen el interior de Hospital
cuyos usuarios son rechazadosen otros Hospitales, incluso para convalecer. La
posibilidad de una abundantefrecuentaciónde visitas a los enfermosnos parece
discordantecon la “estigmatización” que se da en éstos. Por un lado su ingresoes
rechazadoen los Hospitales“generales”;porotro, en el de Convalecientesselesniega
la entradaporque“ben su casade humoresgálicos,parasiemprejamásquedan[...il”.

Más lógico pareceríaqueel cepo,aquehacereferenciala cita de 1590, estuvieraen
unalocalizaciónmásconcurridapor los fieles, comopodríaser la mismacatedral.N
en balde, su cabildo era el patróndel Hospital, Nadatendriade estrañocolocar un
cepoparacolectarlimosnasdirigidasal Hospital de Dios Padreen la mismacatedral.

Sin embardo,todo apuntaa queestos enfermos“contagiosos”recibían visitas. De
hecho,en otros Hospitales,comoel de SantaEscolástica,la existenciade visitas está
recogidapor sus ordenanzas.Así, en su capítulo 23: “del salario que se da a la
enfermeramuger”, seafirma:

Y an de tener las enfemeríasregadasen berano y puestossus buenosoloresen ella,
que el administradorles dará, de maneraqueseaalegría y devoción quienen ellas
quiere entrara bisitar los enfermoso enfermas”.

B.2.- Inventario del año 1607

Correspondienteal año 1607, en el AHPA se encuentraun inventario de los bienes
mueblesdel Hospital de Dios Padre.Lo presentaMagdalenaDíaz, enfermeradel Hospital,
anteel escribanopúblico Blascode Hierro el día 6 de diciembrede 1607 24~

Indicamossólo algunosde estos bienes:

a) De hierro y metal: dosbraserosy dosollas “en quesecuezeel aguadel palo”; dos
calderasy un caldero; dos pares de trébedes;dos cazos; sartenes; coladores; almirez:
calentadoresde cobre; pesosy balanzas;jeringas;espátulas.

b) Depino: Arcas,mesas,bancos,16 camasde escañosy decordeles:“veintepaperos
paratomar las purgas y jaraves”.

c) Mantas:34 mantasy otras 12 nuevas;jergones;otras20 mantasazules;otras20

“apolilladas”.

d) Sábanas:74 sábanas;otras 12 sábabasnuevas“con la rúbricadel administrador”.

e) Almohadas:35 almohadas.

24 AHPA. Beneficencia, caja 171. lcg. 1 n~36.
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1) Colchones:20 colchones.

g) Canilla: 1 cáliz de plata y otro de estaño;misales: portapaz;campanilla; cruz;
candeleros;“un retablode la quintaangustia”; “unaimagen de alabastro”;dos frontales;una
casullade tafetáncolorado; “una tablade las constituciones”.

Observamosquelos colchonessehanduplicado,respectodel anteriorinventario.Hay
16 camasde escañosy de cordeles;en el anterior, 12.

B.3.- Inventariodel año 1759

Contamosparaello con un pormenorizadoinventario,queseencuentraen el Archivo
Catedraliciode Avila. Correspondeal año 1759. Fuehechoel día25 dejunio. Lo realizaron
el patronode dicho Hospital,el canónigodoctorJuanMestre, el administradorBlas Mazano
y el notario secretarioManuel Muñoz. Son 36 folios.

Se trata de inventariary reconocer“los vienes y alhajasdel santoHospital de Dios
Padre”.

1 ~. - Alhajas del oratorio: cáliz, patenay cucharilla, todo ello de plata. Vinajerasy
platillo de plata. Arañasy candelerosde plata. Crismeratambiénde plata.

2o.~ Casullas:2 casullas,de tafetánuna, de damascola otra. 3 roquetesde encajes.
Amitos y purificadores.1 sábanacon sus“encajesgallegos”.Otra sábana.2 cíngulos. 1 bolsa
decorporalesdedamasco.2 corporalesguarnecidosde encajes.4 pañosdecálices.2 misales,
uno de 1570. 2 cortinas. 1 platillo. 1 campanilla. Efigie de un “Ecce Homo”. Cruz de
bronce.2 candelerosantiguosde metal. Cruz demadera.Cruz de metal, grande.2 cajas.Las
sacraspara el altar. Una efigie de la Virgen y el Niño. Un atril. Un niño Jesús, “muy
antiguo”. 2 alfombras.Frontal de damasco,con zenefas.Cuadrograndede NuestraSeñora
de la Asunción. El altar y credencias.“Un relox de arenacon dossenos,uno de hora y otro
de media”. 2 vidrieras para las ventanas.Colgadurade tafetán.

30 “Ouadrade mugeres”: Efigie del padreeterno,de medio relieve. “Quadro con

la efixie de Christo con marcodoradoy negro,mui antiguo”. Vidriera. Lámpara. 10 tarimas
de pino. 24 bancos de pino. 11 cortinas, “que están puestasen las alcovas de esta
enfermeria

4O~ “puartoquesirve de botica”: Mesa de pino. Cajónde pino “con sussenospara
traermedizinas”.Otra mesa.Jeringuillade metal. 2 estantes.6 lamparillas, “de oja de lata”.

St- “Ouadra de hombres”: Un cuadrocon la efigie de Cristo con la cruz a cuestas.
4 vidrieras. 14 tarimas.Silla grande,antigua.24 jergonesde estopa,en ambasquadras.

6o.~ “Corredorde la quadrade hombres”:2 bancos.Escaño.Mampara. “Un zepode
yerro, con lasarmasdel cavildo”. Una pila de mármol.

70 “Ouarto de alcovillas”: Cuadro de San Jerónimo. 9 cuadros “de diferentes
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efixies”. 2 tarimas. 8 varillas de “yerro para cortinas”. Escritorio. “Una zestacon dos
dozenasde ventosas”.2 vidrieras.

8~.- “Ouarto del administrador”:Mesa de nogal, con piestorneados.Mesade pino.
Otra mesade pino, con escritoriode nogal. Mesitapequeña.2 bancos.4 sillas. 2 taburetes.
Cofre “que sirve para guardar la ropa nueva del Hospital”. Cuadro de Cristo atado a la
columna.Cuadrodel Descendimiento,de mármol. Cuadrode NuestraSeñora,muy antiguo.
Cuadro del “Ecce Homo”. Cuadro de Nuestra Señoracon el Niño. Cuadro de Cristo
crucificado. Un dosel. Un cristo, de bronce.Un espejo“con marcode évano”.Otro espejo.
Una tabla “en que se sientanlos pobres que entran a curarseen este santo Hospital”. 3
vidrieras. Arca de pino, “que sirve para tener las vasijas de Talavera nuevapara dicho
Hospital”. Tintero. Tijeras. Bufete de nogal. Caja de pino para brasero. Otra mesa.Un
banco.2 vidrieras.

90 Cocina: Mesa. Escaño.Cofre. Otra mesa. Espetera.Armario. Banquillo. 5
braseros.Bacía. Almirez. 4 trévedesde hierro. 2 sartenes.3 cuchillos, “el unograndepara
estazarlos carneros”.2 cuchillasde hierro. Asadorde hierro. 7 cazos. 3 cazosgrandesde
cobre. 2 cucharas.3 espumaderas.3 tarteras.2 achas.Chocolatera.2 candiles.2 tenedores
de hierro. Pala y azada. Aceitera. 2 platos de cobre “que sirven para la curativa de los
enfermos”. Cazuela.2 cazoletas.Braserito de cobre. Perol. 3 calderas.2 ollas. 2 badiles.
Calentador.2 escofinas.Asador de hierro. 4 “aiudas, las dos de peltre y las otras dos de
alquimia, todascon suscajas”. 2 morillos de hierro. Jarrode cobre. “Rallo de yerro para
rallar pan”. Tarimapara “camacolgada,de nogal”.

l0O.~ Bodega: 14 tinajas. “Farol de estopacon su garfio de yerro, que sirve para
guardar la carne”. Media cántara, quartilla, y media quartilla de barro y lo mismo un
quartillo y un quarto”. “Dos dozenasde platos buenosde Talaveray dozenay medíade
jarritas para vever los enfermos”. “Medía dozenade escudillas de Talavera”. “Quatro
barreflones,los dos parasangrar,y los otros dos para uso de la cozina”. Diferentesollas,
pucheros,jarrillas y pucherospara agua “del palo santo”, vallados y orinales para los
enfermos.“Una enfermillade Talaverapara lavarselas manosel zirujano”.

11 ~ “Zernedero”: 4 artesasparaamasar.2 paresde varillas. 4 paresde zedazos.8
tablas “para llevar el pan al horno”. Media fanegacon su rasero.Un quartillo paragranos.
Arcón de pino “ en que se echala arma [...] queaze más de treinta fanegasde arma”. 2
bancosrasos de pino. 2 mesas.Estante. “Seis libros de a folio, que tratan de diferentes
materias”.21 libros. 5 arcas “en las que estáguardadala ropade los enfermos”. “4 burrillos
con diferentestablas,que sirven paraponer sobreellos los colchonesde las camasde los
enfermos”.

l2o.~ Ropade lana en la Lonja

:

Cobertores: “veinte cobertoresde paño azul de las Nabas, buenos”. “Diez y seis
cobertoresde paño azul, fábrica de Villa Francamui viejos y remendados”.“Diez y ocho
raidos de azul y blancoy el uno de ellos con flecos

Mantas: “veinte y cinco mantasde Palenzia,buenas”. “Veinte y quatromantasde lo
mismo, mui biejas y remendadas”.“Diez mantaspara las camasdel pan”.
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Colchones:“Doze colchones”. “Otros seis colchonesy sávanas”.“Catorzecolchones
[...] que sirvieron para la curativa de estepresenteaño, los quales también tienen sávanas”.
“Otros dos colchones,con sávanas”

13o.~ Ropablanca: “Veinte y siete sávanasde lienzo apuntadas”.“Treinta almuadas
tambiénde lienzo apuntadas”.22 servilletas.3 tablasde manteles.35 sábanas.29 sábanas
“de lienzo y sedeña”. 17 sábanas“de estopa”. 5 servilletasde “lienzo, estopay sedeña”.6
pañosde manos. 5 tablasde mantelesde “sedaña”. 3 peinadoresde lienzo. 5 camisaspara
mujer. 4 cortinas. 18 almohadasde lienzo. Otras 48 almohadas.“Seis sávanasde colchón”.
2 cortinas de sedeña.Colcha de sedeña.Camisapara hombre.2 mandiles de lienzo. “Un
rosarionegrode coco, con las quentasgrandes”.

Apareceal final de los 36 folios de esteinventario del Hospital de Dios Padre las
firmas del patrono,del administradory del notariosecretario.La fecha es el 25 dejunio de
1759.

En los últimos folios figuran algunasadiciones.El 17 de junio de 1761 se añaden:6
sábanasde lienzo 10 almohadasde lienzo, 3 purificadores. 1 amito, 1 paño de cáliz y 6
camisas de lienzo. Todo ello, como es natural, nuevo. Sigue la firma del patrono,
administradory notariosecretario.Eran las mismaspersonasde dos añosantes25~

25 ACA. “Inventario del Hospital de Dios Padre”, signatura 16/3.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.4.- Estructura física del Hospital. Inventarios

2.4.5 SAN JOAQUIN

A.- ESTRUCTURA

IsabelCavero,tía del principal fundadordel Hospitalde SanJoaquín,hacetestamento
en Avila el día 11 de agostode 1663. Dejapor herederouniversal,a su sobrinoMateoPinto
de Quintanay Cayere, arcedianode Avila. Ya en el año 1663 se estabaconstruyendola
iglesiadel Hospital, del que forma parte.

Unos añosdespuéshacesu testamentoMateo Pintode Quintanay Cavero. Es el día
18 deoctubredel año 1672. Y en él se encuentrauna muy detalladadescripciónde la iglesia
de dicho Hospital. Ya estabaterminadaen el año 1672. Veamosen que términos:

“Sittio de la yglesiay Hospital”:

“Yo he fabricado una casa, con todo lo necesariopara este ministterio,
hospittalcon su yglesia, intitulado SanJoachínde Combalezientesde Abila [.. .1. Y
la e fundadodesdesus zimientos con licencia del hordinario a espensasy con la
haziendade la señoradoñaYsabel Cabero[...] mi tía [...] y a las másporquemedejó
por herederounibersal [...].“

“Todo lo qual es de mi fábrica y todos sussittios; los he compradoy pagado
con hacienda,y he estinguidotodos los censosperpetuosy a el quitar, que tenían
como constavade mis papelesy poniéndoloen ejecucióna maior honray gloria de
Dios nuestroseñory del granpatriarcaSanJoaquín,parasocorro,refugio y alibio de
los dichos combalecientesy descansoetterno de mi alma y de las de mis señores
padres,tíos y de la dicha señoradoña Ysabel Cabero.mi tía [...]“

JoséBelmontedice que “para su construcciónse utilizaron sillares procedentesde la
iglesiadel despobladodel Gansino.”2, Tambiénlo afirmaTejerinaen su “Noticia Histórica”
3

AHPA. Beneficencia. caja 154, Leg. 1, 142 14.

2 Belmonte Díaz, J. <1987), Avila, p. 258.

Tejerina, E. p. 195.
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En efecto,en el AHPA, y mencionadoal despobladodeCansino,seconservala carta
de pago. El documentoestáfechadoen 1669 ‘t

Suponemosquese tratade un despobladoabulense.Perono hemosencontradonoticia
de él. Descreemosque se trate de un despobladodel mismo nombre de la provincia de
Salamanca.

“Gansinos.Este lugarestádespobladoy sin vezinos,no sedicemissaen él, esanexo
de La Vellés, tiene un pedaco(sic) de iglesiaque puedepassar.”

Estamenciónapareceen el Libro de los lugaresy aldeasdelobispadode Salamanca.
(Manuscrito de 1604-1629) t Peroel lugar de La Vellés o La Bellés “está de Salamanca
cassi 6 leguas”. No pareceprobable,por la distancia,quese trate del mismo despoblado.
Además,no es Avila una ciudad y provincia dondefuera difícil encontraresematerial de
construccion.

Comovemospor estadescripcióndel Hospital,edificio e iglesiaerande no pequeñas
dimensiones.

Es de suponer que, en añossucesivos,no solamentesería reparado,sino también
conoceríaalgunasampliaciones.No son muy explícitoslos documentosa este respecto.Al
menos,los encontrados.Alguna que otra referenciasí se ha podido hallar.

Por ejemplo, el viernes,día 18 de septiembredel año 1699, en lasactascapitulares
del Archivo de la Catedral Abulense. En aquel año era patrono del Hospital, en
representacióndel cabildo catedralicio,el maestrescuelaMatías de Usum Cavo de Villa. Y
en el cabildo correspondientea esafecha:

“El señormaestrescueladixo la muchaneqesidadquehavíade quese reparase
la casadel ospital de conbalecientes,cortosmedioscon quese alía y la ynstanciaque
por el señorobispose haqiaparaque se abriesedicho ospital, de quedavaquentaal
cavildo paraque determinaselo que fueseservido” ~.

No aparecendetallesacercade tal reparacióndel Hospital. Ni referenciaa los gastos
causados.De hecho,sí sepusode nuevoen funcionamientoel Hospital. Señalde quela obra
se llevó a cabo.

Aunqueel fundadorhabíadeterminadoque los convalecientesfueranpocos,en varias
ocasionessu númerofue elevado.Hay frecuentesdatosacercade ello. A veces,secolocaron
otrascincuentacamas,ademásde las doceexistentesnormalmente.Esto indica la capacidad

AHPA. Beneficencia, caja 154, n2 13, leg 1.

Casaseca casaseca, A. y Nieto González J.R. (1982). Libro de los
lugares y aldeas del obispado de Salamanca. (Nanuscrito de 1604—
1629),Ediciones Universidad de Salamanca, Salamanca, p. 182.

6 ACA. Actas capitulares. Tomo 97, Fol. 55, cabildo celebrado el
viernes, 18 de septiembre de 1699.
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del edificio.

Una vez realizadala fusión de los cinco hospitales,el edificio del Hospital de San
Joaquínquedó destinadopara “Casa de Niños Expósitos y Ospicio”. La atención a los
numerososniños abandonados,poco despuésde su nacimiento, venia recayendoen gran
medidasobre el cabildocatedralicio.En el Archivo Catedraliciode Avila hay abundantísima
documentación.Desdeel siglo XV hastael XIX.

En las actascapitularesdel archivocatedralicio,correspondienteal año 1800, en los
folios 86, 86 y. y 87 del cabildo del viernes,día 8 de agosto, se encuentrauna larga
referenciaa una Real Orden, quetrata de este nuevodestinodel edificio de esteHospital.

Resumimosalgunaslíneasdel actacapitular.En ella selee unacartadel excelentísimo
señor don Mariano Luis de Urquijo, secretariode estado y del despachode su majestad.
Tiene la fecha del día 3 de agostodel año 1800. Ha salido del Real Sitio de San Ildefonso.
Secomunicabaal cabildoabulense“haver resueltoel rey que en el edificio del ospital de esta
ciudad, intitulado de San Joachin,se establezcauna casade niños expósitosy ospicio.”

El rey nombra, como delegadoregio y director de dicha casa,al arcedianode la
catedral,Antonio de la Cuestay Torre. Y ordenaque “seantrasladadoslos niños expósitos,
quehastaahorahan corrido la ciudaddel cavildo al referido ospital,cesandodesdeahorael
cavildo en dicho cuidado” ~‘.

Unos díasdespués,el miércoles, 13 de agostodel mismo año 1800, el cabildo
catedralicio trata nuevamentedel contenido de la carta real, enviadapor el secretariode
estadoy del despachode su majestad.Intervieneespecialmenteel racionerode la catedral,
Victorianode lasBacasGonzález,en su condición de patronode los Niños Expósitos.Alude
a anterioresrealesórdenes,consideradasen contraposicióncon estaúltima de 1800. Según
determinaahorasu majestad,el cabildodebeentregarlos bienesy rentasdedicadosa Niños
Expósitos.Se discuteel tema. Emitido el voto por cadauno de los canónigos,se “acordó
queseobedezcala expresadaReal Orden, dandograciasa su majestad,por la aplicaciónde
los demásefectosy caudales,que se sirva hacerpara llevar a efectolos buenosdeseos,que
siempreha tenido el cavildo de fomentarestaobra tan piadosay tan interesanteal común
del obispado.”t

Este edificio, durante los siglos XIX y XX, ha conocido otros destinos. Muy
diferentes.El último ha sido el de teatroprincipal. Ya no lo es.

En Avila, el año 1855 salióa subasta,dentrodel fenómenodesamortizador.“Una casa
teatro de esta capital, calle de SantoTomé, sin número,procedentedel Hospital de San
Joaquínde la misma, de 8.575 pies superficialesde edificación y 540 de patio. Constade

ACA. Actas capitulares. Tomo 198, FolE. 86, 86 y. y 87. Cabildo

celebrado ej. viernes, 8 de agosto de 1800.

8 ACA. Actas capitulares. Tomo 198, Fois. 89, 89 y., 90 y 90 y.

cabildo celebrado el miércoles, 13 dc agosto de 1800.
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patio, teatro,vestuariodel mismocon doce habitaciones,salónde descansoy la alta, de un
salón, almacén de muebles, cuarto tocador, salón de descanso,gabinete del ilustre
ayuntamiento,cocina,cuartodespensay corredor. Linda por salientecon calle pública,por
poniente, con casa del propio Hospital, mediodíacon otra del ilustrísimo cabildo y por
poniente,con calle pública: estáarrendadoen 3.000realesanuales.Ha sido capitalizadoen
67.500realesy tasadoen 113.400realespor los cualessale a subasta(Bol. número79 de 30
de octubrede 1855) ~.

Pareceser que no se adjudicóy volvió a salir a subastael año 1866 (Bol. número
2282 de 18 de febrero). Se tasa en esta ocasión en 72.000 reales. Fue adquirido por Pío
Encinary Hernández,vecino de Avila, quepagó 120.100realesen 10 plazos “‘.

Asimismo se vende “una casaen Avila, contiguaa dicho teatro, número 1, de la
misma procedencia(hospitalde SanJoaquín)de 9.855piessuperficialesde edificacióny 729
de patio. Constade la plantabaja de portal, panera,doshabitacionescon pozo; otrasdoscon
bodegas,y otrasdos denominadasambigú del teatro,y lo alto, de dos salonesdestinadosa
paneras,una sala, cuatro dormitoriosy tres habitaciones.Linda por salientecon referido
teatro,ponientecon calle pública, mediodíacon casaquepertenecióilustrísimo cabildo y
norte,con plazuelade San Vicente.La habitael conserjedel ya mencionadoteatro.Ha sido
tasaday capitalizadaen 180.000 realespor los que salea subasta.(Bol. N~’ 79, de 30 de
octubrede 1855)”. Se adquierepor PabloJiménezde Muñana, vecino de Avila, en 35.025
reales ~

Actualmentesehan realizadoen él obrasde rehabilitaciónparaconvertirloen “Centro

Cívico Comercial”.

B.- INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES DEL HOSPITAL

Cuando el fundador de este Hospital de San Joaquín o Convalecienteshace su
testamento,deja para dicho centro una serie de alhajas 12 y equipamiento. Mateo Pinto de
Quintana y Cavero, muere el día 3 de junio de 1675. Muy pocos años antes había hecho
testamento.Siguieron algunasadicionesa la primera redacción. La última corresponde al 18
de marzo de 1675. Dos mesesy medio antes de la muerte del fundador.

Ademásde los bienes inmueblesque dejapara su Hospital, fue legando,segúnlas
diversasadicionestestamentarias,numerososbienesmuebles.Entre ellos consignaremoslos

9 Ruiz—Ayucar Zurdo, 1. (1990>, p. 69

lO Ibídem.

Ibídem.

12 En varias ocasiones aparece este término. No tenía el mismo

significado que ahora. Sebastián de covarrubias nos aclara lo que
se entendía por albaja: “Lo que cumúnmente llamamos en casa
colgaduras, tapizería, camas, sillas, vancos, mesas, (. ..]. Estar
bien alhajado uno es tener su casa bien aderegaday adornada de
todo lo perteneciente a élla.”
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siguientes,que puedenser consideradoscomo primer inventario del Hospital.

1.- Bienesmueblesdonadospor el fundador

:

Dejasusbienes,paraque los recibaen depósito,al licenciadoJuande Buenaventura,
“para quelos administrey beneficiea su voluntad,reserbandoparadichoHospital tapicerías,
lienzo, pinturasy todo el omenajede casay ropa necesariaparael serbicio,de el que tengo
echo un memorial”.

Al capellán,quien simultáneamentedebeseradministradorde] Hospital, le deja “una
camaque tengoenterade pañoazul y dos cobertoresde el mismo pañocon flecos de oro”.
Indicaexpresamenteque, cuandoésteadministradory capellánmuera,la usaráel siguiente.

Deja, también,ochopaño“para el abrigo y adornode la salade la enfermeríade las
mugeresdel dicho mi Hospital”.

Dejabafirmado un memorial, en el que figuraba la relación de todos los bienes
muebles,quedonaal Hospital. No hemospodido encontrarestememorial. En el testamento
del arcedianode Avila se alude varias vecesa tal relaciónde bienesmuebles.

Dice así el testamentodel fundador, en el Fol. 4~: “Y por quantoen el dicho mi
memorial, firmado de mi nombredejo sentadosy escriptostodos mis vienesy los quetengo
parael serviciode mi Hospital y suspobrescamasy quiero y es mi boluntadque no sehaga
ymbentarioni se bendanadade ellos [...] permanezcanparael serbicio y asistenciade él y
suspobres[..j1”

En otro folio deltestamentoprohibequeseanvendidosseiscandelerosdeplata.Deben
servir, dice,parael culto. Mandahaceruna lámparade plata parala iglesiadel Hospital.

Aunqueel testamentoalude, a veces,a losbienesmuebles,quedejael fundadorpara
su Hospital, no aparecen,propiamente,en forma de inventario.Por eso, no es completala
relación.Se refiereal “Memorial firmado de mi nombre”. En el dejaba“sentadosy escriptos
todos mis vienes y lo que tengo para el servicio de mi Hospital y sus pobres”. Como
decimos,no ha aparecidoestememorial.

2.- Inventariode ornamentos,bienesy alhajasdel hospital. Año 1719

:

Estesí es, propiamente,un inventario.Se encuentraen el AHPA. Entre los folios 64
y 70 y. del libro titulado “Parael Hospital de SanJoachínde la ciudad de Avila” ‘~

Tiene este título: “Ynbentario de los ornamentos,vienes y alhajas, que tiene la
yglesia,sacristíai Hospitaldecombalezientes,su advocaziónSanJoachín,extramurosde esta
ciudadde Avila, siendosu administradorel licenciadoGregorio Velázquez.Año 1719.”

En varios folios y de manera muy detalladase van indicando los diferentesbienes

‘3 AHPA. Beneficencia, caja 154, Leg. 1, N~ 14.
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muebles.Los objetosaparecendistribuidosen 212 números.Señalamos,tan sólo, algunos.

Números

:

1: Caja con cruz, de plata.
2: SantoCristo de marfil.
9: Lámpara de plata.
11: “Cáliz, grande,de plata,sobredoradotodo con

esredondo, i armasepiscopalescon su patena
12: Otro cáliz de plata.
17: “Una echurade un SantoChristo de plata”.
22: “Una nabetade nácarguarnezidade plata”.
47: “Una lámina de plata sobredoradacon una ymagende NuestraSeñorade la

Conzepción,estála lámina guarnezidade coral”.
48: Dos candelerosde plata.

diferentesfigurasa el pie, que
lisa dorada”

Ademásde todosestosobjetosde plata, aparecenconsignadosen los 212 númerosdel
inventario otros objetosde culto. Por ejemplo, más candeleros,frontales, casullas,albas,
manteles,etc.

Tambiénpinturas,objetosdecobre, menajede cocina,mesas,bancos,sillas, mantas.
colchones,colchas,sábanas,etc, etc. Los colchonesen númerode 25. Lassábanasascienden
al númerode 78.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.5.- Asoectoseconómicos

Hemos dudado si incluir o no un capítulo con este nombre en este trabajo. La
disponibilidad documentalparaabordareste aspectoes, con mucho, la mayor en todo el
desarrollode la investigación.Supone,en efecto, el mayor volumen de los documentos
conservadosen los archivos.

Su manejo,con estrictametodologíacientífica, desbordanuestrosobjetivosy nuestra
capacitación.Tampocoes un ámbitoqueexcite nuestracuriosidad.

Pero, antela disyuntivade obviarloso manejarlossolo a título de aproximacióno
primerainformación,hemosdecididoesto dítimo.

Así pues,esprecisoque se entiendanlas páginasquesiguencomoun intentode dar
un simplereflejo de la actividadeconómicade los hospitales.Sabiendoquelo másrazonable,
tal vez,hubierasidoobviar explícitamenteel tema. Pero,a pesarde estafaltade la ortodoxia
y exhaustividadmerecida,pensamosque tal vez constituyanuna buenaaproximacióna su
estudiocuantosdatosofrecemosacontinuación.

Paradar, inicialmente,unavisión comparativade los cinco hospitalesutilizaremosla
rentaanual de los hospitalesde la ciudaddeAvila quesedeclaraen el Catastrode Ensenada.
En concreto la respuestan0 30 al “Interrogatorio”- realizado a efectos de la “Unica
Contribución”-: “Si hayhospitales,dequécalidad,quérentatienen,y dequésemantienen.”

Comoya hemosvisto, las rentas y los salariosse cuantificantanto en monedacomo
en especie.De hecho,en los libros de cuentas,sedan separadamentelos cargosy descargos
de maravedisesy de especies. En especie, no solamentegranos; también animales,
frecuentementegallinas.

SantaEscolástica

A) En dinero: 13.554reales.

B) En especie:

Trigo: 323 fanegasy 9 celemines.
2.- Cebada:237 fanegasy 4 celemines.

AMPA, Sección Catastro, signatura H—5, páginas 216 v—224 y.
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3.- Centeno:112 fanegasy 6 celemines.
4.- Algarrobas:45 fanegasy 9 celemines.
5.- Garbanzos:12 fanegasy 9 celemines.

“que reguladasestas expecies a dinero, a los precios que van
declarados,asciendeel todo de las rentasde granosy maravedisesde dicho ospita] a
veinte y un mill setecientosquarentay ocho reales y siete maravedisesvellón”
21.748rs. y 7 mrs.

)

~alna

A) En dinero: 9.580 reales.

B) En especie:

Trigo: 326 fanegas.
2.- Cebada:231 fanegasy 6 celemines.
3.- Centeno:48 fanegasy 6 celemines.

“quea los preciosreguladosen estaymformación,con ynclusiónde lo
de maravedises,asciendela rentaannualque tieneestedichoospital adiez y seismill
ochozientoszinquentay un realesde vellón” (16.851 rs.

)

3.- La Misericordia

A) En dinero: 13.587 realesy 27 maravedises.

B) En especie:

Trigo: 297 fanegasy 6 celemines.
2.- Cebada:131 fanegasy 3 celemines.
3.- Centeno:23 fanegas.

“que reguladosdichosgranos a los prezios ya zitados,hasciendela
rentaannual de este ospital a diez y ocho mil quatrozientosveinte y seis realesde
vellón” (18.426rs.

)

4.- Dios Padre

A) En dinero: 6.745 realesy 13 maravedises.

B) En especie:

Trigo: 158 fanegasy 3 celemines.
2.- Cebada: 117 fanegas.

“que reguladoséstosa los dichosprecioshasciendela rentaannualque tiene
este hospital en cada un año, con ynclusión de la de maravedises,a nueve mill
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novecientostreinta y ocho realesy quatro maravedisesde vellón.”( 9.938 rs. y 4

n)

5.- SanJoaquín

A) En dinero: 3.686 reales.

B) En especie:

1 .- Trigo: 90 fanegasy 6 celemines.

2.- Cebada:86 fanegas.

“que reguladoestoa los preciosque ban expresadoshasciendeel todo de las rentas
de esteospital a zinco mill seiscientosquarentay nuebereales.” (5.649rs.

)

He aquí un

hospitales:

SantaEscolástica

La Ma2dalena

La Misericordia

Dios Padre

SanJoaquín

resumenquenos da una ideadel potencialeconómicode los distintos

21.748 rs. y 7 mrs

.

:16.851 rs.

:18.426 rs.

9J93~ rs.y4mrs

.

5.649 ¡~.

Comovemos,las rentasde los treshospitales“generales”o de agudos,duplicany aún
triplican las de los especializados(si en tal categoríaqueremosincluir al de Convalecientes).

En esteúltimo, no habíagastosrelacionadoscon asistenciafacultativao farmacia.En
el de Dios Padre,la asistenciano se prestabade modo ininterrumpido.

Aunque con grandesvariacionescuantitativas,es muy homogeneoel sistema de
financiación de los cinco Hospitales. También, en general, el manejo de sus recursos
económicos.

Algunosparticularismoslo constituenLa Misericordiaque, en susprimeros tiempos,
se financiabamediantelas limosnasque recogíansuscofrades,estructuradosen cuadrillas.
Y La Magdalena,quecontabacon las rentasprovenientesde la explotaciónde su patio de
comedias.

Por lo demás, la trayectoria es bastante uniforme. El
económicamentesobrela basede los bienesque le deja su fundador.

Hospital se gesta

En el casodel HospitaldeLa Misericordia,yahemosargumentadoqueconsideramos
como tal a JuanDíaz. Al menos,del Hospital de la Misericordiatal y comole conocemos
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en el momentode la reunión.

Por lo que respectaal Hospitalde Dios Padre,su fundaciónsehacesobrelos bienes
del deánAlonso dePliegoy delcanónigoManzanas.Sobre 1532. Pesea queel administrador
de este Hospital matice en 1775 que ‘no tiene fundaciónalguna, pueséste se erigió a
expensasde los fieles, peroel primero que dio principio de buenamemoria,el señorAlonso
de Pliego [...Jdejándolealgunarenta [...]“.

Para los otros Hospitalesno hay duda sobre la personalidadde sus efectivos
fundadoresy dotadores:PedroLópez de Calatayud,para el de SantaEscolástica;Cristóbal
Velázquezde la Torre, parael de La Magdalenay Mateo Pintode Quintana,parael de San
Joaquín.

Sobrela basede los respectivossoportespatrimoniales,cadaHospitaldesarrollarásu
sistemáticade obtenciónde recursos,su manejoy su empleo.

Este inicial potencialeconómicose veríaincrementadopor varios sistemas.Algunos
de iniciativa privada. Otros derivadosdel ámbito institucional.

Por un lado, estánlas aportacionesde personasa título particular. Seacual fueresu
grupo estamental.Tanto en vida comocomotras su fallecimiento.

Tantoa título de limosna, esporádicao periódica,comode legadotestamentario.En
este último caso, tanto aportandorentas o dinero en metálico, como bienes muebleso
inmuebles.

En ocasiones,aun siendoel Hospital el beneficiariode la donación,ésta no revierte
directamenteen la asistenciasanitariao materialdel enfermo.Tal esel casode la adscripción
de rentaspara la fundaciónde capellaníasen el Hospital.

Dentro del ámbito no privado, mencionarlos beneficiosde la exenciónde tributos,
como la de los diezmos en el caso de La Magdalena.También son institucionalesy no
privadaslas frecuentesayudasqueel cabildocatedralicioprestaalos hospitalesen múltiples
momentos.

Con estasfuentesde recursoseconómicos,los gestoresdel Hospital dispondránde
unos ingresosque serán manejadosen dos direcciones.Obviamente,una partesedestinaa
los gastospropiosdel mantenimientode la atividad. Otra, cuandoel momentoeconómicolo
permite,parainvertirlos en aumentary diversificar la fuentede recursos.

Tratandode esteúltimoaspecto,los responsablesdel Hospital empleabanel excedente
en la comprade tierras,queunavez arrendadasproducíanrentas.También lo invertían en
censos.El interésascendíaordianariamenteal tres por cientoanual. Otras vecesen juros, el
equivalentea la deuda fija actual.

El sistema, como es lógico, se renovaba. Unos censos se redimían, otros se
recolocaban.Tampocosu rédito era fijo. No son infrecuenteslas dificultadesde su cobro.
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Por otra parte, los ingresosdel Hospital (al igual quesusgastos)erantanto en dinero
comoen especie.Y no sóloen granos,sinoen animales(frecuentementegallinas) y también
en en otraspartidas, comopor ejemplo,ajos.

Estosingresosen especietambiéneran vendidoscuandosuponíanun excedentede las
necesidaesdel Hospital (una vez erangastadosen los enfermoso empleadosen el pagode
algunosempleados).

Respectode los gastos,las partidas son, como es lógico, múltiples y variopintas.
Además del “gasto ordinario” de los enfermos, se consignan las correspondientsa la
recirculaciónde inversiones,mantenimientodel edificio, salariosy honorarios,inciecias,etc,
etc.

De los asuntoseconómicoses de dondemayor volumen documentalse conserva.
Tanto por su extensión como por su meticulosidad.El administrador era el principal
responsableen el control de cuentas.Además se le solían exigir fianzasantesde darleel
empleo.Por norma eraun eclesiástico.Los librosde cuentaseranmeticulosamentellevados;
tambiéneran revisadospor los patronos.Los obispos,en susSantasVisitas, los revisabany
sancionaban.

El sistemade funcionamientoerael siguiente.Cuandoel administradorrindecuentas
presenta,tanto en el capítulode dinero como en el de granos,un “cargo” y un “descargo”.
El primero suponelas partidasque el administradorrecepta.El “descargo” o “data” es la
justificaciónqueda del empleode esasrentas.

De tal cargoy descrago,sale un balanceo “alcance”: Superavito déficit.

El control económico se ejercíaa todos los niveles. Para asegurarsede que el
administradorpodíaasumiresaresponasbilidad,se le exigían fianzas.

Estapresentaciónde fianzas,comorequisitopara la adjudicacióndel puesto,la hemos
encontradodesde1566 parae] enfermerode Dios Padrehasta1803 paraadministradordel
Hospital General. Entre ambasfechas hay una copia de estasescriturasde obligación y
fianza.

De cualquiermodo,el administrador,queesel responsablede finanzas,debesiempre
someteresascuentasal visto buenode los patronos.

Y, por encimade la acción fiscalizadorade patronos, estála potestadfiscalizadora
del prelado.

En susSantasVisitas, el obispo,o susdelegados,examinalos libros de cuentaspara
darlosporbuenos.Cuandollegueel momentode la reuniónseráya una autoridadcivil la que
tengala última palabra.

Son frecuenteslos apeosy deslindesde las posesionesde los Hospitales.Por un lado,
no suelenserefectuadossimultaneamenteen todoslos pueblos.Por otro, existegran actividad
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respectode la adquisición- a cualquiertítulo - de terrenosy en su venta.

Nos interesareiterarque las páginasque siguenpretendenser sólo un acercamiento
y no un análisis del marco económicoen que se desenvuelvenlos Hospitales.Los datos,
aunquemuchos,sólo pretendenpincelaro enmarcaresteaspectociertamenteárido aunque
necesano.

La estructuraciónde esteestudio es la siguiente:

Diferencian¡masgroseramentedosapartados:

- el de recursoseconómomicosy el de
- libros de cuentas

En el primero interaremosrfelejar las fuentesde recursoseconómicosdec cada
Hospital.Tantao las fundacionalescomolas que posteriormenteseadscriben.

Mencionaremostantoposesionesinmueblescomodonacionesdinerarias.Tantocensos
comolimosnas.

Todo lo quesupongaun incrementenlos recursoseconómicosdel Hospital.

En el segundo(Libros de cuentas),haremosunascatastan somerascomoaleatorias

en los referidoslibros.

Tanto de los capítulosde ingresoscomo de los de gastos. Nos ha parecido más
interesantereflejar algunaspartidasde gastos.Creemosquedan másinformación,dentrode
lo aleatoriosde nuestrascatas,dela personalidaddel Hospitalquelas de ingresos,quesuelen
ser bastanteuniformables.
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.5.- Asuectoseconómicos

2.5.1.-Hospital de SantaEscolástica

A) RECURSOSECONOMICOS:POSESIONES.CENSOS.OTROSINGRESOS

Casi todos los datosreferentesa estetemase encuentranen el AHPA. La gran parte
de ellos correspondea los siglos XVI al XVIII. (Beneficencia.Cajas178 a 195).

Los censosque el hospital de SantaEscolásticacobraba eran elevados y muy
repartidospor la capital y pueblosde la provincia. Tanto sobre casascomo sobre tierras.
Figuran “En favor del hospital de Santa Escolástica’~ y “en favor de la obra pía de
Calatayud”.

En el mismolibro delas constitucionessehacereferenciaa las rentascon quese hace
la fundación. Se indican unaseriede beneficiosy préstamos,con la cantidadqueproducían
anualmente.(Capítulo IX de dicha fundación)

1 0Beneficio simple de San Miguel y Santiago,en Jerez de la Frontera. Produce
anualmente60.000maravedises.

20 Préstamodel Tiemblo. Produce25.000maravedís.
30 Beneficio simple de Las Navasdel Marqués.Produce16.000 maravedís.
40 Beneficio simple del Osoy Los Angeles.Produce10.000maravedís.
50 Beneficio prestamerode SantaMaría de la Villa de Madrigal. Produce13.000

maravedís.
60 Préstamode Bernuy Zapardiel. Produce10.000maravedís
‘70 Préstamode PedroSerrano.Produce5.000 maravedís.

Son en total: 139.000maravedisesanuales.

En otrosdocumentosseindicanotrasposesionesdelos fundadores,queincrementarían
las rentas del hospital. Tenían posesionesen Urraca Miguel y Pedro Serrano. 2 El 10 de
Febrerode 1471 Pedrode Calatayudda un poderparatomarposesiónde “el veneficiosimple
servidero de la iglesia de Las Navas”.3 También el obispo de Avila, Alonso de Fonseca,
concedióla posesiónde tal beneficioen Las Navasel 10 de Marzo del mismo año 1471.

2 AHPA. Beneficencia. Caja 178, leg. 1 nfl.

AHPA. Beneficencia, caja 178, leg. 1 n~2.

4 AMPA. Beneficencia. Caja 178, leg.1 n~3.
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Dicho PedrodeCalatayudveníagozandodesdeel año 1486del “Beneficio curado” en el Oso
y Los Angeles.

En la buladel PapaJulio II, dadaen Roma el 16 de Abril de 1505, sehacereferencia
aestosbienesdel fundadorquepermitíanal hospital deSantaEscolásticainiciar su andadura.

Seencuentraen el AHPA un interesantelibro de 1551. Es el inventariode los bienes
quedejó el racionerode la catedralJuanLópezde Calatayud,hechoanteel escribanoAndrés
Martínez de la Trava el día 2 de Enero de 1551. Pidió que fuera hecho este inventario
Franciscode Quiñones, marido de Jerónimade Calatayud, herederade Juan López de
Calatayud.6

En esteinventariofiguran casas“en la plaqa del MercadoGrande”, otras“delantede
SanPedro,otras “en los arrabales¡¿...]al banjode San Nicolást’. En Aleda del Rey “seys
fanegasde pan de renta”. “En las Berlanas,una tierra y prados”.Con muchodetallese hace
referenciaa las joyas en oro y plata y al dinero. Aparecenindicadoslos diferentesbienes
muebles,ropas,camas,etc. Entre susbienesaparecenconsignadostambiénlos numerosos
censosqueveniacobrandoanualmente.Entrelasjoyas,las ropasy los censossumanun valor
de 467.388maravedises.

Aparecetambiénen este inventario una larga lista de deudores,con sus nombres,
lugaresde residenciay cantidadadeudada.Alguna de éstade no pequeñacuantía,como “el
mayordomode la Iglesia Mayor”, quiendebía50.000maravedises.En el antepenúltimofolio
se puede leer lo siguiente: “parégeme,so enmyendade mejor contador,que se montan las
deudasaquycontenidas[...]“ a 574.016maravedises.

Unida la anterior cantidad a los citados 467.388 maravedises,suman 1.041.404
maravedises,a lo que habráqueañadirunasmil fanegasde pan. En palabrasdel escribano:
“Ansy mismo avrá,a my pareger,poco máso menos,myll fanegasde pan”.

Ademásde la principal partidade ingresos, las rentasproducidaspor las tierras y
censosdejadospor los dos fundadores,contó también el hospital con otras donaciones
testamentarias.Así, por ejemplola mandahecha“para la obrapía de lashuérfanasde Santa
Escolástica”por Franciscode Tapia el día 8 de Junio de 1565. ~Tambiéndejaría ropapara
“los niños de la doctrinacristiana”, parael hospitalde NuestraSeñorade Sonsoles,parae~
hospital de Herradónde Pinares,para los pobres “enbergonqantes”,etc.

Por algunoscódicesdel Archivo históricoprovincial de Avila podemosreconocerlos
ingresosdel hospital procedentesde algunosarrendamientosen varios pueblos. Así, por
ejemplo, el “Libro de rentasque se arriendandel ospita] de SantaEscolástica”.8 Comienza

AHPA. Beneficencia. Caja 178, leg. 1 n25.

6 AH??.. Beneficencia. Caja 178, leg. 3. nQBO.

AHPA. Beneficencia. Caja 179, leg. 1 n254.

8 AH??.. Beneficencia. Caja 181, leg. 2 n~21.
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el año 1622 y terminaen 1684. Era patrónperpetuoGil Antonio del Aguila y administrador
PedroIdalgo.

El arrendamientoteníaquellevarsea cabosiguiendounasdeterminadascondiciones
queaparecen indicadasen el libro. Entre ellas:

a) “Se tiene que traer la almoneday pregón público desde el día que se
comenqarena hechary poneren arrendamientolas dichasrentas”.

b) Habíaqueanunciarlo“en las plaqasy otros lugarespúblicos de esta Qiudad”.

c) Cadaarrendadordebíapagaral hospital un par de gallinaspor cadamillar de
maravedises.

Existenvarios libros de apeoso deslindesde las posesionesterritorialesdel hospital
en algunospueblos.Tampocoestudiaremoséstaspormenorizadamente.Sí hansido revisados
algunos.Entre ellos el titulado: “Apeo de las heredadesqueestehospital tiene en la villa de
Olmedoy Aguasalechoen el año de 1724”. ~

Se indican los nombresde las tierras, suslinderos, el emplazamientode cadauna y
la superficie. Aparecenconsignadascon todo detalle 47 fincas rústicas.La superficietotal
asciendea59.640estadales.Comoa cadaobradase le asignabaen estazonacastellana400
estadales,resultauna superficiede 149 obradasy 40 estadales.Constituyenunaimportante
posesióndel hospital,habidacuentade estarubicadasen unade las zonasmás fructíferasde
la comarca.

La extensiónde las fincas es muy variada;algunateníatan solo 136 estadales.De las
47 fincas, 20 sobrepasanel millar de estadales.

Otro apeorevisadoes el realizadoel mesde agostode 1761. Se refiere a las fincas
que el hospital poseeen El Oso, Los Angeles y el Montalvo. El libro se titula: “Copia
auténticadel apeo,deslindoy medidade todaslas heredadesde tierrasde pan llebar, prados
y demásqueel ospital de SantaEscolástica[...] gozapor suyaspropiasen los términos[...]

del Oso, despobladode Los Angelesy el de Montalbo [...] 21 de agostode 1761.” 10

Son 118 folios, apareciendomuy detalladamentela superficiede las tierras, nombre,
linderos, emplazamiento,etc.

En el pueblode la Morañade Avila, El Oso, ademásde fincas, el hospital contaba
con un beneficio, como se relacionaen el documentodel Archivo Histórico Provincial de
Avila titulado: “Razón y memoriade las tierras [.. .J propiasdel beneficioquegozael hospital
de SantaEscholásticaen el término del Osso.”

AHPA. Beneficencia, caja 189, leg. 6 n29.

AH?A. Beneficencia. Caja 193, leg. 8 nQlO.

Ibídem.
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Importantestambiénpara conocerla marchaeconómicadel hospitalson otros libros
talescomoel “Libro de zensosy rentasde granosy maravedísde SantaEscolástica”,* 12

queempiezaen 1735 y terminaen 1755; y e] “Libro del ospital de SantaEscolástica.Año
de 1758.” 13

En esteúltimo libro se mencionaunamásde las actividadeseconómicasdel hospital:
el 10 de Mayo de 1785 hay una salidade 25.000realespara“beneficiardiez accionesen el
BancoNacionalde SanCarlos”. Añadidoa lo quevenimosviendo,sepercibeunacuidadosa
atenciónpor partede los administradorespara controlar, proveery actualizarlos recursos
económicosdel hospital.El estudiopormenorizadode éstosdesbordalas pretensionesde este
trabajo.

La actividaden esteaspectoy la defensade los interesesdel hospital obligabaa los
patronos a intervenir en frecuentesjuicios ante los tribunales civiles. En ocasionesno
resultaríafavorablela sentenciajudicial. Así sucedió,por ejemplo,en Agosto de 1595.

En el AMPA se encuentrael siguiente documento: “Carta executoria ganadaa
pedimientode los patronosde este hospital y obra pía en él fundadapor el racioneroJuan
López de Calatayuddel pleito litigado por don Franciscodel Pesoy Quiñonessobrela paga
de 100 realesde vellón, quesemanalmentedevía pagara dicho hospital. Su fecha, 19 de
agostode 1595. refrendadapor Franciscode la PeñaMaldonado.”

La cantidadpleiteadaeramuy importante;se tratabade defenderun ingreso de 100
realescadasemana,quedeberíanser pagadoscadaviernes.

La sentencia,comoapuntábamos,no seríamuy favorableparael hospital;la cantidad
de esoscien realesquedóreducidaa40. Ademásel pleito fue costosoparael hospital:hubo
de gastar 100 ducados,es decir, 37.500maravedises.

B) LIBROS DE CUENTAS

Las cuentasde ingresosy gastosse llevaban muy meticulosamente.El principal
responsablede ello erael administrador.Los patronostomaríanrazóndetalladade todasellas
al administrador.

Seconservanvarioslibrosdeasentamiento,conmucholujo dedetalles.Sulecturanos
permiteconocerla marchaeconómicadel hospital.Un análisisdetalladorequeriría,sin duda.
todo un trabajo monográfico,por ello, ahora nos limitaremos a realizar un muestreode
algunosañoscorrespondientesa los siglos XVI, XVII y XVIII.

10 Año 1584

:

AHAP. Beneficencia. Caja 189, leg. 6 n22.12

13 AHPA. Beneficencia. Caja 192. leg. 8 flfl8.
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Este primer libro de cuentasde ingresosy gastosen el hospital de SantaEscolástica
empiezaen 1584. Seencuentraen el AHPA 14~ Sin dudahabríaotrosanteriores.Las cuentas
de esteaño 1584 las presentaal administradorJuanTéllez; lo haceel día 15 de diciembrede
eseaño.

No transcribiremostotalmentetodas las partidas. En el capítulode gastosfiguran,
entreotras:

6.000mrs.:

6.000 mrs.:

6.000mrs.:

4.000mrs.:

1.700 mrs.:

al médicodon Luis Vázquez

al médico licenciadoValdivieso

a) cirujanoMorán

al licenciadoHortega, “vehedor de estacasa”

al barberoMiguel de Villaverde

688 mrs.: al procuradorMartín de SantaMaría

4.291 mrs.:

3.768 mrs.:

8.738 mrs.:

a los oficiales

nuevopagoa los oficiales

por comprade una campana

Figuranotraspartidasde gastosen lienzo, jeringas,saladosdel portero,notado,etc.
Todosestos gastosdel año 1584 sumanla cantidadde 198.653 y medio maravedises.

A esta cantidaden dinero habría que añadir lo gastadoen fanegasde trigo como
saladoa diferentesempleados,como alimentode los enfermosy como “aguinaldo” del día
de Reyes.También hay queañadir los gastosen atencióna los niños expósitos;en esteaño
de 1584 el hospital recibió y atendióa 10 criaturasabandonadas.

20 Año 1586

:

Tomarony firmaron las cuentasde esteaño el canónigomaestroPedro Maldonado
(patronodel hospital por partedel cabildo) y el regidor de Avila Franciscode Quiñones.Las
presentael administradorJuanTéllez. Es el día 13 de diciembrede 1586. Son firmadasel
día de Reyes, 6 de eero de 1587. ‘~

Las cuentaspresentanel siguientebalance:

AHPA. Beneficencia, caja 179, leg. 1 n260.14

15 AHPA. Beneficencia. Caja 179, ieg. 1 n260. Fois. 43 — 50.
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Total de ingresos:

Total de gastos:

Superávit:

239.923 mrs. y medio

232.444 mrs.

7.479 mrs. y medio

Entre los gastos,ademásdelos correspondientesa los salados,sepuedeconsignarla
cantidadde 9.775 maravedís“por comprade cera amarilla” y una importantepartida en
conceptode lienzo. Estaúltima aparece,en las cuentasde estemismo añode 1586, en seis
ocasiones:

1.626 mrs.:

1.054 mrs.:

por comprade 26 varasde lienzo

por comprade 16 varas de lienzo

476mrs.: por comprade 7 varas de lienzo

1.292 mrs.:

1.088 mrs.:

1.800mrs.:

por comprade 19 varas de lienzo

por comprade 16 varasde lienzo

por comprade 30 varasde lienzo
Podemosapreciarunavariación en el precio del lienzo que adquiríael hospital del

mismo año: oscila entre los 60 mrs. la vara y 68 mrs.

30 Año 1590

:

Las cuentasde este

siguientebalance: 16

Total de ingresos:

Total de gastos:

Superávit:

año las presentael administradorAndrés Segovia. Presentanel

941.970mrs. y medio

760.860mrs. y medio

181.110mrs.

En el desglosese puede apreciar cómo los dos médicos del hospital siguen
percibiendo,cadauno, el mismo salarioque en 1584, esto es, 6.000 mrs. El cirujano y el
barbero,en cambio,hansubidode6.000y 1.700mrs.a 9.000y 3.000mrs. respectivamente.
El boticado,por las medicinasdel año, recibe14.734mrs. Ademáshay unapartidade 1.600
mrs. “por traer las medicinas”; no se especificael receptor.

40 Año 1633

:

16 AH??.. Beneficencia. Caja 179, leg. 1 nSSO, Yole. 268 — 257
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El título del códicees el siguiente: “Libro de las cuentasque se tomanen estehospital
de SantaEscolásticadesdeel año 1633 hasta 1674”. De todos los añosquecomprende,se
han seleccionadotresde ellos. 17

En estede 1633 toma las cuentas“el señor licenciadoHernandoOrejón de Castro,
patróndel ospital de SantaEscolásticadeestaciudadnombradopor la cofradíade Cavalleros
hijos dalgosita en el dichoospital porcomisiónde los demáspatronos”.En otrasocasiones,
tomabanlas cuentaslos patronosdel cabildo catedralicioy del ayuntamiento.Las presenta
el administradorAlonso López Barbosa.Son firmadasel día 6 de enerode 1634.

Aparecendesglosadoslos ingresosy gastos.

En dinero

:

A) Cargo

21.161 mrs.:

7.350mrs.:

1.400 mrs.:

3.500 mrs.:

4.200mrs.:

329.800mrs.:

329.800mrs.:

3.500mrs.:

96.580mrs.:

86.150 mrs.:

47.433mrs.:

33.325mrs.:
14.203 mrs.:

24.947mrs.:

o ingresos:

superávitdel año anterior

censode Rodrigo de Valderrábanoy otros

censode Alonso Hernández

censode JuanPalomo

censode PedroJiménez

préstamosde la diócesisde Sevilla

préstamode la diócesisde Sevilla, año 1632

préstamode PedroSerrano

préstamode El Tiemblo

préstamode Bemuy Zapardiel

beneficiodel Osoy Los Angeles

beneficiode Las Navasdel Marqués

de la mediaración de Madrigal de las Altas Torres

“por la valor de” 293 paresy medio de gallinas, como remate
de las rentasde los préstamosy beneficiosqueel hospital tiene
en la diócesisde Avila.

17 AH?A. Beneficencia, caja 262, leg. 3 n21.
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38.522 mrs.: préstamode Bemuy Zapardiel, añode 1632

13.945 mrs.: préstamode Las Navasdel Marqués,año de 1632

Estosingresosdel año 1633, y algunosotros queaún sepodríanconsignar,sumanen
total la cantidadde 1.059.965maravedisesy medio. (“Un quento y cinquentay nuevemili
novecientossesentay cinco maravedísy medio”)

B) Data o gastos:

107.648 mrs.: gastode administracióndel hospital,año 1632

329.800 mrs.: no cobradospor los beneficiosde la diócesisde Sevilla

7.350 mrs.: no cobradosdel censode RodrigoValderrábanos

1 .400 mrs.: no cobradosdel censode Alonso Hernández

3.500 mrs.: no cobradosdel censode JuanPalomo

1.568 mrs.: por un censoquepagael hospital

23.332 mrs.: por subsidioy excusado

13.600 mrs.: al capellándel hospital

3.400 mrs.: al sacristán

4.000 mrs.: al “behedor” del hospital

8.500 mrs.: al sacristán,anterior

6.800 mrs.: gastadosen Sevilla

2.040 mrs.: pagadoscomoaguinaldoa) enfermero

13.600 mrs.: al capellán

10.368 mrs.: por un censoquepagael hospital

10.064 mrs.: al médico doctor Navarro

3.400 mrs.: al sacristán

10.200 mrs.: al vicario de Los Angeles

3.850 mrs.: al cirujanoJuanVázquez
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51.000 mrs.: a la viuda del boticario Juande Castro

10.816 mrs.: por subsidioy excusado

7.820 mrs.: por comprade 10 mantas

3.400 mrs.: dadosal administradorpor los patronos

13.600 mrs.: a Diego de la Puente

30.000 mrs.. por salariodel mayordomo

7.333 mrs.: al administrador,por unos meses

6.800 mrs.: por deudaal médico, doctor Navarro

11.286 mrs.: pagadosa ManuelRodríguez

11.150 mrs.: por el excusado

2.550 mrs.: al sacdstán

2.313 mrs.: al carpintero

85 mrs.: por un mandamiento

1.088 mrs.: pagadosa un enviadoa Sevilla

10.326 mrs.: gastode enfermosen enerode 1633

17.709 mrs.: gastode enfermosen febrero

10.336 mrs.: gastode enfermosen marzo

8.482 mrs.: gastode enfermosen abril

14.453 mrs.: gastode enfermosen los otros meses

11.546 mrs.: gastode pan, durantecuatro meses

5.788 mrs.: gastode leña,cisco y carbón,durantecuatro meses

12.563 mrs.: pagadosa las amasde los niños expósitos

1.292 mrs.: comprade lienzo y pañopara vestir a niños expósitos

570 mrs.: pagadospor tres entierros
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2.448 mrs.: a la cocineray enfermera,por cuatromeses

476 mrs.: por un libro nuevo

16.354 mrs.: pagados en propinas a patronos en día de Reyes, al
“behedor”,al escribanoy al administrador

28.458 mrs.: pagadospor comprade 56 fanegasde trigo

5.032 mrs.: pagadosal carpintero

Entre estasy algunasotraspartidasde gastos,sumanen esteañode 1633 la cantidad

de 869.493maravedises.

Por tanto, el balanceen dinero en 1633 sería:

Total de ingresos: 1.059.965 mrs. y medio

Tota] de gastos: 869.493 mrs.

Superávit: 190.472 mrs. y medio

50 Año 1655

:

Esteañopresentael siguienteresumen:

Ingresos: 1.619.841 mrs. y medio

Gastos: 659.552 mrs. y medio

Superávit: 960.289 mrs.

Como muestrade los ingresosesporádicosque teníael hospital, figura este año la
suma de 34.000 maravedisesque entregancomo limosna Antonio González y su esposa
María Sánchez“para comprarropa blancaparael dichoospital”.

Entre los gastos,esde señalarla diferenciade salariosentrelos médicosdoctor Ber
(6.800 mrs.) y doctor Olea (1.700 mrs.), reflejo de sus diferentes requerimientos
asistenciales.De todos modos, entreambossuman la cifra de 8.500 mrs.; sensiblemente
inferiora los 12.000mrs. de los añosde 1584 y 1590. En cambio,el cirujanoJuanVázquez
cobra9.000 mrs., frentea los 3.850de 1633e igualándosecon los percibidospor su colega
licenciadoMorán en 1590 (9.000)

Entre tanto, el boticario JuanLópez percibeesteaño42.636mrs. y “la enfermera”

5.100 mrs.

Entre otros capítulosde gastosfiguran 6.800 mrs. que “se mandarondar a Pedro
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Fernández,capellánjubilado, por ser muy pobrey biejo”.

Como en otros años, figuran gastosen relación con la ropa y aditamentospara la

atencióna los enfermos.Así figuran:

16.422 mrs.: gastadosen comprarlienzo

27.812 mrs.: gastadosen comprarcolchones

4.352 mrs.: gastadosen comprarmantas

6.018 mrs.: gastadosen comprarsábanas

No haremos,como en otros años, mención a los gastosen la alimentaciónde los
enfermos,por dedicara estetemaun apartadoespecial.Sí merecela penareseñarque,para
atendera los niños expósitos,fuerondestinadosesteaño 55.063maravedises.

60 Año 1674: ~~

Nos limitaremosa dar su balance:

Ingresos: 1.355.332 mrs.

Gastos: 968.890 mrs.

Superávit: 386.442 mrs.

70 Año 1675: 19

Ingresos: 1.626.126 mrs.

Gastos: 1.011.771 mrs.

Superávit: 614.355 mrs.

8~ Año 1676: 20

Ingresos: 1.802.172 mrs. y medio

Gastos: 1.194.174 mrs. y medio

AH??.. Beneficencia, caja 182, leg. 3 n21.

AH??.. Beneficencia. Caja 185, leg. 4 n211.

20 AH??.. Beneficencia. Caja 185, leg. 4 n911.
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mrs.

El hospital sigue contando con
conjuntamente:13.600mrs. paralosdos.
5.100mrs.

dos médicos. En esta ocasión su salario figura
El mismodel añoanterior.La “enfermera”percibe

90 Año 1697: 21

Ingresos: 1.104.516 mrs.

Gastos: 1.109.060 mrs.

Déficit: 4.556 mrs.

l0’~ Año 1716

:

En un voluminoso“Libro de cuentasdel ospital de SantaEscolásticade estaciudad.
Año 1704” 22 se encuentranlas correspondientesa 33 años. Desde 1704 a 1737. Nos
fijaremos en lasde 1716 y 1736. Las del primero son las siguientes:

Ingresos: 1.251.168 mrs.

Gastos: 814.045 mrs.

Superávit: 437.123 mrs.

Llama la atenciónla poca cantidaddestinadaal gastoordinario de alimentara los
enfermos(85.566mrs., frentea482.436mrs. en 1676, porejemplo). Tambiénlos gastospor
medicinas:23.800mrs., frente a los 91.800que se pagaronen 1676 por las medicinasde
1774.

Llama tambiénla atencióncomoel médico Martín Méndezpercibe13.600mrs., (no
figuran otrosmédicosy, además,es la mismacantidadquerecibenentredos en 1676), frente
a 24.820mrs. pagadosa la enfermerade mujeresy la misma cantidad al enfermerode
hombres.El cirujano recibela mismacantidadque el médico: 13.600mrs.

En esteaño de 1716 se compraron143 sanguijuelasque importaron4.862 mrs.

11’> Año 1736:23

Ingresos: 1.153.929 mrs.

Ibídem.

AH??.. Beneficencia, caja 187, leg. 5 n~6.

Superávit: 607.998

549

21

22

23 Ibídem.
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Gastos: 1.534.003 mrs.

Déficit: 380.074 mrs.

En 1716 se habíancomprado143 sanguijuelas;esteaño de 1736 se comprarán386
“que a real cadauna importan” 13.124mrs.

120 Año 1737: 24

El libro de cuentasal queahoranosreferimosempiezaen el año 1737, y concluyeen
el año 1753. Indicaremosel resumende cuentasde tres de estos 15 añoscomprendidosen
el libro. Comenzandocon 1737:

Ingresos:1.335.003mrs.

Gastos: 1.738.583mrs.

Déficit: 403.580mrs.

13~ Año 1745: 25

Ingresos:1.238.691 mrs.

Gastos: 1.397.639mrs.

Déficit: 158.948 mrs.

140 Año 1752: 26

Ingresos:1.585.497mrs.

Gastos: 1.362.953mrs.

Superávit: 222.544mrs.

150 Año 1754: 27

Se trata ya de otro “Libro de quentasde las rentas del santo ospital de Santa
EscolásticaIj..]”. Comienzael año 1753. Precisaremoslas de 1754 y 1762. Las primeras
son:

24

25

26

AHPA. Beneficencia. Caja 190, leg. 7 n~3.

Ibídem.

Ibídem.

27 AHPA. Beneficencia. Caja 92, leq. 8 n~3.
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Ingresos:1.690.433mrs.

Gastos: 1.532.956mrs.

Superávit: 157.477mrs.

Del salariodel, presumible,único médico se mantieneen la mismacantidadque en
1716 ( y 1676). Esteaño se compran90 sanguijuelas,que importan 3.060 mrs.

160 Año 1762: 28

Ingresos:1.140.308mrs.

Gastos: 990.859mrs.

Superávit: 449.449mrs.

170 Año 1765

:

Nosreferimosya a otrodocumentodel Archivo históricoprovincialde Avila. Setrata
del “Libro de cuentasde el ospital de SantaScholásticaparaeste añode 1764”. 29 Llega
hasta1786. De los 2 añoscomprendidos,tomaremoslos de 1765 y 1784. Empezaremospor
el primero:

Ingresos:1.511.048mrs.

Gastos: 1.192.681 mrs.

Superávit: 318.367mrs.

18~ Año 1784: 30

Ingresos:1.662.525mrs.

Gastos: 1.427.388mrs.

Superávit: 253.137mrs.

19~ Año 1786

:

Estamosya anteel último libro en el que aparecenlas cuentasdel hospital.Tiene e]

Ibídem.

AH??.. Beneficencia, caja 193, leg. 8 n212.

28

29

30 Ibídem.
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título: “Libro de quentasdel hospital de SantaEscolástica.Año de 1786”. ~‘ Termina en el

año 1792.

En esteaño de 1786 el balancees el siguiente:

Ingresos:2.373.626mrs.

Gastos: 1.810.909mrs.

Superávit: 562.717mrs.

No han subidomucho los sueldosa los médicosdel hospital; percibenentrelos dos,
doctoresRedondoy Serna,14.000mrs., poco superiora los 13.600de 1765, 1754, 1716,
1676 y 1675. El cirujano,JoséGuerra,percibe 18.700mrs.

200 Año 1792: 32

Ingresos:1.964.324mrs.

Gastos: 1.747.729mrs.

Superávit: 216.595mrs.

Figuran26.426mrs. pagadosa varios médicos“hastael día8 de maio quesellebaron

los enfermosa el General”. El cirujanoha cobrado“hastael día 8 de malo” 27.108mrs.

Balanceeconómicodel hospital de SantaEscolástica

Ofrecemosa continuaciónlos balancesanualesdel hospital en variosañosde distintos

siglos.

1.- Año 1586 Ingresos: 239.923 mrs. y medio

Gastos: 232.444 mrs.

Superávit: 7.479 mrs. y medio

2.- Año 1590 Ingresos: 941.970 mrs. y medio

Gastos: 760.860 mrs. y medio

Superávit: 181.110 mrs.

AHPA. Beneficencia, caja 195, leg. 9 n213.

Ibídem.

31

32



3.- Año 1633

4.- Año 1655

5.- Año 1674

6.- Aa¶o 1675

7.- Año 1676
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Ingresos: 1.059.965 mrs. y medio

Gastos: 869.493 rnrs.

Superávit: 190.472 mrs. y medio

Ingresos: 1.619.841 mrs. y medio

Gastos: 659.552 mrs. y medio

Superávit: 960.289 mrs.

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

1.355.332

968.890

386.442

1.626.126

1.011.771

614.355

1.802.172

1.194.174

607.998

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

y medio

y medio

8.- Año 1697

9.- Año 1716

Ingresos:

Gastos:

Déficit:

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

10.- Año 1736 Ingresos:

Gastos:

553

1.104.516

1.109.060

4.556

.251.168

814.045

437.123

1.153.929

1.534.003

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.

mrs.
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Déficit:

11.- Año 1737 Ingresos:

Gastos:

Déficit:

12.- Año 1745 Ingresos

Gastos:

Déficit:

13,- Año 1752 Ingresos:

Gastos:

Superávit:

14.- Año 1754 Ingresos:

Gastos:

Superávit:

15.- Año 1762 Ingresos:

Gastos:

Superávit:

16.- Año 1765 Ingresos:

Gastos:

Superávit:

17.- Año 1784 Ingresos:

Gastos:

Superávit:

18.- Año 1786 Ingresos:

Gastos:

ASPECTOS ECONOMICOS: SANTA ESCOLASTICA

380.074 mrs.

1.335.003 mrs.

1.738.583 mrs.

403.580 mrs.

1.238.691 mrs.

1.397.639 mrs.

158.948 mrs.

1.585.497 mrs.

1.362.953 mrs.

222.544 mrs.

1.690.433 mrs.

1.532.956 mrs.

157.477 mrs.

1.140.308 mrs.

990.859 mrs.

449.449 mrs.

1.511.048 mrs.

1.192.681 mrs.

318.367 mrs.

1.662.525 mrs.

1.427.388 mrs.

253.137 mrs.

2.373.626 mrs.

1.810.909 mrs.
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Superávit: 562.717 mrs.

19.- Año 1792 Ingresos: 1.964.324 mrs.

Gastos: 1.747.729 mrs.

Superávit: 216.595 mrs. (hasta el mes de mayo)



2.- LOS

2.5.-

CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

Asuectoseconómicos

2.5.2.-Hospital de La Magdalena

556
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.5.- Asuectoseconómicos

2.5.2.-Hospital de La Magdalena

A) RECURSOS ECONOMICOS: POSESIONESCENSOS.OTROS INGRESOS

El fundadordel Hospital de La Magdalena,Cristóba] Velázquezde la Torre, cuando
hace su testamentoel día 10 de mayo de 1510, expresasu especial preocupaciónpor
conseguirqueel Hospital tengarentas,procedentesde las posesionesterritoriales.

EsteHospital de SantaMaría Magdalena,ya desdesusprincipios, fue destinatariode
importantesdonaciones.Así, por ejemplo, el día 14 de julio de 1511, en Málaga, hacesu
testamentoDiego López de Hortega.Ademásdehacerdonaciónde 10.000maravedisespara
el Hospitalde las Animasdel Purgatorio,de Avila, y partede su ajuar,ordenaque, si su hijo
Juanno tuviera descendencia,pasela mitad de todos susbienesal Hospital. 2

El Hospital quedaba,además,económicamentemuy favorecidocuandoel PapaPaulo
III le liberabade tenerque pagardiezmos, segúnla bula del año 1546. En las actasde]
cabildo catedraliciosetrata frecuentementede esteaspectode la exencióndel Hospitalde La
Magdalena.

La fundación de capellaníasen dicho Hospital iban, también, contribuyendo al
aumentode los bienesadscritosa dicho centro. Importante fue la capellaníafundadapor el
canónigo abulenseAntonio Garavito. Sus bienes comprendíantierras, casas y objetos
valiosos.Entreestosúltimos, unacadenade oro “que pessódiezy sieteonzasy una quarta”.
Los bieneseran importantes.Ascendíana 43.723reales. Es decir, 1.486.582maravedises.

Se tratabade “las cassasprincipalesen que murió el dicho Antonio Garavito ¡1...] con
su zercagrandey corralesqueestándetrásde la iglesiade San Pedrode esta‘iudad”. Y de
“unacadenade oro [...] quepessódiezy sieteonzasy unaquartaquehacensessentay nuebe
doblones.”

AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, NQ 19.

2 AHPA. Beneficencia. Caja 160, Leg. 1, N~ 25.

ACA. Actas capitulares.Tomo 15, Fol. 34, viernes, 26 de febrero
de 1546; Fol. 35, viernes, 5 de marzo de 1546; Tomo 16, sin
foliar, viernes, 4 dc marzo de 1547.
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“Quedapor capital de la dicha capellanía”238.322maravedises

El documentoreferentea estacapellaniafue firmado en Avila el día 13 de marzode
1662. Se debíanaplicar 273 misasa 8 realescadauna “por ymportarsu capital quarentay
tresmil setezientosy veintey tresrealesquea razónde a veintemil el millar le corresponde
de rentaen cada un año dos mil qiento y ochentay seis reales” ‘% Era muy importante
cantidad. Casi millón y medio de maravedises,como capital. Produciendoal año 74.324
maravedises.

Estacapellanía,fue solicitada,en 1663, por el presbíteroJuanGonzálezDávila.

En añosposterioresrecibió estacapellaníaalgunoscensos.Por ejemplo, en el año
1760. Teníanquepagarletreshermanas,vecinasdeNavorcuende,María, Manuelay Antonia
de Chaves.Suprincipal ascendíaa 6.301 realesy 14 maravedises.FueotorgadoantePedro
Antonio BaquerodeHerrera,escribano,el día4 de septiembrede 1760.

Unos añosdespués,el día 14 de junio de 1775, recibe esta capellaníaotro censo,
teniendode principal la cantidadde 2.930 realesy 14 maravedises,con un rédito anual de
3.087 maravedises.Fue otorgado por Joaquín López, vecino de La Iglesuela, ante el
escribanoManuel Bázquez.

Los fondosdocumentalesdel AHPA son la principal fuenteparaconocerla actividad
económicadel HospitaldeSantaMaría Magdalena.Seencuentranen la secciónBeneficencia,
en las cajas 160 hastala 170.

El Hospital tenía heredadesrústicas en varios pueblos de la actual provincia.
Principalmenteen la Aldehuela, Pajares, Viñegra de Moraña, Padiemos,Bascarrabal,
Tórtoles, Constanzana,Fontiveros, Sanchidrián,Villairejo del Valle. Olmedo, Bernuy de
Coca,Cabezasde Alambre,SanVicentede Arévalo, Salvadios,Rasueros,etc. etc. Comose
ve, la gran mayoría de sus posesionesterritoriales se encontrabanel la rica zona de la
Moraña.También,en la región sur de la provincia abulense.

A estasposesionesagrícolashayqueañadirlas variascasasdel Hospitalen la capital,
en San Martín de Valdeiglesiasy en otros pueblos.Y los censossobre casasy heredades.
Eran muchosy muy dispersospor todala región castellana.

En cuanto a la rentaen maravedises,su procedenciaera muy variada. Juros en
Madrid, Casasdel Mercado Grandeen Avila, Casasdel MercadoChico, Pradode Mojapies
en el Fresno,patio de las comediasy los títeresy otros varioscensos.

A.1.- El patio de comediasen el Hospital de La Ma2dalena

Con motivo de las representacionesen él celebradas,el Hospital recibíaun porcentaje
de los ingresosgenerados.

ACA. teg. 95, 142 12.
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Aunque funcionabadesdefinales del siglo XVI, seráen el XVIII cuandoadquiera
mayordesarrollo,aumentandolos beneficioseconómicos.

Paranosotros,la primerarepresentacióndocumentadaen estepatio de comediastuvo
lugar en el año 1594. Se trata una obra, compuestapor Lope de Vega. Tiene por titulo
“Comediade San Segundo”.La habíaescrito con motivo del trasladode los considerados
como restosdel cuerpo de San Segundoa la capilla, que lleva su nombre, recientemente
construidaen la catedral.Dicha construcciónse habíallevadoa cabopor el obispoabulense
Jerónimo Manrique de Lara. Sabido es que Lope de Vega, desdesu juventud, mantuvo
estrechasrelacionescon la familia de dicho prelado. Y esto contribuyó a que surgieraen
LopedeVegaespecialinteréshaciaSanSegundo,consideradocomoprimerobispode Avila.

Incluso, Lope, ya ordenadosacerdote,y despuésde varias tentativas,consiguió,en
los últimosañosde su azarosavida, queel cabildode la catedralle nombraracapellánde San
Segundo,en la capilla, fundadapor su antiguo protector, el obispo JerónimoManrique de
Lara.

Para contribuir a las fiestasdel traslado de los consideradoscomo restosdel cuerpo
de San Segundodesdesu ermita, junto al puente del Adaja, Lope de Vega escribe su
“Comediade San Segundo”.

De estaobranosha dejadoescritoMenéndezy Pelayo: “En conjunto,el espectáculo,
aunquemuy distantetodavíade la pompa y magnificenciaque a mediadosdel siglo XVII
llegaron a tener las representacionessagradas,especialmentelos Autos, debióencantarlos
ojos y la imaginacióndel pueblode Avila.”

Volvamosya a referirnosal patio de comediasemplazadoen el Hospital de Santa
María Magdalena.Fue un importantey saneadocapítulode igresos.

Nos fijaremosen algunosaños,tomandolos datosde los de los libros de cuentasdel
Hospital, conservadosen el Ahpa y en las actasdel cabildo catedralicio de Avila. Sin
pretensionesde exhaustividad.Tan sólocitaremosalgunosañoscomomuestreo.

1<’ Año 1623

En el libro de cuentasdel Hospital de La Magdalena,correspondientesa este año
1623, y en el capítulode ingresosen dinero, se indica la cantidadde 20.111maravedises,
como “aprobechamientopara el dicho ospital, en limpio, en las comedias, que en él se
hicieron el dicho ano. 6

20 Año 1658

Para toda esta cuestión véase el libro: Avila en la vida de Lope
de Vega. (Lope capellán de San Segundo), publicado por Fernando
Delgado Mesonero, Avila, 1970.

5

6 AH?A. Beneficencia. Caja 162, Leg. 2. 142 5.
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Entre los diferentesingresos,en dinero, se incluyen tres cantidades,que sumanun
total de 71.468maravedises,en conceptode representacionesteatralesen favor del Hospital.
Se dice lo siguienteen el libro de cuentasdel año 1658.

a) “Seiscientosrealesquebalieronlas quinqerepresentacionesqueyqo Toribio de la
Begacon su compañíaque las enpeqóen quatro de mayo de mill y seisqientosy cinquenta
y ocho.”

b) “Más, sele cargan(al administradordel hospital)mill y cien realesqueynportaron
las beinte y una representagionesque yqo el pupilo con su compañíaqueenpezaronen los
diez y nuebedejulio del dichoaño de mill y seisgientosy cincuentay ocho.”

c) “Más, se le cargan quatrocientos y dos reales que ynportaron las quinze
representa~ionesque yqo Franciscode la Calle con su conpañíaque las empeqóen dos de
octubredel añode mill y seiscientosy cinquentay ocho.”

30 Año 1668

En este año los ingresos del Hospital de La Magdalena, por el capítulo de
representacionesen su patio de comedias,ascendierona 87.805maravedises.Se indican en
el libro de cuentastresépocasde representaciones.

a) “Mill trezientosy ochentay ocho realesy medio que dejó de aprovechamientola
conpañíade Anttonio de Hordascon veyntterepresenttaciones[...] enpezóa representtaren
primero de abril de sesentay ocho.”

b) “Mill y veinttey un realesquedejóde aprovechamienttola conpañíade Fulgenzio
López enpezóa representtar en diez de junio de sesentay ocho y con catorze representaciones
dejó dicho aprovechamiento.”

c) “Ciento setenttay tres realesquedejaronde aprobechamienttounosvolattinesque
vinieron en primero de mayo de mili y seiscientosy sesentay ocho digo, sesentay nuebe.”

40 Año 1670~

En las cuentascorrespondientesa este año figuran cuatro ingresos en favor del
Hospita] de La Magdalena,por razónde las comediasrepresentadasen su patio de comedias.
Dos correspondena los mesesde agostoy octubredel año anterior. Y otras dos cantidades
correspondena los mesesde mayo y junio de esteaño 1670. He aquílas diferentespartidas.

a) De “las quincerepresentacionesquepor el agostodel pasadoaño II...] yco en el

AHPA. Beneficencia. Caja 163, Leg. 2, 142 19.

8 AHPA. Beneficencia, caja 163, Leg. 2, 142 19.

9 AMPA. Beneficencia. Caja 164, Leg. 3, 142 2.
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patio deconpañíade Anttonio Ordas”, un total de 32.861 maravedises.

b) De “las trezerepresentacionesque por octubredel año pasado[...] ygo en el patio

la conpañíade Carlosde Tapia”, un total de 1.360 maravedises.

c) Del “aprovechamientoque dexaronal ospital unosvolatinesen el añode settenta

por le mesde junio”, un total de 8.840 maravedises.

Sumanestascuatro cantidadesun total de 65.501 maravedises.

50 Año 1682

Hubo un sólo ingresoduranteesteaño. Y correspondíaal año 1680. Fue de 26.150
maravedises.Dice el libro de cuentas.Por “veinte y dos representazionesque la compañía
de JosephFererhizo en octubrey noviembredel año de ochenta” ~

6~ Año 1687

Numerosas fueron las representaciones en este año. Realmente se tuvieron en el
anterior. Aunque los ingresos se consignen en este de 1687. Fueron51 representaciones.Y
proporcionaron72.182maravedisesde ingresoslimpios para el Hospital ~.

Dice el libro de cuentas:de “cinquentay una representazionesque en su patio hizo
la compañíade Melchor de Torres en el agostodel año de ochentay seis.”

70 Año 1739

Muy elevadacantidadparael Hospital, conmotivo de las representacionesen su patio
de comedias.Ascendió a 127.976 maravedises.Por el “arriendo de aposentosparaver las
comedias.” 12

8~ Año 1744

En este añoel Hospital ingresó la importantesumade 130.968 maravedises,“de el
arrendamientode aposentospara ber las comedias.”

90 Año 1765

Las representacionesde comediasduraronen esteaño 46 días. Y el Hospital recibió

lO AHPA. Beneficencia. caja 164, Leg. 3, 142 2.

AHPA. Beneficencia, caja 164, Leg. 3, 142 6.

12 AHPA. Beneficencia, caja 166, Leg. 4, 142 2.

‘3 AH?A. Beneficencia. Caja 167, Leg. 4, 142 8.
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por ese concepto la cantidad de 40.800 maravedises. 14

10~ Año 1767

mayores ingresoslimpios tuvo en este año. Actuaron dos compañías.Cómicos y
“bolatines”. Proporcionaronal Hospital 100.300maravedises.Dice el libro de cuentas.(15).
15

a) De los “cómicos de la compañíade JosephNavarro [...] quedaron para el santo
Hospital” 81.600maravedises.

b) “Por quenta que se formó con Pedro Juan de Dios, maestro de bolatines Ii...]

quedaron el limpio para el santo Hospital” 18.700 maravedises.

110 Año 1761

En este año descendiónotablementela cantidadingresadapor esteconcepto.Tan sólo
I6

fueron 10.200maravedises,por la “diversión de bolatines,que trabajaronen el patio.

12~ Año 1782

Vuelve a subir la cantidad en este alio. En total 85.000 maravedises,“libres por el
tiempo que ocupó el patio la conpañía cómica de Conde.” 17

130 Año 1785
Nuevo descenso en este año: “Quedaron libres a este ospital en los días que ocupó el

patio la compañíade Félix Carvonero” 11.050 maravedises.

14~ Año 1791

Es el último año. Y el último ingreso para el Hospital, por este capítulo de las
representaciones en su patio de comedias. Dice el correspondientelibro de cuentas:
“Quedaron a favor del Hospital en el tiempo que ocuparon el patio la compañía bolatinera de
Christóbal Francisco y la del músico JuanPreset”,41.834maravedises.

1q

R) LIBROS DE CUENTAS

AHPA. Beneficencia. caja 168, Leg. 5, 142 1.

~~ AHPA. Beneficencia. caja 168, Leg. 5, 142 1.

16 AHPA. Beneficencia. Caja 168, Leg. 5, 142 2.

AMPA. Beneficencia, caja 168. Leg. 5, 142 2.

18 AHPA. Beneficencia. Caja 169, Leg. 5, 149 15.

19 AHPA. Beneficencia, caja 169, Leg. 5, 142 15.
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Al tratar del aspectoeconómico de este Hospital de La Magdalena,empiezo por
indicar un gastoespecial.El pagode 100.000maravedises,quedebíaentregaral convento
de LasGordillas, comodotede JuanadeAvila, hermanadel fundadordel Hospital,Cristóbal
Velázquezde la Torre. Dicha monja habíasalido del conventode SantaAna e ingresabaen
el de Las Gordillas. Tan elevadacantidadse pagó en tres partes iguales. En el mes de
septiembrede 1511, Pedro de Castro, mayordomodel conventode Las Cordillas, declara
haberrecibido33.333maravedisesdel mayordomodel Hospitalde La Magdalena,JuanPérez
de Soto. 20

a) Refiriéndonosa esteaspectode la economíadel Hospital de
importanteel “libro de cuentasdel ospital de La Magdalenade esta
1623.” Se encuentraen el Archivo histórico provincial de Avila. 21

administradorJuanBautista.

La Magdalena,es muy
ciudad.Comiengaaño
Presentalas cuentasel

He aquí algunos años.

F Año 1623

Cargo o ingresos: 224.655

Data o gastos:

Superávit:

200.881

23.774

mrs., 38 gallinasy 7 ristrasde ajos

mrs.

mrs.

Estas fueron las principales partidas en dinero:

In2resos

:

45.558mrs.:

19.250mrs.:

3.408 mrs.:

3.750 mrs.:

20.111 mrs.:

51.614 mrs.:

35.618mrs.:

comoalcancedel año anterior

por un censode Bascarrabal

por otro censode La Alameda

de un pradoen El Fresno

del “aprobechamientoparael dichoospital, en limpio en las comedias,
que en él se hiqieron el dicho año”

por la venta de 166 fanegas de trigo

por la venta de 156 fanegas de cebada

AHPA. Beneficencia, caja 160, Leg. 1, 14Q 24.20

21 AHPA. Beneficencia, caja 162 , Leg. 2, 142 18
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3.942 mrs.:

Gastos:

20.400 mrs.:

3.366 mrs.:

17.000 mrs.:

1.360 mrs.:

3.326 mrs.:

10.200 mrs.:

11.220 mrs.:

844 mrs.:

500 mrs.:

ASPECTOSECONOMICOS: LA MAGDALENA

por la venta de 15 fanegas de centeno

pagados al capellán

como propinas

pagados a] administrador

pagados a los enfermeros

pagados a los enfermeros

pagadosal carpintero

pagadosal boticario

pagados al médico

pagados al procurador

En este mismo capítulo he indicado los principales pueblos, que aportaron las
principalescantidadesde trigo, cebaday centeno.comopagode la rentade las tierrasdel
Hospital. Se trata de Pajares,Mingorría,Bemuy Salinero y Viñegrade Moraña.

20 Año 1632

Cargoo ingresos:

Data o gastos:

Superávit:

Estasfueron las

Insresos

:

101.214 mrs.: por

57.064mrs.: por

11.424 mrs.: por

648 mrs.: por

19.250mrs.: por

206.454 mrs., 1 gallina y 2 ristras de ajos

238.429 mrs.

31.975 mrs.

principalespartidasen dinero:

venta de 165 fanegasde trigo, año anterior

venta de 200 fanegasde cebada

venta de 42 fanegas de centeno

venta de 11 gallinas

el censo del Bascarrabal
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348 mrs.:

3.750mrs.:

300 mrs.:

200 mrs.:

Gastos

:

39.464 mrs.:

20.000 mrs.:

2.040 mrs.:

20.000 mrs.:

3.750mrs.:

1.000 mrs.:

6.000 mrs.:

1.430 mrs.:

2.250mrs.:

por

por

por

por

ASPECTOS ECONOMICOS: LA MAGDALENA

el censode La Alameda

un pradoen El Fresno

un censoen Avila, y 1 gallina

un censoen Gotarrendura,y 2 ristrasde ajos

por la comida de los pobres

pagados al capellán

pagados en propinas

pagados al administrador

pagados al médico

pagados al letrado

pagados al arrendador

coste de la comida a las gallinas

pagados al cirujano

Entreotros gastosse señalanlas cantidadesabonadasal procurador,por los portesde

295.955 mrs.

176.529 mrs.

119.422 mrs.

principalespartidasen dinero:

agua y pan, de leña, al escribano, al guarda del monte, compra de cera para los entierros,
al notario, al alguacil, etc. etc.

30 Año 1647

:

Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Superávit:

Estas fueron las

Ingresos

:

10.098 mrs.:

35.800 mrs.:

por venta de trigo

por venta de trigo
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26.010mrs.:

6.618 mrs.:

188.820 mrs.:

19.260 mrs.:

3.408 mrs.:

Gastos

:

60.469 mrs.:

20.000 mrs.:

14.858 mrs.:

3.750 mrs.:

2.250 mrs.:

1.000 mrs.:

750 mrs.:

3.060 mrs.:

20.000 mrs.:

2.500mrs.:

1.000 mrs.:

1.225 mrs.:

2.618 mrs.:

5.712 mrs.:

ASPECTOS ECONOMICOS: LA MAGDALENA

por venta de cebada,85 fanegas

por venta de centeno, 24 fanegas

alcance del año anterior

renta de Bascarrabal

por un censo en La Alameda

de los pobresgastadosen la comida

pagadosal capellán

pagadosal boticario

pagadosal médico

pagadosal cirujano

pagadosal abogado

pagadosal procurador

pagadosal guardadel monte

pagadosal administrador

pagadosen propinas

pagadosal escribiente

pagadospor hacer una puerta

pagadospor comprade teja

pagadospor obrasen el hospital

b) Nos fijaremos,ahora,en otroslibros
Es muy extenso.Seencuentra,también, en el
Tiene 244 folios. Tomaremosun par de años,

10 Año 1658

:

de cuentasde esteHospitalde La Magdalena.
AHPA 22~ Comprendelos años1648 al 1668.
elegidosal azar.

22 AHPA, Beneficencia, caja 163, Leg. 2, 14~ 19.
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Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Superávit:

Estasfueron

Ineresos

:

92.412 mrs.:

29.070mrs.:

19.584mrs.:

275 mrs.:

3.408 mrs.:

19.260 mrs.:

3.408 mrs.:

71.468mrs.:

Gastos

:

118.221 mrs.:

21.668 mrs.:

1.436 mrs.:

1.544 mrs.:

6.800mrs.:

10.200mrs.:

3.700mrs.:

1.000 mrs.:

748 mrs.:

4.080 mrs.:

25.109 mrs.

las principalespartidasen dinero:

por venta de 151 fanegas de trigo

por venta de 95 fanegas de cebada

por venta de 72 fanegas de centeno

por venta de cuatrogallinas

como renta de La Alameda

como renta de Bascarrabal

como renta del Fresno

por representacionesen el patio de comedias

comoalcanceal administrador,añoanterior

gastadosen comidaa los pobres

pagadosal administrador

pagadosa la enfermera

pagadosal “behedor” y administradorde los sacramentos

por las misascelebradasen el hospital

pagadosal médico

pagadosal letrado

pagadosal procurador

pagadosa la hermandad de las Animas

242.421

217.312

mrs.

mrs.
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3.060 mrs.:

20.000 mrs.:

2.500 mrs.:

2.626 mrs.:

1.000 mrs.:

4.836 mrs.:

1.020 mrs.:

4.488 mrs.:

20 Año 1668

:

Cargoo ingresos:

Datao gastos:

Superávit:

Estas fueron las

Ineresos

:

44.030mrs.:

59.160mrs.:

58.752mrs.:

3.408 mrs.:

19.261 mrs.:

3.400 mrs.:

87.805 mrs.:

Gastos

:

30.592mrs.:

¡.430 mrs.:

ASPECTOS ECONOMICOS: LA MAGDALENA

pagadosal guardadel monte

pagadosal administrador

pagadosen propinas

pagadosal escribano

pagadosal oficial

por comprade seday estopa

por comprade madera

por comprade cal

287.122 mrs.

219.131 mrs.

67.991 mrs.

principalespartidasen dinero:

por venta de 35 fanegasde

por venta de 87 fanegas de

por venta de 72 fanegas de

como renta de La Alameda

como renta de Bascarrabal

como renta del Fresno

por representacionesen

trigo

cebada

centeno

el patio de comedias

gastadosen comidaa los enfermos

pagados al administrador
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6.150 mrs.:

6.800mrs.:

19.900mrs.:

3.740 mrs.:

1.000 mrs.:

748 mrs.:

4.080 mrs.:

20.000 mrs.:

680 mrs.:

715 mrs.:

1.870 ints.:

4.658 mrs.:

2.500 mrs.:

5.304 mrs.:

1.000 mrs.:

78.800 mrs.:

2.244 mrs.:

c~ Otro libro
también dos años. 23

JO Año 1670

:

pagadosal

ASPECTOSECONOMICOS:LA MAGDALENA

enfermero

pagadosal “behedor” y administradorde los sacramentos

pagadosal administrador

pagadosal médico

pagadosal letrado

pagadosal procurador

pagadosa la hermandadde las Animas

pagados,como salario,al administrador

pagadosal boticario

gastadosen comida

pagados al médico

por comprade cera

pagadosen propinas

gastadosen comprade lienzo

pagadosal oficial

quese debíanal administrador

por comprade almohadasy mantas

de cuentascorrespondea los años 1669 hasta el 1683. Tomaremos

para las gallinas

Cargoo ingresos:

Data o gastos:

Déficit:

342.202

386.517

44.315

mrs.

mrs.

mrs.

23 AEPA, Beneficencia, caja 164, Leq. 3, N~ 2.
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las principalespartidasen dinero:

Ingresos

:

49.640mrs.:

79.560mrs.:

18.360mrs.:

65.501mrs.:

Gastos:

169.840mrs.:

1.436 mrs.:

12.410 mrs.:

11.900 mrs.:

3.740 mrs.:

20.000 mrs.:

3.060 mrs.:

10.608 mrs.:

408 mrs.:

1.870 mrs.:

6.749 mrs.:

16.456 mrs.:

15.693 mrs.:

8.976 mrs.:

33.490 mrs.:

20 Año 1682

:

por

por

por

por

la venta de grano

la venta de grano

la venta de grano

representacionesen el patio de comedias

gastadosen comidaa los enfermosy otrascosas

por comprade comidaparalas gallinas

gastadosen atencióna los enfermos

por las misasdichasen el hospital

pagadosal médico

pagadosal administrador

pagadosa los enfermeros

pagadosa la boticadel MercadoChico

por comprade cuatro docenasde ventosas

por comprade tresarrobasy mediade pasas

por comprade azúcar

por “aderezo”de unascasasen BernuySalinero,propiedaddel hospital

por “aderezo” en el hospital

por comprade 6 cántarosy 24 libras de aceite

pagadosal boticario, por un año

570

Cargo o ingresos: 778.775 mrs.



Data o gastos:
Superávit:

686.421
92.354

ASPECTOS ECONOMICOS: LA MAGDALENA

mrs.
mrs.

Estasfueron

Ingresos

:

36.344mrs.:

139.400 mrs.:

204.068 mrs.:

13.600 mrs.:

112.794rnrs.:

26.150mrs.:

Gastos

:

178.640 mrs.:

10.200 mrs.:

57.800 mrs.:

39.321 mrs.:

25.619ints.:

12.180mrs.:

46.070mrs.:

2.924 mrs.:

6.766 mrs.:

5.514mrs.:

43.316mrs.:

las principales

por cobro de

por cobro de

por cobro de

partidas en dinero:

juros

juros

un juro

por cobro de un censo

recibidosde una donación

por representacionesen el patio de comedias

gastadosen comidaa los enfermosy “gasto menudo”

pagadosal médico

pagadosal boticario

pagadosa las enfermeras

por compra de 19 arrobas y 4 libras de aceite

por comprade 5 arrobasy 1 libra de azúcar

por comprade leña, carbóny cisco

pagadosal cirujano

por comprade tejasy ladrillos

por comprade mantasy sábanas

por comprade 39 carnerosy máscarne

d) Nos referimos ya a otro libro de cuentas del Hospital de La Magdalena. Empieza
en el año 1685. Termina en el 1689 24 Citaremos un año, tan sólo.

571

24 ARPA, Beneficencia, caja 164, Leg. 3, 142 6.
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10 Año 1687

:

Cargoo ingresos: 1.794.347

Data o gastos:

Déficit:

Estasfueron

In2resos

:

25.024mrs.:

21.466mrs.:

146.258mrs.

950.298mrs.:

272.133mrs.:

40.800 mrs.:

83.866 mrs.:

89.760 mrs.:

72.182 mrs.:

Gastos

:

158.074mrs.:

29.920mrs.:

9.520 mrs.:

22.952mrs.:

16.286 mrs.:

2.720 mrs.:

1.723 mrs.:

2.314.751 mrs.

520.404 mrs.

las principalespartidasen dinero:

por

por

por

por

por

por

por

por

por

venta de grano

venta de grano

cobrode un juro

cobrode otrojuro

cobrode otrojuro

cobro de un censo

cobro de otro censo

cobro de otro censo

representacionesen el patio de comedias

gastadosen comidaa los enfermosy “gasto menudo”

por comprade 44 carneros

pagadosal médico

por comprade 36 arrobasde aceite

por comprade azúcar

pagadosal cirujano

por comprade melones,camuesas,peras,etc.

mrs.
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e) El siguienteLibro de cuentasdel Hospital comprendelos años 1689 al 1702. 25

1~ Año 1697

:

Cargo o ingresos: 1.411.785 mrs.

Data o gastos: 2.051.030 mrs.

Déficit:

Unicamente

Gastos

:

241.980mrs.:

43.435 mrs.:

11.900mrs.:

3.400 mrs.:

6.120 mrs.:

68.000 mrs.:

34.000 mrs.:

60.724mrs.:

125.222mrs.:

10.812 mrs.:

10.098 mrs.:

9.4S6mrs.:

639.245

revisaremosalgunos

mrs.

gastos.

gastadosen comidade los enfermos

gastadosen pagasa las enfermeras

pagadosa dosmédicosdel hospital

pagadosa las enfermeras

pagadosal cirujano

pagadosal administrador

pagadosal capellán

por comprade 76 cameros

pagadosal boticario

por comprade cobre

por obrasrealizadas

por comprade lienzo

O He aquíel resumende cuentasde otrosdos añosen e] “Libro de quentasdel santo
Hospital de La Magdalena”.Comprendelos años 1703 al 1739 26~

¡O Año 1719

:

AHPA. Beneficencia, caja 165, Leg. 3, 142 9

AHPA, Beneficencia, caja 166, teg. 4, 142 2.

25

26
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Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Déficit:

Estasfueron

Gastos

:

196.566 mrs.:

13.600 mrs.:

24.820 mrs.:

4.080 mrs.:

10.200mrs.:

36.176mrs.:

18.360mrs.:

4.352 mrs.:

216.036mrs.:

4.556 mrs.:

14.164 mrs.:

315.084 mrs.

las principales partidas en dinero:

por gastoordinarioen curaciónde enfermos

pagadosal capellán

pagadosa los enfermeros

pagadosal cirujano

pagadosal médico

por comprade 46 carneros

pagados al boticario

otra paga al boticario

por obras en la paneray bodega

por puertas y ventanas

por compra de cisco y carbón

20 Año 1739

:

Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Superávit:

1.324.992

1.640.076

216.416

mrs.

mrs.

mrs.

Estasfueron las

Ingresos

:

127.976 mrs.:

principales partidas en dinero:

1.324.992

1.640.076

mrs.

nirs.

por “arriendo de aposentosparaver comedias”
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Gastos

:

68.000 mrs.: como salario del administrador

135.200mrs.: comogastoordinario “con los cientoy cincuenttay tresenfermosque
se curaron en este Hospital, en su mantenzióny gastoordinariocomo
son vizcochos, azúcar, huebos,gallinas, vino y demásespezies,eszepto
camero y pan”

25.500 mrs.: pagadosal capellán

43.434mrs.: pagadosa las enfermeras

10.200mrs.: pagadosal médico

102.000mrs.: pagadosal boticario

6.120mrs.: pagadosal cirujano

88.4% mrs.: por comprade 100 cameros

g) El siguientelibro de cuentasdel Hospital de La Magdalenaempiezaen el año 1740

y concluye en 1758 27•

l~ Año 1744

Cargo o ingresos: 1.285.630 mrs.

Data o gastos: 1.065.622 mrs.

Superávit: 220.008 mrs.

Estas fueron las principales partidas en dinero:

Ingresos

:

130.968 mrs.: por “arrendamientode aposentosparaber las comedias”

Gastos:

68.000mrs.: pagadosal administrador

83.469mrs.: comogastosde los 102 enfermos

25.500 mrs.: pagados al capellán

27 AHPA, Beneficencia, caja 167, Leg. 4, 142 8.



43.435 mrs.:

13.200mrs.:

113.900mrs.:

27.744 mrs.:

43.860mrs.:

20 Año 1754

:

Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Déficit:

Estasfueronlas

Gastos

:

68.000 mrs.:

57.096mrs.:

43.425mrs.:

13.2%mrs.:

6.120 mrs.:

123.862mrs.:

40.926mrs.:
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pagadosa las enfermeras

pagadosal médico

pagadosal boticario

por comprade 34 cameros

por comprade carbón y cisco

1.987.572

1.063.872

923.700

principalesgastos

mrs.

mrs.

mrs.

en dinero:

al administrador

pagadosa las enfermeras

pagadosal capellán

pagadosal médico

pagadosal cirujano

por comprade 92 carneros

pagadospor trastejarel edificio

h) El siguientelibro de cuentasdel Hospital de La Magdalenacorrespondea los años

comprendidosentre 1759 y 1783 28~

10 Año 1761

:

Cargo o ingresos:

Datao gastos:

1.010.438

544.221

mrs.

mrs.

576

28 AHPA, Beneficencia, Caja 168, Leg. 5, 142 2.
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Superávit: 466.217 mrs.

Estasfueron las principalesgastosen dinero:

Gastos

:

36.438 mrs.:

68.0% mrs.:

43.554 mrs.:

25.500 mrs.:

10.200 mrs.:

6.120 mrs.:

85.000 mrs.:

39.440 mrs.:

47.804 mrs.:

20 Año 1782

:

Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Déficit:

Estasfueron las

Instesos

:

85.000 mrs.:

Gastos

:

68.000 mrs.:

112.954 mrs.:

43.428mrs.:

74.800 mrs.:

gastocon los 114 enfermos

pagadosal administrador

pagadosa las enfermeras

pagadosal capellán

pagadosal médico

pagadosal cirujano

pagadosal boticario

por comprade 40 carneros

por comprade carbón

984.350 mrs.

986.051 mrs.

1.701 mrs.

principalespartidasen dinero:

por representacionesen el patio de comedias

al administrador

comogastoordinariode los enfermos

pagadosa las enfermeras

pagadosal capellán

577
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10.200mrs.: pagadosal médico

6.120 mrs.: pagadosal cirujano

147.134 mrs.: pagadosal boticario

135.932 mrs.: por comprade 79 carneros

i) Llegamos ya al último de los libros de cuentasdel Hospital de SantaMaría
Magdalena.Tieneestetítulo: “Libro de quentasdel SantoHospitalde SantaMaría Magdalena
de estaciudaddesdeel año 1784 en adelante”.Termina en el mes de octubrede 1793 29

Vamos a referimos a dos años de este último período. Años 1785 y 1791.
Añadiremos, también, el resumen de las cuentas de los últimos cuatromesesde actividaden
dicho centrohospitalario.

1~ Año 1785

:

Cargo o ingresos: 1.074.781 mrs.

Data o gastos: 1.078.619 mrs.

Déficit: 3.838 mrs.

Ingresos

:

267.010 mrs.:

11.050 mrs.:

359.584mrs.:

Gastos

:

68.000mrs.:

74.800mrs.:

43.434mrs.:

155.054mrs.:

102.000mrs.:

por cobro de juros

por representacionesen el patio de comedias

por la venta de 178 fanegasde trigo (a 30 reales), 149 fanegasde

cebada (a 22 reales) y 89 fanegas de centeno (a 22 reales).

pagados al administrador

pagados al capellán

pagados a las enfermeras

comogasto ordinariode los enfermos

pagadosal boticario

29 AHPA, Beneficencia, caja 169, Leg. 5, 142 15.



10.200mrs.:

6.120 mrs.:

28.594mrs.:

18.360mrs.:

74.970mrs.:

38.964mrs.:

2~ Año 1791

:

Cargo o ingresos:

Data o gastos:

Déficit:

al cerrajero

ASPECTOS ECONOMICOS: LA MAGDALENA

pagadosal médico

pagadosal cirujano

al maestro de obras, al carpintero y

por compra de 15 arrobas de pasas

por compra de 31 cántaras y media de aceite

por compra de 36 carneros

1.075.232

1.411.546

336.314

579

mrs.

mrs.

mrs.

Ingresos

:

168.350 mrs.:

286.773mrs.:

41.834 mrs.:

Gastos

:

68.000mrs.:

74.800 mrs.:

43.434 mrs.:

214.832mrs.:

96.152 mrs.:

10.2% mrs.:

6.120 mrs.:

por cobro de juros

por venta de 137 fanegas de trigo (a 28 y 31 reales), 180 fanegasde

cebada (a 16 reales) y 92 fanegas de centeno (a 16 reales)

por representacionesen el patio de comedias

pagadosal administrador

pagadosal capellán

pagadosa las enfermeras

comogastoordinariode los enfermos

pagadosal boticario

pagados al médico

pagados al cirujano
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33.202mrs.:

54.400mrs.:

por comprade aceite

al maestrode obrasy al carpintero

580
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2.- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN

2.5.- Aspectoseconómicos

2.5.3.-Hospital de La Misericordia

A.- RECURSOS ECONOMICOS

AA. De la cofradía

No es precisoreiterar los criterios por los que establecemosuna diferencia entre
cofradíay Hospital de La Misericordia.Trataremos,ahora, de los recursosde la cofradía
propiamentedicha.

1.- Años 1573 - 1581

:

Resultamuy interesanteel libro del AHPA “Quentasquesetomanal limosneromayor
de la ospitalidadde La Misericordia.” Este libro comprendeocho años. Desde 1573 hasta
1581. Nos fijaremosen el espaciocorrespondienteados años.

a) DesdeSeptiembrede 1573 hastafinalesde A2ostode 1574

Alonso de Castro era el limosnero mayor de la “ospitalidad y cofradía de La
Misericordia que se ynstituyó en esta qibdad por el mes de Setiembre pasado de quinientos
y setenta y tres por los cavallerosy otraspersonasdeella paracurarpobresenfermosy suplir
otrasnegesidadesurgentes.”

Toman las cuentaslos “Ylustres señoreslicenciadoJosepedel Castillo, corregidorde
estaqibdad y comendadorDiegode Villalva comopatronesde la dichacofradía,elo señores
Viqente de Ahumadaclérigo y Hernandode Vitoria como diputadosde ella [...] de lo que
tiene cobradode las limosnasque se mandarony se an llegadoy de lo que sea gastadopor
el dicho Alonsode Castroe diputadosde la dichacofradíaen la cura y limosnasde los dichos
pobresdesdeel dicho mesde septiembrede quinientosy setentay tresañosqueseynstituyó
la dicha cofradíaastafin del mesde agostopasadode quinientosy setentay quatroque se
cumplió un año.”

Aparecela relaciónde donantes.Entreéstos,indicaremosalgunosnombres,tan sólo.

El obispode Avila, Alvaro de Mendoza . 15.300 mrs.
El marquésde Velada 18.700 mrs.
El doctor Rodrigode Valderrávanos“ de los seis mill que tiene
mandados en cada un año de limosna” 1.836 mrs.

ARPA. Beneficencia. Caja 97, Leg. 1, N9 8.
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El señor Rodrigodel Aguila “de otros seis mill mrs. que tiene
mandadosparala dicha limosna” 3.510 mrs.
El señor Gil del Aguila “de otros seismill que tiene mandados
como limosna 2.236 mrs.
El comendadorDiego de Villalva 3.037 mrs.
El canónigo de Avila, doctor Rueda 374 mrs.
El comendador Gil González 6.012 mrs.
El arcediano de Olmedo, Cristóbalde Sedano 11.985 mrs.
Juan Andrés, mercader 748 mrs.

Sigueuna muy largarelaciónde personas,que contribuyencon variadascantidades.
Algunasson pequeñas.

Se indica la cantidad que los cofrades y otrasvarias personastienen mandadacomo
limosnasemanalen favor de la cofradía.Heaquí algunosnombresy profesiones:mercader,
cordoneros,pasteleros,“calqeteros”, el licenciadoJerónimoDaqa, el racioneroAngulo, el
racioneroManso,alguaciles,“gapateros”,DiegoAlviz platero, sastres,el ensambladorDiego
González, mesoneros. Francisco Salzedo, Agustín de la Serna, carpinteros, bordadores, el
maestro DaQa, el pintor Gravielde Rosales,el curade SantoTomé,el notarioPeroVázquez.
varios criados y criadas,el curade Santiagoy otros muchosdonantessemanales,con limosna
fija.

Otros lo hacían mensualmente. Y, también, con carácter fijo. Y pertenecían a las más
variadasprofesiones.Figuran mesoneros,“calqeteros”, “Qereros”, el cura de Santiago,el
arcedianode Oropesa,pellegeros, varios clérigos, tintoreros, “texedores”, colcheros, el
racionero Gutiérrez, barberos, etc. etc.

Otraspersonasdan su limosnaesporádicamente.Hay unade 6.256maravedises.Otras
limosnas eran recogidas en las iglesias y monasterios.Asciendenestasa 18.904maravedises.

En la relación se indican muchosnombresde donantes,distribuidos por calles. En
total, duranteun año (desdeseptiembrede 1573 hasta finales de agosto del año siguiente) las
limosnasrecibidasascendierona 147.122 maravedises.

Algunasde estaslimosnasfueron ya hechasen el primer momentode la institución
de la cofradíade La Misericordia. Lo podemosver en este mismo libro al que me estoy
refiriendo. En él. tratandodel día 19 de septiembrede 1573, se afirma lo siguiente: “aviendo
juntado algunoscavallerosde estaqibdady el padreLarez rector del colegio de San Gil de
ella en la iglesiaMayor a procurarde ynstituir la dicha cofradíamandócadauno de los que
allí seallaron su limosna.”

DecidenqueAlonsodeCastrose encargue de la “cura de los pobres”, que desempeñe
el “cargo de remediar las negesidades urgentes”. Desdeel 19 de septiembrede 1573 hasta
el 17 de enero del año 1574 (cuatro mesesescasos)gastaronen “curar los pobres” 19.180
maravedises y medio.

“Ansi mismo pareqe por el libro del dicho limosnero mayor que aviéndose
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escomenqadoa exervitar la dicha ospitalidade aviendosido señaladosdiputadosen
todasseis quadrillasdestagibdadji..] comen~arona curar los pobresenfermos[...]

gastaronen dar lo negesarioa los pobres quecuraron quatro mill y quinientos y
treinta y un maravedísy medio, demásde la boticagallina y regalosque les dio.”

La anterior cantidad corresponde a los gastosen la cuadrillade la Trinidad. Es decir,
4.531 mrs. y medio. En la de San Andrés,8.069 mrs. En la de SanJuan, 12.473mrs. En
la del Carmen, 8.450 mrs. En la de Santiago,8.796mrs. Y en la de SanPedro,6.520.Todo
ello, duranteunosocho meses.

A estos48.799maravediseshayque añadirotros7.797 comogastosextraordinarios.
“Paraponeren ordenla ynstituqiónde la dichacongregacióncomoen las fiestasquesehazen
de nuestraseñoraen la Soterraniaen los más gastos de regalos de aqucaralmendras,
camuesas,confites, batidillos, calabaqate,pasasy otras muchasmenudenQiasy gastos.”

Más 1.818 mrs. por “gallinas y pollos que se an comprado[.jj para los pobres
enfermos demás de las que los diputados compran conforme a las neqesidades que les ocurren
para su cura.

Resumiendo.De los 147.122maravedisesingresadospor limosnas,segastaron77.635
maravedisesy medio, quedandoalcanzadoel administradoro limosnero mayor en 69.486
maravedises y medio, seis gallinas y tres pollos.

b) Año 1576

Continuaban los ingresos por el concepto de limosnas. Desde finales de agosto de
1574 hasta la misma fecha del año siguiente, los ingresos ascendieron a 204.647 maravedises
y medio. Al año siguiente ascendierona 442.683maravedisesy 56 fanegasde trigo. Según
se indica el obispo de Avila, Alvaro de Mendoza,entregacomolimosnaa La Misericordia,
dos cantidades. Fueronestas:

El obispo,Alvaro de Mendoza 28.900 mrs.
,, ,, ,, ,, lt 17.000 mrs.
El marquésde Velada, dio cadaaño 37.500 mrs.
Diego de Bracarnonte 2.941 mrs.
Mosén Rubí de Bracamonte 8.260 mrs.
EL comendador, Gil González 11.142 mrs.

Sigueuna largalista de donantes.Pertenecena todaslas clasessocialesy a todaslas
situacioneseconómicasde la ciudad. Canónigos, plateros (Juan Alviz), procuradores,
regidores,espaderos,mercaderes,notarios,ensambladores,bordadores,mesoneros,clérigos,
alguaciles,zapateros,criados,cortadores,calceteros,tintoreros,curasde pueblos,tejedores,
sastres,etc. etc.

En la lista aparecen234 personas,quedan su limosnaa La Misericordia. Semanal,
mensualo esporádicamente.Y a todasestashay queañadirotrascantidadesprocedentesde
limosnas recogidas en iglesias,monasterios,mercadosy plazas.Toda la ciudadde Avila se
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sentíacomprometidaen estaactividadbenéfica.

DesdeSeptiembrede 1577 ingresaron263.566 mrs. y desdeSeptiembrede 1578

ascendieronlos ingresosa 311.914mrs. y medio, duranteun año.

2.- Años 1583 - 1585

Correspondientea estosañoshay otro “Libro de las limosnas” hechasal hospital y
cofradía de La Misericordia. Se encuentra, también, en el Archivo Histórico Provincial de
Avila. 2

Aparecen muy detalladas las numerosas limosnas. He aquí algunas referencias:

a) Año 1584

Folio

1 El colegio de San Gil, “hastaque secumplanlos diez añosquea de

dar los qinquenta mil mrs. del padreJuanAlbarez.”

2 Martín Domínguez, del Barraco

3 La mesa del cabildo de la catedralde Avila y algunoscapitulares

4 Varias personas, que dan su limosna cada mes

5 Otras, que la dan cada semana. (El maestro Maldonado entrega
semanalmente 72 mrs.; y otras cantidades no fijas). Se indican varios
donativos de este maestro Maldonado en dinero y en gallinas; en
nombre propio y en el del obispo “para unos pobres que se mueren de
frío”, a finales de noviembre de 1574. También en Navidad.

6 El provisor del obispado. (Da 34 mrs. cada semana; y otrascantidades
no fijas)

7 El canónigo NúñezVela entregalimosnasfijas y esporádicas,trigo y

ropas

8 Otro tanto hacen los canónigos Guevara y Juárez

9 Juan de Herrera

10 El señor Montalvo hace entregade varias cantidades

2 AHPA. Beneficencia, caja 97, Leg. 1, 142 8.
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11 También los canónigosCastro,Serna,Peñafiely tesorero

12 Pedro Téllez, Beatriz de Zúñiga. Señorade Orduña y el maestro de

Las Piñuelas

13 Cristóbal Vázquez, el comendador Diego de Villalva, Luis de Guzmán,

Andrés de Segovia, María Briceño

14 La señorade Vela Núñez, Pablo de Valdivieso, Baltasarde Tapia,

Lázaro Juarez, Antón de Hierro

15 El canónigoGuevaraentrega“lo quea coguido en Mercado Grande”

17 El día de Pascuade Navidadde 1583 “andubieronapedirpor la gibdad
los señorescomendadorDiego de Villalva y Juan de Ayala y e]
limosneromayor y allegaroncuarentay seis reales”. Además,otro
día, 289 mrs. “Diego del Aguila mandó en su testamentoseis mil
marabedísa La Misericordia”

18 El limosnero quedó alcanzadopor 134.844 mrs. Era e] racionero
Peñalosa

20 El marquésde Velada, el domingo, 29 de Julio de 1584, dio 37.000
mrs.

21 Toribio Téflez, 1584, dio 4.000 mrs.

22 El comendadorGil GonzálezdaaLa Misericordia“en cadaun añoseis

mil mrs”. Dicha cantidadaparececonsignadalos años1583 y 1584

23 DiegoDávila pagacadaaño 4.080 mrs.

24 En mayo de 1584 Teresade Valderrávano“para los pobresde La
Misericordia” paga9.350 mrs.

26 El colegiode San Gil “quitó y redimió los quatro mil realesque tenía
La Misericordia a censo”.(Siguen numerososcensosen los folios
siguientes)

31 “El 7 de Margo de 1585 dio el señor Mosén Rubín y Francisco
Jiménezquatro realespara los pobresde La MisericordiaJuanaNúñez
“por su testamentoji..] dio paraLa Misericordia tres mil y quinientos
mrs.”
Diego de Bracamonte,deán,de Avila, da a La Misericordia un real
cadasemana.

32 Recogíanlimosnasen los mercadosparalos pobresdeLaMisericordia.
Aparecenindicadasdiversascantidades
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33 El maestro Maldonado“dio para quese repartiesea los pobresesta
Pascuade resurretiónen pan cocido dos fanegasde trigo”
También el día 7 de agosto seis reales y medio carneropara los
“pobres enfermos”.

36 El licenciado Baráchez,juez de chanQillería, mil mrs. y el señor
corregidorpara los pobresde La Misericordia tresducados

b) Año 1585

En este mismo “Libro de las limosnas”, a partir del Fol. 45, aparecenseñaladaslas
diferenteslimosnasentregadasa La Misericordiadesdeel díaprimero de septiembrede este
año 1585.

La cantidad era semanal, mensual, anual o eventual. Los donantes siguen
perteneciendoal estamentoeclesiásticoy al seglar. Nobles, ricos, artesanos.De todas las
clasessociales.Algunosprocedeno viven fuera de estastierrasabulenses.

Muchosnombrespertenecena importantesfamilias del Avila de aquel pletóricosiglo
XVI. Muy influyentesreligiosa, social y políticamente.Indico algunas,a título de ejemplo:
Beatrizde Zúñiga, Luis de Guzmán,Maria Briceño, el racioneroValdivieso, el arcedianode
Oropesa,el de Olmedo, Diego Dávila, Cristóbal Vázquez, Agustín Dávila, el maestro
Maldonado, el deán de la catedral. el doctor Miguel Ares, el doctor Castro, el canónigo Luis
Núñez, el chantre,el comendadorGil González,corregidores,regidores,obispos,etc. etc.

En uno de los folios, sin numerar,de estelibro apareceel resumende los ingresos
y gastos.Es el siguiente:

1~ Cargo:

“Suma el cargo que se haqe al racioneroJeorgede Peñalosade todos los bienes,
rentas,limosnas,díasdejubileos,díasde mercadosy otrasqualesquieralimosnasquele ayan
dado desdequatrodíasdel mesde octubredel año del señorde mill e quinientosy ochenta
y tresañosque se le fue dadola administraqiónde los pobresfastapostrerode este mesde
diziembrede mili quinientosy ochentay nueve [...] un quentoy quarentamill y noveqientos
y noventay tresmrs., y veintey una fanegasy mediade trigo y dos mantase quatrofanegas
de genteno.

Y’ Descargo:

“Paralo qualdio pordescargocomose veráen el libro del gastoescriptoen dogientas
y tres fojas desdelos dichosquatrode octubredeochentay tres hastael húltimo dediqiembre
de esteaño de ochentay nueve un quentoy dogientasy dos mill y ochocientosy siete mrs.
e medio y quarentafanegasde trigo y diez y ocho mantas.Por maneraquealcanvael dicho
racioneroPeñalosaen el dichotiempode final alcanQea la dichaobrapíapor qiento y sesenta
y un mill y ochogientosy catorgemrs. y medioy diezy ocho fanegasy mediade trigo y diez
y seismantasy esalcangadoel dicho racioneropor dos fanegasde qenteno.”
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Ya se indicaquedichascantidadescorrespondea un períodode seisañosy tres meses.
La etapaen que fue administradorde La Misericordia el racionerode la catedralde Avila,
Jorgede Peñalosa.

Es este el resumen:

Ingresos: 1.040.993mrs.

Gastos: 1.202.807mrs.

Déficit: 161.814 mrs.

3.- Año 1591

En el mismo año 1591, a mediadosdel mesde Junio, empiezacomoadministrador
Gil GonzálezDávila y de Guzmán.La actividadde La Misericordiaseencuentradescritaen
un “Libro del recibo de las limosnasquese dana los pobresde La Misericordiaansidinero
comootras cosasnecesarias.”

Empieza el día 16 de junio de 1591. Termina la primera relación el día 30 de
septiembredel año 1592. En esos quince mesesy medio, La Misericordia recibió como
limosnasparacurar los pobresla cantidadde 409.593maravedises.En este mismo tiempo
gastó 390.301 maravedises.Quedaba,pues, a favor del hospital la cantidad de 19.292
maravedises.Las cuentasaparecena lo largo de 34 folios.

En los 38 folios siguientes,que se refierena los ingresospor limosnasdesdeoctubre
de 1592 hastafinales del mismo mesde 1594.

POSESIONESDE LA COFRADíA

Lasposesionesrústicasdel hospitalde La Misericordiaseencontrabanmuy esparcidas
por amplias y distanteszonas de la región que hoy es la provincia de Avila. Muy
especialmenteen la zonanorte, que es la másproductivacomarcacerealista.Es la llamada
Moraña. Zonasde Arévalo y de Madriga] de las AltasTorres, ademásde las cercaníasde la
capital.

Iremos fijándonos en las diferentes referenciasa estas posesionesdel hospital,
indicando su extensión en algunos años, a lo largo de los siglos XVI, XVII y XVIII.

1.- Año 1579

Es el día 8 de febrerode 1579 cuandoel padreJuan Alvarez, de la Compañíade
Jesús, del colegio de San Gil en esta ciudad de Avila, instituye por herederaa la

AHPA. Beneficencia. caja 98, Leq. 1, 142 25.
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congregaciónde La Misericordia ‘%

Fue muy importanteestadonación.En posesionesrústicasy en censos.Las tierrasse
encontrabanpor varios pueblosde esta región: en Avila, Adanero, Riocabado,Albornos,
Muñomerdel Peco.Blascojimeno,Jemuño,El Barraco.El Herradón,Hoyo de Pinares,etc.
etc.

Deja, también,unarentade 2.000maravedisesanualesparaLa Misericordia. Y otros
4.000 parael hospital de Dios Padre.

Dice en su testamento:“Y también ynstituyo, dexo e nombro por mi universal
heredera a al cofradíay hermandadde La Misericordia nuevamenteynstituidaen la dicha
ciudadde Avila en la capillade NuestraSeñorade la Soterrañade la parroquialdel señorSan
Viqentede estadicha qibdadde Avila.”

Se conservael inventariode los bienesde HernandoAlvarez, padrede estejesuita
JuanAlvarez. En él se hace relaciónde los objetosde la casa y de las 21 ovejas y 18
corderos.Se indicael precio de los diferentesobjetosvendidos.Tambiénel de las 21 ovejas.
Valieron 8 ducados.Es decir, 2.920 maravedises.Los 18 corderosfueronvendidospor 50
reales. Es decir, 1.700 maravedises.Todo pasó al padreJuan Alvarez. Y después,a la
cofradía y hermandad de La Misericordia.

2.- Año 1586

Ya en este año de 1586 fue hecha una relación de posesionesrústicasdel hospital de
La Misericordia. Es una relación de heredades, “que goza el hospital de La Misericordiaen
los términosde Saomil de Voltoya y Berrocalejo.”Asciendena la sumade 19.651estadales.
Es decir, 49 obradasy 1 cuarta. Aparecen indicados los linderos y superficie de cada finca,
ademásdel emplazamientode estas.6

3.- Año 1590

Con fecha 17 de abril de 1590, el clérigo abulense,Cristóbal Yera, hacetestamento
anteVicente del Hierro. Deja todossusbienesactualesy “otros qualesquieraqueheredare”
a la cofradíay pobresde La Misericordia. Quedacomo testamentarioel racionero de la
catedralde Avila, Jorge de Peñalosa.

Afirma en la cláusula7a: “Y tambiénen el remanentede todos mis bienes,derechos
e accionesavidos e por ayer dexo e ynstituyo por mi universal herederoa la cofradíay
pobres de La Misericordia de esta ciudad de Avila para que se curen los pobres y a su
administradoren su nombreparaque lo aya y eredey lleve.”

AHPA. Beneficencia, caja 99, Leg. 2, N~ 1.

AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, 142 4.

6 AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, N~ 23.
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Al final, y con fechade 26 dejunio de 1597, se encuentraotraescrituratestamentaria,
hechaantePedroTéllez. En ella el mismo clérigo CristóbalYera, segúncláusulaSt nombra
de nuevo“su universalherederoa la cofradíaepobresde La Misericordiade estaqiudadde
Avila paraquese curenlos pobres.”

El día 26de enerodel año 1591María Varez hacesu testamento.Y dejapor heredera
a la congregaciónde La Misericordia. & Hacevarias mandas.En relacióna la Misericordia,
diceel testamento:“E cumplidoe pagado[...) en el remanentequede mis bienesy hacienda
quedareL..] dexo e nombropor mi único y uníbersalherederoa La Misericordia de esta
dicha ciudad,cuyo administradores el dicho don Luis de Guzmán en recompensadel bien
que me an hecho.” Dicho don Luis Guzmán quedabatambién nombradotestamentarioy
albacea.

4.- Año 1592

El día 11 de noviembredel año 1592, Vicente Ordóñez otorga su testamentoante el

escribanoVicente del Hierro. Fueabiertoe] día 21 de Abril del añosiguiente.

Mandó “fundar un hospital en unascasasquedejó junto al CarmenCalzado,en que
estuboel de La Misericordiahastaquesemudódondeoy sehalla, mandandofuesenpatronos
Ochoa de Aguirre y el limosnero malor [.j1””Y también mando al hospital de
Convalecientesquecuandosefundeen lasdichascasas,queyo les mando,las tierras,prados
y eredamientostodos quantosyo tengoen los términosde Adaneroy su comarcaparaque
seanparael dicho hospital, los que haian y cobren,e llebendesdequandoe comopareciere
al dicho Ochoade Aguirre sin sépodervender.”

A lo largo de nueve folios aparecela “carta e pública escritura de venta real”, hecha
por Gabriel Vázquezy Marcianade Zamora, su mujer, vecinosde Sanchidrián,a Vicente
Ordónezde Avila. La fecha es el día 8 de julio de 1585.

5.- Año 1593

En esteañode 1593,el hospitalde La Misericordiao congregacióndel mismonombre
recibenuevasdonacionesde tierrasen diferentespueblos.Segúntestamentode María Isabel
Recia, vecina de Amavida, queda por heredera la congregación del hospital de La
Misericordia. La fecha del testamentoes el día 30 de octubrede 1593. ‘~

En este mismo mes de octubre, día 9. Alonso Sánchez,vecinode Fuensalida,por

AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, 142 24.

AHPA. Beneficencia. Caja 115, Leg. 10, fl2 10.

AHPA. Beneficencia, caja 98, Leg. 1, 142 30.

‘o AMPA. Beneficencia, caja 99, Leg. 2, 142 1.
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medio de su testamento,hechoen la ciudadde Avila, deja comoherederaa la congregación
de La Misericordia. Dice: “Todos mis vienesmueblesy raizes.”

6.- Año 1596

El día 13 de octubredeesteaño1596, segúnunaescriturade Venta, BartoloméDíaz,
vecinode Adanero,vendeunastierrasa las “obraspíasque dotó e fundó ViQente Hordóñez,
difunto, y al señorOchoade Aguirre, veqinoe regidorde estaciudad,patrónperpetuode las
dichas obraspías.” 12

Son numerosos los testamentoshechos
del siglo XVI. No solamentedejandotierras.
bienessemovientesy objetos, cuya venta se
hacecon los objetosde la casade Hernando
queposeía13

en favor de La Misericordiaen los últimos años
casas,juros y censos.Tambiéndejan dinero o
traduceen maravedises.Así, por ejemplo, se
Alvarez. Y tambiéncon las ovejasy corderos,

Con frecuencia,en algunostestamentos,se hacedonaciónde dinero. A veces, del
“que devíavenir de las indias”. Indico dos ejemplos,tan sólo:

a) En Avila, el día 8 de junio de 1596, se hace una “donación a favor de la
congregaciónpor Gil GómezDávila y Guzmánpor la qual le legapara despuésde susdías
las cantidadesde dinero que devíanvenirle de Indias.” 14

Gil GómezDávila y Guzmánera caballerodel hábito de San Juan.Habíadejadoal
colegio de la compañíade Jesús, en Avila, 200 ducados,redimidos “de las Yndias de
Guatimalapor mandode don Diego de Guzmánresidenteen las dichasYndias.”

Hace donacióna La Misericordia de las cantidadesque le vengan de las Indias.
Tambiéndejasusropaspara lospobresenfermos.Haceespecialmenciónde “un ávito de oro
queyo traygo.” Seríade gran valor. Quizá se refieraa estehábito el documentodel mesde
julio de 1602. Es una “donaziónafavor de la congregaciónpor Gil GómezDávila y Guzmán
de un ávito de SanJuan,que teníaempeñadoen 200reales.En Avila, a 22 dejulio de 1602.”
‘5

Al hacerdonación,afirmaque lo hace“por la muchadevoción
Misericordia.”

II

queyo tengoa la dicha

Ibídem.

AHPA. Beneficencia. caja 98, Leg.

AEPA. Beneficencia. Caja 99, Leq.

AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg.

12
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‘4

1, 142 30.

2, N~ 4.

2, N~ 9.

‘5 AHPA. Beneficencia. caja 99, Leg. 2, 142 10
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b) También en la ciudadde Avila, con fecha 22 de mayode 1597, por medio de su
testamento,CatalinaVázquezSaavedra,dejaparaLa Misericordiala cantidadde 30 ducados.
Es decir, 11.250 maravedises.Y alude al dinero, que le va a llegar de las Indias. * 16

70 Año 1605

Estehospital de La Misericordia llegará, incluso,a sucedera la posesiónde algunos
mayorazgos.Uno en el año 1582 y otro en 1605. En relación con el primero, dice el titulo
del documento:“Fundacióndel maiorazgode don Juande Henaovecino y regidorde Avila
y doña Ynés de Henaosu muger, año 1582, por la qual llama a la subcesiónde dicho
maiorazgoal Hospital de La Misericordia.” ‘~ El otro mayorazgocorrespondeal año 1605.

Dice asíun códicede 54 folios: “Fundacióndel maiorazgode don Gregoriodel Barco
vecino y abogadode Avila. Año 1605; por la qual llama a la subcesiónde dicho malorazgo
al Hospital de La Misericordia.” ‘~‘

Es un testamento. Fue hecho en Avila el día 5 de Marzo de 1605. Entre las diversas
mandas, ordena que se entreguea La Misericordia 200 reales; que acompañen su cuernolos
conventos de Santo Tomás y NuestraSeñoradel Carmen;que se digan mil misaspor su
alma; que se den dos reales de limosna a cadauno de los pobresqueacompañensu cuerpo;
que se entreguen 200 reales al Hospital de Dios Padre, etc. etc.

Seña la congregación y hospital de La Misericordia la institución más favorecida.
Segúnel testamento,deja “a la congregacióny obra pía de La Misericordiade esta cibdad
de Avila para que las rentasy frutos de los dichos bienesbinculadosse gastenen curar
pobres de La Misericordia y repartirse como se suelen repartir [...J.”

8.- Año 1612

Ya en el siglo XVII siguen aumentandolas posesionesde la cofradía de La
Misericordia o del hospital del mismo nombre. Las donaciones se van haciendo más
frecuentes.

El día 14 de febrero de 1612, el clérigo Lorenzo Hernández hace “donación a favor
de este hospital ji..] de una cerca a la calle Luenga. En 14 de febrero de 1612.” ‘

Se afirma que se hace tal donación “para ayudaa curar los pobres”. Este sacerdote

16 AHPA. Beneficencia, caja 98, Leg. 1, 142 26.

AHPA. Beneficencia, caja 113, teg. 9, 142 7.

18 AHPA. Beneficencia, caja 99, Leg. 2, 142 14.

19 AMPA. Beneficencia. Caja 100, Leg. 2, 149 17.
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de Avila, Lorenzo Hernández, era “capellánde la iglesiaMayor de la dichaciudadde Avila”.
Habíacompradola casael día 3 de Junio de 1608. Le había costado 26 ducados. Es decir,
9.750maravedises.

CENSOS

En relación con los censosde la cofradíade La Misericordia, resultainteresanteun
códicedel AHPA. Lleva estetítulo: “Libro de limosnas”. 20

Empieza el día 4 de Octubre de 1583. No sólo trata de las limosnas, hechasal
hospital. Contiene,también, una relación de bienes,censosy rentas. Ocupa67 folios. Y
llevan estetítulo: “Libro de los bienes,~ensosy rentasque tiene La Misericordia, escripto
por el señorraqioneroPeñalosa.Estavade por si estelibro y incorporoseaquí.”

Nos referiremos, ahora, tan sólo, a los censos. El primero de los consignados
correspondeal año 1576.En algunosde estoscensosno apareceindicadala cantidad.

A) Los censosen favor del hospital de La Misericordia seguíanaumentandocon
mucha frecuencia. Así, por ejemplo, el día 7 de mayo de 1588se hizo una escriturade censo
a favor de La Misericordiasobreunascasasen el barrio de Cesteros,deAvila, pertenecientes
a Jerónimo de Herrera, capellán de la catedral abulense. Era de 2.000 maravedises. 2!

En precedenterelación de censoshe aludido a los dejadospor el jesuitapadreJuan
Alvarez. Según su testamento,otorgado el día 8 de febrero de 1579, se encontraban
repartidospor variospueblosde estaregión castellanade Avila. 22

E) Correspondeal año 1597 y siguientesun libro del AHPA, en que figura una
relación de los censos,que tiene el hospital de La Misericordia. Empieza el día 8 de
septiembrede 1596 y terminaen septiembrede 1609. 23

Como final de este apartado,dedicadoa los censos,quecobrabael hospitalde La
Misericordia, hacer notar que no siempre resulta pacífica la posesión y cobro de tales censos.
Con algunafrecuenciael hospital tenía que acudirjudicialmenteen defensade algunos de
ellos.

Así, por ejemplo, en e] mes de junio de 1613. Existen dos despachos a este respecto.
El uno del licenciadoAlvarez de Calatayud,alcaldemayor de la ciudad.Y el otrode Pedro
Zorrilla, provisor del obispadode Avila. Los ganó el hospital y la congregaciónde La

20 AHPA. Beneficencia, caja 97, Leg. 1, 142 13.

22 AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, 142 20.

22 AHPA. Beneficencia. caja 99, Leg. 2, 142 1.

23 AHPA. Beneficencia. Caja 99, Leg. 2, 142 7
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Misericordia contra los herederos de Sebastián Moreno. Estos se vieron obligados a reconocer
algunos censos y pagar los réditosal centrohospitalario.Las sentenciassedieron en la ciudad
de Avila el día 15 de Junio de 1616. Sedebíanal hospital los réditos de 20 años. 24

A.2. Del HosDital

1.- Año 1631

Dentro de este aspectoreferentea los ingresosdel hospital, como consecuenciade
donaciones,ocupalugarpreeminentela hechapor el sacerdoteabulenseJuanDíaz. Ya hemos
tratadosobreellamásextensamenteen capítulosprecedentes.Ahora solamenteharemosunos
brevesapuntes.

Apareceen un voluminosolibro de 828 folios, en el Archivo histórico provincial de
Avila. 25

Empiezaconel testamentodel indicadoclérigo de Avila, JuanDíaz. Su muertetuvo
lugaren la ciudadel día 8 de Julio de 1631. Una vez abiertoel testamentopor el escribano,
afirma éste“que pareceestarotorgadoconformea derecho,que no está rocto ni cancelado
ni en partealgunasospechosale mandóabrir y publicary tomó unastixerasy con ellascortó
[...] estava cossido y cenadoel dichotestamentoe le leió jjj”

Hacenumerosasdonacionesa variosconventosde Avila, a la ermita de Sonsolesy
a otros centros.Por ejemplo: al convento de San Antonio, 400 reales, “para descansoy
regalo de los relijiosos” (Fol. 3 y.) Al monasteriode SantaTeresa,400 reales, “para
pescado”(Fol. 3 y.) Al colegiode San Ignacio, doscuadros(SanIgnacioy SanFrancisco)
y 4 fanegasde trigo (Fol. 3 y.) Al conventode NuestraSeñorade Gracia le perdonalo que
le deben las monjas (Fol. 4) Al conventode SanJoséle dejalas casullas,roquetes,400reales
(Fol. 4) Hacedonacionesavarias religiosasen particular,especialmenteasu hermanaMaría
Magdalena(FoIs. 4 y. y 5) Se acuerdade dotar tambiéna varias cofradías(FoIs. 5 al 7)

La cláusula N0 39 dice: “Y también mando se compre en el monasterio de Sancta
Teressa la capilla que está señalada para nuestra señora del Carmen y se dé a los relixiossos
por ella lo que pareciere conviniente” (Fol. 7)

Pide, también,en la mismacláusulatestamentariaN0 39, que una vez acabada dicha
capilla “se trasladen [...] mis guessos y de la dicha mi muger y padres y demás difuntos míos
que tengo en la sepultura de la capilla maior de San Joan [...J” (Fol. 7 y.)

Nos interesa más la cláusula N0 46. Empieza en el Fol. 9. Dice así: “Nombro por mi

AHPA. Beneficencia. Caja 100, Leg. 2, NS 18.24

25 AHPA. Beneficencia. Caja 101, ieg. 3, N~ 9.



ASPECTOS ECONOMICOS: LA MISERICORDIA 595

testamentario al limosnero mayor que eso fuere de la cofradía de La Misericordia de esta
ciudad”. También a otros tres.

La cláusula N0 47 afirma: “Y cumplido y pagado este mi testamento en el remanente
de todos mis bienesdexo y nombro por mi universal herederoen todos ellos a la dicha
cofradía y ospital de La Misericordia sigun y en la forma y para los efectos cargas y
condicionessiguientes[...]“ (FoIs. 9 y siguientes)

En los FoIs. 38 y. a] 67 aparecen las cuentas, tal y como las hicieron
testamentarios. El sobrante asciende a tres cuentos (millones) quinientos veintiocho
setecientos ochenta y dos maravedises. Una muy respetable cantidad. (Fol. 67)

los
mil

En los Fols, 38 y. al 55 apareceindicadoel cargo. En 545 partidas“constael cargo
quesehacea los dichos testamentariosquequedarondel dicho licenciadoJoanDíaz diez y
ocho quentostrescientosy quatromili y cinquentamaravedís.”(18.304.050mrs.)

Y en los FoIs. 55 al 67
montael descargoy dataque
quentossietecientossetentay
mrs.)

quedaindicadoel descargoo data,en 119 partidas.“Suma y
dan y se resciveen quentaa los dichostestamentarioscatorce
cinco mill docientos y setenta y dos maravedís.” (14.775.272

Es decir:

Cargo: 18.304.050mrs.

14.775.272mrs.

3.528.778mrs.

(Equivocadamenteindica comosuperávitla cantidadde 3.528.788mrs.)

En los folios siguientes se
Consideraban que ya no podrían
Exactamente: 190.351 mrs.

hace referencia a una serie de deudas perdidas.
cobrarías. Se aproximan a 200.000 maravedises.

2.- Año 1658

El hospital de La Misericordia, en el año 1658, recibe unadonaciónde 50 pesos
anuales. Tienen un destino especial y muy concreto. Curar a dos sacerdotes pobres. He aquí
el título. “Testamento del licenciado Diego Ordónez de Víllaquirán en el que deja a este
Hospital 50 pesos annuales para ayudar de curar dos sacerdotes pobres, en 26 de abril de
1658.” 26

Se trata del también presbítero Diego Ordóñez Dávila y Villaquirán. Era natura] de

Descargo:

Superávit:

26 AHPA. Beneficencia, caja 115, Leg. 10, N~ 8.
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Avila. Habíaresididoen la Ciudadde los Reyesdel Perú.

Si no necesitan las dos camas dos sacerdotes pobres y enfermos, gozará de los 50
pesosel Hospital libremente.Hizo testamentoen el Perú,el día 4 de Agosto de 1653.

Este sacerdoteabulenseeracapellándel Hospital de la Caridad en la ciudadperuana
de Los Reyes. Desdeaquellaslejanastierras se acuerdaen su testamentodel hospital de La
Misericordia, en su ciudad natal.

“Otros cinquentapesosmenoscostas[...] se an de dar al ospital de La Misericordia
de Avila paraquetengaen el dichoospitalseñaladasdoscamasparaquesecurendosseñores
sacerdotes pobres y quando no los aya el dicho ospital gozará de la dicha renta.”

Dejaotros50 pesosparalos “pobresbergonzantes”.Seránelegidospor el patronodel
hospital, con el asesoramientodel prior de CarmelitasDescalzos.”

3.- Año 1675

Nos referiremos, ahora, a una escritura de donación, hecha al hospital en el año 1675,
el día 13 de Noviembre. La haceel vecino de Avila Tomásde CastroVázquez.21

A lo largode 13 folios se van concretando las cláusulas de esta escritura de donación.
He aquí un resumen.

Dicho Tomásde CastroVázquezdeja susbienesal hospital de La Misericordia, “en
que se curanpobresenfermosde enfermedadescurables.”

Sus rentas “anssí de su fundación y agregaqionesechasa dicho ospital no son
bastanttesparacurarseen él los pobresenfermosde estaziudad y de los quebienena ella
de otras parttes.”

“Y attendiendo el gran cuydado y caridad que en el dicho ospita] se tiene en
la cura de los pobres [...] con tantta bixilanzia y gelo xristiano se pone [...] y, mobido
de los exemplarespiadososquea obra tan nezesaria y gratta a Dios 1<. ], fundo, doto
y agregoa el dicho ospital docecamasparaque en ellas y con la hazienday capital
que para ello señalaré en esta scriptura se curen doqe pobres conttinuamente, demás
de los que dicho ospital puede y suele curar [.j.”

“1...] sólo lo ago con zelo de caridad y que los pobres tengan algún alivio y
los enfermos se alíen más cómodamente en dicho ospital 1...] dotto las dichas do9e
camas en qiento y ochenta y quattro mill y ochocienttosreales,a ra’ón cadauna de

27 AHPA. Beneficencia. caja 104, Leg. 4, 142 10.
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rentiaal año de sette~ientosy settentareales.” 2S

Asciendeel capital a 6.283.200maravedises.Y la rentaanual,para las docecamas,

es de 314.160 maravedises. La fecha de la escritura es el 13 de Noviembre de 1675.

En otros 12 folios aparecenotrasescriturasde donaciónal hospital. En unade ellas,
hecha también por Tomás de Castro Vázquez, en el encabezamientose hacereferenciaa
muchos santos. Entre ellos invoca “a mi gran madre y seráfica doctoraSanttaTheresade
Jesús,luz y espexode estagiudadde Avila.”

Tomás de Castro Vázquez era hijo de Juan de Castro Vázquez y de Catalina
Fernándezde la Puente.

En la escriturade donaciónaludea su amor a Dios y a los pobres.Puestoquegoza
de importantes bienes, tiene presentes las necesidades de los pobres enfermos.Dice que
“aviéndome informado y reconozido que los que securavanen el ospital de La Misericordia,
extramuros de esta qiudad, padeqían mucha penalidad a causa de que, en los tiempos de estío,
con los muchos calores y [...J umores, por estar los quarttos [...] al mediodía,se criavan
chinches y malos olores con esta ynmundizia y medizinas,fabriquéa mi costay espensasun
quartto capaz a el lado del qierzo para en semejanttes tiempos tuviesenmayor alivio en su
curazión y, conttinuando mi yntenqiónynspiradade la divina probiden~ia,trattéde añadiry
aumentar en dicho ospital doqe camas [.J1.” 29

“Y assímesmo,e fabricado nuebamentedesdesus qimienttosde mi propio caudal,
otro quarttocon sus ofizinas vaxasy dostránsitosaltos a el lado del mediodía[...].“

Se detallael ajuarcompletopara las docecamas.“Doge tarimasencordeladas,do9e
colchones de lienzo enfundados en lana, doqecobertorescoloradosde la mesmafábrica y
parael menajede dicho ospital y pobresdoqevancosde pino, dos cánttarosde cobre, tres
cazosy un perol grande de lo mesmo y una sarttén y algunabasija [...] y cinco mill
dogienttos y veinte y ocho reales de vellón para ayuda a los gastos que a havido con los
pobres y compra de ropa [.4.”

Y continuaría haciendo nuevas donaciones al hospital. Según otro libro del AHPAde
Avila, correspondiente al año 1691, seafirmaque dejó 184.800realesparahacerotros dos
cuartos para el hospital. La cantidad es muy elevada. Son 6.283.200maravedises, ~ Dio
también un juro de 6.444.440maravedises de principal. Producía una renta de 322.222
maravedises al año.

Son cantidades muy importantes. La hacienda del donante,TomásdeCastroVázquez,
era muy significativa. Tardó varios años en morir, despuésde la primera donación.Y no
fueron tiempos muy prósperos para él en el aspecto económico. Así, ocurriría que el hospital

28 AHPA. Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, 142 10.

29 PLEPA. Beneficencia, caja 104, Leg. 4, NS 10.

30 AHPA. Beneficencia, caja 115, Leg. 10, 142 11, Fol. 52.



ASPECTOSECONOMICOS: LA MISERICORDIA 598

de La Misericordiateníaque acudiren suayuda.

En los libros de las juntas y acuerdos se hace alguna referencia a ello. He aquí algunos
ejemplos.Recojemoslos datosdel “Libro dejuntasy aquerdosdel ospital y congregaqiónde
La Misericordia de esta qiudad de Avila, que se comiengadesdeeste año de 1681.”
Contiene312 folios. Termina en 1717. Comprende,pues, 36 años.

En la junta generaldel día 8 de Septiembrede 1686, en el Fol. 2] y., se dice: “E]
señorThomásde Castro,bienhechorde los prinzipalesdel hospital,dio memorialpidiendo
que a los demás de diez mill reales que se le deven se le socorra; con la atenzión y
consideraziéndevida a tan buen hechor acordé y encargó con espezialidada el dicho
administrador que, de lo primero y máspromptoquese fuerecobrando, socorray acudaa
dicho señorante todaslas cossas,con lo quemásseaposible,por ser unade las primeras
obligaziones del hospital.”

40 Año 1691

Otra donación, hecha en el año 1691 por Agustín Gutiérrez. ~‘ Se trata de una
importantecantidad,resultadode la ventade sustierras,casay objetosdedicho señor.Todo
ello alcanzó la suma de 78.156 reales. Es decir, 2.657.304 maravedises,que fueron
entregadosal Hospital de La Misericordia. Era el año 1691. También en este año fueron
vendidasunastierrasen Gotarrendura,ingresandoel hospital2.958 reales.Es decir, 100.572
maravedises.

50 Año 1777

El Hospital de La Misericordia era, también, objeto de atención por parte de los
obisposabulenses.Aveces,seacordabande estehospitalal hacersu testamento.Así sucedió
en el año 1777.

Es obispo de Avila Miguel FernandoMerino. Y hace su testamento,ante Tomás
Hernández Vaquero, el día 22 de Enero de 1777. Lleva este título: “Testamento del

u
ilustrísimoseñor don Miguel FernandoMerino, obispoque fue de esta ziudadde Avila.

Fue obispo de Avila desde el dial de Diciembre de 1766 hasta el 10 de Julio de 1781.
Muere en Arenas de San Pedro. Cuatro añosy medio anteshabíahecho su testamento.

En la fecha de su redacciónse encontrabaen el palacio episcopalde Bonilla de la
Sierra. Refiriéndonosa las cláusulastestamentarias,indicaremoslo referenteal hospital de
La Misericordia. Contiene 12 folios, sin numerar.En los quedebieranserel 8 y. y cl 9, se

31 AHPA. Beneficencia. Caja 104, Leg. 4, ff2 14.

32 AHPA. Beneficencia. caja i:s, Leg. 10, 142 fl, Fol. 54 al 57.

33 AHPA. Beneficencia, caja 11, Leg. 8, 142 6.
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lee lo siguiente:

“En tercero lugar, quiere y dispone su ilustrísima que si falleciesen las
enunciadasseñoradoña María Theodosiay doña Lucía Merino sin dejar sucesión
legítimao, dejandoalgunaambaso qualesquierade ellas, llegaseel casode acabarse
y extinguirse, no sucedan en dichos vienes ni en parte de ellos los parientes
colatteralessino quepasentodos con sus mejoramienttos,en el esttadoen que se
hallasen,a los hospitalesde La Misericordiadela giudaddeAvila, y al de la curación
de enfermosde la de Coria, llamadocon el título deSan Nicolás,paraquesusrenttas
se ymbierttan en los santtos fines de su insttitución, dividiéndose enttre ellos en estta
forma, tresparttesde quattroal referido hospital de La Misericordia de Avila y la
quartta partteal de Coria.”

FuerontestigosCristóbal Thomásde Ihorrezilla, arcedianode Olmedo, dignidad y
canónigode la santaiglesiade Avila, e Ignaciode La Madrid, prevendadode la santaiglesia
e Isidoro BarrigaDurá, capellándel obispo.

Comoseve, sepreocupaesteobispoMiguel FernandoMerino, de los dos hospitales.
El de La Misericordiaen Avila; y el de SanNicolás de Coria. La explicaciónde acordarse
de esteúltimo esquedicho preladohabíanacidoen Brozas(Cáceres);y habíasidocanónigo
en Coria durantedoceaños.

POSESIONESDEL HOSPITAL

1.- Año 1649

Refiriéndonosya al año 1649, el día4 de junio, y en el mismo códice,anteriormente
citado, a lo largo de cuatro folios, se encuentrauna escriturade arrendamientode las
posesiones, que tiene el hospital de La Misericordia en Adanero.

2.- Año 1693

En el mismo códice, pero refiriéndonosya al año 1693, a lo largo de 14 folios se
indica el resultado del apeo y deslinde de la posesión del hospital de La Misericordia en el
término de Adanero “y sus confines”. Fue realizado duranteel mes de junio de 1693.
Aparecen consignadas determinaciones de cada tierra, en cuanto a su emplazamiento, su
superficie y sus linderos. Sumanun total de 48 obradasy 3 cuartas.~

3.- Año 1694

MagdalenaRequenahabíadejadoparael hospital de La Misericordiavariastierrasen

AHPA. Beneficencia. Caja 98, Leg. 1, 142 30.34

mi~em.
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diferentes pueblos, Se conserva una relación. 36 1-le aquí un resumen:

En SanJuande la Encinilla, 8 tierras
En Aldeanueva,26 tierrasy 1 viña.
En Hortigosa, 1 tierra
En San Pedrodel Arroyo, 2 tierras

Según otro documento, también había dejado tierras para el hospital en el pueblo de
Cabizuela.~

4.- Año 1699

Contodo detalleaparecendescritaslas tierras,queel hospitalposeíaen SanPedrodel
Arroyo. En estaaño 1699 fue realizadoel apeoy deslinde.Se indicael emplazamiento,los
linderos y superficie de todas estas posesionesrústicas. Son 21 tierras y 3 viñas. Son
pequeñas.38

5.- Año 1700

Refiriéndonos a las posesiones del hospital de La Misericordia en el pueblo de
Mirueña, merece especial mención un documentocon este título: “Una vía ejecutiva seguida
por el mismo hospital contra Martín Velázquez, por 58 fanegas de trigo, renta de las tierras
que traíaen rentadel ospital,en 13 de enerode 1700.”

Se trata de las posesionesque el hospital tenía en Mirueña. Eran “tierras de pan
llevar, prados,linares y herrenes”.

6.- Años 1745. 1746 y 1747

Duranteestosañosse llevarona cabosucesivosapeosen diferentespueblos,en los
que el hospital tenía posesiones rústicas. Aparecen en un códice, con el siguiente título:
“Apeos de heredades,pradosy casasque estehospital gozaen los lugaresde Mirueña, San
García, Adanero, Mingorria y otros hecha en los años de 1745, 46 y 47.” ‘~

36 AHPA. Beneficencia. caja 106, Leg. 5, 142 9.

AHPA. Beneficencia. caja 106, Leg. 5, N2 1.

38 AHPA. Beneficencia. Caja 106, Leg. 5, 142 14.

AHPA. Beneficencia. Caja 106, Leg. 5, 142 15.

40 AHPA. Beneficencia. Caja 107, Leg. 6, 142 18.
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7.- Años 1747 y 1751

También en Riocabadoel hospital de La Misericordia tenía importantesposesiones
rústicas.Así apareceen un códice,que lleva este título: “Pertenenciasde las tierrasque en
Riocabadogozaestehospital.”

Se refiere a variosañosde los siglos XVII y XVIII.

Nos fijaremosen dos de ellos. En los años1747 y 1751.

a) Año 1747

“Memoria de las heredadesque se apearony deslindaronen el término del lugar de
Riocabadopor propias del sanctohospital de La Misericordia extramurosde la ciudad de
Avila en el apeo que se hizo el año 1747. Las quales con sus linderos son del tenor
siguiente.”

A lo largo de diez folios aparecela relación de dichas fincas, con toda clase de
detallesdeterminantes.Lugar de su emplazamiento, nombre de la zona,linderosy superficie.

Estas23 tierras,que el hospitalde La Misericordiaposeíaen el pueblode Riocabado,
teníanunasuperficiede 10.936estadales.Es decir, 27 obradasy 136 estadales.Fueronlos
apeadoresBartolméSánchezy AlonsoGómez,vecinosde Riocabado.

b) Año 1751

El día 25 de junio de 1751 se hizo otro apeo. Lo ordenó el presbíteroFernando
JiménezTello, en su condiciónde “administradordel sanctohospital de La Misericordia”.
El resultadodedichoapeoy deslindeapareceescritoa lo largode 13 folios. Y corresponde,
también, al pueblode Riocabado.

Coincidecon el apeo, realizado cuatro años antes.Junto al nombrede la tierra,
linderosy superficie aparecedibujadala forma de la finca. Se indica que las trae en renta
Maria Gutiérrez,viuda de FelipeRamos,vecinade Riocabado.Pagacadaaño, como renta.
20 fanegasy 6 celemines,mitad trigo y cebada.

Comoes natural, la superficie de las 23 tierrasdel hospital en Riocabado,asciende
alas 27 obradasy 136 estadales,“y cadaobradaaquatrozientosestadalessegúncostumbre.”

8.- Año 1754

Nos fijaremos, ahora,en un códicedel archivo diocesano.Es el N0 84. Tieneeste
titulo: “Libro de asentar todos los haberes del santo ospital de La Misericordia por don

41 AHPA. Beneficencia, caja ioi, Leg. 3, N2 1.
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Francisco López Berrón.” 42

Desde el folio 20 aparece la “Memoria y razón de los bienes, rentas y halajas que
tiene el santo hospital de La Misericordia [...] desde el día primero de septiembre de mill
setezientos zinquenta y quatro [...].“

90 Año 1767

Durante este año 1767 se realiza un detallado“Inventario de todos los papelesdel
hospital de La Misericordia”. Baste indicar, ahora, lo correspondientea las rentas,
procedentesde las posesionesrústicas,queel hospital tenía en los diferentespueblos.

El libro lleva el siguientetítulo: “Ynventariode todos los papelesdel hospital de La
Misericordia de esta ziudadde Avila, hechoen el año de 1767, siendopatronosdon Juan
Antonio López Cabrejas y don Esteban Ximénez Caro, canónigosde la santa yglesia
cathedralde ella, y administradordon Antonio Parra,curade SanNicolás.”

En sus 205 folios se contiene una amplia y pormenorizadarelación de todos los
documentos, referentes al hospital de La Misericordia. Aparecedividida en nueveapartados.

Haremos, ahora, una breve referencia a los diferentespueblos, en los que el hospital
tenía tierras y cobrabaanualmentela “renta de pan”.

La relación de pueblos es larga. Algunos nombres han hecho ya su aparición en
referenciasanteriores.He aquí la lista de localidades: Adanero, Albornos con Viñegra y
Hortigosa, Bemuy Zapardiel, Bohodón y Tiñosillos, Blasconuño, Bravos y Sijeres,
Cabezuela,Cardeñosa,Encinas,Flores,Fuentedel Sáuz, Gotarrendura,Langa, Mirueña,
Morañuela,Muñomer, Nava de Arévalo, Orbita, Pedro Rodríguez,Papatrigo,Riocabado,
Saomil, San García, San Juan de la Encina, San Pedro del Arroyo, Villanueva de Gómez,
Villaflor y Villanueva del Aceral.

Además de las tierras, que el hospital poseía en estos pueblos, era propietario de
casas, viñas y prados en diferentes localidades. En este mismo libro se indica que el Hospital
de La Misericordia era propietario de varias casas en la ciudad de Avila. (Mercado Chico,
calle Andrín, Berruecos, San Jerónimo. Empedrada, etc.) y de una botica.

Tenía viñas en Adanero, Bernuy, Nava de Arévalo. Poseíapradosen Cardeñosa.Y
un castañar en San Esteban. Y una huerta en Mingorria.

EL HOSPITAL COMPRAY VENDETIERRAS

Archivo Diocesiano de Avila. Códice 142 84.42

43 AHPA. Beneficencia, caja 105, Leg. 5, 142 4.
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El hospital de La Misericordiacomprabay vendía tierras y otras posesiones.Según
un libro del año1691, y en susfolios 40 y siguientes,se indicaqueel hospital habíavendido
varias tierrasen el término de Mirueña, ingresandopor tal concepto,la cantidadde 284.428
maravedises. ‘~

En este mismo códice, en sus folios 54 al 57, como venta de tierras, casas y objetos,
procedentes de la donación de Agustín Gutiérrez, muerto a finales de 1691, el hospital de La
Misericordia ingresó la cantidad de 2.657.304 maravedises.

En referencia, también, a ¡os censos del hospital, resulta muy interesante otro libro
del AHPA. Lleva este título: “Libro de assiento. Por ynbentario de la haqienda de este santo
hospital y rentas que goqa a el presentte en pan y dinero, en juros, qensosarentamienttosde
heredades que posee. Fecho en estte presentte año de 1691.”

Eranpatronosdel Hospital y Congregaciónde La MisericordiaJulioNoveli, canónigo
y Pedro del Aguila y Acuña, marqués de Villaviciosa. Era limosnero mayor Francisco de
Villalva, caballero de la Orden de Santiago. También lo era Juan Sánchez, cura de Santo
Domingo, quien actuaba en este año como administrador del hospital de La Misericordia.

Los réditos anuales en este año de 1691 ascendieron, por censos y juros, a la cantidad
de 679.268 maravedises. Comose ve, es elevada. Contribuyen a ello especialmente dos juros,
adquiridos por el hospital.

Refiriéndonos ya a la segunda parte del siglo XVIII, y en relación con los censos del
Hospital ,esimportanteotro libro del AHPA. Tiene205 folios. Se tratade censos,quecobra
por casasen Avila; y por tierras, viñas, etc., en los pueblos.

Aparece la relación de estos censos en un libro, que lleva este título: “Ynventario de
todos los papelesdel hospital de La Misericordia de estaziudad de Avila hechoen el año
1767, siendopatronosdon Juan Antonio López Cabrejasy don Esteban Ximénez Caro,
canónigos de la santa yglesia cathedral de ella, y administrador don Antonio Parra, cura de
San Nicolás.” 46

En la ciudad de Avila aparecen indicados 11 censos. En los pueblos, 31 censos y 7
juros. Los pueblos figuran en este orden: Manero, Amavida, Arévalo, Berlanas, Badillo,
Bernuy, Cebreros, Crespos, Cavizuela, Santa Cruz de Pinares, Cardeñosa. San Esteban,
Guisando, La Garganta. Madrid, San Martín de Valdeiglesias, Martin Muñoz Mirueña,
Mingorría, Mijares, Montejo, Muñomer, Nava de Arévalo, Niharra, Villarejo y Vita.

‘4 AMPA. Beneficencia, caja 115, Leg. J.C, NS 11.

AHPA. Beneficencia, caja iis, Leg. 10, N~ 11.

46 AHPA. Beneficencia, caja 105, Leg. 5, N~ 4.
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B) LIBROS DE CUENTAS

B.1. De la cofradía

1.- Años 1573 - 1581

Es el primerlibro al queharémasreferencia.Lleva estetítulo: “Quentasquesetoman
al limosnero mayor de la ospitalidad de La Misericordia.” ~ Empieza en el mes de
Septiembre de 1573. Y termina en el año 1581. Revisaremos cinco años.

Seránestos: 1573, 1574, 1575, 1577 y 1578.

a) Año 1573

Alonso de Castro esquien desempeñael cargo de limosnero mayor de la “ospitalidad

y congregación de La Misericordia”. En estos días de septiembre acababa de ser instituida.

En cuantoa los ingresos,apareceuna larga relación de donantes.Figurael obispo,
Alvaro de Mendoza,con 15.300 mrs. El marqués de Velada, con 18.700 mrs. El arcediano
de Olmedo, con 11.985 mrs. El comendadorGil González, con 6.012 mrs. Rodrigo del
Aguila, con 3.510 mrs. El comendadorDiego de Villalva, con 3.037 mrs. Gil del Aguila,
con 2.236 mrs. etc. etc.

La lista dedonanteses muy extensa.Y muy variadaslas cantidades.Algunasson muy
pequefias.Figuranpersonasprocedentesde todaslas clasessocialesy de todos los oficios.
Obispo, regidor, corregidores, nobles, canónigos, clérigos, mercaderes,cordoneros,
calceteros,pasteleros,alguaciles, zapateros,plateros, sastres,ensambladores,espaderos,
mesoneros,bordadores,carpinteros,criados,pintores,etc. etc.

Unaslimosnaseranperiódicasy otraseventualesy extraordinarias.Serecogenpor las
calles, plazas, mercados, monasterios e iglesias. Intervienen las diversas cuadrillas de la
ciudad. La de la Trinidad, la de San Juan, la de San Andrés, la del Carmen, la de Santiago
y la de San Pedro. Se hacen ingresos extraordinarios. Y lo mismo sucede con los gastos.
Según las necesidades de los enfermos. A veces, aumentan estos últimos por los “regalos de
agucar, almendras, camuesas, confites, batidillos, calabagate. pasas y otras muchas
menudenqias y gastos” en favor de los enfermos.

Durante este año 1573, fueron estas las cuentas:

Ingresos: 147.122 mrs.

Gastos: 77.635 mrs y medio

Superávit: 69.486 mrs., seisgallinasy trespoííos

47 AHPA. Beneficencia. Caja 97, Ley. 1, 145 18.
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b) Año 1574

Lascuentasse refierenal añodesdeseptiembredel 1574 hastafinales de Agosto de
1575. En el códice aparecenmuy detallados los ingresos y gastos. Fueron mucho más
elevadosque en el año anterior.

Ingresos: 204.647 mrs y medio

Gastos: 124.760 mrs.

Superávit: 79.887 mrs. y medio

Las seis cuadrillas, según las cuentas presentadas por sus diputados, gastaron, como
gastos ordinarios, 99.329 maravedises. Dicho total aparece distribuido dela siguientemanera;
La Trinidad, 12.313; San Andrés, 9.308; San Juan, 32.614; El Carmen, 24.434; Santiago.
10.045 y San Pedro, 10.615 maravedises.

A estas cantidades hay que añadir los gastos extraordinarios, como compra de gallinas
y poílos, colchones y otras ropas “compradas en un almoneda y en Mercado Chico para los
pobres y para mortajas y curas de girugía.”

Y otros 4.772 maravedises y medio “en carbón que se compró para repartir a los
pobres en ynviemo en días tenpestuosos.”

c) Año 1575

Entre los ingresos correspondientes a este año podemos destacar los siguientes; EL
obispo,Alvaro de Mendoza,28.900;el mismoprelado,otros 17.000; el marquésde Velada,
37.500; Diego de Bracamonte, 8.260 y el comendador Gil González, 11.142 maravedises.

Sigue una larga lista de donantes. En total, 234 personas. Pertenecientes a las más

diferentes clases sociales y situaciones económicas.

Ingresos: 442.683 mrs.

Gastos: 195.055 mrs.

Superávit: 247.628 mrs.

Se indican los gastos realizados por cada una de las seis cuadrillas. Fueron los
siguientes: La Trinidad, 17.054 mrs. San Andrés, 25.980; San Juan (en tres partidas),
54.283; El Carmen,22.628; Santiago,16.055 y San Pedro, 14.051 maravedises. El gasto
total de las cuadrillas ascendió a 129.983 mrs.

A esta cantidadhay que añadir otros gastosrealizadosapartede las cuadrillas. Por
ejemplo: 1.819 mrs. en carbón;2.719,en gallinas y pollos; 15.648y medio, “en regalode
los pobresasíde agucar.pasas,camuesas,calabavate,e todo lo demásquea sido menester
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parala dicha ospitalidad”; 1.612, “en la crian§ade un mochachoque dexó unagallegaque
curó La Misericordiaen el ospital de SanVicente”; 1.428,como “salariode la ospitalerade
San Vicente”; 4.488, que ‘costarondozefanegasde trigo”; 886, por comprade mantillas,
camisas y sabanillas; 1.576, como “gasto de lo que sedio a los pobresquesehecharonde
la qibdad” para evitar el peligro para todos si se detenían en ella; 8.097 mrs. y medio, dados
a “la muchedumbrede pobresgallegosy asturianosy de otrasnaqionesque a esta qibdad
ocurríany muchosde elloscon enfermedadesmuy peligrosasqueparala conservaqiónde la
saludde estaqibdad conveníase encargasea los diputadosy al alguazil de los pobresque
tuviesencuidadosque todos pasasenadelantesin pararsee quepara estoles encaminasena
la posadadel dicho limosneromayorparaque les favoreqiesecon el dinero.”

Aparte se indican las cantidadespagadasa los boticarios,por los
comendadory el padre Lárez, “como patronosy cofradesde la dicha
partidasde gastos,queasciendena un total de 155.384 maravedises.
247.628del superávit,indicadomásarriba, restan92.244mrs.

señores corregidor,
cofradía”. Son seis
Descontados de los

d) Años 1577 y 1578

Indicaremos,tan sólo, las cantidadestotalese ingresosy gastos.

Año 1577

263.566

74.648

188.917

311.914

258.067

53.847

mrs.

mrs. y medio

mrs. y medio

mrs. y medio

mrs.

mrs. y medio

2.- Año 1596

Emplearemos, ahora, otro libro del AHPA. Lleva este título: “Libro de lo que se gastó
con los pobresquecura La Misericordia.” 48 Empiezael día 17 de agostode 1596. Abarca
los últimos cuatro meses y medio del año 1596 y todo el año 1597.

a) Cuadrilla de San Pedro:

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Año 1578

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

48 AHPA. Beneficencia. caja 99, Leg. 2, 145 6.
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2.934 mrs.
11.014 mrs.

Desde el 17 de
En el año 1597

Agosto hasta el 31 de Diciembre de 1596

b) Cuadrilla de las Vacas:

7.139 mrs.
10.034mrs.

Desdeel 17 de
En el año 1597

Agosto hastael 31 de Diciembre de 1596

e) Cuadrilla de San Nicolás:

10.754mrs.
26.262mrs.

Desdeel 17 de
En el año 1597

Agosto hastael 31 de Diciembre de 1596

d) Cuadrilla de Santo Domingo:

9.992 mrs.
23.398 mrs.

Desdeel 17 de
En el año 1597

Agosto hastael 31 de Diciembrede 1596

e) Cuadrilla de La Iglesia Mayor (La catedral):

3.706mrs.
10.144mrs.

Desdeel 17 de
En el año 1597

Agosto hastael 31 de diciembrede 1596

1) Cuadrillade San Andrés:

7.667 mrs.
21.128mrs.

Desdeel 17 de
En el año 1597

Agosto hastael 31 de Diciembrede 1596

Total de los últimos cuatro meses y medio de 1596: 42.192mrs

Total de todo el año 1597: 110.990mrs.

A estascantidadesrepartidaspor los diputadosde las seis cuadrillashay queañadir
otros gastos,que figuran consignadosen el libro. Este apartadolleva el siguiente título:
“Gasto hordinarioque se hazecon los pobresenffermosque curaLa Misericordiaasíen los
hospitalescomoen sus casasy limosnasque se dana pobresnecesitados,desdediez y siete
de agostode este año de noventay seys,por manode FranciscoAlvarez de Castro,clérigo
limosneronombradopor la congregaciónde La Misericordia.”

La congregaciónatendía a los enfermos en los diferentes hospitalesde la ciudad, en
sus casas,y mediantelimosnasentregadasa dichosenfermos.

Duranteestoscuatromesesy mediode la segundapartedel año1596. La Misericordia
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costeó la estancia de “sus” enfermos en los siguientes hospitales de la ciudad de Avila:

En el Hospital de Sonsoles:

La Trinidad:

La Concepción:

El Carmen:

San Antón:

San Martín:

La Encamación:

82 enfermos

16

6

13

60 st

5

11

También de este corto tiempo de finales del año 1596, cuatro meses y medio, se
conservanlos gastosen atencióna los enfermos,ademásde las cantidadesempleadaspor los
diputadosde las seiscuadrillas. He aquí un resumen:

Desde17 hasta 31 de Agosto:

Mes de Septiembre:

Mes de Octubre:

Mes de Noviembre:

Mes de Diciembre:

3.- Años 1599 y algunosotros.

50 cantidades3.855 mrs.

120

148

83

90

15.662 mrs.

13.458 mrs.

17.528mrs.

9.690 mrs.

hasta 1609

Las cuentas correspondientes a estos años se encuentran en un libro dedicado a los
ingresos y gastos, a la vez que a los diferentes censos del Hospital de La Misericordia. No
estánumerado.Comprendelos años 1596 hasta 1609. La primera parte trata de los censos,
a los que ya nos hemosreferido. En la segundapartedel libro se encuentranlas cuentas.
Entresacaremos algunas.

a) Año 1599

DesdeSeptiembrehastael mismo mesdel añosiguiente.Las presentael racionerode
la catedral, JuanYañez. Era diputadode la congregaciónde La Misericordia y limosnero
mayor.

Los ingresos aparecen indicados, a lo largo de diez folios. Setrata solamentede los
ingresosparala atenciónde los enfermos,enviadospor la Misericordia a los hospitalesde
la ciudad. Es decir, las limosnas entregadas directamente por los “quadrilleros” para
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enfermos,cuya curaciónse intentabaen centroshospitalariosabulenses.

Ingresos:

Gastos:

Déficit:

b) Año 1600

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

c) Año 1601

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

d) Año 1602

Ingresos:

Gastos:

Déficit:

e) Año 1608

Ingresos:

Gastos:

112.025mrs.

112.225mrs.

200 mrs.

213.069mrs.

188.423mrs.

24.646mrs.

160.405 mrs.

145.099mrs.

15.406mrs.

95.706mrs.

103.008mrs.

7.302 mrs.

191.259mrs.

168.852 mrs.

22.407 mrs.

609

Superávit:



ASPECTOSECONOMICOS: LA MISERICORDIA 610

B) LIBROS DE CUENTAS

B.2. Del Hosnital

1.- Años 1651 y 1660

Las cuentas referentes a estosdosañosse hallanen un voluminosolibro, de 828 folios
del AHPA. Propiamente se refiere al tan citado testamentodel clérigo Juan Díaz. Aparecen,
también, las cuentas del hospital durante varios años. Mencionaremos dos anualidades, tan
sólo. La de 1651, en los folios 253 al 267. Y en el año 1660, a partir del folio 396. “~

a) Año 1651

1.625.812mrs. y medio

1.353.918 mrs. y medio

271.831 mrs.

b) Año 1660

Ingresos: 2.295.428 mrs.

2.167.546mrs.

127.882 mrs.

2.- Años 1689al 1710

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Gastos:

Superávit:

También voluminoso es este otro
Lleva el siguientetítulo. “Cuentasdesde
anos.

libro
V’ de

de cuentas del hospital. Contiene21 años.
año de 1689 hasta fin del de 1710. Son 21

Fijándonos en cinco años, indicaremos un resumen de cada uno de ellos,
referencia concreta a algunas de sus partidas de gastos.

con

a) Año 1689

4.344.361

4.007.575

mrs.

mrs. y medio

AHPA. Beneficencia, caja 101, Leg. 3, 14~ 9.

Ingresos:

Gastos:

49

50 AHPA. Beneficencia, caja 105, Leg. 5, NI 1.
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336.785 mrs. y medio

611

Entre los principales gastosen la atención a los enfermos podemosdestacarlos
siguientes:

214.420mrs.:

67.184mrs.:

60.622mrs.:

22.457mrs.:

119.306mrs.:

13.600mrs.:

74.800mrs.:

13.600 mrs.:

b) Año 1691

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Entrelos principales

273.483mrs.:

67.184mrs.:

54.638mrs.:

53.380mrs.:

18.700mrs.:

27.200mrs.:

74.800mrs.:

en gasto “ordinario”

salarioa las enfermeras

por comprade 84 cameros

por comprade 60 fanegasde trigo

pagadosal boticario

salarioal cirujano

salarioal administrador

salarioal médico

4.327.318mrs.

3.864.789mrs.

462.529mrs.

gastosen la atencióna los enfermospodemoscitar los siguientes:

en gasto “ordinario”

salarioa las enfermeras

por comprade 95 carneros

por comprade 60 fanegasde trigo

pagadosal boticario

salarioal cirujano

salario al administrador
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salario al médico

Variasde estascantidadescoincidencon las delaño 1689, anteriormenteindicado. Se
diferencian, y bastante,el precio pagadopor la fanega de trigo, la cantidad abonadaal
cirujano y también la pagada al boticario.

c) Año 1698

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Indicamos,ahora,

243.356 mrs.:

70.890mrs.:

13.039mrs.:

42.500mrs.:

78.802mrs.:

13.600mrs.:

74.800mrs.:

13.600 mrs.:

4.000 mrs.:

22.440mrs.:

12.036 mrs.:

d) Año 1703

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

2.314.349mrs.

1.846.672 mrs.

467.677 mrs.

algunaspartidasde gastos.Lasmismasqueen los añosanteriores.

por gasto ordinariode enfermos

salarioa las enfermeras

por comprade 13 carneros

por comprade 50 fanegasde trigo

pagadosal boticario

salario al cirujano

salario al administrador

salario al médico

pagados al patrono

pagados al capellán

por compra de 118 varasde lienzo

1.833.011mrs.

2.396.045mrs.

563.034mrs.

612
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He aquílas principalespartidasde gastos:

324.500mrs.: comogastoordinariode enfermos

69.258mrs.: salarioa las enfermeras

97.818mrs.: por comprade cameros

130.560mrs.: pagadosal boticario

13.600mrs.: salarioal cirujano

74.800mrs.: salarioal administrador

13.600mrs.: salarioal médico

4.000mrs.: pagadosal patrono

52.800 mrs.: pagados al capellán

12.478 mrs.: pagadospor 367 sanguijuelas

e) Año 1710

Ingresos: 1.524.125mrs.

Gastos: 1.396.035mrs.

Superávit: 128.090mrs.

3.- Años 1712y siguientes

El siguienteLibro del AMPA, en este aspectode las cuentasdel Hospital de La
Misericordia, tiene este título: “Libro de quentasde rentas i efectosdel Hospital de La
Misericordiaque comienzaen el año mil setezientosi doze.” ‘~‘ Haremos algún apunte sobre
las correspondientesa dos años.

a) Año 1712

Ingresos: 1.669.544mrs.

Gastos: 1.470.626mrs.

5! AHPA. Beneficencia. Caja 106, Leg. 5, N2 18.
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198.917mrs.

He aquí las principalespartidasde gastos:

194.928 mrs.:

70.890mrs.:

114.961 mrs.:

54.332 mrs.:

13.330 mrs.:

74.800mrs.:

13.600mrs.:

4.000mrs.:

7.334 mrs.:

b) Año 1722

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

He aquí

139.336

70.890

54.531

44.370

13.034

74.800

15.300

comogastoordinario de enfermos

salario a las enfermeras

por comprade 118 cameros

pagadosal boticario

salarioal cirujano

salarioal administrador

salarioal médico

pagadosal patrono

pagadospor 211 sanguijuelas

1.251.905 mrs.

1.336.746 mrs.

84.841 mrs.

las principalespartidasde gastos:

mrs.: como gasto ordinario de enfermos

mrs.: salario a las enfermeras

mrs.: por compra de 83 carneros

turs.: pagados al boticario

mrs.: salarioal cirujano

mrs.: salario al administrador

mrs.: salario al médico
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ASPECTOSECONOMICOS: LA MISERICORDIA

pagados al patrono

4.- Años 1730 - 1754

Lascuentasdel hospitalcorrespondientesa estos24 añosseencuentranen el Archivo
histórico provincial de Avila, en el “Libro de rentasi quentasy efectosdel Hospital de La
Misericordia queempiezadesdeel año 1730.” 52 No está numerado.Haremosuna breve
referenciaa tresaños.

a) Año 1730

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

1.655.572 mrs.

1.581.119mrs.

74.453mrs.

He aquí las principalespartidasde gastos:

257.386 mrs.:

71.060mrs.:

54.230mrs.:

59.126mrs.:

46.920mrs.:

168.902 mrs.:

13.600mrs.:

74.800mrs.:

15.300 mrs.:

4.000 mrs.:

comogastoordinario de enfermos

salario a las enfermeras

por la comprade 55 carneros

por la comprade 74 cameros

por la comprade 60 carneros

pagados al boticario

salario al cirujano

salario al administrador

salarioal médico

pagados al patrono

b) Año 1741

615

52 AHPA. Beneficencia, caja 116, Leg. 10, N9 13.
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1.347.358mrs.

1.366.872mrs.

18.514 mrs.

Así quedanconsignadaslas principalespartidasde gastos:

225.559 turs.:

72.488 mrs.:

51.034mrs.:

86.700mrs.:

13.600mrs.:

74.800mrs.:

15.300 mrs.:

4.000mrs.:

c) Año 1753

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

comogasto ordinariode enfermos

salarioa las enfermeras

por la comprade 34 carneros

pagadosal boticario

salarioal cirujano

salarioal administrador

salarioa] médico

pagadosal patrono

1.532.479mrs.

627.039mrs.

905.440mrs.

Así quedanconsignadaslas principalespartidasde gastos:

190.635 mrs.: comogastoordinario de enfermos

27.744 mrs.: salario a las enfermeras

20.400mrs.: salarioal cirujano

13.600mrs.: salarioal médico

1.734 mrs.: otra cantidadpagadaal médico

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

616
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5.- Años 1755 - 1771

Voluminoso tambiéneste libro de las cuentascorrespondientesa los años 1755 al
1771. Este es su titulo: “Libro en que se ponen las quentasque se toman a los
administradoresdel santohospital de La Misericordiade estaciudady daprincipio desdeel
j
0 de Septiembrede 1755.” ~

Citaremoslas cuentasde ingresosy gastosen tresaños.

a) Año 1758

Ingresos: 1.155.446mrs.

Gastos: 1.030.336 mrs.

Superávit: 125.110 mrs.

Y las principales partidas de gastos fueron las siguientes:

35.36] mrs.: como gasto ordinario de enfermos

22.219 mrs.: salario a las enfermeras

14.076mrs.: por la compra de 15 arrobas de aceite

3.604 mrs.: pagadosa la cocinera

10.200mrs.: salarioal cirujano

81.600mrs.: salarioal administrador

6.800 mrs.: salario al médico

4.000 mrs.: pagados al patrón

b) Año 1762

Ingresos: 1.066.845 ¡rs.

Gastos: 913.824 mrs.

Superávit: 153.021 mrs.

53 MirA. Beneficencia. Caja 109, Leg. 7, N2 1.
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Van las principales

137.258 mrs.:

35.700mrs.:

88.813mrs.:

40.800mrs.:

77.715 mrs.:

13.600mrs.:

4.000mrs.:

c) Año 1768

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

partidas de gastos en relación directacon los enfermos:

comogasto ordinariode enfermos

salario a las enfermeras

por la comprade 206 carneros

salario al cirujano

salarioal administrador

salario al médico

pagadosal patrón

1.604.133mrs.

1.167.808mrs.

436.325mrs.

Principalespartidasde gastosen relación directacon los enfermos:

120.043 mrs.:

57.137 mrs.:

21.654 mrs.:

35.135mrs.:

21.080 mrs.:

81.600 mrs.:

17.680 ¡rs.:

4.000mrs.:

comogastoordinariode enfermos

salario a las enfermeras y a la cocinera

por la comprade 16 arrobasy 5 libras de aceite

por la comprade 206 varas de lienzo y estopa

salario al cirujano

salario al administrador

salario al médico

pagadosal patrón

6.- Años 1771 - 1792
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Es el último libro dedicadoa las cuentasdel hospital de La Misericordia. 762 folios.
Seencuentra,también,en el AHPA. Empiezaen el año 1771. Termina en 1792, fecha de la
reunión. Nos fijaremos en tres años y en algunos meses del año 1792. ~

a) Año 1171

Ingresos: 1.984.743 mrs.

Gastos: 1.457.739 mrs.

Superávit: 527.004 mrs.

Estas son las principales partidas de gastos en relación directa con los enfermos:

531.044 mrs.: como gastoordinariode enfermos

76.664mrs.: salarioa los enfermeros

196.764mrs.: por la comprade 175 cameros

2.448 mrs.: pagados“en lechedeburra paralos enfermos”.(A esterespecto
se indica tambiéncierta cantidadgastadaen comprarcebada
“para mantenerlas burrasdel santoospita]”.)

24.140mrs.: salario al cirujano

81.600mrs.: salarioal administrador

19.720mrs.: salarioal médico

4.000 mrs.: pagadosa] patrón

307.164mrs.: pagadosal boticario

b) Año 1781

Ingresos: 3.022.117mrs.

Gastos: 1.285.737mrs.

Superávit: 1.736.380mrs.

Principalespartidasde gastosen relacióndirectacon los enfermos:

54 AMPA. Beneficencia, caja 22, Leg. 8, 142 5.



150.769mrs.:

265.999mrs.:

24.140mrs.:

7.888mrs.:

6.800mrs.:

3.978 mrs.:

62.552mrs.:

c) Año 1791

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

Principalespartidas

192.156mrs.:

24.140mrs.:

48.960 mrs.:

13.600mrs.:

3.978 mrs.:

80.362 mrs.:

8.840 mrs.:

25.160 mrs.:

42.287

30.532

20.764

mrs.:

turs.:

mrs.:
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como gasto ordinario de enfermos

por la comprade 215 carneros

salarioal cirujano

pagadosal sacristán

salarioal médico por medioaño

pagadosal patrón

pagadosal boticario

2.992.480turs.

1.737.537mrs.

1.254.943mrs.

de gastosen relacióndirecta con los enfermos:

comogastoordinariode enfermos

salarioal cirujano

pagadosa los enfermeros

salarioal médico

pagados al patrón

pagados al boticario

por compra de cuatro fanegas de garbanzos

por tres cerdos (“dos cebadosen el hospital y uno comprado,
a 38 reales la arroba”)

por compra de 22 arrobas y 15 libras de aceite

por comprade 46 arrobasde vino

por compra de bizcochos, chocolate,

620
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esponjados, etc

pagados al administrador

d) Año 1792 (Desdel~ de Enero hasta23 de Seutiembre

)

Añadidosal libro, y sin numerar, siguenfolios en los que se indican las cuentasdel
Hospitalde La Misericordiadesdee] dfa primerode Enerohastael día23 de Septiembredel
mismo año 1792. En esta última fecha cesó como administradorIsidoro Fernándezde la
Pelilla.

He aquí un resumende las cuentascorrespondientesa estosnuevemesesescasosdel

alio 1792.

Ingresos:

Gastos:

Superávit:

3.608.220turs.

3.422.055 mrs.

186.165 turs.

Estasson las principalespartidasde gastosen relacióndirectacon los enfermos:

240.568mrs.:

51.544mrs.:

5.100 mrs.:

14.960turs.:

3.128 mrs.:

33.252mrs.:

33.235mrs.:

36.988 turs.:

59.500mrs.:

como gastoordinariode enfermos,en estos9 meses

pagadosa los enfermerosy practicantes

salarioal médico

pagadosal boticario

por comprade92 cuartillosde lechedeburraparalosenfermos

por comprade 4 cerdosy 101 arrobasde manteca

por comprade vino y vinagre

por comprade vizcochos,azucarillos,chocolate,etc

pagados al administrador

En los folios siguientesaparecenlas comparecenciasdel administradordel hospital de
La MisericordiaanteJuan MeléndezValdés, comisionadopor el Real Consejode Castilla
parallevar a cabola reunión.

621



622 

2 .- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN 
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2.5.4.- Hospital de Dios Padre 
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2 .- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN 

2.5.- AsDectoS eCOnÓmiCOS 

2.5.4.- Hospital de Dios Padre 

A) RECURSOS ECONOMICOS 

A.l.- SIGLO XVI 

En el AHPA se conserva un voluminoso libro titulado: “Razón de las personas que 
an hecho bien al ospital de Dios Padre y lo que an dexado y los bienes raizes y censos que 
tiene dicho ospital y las escripturas y censos las quales puso en el cabildo para mayor guarda 
de ellas Peralvarez Cevadilla, razionero de la santa iglesia de Avyla patrón del dicho ospital, 
a diez y seys días del mes de diciembre año del señor de mil1 e quinientos y noventa y dos 
años.” ’ 

De los muchos folios del libro recojeremos las principales noticias. Algunas de ellas 
se refieren a los primeros años de su fundación. 

Empieza la relación de los bienhechores del hospital de Dios Padre, indicando los 
bienes dejados. Es una lista muy larga y pormenorizada. 

En el Fol. 1: “Leonor de Aranda, beata, por su testamento que otorgó por el mes de 
Setiembre del año de 1535 dexa por su universal heredero al ospital de las bubas.” 

En el Fol. 1 v.: Pedro Dávila, marqués de las Navas y Diego de Tapia quedaron por 
testamentarios y herederos del canónigo Hernando Manzanas y hacen donación al hospital de 
Dios Padre de toda la hacienda del dicho canónigo. Ante el escribano real Luis de Morales. 
El día 5 de noviembre de 1539. Acepta dicha donación el maestro Antonio Honcala, canónigo 
magistral y patrono del hospital. La heredad se encontraba en Cantiveros, en Aldeanueva, en 
Gotarrendura y en Las Berlanas. 

En el Fol. 2: Alonso de Pliego, deán de la catedral hace donación, en Avila el día 3 
de Diciembre de 1534, ante Bernal de Sahavedra, al Hospital de Dios Padre de las heredades 
que tenía en Valseca y la Rad. 

En el Fol. 2 v.: El arcediano de Olmedo, Cristóbal Sedano, ante Alonso Díaz, 
instituye por su universal heredero al Hospital de Dios Padre. Mandó, también, hacer un 

1 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nn 
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cuarto en dicho hospital. Dejó un censo de 8.000 maravedís. Otro de 8.072 maravedís. Y otro 
de 9.000. 

En el Fo1.3: Francisca Sanci de Aragón, por testamento otorgado el 22 de marzo de 
1566, “dexó vinculada cierta parte de su hazienda con cargo de quinze mil mrs. en cada un 
año al ospital de Dios Padre de esta cibdad.” 

En el mismo folio 3: El racionero de la catedral Antonio Cavero “manda al dicho 
ospital seys mill mrs. cada un año [...] ante Gil del Yerro [...]. Martes a siete días del mes 
de Setiembre de 1557.” 

En el Fol. 3 v.: El clérigo Mateo Martín, ante Vicente del Hierro, el 28 de Febrero 
de 1567 “mandó e hizo donación al dicho ospital de Dios Padre seys mil1 e quinientos mrs. 
de censo. ” 

En el Fol. 4: “Juan Alvarez, clérigo religioso de la Compañía del nombre de Jesús, 
por su testamento que otorgó ante Agustín de Treviño escribano público a ocho de henero de 
1579 años, mandó al ospital de Dios Padre quatro mili mrs. de censo a razón de a catorze 
mil1 el myllar.” 

Rodrigo Vallesteros, capellán, “mandó al ospital de Dios Padre un censo de myll mrs. 
y Diego Vallejo [.. .] señaló un censo en Muñotello de la dicha quantía.” Eran 1.000 mrs. 

“El canónigo Pedro Vázquez por su testamento mandó al ospital de Dios Padre de esta 
cibdad myll mrs. de censo a razón de catorze myll el myllar y fue el de Francisco Fernández 
y consorte, vezino de Muñotello. ” 

En el Fol. 4 v.: El bachiller Cristóbal de Morales, antiguo administrador del hospital, 
el 30 de Mayo de 1582 “dexó al ospital de Dios Padre por universal heredero “para que se 
digan misas a los enfermos durante las curas. 

Gómez Gutiérrez, vecino de Avila, el 24 de Abril de 1561 “mandó al ospital de Dios 
Padre dos myll mrs. de censo.” 

En el Fol. 5: Aldonza de Manzaneros, de Avila, el día 8 de Mayo de 1581 “dexó por 
sus testamentarios a don Martín de la Venera, arzediano de Oropesa y al cura de San Nicolás 
Jerónimo López [.. .] para que del remanente [.. .] pudiesen distribuir en obras pías [. .] 
donación al dicho ospital de Dios Padre un censo de tres myll y settecientos y sesenta y siete 
mrs.” 

En el Fol. 5 v . : Francisco Gutiérrez racionero de la catedral, el seis de Junio de 1584, 
hace donación de 2.000 mrs. de censo. 

En el Fo]. 6: “El maestro Gaspar Daca, racionero que fue de la santa iglesia 
de Avila de los bienes del padre Bote de la Compañía de Jesús donó al colesio de San Millán 
de esta cibdad la heredad de los Angeles y, faltando el dicho colegio, que viniese al ospital 
de Dios Padre y. por averse estinguido el dicho colegio, el dicho ospital ubo la dicha 
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heredad. ” 

Tras la fundación y desde el primer momento, van llegando donaciones, no solamente 
de los miembros del cabildo, sino también de particulares. Así por ejemplo, Isabel Tamayo 
deja en testamento sus bienes y dineros al hospital de Dios Padre, el día 10 de abril de 1538. 
Y, al año siguiente, el 6 de julio, intervienen en la almoneda de los bienes dejados por Isabel 
Tamayo el maestro Honcala y el bachiller de los Mozos. No olvidemos que eran los patronos 
del hospital de Dios Padre. * 

El canónigo Manzanas no sólo hizo donaciones directas de su casa y heredades en 
favor del hospital, sino que dejó en testamento otros bienes. Se puede leer en el acta capitular 
del miércoles, 22 de octubre de 1539: “Este día el señor maestro Honcala propuso en nombre 
de los señores el ilustre marques de las Navas y doctor de Tapia [...] herederos del señor 
canónigo Manzanas y que movidos con zelo del servizio de Dios quieren dar en limosna al 
spital de Dios Padre toda la hazienda que ellos ovieron del dicho señor canónigo Manzanas.” 
3 

Las actividades del hospital irían creciendo. Y se necesitaban mayores ingresos. Los 
medios para proporcionárselos eran diversos. Además de la donación, también la compra de 
heredades. Esto sucede, por ejemplo, en 1539. en el AHPA hay una escritura de venta a 
favor del hospital de Dios Padre de 20 obradas de tierra por Diego de la Serna y su mujer 
en Riocabado. 

Intervienen por parte del cabildo el canónigo maestro Honcala y el bachiller De Los 
Mozos, racionero de la catedral, “como patronos que son del santo hospital de Dios Padre.” 
Diego de la Serna y Estefanía Herrera venden “una heredad de tierras de pan llevar e prados 
e todo lo que a ellas pertenesciente [. . .] que son y están en el lugar e término de Riocavado 
[. . .] que son veynte guebras poco más o menos, que rinden al presente veynte fanegas de pan 
mitad de trigo e mitad de cevada e una gallina cada un año.” 4 

Esta compra también se halla documentada en el Archivo Catedralicio de Avila. 
“Escriptura de venta en favor del prezitado hospital de Dios Padre y de los señores deán y 
cavildo de esta santa yglesia, sus patronos, de veinte obradas de tierra, poco más o menos, 
consistentes en el término de Riocavado de esta jurisdizión, que traía a renta Juan de Pedro 
López vezino de dicho lugar y pagava de renta veinte fanegas de pan, mediado trigo y 
cevada, otorgada por Diego de la Serna y Estefanía de Herrera, su muger, vezinos de esta 
ciudad en ella en 28 de Junio de 1539 ante Franzisco de Herrera escribano del número de esta 
dicha ciudad.” ’ 

2 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg.1 nQ4. 

3 ACA. Actas capitulares. Tomo 11. Fol. 4 v. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 22 de Octubre de 1539. 

4 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg.1 nQ1. 

5 
ACA. Códice 32. Signatura 614. Fol. 106. 
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El hospital continuará comprando nuevas heredades. En el Archivo histórico provincial 
de Avila hay varias escrituras al respecto. Una fue realizada el día 8 de Octubre de 1552 ante 
Francisco Trebitio, escribano de Avila. Vende María Bote. Se trata de una superficie de “68 
fanegas de pan en dicho lugar de Los Angeles”. Esta heredad era censual “a la hermita de 
San Matheos de esta ciudad de 5 fanegas de pan cada año.” Otra escritura fue efectuada el 
día 14 de Diciembre de 1555 ante Sebastián Gutiérrez. 6 

También seguían llegando limosnas al hospitalPor ejemplo, el 13 de junio de 1561. 
el clérigo Alonso Díaz deja, por testamento, al hospital 513 reales y medio. ’ 

Igualmente seguían aumentando las donaciones testamentarias en favor del hospital. 
El 31 de Agosto de 1564. En el AHPA esta el “Inventario judicial de los vienes que dejó el 
clérigo Pedro de la Enestosa a pedimiento de don Christoval de Sedano, su heredero, en 
1564.” * 

Al año siguiente corresponden las “Quemas y particiones de los vienes de don Antonio 
Navarro y su muger aprovadas en 27 de septiembre de 1565, ante Gil del Hierro.” 9 

Y al año 1568 corresponde la “Quema judicial de los vienes de doña Magdalena de 
Sedano vecina de esta ciudad. Dada por don Christoval de Sedano en 14 de septiembre de 
1568 ante Vicente del Hierro.” io 

Los donativos de la Mesa Capitular son muy frecuentes. “Hizieron limosna al hospital 
de Dios Padre de XXIIII ducados en la mesa.” ” 

No ~610 se hacen frecuentes limosnas directas con cargo a la Mesa Capitular y a la 
Fábrica de la catedral. El cabildo proporciona al hospital también muchos otros ingresos, 
procedentes por otros cauces. No deja de ser un tanto original el siguiente: “Se manda a los 
capellanes de Choro no hagan convenencia en offrendas y funerales con nadie, sopena que 
si 10 hizieren la tal offrenda queda aplicada al hospital y pobres de Dios Padre,” 

Nueva ayuda económica del cabildo. “Mandaron librar y dar por limosna al hospital 
de Dios Padre veynte ducados.” ” Y otro tanto al año siguiente 1571. “Libraron por limosna 

6 AHPA. Beneficencia. Caja 170, hg.1 "$6. 

i AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg.1 "27. 

8 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg.1 "98. 

9 Ibídem Beneficencia. Caja 170, kg. 1 nQ9. 

1" Ibídem Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nQl0. 

II ACA. Actas capitulares. Tomo 23. Fol. 30. Cabildo celebrado el 
JUWeS, 31 de Marzo de 1569. 

12 Ibídem Tomo 23. Fol. 54 V. Cabildo celebrado el Lunes, 13 de 
Marzo de 1570. 
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a los pobres del hospital de Dios Padre veinte ducados de la mesa.” ” 

Nueva limosna del cabildo, pocos días después. “Avyendo sido llamados hizieron 
limosna al hospital de Dios Padre de veinte ducados de la mesa y que se entreguen al señor 
arcediano de Olmedo que los distribuya. ” l4 

En 1574: “Mandaron librar dizientos reales en limosna para curar los enfermos del 
hospital de Dios Padre y que se paguen de la mesa.” Is 

En el códice 32 del Archivo Catedralicio de Avila, consta el siguiente testamento: 
“Testamento otorgado por el señor don Xristobal de Sedano, arzediano de Olmedo y canónigo 
que fue de esta santa yglesia ante Alonso Díaz, escribano del número de esta ciudad en 10 
de abril de 1575, fue avierto ante Agustín Triviño, escribano de dicho número por el que 
consta mandó se hiziese en el zitado Hospital de Dios Padre un quarto para la avitazión del 
administrador y, así mismo! le dejó por heredero del remanente de todos sus bienes para que 
se vendiesen en pública almoneda y de su importe se comprasen rentas para la curazión de 
los pobres enfermos de él. ” l6 

A finales de ese año de 1577 el nuevo patrono presenta una “memoria simple de las 
heredades que tiene el hospital en los lugares de Valseca y la Raz y otros, dada por el 
canónigo Pero Vázquez en 1577.” ” 

Figura una relación de las fincas. Se indican los nombres de los renteros y los pueblos 
en los que se encuentran. 

En total, cada año, el hospital cobra como renta de las heredades que poseía en esos 
pueblos, casi 70 fanegas de trigo y otras 70 de cebada y 8 gallinas. 

En el mismo AHPA se encuentra un “Inventario simple de las escrituras de 
pertenencia del hospital de Dios Padre, dado al señor canónigo Pedro Vázquez en 3 de 
diciembre de 1577.” IR 

Este canónigo era el patrono del hospital de Dios Padre. Es quien recibe esta relación 

13 Ibídem Tomo 23. Fol. 91. Cabildo celebrado el 12 de Jueves, Abril 
de 1571. 

14 Ibídem Tomo 23. Fol. 125 V. Cabildo celebrado el Jueves, 3 de 
Abril de 1572. 

IS Ibídem Tomo 24. Fol. 67. Cabildo celebrado el Jueves, 8 de Abril 
de 1574. 

16 ACA. Libro manuscrito NQ 32. Signatura 6/4. Fol. 104. 

17 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nQ16. 

IR Ibídem Beneficencia. Caja 170. leg. 1 n917. 
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de manos del bachiller Cristóbal de Morales. Las posesiones se encuentran en Valseca, la 
Rad, Cantiveros, Aldeanueva, Berlanas, Goterrendura, Riocavado. Se indica, también, 
algunas donaciones en dinero en favor del hospital. Aparecen los detalles en siete folios. 

En otro documento del AHPA figura un manuscrito, que es la dotación de 6.500 
maravedís anuales hecha a favor del Hospital de Dios Padre por el señor Mateo Martín el 28 
de febrero de 1577, ante Vicente del Hierro. l9 

Mateo Martín era un clérigo de Avila. Hace la donación al hospital “movido por celo 
de caridad en el servicio de Dios nuestro señor y en que se curen sus pobres a lo que todo 
hombre cristiano que puede esta obligado mayormente los que tenemos ábito y profesión de 
sacerdotes [. . .]. Estoi determinado de dar para ayudar a curarse los pobres que de males 
contagiosos se curan en el Hospital de Dios Padre de esta ciudad de Avila seis mill e 
quinientos mrs. de censo al quitar en cada un año.” 

Más donaciones por parte de los miembros del cabildo catedralicio. Así, por ejemplo, 
en Diciembre de 1578, “diputaron al señor arcediano de Oropesa para que juntamente con 
el señor canónigo Pedro Vázquez, patrón del ospital de Dios Padre, tomen las quemas de los 
bienes que dexó al dicho ospital ei arcediano de Olmedo don Xristóbal de Sedano. ” * 2” Este 
donante había sido patrono del hospital en dos ocasiones. Durante los años 1563 - 67 y en 
1568 - 75. 

De censos en favor del hospital habla un documento del AHPA. Se trata del 
testamento otorgado por el padre Juan Alvarez, de la Compañía de Jesús, en 8 de Enero de 
1579 ante Agustín Trevifio, en el que deja al hospital de Dios Padre 4.000 maravedís anuales 
de los réditos de varios censos. ” 

En este documento aparece la lista de varios personas, sobre las que pesan los censos. 

Era muy frecuente este sistema de los censo. Hay múltiples referencias en las actas 
capitulares. Así, por ejemplo, en el cabildo del día 1 de junio de 1580 se acuerda “Que el 
señor maestro Daca escoja de los censos que dexó Matheo Martín los que oviere de aver el 
ospital de Dios Padre.” 22 

En Febrero de 1581 1 “los señores deán y cabildo encomendaron al señor racionero 
Peñalosa se encargue de cobrar una deuda de treinta mill maravedís que se debe en Zebreros 

19 Ibídem Beneficencia. Caja 170. kg.1 nQ18. 

2" ACA. Actas capitulares. Tomo 26. Fol. 92 v. Cabildo celebrado el 
Viernes, 19 de Diciembre de 1578. 

21 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nQ19. 

22 ACA. Actas capitulares. Tomo 27. Fol. 28. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 1 de Junio de 1580. 
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al ospital de Dios Padre.” 23 

El cabildo seguía librando limosnas. Por ejemplo, en abril de 1582. Dice así el acta 
correspondiente: “Mandaron librar al señor maestro Daca ciento cinquenta reales que hizieron 
de limosna en reverencia de la Pascua de resurrectión, los ciento para el ospital de Dios 
Padre y los cinquenta reales para repartir a pobres de esta ciudad.” 24 

En agosto del año 1583, el día 30, hace testamento el bachiller Hernando de Morales. 
Era administrador del hospital de Dios Padre. Y a este centro le deja como heredero de sus 
bienes. Mandó se diesen a censo. De sus réditos se deberán decir misas a los enfermos 
durante la cura. Otra parte de los réditos quedará en beneficio del hospital, según el parecer 
del patrono. 

Este testamento se encuentra en el AHPA. Fue hecho ante el escribano Alonso Díaz. 
El día 30 de agosto de 1583. 

He aquí una de las cláusulas: “Dejo i nombro por universal heredero a los pobres del 
Hospital de Dios Padre de esta ziudad de Avila donde yo soy administrador para que se 
vendan y lo que de los tales se hiziere se emple a zenso al quitar a razón de a dezisiete el 
millar y. así empleado, se entrege al señor patrón del dicho hospital que a la sazón fuere para 
que de los réditos de los tales bienes se page la limosna de las misas que se digeren a los 
pobres enfermos del dicho hospital y, si algo sobrare, el dicho señor patrón lo destribuya en 
aprovechamiento de los dichos pobres [. . .].” *’ 

Dice, también, que las misas se apliquen por su alma “y bienechores del hospital.” 

En el mismo AHPA aparece el inventario de los bienes de este administrador del 
hospital de Dios Padre. Esta hecho ante el mismo escribano que formalizó el testamento. El 
inventario se hace el día 3 de septiembre. 26 

En este inventario se indica que el testamento de Morales, fue redactado “estando en 
el hospital de Dios Padre de esta ciudad en el aposento que bibía e murió”. Aparecen 
señalados, entre otros objetos, los siguientes: 856 reales, en reales de a ocho; 27 ducados. 
de a ochocientos; 3 escudos, de a mil seiscientos; 13 escudos, de a quatrocientos; mesas, 
sillas, espejos, camas, alfombras, ropas, etc, etc. 

Muerto el bachiller Morales, administrador del hospital, el cabildo ordena “tomar las 
quemas de la dicha administración”. Los encargados son el canónigo Serna y el maestro 

23 Ibídem Tomo 27. Fol. 78 v. Cabildo celebrado el Lunes, 27 de 
Febrero de 1581. 

24 Ibídem Tomo 27. Fol. 180 V. Cabildo celebrado el Lunes, 9 de 
Abril de 1582. 

25 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nP25. 

26 Ibídem Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nQ26. 
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Daza. ” 

Llega un nuevo censo en favor del hospital. A él se refiere el cabildo del día 2 de 
Diciembre de 1588. Dice así: 

“El licenciado don Juan de Cuaco, arcediano de Olmedol propuso y dixo que él 
pagava y a pagado hasta aquí al ospital de Dios Padre de esta ciudad dos mil1 maravedís de 
censo al quitar en cada una año, a razón de beinte mil1 maravedís el millar, los que tenía 
impuestos y situados particularmente sobre ciertos bienes y hazienda de Joan Fernández de 
Valdivielso, racionero de dicha sancta iglesia; y que agora el dicho arcediano de Olmedo 
querfa quitar y redemir el dicho censo que pedía y pidió a los dichos deán y cabildo, como 
únicos y verdaderos patrones perpetuos que son de dicho ospital de Dios Padre, diputen 
personas que en su nombre y de el dicho ospital de Dios Padre reciba el principal del dicho 
censo con los réditos que del se debieren y dé carta de pago y tinyquito y redención del dicho 
censo [...]. Nombraron y diputaron al maestro Gaspar Daca, racionero de la dicha sancta 
iglesia de Avila [. . .] reciba el principal y réditos que se debieren del dicho censo.” 2R 

También en el mismo AHPA esta otro “Libro de censos del ospital de Dios Padre 
extramuros de esta ciudad de Avila.” Año 1593. *’ 

Tiene 193 folios aunque no todos escritos por ambos lados. En ellos el patrono del 
hospital, Pedro Alvarez Cevadilla, iba apuntando los diferentes ingresos. No entraremos en 
su contenido. 

Una última noticia sobre la rentilización del dinero de los censos redimidos. El 23 de 
Septiembre de 1594. “El canónigo Francisco Suarez, en nombre de Lázaro Suarez, su 
hermano, bezino de San Vicente traxo a este cabildo el dinero y quitó y redimió tres mill 
maravedís de un censo que pagaba al ospital de Dios Padre. El cabildo mandó y determinó 
que los dichos dineros se entregasen y se entregaron al racionero Pedro Alvarez Cevadilla, 
patrón del dicho ospital para que los tome a comprar.” 30 

A.2.- SIGLO XVII 

En las actas capitulares hay múltiples referencias a la toma de las cuentas al 
administrador del hospital. Dichas cuentas tenían que ser presentadas anualmente. Haremos 

27 ACA. Actas capitulares. Tomo 27. Fol. 273 v. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 31 de Agosto de 1583. 

28 ACA. Tomo 29. Fol. 171 v. Cabildo celebrado el Viernes, 2 de 
Diciembre de 1588. 

29 AHPA. Beneficencia. Caja 170, leg. 1 nQ32 

30 ACA. Actas capitulares. Tomo 31. Fol. 344. Cabildo celebrado el 
Viernes, 23 de Septiembre de 1594. 
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alguna referencia a las correspondientes a algunos años.Las de los años 1604 hasta 1607 se 
encuentran en un libro conservado en el AHPA. Juan de Robles es el administrador. ” 

Durante esta centuria aumenta muy significativamente el sistema de censos en favor 
del hospital de Dios Padre. En no pocas ocasiones es éste centro el que tiene que pagar algún 
censo. Hay datos referentes a censos “quitados”, “redimidos” por el hospital. 

El arcediano de Avila, patrono, “propuso y dixo que Ochoa de Aguirre vezino de esta. 
ciudad redimió ayer (el Jueves, 12 de Enero de 1606) siete mill y tantos maravedises de 
censos que pagava al ospital de Dios Padre a razón de a veinte. El qual censo quieren volver 
a tomar don Francisco Vela y doña Ana de Henao [...].” El cabildo determina que se dé 
dicho censo. 32 

El cobro de los censos y otros problemas con ellos relacionados creaba, a veces, la 
necesidad de pleitear, intentando defender los intereses del hospital. Así, por ejemplo, el día 
22 de enero de 1620. “El dicho señor racionero Gaspar Gutiérrez propuso y dijo que haziendo 
diligencia para cobrar un censo del Hospital de Dios Padre que pagaba Antonio Vázquez de 
Aguirre ha116 que una heredad de Sancta Domingo hipotecada al dicho censo es censual al 
cabildo, que convema se ponga al pleyto; cometieron al dicho señor racionero Gaspar 
Gutiérrez saque la escriptura y consulte los letrados y con su parecer se ponga la demanda.” 
33 

El día 13 de abril de este mismo año de 1620, “Propuso el señor racionero Gaspar 
Gutiérrez que del hospital de Dios Padre se redimieron ochenta mil1 maravedises y que unos 
hombres ricos de Mancera de Arriba lo quieren.” Se resolverá otro día. 34 

En estos meses hubo gran movimiento de censos. El día 3 de junio, el patrono 
comunica al cabildo que, vendidas las casas de Bargas, conviene “pedir los ochenta y quatro 
mil1 maravedises del principal del censo que sobre ellas tenía el hospital de Dios Padre y se 
traygan a los archivos para que se emplee y los réditos se cobren.” 35 Que el patrono haga 
lo que convenga. Una semana después comunica que “ay cierto personaje que quiere trocarlos 
en censos muy abonados.” Se refiere a los 84.000 maravedís, que el hospital tenía sobre las 
casas de Baltasar de Bargas. ” 

31 AHPA. Beneficencia. B/ 171, 1136. 

32 ACA. Actas capitulares. Tomo 36. Fol. 120. Cabildo celebrado el 

Viernes, 13 de Enero de 1606. 

33 ACA. Actas capitulares. Tomo 42. Fol. 7 v. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 22 de Enero de 1620. 

34 Ibídem Tomo 42. Fol. 40. Cabildo celebrado el Lunes, 13 de Abril 

de 1620. 

35 Ibídem Tomo 42. Fol. 58 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 3 de 
Junio de 1620. 

36 Ibídem Tomo 42. Fol. 61. Cabildo celebrado el Miércoles, 10 de 
Junio de 1620. 
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El 13 de noviembre el patrono “refirió la siguridad que ofrece Bartolomé de Aranda 
para otro censo que paga a Dios Padre. Juzgaron sus mercedes ser bastante.” r’ 

Sigue el movimiento en relación con los censos. El 21 de abril de 1621 el patrono 
afirma en el cabildo “que ha hecho diligencia para entregar los ochenta mil1 maravedises del 
principal que se redimieron del mayorazgo de Luis Guillamas y lo quiere tomar un ombre que 
a labrado un mesón junto a la puerta de Adaja.” j8 

No faltaban deudores del hospital, quienes pedían que este centro les perdonara su 
deuda. No faltan referencias a este respecto. Por ejemplo, el día 10 de septiembre de 1621. 
El patrono “refirió que el dicho hospital tiene cierto censo sobre los hijos de Francisco de las 
Navas y pretenden que se les perdone alguna cossa.” Que el patrono decida lo que convenga. 
19 

En octubre de 1622 (el día 7) se acuerda redimir un censo del hospital por valor de 
7.000 maravedís de principal. El 20 de Enero de 1623 el patrono Gaspar Gutiérrez “propuso 
y dixo que Pedro Sánchez vezino del Oso pagava al dicho hospital tres mil1 maravedises de 
censo [. . .] y que en los vienes ypotecados al dicho censo avía sucedido Bartolomé de Aranda 
[. . .] quiere cumplir a sesenta mill maravedises de principal.” ” 

No siempre eran personas particulares las que tomaban los censos. A veces lo hacían 
parroquias. Algunos datos al respecto. He aquí uno. El día 10 de mayo de 1624 “El señor 
racionero Gaspar Gutiérrez, patrón del hospital de Dios Padre, propuso y dixo que la iglesia 
de Mijares quiere redimir un censo de los dos que paga al ospital de Dios Padre.” Es de 
28.000 maravedís. Lo quiere tomar la vecina iglesia de Gavilanes. Decidirá el patrono según 
convenga al hospital de Dios Padre. 4’ 

El día 18 de diciembre se concede a la iglesia de Mijares la redención del censo, que 
había tomado del hospital. 

Ya en el mes de noviembre “dona Ana de Gúñiga [. . .] requirió con el principal de un 
censo de quarenta y dos mill maravedises que se pagava al ospital de Dios Padre [...]“. Se 
encarga “al doctor Luis García Rodríguez vea la escriptura del dicho censo y al señor doctor 
Gregorio Barreiro, patrón del Hospital de Dios Padre, que otorgue la redención y reciba el 

37 Ibídem Tomo 42. Fol. 99. Cabildo celebrado el Viernes, 3 de 
Noviembre de 1620. 

3" Ibídem Tomo 42. Fol. 186 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 21 de 
Abril de 1621. 

Ibídem Tomo 42. Fol. 234 v. Cabildo celebrado el Viernes, 10 de 
Septiembre de 1621. 

4" Ibídem Tomo 43. Fol. 180. Cabildo celebrado el Viernes, 20 de 
Enero de 1623. 

41 Ibídem Tomo 43. Fol. 396. Cabildo celebrado el Viernes, 10 Mayo 
de 1624. 
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dinero y lo entregue a los archivistas.” 42 

El 24 de abril un vecino de Mingorría, Vicente Martín, “requirió con el principal de 
un censo que paga al Hospital de Dios Padre [...] cometiese [...] otorgue carta de pago y 
redención.” 43 Dos meses después (el 26 de junio de 1626), “Sebastián García, capatero 
vezino de esta ciudad, por ante Sebastián de Morales, escrivano, requirió con ochenta mi11 
maravedises del principal de un censo que paga al ospital de Dios Padre.” Se acuerda que el 
patrono “otorgue redención y reciba los dichos ochenta mil1 maravedises y los ponga en los 
archivos de los depósitos.” M 

El 27 de octubre de 1626, el clérigo Juan Sánchez, testamentario del cura de Villatoro, 
“requirió con cincuenta y un mi11 maravedises del principal de un censo que pagava al ospital 
de Dios Padre y pidió se le dé carta de recibo y redención.” 45 El patrono, el doctor 
Bartolomé de Ybaseta, es comisionado para otorgar la carta de pago y redención de dicho 
censo. 

El 18 de junio de 1627, Sebastián García, de Avila, “requirió con ocho mill 
maravedises del principal de un censo que pagava a el ospital de Dios Padre [...] que el 
patrón lo reciba y otorgue quitación y que [. .] se ponga en los archivos y se haga diligencia 
para que se cumpla.” El 16 de septiembre el escribano Jerónimo Gutiérrez, entrando en el 
cabildo, “requirió con trescientos ducados de principal de un censo que paga don Alonso de 
Bracamonte [. . .] al ospital de Dios Padre. Cometióse al doctor Ybaseta patrón que 10 reciba 
y otorgue carta de pago y 10 ponga en los archivos.” Ya en el año siguiente, 9 de febrero de 
1628, “la señora doña Isabel Cabero [...] pagava un censo de cinquenta y seis mill 
maravedises de principal al hospital de Dios Padre [. . .] requirió con el dicho censo.” 

El 26 de abril de 1630 se “libran los dos mil1 y quinientos y tres reales (85.102 mrs.) 
que redimieron del dicho hospital los vezinos y concejos de Villacastín.” 46 

A veces los renteros se encontraban (o lo afirmaban así, al menos) en dificultades para 
pagar la renta al hospital. En estos casos pedían la demora o la condonación de la deuda. El 
25 de septiembre de 1630 un vecino “del lugar de los Angeles rentero del hospital de Dios 
Padre dice a más de sesenta años que trae los tres quartillos que tiene en el término del dicho 
lugar y se halla ynposibilitado de pagar 10 que deve [...].” Se acuerda que el patrono haga 

42 Ibídem Tomo 44. Fol. 125 v. Cabildo celebrado el Viernes, 28 de 
Noviembre de 1625. 

43 Ibídem Tomo 44. Fol. 189. Cabildo celebrado el Viernes, 24 de 
Abril de 1626. 

44 Ibídem Tomo 44. Fol. 212. Cabildo celebrado el Viernes, 26 de 
Junio de 1626. 

45 Ibídem Tomo 44. Fol. 258 V. Cabildo celebrado el Martes, 27 de 
Octubre de 1626. 

46 Ibídem Tomo 45. Fol. 482 v. Cabildo celebrado el Viernes, 26 de 
Abril de 1630. 
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En el AHPA hay una “memoria de los censos y demás papeles del hospital y entrega 
que hizo de ellos el patrono Bartolomé de Ybaseta.” La entrega se hace al nuevo patrono, 
el canónigo Antonio de la Cruz. Fue el año 1652. 

En cuarenta números se van indicando los diversos censos pagados al hospital en la 
ciudad y en diferentes pueblos. Sigue una relación de diversos papeles. Entre ellos “unos 
papeles tocantes a la unión de la hermita de San Román echa al dicho hospital de Dios Padre 
[. . .] en que está la posesión tomada de la dicha hermita a quatro de Junio de mill y quinientos 
y ochenta años.” La fecha es el 2 de diciembre de 1652. 48 

Sigue la redención de censos del hospital. Mil quinientos reales el día 2 de octubre de 
1632. En esa misma fecha el patrono comunica “que ay una persona muy abonada vezino del 
lugar de las Berlanas que los quiere tomar a censso.” Se accede a ello. 49 

En esta misma fecha ll de noviembre de 1633 “la fábrica de la iglesia del señor 
Sanctiago de esta ciudad” toma un censo de 20.000 maravedís, redimido anteriormente al 
hospital de Dios Padre. 

En el AHPA, y correspondiendo al año 1638, hay un libro en el que están asentadas 
todas las escrituras de los censos que tiene el Hospital de Dios Padre, siendo patrono 
Bartolomé de Ybaseta. La fecha es del 7 de agosto. Se indica fecha en la que fueron 
otorgadas, ante qué escribano y las personas contra quienes son los censos. Aparece señalada 
también la cantidad que cobra el hospital cada año por cada censo. Y los lugares en que se 
encuentran. Algunos censos tienen la fecha en la que han sido redimidos. Io 

Varias referencias del año de 1647. Especialmente al tratar de un censo de Martín de 
Mudarra. Al año siguiente se habla de un censo que pagaba al hospital la mesa capitular. El 
convento de Santi Spiritus redime otro censo. El clérigo Cristóbal de las Navas pide un 
censo. En el día 12 de abril del año 1649 se concede una moratoria a Diego Pamo de 
Contreras en el pago de una deuda al hospital. Se examinan las hipotecas que da Antonio 
Dávila “escribano del número por el censo de mil1 reales de plata que pide del ospital de Dios 
Padre.” 5’. Se concede el 16 de abril de 1649, un censo a Esteban Tomás. Se habla de otros 
varios censos del hospital. 

47 Ibídem Tomo 45. Fol. 546 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 25 de 
Septiembre de 1630. 

4x AHPA. Beneficencia. B/ 172, 2/1. 

49 ACA. Actas capitulares. Tomo 47. Fol. 83. Cabildo celebrado el 
Sábado, 2 de Octubre de 1632. 

50 AHPA. Beneficencia. B/ 172, 2/4. 

ACA. Actas capitulares. Tomo 52. Fol. 59. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 5 de Mayo de 1649. 
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El día 3 de julio de 1652 “El señor arcediano de Avila trajo al cavildo la fundación 
de las obras pías del señor Antonio Cavero y leyó la cláusula de la limosna que se da al 
ospital de Dios Padre [...] que se ah de gastar en la cura que oy se está haciendo.” ‘* 

En este mismo mes de julio de 1652 (el día 24) “El señor don Bartolomé de Ybaseta 
dio quema como el señor provisor avía determinado que el dinero que ia obra pía del señor 
Antonio Cavero paga al ospital de Dios Padre [...] fuese en moneda corriente.” J3 La 
cantidad ascendía a 8.000 maravedís. 

Los censos se conceden previo examen de las hipotecas presentadas. A veces no son 
consideradas suficientes. Y el censo no es concedido. Así, el día 20 de septiembre de 1652 
se niega un censo a Tomás González Tejero. El hospital redime un censo que tenía contra un 
vecino de San Bartolomé de Pinares. Ascendía a “seiscientos reales de vellón”. Se acuerda 
que el patrono reciba dicha cantidad “y lo demás que tubiere el ospital de censos redimidos 
en vellón lo reduzga a plata para mayor siguridad de ello.” 54 

El día 25 de este mes “refirió un memorial de ypotecas de bienes que da Francisco 
Varreda escrivano del número para un censo que pide de ducientos ducados.” ss La cantidad 
era importante. 75.000 maravedís. Se acuerda dársela. 

Pocos días después ingresa el dinero de un censo redimido por unos vecinos del 
Barraco. Es el día 15 de noviembre de 1652. El día 11 de marzo del año siguiente el patrono 
del hospital “refirió como el dicho hospital tiene una casa en la calle de Santo Domingo en 
la qual se gasta más de reparos que bale de alquiler con que antes tiene daño el ospital que 
útil en tenerla.” 56 Pide autorización para venderla. Una comisión, nombrada al efecto, se 
enterará e informará al cabildo. 

Lo hace el día 30 de abril y el acuerdo fue venderla. No aparece indicada la cantidad 
por la que es vendida la casa que el Hospital tenía en la calle de Santo Domingo, en la 
ciudad. 

Pueblos, incluso muy distantes de la capital de Avila, siguen solicitando al hospital 
algunos censos. En septiembre de este año 1654 lo hacen “unos vecinos de Castildebayuela”. 
Asciende a 1.400 reales. Dice el patrono que es conveniente conceder dicho censo porque el 

52 Ibídem Tomo 53. Fol. 258 Y. Cabildo celebrado el Miércoles, 3 de 
Julio de 1652. 

53 Ibídem Tomo 53. Fol. 268. Cabildo celebrado el Miércoles, 24 de 
Julio de 1652. 

54 Ibídem Tomo 53. Fol. 303. Cabildo celebrado el Miércoles, 2 de 
Octubre de 1652. 

55 Ibídem Tomo 53. Fol. 320. Cabildo celebrado el Viernes, 25 de 
Octubre de 1652. 

56 Ibídem Tomo 54. Fol. 37 v. Cabildo celebrado el Martes, 11 de 
Marzo de 1653. 
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Hospital “tiene otro censo de más cantidad en dicho lugar.” ” 

El 22 de enero de 1655, Bartolomé de Onte, vecino de Martiherrero, pide un censo 
al hospital de Dios Padre. Examinadas las hipotecas, se acuerda conceder dicho censo. 
También a un vecino de Cardeñosa, quien pide otro censo en 9 de aril de 1655. Es ya el mes 
de aril. En otubre de este año 1655 el patrono tiene que examinar un “testamento que a echo 
Ruiz Díaz y su muger por la manda que haze al ospital de Dios Padre y lo refiera.” SE 

En el mes de noviembre se acuerda vender una casa que tiene el Hospital “junto a la 
puerta de Adaja que estava cayéndose y dan por ella trecientos reales que si se repara costará 
mucho. ” 59 

Nuevas referencias a censos en 30 de junio de 1656. “Se examinan hipotecas 
presentadas para solicitar un censo”. El 9 de octubre de este año “Acordaron se de el censo 
de cien ducados de principal que pide la iglesia del lugar de Grandes al ospital de Dios 
Padre.” WJ 

El día 8 de enero de 1657 el clérigo de Cebreros, Andrés Grande, pide y consigue 
un censo del Hospital1 por valor de cien ducados de principal. 

El 23 de enero de 1658 unos vecinos de Viniegra y de Cardeñosa piden y consiguen 
un censo de 800 reales del hospital. 

EI 6 de marzo de 1658 unos vecinos de Muñotello piden al Hospital dinero a censo. 
Se accede a ello. Se les dan cien ducados, previa aprobación de las hipotecas presentadas. El 
día 1 de Abril Andrés Sánchez, vecino de íápardiel de la Rivera, pide y consigue un censo 
de novecientos reales. 6’ 

El 4 de marzo de 1160, es la iglesia de San Pedro, de la capital, la que “tiene un 
censo perpetuo sobre unas (falta la palabra) que posee dicho ospital.” 

El 24 de marzo de 1661 el patrono busca los papeles de unos censos que el hospital 
tiene sobre unas heredades en Sijeres y sobre unas casas de Avila. El ll de Mayo de 1661 
procede al arriendo de “las heredades del censo de Antonia Blazquez. vecina de San Juan de 

57 Ibídem Tomo 54. Fol. 323. Cabildo celebrado el Viernes, 11 de 
Septiembre de 1654. 

5x Ibídem Tomo 55. Fol. 138. Cabildo celebrado el Lunes, 4 de 
Octubre de 1655. 

59 Ibídem Tomo 55. Fol. 156. cabildo celebrado el Miércoles, 3 de 
Noviembre de 1655. 

60 Ibídem Tomo 55. Fol. 325. Cabildo celebrado el Lunes, 9 de 
Octubre de 1656. 

61 Ibídem Tomo. 57. Fol. 44. Cabildo celebrado el Martes. 1 de Abril 
de 1659. 
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la Encinilla, de que yco dejación.” 62 

El día 4 de febrero de 1665 “Entró Antonio de Avila escrivano del número a yntimar 
a los dichos señores como patrones del ospital de Dios Padre una cláusula del testamento de 
Manuel Segovia en que manda cinquenta ducados de renta cada un año al ospital de Dios 
Padre para ayudar a la cura de los pobres. ” 63 

Al día 23 de marzo de 1665 corresponden estos otros datos: “Cometiose al señor 
maestrescuela, patrón del ospital de Dios Padre, reziva y ponga en los archivos los mil 
ducados en moneda gruesa que María Magdalena mandó al ospital de Dios Padre y de carta 
de pago de ellos.” ti 

Ya en agosto de este año 1665 (día 12) “Entró Juan García Blazquez escrivano del 
número a requerir a dichos señores en el principal de un censo de 42.000 maravedís que están 
cargados sobre las casas que fueron de Inés [...] que las compró Juan de Avila, clérigo, a 
favor del ospital de Dios Padre de que son patrones dichos señores deán y cavildo [...] se 
cometió al señor maestrescuela [...] reciba el principal de dicho censo y lo ponga en su 
archivo y otorgue carta de pago y redención a favor del dicho Juan de Avila.” 65 

Debió ser importante para el Hospital y para los herederos del donante el testamento 
de Manuel de Segovia. Ahora, el 14 de septiembre de 1666, vuelve a relacionarse el cabildo 
con los herederos de aquel. El patrono del hospital informa que los herederos de Manuel de 
Segovia “hendían dos juros, uno de tres mill reales de renta sobre el primero uno por ciento 
de Avila y su provincia en tercera situación y otro de 68.627 maravedís de renta sobre 
millones de Avila en sesta situación, los quales juros avía otros que los querían por ser de 
buena calidad [...] Acordaron que los dichos juros se compren para dicho ospital de Dios 
Padre.” 66 

Como hemos dicho anteriormente el cabildo acuerda comprar los juros. Como ha 
prestado el hospital algunos dineros a la mesa capitular pide, ahora, la devolución. Leemos 
en el acta del día 22 de septiembre de 1666: El patrono del hospital de Dios Padre dice que, 
como se habían sacado algunos dineros, por orden del cabildo, para ayudar a pagar “los 
terciopelos de la colgadura” y que ahora los necesitaba el hospital “para pagar los juros que 
avía comprado a la eredad de Manuel de Segovia”. es necesario devolver la cantidad prestada. 

62 Ibídem Tomo 59. Fol. 64 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 11 de 
Mayo de 1661. 

63 Ibídem Tomo 63. Fol. 19 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 4 de 
Febrero de 1665. 

(rl Ibídem Tomo 63. Fol. 36 V. Cabildo celebrado el Lunes, 23 de 
Marzo de 1665. 

65 Ibídem Tomo 63. Fol. 103. Cabildo celebrado el Miércoles, 12 de 
Agosto de 1665. 

ti Ibídem Tomo 64. Fol. 123. Cabildo celebrado el Martes, 14 de 
Septiembre de 1666. 
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67 

La cantidad era muy elevada. Ascendía a la suma de 361.558 maravedís. Se los 
devuelve al hospital la fábrica de la catedral abulense. He aquí unas líneas del acta capitular 
del día 1 de octubre de 1666. “Mandaronse librar al señor doctor don Pedro Pardo, canónigo 
magistral, diez mil1 seiscientos i treinta i siete reales que la fábrica debe al ospital de Dios 
Padre; que se lo avía dado para la colgadura de terciopelos; i que los pague el maiordomo 
de la fábrica; i se libran al dicho señor como patrón que es de dicho ospital.” 6R 

Seguían las donaciones o mandas testamentarias al hospital de Dios Padre. 
Transcribiremos una cláusula testamentaria tal y como aparece en las actas capitulares en el 
cabildo correspondiente al día 16 de noviembre del año 1667. 

“Manda que hizo Juan Dávila al hospital de Dios Padre”: 

“Antonio Dávila, escrivano, dio un tanto simple de la cláusula del testamento 
de Juan Dávila, familiar del santo oficio, devajo de cuya disposición murió, de la 
manda que hizo al hospital de Dios Padre, de que el cavildo es patrón, que es de la 
manera siguiente: 

1 también reconozido que la berdadera cristiandad consiste y se reduze al amor 
de Dios y provecho del próximo y lo que se obra en bien suyo es muy agradable a sus 
ojos, en cuya consideración es mi voluntad de mandar como mando a este hospital de 
Dios Padre, que esta en lo último de esta ziudad, junto a la parroquia de San Nicolás, 
que es para curar enfermos galicados, de quien es patrón los señores deán y cavildo 
de la sancta iglesia de esta ziudad, quatro juros que todos suman ciento y dos mill 
trecientos y quarenta y quatro mrs. de renta cada año; en el servicio real de esta 
ciudad y su provincia, en la primera situackk, treinta y nueve mill seiscientos y 
cinquenta y seis mrs. por dos privilegios en mi caveca, uno de treinta y tres mil1 
ciento y setenta mrs., otro de seis mill quatrocientos y ochenta y seis mrs. Y el 
segundo, uno por ciento de esta ciudad y su provincia, de sesenta y dos mil1 
seiscientos y ochenta y ocho mrs. por dos privilegios, el uno de cinquenta y quatro 
mill quinientos y ochenta mrs. reducido en mi caveca , y otro de ocho mil1 ciento y 
ochenta mrs. en caveca de la villa de Parrillas, que me perteneze por cessión suya 
todos de a veinte mill el millar. Los quales quiero se agreguen a la dicha fundazión 
hospital, con el mismo patronato de dichos señores deán y cavildo, para que lo pongan 
en caveza del dicho ospital. 

Y, con su renta y la que tiene, juzgo se ayudará a hazer cura todos los años, 
a cuyos señores patronos pido que con el celo y cuydado que tienen de la 
conservación del dicho hospital, lo agan ansí mesmo de esto agregado. 

67 Ibídem Tomo 64. Fol. 129 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 22 de 
Septiembre de 1666. 

6R 
Ibídem Tomo 64. Fol. 133. Cabildo celebrado el Viernes, 1 de 
Octubre de 1666. 
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Y mando se les entreguen los dichos privilegios con un tanto en forma de esta 
cláussula para que los ganen en su caveca del dicho ospital y se les dé ochocientos 
reales de vellón para el coste de sacar dichos privilegios 

Y se acordó que el señor don Pedro Pardo, patrón por el cavildo del dicho 
espital, dé las gracias en nombre del cavildo a los herederos y testamentarios del dicho 
Juan Dávila.” 69 

Esta cláusula testamentaria de donación, íntegramente transcrita, es una de las 
fórmulas usadas en aquellos años. En ella se indica la finalidad religiosa (“el amor de Dios 
y provecho del próximo”), la cantidad dejada (“quatro juros que todos suman ciento y dos 
mil1 trecientos y quarenta y quatro mrs. de renta cada un año”), la finalidad inmediata (al 
Hospital de Dios Padre [...] “que es para curar enfermos galicados”), señala como 
responsable al cabildo de la catedral (al que “pide que con el celo y cuydado que tienen de 
la conservación del dicho hospital lo agan ansí mesmo [. . .]“). 

Mencionaremos ahora una donación que iba a crear no pocas complicaciones en años 
posteriores. 

El día 17 de marzo de 1672 “El señor don Pedro Pardo, canónigo, patrón del ospital 
de Dios Padre dio quema como, por última voluntad de testamento, don Antonio Renjifo 
Quintanilla avía dejado un legado de 15.000 ducados a los collegios de la Compañía de Jesús 
de esta ciudad y de la villa de Medina del Campo con calidad que diessen de dicha manda 
1 .OOO ducados a los ospitales de esta ciudad [. . .] será preciso salir a la defensa por la parte 
del ospital de Dios Padre y, entendido por el cavildo, dio al dicho señor patrón comissión la 
necesaria para que disponga y aga lo que fuere conveniente asta que consiga la manda a dicho 
0spitaJ. ” ‘O 

La cantidad era muy elevada. Los 15.000 ducados son 5.625.000 maravedís. Por 
tanto, los 1 .OOO ducados, asignados a los hospitales de Avila, eran 375.000 maravedises. 

Durante estos años no aparecen consignados en las actas capitulares muchos datos 
referentes a la actividad del hospital de Dios Padre. Algunas redenciones de censos: algunos 
esfuerzos por cobrar deudas; algunas limosnas recibidas para los enfermos. Pero, no muchos 
datos. Quizá la actividad curativa del hospital disminuyera durante esos años del último tercio 
del siglo XVII. 

No hay referencias a limosnas hechas al hospital, durante estos años. El clero, incluso, 
quizá, estaba muy debilitado económicamente. Así se explica que el día 26 de junio de 1693 
“El señor don Pedro Merino de Noxas, arcediano de Arévalo, dio quema al cavildo como don 
Juan de Mier Villar le havía dicho se hallava en ánimo de alibiar al clero anticipando los 

69 Ibidem Tomo 65. Fol. 105 y 105 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 
16 de Noviembre de 1667. 

70 Ibídem Tomo 70. Fol. 23. Cabildo celebrado el Jueves, 17 de Marzo 
de 1672. 
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22.500 reales que se debían al ospital de Dios Padre de esta ciudad.” ” 

Al año siguiente, día 4 de marzo de 1694, el cabildo manda “librar a Antonio de 
Balberde administrador del ospital de Dios Padre quinientos reales de los réditos de el zenso 
al quitar que paga el clero al dicho ospital.” ‘* 

Cuatro días después el arcediano de Avila comunica al cabildo haber efectuado el 
ajuste con los conventos de Santo Tomás y Santa Teresa del alcance de cuentas a favor del 
hospital de Dios Padre. 

En abril de 1696 se bata en varias reuniones del cabildo acerca de la redención del 
censo que pagaba el clero al hospital de Dios Padre. El patrono, el doctoral y el procurador 
del clero tratan de este tema. 

Ya casi a finales del siglo XVII, el día 2 de abril de 1698, “El deán dixo haverle 
entregado el padre rector de la Compañía de Jesús de esta ciudad una carta que le havía 
escrito el padre Martín de Regadera en que da noticia de que por el testamento que otorgó 
don Antonio Renjifo en año 1654 en una cláusula de el dexó declarado tenía un crédito contra 
el estado del señor almirante de Castilla (no aparece clara la cantidad) y que cobrado que 
fuere mandava se entregasen a cada uno de los quatro ospitales de esta ciudad mill ducados 
libres de todos gastos que se pudiesen causar en dicha cobranza.” 73 Se nombra una 
comisión de canónigos para gestionar el cobro. 

En el documento se habla de cuatro hospitales en la ciudad en aquel año 1698. En el 
acta completa se indica sdlo el nombre de los de Dios Padre y de Santa Escolástica. 

A.3.- Sn 

Fundamentalmente continuaron siendo los censos, los juros, las rentas, las donaciones 
testamentarias y las limosnas del cabildo de la catedral. Hay muchas referencias en las actas 
capitulares de este siglo XVIII. También hay mucha documentación. en este aspecto 
económico del hospital de Dios Padre, en el AHPA, en la sección de beneficencia. 

Empezamos refiriéndonos a un tema ya tratado en páginas anteriores. Aún exigía 
especial atención del cabildo. Leemos en el acta capitular del día 6 de Agosto de 1702: “El 
señor deán dixo haver tenido noticia de que el collegio de la Compañía de Jesús de Medina 
del Campo havía cobrado del estado del almirante de Castilla dos mil1 ducados en quenta de 
los diez y seis mil1 que don Francisco Renjifo havía mandado a dicho collegio con calidad 

7, Ibídem Tomo 91. Fol. 58. Cabildo celebrado el Viernes, 26 de 
Junio de 1693. 

72 Ibídem Tomo 92. Fol. 13 v. Cabildo celebrado el Jueves, 4 de 
Marzo de 1694. 

73 Ibídem Tomo 96. Fol. 19. Cabildo celebrado el Miércoles, 2 de 
Abril de 1698. 
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de que cobrados que fueren havía que acudir a cada uno de los ospitales de dicha villa y esta 
ziudad con mil1 ducados [. . .] y para que se efectuase por lo que toca al ospital de Dios Padre 
era nezesario se diese comisión para ello, y entendido por el cavildo se acordó que [. .] dicho 
señor deán como patrón que es del dicho ospital otorgue el poder que sea nezesario para 
dicho ajuste y percepción de lo que le tocare.” 74 

El 30 de enero de 1703 es redimido un censo que el hospitat tenía sobre los bienes de 
Francisco Javier de Villalba. Ascendía a mil1 ducados, es decir, 375.000 maravedís. Parte 
de esta cantidad se da en censo a un vecino de las Berlanas, llamado Francisco Berdugo. Es 
el día 18 de abril de 1703. 

El difunto canónigo Miguel de Angulo Ortiz, entre las diversas donaciones hechas a 
la catedral de Avila, figura también la realizada al Hospital de Dios Padre redactada en los 
siguientes términos: “Y que también havía hecho en la misma forma, por vía de manda y 
legado de los referidos vienes, la aplicación de onze mill reales de vellón al Hospital de Dios 
Padre de esta ciudad de que el cavildo es patrono único para que se impongan y empleen para 
maior aumento de su renta, los quales entregará en su archivo para este fin.” ” 

Al mes siguiente son ingresados los ll .OOO reales (374.000 maravedís) en el archivo, 
“que en Hospital de Dios Padre tiene en la sacristía de esta santa yglesia.” 76 

El día 5 de marzo de 1733 el patrono da en censo 6.000 reales del hospital. Se siguen 
cobrando los juros en Madrid. El cabildo tiene su agente en la capital de la nación. 

Durante estos años hay frecuentes referencias al cobro de los juros. A veces se indica 
cantidad. Pero corresponde a los juros de la mesa capitular y a los del hospital, considerados 
en conjunto. Por ejemplo, el día 12 de agosto de 1739, Gabriel de Romay, agente del cabildo 
en Madrid, remite un libramiento por valor de 289.264 maravedís “por lo líquido de los juros 
pertenezientes a la mesa capitular y hospital de Dios Padre de el primer medio año de este 
presente. ” n No se indica la cantidad que corresponde al hospital. La misma cantidad 
aparece en otras referencias de años posteriores. 

Cuando el cabildo del día 21 de marzo de 1748 se informa de los efectos existentes 
en las arcas capitulares se dice que hay en ellas 16.000 reales de vellón, incluyendo en dicha 
cantidad “lo cobrado de juros del hospital de Dios Padre de los dos últimos años la cantidad 
de cinco mill reales poco más o menos los que deverían satisfacerle prontamente para la cura 

74 Ibídem Tomo 100. Fol. 52 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 26 de 
Agosto de 1702. 

75 Ibídem Tomo 128. Fol. 60. Cabildo celebrado el Viernes, 23 de 
Junio de 1730. 

76 Ibídem Tomo 128. Fol. 68 V. Cabildo celebrado el Miércoles, 12 de 
julio de 1730. Y Fol. 74 v. Cabildo celebrado el 2 de Agosto de 
1730. 

77 Ibídem Tomo 137. Fol. 63 v. Cabildo celebrado el Miércoles, 12 de 
Agosto de 1739. 
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de enfermos” [. . .] “Se acordó [. .] que pague al administrador de dicho hospital lo que deve 
haver por sus juros.” 7R Se trata de una cantidad elevada. Los 5.000 reales equivalen a 
170.000 maravedís. 

Una referencia el 18 de abril de 1755. El ayuntamiento “requirió al cabildo con el 
capital de el censo de nuebe mill nobecientos y veinte reales de vellón, que tomó de la mesa 
capitular en el año mill seiscientos y nobenta y uno” [...] El cabildo “acordó que de el 
referido capital redima la mitad de uno de los dos censos que dicha mesa capitular tiene 
contra sí, el uno a fabor del hospital de Dios Padre, y el otro al de la fábrica de la capilla de 
señor San Segundo; hechando suertes para que sea de aquel a quien tocare.” 79 Cinco días 
después echaron la suerte y salió favorecido el censo “que de la mesa capitular tiene contra 
sí y a fabor del hospital de Dios Padre [...] se acordó que los señores archibistas entreguen 
la mitad de dicho capital y que se otorgue la redención de él. ” ‘” 

El día 23 de agosto de 1769 tiene que empezar a preocuparse el cabildo de otro 
problema relacionado con unas heredades en favor del hospital de Dios Padre. Según noticias 
que da el canónigo doctoral, al hospital le han recaído “varias heredades por la expulsión de 
los padre de la Compañía”. Se pide que “el señor patrono de dicho hospital practicase las 
diligenzias nezesarias viendo los instrumentos y escripturas que fueren conduzentes [...]“. El 
cabildo acuerda ” que el señor maestrescuela como patrono de dicho hospital vea y reconozca 
los instrumentos y escripturas por donde conste haver recaído en el dichas heredades que 
gozavan los referidos padres de la Compañía.” ” Al mes siguiente informa el señor 
maestrescuela. Se acuerda que examinen los documentos el doctor Juan Mestre y el canónigo 
doctoral. 

A.4.- Cuent,as de caudales 

El 21 de junio de 1768 el patrono del hospital de Dios Padre, el administrador y el 
notario reconocieron y contaron “los caudales que oi existen en el archibo que dicho santo 
ospital tiene en la sachristía de la menzionada santa yglesia, y contados que fueron por mí 
se halló haver nuebe mill sesenta y dos reales de vellón en moneda de oro y plata, sin contar 
los aumentos del oro ni bajar sus faltas, los quales inmediatamente se bolbieron a meter en 
dicho archibo y se entregaron las llabes de el zitado señor Cabrejas y menzionado 

78 Ibídem Tomo 146. Fol. 25 V. Cabildo celebrado el Jueves, 21 de 
Marzo de 1748. 

79 Ibídem Tomo 153. Fol. 34 Y. Cabildo celebrado el Viernes, 18 de 
Abril de 1755. 

8" Ibídem Tomo 153. Fol. 36. Cabildo celebrado el Miércoles, 23 de 
Abril de 1755. 

81 Ibídem Tomo 167. Fol. 54 Y. Cabildo celebrado el Miércoles, 23 de 
Agosto de 1769. 
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administrador quienes lo firmaron e io, el notario secretario, en fee en ello. Y se adbierte 
que, haviéndose hecho el cotexo de entradas y salidas, no falta cosa alguna. ** 

El 7 de abril el patrono del santo hospital, Francisco Gil Delgado, “contó el dinero 
que había en el archivo y se halló importar la cantidad de quarenta y un mil1 setecientos trenta 
y un reales y diez maravedís de vellón perteneciente a dicho santo hospital.” 83 

El 18 de septiembre de 1792 el deán, Pedro Gallego de Figueroa, el canónigo Antonio 
José de Aguilar, como obrero mayor de la catedral, y los señores “claberos de el archivo de 
la catedral, con asistencia del señor don Juan Meléndez Valdés, oidor de la real chancillería 
de Valladolid, comisionado por el real y supremo Consejo de Castilla para la unión de los 
cinco hospitales de esta ciudad, la de Julián López, escribano de dicha comisión y ante mi 
el infraescripto secretario capitular [...] prozedieron al recuento de los caudales que havía 
existentes en el archivo del enunciado hospital y se ha116 que [. .] importó todo el dinero la 
de quarenta y nuebe mil seiscientos noventa y un reales y diez mrs. de vellón cuia cantidad 
así recontada se introdujo por dichos señores en el archivo general de la expresada santa 
yglesia, y en el cajón rotulado Dios Padre.” R4 

El ll de diciembre de 1793 “se sacaron del archivo de Dios Padre treinta y siete mil 
seiscientos noventa y un reales y diez maravedís, que junto con los doze mil reales que se 
entregaron a don Rafael Serrano, administrador de rentas del hospital General de esta ciudad, 
componen la de quarenta y nueve mil seiscientos noventa y uno reales y diez maravedís, que 
se hallaban depositados por el señor don Juan Meléndez Valdés, comisionado para la reunión 
de hospitales de esta ciudad, del pertenezido hospital de Dios Padre, todo lo que ha sido 
entregado a dicho don Rafael por los señores don Pedro Gallego Figueroa, deán y don 
Vizente de Soto y Valcarze, canónigo y patrono por el cavildo de dicho hospital, con lo que 
quedó enteramente alzado el enunciado depósito : Y lo firmó dicho señor deán conmigo, el 
secretario, de que zertitico. ” 85 

En el ACA se conserva el correspondiente recibo. Dice así: “Como administrador de 
las rentas y efectos del Hospital General de esta ciudad recibí de los señores deán y cavildo 
de la santa yglesia cathedral de ella: Quarenta y nuebe mil1 seiscientos noventa y un reales 
y diez maravedís. los mismos que existían depositados en uno de los archivos de dicha santa 
yglesia como propios del Hospital de Dios Padre, y los percibo para atender a las urgencias 
de dicho Hospital General. Avila y diziembre, ll de 1793. Son 49.691 reales y 10 mrs. 
Rafael Serrano. Rubricado.” 

B) LIBRO DE CUENTAS 

R? ACA. Libro manuscrito NP 30. Signatura 614. Fols. 58 v. y 59. 

83 Ibídem. Fol. 64 V. 

84 Ibídem. Fols. 65 65 y v. 

R5 Ibídem. Fols. 66 66 y V. 
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B.l.- SIGLO XVI 

a) Años 1534 v 1535 

Presenta las cuentas el canónigo Honcala. El libro se encuentra en el AHPA. 8b 

Indicamos algunos de los ingresos consignados en estas cuentas: 

l.- Recibió de Elvira de Avila “cient ducados de unas casas que se le vendieron 
de las quales avía hecho donación al dicho hospital el señor deán don Alonso de Pliego”. 

2.- Recibió de Diego de Benito “treynta y quatro mill mrs. de otras cosas que se 
le vendieron de las quales avía hecho donación al dicho hospital el dicho señor deán”. 

3.- Una limosna de 15.024 mrs. 

4.- Otros 35.120 mrs. “para la obra del hospital”. 

5.- El canónigo Manzanas entrega 16.975 mrs. 

6.- “Limosna de ciertos cavalleros de esta cibdad, 20.092 mrs.” 

7.- “Limosna de ciertos señores, 34.488 mrs.” 

8.- “Recibió de Andrés de Sant Andrés 6.170 mrs. ” 

Suma el cargo, durante este año 1534, la cantidad de 179.400 maravedís y medio. 

Aparecen, también, señalados los diferentes gastos del hospital, en aquellos primeros 
años. Las cuentas aparecen muy pormenorizadas. Se indican “por menudo las cosas en que 
se gastaron los dichos mrs.” He aquí algunos capítulos: Dinero pagado a los peones, al 
entallador Juan Rodríguez, por unos “quartones para el zaguán”, por las tablas, por “allanar 
un hoyo delante de la puerta del dicho hospital, “por ciento y quarenta y dos hanegas de cal”, 
por la piedra, por ladrillos y teja, al carpintero. por barro, agua y arena, etc. etc. 

“Ansí que suma el descargo que da el dicho señor maestro, según por él parece 
dozientos y quarenta y seis mil1 y nobecientos y cincuenta y ocho mrs. y medio.” ” 

JJ&? 

Ingresos: 179.400 mrs. 

86 AHPA. Beneficencia. Caja 170, 1.eg.1 ne3. 

87 Ibídem 
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Gastos: 246.958 mm. y medio 

b) Ario 1540 

En el mismo libro del AHPA se encuentran las cuentas de este año. Ss 

En el Fo]. 5 de este extenso libro manuscrito, correspondiente al año 1540, se indican 
los gastos en obras realizadas en el hospital de Dios Padre. Ascendieron a 61.523 maravedís 
y medio. 

Siguieron las obras en los años siguientes. Se pagaron a Pablo Sánchez “porque tuvo 
cargo cierto tiempo de mirar lo que se hazía en la obra del dicho hospital, dos ducados” (Fol. 
6 v.). Como seguían las obras, el deán tuvo que prestar al Hospital “para obras” en 1542, 
17.980 maravedís. (Fol. 7). Y al año siguiente, por hacer “una cozina y recozina e otras 
obras” 37.398 maravedís y medio (Fol. 9). En 1544 se invirtieron más de 11 .OOO maravedís 
en carros de piedra, ladrillos y otras cosas, para obras en el Hospital (Fo]. 109). En el año 
1546 se gastó “en hazer un aposento para el hospitalero y en otras obras” 35.328 maravedís 
y medio (Fol. ll v.). Y en el año siguiente, en pagar a peones, comprar madera, ladrillos 
y tejas, 16.064 maravedís y medio. Como salario del hospitalero, 9.282 maravedís y medio. 
“Y lo del hospitalero se entiende sin lo que se le ha de dar en trigo” (Fol. 12 v,). Para otros 
arreglos efectuados en el Hospital se consignaron tambien otros 21.510 maravedís. 

c) Año 1547 

Además de los gastos para obras, son frecuentes, lógicamente, las referidas a atención 
de los enfermos. Se consigna, por ejemplo, el gasto de 18.981 maravedís para “provisión de 
pasas y otras cosas” (Fol. 12 v.). Y en el año siguiente (Fol. 14) se gastaron “para curar 
enfermos” 25.593 maravedís y medio. 

Entre los ingresos indicados, hubo numerosas limosnas, procedentes del obispo, del 
cabildo catedralicio y de personas seglares. 89 

d) Año 1579 

En las cuentas de este año se indica el ingreso de ll ,284 mrs. “que valieron a la tasa 
real sesenta fanegas (de trigo) y quatro fanegas de cevada del año 78 [.. .] con las ocho 
fanegas de cevada, que se dieron al médico este año de su salario, se cumplen las sesenta y 
ocho fanegas (de trigo) y quatro fanegas de cevada que el dicho hospital tiene de renta.” 

A esto se añade la cantidad de 8.134 mrs. y medio, que valieron 43 fanegas y media 

8% Ibídem. 

89 Ibídem. 
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de cevada “de este presente año que tiene el ospital de renta sesenta y ocho fanegas y quatro 
celemines. ” 

Entre los gastos, correspondientes a este año 1579, aparecen, entre otros, los 
siguientes: 24.688 mrs. “para el gasto de hazer la primera cura de este año”. 6.000 mm. “del 
salario del enfermero”. 23.066 mrs. “del ospital y el salario del barbero”. 17.100 mrs. 
entregados por el cabildo. 16.000 mrs. pagados a Agustín de Castro y Francisco de Herrera 
“boticarios para en quema de lo que se les deve de las medicinas que an dado”. Otros 34.000 
mrs. a cada uno de ellos. Al administrador, bachiller Salcedo, “cada año seis fanegas de trigo 
y seis ducados”. 

Al final de las cuentas se hace resumen. Es el siguiente. Corresponde al año 1579: 

Ingresos: 132.442 mrs. 

Gastos: 122.814 mrs. 

Quedan, por tanto, a favor del Hospital de Dios Padre, 9.628 maravedís. 

Al enfermero Gaspar Muñoz, en aquellas fechas, “se le da en cada un año veinte 
fanegas de trigo”. Al licenciado Moran “por medico y cirujano, diez fanegas de trigo y ocho 
fanegas de cevada”. “En 1579 se gastó con los pobres veinte fanegas de trigo en dos curas.” 

B.Z.- SIGLO XVII 

a) Año 1604 

Aparecen en un extenso manuscrito del AHPA. Son las cuentas correspondientes a los 
años 1604 al 1607. Revisaremos las del primero de estos años. Toma dichas cuentas el 
patrono del Hospital de Dios Padre, el arcediano Pedro de Tablares. Las presenta el 
administrador Juan de Robles. Se hace ante el escribano Vicente del Hierro. 9o 

Ineresos en maravedís 

Todos los ingresos del año 1604 en favor del hospital de Dios Padre, en maravedís, 
se aproximan a 270.000. 

Inaresos en esuecie 

La partida de ingresos en especie suma un total de : 

114 fanegas y 8 celemines de trigo 

90 Ibídem. 
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164 fanegas y 10 celemines de cebada 

2 fanegas de centeno 

14 gallinas 

Gastos en maravedís 

4.050 mrs. : 

136 mrs. : 

18.444 mrs. : 

4.500 mrs. : 

408 mrs. : 

4.658 mrs. : 

6.368 mrs. : 

3.642 mrs. : 

1.500 mrs. : 

3.000 mrs. : 

12.000 mrs. : 

476 mrs. : 

26.639 mrs. : 

552 mrs. : 

544 mrs. : 

2.050 mrs. : 

2.585 mrs. : 

5.066 mrs. : 

gastos de portes de pan 

a Vicente del Hierro, escribano 

por la cura de los enfermos en 1604 

por leña durante la cura de enfermos 

al aguador, por traer agua 

en pasas y almendras, en la cura de 1604 

a la enfermera, además de las fanegas de trigo 

en otros gastos “por menudo” 

al barbero y cirujano, por su trabajo durante la cura de 
enfermos del año 

de salario al medico, licenciado Amador 

de salario al administrador 

por lavar lana de los colchones. Se pagó a Martín García, 
morisco 

al boticario Baltasar, por las medicinas en la cura de 1604, 
según tasación hecha por el medico Amador 

“por verguear la lana” de 13 colchones 

por paja para “las camas para la cura” 

“por avatanar las mantas y la ropa [. .] con parecer del medico” 

por gastos de traer el pan y hacer la cura 

por obras realizadas en el hospital, casa del administrador y 
enladrillado de los aposentos 
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7.140 mrs. : por compra de 14 sábanas 

7.786 mrs. : por compra de 14 arrobas y media de lana 

572 mrs. : de salario al procurador 

3.672 mrs. : por ir a visitar y arrendar heredades del hospital de Dios Padre 

918 mrs. : al escribano, por hacer las cuentas 

680 mrs. : al escribiente, por pasar las cuentas 

2.470 mrs. : por compra de 65 “libras de palo a real y quarto de libra” 

Suma este descargo : 224.750 maravedís. 

Gastos en esoecie 

12 fanegas de trigo, pagadas como salario al administrador del hospital 

296 cuartales de pan para los pobres, que se curaron (Cada fanega tenía 27 quartales. 
Son por tanto, 11 fanegas) 

20 fanegas de trigo, pagadas a Magdalena Díaz, enfermera, “por su persona, y las 
demás personas, que ponen cuidado y travajo en el dicho ospital y son por todo el año de mill 
y seiscientos y quatro” 

12 fanegas de trigo, pagadas como salario al medico, al año y otras 

12 fanegas de cevada, pagadas como salario al médico al año 

Suma: 55 fanegas de trigo y 8 celemines 

122 fanegas de trigo y 10 celemines 

2 fanegas de centeno 

14 gallinas 

Todo este sobrante, en especie, queda destinado “para proveer los gastos de pan en 
las curas, que se an de hacer este año de mil1 y seiscientos y cinco años a disposición y 
horden del dicho señor arcediano de Avila, patrón de dicho ospital.” 

En este manuscrito del AHPA se indica también el valor de la fanega de cebada. Es 
de 7 reales. Suman las 152 y 10 celemines, 1.069 reales. Es decir, 36.246 maravedís. La 
fanega de centeno valía 6 reales. La gallina, 2 reales. 
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Todo ello ascendía a 37.842 maravedís. Entre cebada, centeno y gallinas. No se 
vendió el trigo. 

Quedan, por tanto, en poder de la junta de Robles, administrador del hospital de Dios 
Padre, 300.795 maravedís y 59 fanegas de trigo y 10 celemines. 

b) Año 1619 

Tomamos los datos de ot~ro manuscrito del AHPA. 9’ 

Inaresos 

209.818 maravedís 
77 fanegas de trigo 
76 fanegas de cebada 

9 fanegas de centeno 

Gastos en esoecie 

10 fanegas de trigo, pagadas al médico Antonio Burguillo 
12 fanegas de cebada, pagadas al medico Antonio Burguillo 
12 fanegas de trigo, pagadas al administrador 
20 fanegas de trigo, pagadas al enfermero 23 fanegas de trigo, gastadas en las curas 
de enfermos 

Gastos en maravedís 

3.054 mrs.: de portes de pan 

278 mrs.: por un aniversario en San Nicolás 

816 mrs.: por celebración de misas, a dos reales 

646 mrs.: por “avatanar las mantas” 

1.666 mrs.: por lavar los colchones y ropas 

340 mrs.: por hechura de colchones 

268 mrs.: en hilo, bramante, “barear” y remendar colchones 

2.720 mrs.: por cuatro arrobas de pasas 

AHPA. Beneficencia. Caja 171, hg.1 nQ40. 
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442 mrs.: por compra de vinagre 

696 mrs.: comprar paja para las camas 

600 mrs.: compra de una vasija 

4.500 mm.: por compra de leña 

12.650 mrs.: por compra de cameros para los enfermos 

544 mrs.: pagados al aguador 

4.726 mrs.: por compra de vino 

272 mrs.: por cuatro misas en el hospital 

8.887 mrs.: por compra de aves, azúcar, miel, aceite, huevos, carne y otras cosas 

12.000 mrs.: al administrador del hospital 

6.594 mrs.: salario al enfermero 

5.000 mm.: salario al cirujano y barbero 

1.500 mrs.: al letrado 

272 mrs.: al procurador 

2.000 mrs.: por gastos al ir a cobrar los censos 

1.360 mrs.: por arreglos en el hospital 

1.596 mrs.: por gastos en pleitos 

c) Año 1620 

También se encuentran estas cuentas en este manuscrito del AHPA. ” 
Mencionaremos, tan sólo, algunas partidas. 

Iwresos 

111.840 maravedís 
80,6 fanegas de trigo 
81’6 fanegas de cebada 

92 Ibídem. 
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1 fanega de centeno 

Gastos en esnecie 

80,6 fanegas de trigo 
16 fanegas de cebada 
10 fanegas de centeno 

Fueron entregadas al médico, administrador, enfermero, panadera, pan para los 
pobres, etc. 

A estos gastos hay que añadir las cantidades pagadas en moneda. Varias partidas. Por 
ejemplo: Por “avatanar las mantas”, lavar los colchones y ropas, hechura de los colchones, 
cuatro arrobas de pasas, compra de leña, portes de pan, comprar cameros y “otro poco de 
carne”, etc, etc. 

Los portes de pan ascendieron a la cantidad de 3.889 mrs.; las pasas para los enfermos 
costaron 3.500 mrs.; la compra de carneros “y otro poco de carne” para alimentar a los 
enfermos del hospital ascendió a 15.577 maravedís. 

Según estas cuentas del año 1620 el hospital gastó la cantidad de 85.970 maravedís. 

d) Aiio 1648 

Empiezan así los folios correspondientes al año 1648 93 : 

“En la ciudad de Avila, en doce de mayo de mill seiscientos y quarenta y 
nueve años, ante mí, el scribano, y testigos [...] el señor doctor Bartolomé de 
Ybaseta, canónigo en la santa yglesia catedral de esta dicha ciudad, patrón que es del 
ospital de Dios Padre de esta ciudad nombrado por los señores deán y cavildo de ella, 
se juntó a tomar quemas a Alonso García, clérigo presvítero, administrador y 
mayordomo que a sido de las rentas del dicho ospital que an estado a su cargo, así de 
pan como de dineros, de un año que a corrido desde la Navidad del seiscientos y 
quarenta y siete asta la Navidad de seiscientos y quarenta y ocho, y el dicho Alonso 
García juró, ymbervo sacerdotis, de darlas bien y fielmente como es obligado. Las 
quales con cargo y data son como sigue.” 

Vienen consignadas las diferentes partidas de ingresos y gastos muy pormenorizados. 

Ingresos: 
Gastos: 

187.344 mrs. y medio 
187.000 mrs. 

A estos gastos hay que sumar los 204 mrs. pagados al escribiente de dichas cuentas. 

93 Ibídem. 
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e) Año 1690 

El libro de cuentas correspondiente a este año se encuentra también en el AHPA 9J 

huesos 

140 fanegas de trigo y 1 celemín 
149 fanegas de cebada y 6 celemines. 

598.023 maravedís 

67 fanegas de trigo 
149 fanegas de cebada y 6 celemines 

504.927 maravedís 

“Los quales bajados de los 598.023 mrs. y 73 fanegas y 1 celemín de trigo que 
importa el cargo, queda alcanzado el administrador en 93.096 mrs. y en la dichas 73 fanegas 
y 1 celemín de trigo.” 

Indicamos algunas partidas de los gastos del hospital. 

En 1960 

98.344 mrs.: en gastos ordinarios 

72.284 mm.: al boticario, años 1689 y 90 

14.008 mrs.: al medico Juan de Fontanilla 

13.872 mm.: al cirujano Bernardo Zorzo. 

6.800 mrs.: al enfermero Francisco de Lázaro 

1.700 mrs.: a la enfermera María Tejedora (por 50 días) 

1.700 mrs.: a la enfermera María Cardeñosa (por 50 días) 

1.836 mrs.: a la cocinera Ana Núñez “por la asistencia de aliñar la comida a los 
enfermos en el tiempo de la cura de dicho ario 

94 Ibídem. Beneficencia. Caja 172, leg. 2 n98. 
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18.000 mm.: como salario al administrador 

24.708 mrs.: por compra de 323 “baras de lienzo” 

4.131 mrs.: por compra de 81 “baras de estopa” 

2.432 mrs.: por compra de 32 “baras de servilletas” 

3.570 mrs.: por compra de 7 arrobas y media de lana 

5 10 mrs.: por escaldar y lavar la lana 

456 mrs.: por “curar” 30 sábanas y 30 almohadas 

3.315 mrs.: por hechura de 30 sábanas y 30 almohadas 

340 mrs.: por “barear y limpiar la lana” 

1.139 mrs.: por renovar la caldera de cobre 

2.196 mrs.: por compra de 3 braseros de cobre 

3.085 mrs.: por obras de cerrajería 

1.666 mrs.: por hechura de colchones y mantas 

28.558 mrs.: por obras hechas en el hospital 

1.088 mrs.: por hacer un gallinero 

408 mrs.: por hechura de 12 sábanas 

Todas estas partidas de gastos y las no consignadas, ascendieron en el año 1690, a la 
cantidad de 504.927 maravedís. 

f) Año 1691 

Consignamos, tan sólo, los gastos efectuados durante los 50 días de la cura de los 
enfermos. ” Ascendieron a 297.519 maravedís. 

Data de la cura del año 1691 

104.035 mrs.: por gastos ordinarios 

95 Ibídem. Beneficencia. Caja 174, leg. 3 nQ1. 
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61.472 mrs.: al boticario, por las medicinas 

14.008 mrs.: al medico Juan de Fontanilla 

13.328 mrs.: al cirujano Bernardo Zarco. (Por el salario y por “treinta y seis 
sanguijuelas que echó a los enfermos, a razón de dos reales cada 
una”) 

6.800 mrs.: al enfermero Francisco de Lázaro 

1.972 mrs.: a la enfermera Isabel de Maqueda 

3.162 mrs.: a Ana Muñoz “por aliñar la comida” 

1.360 mm.: a Juan Jurjo, por llevar el agua al hospital 

1.024 mrs.: a la hornera, por cocer el pan durante la cura 

18.000 mrs.: al administrador 

595 mrs.: por compra de ratoneras y fuelles 

5.406 mrs.: por obra realizada en el hospital 

765 mrs.: “a los enfermeros, de quince viernes y bijilias, que ubo en el tiempo 
de la cura” 

1.530 mrs.: “que gastó el administrador, en dichos quince viernes y bijilias, en su 
sustento y en el de su familia” 

2.091 mrs.: por compra de lienzo y hechura de sabanas 

1.938 mrs.: por pago de los portes del pan 

A los médicos, cirujanos y enfermeros se les pagaba, además, otras cantidades en 
especie. Trigo, cebada o centeno. 

Los ingresos, en dinero, ascendieron a 360.836 maravedís. 

En 1692 

Ingresos 

96 fanegas de trigo y 1 celemín 
36 fanegas de cebada 

323.221 maravedís 



ASPECTOS ECONOMICOS: DIOS PADRE 655 

262.154 maravedís 

En 1693 

99 fanegas de trigo y 1 celemín 
37 fanegas de cebada 

317.760 maravedís 

293.349 

En este año aparece consignado un gasto de 6.256 maravedís por compra de “once 
libras y media de zarza parrilla de Onduras que se compró para el ospital a razón de diez y 
seis reales cada libra.” (Fol. 20). Y se gastaron 748 maravedís por pagar a “dos hombres y 
una mujer que ayudaron al enfermero y enfermeras para los sudores”. 

B.3.- SIGLO XVIII 

a) Año 1703 

346 fanegas y 8 celemines de trigo 
287 fanegas y 2 celemines de cebada 

679.551 maravedís 

664.908 maravedís 96 

b) Año 1722 

Inaresos 

932 fanegas y 6 celemines de trigo 
423 fanegas y 6 celemines de cebada 

96 Ibídem. 
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3 fanegas de centeno 
666.866 maravedís 

Gastos 

618.508 maravedís ” 

c) Año 1730 

Inaresos 

509 fanegas y 3 celemines de trigo 
196 fanegas de cebada 

6 fanegas y 6 celemines de centeno 
810.370 maravedís 

642.069 maravedís 

Entre estos gastos tiguran la cantidad de 3,332 mrs. por compra de “catorze libras de 
pato santo, que se han comprado para cozer el agua a los enfermos, en las referidas tres curas 
a razón de siete reales cada libra”. También se gastan 13.046 mrs. por compra de 18 libras 
de zarza parrilla de Honduras, para esas tres curas de enfermos.” ” 

d) Año 1767 

)neresos 

327 fanegas y 6 celemines de trigo 
237 fanegas de cebada 

1.316.285 maravedís 

748.585 maravedís 

Entre los gastos de este año de 1767, “Primeramente son data mil doscientos y ochenta 
y nueve reales y seis maravedís, que valen ciento setenta y nueve mil ochocientos treinta y 
dos maravedís, que importó el gasto que se hizo en la curatiba de los enfermos que hubo en 
el año de mil setecientos sesenta y siete. en que se incluien los salarios del médico, cirujano, 

97 Ibídem. 

98 Ibídem. 



ASPECTOS ECONOMICOS: DIOS PADRE 6.57 

enfermeros, carnero, vino y otras cosas que por menor se expresan en el quaderno que 
presento, para la justificación de dicha cantidad.” ” 

e) Año 1768 

En botica: “Pagados a don Roque Crespo, vecino y boticario en esta ciudad, por las 
medicinas que se han gastado en los dos arios de estas cuentas de mil setecientos sesenta y 
siete y sesenta y ocho, como consta de recibos.” 65.144 maravedís. 

lienzo v terliz: 19.788 maravedís, por 92 varas de lienzo, a 4 reales y medio por vara, 
Y por 51 varas de terliz, a 24 quartos la vara. Y los 816 maravedís, por hacer 5 colchones 
y ll sábanas, (El terliz era una tela fuerte de lino o algodón, por lo común de rayas o 
cuadros, y tejida con tres lizos. Es decir, con tres hilos fuertes, que sirven de urdimbre para 
ciertos tejidos.) 

Obra en el oratorio: 24.432 maravedís, en ropa y objetos de culto. 37.400 maravedís, 
en otras cosas para la capilla. 

Obra en el hosuital: 20.832 maravedís “para hacer un horno para cocer el pan de los 
pobres”. 

Comura de lana: 16.320 maravedís para la compra de lana para hacer colchones. 

-obras 85.582 maravedís por la obra hecha “en los quartos de los 
enfermos y cavalleriza”. ‘Oo 

f) Año 1769 

“Libro de quemas de las rentas del ospital de Dios Padre. Comienza año 1769, siendo 
patrón don Franzisco de Cosío y Mier.” ‘O’ Las presenta estas cuentas el presbítero Blas 
Manzano, administrador. 

Ineresos 

438 fanegas y 5 celemines de trigo 
345 fanegas y 8 celemines de cebada 

1.620.024 maravedís 

99 Ibídem. 

,W Ibídem. 

101 Ibídem. Beneficencia. caja 177, hg.4 nn31. 
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&s@ 

388 fanegas y 5 celemines de trigo 
295 fanegas y 8 celemines de cebada 

645.869 maravedís 

Entre los gastos, correspondientes a este año 1769, mencionamos los siguientes: 

168.394 mrs.: 

57.378 mrs.: 

544 mrs.: 

2.264 mrs.: 

71.400 mrs.: 

4.927 mrs.: 

26.338 mrs.: 

488 mrs.: 

39.076 mrs.: 

7.480 mrs.: 

26.520 mrs.: 

36.000 mrs.: 

3.660 mrs.: 

816 mrs.: 

1.292 mrs.: 

1.080 mrs. : 

1.796 mrs.: 

6.120 mrs.: 

por “el gasto que se hizo en la curatiba de los enfermos que hubo [. . .] 
en que se incluien los salarios de Medico, zirujano, enfermeros, 
camero, vino y otras cosas.” 

de portes de pan 

pagados al cura de San Nicolás 

por la medidura de los granos 

al boticario Roque Crespo 

por el servicio en varios pueblos 

por 136 varas de lienzo, y hechura de sábanas y almohadas 

derechos de arrendamiento y papel sellado 

obras y trastejo en el hospital. Otras obras en la casa y tejar 

obras en los cuartos del enfermero 

al agente en Madrid 

salario al administrador (dos años) 

al notario “por la saca y derechos de las cuentas y pasarlas a el libro 
de Bezerro” 

“lavadura del trigo que se hizo arina para el gasto del santo hospital” 

esta cantidad “tubo de coste este libro que es de papel de marca” 

cantidad que no ha cobrado el administrador a un vezino de Sotillo de 
las Palomas ” y estar ejecutado judizialmente 

cantidad que no ha podido cobrar por un censo en Gavilanes 

cantidad que no se ha podido cobrar en Cebreros 
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1.870 mrs. : cantidad que aún debe la obra pía de los Caberos 

8) Año 1770 

Inaresos 

255 fanegas y ll celemines de trigo 
210 fanegas y 10 celemines de cebada 
1.404.433 maravedís 

Q$&s 

205 fanegas de trigo 
210 fanegas y 10 celemines de cebada 
734.729 maravedís 

De estos gastos correspondieron 141.376 mrs. para la cura de enfermos, 32.300 mrs. 
para el boticario. IM 

h) Año 1780 

Ingresos 

253 
173 
1.498.064 

Gastos 

78 
5 
807.005 

103 

i) Año 1790 

Inuesos 

312 

fanegas y 3 celemines de trigo 
fanegas y 3 celemines de cebada 
maravedís 

fanegas de trigo 
fanegas de cebada 
maravedís 

fanegas y 3 celemines de trigo 

102 Ibídem. 

103 Ibídem. 
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286 fanegas y 6 celemines de cebada 
1.322.912 maravedís 

312 fanegas y 3 celemines de trigo 
286 fanegas y 6 celemines de cebada 
822.543 maravedís 

En este año 1790 la cura de enfermos ascendió a la cantidad de 188.203 maravedís. 
Se gastaron 44.348 mrs. para comprar lienzo. En una casulla, 28.016. 47.770 mrs. en la 
compra de un paño azul. Al boticario se le abonaron 40.120 mrs. Y en las obras realizadas 
en el Hospital de Dios Padre se invirtieron 102.750 maravedís. 

j) Año 1792 

Empieza así el correspondiente libro: “Cuenta que yo, don Antonio Martínez Riego, 
presbítero, vezino de esta ciudad, administrador de las rentas del santo Hospital de Dios 
Padre, en sus extramuros, doy de éllas, y de los efectos correspondientes a el año de mill 
settecientos noventa y dos, la qual con cargo y datta es en la manera siguiente.” Io5 

Ingresos 

244 fanegas y 6 celemines de trigo 
230 fanegas y 6 celemines de cebada 
896.539 maravedfs 

Gastos 
195 
134 
557.490 

fanegas de trigo 
fanegas de cebada 
maravedís 

Entre los gastos de esta año 1792 figuran 122 fanegas y media de trigo “entregadas 
de orden de su señoría el señor don Juan Meléndez Valdés a don Sebastián Serrano el día 
quatro de octubre de este año.” Y también, “son datta doscientas fanegas de zebada, 
entregadas en el mismo día a dicho don Sebastián.” 

En la “curatiba de enfermos” gasta la cantidad de 143.516 maravedís, 25.840 mrs. por 
gasto de medicinas, 31.892 mrs. por el porte de granos, etc. etc. 

101 Ibídem. 

105 Ibídem. 
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El administrador, el presbítero Antonio Martínez Riego, firma esta rendición de 
cuentas anuales el día 23 de noviembre de 1792. 

Al año siguiente pide que Juan Meléndez Valdés, “como comisionado del Supremo 
Consejo para la reunión de los hospitales de esta ciudad” [. . .] que estas “quentas y recados 
justificatibos [. . .] se sirba haverlas por presentadas, examinadas y aprobadas.” Es el mes de 
Septiembre de 1793. 

No eran muy buenas las relaciones entre el cabildo catedralicio y el comisionado Juan 
Meléndez Valdés. 

Examinadas minuciosamente dichas cuentas por parte del comisionado no pudo 
encontrar errores graves ni falta de justificantes. Sí puso, no obstante, dos reparos: 1’ El que 
el administrador del Hospital no haya conseguido cobrar a los deudores 30 fanegas y media 
de trigo y 29 fanegas de cebada. 2O: El dicho administrador tampoco haya cobrado a varios 
deudores un total de 1.346 reales y 14 maravedís. ‘06 

IW Ibídem. 
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2 .- LOS CINCO HOSPITALES EN EL ANTIGUO REGIMEN 

2.5.- Asoectos económicos 

2.5.5.- Hospital de San Joaquín 

Aj RECURSOS ECONOMICOS 

l.- POSESIONES. CENSOS. OTROS INGRESOS 

1. 1 .- Relación de bienes deiados uor el fundador 

Nos referimos a los bienes inmuebles. Las primeras posesiones con que cuenta el 
Hospital de San Joaquín son los bienes dejados por el fundador, Mateo Pinto de Quintana. 
Hay que acudir nuevamente a su testamento, verdadera carta fundacional; redactado el día 
18 de octubre de 1672. Ante el escribano de Avila, Antonio Dávila. ’ 

En el folio 4 podemos leer: “Y por quanto en el dicho mi memorial, firmado de mi 
nombres, dejo sentados y escriptos todos mis bienes y los que tengo para el servicio de mi 
hospital y sus pobres y camas, quiero y es mi boluntad que no se haga ymbentario ni se 
benda nada de ellos [. . .] permanezcan para el servicio y asistencia de él y sus pobres [. . .] . ” 

En los folios siguientes, a partir del 20, se refiere a la casa hospital e iglesia, que él 
a “fabricado [...] y fundado desde sus zimientos” con el nombre de “San Joachín de 
Conbalezientes de Avila”. 

Deja, además, el fundador los siguientes bienes para dicho centro hospitalario. 

Relación de bienes 

1 “: “Juro despachado en toda forma en caveza de don Diego Gabriel del Aguila 
vecino y regidor de esta ziudad y marqués de Villabiziosa, vizconde de 
Solosancho, que su principal es de 567.120 mrs. y renta cada año 28.356 
mrs. ” 

20: Otro juro “en caveza del dicho don Diego Gabriel del Aguila”. De principal, 
753.980 mrs. y 37.699 mrs. de renta anual. 

AHPA. Beneficencia. Caja 145, Leg. 1, NP 14. 
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Una donación hecha por Diego Gabriel del Aguila, como testamentario de 
Antonio Renjifo Quintanilla Dávila para el hospital, por valor de 747.204 mrs. 

Un censo, otorgado por el licenciado Francisco Cortilla, de 19.912 mrs. de 
principal. 

Otro censo, otorgado por Juana de Paz, de 6.800 mrs. al ano. 

Otros censos, otorgado por Diego de Contreras, que renta al año 15.130 mrs. 

Otro censo, otorgado por Francisco Pamo y Mariana de Ribera, de 5.600 mrs. 
al año. 

Otro censo, otorgado por Diego de Contreras, que renta al año 5.868 mrs. 

Otro censo, otorgado por Diego Pamo de Contreras, que renta 22.100 mrs. al 
año. 

Otro censo, otorgado por María de Ribera, de 37.502 mrs. al año. 

Otro censo, otorgado por Diego de Pamo, que renta 28.050 mrs. al año. 

Otro censo, contra Juan Sánchez, que rema al año 842 mrs. 

Otro censo, otorgado por Andrés Muñoz y Agustina López, que renta 1.496 
mrs. al año. 

Otro censo, contra Mateo García, que renta al año 748 mrs. 

84 fanegas de pan “mitad trigo y cebada de renta en cada un año en los lugares 
de Langa, Baltodano, Palacios de Goda y otros lugares zircumbezinos de la 
jurisdizión de la villa de Arébalo. ” 

ll fanegas, que paga al ario Miguel Sánchez, “de Abeynte”. 

“Y también dejo por dote del dicho ospital unas casas principales, que tengo, 
gozo y poseo en la ciudad de Medina de Rioseco.” Le dan por ellas 55.000 
reales de vellón. Es decir, 1.870.000 maravedises. 

“Más, dejo por dote y principal para el dicho ospital” 80.459 reales y 2 
maravedises, “que me debe el dicho don Diego Pamo de Contreras, líqmdos 
bajado lo que a pagado de los réditos”. Es decir, 2.753.608 maravedises. 

La cantidad de bienes, dejados por el fundador, es muy elevada. Según la 
consignación indicada en el testamento, asciende a: 

95 fanegas de pan cada año 
224.221 mrs. al año, de censos y juros 
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747.204 mrs. de una donación 
1.870.000 mrs. por la renta de unas casas 
2.735.608 mrs. que le deben al fundador 

“Todos los quales dichos vienes, juros, zensos, pan de renta y heredades, que lo 
produzen y efectos expresados en esta scriptura situo y señalo por capital y renta del dicho 
ospital y de sus pobres conbalezientes [...] por mi testamento, otorgado ante el presente 
escribano. Dejo por mi único y unibersal heredero y de todos ellos y los demás que dejaré 
al tiempo de mi muerte [.. .] al dicho ospital [...]” 2 

Muy pronto irán surgiendo algunos problemas económicos para dicho centro 
hospitalario. 

Cuando muere Mateo Pinto, siendo dignidad de arcediano de Avila en la catedral, 
desempeñaba también el cargo de patrono de la obra pía de San Martín, sita en la misma 
catedral. Y no había dejado muy claras las cuentas. El cabildo tiene que intervenir, 
defendiendo a dicha obra pía. Y para ello se decide a entablar pleito con el hospital de San 
Joaquín, como universal heredero de los bienes del arcediano de Avila, 

Así, pues, el viernes, día 23 de septiembre de 1678 (tres años después de la muerte 
del fundador) el tesorero del cabildo catedralicio, Francisco de Mena, “Dixo tenía que poner 
demanda al ospital de San Joachín, como heredero de la hacienda, que avía quedado por tin 
y muertte de el señor don Matheo Pinto de Quintana, arcediano de Avila, sobre la paga de 
cierto censo, que se devía a la obra pía de San Martín, de que dicho señor era patrón.” 3 

Como se encontraba ausente el patrono del cabildo para el Hospital, Juan Bautista de 
Aramburu, no se pudo concretar nada. 

1.2.- Relación de bienes del hosuital en el año 1719 

En el AHPA, en los folios 53 al 58 de un grueso libro, aparece el “ynbentario de los 
instrumentos que este santo Hospital tiene en este año de 1719, en que es administrador el 
licenciado Gregorio Velázquez a cuyo pedimiento se ejecuta.” 4 

Según este inventario de tierras, censos y juros el hospital de San Joaquín o 
Convalecientes posee en esa fecha de 1719: 

1”: Tiene el Hospital 77 obradas de tierra en Rasueros 

2”: Un censo de 6.600 reales de principal contra Juan de Gorostiaga y otros en 

2 Ibídem. 

3 ACA. Actas capitulares. Tomo 77, Fol. 99. Cabildo celebrado el 
Miércoles, 30 de Agosto de 1679. 

4 AHPA. Beneficencia. Caja 154, Leg. 1, N* 14. 



Avila. 

ASPECTOS ECONOMICOS: SAN JOAQUIN 666 

30: Diferentes heredades en Langa, Baltozano y Canales 

40: Dos obradas y media de tierra en San Pedro del Arroyo 

S? 20 tierras y un prado en San Pedro del Arroyo 

6? 7 obradas y media y 12 estadales de tierra en San Juan de la Encinilla 

70: Un censo de 880 reales de principal contra Cristóbal Muñoz, de Grajos. (Hoy 
San Juan del Olmo) 

8O: 26 obradas en Aveinte y Balseca; y una viña 

9 . 0. 4 fanegas y media de pan, cada año, de censo perpetuo sobre heredades, en 
Albornos. 

lOo: Un juro, “en cabeza” de Diego Gabriel del Aguila, 567.120 maravedises de 
principal 

1 lo: Otro juro de 426.070 maravedises de principal 

120: Otro juro de 753.980 maravedises de principal 

13“: Un censo de 3.565 reales. Es decir, 121.210 maravedises 

14O: Otro censo de 3.500 reales. Es decir, 119.000 maravedises 

15? 6 censos de 2.284.940 maravedises 

16”: Otros censos de 187.000 maravedises 

17<‘: Otro censo, “contra la justicia y regimiento de la ciudad de Avila”. de 356.660 
maravedises de principal 

18“: Otro censo de 136.000 maravedises de principal 

19”: Otro censo de 238.000 maravedises de principal 

20°: Otro censo de 2.380.000 maravedises de principal 

21’: Otro censo de 119.000 maravedises de principal 

1.3.- Otra relación de tierras. censos v juros del hospital 

No es posible indicar con exactitud el año en el que fue hecha esta relación. Aparece 



ASPECTOS ECONOMICOS: SAN JOAQUIN 667 

en el libro anteriormente señalado. A lo largo de varios folios, a partir del N” 75. Coincide 
mucho con la relación correspondiente al aho 1719. Es de sospechar que las dos serían hechas 
en años muy próximos. Consignamos las principales posesiones, sehalando el folio en el que 
figuran escritas. 

1”: Fol. 75: 

2’: Fol. 76: 

3 0. . Fol. 77: 

4”: Fol. 78: 

50: Fol. 79: 

6”: Fol. 80: 

7”: Fol. 81: 

8O: Fol. 82: 

9”: Fol. 83: 

10”: Fol. 84: 

ll”: Fol. 85: 

12“: Fol. 86: 

13”: Fol. 87: 

14”: Fol. 88: 

15”: Fol. 89: 

16”: Fol. 90: 

17”: Fol. 91: 

18”: Fol. 92: 

19O: Fol. 93: 

77 obradas de tierras en Rasueros 

Censo de 6.600 reales de principal en Avila 

“Diferentes heredades” en Langa, Baltodano y Canales 

2 obradas y media en San Pedro del Arroyo 

25 obradas y media en San Pedro del Arroyo 

7 obradas y media en San Juan de la Encinilla 

Un censo de 880 reales de principal, en 
Badillo 

26 obradas en Aveinte y Balseca 

4 fanegas y media de pan, al año, en Albornos 

Un juro “en cabeza” de Gabriel del Aguila, de 567.120 
maravedises de principal 

Otro juro de 426.070 maravedises de principal 

Otro juro de 753.980 maravedises de principal 

Un censo de 3.565 reales de principal. Es decir. 121.210 
maravedises 

Otro censo de 3.500 reales de principal. Es decir. 119.000 
maravedises 

Seis censos, por valor de 2.284.696 maravedises de principal 

Dos censos de 187.000 maravedises de principal 

Otro censo de 50.660 maravedises de principal 

Una cantidad pagada (136.000 mrs) por un vecino de San 
Esteban del Valle 

La cantidad de 238.000 maravedises pagados por Manuel 
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Antonio González Chacón 

20’: Fo]. 94: La cantidad de 2.380.000 maravedises pagados por Carlos 
Pamo de Contreras 

210: Fo]. 95: Un censo de 119.000 maravedises de principal, en Moramiela 

1.4.- El hosoital comura o vende tierras v casas 

El hospital de Convalecientes iba comprando o vendiendo tierras. Cuando los obispos 
realizaban las llamadas santas visitas al hospital, casi siempre, aparece en el auto de visita 
un requerimiento para que los patronos ordenen la ejecución del apeo de las heredades, que 
poseía el dicho hospital en los diversos pueblos. 

Son muchas las escrituras, conservadas en el AHPA, referentes a compra - venta de 
tierras por parte del hospital. 

lo Año 1689 

El día primero de marzo de 1689, el Hospital de San Joaquín compra 20 tierras y 1 
prado en San Pedro del Arroyo. La superficie es de 25 fanegas y media y 12 estadales. Su 
valor asciende a 3.063 reales y 18 maravedises. Es decir, 104.160 maravedises. 

20 Año 

El día 29 de noviembre de 1690 el Hospital compra 2 tierras, también, en San Pedro 
del Arroyo. Tienen 2 obradas y media de superficie. Su coste asciende a 230 reales. Es decir, 
7.820 maravedises. 

3’ Año 1694 

El cobro de las rentas no siempre resultaba fácil. A veces, el Hospital tiene que acudir 
a la justicia. Por ejemplo, el día 15 de septiembre de 1694, contra Francisco Rodríguez 
vecino de canales. arrendatario de unas tierras. s 

4” Año 1701 

Más importante fue la venta de tierras, realizada por el hospital el día 29 de diciembre 
del año 1701. Es en Rasueros. El “santo hospital de convalecientes” vende 77 obradas y 227 
estadales. 

Aunque el hospital vendiera estas 77 obradas y media en Rasueros, aún tenía 
posesiones en esta localidad. El vecino de este pueblo morañego, José Rodríguez Guerra, se 

5 AHPA. Beneficencia. Caja 155, Leg. 1, NP 19. 
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comprometió a pagar cada año 22 fanegas de trigo y 18 de cebada por las “diferentes tierras 
de pan llevar, que en término y confines de dicho lugar tiene dicho santo Hospital”. Se hace 
este arrendamiento el día 24 de septiembre de 1759, en Avila, 6 

Siguen otras muchas escrituras de compra - venta y de arrendamientos de posesiones, 
que por razones obvias, no reflejamos. 

5O Año 1739 

Ahora el Hospital es el comprador. Lo hace en los pueblos de Nava de Arévalo y San 
Vicente de Arévalo. Se trata de 42 obradas de tierras y viñas. Las venden varios vecinos de 
Gutiérrez Muñoz. El precio asciende a 6.539 reales y 22 maravedises. Es decir, 222.348 
maravedises. La escritura se hizo en Avila el día 15 de diciembre de 1739. Ante el escribano 
José Martín. ’ 

6O Año 1742 

Otra venta es la que realiza el Hospital en Villatoro. Son unas heredades y una casa. 
La escritura es hecha en Avila el día 25 de mayo de 1742. J-a casa valió 8.000 reales. Es 
decir, 272.000 maravedises. * 

7” Año 1767 

El día 29 de julio de 1767 “el santo Hospital de San Joachín, vulgo de Convalezientes, 
extramuros de esta ciudad de Avila” compra en Ataquines 14 pedazos de tierra, con una 
superficie de 19 obradas y 340 estadales. Vendieron estas tierras Gabriel y Matías Yagüe. 
Ante el escribano Gabriel García. El precio total ascendió a 172.575 maravedises. 9 

Siguen otras escrituras de compra - venta en las que toma parte el Hospital. Todas 
estas tierras se encuentran en la rica comarca abulense de la Moraña. Es muy rara la 
excepción. 

8” Año 1779 

Finalmente, ya en el año 1779, el día 2 de noviembre, este Hospital compra a 
Salvador García y otros 2 obradas y 49 estadales de tierra y 2 prados de 286 estadales en San 
Vicente de Arévalo. Ante el escribano Pedro Theran Mantilla. El precio fue de 37.400 
maravedises. ‘” 

6 AHPA. Beneficencia. Caja 155, Leg. 1, No 21. 

7 AHPA. Beneficencia. Caja 155, Leg. 1, Ns 30. 

* AHPA. Beneficencia. Caja 155, Leg. 1, NQ 31. 

9 AHPA. Beneficencia. Caja 157, Leg. 2, NP 12. 

10 AHPA. Beneficencia. Caja 157, Leg. 2, Nn 22. 
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lS.- Ineresos del howital en 1753 oor rentas. censos v iuros 

“Libro de los efectos y rentas, que goza este santo ospital de la Conbalecenzia. Año 
de 1753”. t’. En sus folios aparece una muy detallada relación de renteros y de quienes 
pagan los censos al Hospital. También los ingresos por el concepto de juros. 

Haremos una breve referencia, indicando los folios correspondientes y distinguiendo 
los conceptos de rentas de tierras, censos y juros. 

a) Inaresos en el hosuital uor rentas de tierras 

Fols. 2 - 4:Juan de Sancho, de San Pedro del Arroyo, paga anualmente 10 fanegas de 
pan. En 1732. Después lo hacen otros renteros. En 1792 el rentero es Vicente Sáez. 

Fols. 8 - 9: Alonso Cillán, de San Juan de la Encinilla, paga anualmente 10 fanegas 
de pan, en 1753. Siguen otros renteros. En 1791 lo es Alejandro Martín. 

Fols. 14 - 16: Domingo Sáez, desde 1716, vecino de Albornos, paga 5 fanegas de 
pan. Después figuran otros renteros. En 1791 el rentero es Manuel Muñoz. 

Fo&. 20 - 23: Baltasar Rodríguez y otro, de Langa, en 1752, pagan 100 fanegas de 
pan. Después figuran otros nombres. En 1792 lo hacen Manuel Conde y otros vecinos. 

Fols. 26 - 28: José Rodríguez Guerra, de Rasueros, paga 40 fanegas, en 1753. 
Después, otros. En 1792 lo hace Baltasar García. 

Fols. 31 - 34: Manuel Esteban, de Aveinte, en 1753, paga 9 fanegas, Otros renteros, 
en años posteriores. En 1792 lo es Gabriel Corredera. 

Fols. 36 - 40:Martín Carrero, de Nava de Arévalo, en 1753, paga 12 fanegas. Otros 
nombres figuran en años siguientes. En 1792 es rentero Manuel Robles. 

b) Ineresos 

Fols. 41 43: Francisco Maganto, de Villatoro, paga en 1752, 4.080 maravedises por 
un censo. En 1791 lo hace Vicente Sánchez Serrano. 

Fols. 46 - 48: La justicia y el ayuntamiento de Avila, en 1695, paga 37.020 
maravedises por un censo. Fue redimido el día 26 de agosto de 1754. 

Fols. 51 - 52: La fábrica de la parroquia de San Juan, de Avila, paga 9.180 
maravedises por un censo, en 1729. Fue redimido el día 23 de abril de 1778. 

II 
Ibídem 
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Fols. 56 - : La fábrica de la parroquia de San Juan, de Avila, paga, en el mismo 
año 1729, 6.936 maravedises por otro censo. Fue redimido el día 20 de abril de 1754. 

Fols. 56 v-59: Tomás Hernández Jaén, de El Puente, en 1755, paga 4.230 
maravedises por un censo. El día 23 de mayo de 1792 continuaban pagando la misma 
cantidad anualmente. 

Fols. 61 - : Gaspar López, de La Lastra del Cano, en 1732, paga 6.218 maravedises 
por un censo. Fue redimido el día 29 de marzo de 1757. 

Fols. 66 - 67: El marques de Bermudo, en Avila, paga, en 1741, 4.568 maravedises 
por un censo. Fue redimido el día 28 de marzo de 1772. 

Fols. 71 - 72: Antonio Vaquero, de Aldeavieja, en 1737, paga 5.610 maravedises por 
un censo. Fue redimido el día 9 de abril de 1772. 

Fols. 76 - : Diego Gabriel de Villalba, de Avila, paga 10.200 maravedises por un 
censo, en 1737. Fue redimido el día 24 de diciembre de 1754. 

Fols. 81 - : Antonio y José Bermejo, en 1737, de Mingorría, paga un censo por 
valor de 4.080 maravedises. Fue redimido el día 24 de diciembre de 1755. 

Fols. 86 - : Matías Roíz Gómez, de San Pedro del Arroyo, en 1737 paga un censo 
de 4.080 maravedises. Fue redimido el día 16 de noviembre de 1759. 

Fols. 87 - 88: Juan Jiménez, de Cardeñosa, en 1759, paga un censo por valor de 
4.080 maravedises. Fue redimido el día 8 de febrero de 1776. 

Fols. 91 - : Juan Ignacio Tello, de Arevalo, en 1680, paga 5.610 maravedises por 
un censo. Fue redimido el día 5 de septiembre de 1754. 

Fols. 92 - 94: José Belerma, de Burgohondo, en 1758, paga 6.120 maravedises por 
un censo. Se continuaba pagando el día 31 de mayo de 1792. Lo hace Manuel Francisco de 
Aguirre. 

Fols. 96 - 99: María Josefa de la Fuente, de Navatalgordo, en 1729, paga 2.040 
maravedises por un censo. Se continúa pagando en 1791. 

Fols. 101-103: Juan Sánchez de Burgos, de Navarrevisca, en 1752, paga 1.530 
maravedises por un censo. Sus herederos le redimen el día 8 de enero de 1789. 

c) Inpresos 

Fols. 106-113: Un juro sobre Zamora y su partido, de renta anual de 28.356 
maravedises. 

Otros tres juros por valor de 25.160 maravedises. 
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El agente continuaba cobrándolos en 1790. 

Fols. 117-l 18: Por 83 obradas y 180 estadales, en Jaraízes y sus confines, 50 fanegas 
y ll celemines, en 1760. Continuaba cobrando el hospital el día 13 de octubre de 1791. 

Fols. 122-124: Pedro Fernández, de Tormellas, paga 3.060 maravedises por un censo, 
en 1772. Fue redimido el día 26 de septiembre de 1789. 

Fols. 125- : José Díaz CorraJejo, de Navamorcuende, en 1789, paga 6.120 
maravedises por un censo. Continúa pagando en Junio de 1792. 

Fols. 129- : Pedro González, por tener arrendadas 54 obradas y media del hospital 
en Ataquines, San Pedro de la Moraleja y Onquilana, en 1782, paga anualmente 30 fanegas 
de trigo. Continuaba pagándolas el día 1 de septiembre de 1792. 

Fols. 142-143: “San Vicente de Arévalo. El Hospital de la Convalecencia goza en 
término de este lugar 28 obradas de tierra de pan llevar; y seis prados que entre todos hazen 
798 estadales de yerva de guadaña, cuyas heredades posehe por compra que hizo de ellas a 
varios sugetos en el año de 1779.” r2 

En relación con el cobro de censos habrfa que añadir otro correspondiente al año 
1791. El día 28 de febrero de 1791 se intenta cobrar un censo en Navarredondilla, por valor 
de 2.000 reales de principal y 2.040 maravedises de rédito anual. ” 

B) LIBROS DE CUENTAS 

El fundador había dejado determinado que se debían llevar muy bien las cuentas de 
ingresos y gastos en dicho centro. El capellán administrador serfa responsable. Las tenía que 
presentar cada dos años a los patronos. Era necesario, pues, llevar los correspondientes libros 
de cuentas. Su lectura nos permite conocer la marcha económica del hospital. Intentaremos 
ahora tan ~610 un acercamiento seleccionando algunos años. 

l.- Años 1681 v 1682 

Las cuentas correspondientes a estos dos anos se encuentran en un voluminoso libro. 
Aparecen a partir del Fol. 121. Al tratar, ahora de estas cuentas indicaremos algunas partidas 
de ingresos y gastos. l4 

12 Ibídem. 

13 AHPA. Beneficencia. Caja 158, Leg. 2, N* 35. 

14 AHPA. Beneficencia, Caja 154, Leg. 1, NP 14. 
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Era patrono del hospital el canónigo Julio Noveli. También lo era el regidor de Avila 
Juan Antonio de Aguirre. Los dos toman dichas cuentas al administrador Antonio Díaz. 

Ingresos: 1.756.064 mrs. 

Gastos: 1.493531 mrs. 

Superávit: 263.533 mrs. 

Señalamos algunas partidas de gastos, correspondientes a estos dos años 1681 y 1682. 

99.592 mrs.: 

2.354 mrs.: 

24.762 mrs.: 

24.130 mrs.: 

61.269 mrs.: 

34.003 mm.: 

80.749 mrs.: 

3.060 mrs.: 

4.348 mrs.: 

3.876 mm.: 

10.530 mrs.: 

1 .X86 mrs. : 

8.258 mrs.: 

4.624 mrs.: 

2.448 mrs.: 

30.090 mrs.: 

compra de 133 carneros 

comprar 84 libras y media de carnero 

comprar 4.810 huevos 

comprar ensaladas y verduras 

comprar carbón, cisco y leña 

comprar aceite, para la lámpara del Santísimo, aliñar la comida y 
faroles 

comprar 238 arrobas y media de vino 

comprar 10 arrobas de vinagre 

comprar 2 arrobas y 1 libra de azúcar 

comprar 19 arrobas de miel 

comprar tocino 

comprar 13 gallinas y 14 pollos 

comprar especias para aliñar la comida 

comprar melones, peras, guindas y camuesas 

arreglar 24 colchones 

salario a la cocinera y a la criada 

2.- Años 1714 v 1715 
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El patrono, por parte del cabildo catedralicio, es el canónigo Bartolomé Benito. Como 
regidor de la ciudad, es también patrono Juan Ignacio de Chaves y Aguirre. Ambos toman 
las cuentas al administrador Gregorio Velázquez. ” 

Ingresos: 651.605 mrs. 

Gastos: 491.085 mrs. 

Superávit: 160.520 mrs. 

c) Años 1740 v 1741 

Toma estas cuentas el patrono por parte del cabildo catedralicio. Lo era en estos años 
el canónigo Andrés de Segovia. No interviene el otro patrono, por parte del ayuntamiento. 
Las presenta el administrador Juan de Canales. l6 

Ingresos: 

Gastos: 

Déficit: 

621.638 mrs. 

681.543 mrs. 

59.905 mrs. 

He aquí algunas partidas de gastos. 

12.172 mm.: comprar 24 varas de paño para cobertores 

54.706 mrs.: comprar 68 carneros 

3.434 mrs.: comprar 54 docenas de huevos 

6.086 mrs.: comprar ensaladas y verduras 

15.776 mrs.: comprar 272 arrobas de carbón, 2 carros de leña y 4 cargas de cisco 

3.842 mrs. : comprar 4 arrobas y media de aceite 

21.896 mrs.: comprar 56 arrobas de vino 

15 Ibídem. 

16 Ibídem 



340 mm.: 

1.320 mrs.: 

6.460 mrs.: 

1.751 mrs.: 

1.105 mrs.: 

1.360 mrs.: 

25.024 mrs.: 
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comprar 1 arroba de vinagre 

comprar 6 azumbres de miel 

comprar 95 libras de tocino 

comprar media libra de azafrán y 2 libras de pimienta 

comprar 7 celemines de garbanzos 

comprar fruta 

pagados “a la enfermera de los pobres en trezientos y sesenta y ocho 
días que asistió a los pobres y a dos reales en cada día” 

d) Años 1744 v 1745 

Es ya otro libro del AHPA. Lleva este título: “Libro de quemas de San Joachín. Año 
1744”. Llega hasta el año 1793. Es, por tanto, el último libro de las cuentas. l7 

Toma las cuentas de estos dos años el arcediano de Arévalo, Juan Jiménez de Muñana. 
Las presenta el administrador Juan de Navales. 

Ingresos: 671.315 mrs. 

Gastos: 779.640 mm. 

Déficit: 108.265 mrs. 

Indicamos algunas partidas de gastos. 

227.460 mrs.: salario, de dos años, del capellán - administrador 

25.840 mrs.: comprar 38 carneros 

1.888 mrs.: comprar 38 docenas y media de huevos 

4.556 mrs.: comprar ensaladas y verduras 

12.272 mrs.: comprar carbón, leña y cisco 

4.556 mrs.: comprar 4 arrobas de aceite 

17 AHPA. Beneficencia. Caja 156, Leg. 2, Ns 1. 



16.626 mm.: 

1.904 mm.: 

3.276 mm.: 

748 mm.: 

1.932 mrs.: 

23.596 mrs.: 

4.777 mm.: 
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comprar 38 arrobas de vino 

comprar 7 azumbres de miel 

comprar 57 libras de tocino 

comprar fruta 

comprar especias 

pagados de la enfermera 

hacer obra en el hospital 

e) Años 1756 v 1757 

Presenta las cuentas correspondientes a estos dos años el administrador Sebastián 
Rubín de Celis. Las toma el patrono, por parte del cabildo catedralicio, el canónigo Juan 
Mestre. ” 

Ingresos: 476.297 mrs. 

Gastos: 570.155 mrs. 

Déficit: 93.858 mrs. 

f) Años 1779 v 1780 

Es patrono, por parte del cabildo catedralicio, el canónigo Alfonso García Caro. Es 
él quien toma las cuentas. Las presenta el administrador Isidro del Olmo. l9 

Ingresos: 645.519 mrs. 

Gastos: 578.943 mrs. 

Superávit: 66.576 mrs. 

g) Año 1791 

18 Ibídem. 

19 Ibídem. 
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Nos encontramos ya en los últimos meses de la actividad del hospital de San Joaquín. 
Actúa ya el juez comisionado por el Real Consejo de Castilla para llevar a cabo la 
reunificación de todos los hospitales de la ciudad de Avila. Ante él tiene que presentar las 
cuentas el administrador Tomás González Durán. Es el día 3 de mayo de 1792. ” 

Ingresos: 53.134 mrs. 

Gastos: 516.990 mrs. 

Déficit: 463.856 mrs. 

h) Año 1792 

Las cuentas correspondientes a este año las presenta el administrador Tomás González 
Durán. Es el día 24 de septiembre de 1793. Se refieren a unos meses del año anterior; desde 
Junio. Terminan en septiembre de 1793. ” 

Ingresos: 

Gastos: 

Déficit: 

204.302 mrs. 

690.230 mrs. 

485.928 mrs. 

20 Ibídem. 

21 Ibídem. 
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